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Ricorp Titularizadora, S.A., emite Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al: 

FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA NNEO NEJAPA – FTIRTNNEO 
Por un monto fijo de hasta: US $35,000,000.00  

El Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa – FTIRTNNEO – se crea, indistintamente, para el financiamiento, desarrollo, construcción, 
rendimiento, o ampliación de los Inmuebles objeto del proceso de titularización. La naturaleza del activo a titularizar son inmuebles por construir valuados por la suma 
total de US$11,936,043.00 con el propósito principal de la construcción y el desarrollo de los Inmuebles a adquirir, donde inicialmente se desarrollará el Proyecto NNeo 
Nejapa para su operación y alquiler, e incluso venta, entre otros y producto de ello generar rentabilidad a través de Dividendos a ser distribuidos a prorrata entre el 
número de Títulos de Participación en circulación, según la Prelación de Pagos establecida en el Contrato de Titularización, por lo que está dirigido para 
aquellos inversionistas que no requieran ingresos fijos y están dispuestos a realizar una inversión con un horizonte de largo plazo, conscientes de que su inversión 
podría soportar pérdidas, temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones. 

Principales Características 
Monto de la Emisión: Hasta treinta y cinco millones dólares de los Estados Unidos de América (US$35,000,000.00). 
Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuenta: un mil dólares de los Estados Unidos de América (US $1,000.00) y múltiplos 
de contratación de un mil dólares de los Estados Unidos de América (US $1,000.00). 
Cantidad de Valores: Sin perjuicio de los aportes adicionales y de los aumentos del monto de la emisión, hasta 35,000. 
Clase de valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, representados por 
anotaciones electrónicas de valores en cuenta.
Moneda de negociación: Dólares de los Estados Unidos de América. 
Plazo de la emisión: El plazo de la emisión de Valores de Titularización, representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta, tendrá un plazo de hasta veinticinco 
años, contados a partir de la fecha de la primera colocación.

Respaldo de la Emisión: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Política de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del 

Fondo de Titularización, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titularizadora. 
Redención de los valores: A partir del octavo año, y siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores Financieros, los Valores de Titularización podrán 
ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso mínimo de noventa días de anticipación el cual será 
comunicado a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores de El Salvador, a Cedeval y al Representante de Tenedores y en los demás términos establecidos 
en el Contrato 

de Titularización. 
Plazo de negociación: De acuerdo al artículo setenta y seis vigente de la Ley de Titularización de Activos, la Titularizadora tendrá ciento ochenta días, contados a partir de la fecha 
de cada colocación de oferta pública, según lo haya autorizado previamente la Superintendencia del Sistema Financiero en la estructura de la emisión, para vender el setenta y 
cinco por ciento de dichos valores emitidos por ella con cargo al Fondo de Titularización, plazo que podrá ser prorrogado por una ocasión hasta por ciento ochenta días, previa 
autorización de la Superintendencia, a solicitud de la Titularizadora; de lo contrario, deberá proceder a liquidar el fondo de titularización respectivo. El remanente podrá ser 
colocado de conformidad al Instructivo de Colocaciones de la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. 
Tasa de interés: El Fondo de Titularización emitirá Valores de Titularización - Títulos de Participación, es decir títulos de renta variable, por lo que NO PAGARÁ INTERESES a 
los tenedores sobre el saldo de las anotaciones en cuenta de cada titular. La emisión está dirigida para aquellos inversionistas que no requieran ingresos fijos y, dadas las 
características del Proyecto a construir, los títulos están dirigidos a inversionistas que están dispuestos a realizar una inversión con un horizonte de largo plazo, conscientes de 
que su inversión podría soportar pérdidas temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones y que las rentas provendrán en los términos establecidos en la Política 
de Distribución de Dividendos. 
Forma y Lugar de Pago: La forma de pago de los Dividendos en efectivo será a través del procedimiento establecido por CEDEVAL, S.A. de C.V. 
Forma de representación de los valores: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 
Bolsa en la que se inscribe la emisión: Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 
Clasificación de riesgo: NIVEL 2, SCRIESGO, S.A. DE C.V., CLASIFICADORA DE RIESGO. (Con información proyectada del Fondo). 

LOS BIENES DE RICORP TITULARIZADORA, S.A. NO RESPONDERÁN POR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL FONDO DE TITULARIZACIÓN 
Razones literales: 

LOS VALORES OBJETO DE ESTA OFERTA SE ENCUENTRAN ASENTADOS EN EL REGISTRO PÚBLICO BURSÁTIL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, SU 
REGISTRO NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 

LA INSCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN EN LA BOLSA NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
ES RESPONSABILIDAD DEL INVERSIONISTA LEER LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE ESTE PROSPECTO. 

Autorizaciones: 
Resolución de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. autorizando para inscribir a Ricorp Titularizadora, S.A., como Emisor de Valores, en sesión No. JD-01/2012, de fecha 19 de enero de 
2012. Resolución de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., autorizando la Inscripción de la emisión de Valores de Titularización - Títulos de Participación, con cargo al: FONDO DE 
TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA NNEO NEJAPA, en sesión No. JD-13/2023, de fecha diecinueve de octubre de 2023 en la cual la Junta Directiva estableció los términos 
bajo los cuales se regirá la autorización de la emisión VTRTNNEO. Resolución de la Junta Directiva de la Bolsa de Valores de El Salvador, número JD-03/2012, de fecha 21 de febrero de 2012 que 
autorizó la inscripción del Emisor. Resolución de Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, en sesión No. CD-23/2012 celebrada el 06 de junio de 2012 que autorizó el 
Asiento Registral en el Registro Especial de Emisores de Valores del Registro Público Bursátil. Resolución de Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, en sesión No. 
62/2023 de fecha 08 de diciembre de 2023 que autorizó el Asiento en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. Resolución del Comité de Emisiones CE-01-2024 
de fecha 15 de enero de 2024 donde se autoriza la inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. Escritura Pública del Contrato de Titularización de 
activos del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, otorgado ante los oficios de Claudia Elizabeth Arteaga Montano con fecha 02 de enero de 2024, por Ricorp 
Titularizadora, S.A., y el Representante de los Tenedores de Valores, Lafise Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa. La clasificación de riesgo no constituye una 
sugerencia o recomendación para comprar, vender o mantener un valor, ni un aval o garantía de una emisión o su emisor; sino un factor complementario para la toma de decisiones de inversión. 
Véase la Sección No XVII, “Factores de Riesgo”, de este Prospecto, la cual contiene una exposición de ciertos factores que deberán ser considerados por los potenciales adquirientes de los valores 
ofrecidos. 

Sociedad Titularizadora, 
Estructuradora y Administradora 

del FTIRTNNEO:  
Ricorp Titularizadora, S.A.

Sociedad Originadora: 
Progreso e Inversiones, S.A. 

de C.V. 

Representante de Tenedores de 
Valores: 

Lafise Valores de El Salvador, S.A. 
de C.V., Casa de Corredores de 

Bolsa 

Casa Colocadora: 
Servicios Generales Bursátiles, S.A. 

de C.V., Casa de Corredores de 
Bolsa 

Enero 2024
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En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas y cuarenta minutos del 

día tres de enero de dos mil veinticuatro. Ante mí, Ludina Adriana Navas Flores, Notario, del domlcilio 

de esta ciudad, comparece: el licenciado REMO JOSÉ MARTIN BARDI OCA"1A, de sesenta y cinco años 

de edad, Financista, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco 

e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado número cero dos nueve tres cuatro siete nueve cero - ocho, quien actúa en nombre y 

representación, en su calidad de Apoderado General Administrativo, de la sociedad RICORP 

TITULARIZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse RICORP TITULARIZADORA, S.A., 

sociedad anónima, de nacionalidad salvadoreña, con domicilio en el municipio y departamento de San 

Salvador, y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - once cero ocho once -

ciento tres - dos, en lo sucesivo denominada "La Titularizadora", o también como "la Sociedad 

Tltularizadora", indistintamente, sociedad que actúa en carácter de administradora del Fondo de 

Titularización denominado "FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA 

NNEO NEJAPA", que puede abreviarse "FTIRTNNEO", con Número de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro - cero dos cero uno dos cuatro - uno cero uno - dos, y que en adelante podrá denominarse 

como "Fondo FTIRTNNEO" o "Fondo", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) El Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado por el 

licenciado Rolando Arturo Duarte Schlageter, en su calidad de Director Presidente y por lo tanto 

Representante Legal de RICORP TITULARIZADORA, S.A., en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, a las nueve horas del día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, ante los oficios 

notariales de la licenciada Lidia Beatriz Santacruz Sánchez, inscrito en el Registro de Comercio al número 

CINCUENTA Y DOS del libro DOS MIL CIENTO SIETE del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día 

veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, del cual consta que el licenciado Remo José Martín Bardi 

Ocal'la se encuentra facultado para actuar en nombre y representación de RICORP TITULARIZADORA, 

S.A., en actos como el presente; en el mencionado poder el notario autorizante dio fe de la existencia y 

vigencia de la sociedad y de ser legítima y suficiente la personería jurídica del representante legal que 

otorgó el Poder antes relacionado; y b) Testimonio de la Escritura Pública del Contrato de Titularización 

otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las dieciséis horas del día dos 

de enero de dos mil veinticuatro, ante los oficios notariales de la licenciada Claudia Ellzabeth Arteaga 

Montano, en la cual consta la constitución del referido Fondo de Titularización como un patrimonio 

independiente, que su denominación es la expresada, el plazo, y demás condiciones que lo rigen y que 

la administración del Fondo de Titularización corresponde exclusivamente a la Sociedad Titularizadora; 

y en el carácter y personería indicados ME DICE: Que bajo juramento declara: Que la Información 

proporcionada del emisor para el registro de la emisión y presentada en este Prospecto es veraz, precisa 

y completa. Asimismo, declara el compromiso de mantener, en todo momento, durante la vigencia de la 

emisión, actualizada la información ante la Superintendencia del Sistema Financiero y de facilitar la 

información requerida por la ley para fines del registro de la emisión del Fondo de Titularización antes 

referido a administrar por su representada. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial la cual consta de una hoja útil y leída que le hube íntegramente, todo 

lo escrito en un solo acto, ininterrumpido, manifestó su conformidad, ratificó su contenido y firmamos. 

DOY FE.-
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IV. Presentación del Prospecto

111!11 
RICORP 

TITULARIZADORA 

San Salvador, 03 de enero de 2024 

Estimado lnversionisla: 

En representación del Fondo de Tilularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo 
Nejapa, me es grato ofrecerle a usted la emisión de Valores de Titularización - Títulos de 
Participación con cargo a esle Fondo. Con la colocación en el mercado de capitales de eslos 
títulos se proveerá de para el financiamiento, desarrollo, construcción, rendimiento, o 
ampliación del proyecto inmobiliario denominado NNeo Nejapa y sus diversas etapas y 
producto de su comercialización generar rentabilidad a Lravés de Dividendos para los 
Tenedores de los Valores de Titularización que se emitan con cargo al mismo. 

Esle prospecto le presenta la información financiera proyectada del Fondo de TiLularización 
de Inmuebles, así como las caraclerísticas de los Valores de Titularización emitidos con cargo 
al mismo, 

Los Valores de Titularización le ofrecen una alternativa para colocar sus recursos en 
inslrumentos de renla variable, los cuales cuentan con una Clasificación Nivel 2, que 

con-esponde a acciones que presentan una muy buena combinación de solvencia y estabilidad 
en la rentabilidad del emisor, y volatilidad de sus retornos. 

Atentamente, 

Remo José Marlín Bardi Ocaña 
Apoderado General Administrativo 

Ricorp Tilularizadora, S.A - Administradora del ITIRTNNEO 

RICORP TITULARIZADORA, S.A., Torre Mlllennium, Nivel 9, Paseo General Escalón y 71 Avenida Sur, San Salvador, 
San Salvador, El Salvador. 

Tel.: (+503) 2133- 3700, lnfo@gruporicorp.com, www.latitularizadora.com 

l 
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V. Aprobaciones de la Emisión

-            

-              

 

-            

         

 

 

-

- Resolución del Comité de Emisiones CE-01-2024 de fecha 15 de enero de 2024 donde se

autoriza la inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V.

-  

.

-  

ó  

2 8 de diciembre

El Contrato de Titularización formalizado en Escritura Pública otorgada a las dieciséis horas del día 
dos de enero de dos mil veinticuatro, ante los oficios notariales de la licenciada Claudia Elizabeth 
Arteaga Montano. De conformidad al artículo cuarenta y seis de la Ley de Titularización de Activos, 
el Fondo de Titularización se integrará con los Inmuebles a adquirir para, indistintamente, su 
financiamiento, desarrollo, construcción, rendimiento o ampliación. El proyecto NNeo Nejapa 
comprende el desarrollo y construcción por etapas de un proyecto inmobiliario de bodegas 
industriales y logística en el corredor industrial de Nejapa, conforme a las características generales 
señaladas en el Anexo 1 de este Prospecto, cuyas matrículas son: a) el primero con matrícula 
60016978-00000; y b) el segundo con matrícula 60226232 -00000.
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Anexo 2:  
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

INFORME DE VALÚO DE INMUEBLE 

TERRENO USO INDUTRIAL-ALMACENAMIENTO  

 
 

Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque, En Kilometro 22, Granja El Milagro, 

Jurisdicción del Municipio de Nejapa, Departamento de San 

Salvador.   

 

Propiedad de:   

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 

A solicitud de: 

TERNOVA. 

 

San Salvador, 08 de agosto de 2023. 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

A. DATOS GENERALES DEL INMUEBLE.  

 

PROPIEDAD DE: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SOLICITA: Eduardo Vidal por TERNOVA  

A PRESENTAR A:  TERNOVA 

PRESENTA: Ing. Carlos Hernández PV-02062010  

 

PROPOSITO Y USO DEL VALÚO:  Actualización del valor de mercado del inmueble 

(valor actual del terreno), por modificación de área registral por proceso de 

remedición. 

 

INSUMOS CLAVES UTILIZADOS Y LIMITACIONES: Escritura de remedición del inmueble, 

Plano de Levantamiento Topográfico, Inspección de campo (No Levantamiento 

topográfico), consulta Catastral, Ubicación Catastral, Certificación Extractada. 

 

El valor del inmueble en libro según propietario actual es de $3,400,000.00 Dólares. 

 

FECHA DE INSPECCIÓN: martes, 18 de julio de 2023 

FECHA ELABORACIÓN DE INFORME: martes, 08 de agosto de 2023 

 
UBICACIÓN REGISTRAL: Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro, Jurisdicción del Municipio 

de Nejapa, Departamento de San Salvador. Contiguo a Plantel Coca Cola Nejapa. 

 Identificación catastral 0609R10-1431. 

 

SITUACIÓN LEGAL: 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo bajo la matricula registral 60016978 -

00000, a favor de Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - 

PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad. Según antecedente inmueble afectado por una servidumbre de tránsito 

sobre una franja de un Área de 3,411.09m2 a favor de la Sociedad Corcho y Lata S.A. 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

de C.V; y una servidumbre voluntaria de alcantarillado y aguas lluvias, gratuita y a 

perpetuidad a favor de Corcho y Lata S.A. de C.V. sobre una franja de Área de 

1,304.09m2, 

 

Gravamen: 

1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA, SOCIEDAD ANONIMA - 

CORLA, S.A., con un Derecho de 100% de SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. un monto 

de ***0 Dólares, equivalentes a 0 Colones ***. para un Plazo de 0 (Meses), 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA ALVAREZ, CLAUDIA ELISA. Bajo el asiento 

de Inscripción número 6 de la Matrícula 60016978-00000. 

Se anexa Certificación Extractada del inmueble.    

 

B. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA INMUEBLES DE URBANOS Y RURALES DE USO 

GENERAL. 

i. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO. 

1. UBICACIÓN-LOCALIZACIÓN. 

El inmueble se ubica en Autopista que de San Salvador comunica al municipio de 

Nejapa y Quezaltequepe, Departamento de San Salvador, Kilometro 22 (tramo de 

Nejapa-Quezaltepeque), Lugar conocido anteriormente como El Cambio de 

Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Hoy Plantel Coca Cola Nejapa. en el sector se 

han desarrollado zonas de tipo residencial, algunas áreas rusticas con cultivo de caña 

y otros sin cultivar, pequeñas fincas familiares y estructuras de uso industrial y/o 

servicios. La zona cuenta con los servicios básicos de agua potable, drenaje de aguas 

lluvias, energía eléctrica, telefonía y transporte público. Las aguas negras son tratadas 

de forma independiente, tanto en los proyectos residenciales, industriales y de 

servicios específicos, han diseñado e implementado sus propios sistemas para el 

manejo de aguas residuales y de desechos, sin embargo, el inmueble cuenta con 

servicio de aguas negras, según lo manifestado en constancia emitida por alcaldía 

(documento que se anexa), siendo un extra que no tienen todos los inmuebles de la 

zona.  
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Partiendo del inmueble en dirección nor-poniente contiguo se ubica el Plantel Coca-

Cola Nejapa, en esa misma dirección a 2.8Km centro urbano del municipio de 

Quezaltepeque. En dirección sur-oriente a 1.0 Km Urbanización Quintas San Antonio, 

a 2.1km Centro Comercial Metrópolis San Gabriel, en esa misma dirección a  6.5 Km 

Redondel Integración con Carretera de Oro y Bulevar Constitución. En dirección 

Oriente a 1.4 Km se localiza el centro Urbano del Municipio de Nejapa. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como muy 

buena a excelente. Por la localización estratégica para la logística en la zona existe 

una demanda de inmuebles para uso de bodegaje y almacenamiento, lo que incide 

en mayor demanda y menor oferta, causando precios al alza. 

 

2. CONDICIONES Y FACTIBILIDAD DE LAS VÍAS DE ACCESO 

ACCESO DIRECTO: Principal por Autopista Quezaltepeque-Nejapa (RN07W), de forma 

secundaria por Calle La Granja que comunica a Comunidad Calle Vieja y al casco 

urbano del Municipio. 

TIPO DE RODAJE: Concreto Hidráulico ESTADO DEL RODAJE: Bueno, en calle principal 

(Autopista). En calle segundaria de concreto asfaltico en muy buen estado, y 

concreto hidráulico en intermedio estado (Calle La Granja). 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS 

SERVICIO O 
INFRAESTRUCTURA 

CUALIFICACIÓN SEGÚN ESTADO 
INMUEBLE 

 
ENTORNO OBSERVACIÓN 

ACERA: Si posee  Si posee Predominan 
en la zona 
áreas para 
bodega de 
tipo industrial 
y áreas de 
servicios 
comerciales 
varios. 
 
Además, 
núcleos 
residenciales 
privados, 
 
 

CUNETAS: Si posee  Si posee 
CORDONES: Si posee  Si posee 
A. POTABLE: Posee factibilidad   Si posee 
A. NEGRAS: Sistema individual 

(habitacional). 
 Sistema individual y 

Red Publica 
A. LLUVIAS: Si posee  Si posee 
E. ELÉCTRICA: Si posee  Si posee 
ALUMBRADO 
PUB.: 

Si posee   Si posee 

TREN DE ASEO: Existe factibilidad  Si posee 
ENTORNO 
SOCIAL: 

Bueno  Bueno 

SEGURIDAD 
PUBLICA: 

Bueno  Bueno 

OTROS CENTROS 
DE SERV.: 

En el área urbana de Nejapa: panaderías, carpinterías, 
centros educativos, planta de desechos sólidos, parque, 
mercado, policía, casa comunal y de cultura. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL VECINDARIO O COLONIA. 

Zona denominada corredor comercial e industrial, las construcciones predominantes 

son de tipo formal, destinadas para el uso de almacenaje (bodega), comercio-

servicio, y habitacional de tipo complejo urbano. Los factores que más influyen en la 

comercialización de este tipo de bien es la factibilidad de intercomunicación por vía 

terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional. Además, existe un creciente desarrollo 

urbanístico de tipo residencial y comercial que aumentan la demanda de bienes y 

servicios, incidiendo en mayor utilización de los centros comerciales existentes e 

impulsando el crecimiento de ellos. 
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ii. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

1. ÁREA DEL INMUEBLE. 

El inmueble está conformado por un solo cuerpo, cuenta con descripción técnica con 

rumbos, distancias y colindancias, que delimitan el perímetro, según detalla 

diligencias y escritura de remedición:  

ÁÁrea Registral
(Escritura)

60016978-00000 172,357.39 m2
SUMA 172,357.39 m2

246,608.95 Vr2 246,689.69 Vr2
24.66 Mz 24.67 Mz

172,357.39 m2
3,411.09 m2

1,304.09 m2
167,642.21 m2
23.99 Mz

Área de Servidumbre de 
Alcantarillado y aguas lluvias

Área Útil

ÁÁrea Estimada 
CatastralCuerpo

172,413.82 m2

Área Registral
Área de Servidumbre de transito

 
 

 

MEDIDAS PERIMETRALES. 

Según escrituras provistas, descripción técnica con rumbos y distancias. El inmueble 

forma y está constituido por un solo cuerpo registral, sin embargo, existen dos áreas 

gravadas como servidumbres, pero no son delimitas ni ubicadas de forma precisa en 

escritura. 

Dado que el objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida 

real, solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro del inmueble se 

encuentra delimitado en todo el perímetro. 

 

NORTE: 11 Tramos rectos, Tres Montañas S.A. de C.V. 

 

ORIENTE:  17 Tramos rectos, Lotificación Galera Quemada con calle vecinal de 

ancho variable de por medio. 
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PONIENTE:  1 tramo recto, Embotelladora Salvadoreña S.A. de C.V.  

 

SUR: 24 tramos rectos, Lotificación Granja Galera Quemada, con carretera que 

de Nejapa conduce a Quezaltepeque. 

 

     
Delimitación del perímetro del inmueble .___ 

 

2.  VOCACIÓN Y USO DE SUELO.  

ZONA CLASIFICADA COMO: Industrial, Almacenamiento y Comercio-Servicio. 

USO ACTUAL DEL TERRENO: Espacio Abierto y pasto de ganado vacuno. 

MEJOR USO: Almacenamiento. 

FORMA DEL TERRENO: Irregular, delimitado con elementos constructivos tapial 

en costado poniente y norte, en el resto cerco de madera y alambre. 

RELIEVE Y PENDIENTES DEL TERRENO: Ondulado (5 - 12%) dominante en el 

terreno. Se observa en interior del inmueble quebrada de drenaje natural. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE. 

COBERTURA VEGETAL: Cobertura vegetal menor, pasto silvestre, arboles nativos. 

 

4. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
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La calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un 

suelo de tipo limo-arenoso, con presencia de rocas. 

 

5. SERVIDUMBRES, CERCOS, MANANTIALES Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

SERVIDUMBRE: Según escritura el inmueble esta afectada por dos 

servidumbres, especificando la cabida de la extensión superficial de cada 

servidumbre, pero no la delimita con rumbos y distancias. Existe afectación 

por quebrada de drenaje de aproximadamente 21,400m2 que reduce el área 

efectiva útil. 

 

CERCOS: Inmueble completamente delimitado por elementos constructivos 

formales de los colindantes en costado poniente y norte, en costado oriente y 

sur cerco de postes y alambre de púas. 

 

ELEMENTOS NATURALES, CULTURALES Y TURÍSTICOS: Lugares turísticos-religioso 

en el casco urbano del municipio durante periodos de fiestas patronales. 

 

OBSERVACIÓN DEL TERRENO: El terreno se encuentra delimitado completamente con 

elementos cerco formal.  Existe diferencia entre el área registral y el dato estimado en 

ubicación catastral. El inmueble cuenta con tramites y permisos por autoridad de 

institución competente, lo que garantiza la calificación y el desarrollo de proyectos 

de infraestructura para uso industrial, bodega, almacenamiento, y los que tengan 

menores requisitos a los antes listados.  

Los tramites, calificaciones, realizados y anexados al documento: 

- Calificación de Lugar para proyecto denominado “Parque Industrial North 

Logistics”, concediendo el uso de suelo para actividades de almacenamiento, 

Resolución CL 0383-2021OPAMSS. 

-   Línea de Construcción para desarrollar proyecto denominado “Parque 

Industrial North Logistics”, sobre Carretera Apopa-Sitio El Niño RN07W y Calle La 

Granja. Resolución LC 0173-2021 OPAMSS. 
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- Factibilidad para Drenaje de Aguas Lluvias para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics” Resolución 0099-2021 OPAMSS. 

 
- Factibilidad de Conexión de servicio de agua potable a partir de la red del 

Sistema Municipal de Aguas Rio San Antonio (SMARSA), para desarrollar 

proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”. Alcaldía Municipal 

de Nejapa-SMARSA. 

 
- Factibilidad de conexión de servicio de acueductos a partir de la red de ANDA 

para desarrollar proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”, 

Certificado de Factibilidad Nº 496/2021 Ref. Ur. 32.949.2021 ANDA. 

 
- Constancia de conexión de aguas negras a pozo colector, para aguas 

residuales del tipo ordinario, 28 de junio 2022, Alcaldía Municipal de Nejapa. 

 
- Constancia de Factibilidad de la recolección de residuos sólidos comunes 

durante el periodo constructivo y de funcionamiento, 06 julio 2021, Alcaldía 

Municipal de Nejapa. 

 
- Factibilidad de servicio de energía eléctrica, para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics”, AES EP-090079-2021 

 

iii. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL INMUEBLE 

 

Las construcciones existentes en el inmueble, por el tipo y estado de conservación no 

son sujetas de valuación. 

 

Obras Exteriores: Elementos constructivos que resguardan el terreno general. 

 

OBRAS DE CERRAMIENTO: El perímetro general del terreno está delimitado por 

cerco de alambre de púas y postes de madera o vegetación. 
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JARDINERÍA: grama silvestre, con plantas de vegetación menor. 

 

PUERTAS/PORTONES: Portón abatible a base de marcos de acero de tubo 

industrial y forro de malla ciclón, para acceso al terreno. 

 

CONDICIONES DE DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

Aguas Servidas: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Negras: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Pluviales: Descarga a sistema de red de drenaje público. 

Desechos o Residuos: Tren de aseo municipal, y factibilidad de servicio público para 

proyecto de bodega, durante el funcionamiento. 

Servicio e Instalaciones energía eléctricas: 120V, y factibilidad de servicio eléctrico 

para media tensión de 3 fases más neutro. 

 

iv. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes, están considerados según planes 

municipales como zonas de desarrollo residenciales, comercial, industrial y de otros 

usos productivos, las cuales tienen regulaciones en cuanto al manejo de áreas verdes 

y de protección socio-ambientales. El entorno se encuentra dentro de esos 

parámetros. 

 

v. RIESGOS FUNDAMENTADOS Y CONSIDERACIONES. 

Para efectos de valuación se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según datos catastral y levantamiento topográfico proporcionado, dado 

que no es el objetivo del informe verificar o establecer la cabida real del inmueble 

con la precisión de un levantamiento topográfico. Sin embargo, por el trámite 

aprobado de Calificación de Lugar y Línea de Construcción se tiene certeza sobre el 

área física del inmueble que es útil para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto. 
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Se han considerado los servicios y factibilidades aprobadas como valores de 

ponderación en el valor del terreno, dado que son garantías sobre la capacidad de 

desarrollo en el inmueble, y que robustecen de forma no especulativa el 

equipamiento de servicios al inmueble para uso distinto al habitacional, es decir 

garantizan el desarrollo de un proyecto de tipo almacenamiento, bodegaje o 

industrial bajo las consideraciones emitidas en los respectivos tramites, constancias y/o 

permisos. 

 

La quebrada interna que reduce el área útil en aproximadamente 21,400m2, y 

requiere un manejo hidráulico adecuada, mientras que la mayoría de terrenos 

disponibles en la zona por ser de menor tamaño no desarrollan esa topografía, 

ofertando casi el 100% de área útil, siendo esto un factor que afecta el valor del 

inmueble. 

 

Se recomienda anexar ubicación catastral y certificación extractada, con la 

información actualizada según remedición. 

 

vi. VALOR DEL INMUEBLE 

El Valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. Estableciendo el 

Valor de Mercado a partir del Enfoque Comparativo o de Mercado, Con base a 

Homogenización1 de valores.  

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de un 

comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de esa 

naturaleza. 

 

 
1 Ver Tabla de Homogenización del método comparativo (Art 28 , “a”; NRP-27). 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

Terreno Parque Industrial North Logistics 
Km 22 



vii. CONCLUSIÓN DE VALOR Dfl INMUEBLE 

VALOR DE MERCADO DEl TERR.EN02 - $9,726,500.00 

VALOR DE MERCADO DEL TERRENO NUEVE MILLONES SETECIENTOS VE1NTlSÉiS Mil 

QUINIENTOS PUNTO CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS lfNIDOS DE AMÉRICA. 

B valor de mercado determinado reflejo efectivamente et ·mparte por el cual puede 
intercamb1arse un Bien entre oartes interesadas y debidamente informadas. que realizan una 
transacción en condiciones de independencia mutua. B método o 120do es por enfoq1Je de 
mercado por comparación, utílizando método de homogenizadón con medidos de 
tendencia. resaltando en el anáíisis un coeficiente de variación menor al 15% , para vofldar el 
onáüsis estadístico de los datos. 

El suscrito Perito Valuodor declaro bajo juramento que conoce y cumple con las regulaciones 
contenidos eo os· ormas.Técnlcos poro e Registro de Peritos Valuade<esy sus Obigadones 
Profe.sionales''; en consecuencia. no se encuentra en ninguna de ~os situodones establecidas 
del articulo 27 ,de lo refeñda orrno que impido emiti el informe de vdJuació ". 
B informe de vo"luación es válido por seis . máximo, o mientras los cor,díciones y 
ciraJnsfa das propias del iln.r.:P.1tte1me v su enio no combíe regirá lo que s ·ceda primero. 

1 
0ódig 

No Asi. · egistraJ P 

mortes, 08 de agosto de 2023 

i Considerando el valor promedio del análisis de homagenización. 

E-tllGI: ~CGIIII Tel. {SD) 21JS..462D 
Col Roma 67 AY. Sur-. DÚftlerO 13-9, Edil .J0tt. 12 de52 
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Tabla de Homologación valor del inmueble.  

 
 

Factor Sujeto C42 _0609R11-107 C36_0609R10-1119 C54_ 0609R11-1118 C47_ 0602R03-664 y 2164

Descripcion

Terreno Parque 
Industrial North Logistics 

Km 22 

Contiguo a Quintas San 
Antonio x Coca Cola

Ex Finca Suarez, atrás de 
vidri

Zona San Gabriel

Link/ UC 0609R10-1431
https://www.facebook.c
om/groups/16164967184

https://www.facebook.c
om/marketplace/item/5

Consulta Registral
https://www.facebook.c
om/marketplace/item/7

Valor Global ¿? 2,880,000.00$                      2,139,046.00$                      1,422,000.96$                      38,350,000.00$                    
Valor/monto PU ¿? 85.85$                                    93.00$                                    52.89$                                    93.00$                                    
Promedio= 77.25$                                    Desv. Est = 21.40$                                    Coef. Variac.= 28%

A) Fuente x 5 Inmobiliaria 5 Inmobiliaria 2 Transaccion 5 Inmobiliaria
Factor 1 0.75 0.75 1 0.75
Factor Actualizacion 1 1 1 1 1
B) Tamaño m2 172,357.39 33,547.67 23,000.00 26,887.64 412,356.72
Relacion C/S 1 -5.14 -7.49 -6.41 +2.39
Factor 1 0.90 0.80 0.80 1.00
C) Ubicación 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 1 Optimo
Factor 1 1 1 1.1 0.9
D) Acceso a Carreteras/C Ppl 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno 3 Bueno 1 Optimo
Factor 1 1.05 1.1 1.1 1
E) Entorno Inmediato 3 Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno
Factor 1 0.9 1 0.9 0.9
F) Conservacion 2 Muy bueno-MB 1 Óptimo-O 1 Óptimo-O 3 Bueno B 3 Bueno B
Edad 20 20 20 20 20
VUT 50 50 50 50 50
Q 0.9968 1 1 0.9748 0.9748
D. Ross-Heideck 0.720429288 0.722742063 0.722742063 0.704528963 0.704528963
Fac. D R-H 1 0.9968 0.9968 1.022568732 1.022568732
G) Pendiente-topo 4 Ondulado (5 - 12%) 3 Ondulado suave (3 - 4 %)3 Ondulado suave (3 - 4 %)4 Ondulado (5 - 12%) 4 Ondulado (5 - 12%)
Factor 1 0.95 0.95 1 1
H) Infraestructura Urbana 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

1 1 1.05 1 1
I) Hidraulica,AP, AN, ALL 2 Muy Bueno 4 Medio 4 Medio 3 Bueno 2 Muy Bueno

1 1.1 1.1 1.05 1
J) Resguardo a riesgo natural 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno

1 1 0.95 1 1.05
K) Calidad del Acceso 1 Optimo 1 Optimo 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo

1 1 1.05 1.05 1
Optimo Bueno Bueno Bueno Medio

1 1 1 1 1
M) Callificacion, Facti y Permi 1

1.05 1.1 1.1 1.05
N) Area Util Efectiva x quebra 88% 100% 100% 100% 95%

1 0.88 0.876 0.876 0.922

Factor Global 1 0.611008539 0.693683274 0.946193016 0.631381515

Valor ajustado PU 52.45$                                    64.51$                                    50.04$                                    58.72$                                    
Promedio= 56.43$                                    Desv. Est = 6.51$                                       Coef. Variac.= 12%
Mediana= 55.59$                                    Total=
Valor ajustado Global 1,759,704.59$                      1,483,820.43$                      1,345,487.38$                      24,213,481.12$                    
Promedio= 7,200,623.38$                      Desv. Est = 11343212.05 Coef. Variac.= 158%
Mediana= 1,621,762.51$                      Total=

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS  14/100 DOLARES AMERICANOS

9,726,500.14$                                                                            

7,200,623.38$                                                                            

Terreno Parque Industrial North Logistics 
Km 22 

9,726,500.14$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUBLE=

Tabla de Homologenización Metodo Comparativo ®

.. .. .. .. 

.. .. .. .. .. 

.. .. .. .. .. 

~ ~ 

~ ~ 
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 ANEXOS 1. Proporcionados por el Perito:  

1.1 Croquis o esquema existente de distribución de espacios (No aplica al ser un 

espacio abierto). 

1.2 Esquema de ubicación 

1.3 Fotografías del activo. 

 

 
Inmueble  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nejapa 

Polideportivo 

Quintas san antonio cluster 1 
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso sobre carretera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso calle El Granjero 
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Interior de terreno, costado poniente y norte, se observa punto de colindancia. 



    
 

      
 

      17 de52 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interior de inmueble en costado norte, y vista de quebrada de drenaje natural. 
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Costado norte y esquinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de finalización de quebrada de drenaje natural y costado oriente. 
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Costado sur y calle La Granja 
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ANEXOS 2. Proporcionados por el solicitante del valuo: 

1.1 Planos arquitectónicos, y constructivos. No aplican por ser valuo 

exclusivamente del valuo terreno y por no existir construcciones sujetas de 

valuacion. 

1.2 Levantamientos topográficos, se anexa plano topografico presentado en 

tramite de remedición. 

1.3 Testimonio de escrituras de propiedad. (documento anexo) 

1.4 Valor en libros (detallado en informe) 

1.5 Certificación extractada del inmueble con fecha de antigüedad no mayor a 

sesenta días de la fecha de elaboración del valúo. 

1.6 Ubicación catastral 

1.7 Historial de mantenimiento (maquinaria y edificaciones, ampliaciones y 

remodelaciones). No aplica al no existir maquinaria o edificación. 

1.8 Estudios ambientales u otros que se consideren necesarios para la realización 

del valúo. 

- A la vista Estudio de Impacto ambiental vinculado a Resolución MARN-NFA 

1191-2021-R-542-2023. (se anexa hoja autores de EIA Parque Industrial North 

Logistics). 

- Resolución de Calificación de lugar. 

- Resolución Linea de Construcción. 

- Plano de Linea de Construcción (sin escala). 

- Factibilidad de Aguas Lluvias. 

- Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 

- Factibilidad ANDA. 

- Constancia Aguas Negras Alcaldia. 

- Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

- Factibilidad Energia Electrica. 

 

Anexo documentos independientes: 

- Escritura de inmueble  

- Resolución MARN-NFA 1191-2021-R-542-2023. 
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Autores Estudio de Impacto Ambiental. 
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Arq. Roly Wlfíredo Padillli 
Her-re-ra 

lng Atilio Va~ue'l 
Hemándei 

Lic. Vladtcn Eme:sto 
lilmtlQUN 

Lle. Osear Bolaños 

lit. Rafael Alvarado Rauda 

uc.. SUS3-n~ Valenchl 

~4c:. Carlos R,1faf:!l l.ópet 

ÁREA DE PARTICIP'AC! N 
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Socloeco1Jómico 

ücda. Jessica le0{1or Pot\ce. Elaboracibn de. 
Hern.iindei ConsíderacionesJ1.1rldica~ 
,Abogadi3 V Notaria 
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Plano Topográfico (Sin Escala). 
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,,.. ......... 
/MJi\ CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

~j DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO V DEL CATASTRO NACIONAL 

CANDELARIO RAFAEL CALDERON FLORES 
15 de noviembre de12021 

Estimado(a} señor(a). 

Han sido revisados los planos correspondientes al proyecto de REVISlON DE PERIMETRO 
(REMEDICION), con la identificación siguiente: 

• Número de Transacción: 
062021023314 

- Antecedentes: 
SIRyC Matricula 60016978 00000 TRANSACCION CATASTRAL 062021012927 
- Nombre de ef(los) Propietario(s): 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V 

• Departamento: SAN SALVADOR 
• Municipio: NEJAPA 
• tdentificac,ón Catastral: 
0609R10-34 
• Cantidad de Tramos rev1Sados: 99 (noventa y nueve) 

REVISION TECNICA FINALIZADA: se hace constar que los colindantes no estuvieron presentes 
en la verificación de linderos por lo que es responsabilidad del notario, la citación de los mismos 
en las diligencias de remedición, profesional responsable IC-0562 CANDELARIO RAFAEL 
CALDERON FLORES. Favor anexar esta resolución al documento o escritura cuando sea 
presentado a RPRH 

Arq. Arlene Miga de Armas 
Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral 

La pres1H1te noli/li;ar;/Ón es de uso o•clus1110 para /ram1s/es cm el CNR 
CENTRO NACIONAL OE REGISTROS 

•~-~-.-.~y 43 A,:,.:...-::i"r l::"s~~~~=~- CA Id (!!Ol)15l!M'lls. 
WWWCNQOtl51/ 
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Nn. de Traasacción 
062023054850 

Uso 

M■.lrk1tLI 1 1 r,<1¡ff1000lt1 

,r ,n~c.1 . • ROGRES0 E INVERSIONES, SOCIEDAD AN0NIMA DE CAPITAL VARIABLE- PROGRESO 

1
i;;:~:w INVERSIONES, S A DE C V 

SlRyC 

ARRETE.RA A QUEZALTiiI'EQUE KM 22. NUMERO SIN, GRANJA EL MILAGRO, Ní:JAPA, 
ANSALVADOR 

06091UO(l5) -CAMl'OS VILIATORO, fREDIS ALBERTO 
06a.lRIOIIUl)• TRl:S MONTAÍIA5..SA. Dt: C.\/, 
040'111~1116} - AGRICOIA V LOTIFlCAClONt:S,SOCIEDA.ANOl'ílMA -AGIIICOIA V 

C.olitulnulc,, ~:::~~~-~Ü~oNTAliAS. SOCIEDAD ANONIMA DE C.APtTAI. VARIABLE -TRES 
MONTA!IAS, s.A, DE CV. 
• -RIO(-Z) 
· -RIO(-,) 

o Tlal!SllCClón. 062023030385 
Anm:~den1r J.n.!ru!. 

u111tnl en fecha2023-06-:?.3 13 38·~6 O 

c,ue¡;orl• • 01 
SIRyC -:> • 
Observoc,ón gtntrul /iSl'I. l'ARC/il.A 1/A Sl/)0 ACTUA/JZAIJA /'Ofl /.A TRANSACC/ON OIJ]02JQJOJ8j /.A FliCHA 13..JIJN-]J 
.. ••••••••••J.A M.dTHJCUI.A. f>0.1 73265-Sli VICU/.A liN I.A l'I.RCJ;/.A 500.35 

Otro• dalo• liST5 JNMU/ilJI.E Sli J:'NCUl:NTHA J-:N Hl. fiMl'AV,H, #SS/ I08JW Y SS/ 109 8A 
SEGUN JJAST-.' 1)/i DA TOS mFIHHE 1) /Rl-."CCJON /Jlíl. JNMUEHU, 
ma1r/cllia 60473265 etJrT"-'pt>Nlc a d•rt:chn Je vía J, prvycc10: "Di1<ñfl yconslrucítfo úe Jo Cam:1M1 Af'Of"J-Sillu dd N,fH,, fn,mo S,110 dd Nlil<1 Jmt:ruccl~n NeJopa•Hou/c;anl .nru111ud • 

NOTA: 
"La• llltdidu que.C11a1lm pro¡,on:lona, .,.,,n dentro de loknnda por ti mtlodn ulilluda pa..-o su 
lc\·■nlaminlo, por lo tanto no pueden wr con11der.1dH como 11Kolu1a1; u! milmo, i. info..,,actón 
que w delall• 110 a dclinllh·a en rrlarión a J0t ¡,roplctañns, 1nla:tdc1t1<S rq:istraln y la ddinículn 
de Llrn11e1 \lunicipaln ) lo Drp1r1am,n1aln •. 

A 
Norte 
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--~-. -~· ... 
C.(IIIIHt,,\,r,HSI 
11 ,/\tVi\l'(ltt 

CENTRO 
NACIONAL 
DE RECl'irlüi S 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 
CERTIFICACION EXTRACTADA 

Número de Solicitud : 06202300100694 

El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula Nº 60016978-00000, de Naturaleza Urbana, 
con un área de 172,357.3900 metros cuadrados .. Folio Activo . Situado en NEJAPA SAN SALVADOR, 
UBIC .HACIENDA MAPILAPA LOTE 4 (REMEDICION) , correspondiente a la ubicación geográfica de 
NEJAPA, SAN SALVADOR: en cuanto a sus Derechos, le pertenece a: 

1.-PROGRESO E 'INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - PROGRESO E 
INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD . 

Gravámenes : 1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA. SOCIEDAD ANONIMA -
CORLA, S.A., con un Derecho de 100% de SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. un m0nto de .... O Dólares, 
equivalentes a O Colones• •~. para un Plazo de O (Meses), SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA 
ALVAREZ, CLAUDIA ELISA. Bajo el asiento de Inscripción número 6 de la Matrícula 60016978-00000 

Restricción(es) del Inmueble : No tiene 

Alerta(s) del Inmueble : No tiene 

Presentaciones: No tiene 

Es conforme con estos datos tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud de 
LUDINA ADRIANA NAVAS FLORES, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador a las 
09 :09:12, del día diez de Julio del año dos mil veintitres .-

Derechos: $8.86 

Elaborado por : BLANCA ELSA PANAMEÑO DE CASTILLO 

='~;~:~'I·!·:,!.~ 

-,,_ 

.-V N"'ll.lVI 

Firmado Por: Tornas Herrera García 
Cargo: Registrador Auxiliar 
2023/07/1 O 11 :03:09-0600 
Centro Nacional de Registros 
Registro de Propiedad, Raiz e Hipotecas 

Pag. 1 de 2 
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f.(IHflJl~U II 
11 ,AfVAlltltt 

CEN "I RO 

NACIONAL 
DE REGl<;TROS 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA. CUYA 
EFICACIA Y VALOR JURÍDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1. 8 Y 30 DE LA LEY DE FIRMA 
ELECTRÓNICA Y EL ARTÍ CULO 19 DE LA LEY DE PROCEDIMIE NTOS ADMIN ISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA 
INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO AQUÍ : https://vol. uanataca com/es 

Pag. 2 de 2 
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Resoluciones 

Calificación de lugar. 

 
 

A . COAMSS 
< > OPAMSS 
Sen Satva.oor, 29 d"é Jullo de 2021 

l1gian,eir0 
L~le Ctiévei y Gondlez 
P',e111nte 

DePARfMl~tODI" 1'AAMITE9 PA!!:V,108 
(jjngcnai SD,, Cllrlos, 25' , C, PI~ ., 15• A, , Nte 

t'.;r:,I l.ajl,iiO. Sun Sai'llid , El &~NA<klt, C.A 
r\lX.. (!-03) 2<.311-CIIOO, Pax l23-l-091'1 

E-MA.IL IJ!Cr:lnr R W....\11 

Eicpedlonta t.llCI. 0383 
RNOl1telón No. 031!!3. :tD21 

E ~iericlón a su so i, 01lud da CA0LIFICACIÓN DE LUGAR pare un proyecto der,ominacfa "?ARQU! INDUSTRIAL 
NOR111 LOGISTICS" er¡ lrimueble con ur, áraai d~ 11-:l S4i1 13 n'll Mgúo e5erlt1,11a de prop1edac Inscrita en el 
Centro Nacional de Registros -CNR (172,357,39 ni~ e plano), propled~ de PrcgteK' e Inversiones, S,A de C V .. 
U ltlilOO s,;,b Qi,rreter~ APQPi6 Stllo El Nll'lo F.N07W, Km. 22 V Catt, La ChmJ~, \lUe ro,mo parte d~ la pOJclOri 
dencnlnada Lote No.4 • E:1 camb " de La Hll.cio da MapJ¡a,,a. GranJ<1 El ~11 ,gro, Municipio de NeJapa, 
D0pE1rr.amertlo :1e $;in Salvador 

De conformidad a la de!lcrlpct6M de! anloproynr:;10 preMutta,do, $é pr~cl ri, 3 r- a,ye6 lndU5tr a,l!:!6 de u" nivel y 
mez::enlrie coh iH.ll)erl oiea de 10,000 e 35,000 m\ para desturollar i10bvklades de (res lado dB enseres >" 
m1;11cactetíii8 con mecttnfc~ de lrasrego uUlluindo moritoc.irg.is, El ccrnplaiJo además contsrá con edlrlclos 
perítérl!Xl$ para la aw,e1ón aa los ernpleedo.s, a,r como éraas admlnlatr&tlVM y ccmp1en,enlarlas como planta de 
trnlamlen1o de aguas se1V1d11S, tal ler, i;;omedor "J es.tactonamlenlos pr1ra 11ah o' culos llvla110:s ,¡ r:amlones corr 
contenadore11. 

Oo,-, ldora.nao que, 
t. oorirorino a! Esc¡ucima rnr e.tor tl91 Plari M~tropollla,10 da Desairolb )' Ordenamlénto Terr1 :oriti1l eiel Area 

Metrr;ipolllane de San Salvooor, el inmueble se ubl~1:1 en iratam1ento y aptitud de Cesarrolll:l Agr~eouarlo 
{DAG}, dondo las Bodog.is ·r depÓll.11.oa de t=-enes 'f prcducios son condlcloriadoi., 
e1 terrano so toc2111za t!! LJl1 ector de la ciudad pró-xlmo a &uelos c:on aptfü1d logís~aa jndlu:itrla! y con,e,clei 
almec1,nl11mlenlo, e tre otros; ubic.andose atfo as sobre una vla do clrculac16n mavor según ol mapa de 
Jerarqulo 11·al dol E-squ9ñlél Drreclor, l;a cual lrve diá! acceso a \ja rlo.s do1 estos prcyeelo!i. En ~01~ medl;1r¡le 
raseh,icion de Oalifloaclón de Lugar esta O jclna cor.cedió a la propiedad un uso Industrial, 

111 El tnmueblle presenta una ba)11 ceil:lertura arc6nia, topografle con leves pencJlen1es qua ce duce la esc.omm11a 
nalu~ ,del torrer,o al no,orleri !1:1 de, rr, lsmo, fe.e afectado E1I INerlor i:ior le q~eb<adi El Paltirrio, afl!Je ti;! clel 
río Sári Antonio'/ i:icr f.Jna servidur11bre de tránslto, 

JV. El 'terreno se locollza denlro de le c:uen:a del rlo San Anto1110, en e$le eenl do, et Oec:reto Ou¡¡,\n;i•6, er'Oltldo 
por e1 Concejo M1.1r1fólf>,BI de Ne-japa, deterrnno e tre otros fa suspon516n temporal en la emisión de permisos 
ele canslruoclón, url:lanl:r.aclón ~ Cqrtas da no ob eeli!ln para la ~xplolaolón da ai;1uas $l.ltilit1rrá!'ll'!M, den1rn dtt 
le cuer,ca del este rlo~ flO obstante, al Acueltk} MurucipaJ num re NUEVE tcmado pcrel Conc~¡o Municipal 
da Né/apa, eo 1a Teroare Sesión Ordiñarla, celebrada el dla nueve efe obrero de dos riifl valnliuno, aoord6 
entre otros· i,J Dosn{IJt:tGs11 del DMmre 4B, un l11mu00Je u.olc:ido cm Carrrmirn Apopa- S/Uo del Nillo1 lo/f.< 
nt1mtlro <1, "t:/ Cambio", d8 /t, HflclehciEi M.Jp/lapn, N1J/npa, deperlmr,im/o dtt St1n SFJfvedQr, prop1'edfld de fu 
soc/(lr:fad P~OGR~SO P!INVERSTONES, S.A. I:il! C. V.1 lnnitJeb/8 que poseo un ároa t(Jlflfdo 173,944. IJ m•, 
1)nlcm Y'&xclt1s1vam9illa pera fa oonsi,01JCG1

1M d8 tres Boárme~ Sect1s, 

P~r len'°, eet.a Oficina reuetve CONCEDER el ueo tia 1uei0 p&l'lil ac1i111oade1 de almaoenairnlentci . tieciendo 
oon11tar que claberá c1.1mplir ~or, le ~lgulenht 

1. Obtener í9S:)[Uclone6 favor.ables de loa ~¡¡'imlle, dé FACTlelLIDAD oe DRENAJ~ ºª AGUAS LUVIAS "/ 
REVISIÓN VIAL Y ZONIFICACIÓN , posloriom,erito lromltar el PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, CMclulda 
ta alacuclón r:iel pro1'ecro, oUoHar la RECEPCIÓN DE OBRAS, 111 anie(lor e niorme a ta p l'1á Oeta11a, dt 10s 
Prc:11:e_dlmlenlos, de RLOOTAMSS. 

2. Cori lo ~stablecioQ e,.n la Ley de º" troJlo y O cnEUT1lerito Te r toríill del Area !l.i1@lrop011!011.i de Sa11 S.ilvador 
y de JO$ MuntclplOG A191!l&~S V an &I Rt..OOTAMSS, r,in k:i a¡:, 1cable al pl'tl~ecto, 

Al &olleftar el 1rémll!! de REVISIÓN VI.Al Y 'ZONIFICACIÓN deberé presenler y/0 eomplff con 'o 5ig1,J1e11te: 

1/4 
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COAMSS 
> OPAMSS 

DEPI\RUMfiNTO DE TR.C.MIJ5!! P!'IE'JIO:1 
Oi11igo,1atSf1nCiJ1I()~, ~;l• e. Ple, 151, /\\1 . MO 

Cal, L ~)'!lO, SEln Sal~11rjcr 1::1 S11l1111do1, CA 
Pl.1X j' C3)2~J.4.QBD~, F'.Jk :.l:ZJ4.WI~ 

r. Ml'II • 1~ @QnllmUr Qffill!Y 

RHoluclón da C111llf1c11C1l6n do !Lugar No. 0383-2021 , de facha 2a de Julio de 20.21 

~. Cori los r1J9U,r'"1Je~to, del AA. VIO , 1 O "Re'lll:l ori Vial l' ZontrlcaclOn ·, P<1rle Quinta 'Da les F'~rcele.o lo,iei;' y 
Parta Sexla •Da Las Conslrl1cc.lones• clel RLDOTAMSS apli::ables al r,royect<:: , 

4. Con ~ eillnr.iarrile.nfo ~efü1ldo por 011-IQ Oflclr rrtQdíanto ri:nw;¡I\Jci()ri de LINS:A Di CONSTRUCCION No, 0173· 
2021 1 tia faena 27 do Julio do 202 i 

5, Co forme a la L1b,lcacl6n del torreno &e as gnao al pro)1octc los slgutontes apr::ivi,chamlonlo.s urbenl.st oos. 
r nd1ce de Edlrlcabllidad base de 1. i y amp taoo da 3,0; alttJrlj; bl!i sei de ~ v am IIMa os 6 nh1aleis y porosl'l taJ~ 
dC1 lmpormeabillzacion del suelo be&E:l ~e 70% 'J ampliado de aa%¡ e los pofl::eitajes queden sujwtos e brindar 
.i1ternallvas de n11llgs.c1ó l a lo& cotnunldades '/ soi:.tor aguas abajo, Yil qtle se !lona conocímlenlo ue M.lfrein 
pro~!Eu'flátlca~ de lr,undación. 

I!, De re-querlr may<ire~ llne.11m1entos. .irbanlsl10oe e lo5 ba~es , deberé o-umplir c:o~ \r, dlspue&la e11 el Sis lema de 
oompensacronvs del RLOOTAMSS. sin perutc lo de to eslabl~c\do e.n el numeral anterlor, 

?. 00 lo:s r~ue rriteritos de 10$ Ar!. V,S7, Arl ,\1.40 y Art. V.42 c!ol RLOOTAMSS on cuan to a la ol::1/gatorledeid 
de de~arn.)ll1a1r y l'i¡¡oilltar ppbJlc.lmente ~o 1ramo de ~a ll i, 'T1flíl}lrial en ~do ol fr~nte ded .-i uel:¡l<l la. o:ine.11:lon 
COI) al mdaie de la Carretera Ap::,pa.Silio El Niño ~N01W sé desarrollará por medio de elementos de 
canaUzación direccional, e~ decir Giurilos de dest1celeraoión I aceleración 1 co11aidera do que E111ta 5e cliHillc.i 
001110 \l lí,'1 éOO_presa clo,-ilro dti las yJas clo clrou!aol6n mayor dal /1,MSS_ 

e. Coo lo es1ablecldo en 10$ Manuales da ia Sec:ratsif da I legraéión E.oon6rnleQ Ca1)lroamerica a•SIECA, 
referarnle ijl Diseño Georné1rlco de las C~rrele/a!I- Ragk:iniiles, Dlsoño de Pávftnentos V □h:1pos1tlv,:;,s. Uniformes 
p¡i,ra €11 Control dél Trflnglto, on to qua rt>.spocla : 
a, !I disé/10 geoméMco ho ltonla! '/ vert<:al del 1mmo ce calla marginal s con,troir y (je lea carnlas ~ 

ai;:eler~clón 1J claa11Qe lell!c en. 
S,2 El dlsal'l0 y co slruooión del pavime to de lc.ll enlaces entre el ro:ia)e prircipal oa la C-arrete.ra AIJOPB• 

Sitio 151 NUio RNOM y call m rglnal. 
8,3 El dise/'lr, de ta ser"ii'.\IIV1do1, •,lill lnl~rna y ~Xll'lrna dol p,oyoc10, la qU!'I débará c.onslderar ll'lt; s(1lcis 

<a1,pee-1/IQQ$ de dern~rc,¡¡¡,c~n e ln$talaolón d~ les ee~~ le5 honz.omalu ,¡ yer1h::a,es a uUl,-:er, y $lie detalle$ 
!lplcos 

G. La rasante a p.rciyectar oara le calle marginal deberá ser coherente con la rasante del rodaja pnn:;;.ipa ele la 
Cerretara ApQpa-Sltio El Nll\o RN07W. cen 91 íín d1J permitir la lnc¡oroornolón 5C~Llr~ 'l cómoda i;it) los 
\/&lllctilot¡, y la futura 0011tllll1l:-J!\ld ciala calle mi:!rglnal an IQ~ 1 l'i'IUallle$-Vec:lnos, depler,rJo presenta err plano, 
todos tos dalos que respalden la solución a proponer, 

1,0 En los plar,o¡ de aonJun\o JllDIH,ll1!ar ~ 'állcernonte el 1razo OD lae anlobras de ,ngraso ~ sajlde d1a1I yehfc.úb 
de mayores climen9lories que se preva il'!gres.e a i:iror,eoto (representedo ~s treyec-torlea críticas de ruedo) , 
oon el firi de verrlh-11ir 0 1Je ios rar:liós diii gire iri.temi;i y lop9i1lldet1 en litti rampas pn:;,)'E!c!a~s. eel como los 
espacios ínl1unos, s.&11r. adacu0d1;1s a loR req1Jarinlenlos mlnlmos pam su maniobra fluida y aegur,a, tflnlo 
dentro ele la$ rnstslaolor1es cc,llio en al dersct,o de 11 ra público, 

11 , Clise/'io geomé!rlc:o delijlledo de lse r11moaí de ac;ce5C: ~· clrcUlijclo,i !nlatna 'llilhiculilf (en pla Is ~ verlioBI); 
as mismo, plan!a y detalles de sen_al izao 6n vtal del proye,c lo, conslderanco todas IM seriales raslr1clJVae: e 
tnformu!lvas neoosar as pera su fl.inckme d¡inio {lio lzorlalJáls y \lorllcalus) 

12, No Hl permltl f\ p(Hidl&n1E!S meyore$ dél 18% de la r;u;rar, !:1 d!'I la l'la, el~ ilOO&SCI lri torno a! PfOyactti, En e! 
oa:io de con~k.'!er11rae pel'ldl~nte~ miWor<!e "' ti%. Ge dll!b~r~ri pr~;r,1:1H:1r lrwTO$- de lrªf1$IO (In oes~rrolladc$ 
en !ong1tude~ mtn!rras de 4,0[1 m t;Qn pono!M!es rnoP10.re.e el 10%, 

1i. Para la p1an1aiol6n de érl'.:01es oo r.a~ J.! aa11 abíanas. p1u eables, arñai8-g y otros, pu0dc, consldornr el Cl'ltálogo 
pare la &eleoc~ de e¡p111ci119 arboreae y ve9et'ttlva.s bltos:llcutUy/lnPi::OtS 

14, Plilf!l excevaclon~s ~lo oonstruix;lón de muros e'n el lini;lero del lnmuebl.i, deberá prei;.ent"r l1r., deiicnp,::IQn de 
les procasCIS ni:,cesarlo:i. p3re la ejecuo 6n de dichas obraa 1 con énfasis en a pfolección y ~egll rldad dB las 
edlí1olldo11tlio ce Un · ~íllti!s, e11 coné ldor1,1¡;lón .i lo 1:1statilll<:l<!o eh IPl!l ArdcMos VI 43, VL47, VI 50 y VI ,55 del 
RlDOTAM'SS, 

15. Propuesla de Z:tma de Protección pare 1~ queb.radfl SI Pslernc:1 en ella no se pefmítiré le con11t ruccicm de 
r,lngu,i l1po de eslruot,ur1:1 o aqlllc~cfór, hebllable dtferan\a a 1ás requeridas pera g11~~11tlii:a,r la esli.lbUiooa de( 
(alu.d, excaplo las quo 3lrvan para delimitar o dar seguridad al terrenc, Art V.1,i "Zonas de Prctecclón par~ 
A~cldE! las Nalutales" del F'LCIOTAMSS, 
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16. Ubicación y dimensionamiento de las servidumbres de tránsito y de alcantarillado y aguas lluvias que se 
detallan en escritura de propiedad y en plano presentado, atendiendo el Art. V.16 "Servidumbre• del 
RLDOTAMSS. 

17. Diagnostico Territorial, Análisis General del Impacto sobre la Movilidad y Accesibilidad al proyecto y la 
Descripción del Proyecto y Escenario de Desarrollo, de conformidad a lo dispuesto en el Art. Vlll.7A del 
RLDOTAMSS. 

18. Disposiciones aplicables al proyecto, contenidas en la Normativa Técnica de Accesibilidad Urbanística, 
Arquitectónica, Transporte y Comunicaciones aplicables al proyecto. 

Al solicitar el trámite de PERMISO DE CONSTRUCCIÓN deberá entre otros cumplir y/o presentar lo siguiente: 

19. Con los requerimientos del Art.Vlll.17 "Permiso de Construcción", Parte Sexta "De Las Construcciones" y 
Parte Decima "Normativa Técnica" del RLDOTAMSS en lo aplicable al proyecto y normativa establecida en 
los trámites previos. 

20. Regirse en materia estructural por el "Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la 
República de El Salvador". 

21 . Con el Art. V.48 "Zona de retiro, calle marginal, acera, arriate, cordón y refugios para buses" del 
RLDOTAMSS, en el sentido de que todo proyecto de desarrollo urbano que colinde con una vía pública que 
carezca total o parcialmente de obras de urbanización en su derecho de vía, el urbanizador o constructor, 
deberá construir la acera, arriate, y el cordón contiguo a su proyecto, de acuerdo a la rasante de la vla y 
según se defina en el derecho de via proyectado en el trámite de Linea de Construcción. 

22. Diseño de las obras de protección para las diferencias de nivel entre terrazas proyectadas y colindantes 
iguales o mayores a 1.00 metro. Para muros mayores de 3.00 metros, deberá adjuntar la correspondiente 
memoria de cálculo, firmada y sellada por el profesional responsable de su diseño estructural. 

23. Resoluciones de los permisos y autorizaciones de otras instancias: 
23.1 Resolución ambiental emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

considerando que de conformidad al Convenio de Cooperación Institucional entre el MARN y la Oficina 
de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS), suscrito el 10 de agosto de 2018, 
el proyecto no es categorizado de Impacto Ambiental Potencial Bajo (PIAB). 

23.2 Aval del Ministerio de Obras Públicas al diseño geométrico de las obras de acceso. 
23.3 Medidas de Seguridad Contra Incendios, extendida por la Unidad de Prevención y Seguridad Contra 

Incendios del Cuerpo de Bomberos de El Salvador. (Art. VI. 36 y Art. VI. 37 del RLDOTAMSS). 
23.4 Permiso de Tala extendido por la Municipalidad de Nejapa. 

Otros aspectos: 
24. Atender lo establecido en el Acuerdo Municipal número NUEVE, tomado por el Concejo Municipal de Nejapa, 

en la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 
25. El propietario o encargado del proyecto, deberá tomar todas las medidas necesarias tendientes a garantizar 

que durante su construcción y funcionamiento, no se violente la privacidad y tranquilidad de los vecinos y de 
las personas que circundan la zona. 

26. Esta resolución no constituye autorización para efectuar ninguna obra en el terreno en mención, ni le exime 
de otros trámites, autorizaciones o pagos ante otras instancias, debiendo cumplir con todo el marco 
regulatorio vigente. 

27. En caso de suscitarse algún reclamo o denuncia ciudadana durante la construcción y/o funcionamiento, 
deberán observarse los lineamientos que al respecto defina la Alcaldía Municipal como autoridad encargada 
de la rectorla y gerencia del bien común local, de conformidad a las disposiciones emanadas por el Código 
Municipal, caso contrario, dicha autoridad podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, a fin 
de sancionar a los responsables. 

28. La documentación que integra este expediente se encuentra en formato digital, archivada en OPAMSS con 
número de resolución No.0383-2021; se entregará la resolución y plano conforme a lo dispuesto en el 
procedimiento transitorio establecido en Acuerdo N"1 , de fecha 28 de ene º 

■i■ COAMSS 
<~■•>>op ., -~· DEPARTAMENTO DE 

3/4 

TRÁMITES PREVIOS 
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c,m .. 1ad, ~ttrOllolnodtPf■nlfionaldn 
di,i.A.rea Metropolffln11'd1San8J1l~.ador 

DEPARTAMENTO DE TRAMITES PREVIOS 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Ple., 15ª. Av. Nte. 

Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600, Fax 2234-0614 

E-MAIL: dlreccion@opamss,orq.sy 

Resolución de Calificación de Lugar No. 0383-2021, de fecha 28 de julio de 2021 

29. La presente resolución consta de dos hojas (frente y vuelto) en formato PDF, por lo que cualquier modificación 
a estas, deja sin efecto la presente. 

ESTA RESOLUCIÓN ES VÁLIDA ÚNICAMENTE EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA POR ESTA OFICINA. 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN TENDRA UNA VALIDEZ DE CINCO AÑOS A PARTIR DE SU OTORGAMIENTO, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. Vlll.34 "VALIDEZ" DEL RLDOTAMSS. 

DIOS UNION LIBERTAD 

~ ~ ~COAMSS 
~■ OPAMSS 

DEP.-.RTAM NTO CE 
Arq. María p ri • Rivas de Quinte os T MITES PREVIOS 

Jefe del Dep t ente de Trámites Previos 
Calificacióne de Lugar Categoría 2 y 3 

4/4 

Padilla 
• n de Control 

Urbano 



    
 

      
 

      31 de52 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

Línea de Construcción. 

 

 
 

< 
COAMSS 

> OPAMSS 
Sen Salvador, 27 de Julio de 2021 

lng■r,lero 
luis Otuivu v G011Z.ález: 
l>resente 

1)5P,tiRTMll'.N.TO Of TRMIITl5! PREVIOS 
llll~on111 .Se C . 1l0á, 26'. c. Pll!I., 5• ""· N1cr 

Gol L11¡,co. Sltl Sol'lodOI, Ji Sa1v11d1>r. C,A 
t'AX (50~) 22il4>1Jl'.l00. E.)CT, 6131 flllC Z2~•061-4 

-MAi 'llirec;1on,p:>n~n1t1u11,av 

0173 
017.3-2021 

En ater, ón a su aol oltud de demarcación do L.JNi:;A DE CONSTRUO-GION para cjes~rro llElií U· 
proyecto denominado PARQUE INOUSTRIA.L NORTH lOGISTICS, @ un lt)IT)Ueble de 
173,944.13 m2 segün es.erltura, ~n.357.3S m' er, e;ol1oit1.1d y plano, propfedad de PROGRESO 
E INVERSIONl:S, S.A. DE. C.V., ubicedo sollre Car~etera Apopa-Sitlo l;I Nlr.o RN07W y C-alle 
La Granja, late sir,, qJ,Je form o parte. C,e le porción denominada Lo,e No.4 ME! Cambio" de 
La Hacienda MapUapa. Gran a El MIiagro, NeJap~. Depart¡amento de San Salvador: e&1a Oficina 
resuerve definir,~ L'INl:;A □ E CONSTRIJCClÓN de la siguien te manera: 

Sobre: CARRETERA A POPA-SITIO EL Nl""O RN07W V CALLÉ LA GRAJA 

EL ALINEAMIENTO QUEDARA. TAL COMO SE INDICA SN COLOR. ROJO EN EL PLANO. 

No~1 qorwra lc1 

,. Lo.e qLll!flmll!fllc!i ro ~ape<llficadc1 en ~~t re1e1"-x.:i6n so reg ir, ., pc,1 10 o~l pu.a do on el Reglám11 n(o a h:1 Ley <le 
Qe1wr0!10 y Ordenamlenlo TernlOftel del Area M&lropall'ana rti, S¡!ll'\ sotvacor y tlB lo& 1Auniclcl(J11 Aleda(ltii 
Rl.DOTAMSS, 

2. l;ij li re110IL1oton no Q011ellLuye oUIQrlz.iclón pare, efectv r ninguna oblé nsii:a en el !!meno en menclOri r de~ a!n 
e!eclo (;mik¡uler otra c¡ua soore el p rHadar H h ya ernltldo 11n f11cht1 ,mterror, 

3. st rnolut:lón no codr,, s.or urlll~¡!]dfl para l'l.atarll'al!lr roa 11 m \e~ dll propletlM c!el lrimueble Pft!.lenl~do. 
t ESTA RE.flOLUCIÓN ES VALIDA Ut,,IOAM NTE: EN ORICIN.11, , Y N COPl/'I CIElllDAMEN TE OEl,flFICADA POll ~51A 

OFICINA. 
~ tA PRliSENTE RBSOLUCl(JN DE UNE" D COl'íSTRUCCION 1: 'JALJOA POR J. • · RMINO VE CINCO r.fms DESOO 1A 

FECi-1"1 08 SU OTO GAl.11ENTO, C::ONC lbó OlC•10 PI (l'/XJ EL INT Rl:SAOO ;:)Elll:RÁ I ICIM NU~VMAENTE El 
TRAM!l ; SIN OEILIQAC16't l'OR l?M 1 l:JE LA OPl\~5 MI\NT NE.fl 1.0 OTOfü3A005N EL TílÁMIT6 l\l'ITERIOR. LO 
ANTE.AIOR ONFOR A LO DISPI.J l:S • O éN EL Ai'ti , Ylll.:l<\ ' 'V I it' □l' I. ~ l.!JOTAIASS, 

DIOS UNION LIBERTAD 

l'lt&f,Na~~~~-J éc. C: 
• CD do 
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~ COAMSS 
> OPAMSS 

Sao Salvado~ -4 de abrJI de :2022, 

lngenl~ro 
L1.tie ChAV'Gl y Gond~:r. 
Pres9nte. 

D,~PARTAt.lENT10 OE TMNITESPjqEV~B 
D•~gorm! S-1111 Cri1 l0t, 2~ Cn~v P011'l11nt9 15- Anr,ldll Nen, 

Ool,. Ul'r.Q, !S~n Salw11dor. E:IS!lio,ador, CA 
PB)( (!WJ} 2:.!3~•0500, E:):T,1'11 :.t 

ti-1J1111i. di ut,: o~oi:i:-rno. r,r¡,.!N 

Eicpocllent• NQ, 0099 
RnOltAClóM No. 0091·2021 

En alehc,l~n a !11.l sol..:it d ele, FACTJBJUDAD PARA □RliNAJE DE AGUAS: LLUVIAS parn el prl'.liBC~O den.ornl,rn o 
i,P'ARQUE INDUSTRIAL NORT'H LOGISTtC' ' e te:rrnno proplapad. dij PROGRSSO E INVERSIONES, S,A. oe c.v., 
ut>loado ~n k,m 22 C:arreter.a Apo,::a S üo del r\ 1~0 (RN071lv} y C:.ille El Granja, qu_e t,c¡rm6 p.artte cie ilé-1 pcir;,,lón denomlr.ada 
Lofe No4 "!I Carnb10'1 d~ la Heiclcnda M~pUapa, Qlran)a 51 Milagro, HGJapa,, dopartarne to da San Sal'lledor 

Coneldtrnmdo que: 

A 'E terreno giJnerEI dreíllf por (lpograrra haola dos, puntos de destarga, Eil or1r1ero h¡:ie1a 1~ Quebrada El arnmo. 
Rrov~ninn1a d'E-11 ud.:ije de la Carrctsra Apopa - Sil~ Él Nl r\o, y e1 se9:u 1do p~,n~o hacia la c;~ lle Vedhal cw~ 
c,onduce a la Comur,l,o.c1d Nue-va esp ra za: QSle l1 III nfJ1 e.ar~ de .nfraeshitt r,a l'l1drál li<ia paira i111 adootlfldo 
mE10ejo y (j 1sp~:slcjo1r ele lo~ osc!Jrrirnlentos del .,,ector lj l<l c¡·uebrada El P-~ta no an d1cM punto pcisee u na oocoión 
t1ld,r-aullca ,suparm~lal, QLJO so pii:,roo~ es. decir. no d~ , e 0C!rHiOVIQ~,d. ~ar'ª que el ~scurrimlento ~ran,s íll i:le fi: rmfl 
laminar en la oomun!dad oonde actualmente eJiClij te solo un13 oora die so oompuestfJ f\Cr dos tuborlas de 
c1Jnaeto, la!) ql.Je d,e&oargar, tl a.l1N1~nte d - manera i¡ur;erJlcli!I ~•ac SI lils call os ln~e1rnM qu~ carect'n de 
Hilr\'~-!!itfmlot1tO y de obras da c~,nalllaC!lon, 

B A;Juas aoajo ue1 terreno e1, .ar~;)lisl~1 en al seotor de ra. comun ldatl Nueva Espe Einza Y Calla VieJa. cori\l(lfQEm le 
e abra.da Paterno:¡.- La Cang rfljcm:1, por lo (11.,e en dlc~o r,unlo se pradw,ct;,n mllr¡i:tadories al mon,ia11te de las 
Uu"' as, ya que se carece de canal! ac ór1 adeo1.1,~~ para ltl cooducc onde dlr:hCJ5 ::::~udale:s1 éldem,as, e ldenlifico 
u a obra de pe.so er1 e1 , un to de oo 1fluonct21. paro a desconoce le capacidad hiel aulíca ce la r1isma, 

C. (;.I M;;i f'.)3 Geol~gii,o (sne:im .35 áel Reglamento , la I e,y de D:esarrollc y Ordenamien ,o Te,rilor1el el A.re . .a 
Metr,::molltan~ d:e San Salvador) inclloa ;¡¡ue el le:rr flO so 011cu"'ntra l.l blcado i,,1;¡bre mat8ria1ee. d'Mo1t1lnacfC1s, Tofras 
Rloll jeas mer-ret Blc;1n{:e r:,v,cn con tl1JJ1Q8 de po,nez), 106 cuales p.:,seer, aUa susee,ptib1lidad a l¡:i e,f'\o,lón en 
p . s,enr;ia del ag t.m 11.l1\/ia, aspecto ,:¡ue se u>n tat'O Q.,JranttJ GJl rncor~ldo realizado en e s c:tor 1 dondo ae 
Ei~•ldenclan prcrnesos de erc,lórr r . l/ograda el'1 alpuno1 puntos. dobldp al ·l1nedec1..at10 rnanejo d:a a F)!Correnl!a oe 
lfl ltlíl~ 

O Ach.11r1~~. al oorrn::iort~mi&nt(j de Le~ lfu,v es en e-! eetor sobro:pasa ol re:glme11 de preclpl1ao1ón de ~e tormln~as 
deíinida~ en 100 ,registros 1,1sta110os para los distlritos períodos de retomo, tal aomo J~ ocuniela eJ pasado 29 Oe 
octubre de 202:0, que su_scito un flujo de escombros qtle tle~ce -d ('.;I d121sde la pa -:a alta del Volean e-1 Pl~c: o 1 
ql.le clfcctc_ las. c:omuiriidudes Angel ito 1 y Ztlel 111wr1lcilp o 

E. En lc16 1r1'r)jtes c:o el, 1erre o e11 a11aljsls no ex t-1le un cauce espeorf1carnente cfeñriido pur. la q1JebrEJea I Pate;,rio,, 
debido a las 1n,tierve11oio H!S an1roplcas rea,llz.ad,fl.5 e , el $e0tor, :se;Jun lo ider'lllfk.ad!1 en el ,er-.o,r1ida, 

o lanto e:a,a Ofj¡ojna IL1ego da ver f oar las caridi,olones de-1 sil o. de c0naccr 1a prot,lcmait,ca ·tie 1nu , dae10,1 eri 1as 
a.om,m dad s. e>:1 tentes ~u1as abajo y vis.ta le cc:mpleJld!ld 0011 proyocio sol1c-itad'~ e5 d . Iª opinión que PiJrB ejecuta e1 
desarrol a se requie re tma gestión cie drenaje sci~,t !libio, ~oíl sei;;IJeflo·lrJ 16g, oo tipo cad na, as decir, generm H~r•t'C 
dls,posltrvos :le ~n~rol ~I i~te -or dtJI terreno e~ a ~,11 s oor11 de ttot r a kls saotores elecl !'les Je hi 1ofracstruclura 
ex:ter11a necesar a, para Mc::ius,a aceouaoemenle los ,escu rlmlentos ds-1 Z:OíiEI y i;ionstt11h lnlr~~stn,e1ura que mlllgu~ f;' I 
1 pria o, que geoorari tos C'a,~1di! I® en fas Quebrada~ El PaLerno 'I C n!:lf-Ojrtra~ cton ol fin do g,rantl,zar uo lmpac:la 
hldrolégit::,oat~nuado 90 hJa l!Dctores -.it lnora ble&1 por lo que s-:>'brí:li la ba.se cla le, anter,or Slll rosuei .. ·a CONCEDER LA 
FACTIEUUOA:C DE DRENAJES OE AGUAS LLUVIAS s.al"GHad~, SUJETA. A. 

1, Present",r prop esta-, diseno ele la Jn1rae$uucturn hfdirinJliet1 eKtl;.lrna ser llli,eurnd¿i ,Bgut1s abBjQ f,iare del tamMrn 0n 
~I éhijl~ PE!ifll no ei,~M lae OO~U!'l!d~des asan(ada$ en dio lO punte-1 a cuenta y costo d1111 Utulu del prcyc,,tlP, t1.th~5 
oomo· coleot,oms, canales abiertos, onrss de pa~1;1, derramaderos'/ emplanllllao:o, bad ne , e,nlre o~rti!S, ~o I ul Wn ~e 
oapta, y aanaliiar E1de°"uao rnen le l:t esccrrcnUa l>(o·is , jijtltl'.l chll. proiea·o, a.de mas, deba J, ~rooor lar la5 obrea ::le 
mltl~adcr necesarlas. ien i:: I punl□ d,e ifMU anda cto la (luebrnda El Paternc y q ebradi:J l a Carr,¡¡¡reje a1 e,gntenlemlo 
IIEJI'! medi · as prev~r,1t1vas y am eullvas. que garan rcen el conlrol de la erosión ~n ~I ptmtci de..ia.aai- ¡ca,ilQQ~.Ql..~~c:11-i 
ci1eoa~o&', debldc al Upo de iuakl pre omlnanta, Di:titio piar sora i1e e>:ciusfv¡; ll!sponsa lld 

114 
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Dl:iP.A~JAM~TO DE TR"MITe.9 Fl'RE'.'!Cli9 
Oi■gonlll s .. 1 C:llr lll, 75 C,:,,lo- ;:>orloll(\1, 15 A,11enkh NDrte. 

Cel i~; Sll"I S11lvmdc·, E' Set,,,,a,,:Jo,, CJ,.. 
pro; (5P3J in~-0000, E~T.an 

i:. ·f'lll I1' d 'lftir;~kl~@nr>amH ,org,l'J 

Contlnú.a ro10l'-!Ol~11 FacUbil dlld do 14,U.!l!ii Uui;i11■ R1t110,ucl6n No. DD99~ZCl21 d,I) foetwll 4 de .abril O'~ 2-02l. 

lo cu~I d oqrá ser f dlr.J1:1do ~li pj¡mQ~ -y cietflll,51s oonstmcll-Yo , ~s j ca a el si.ister7tu ~am11co necesario; asimismo, 
r.;odrá .&lltí!lr ~~ un a 11tdUuciona1es con el ffri da proponer medidas ql.la ayudo I e1. lói pablool0.11 .al no , enlc de ne 
lon11ert d forma oreve1tly,a como arer a temprana, sen· fétli::e, entre otr:'.>S hTtí:K)tl nt manckmar qve cualq r.ir 
in1ervero1ótl n la• q ~b,adas por Qr de oariácfo amb n:at. prnvio l Perr¡, o de Coostrucclóri deb!i,m'l. c::,ntar e n la 
~l ori:1 1011 emitida por I Minlsteri~ d~I Motló Arnb .ntA y Rect... ,5'ls atur.ales. 

2, Lugar d'a D01carg•: Hiela pumo de conflcu,,nc:ia enln:,· Quabraida Cangro era :y Quebrada El i;iatc¡r,10 -o~ra do 
paso o:x1stur1to 1_prollf.:lrnedamonle 11, 500 m aguas aib1l1)0 ilal torreuo en oriáOsls, descargando un e ud I ni , ·mo 
dfl 5,00, 00 US, para ol ar~a iotal d 17,2,367.3,9 m~. da~leru:io c:onl.rolat la g(-naraol~n u lil scorrer, •· a lrij~•os da 1~ 
CQ, t ucr. ón cte si ferre~ de delenc em, udl ,do Incluir adlclonalmente pr-opu ta de reüso yio algul"la, a1terrii:1(lva da 
s st(!t11 R de o rana e u,oar,o sost lbl (SU OS', al ndlilndo es~ 'bleo do cm el Art \ 1, 1-4 del DOlAMSS. Tomaron 
cuenta qu11 ra nmat4,,la ele la& dHc.11.rgas di111ctas 1/ l as pro,vonlohtH cto 110$ Si&.tomas dG Mitlí]a~ión dal 
lmp¡~to drolOelco, ne debDrb 01<codor ol ci:.udal definido anlerlormDn'tc, 

3. "~ande~ para r ti f'io y rnemor ad cálculo 1ldr Jl1op e los s,~toniEts d Míti'1 l C1(!ir1 d~I I mpat:tc lid •ológlc:ci ( Mi 1--l '1 
a triple enlar1 el fJerhJda d,e r,etomo do 26 11111>11 cstaL>lac1do en ~j 1m,,a1 11 ,u-, Art 1 del Oot:r1.,1~::, N' IB qe 1~ , rorrna 
d.el Al V 4 "E abomolon do studloe, Arí~í 1f> y Dl5eños oara Sistemas de t1,r1t 9r.l!llóri oel mpac.o ídrologlc.o ,~, 
plib ieadlo n el Diario Oficial to a 434, d~· reo a E do ~noro del' ;2,:r.!2, vlgen1e1 él part r del 1,; do . niero de 2022, 

.4, Ca•mm r al studio 11-Hdrtt óglcl.'! e- 1--tldraul co Clí oe-r,t ci o 1ealittn1do el anális s dfl crm.::í:Ja rnáklma. de ,Cueb dB8 r;;i 
Lln p rIotJo d43 r¡¡ilo.m (ié' ISO ño , de c:onforrnidad a Lo oi¡.labl c1do n liJ reforma de11 Art.V.14 dol RL001A~SS 
dableí!d'O eor s-,derar para el c~Joula dal GatJda I lo uso de suélo dolln1dos par es-id Oficina 1nd o de~ n I rr, pa dg 
lralar:niemos urban ~t co •• de - ·quema 01 e -r {)Jt:r• 1 •i:;, uIm u· )t 1' )1 lrioJu:,-endo ademi'ls le .s1guw:mr.0o 
4, La modelaclOn d816 se□clOri nidra1.Jlio~ d@ la 9uobr· da. C, lQ~ era en e: I punto dB conUue,iola C0h la Quebrada, El 

Paf.r:rno con el fin do di:i o~mln·· r si el 11val da a~uá mé)(i as1 ponina d s<:;.arg re coodloiól'1es normal os la 
agua~ lll~-tlas al Proveclo y de lo saetares aled.a1ios -

11 2 Ei anAUsl6 y e..-nlueo ón d~ la capiicl d hldr~l1,IICB de t obr d paso D>el,ster 1e 0 i1 el r,:ce ,e a la Cornul'11dad 
Cal lo Vlej y la obta de pa ·o en el punlo de cor.f.¡u ,ola Ell'llftí, Quebl'\1 f1 Cañgrejor~ y Q1.10 r-adrí.l El r temo. 
loCINe11do un pf3no a cs(;ala ccn al érea d lntluenola rJI Je conl/arge hacia arr, a , 

4 3 Seccl011cs to,p' g~flca répr~se 1nl•J.¡¡;.5 clel e uce el l};j ~uebrad Cangrejera -eI, lti; confl ncla con OL1ebr d El 
- ! rno-. tdef,IHir::endo ela Elrrlenle: ~1a) 

1ii11ctl oo ag as ná¡¡:in,~s. obras de ptol~~d611 o:tlster lo~ , lo royocta.das , 
;.alLJdij6 1 cmtrs obos, Oíchal$ se~lones. deben1n u k:"'°se en u, o !llanta gene • 1 y El~tar mror~n::laoas al éJé 
.opo r atlco d'e la ue:b, ci a, 

4 4 ~, anéUa1s de,I lmDado qua la jescarge de a~1.1es l1u 1J e¡; ael prDyecto g@l"!ar~ra eJ'I el sitio zonas allldetlae y 
aguas abajo, ,noluy .r d Pr0DIJti,st· 1 de mltlgaci6n, captao Or, y canaliz:ac ón segun corraP;¡por'léla, con 
conclusiones y ,~o me dacion~. 

6, Ref:1¡:;1b litar a obra de p!i.so, e,: lsLt1nle n l.. Carretera Apopa Sitio dol Nl!"io (RNll7W), ~·ª que t:Joluolm~fe se 
e11cL.1at11ra J1toh1atla 'I que descartJ~ postorlormonta ;il le1 ·erio donde s des:.wollara el pro",El:to, debiendo {lar 
1Tiantenim ento y llmolaza ,::a~ al rm ti g rar,l'~.a la Wx1:1- e1rCL laclcm qQ ta oscorrv¡¡fll(a , Sn CJlsa, e real 1;,i1 ob,a& de 
r'epaniclón. flebera pr sert r l<i5 detalles, con.scructNo y aulor1~adoi''ll~ ec1 espondJeflll:!'s., 

6. tstabler:.er e" p s le sc;r'f'kJli.mbra ldraul1Ci;1, y oe ¡r¡¡¡ni; ito COfl ,1as qLJ€ so ancuonllcl afect:ido el tl:lrm'1o 'sagú11 
e'SGi hHE :te Gan t' ~loo de sarvktu.mbr.a) , atendlenclo b esTablM!co I:! 1 e l:lr lculo V , 1 e 'Sar.v,ldumbt " • el 
RLDOTM~SS.. obre d che. seMdumbre no se !J(lrmlrlra ,, 119 :Cln (to cie rIDnstruccon y m~lmrt. astar llbre Qll too'o 
Fl'(imentc 

7 Presa · tar 1m'JPL1esta de les CJbfa5 =ta 1.:mp1aol6n y c:a.ílall;i:aolop ds l¡;¡!il aguas lluvi s .prov 11iQt'Jteli < e los terrenos 
oDII dPr,te, , obras. de paso y <JerE!cht:1 de V a, le11 que pO<lr!:'I descargar de fo mg lnd "t ndlen~e a la oscow:mtla 
ganerada por et proyecto: para d Icho Rn1 y en oa.0 do sor n e1:99ario, q11.berá 01ti1b l0,c.ar ,~ seNldül"n.bfU dit paso 
para Jai lnfrae1l11,1eltir1 die aguas llj,,tvlas ccrm•r,and t&nta, 

8. A.dDmb, deborA artondor loa algulenlGt roquorlmhmto, para al Por.mJso de Constrlfccló1,: 
El 1 Presaotar e1 dlse o merno.-la. de ca1C1.J10 hldr~ul,~ :1@ lo • sl!:itamas de etoni;;IOíl, ~t1.md ndo lo deta lladcw en ol 

mJm r 3 de a· ta. rss.oiuc:lon, bi,cluye do adern~s1 el diamatre do la Luberfi'! aesrog1ue1 ubl ¡aclon y d,ám~tro cte 
lí:.! :,ut;,er a ,efe rebose, dimernslo11e5,, detalle!:! cons1r,Jclivos, e1errtl desd el s ft3rHli d clct ,,e 6n J,a:;~f.l la descarga } 
AdelTla , cfeb-ara ql1etlat egctablooldil que t r~s:,,o s • blllcbld del manl . lmlantc '/ hn~ d laB obras S<Jíá de i ~ 
propl · 1t~r~ del ,:ir:;,yec-10 , r 
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DEPARTAMENTO DE TRÁMITES PREVIOS 
Diagonal San Carlos, 25 Calle Poniente, 15 Avenida Norte. 

Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503} 2234-0600, EXT.613 

E-mail: direccion@opamss.org.sv 

Continúa resolución Factibilidad de Aguas Lluvias Resolución No. 0099-2021 de fecha 4 de abril de 2022. 

8.2 En caso de proponer dispositivos de reúso y/o alguna alternativa de sistemas de drenaje urbano sostenible, 
presentar su ubicación en planta general, los detalles constructivos y la información técnica correspondiente. 

8.3 Presentar el diset'lo y memoria de cálculo hidráulico de la infraestructura externa a construir, a cuenta y costo 
del propietario del proyecto, incluyendo: diámetros, pendientes, niveles de llegada, fondo y tapadera, material, 
detalles constructivos, un plano con el área tributaria, asl como la planta y el perfil longitudinal hasta su punto de 
descarga. Lo anterior deberá tomar en cuenta -en lo aplicable- los requerimientos definidos en los Art. V, 62 
"Obras de Urbanización para Aguas Lluvias" y Art. V. 63 "Pozos de Visita para Aguas Lluviasp ambos del 
RLDOTAMSS. En caso de gestionar acciones con instituciones de Gobierno Central o Municipal, 
presentar la documentación legal correspondiente. 

8.4 En caso de afectar propiedades privadas para la descarga de las aguas lluvias o para el paso de la 
infraestructura hacia el punto de descarga, deberá obtener la autorización del o los propietarios de los inmuebles 
afectados para la descarga o el documento legal de constitución de servidumbre de dicho paso, este último debe 
ser inscrito en el Centro Nacional de Registro (CNR). 

8.5 Realizar un buen manejo del material proveniente de la terracerla y excavación durante el proceso constructivo, 
con el objeto de evitar al momento de una tormenta la acumulación de escombros y sedimentos en el lecho del 
cauce, asl como también el azolvamiento de la infraestructura de aguas lluvias existente en las vías 
circundantes, por lo que, deberá proporcionar limpieza y mantenimiento. 

9. El área total del terreno presentada para este trámite es de 172,357.39 m2, conforme a lo definido en planos, y de 
173,944.13 m2, según lo definido en Escritura de Propiedad, inscrita en el Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas, 
por lo que para et siguiente trámite deberán ser congruentes entre si, el área definida en planos y de escrituras. 

10, Los requerimientos no especificados en el otorgamiento de esta resolución se regirán por lo estipulado en la Ley de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del AMSS y de los Municipios Aledaños, y su Reglamento, que en adelante se 
denominará RLDOTAMSS. 

11 . El nivel de las edificaciones deberá ser superior al de los cordones para que el agua lluvia drene hacia la calle. En el 
caso que el nivel de los cordones sea superior al de las edificaciones, deberá proveerse de los medios necesarios 
para tos drenajes de aguas lluvias, de acuerdo a las circunstancias especiales de cada caso. En ningún momento 
esta agua descargará en terrenos privados, sin el consentimiento o autorización de los propietarios. No se permiten 
descargas directas a cajas tragante. 

12. Atender lo establecido en el Art.V.62 Obras de Urbanización para Aguas Lluvias del RLDOTAMSS. 
13. Antes de romper el recubrimiento de una vía, hombro, cordón cuneta, arriate u otros, el profesional 

responsable de la ejecución del proyecto deberá obtener el permiso extendido por la institución correspondiente y 
presentarlo cuando le sea requerido. Las obras afectadas deberán ser reparadas como originalmente se 
encontraban. 

14. Para el disei'lo del o los sistemas de drenaje de aguas lluvias, el profesional responsable del diseño deberá tomar en 
cuenta cualquier caudal que llegue al terreno en forma natural de las propiedades colindantes. También se 
deberá considerar en el diseno, el desarrollo de proyectos futuros en su área de influencia por lo que el sistema de 
drenaje de aguas lluvias deberá tener la capacidad de recolectar las aguas lluvias del proyecto, más las éreas 
aledai'las y es responsabilidad del profesional el buen funcionamiento del sistema. 

15. El profesional responsable del proyecto deberá garantizar la seguridad y estabilidad de propiedades públicas y 
privadas. Deberá responder en caso de que sean afectados directa o indirectamente por danos y perjuicios a 
terceros, originados por una inadecuada planificación, diseño y/o ejecución del proyecto. 

16. En este trámite de Factibilidad de Aguas Lluvias, se definen únicamente las condiciones y el punto de descarga de 
las aguas lluvias, por lo que esta fuera de aprobación la infraestructura hidráulica existente dispuesta en planos y la 
información técnica anexa al expediente. 

17. Esta resolución no autoriza ninguna intervención en el cauce de las quebradas, por lo que quedará sujeta a 
la resoluclón otorgada por la institución competente en caso de ejecutarse obras, lo anterior por tratarse de 
un componente ambiental. 

18. Por ningún motivo, razón o circunstancia, se permitirá la reducción del ancho natural del cauce de la quebrada, ni la 
obstrucción del curso normal de la escorrentía superficial o corriente del agua, tampoco se permitirá la tala de árboles 
existentes (Art.V.15 del RLDOTAMSS). 

3/4 
lll;PARTA EN10' CE 
TRÁMITEI PREVIO 
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DEPARTAMENTO DE TRÁMITES PREVIOS 
Diagonal San Carlos, 25 Calle Poniente, 15 Avenida Norte. 

Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
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Continúa resolución Factibilidad de Aguas Lluvias Resolución No. 0099-2021 de fecha 4 de abril de 2022. 

19. la descarga de las aguas lluvias hacia la quebrada, deberá disef'\arse en la dirección del flujo con un ángulo de 45 
grados respecto al eje vertical y a no más de un metro de altura para disminuir el golpe. Dicha altura podrá ser 
mayor, si se proyecta un emplantillado de mampostería de piedra y/o concreto en el lecho de la quebrada evitando 
asl la erosión en el punto de descarga. 

20. Esta resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en fecha anterior. 
21 . Esta resolución no podrá ser utilizada como instrumento juridico para hacer valer derechos o limites de 

propiedad del inmueble presentado. 
22. La presente resolución será VALIDA por el término de UN AÑO a partir de esta fecha. Concluido dicho plazo el 

interesado deberá iniciar nuevamente el trámite, sin obligación por parte de la OPAMSS de mantener lo otorgado 
anteriormente. 

23. la información establecida por esta Oficina es en versión digital, la cual se ha archivado en OPAMSS con número de 
resolución Nº0099-2021 , y será grabada y entregada posteriormente al interesado, conforme al procedimiento 
transitorio. 

24. Esta resolución consta de 2 hojas (una frente y vuelto, y una solo de frente). Cualquier modificación deja sin efecto la 
presente. 

25. ESTA RESOLUCIÓN ES VALIDA UNICAMENTE EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA POR ESTA OFICINA. No 
obstante, se emite en digital conforme al procedimiento aprobado para los efectos que el interesado 
requiera. 

26. ESTA RESOLUCIÓN FORMA PARTE DE UN PROCESO DE APROBACION PARA PERMISO DE CONSTRUCCION Y NO 
CONSTITUYE AUTORIZACION PARA INICIAR EL PROYECTO, NI REALIZAR NINGUNA OBRA FISICA NI TALA DE ARBOLES 
NI TERRACERIA MANUAL O MECANICA. 

D10S-UNION-LIBERTAD 

lng. t 
Jefe del Departa to de Construcción y Desarrollo 

Urbano y Coordinadora designada para et Departamento 
de Factibilidad de Aguas Lluvias 

4/4 

ng. Jos ' a do García Rojas 
Técnico de la Subdirec • n de Control del Desarrollo 

Urbano, con delegación de Competencia de la Directora 
Ejecutiva, de fecha 2 de noviembre de 2021 . 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS RIO SAN ANTONIO 

SMARSA 

N ejapa 07 de en ero de .20 22 

1 NFO RME HIDRÁULICO PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN A SISTEMA MUNICIPAL DE 

AGUAS RIO SAN ANTONIO (SMARSA). 

l. GENERALIDADES: 
El !ii!iU!'ITla de- ab~!iteómiifflt.> d~ agua patziible e,cl~nm.1ue (On5tl'\J10o tñ el ~"=' l 007 el cual funciona dl! manera mtxni, 
a rrav~ de i.m bi:>mbeo direcb:1- l')ada los caseríos üllt!' \/leja y C.alonia Nueva úperanz,a, y por gravedad de un tanqlMl de 
dl!.ttibudón de 14oom}eJ cv•I dírtñb u~ d 11!' formad omlcmar a todas la vtviend.as de las com1Jn~.aM.S O Anoria!, u Tabla. 
El Uano, Las Vegas, los Naran¡o. y EJ Soroete; este c,rque de dí.mlbud~ y el bo<nbeo dlre:io son ab>Stt<ldos por un 
r;:iozo profundo it>ilstente.. 

El slsttmil pie.ierrta fusn 'fflK1l@l"ÜS ~,.. i:omurildade$ 1.1bfadas en .zona!i baja,, lo cual ob!iga a ,:uspender el ~el'\l'lcii:io para 
pro~er a IIIS r~P'! rai:ion!!:s, en conse-cuenda, el ~rvldQ de distribución es defkleflh:; ad em&I, se t'lenen probl,mai~ l!n 
Jai -red 111:!l~rfc::a, conrtantement:ir se dlsp aran p.-ra1Ta,yos v se ,queman fuslbles en la s.ube1itilción~ 

2. POBlACION 
La pobláció.n dlrKt:a a bene:lkJ.ar con i!I pto~ con,p~e les. canrlM Cal1~ Vit!ja, Colonla Nueva ~per-an:¡a E.1 Anonill, 
u Tabla, EJ Uair,o, las Vegas, l.05 Nara~os y El Sonll!te¡ tndos de la icma norte del rnunklptc- de N~apa, Oepto. d, S'IO 
S•lsodor, y e, de opr<>xlmad•m•nlo 3,080 Mbltard:e.s, 10 Iglesia, evang<!lrcas, 3 Iglesias C..t641cas y 4 e.e°""'' .. colan,,; 
odem~, ,e busco la cor,oxlón adli;Jonal d• tipo lndusll1a¡ ~ población Mllta $0 al,;,,ló • r.izón de un <:r<0elml•nto 
geomltr1CQ y 13sa de credrnientt> dei 0.19% {s@;idJunu <0p li!i dmide se -s..,cti BS., IT1 ~i-a .anual de credmfento por municipio 
sogl)n la proyecdon<> de poblacicn por municipio >OQS-~ClO de la DIC.íal'!'C), ron un hoñ,onte de dlse~o d• ,o a~o,, 
rewltando una población final de 3,, 99 hobít.!nte., la a,al "'"'' rai romo pobladó,, ba,e para el d!,eilo hldr.!uhro por a la 
(éd del prvyecto ~m,s menclonado, 

ABASTECIMIENTO ACTUAL 
La pobla,Oón detltl"o del ~ea de lnftuenda del proyetto ,¡e abas~ce de iilgu¡¡¡ por medio d~ b1 ,:ii:piot.!idón ~ un p,czo 
perforado di! ioom de profundid~ y c:"1a prod~c:c:Jiln e,, de 41J◄•S CPM eq1..1~ali::rlt1::i a una producción de 31.i L/Scg,1 lo 
cual es suftdE'n'Cil! para dotar di! ,gua doml(~iar al holizcn~ de dlsll!ñc, 211 toch• la poblitdón de: los caritone.s .1nt:r:s 
menóom1dos pa~ este proyiecto, 

Las eara~rlstkas del poi:o son fu sl11&,1lentes:: 

Profurdid~d: 
OJametro de perforación: 
DI 6metr0 de entJ.Jbamiulro: 
Caudal de o>cplo<adcln su¡¡erido: 

,oo.oom. 
11¼· 

3' PYC i50psl 
49<·SGPM•3 h> 1./Seg 

4 DATOS CARACTERISTICOS DEL PROYECTO: 

4.1 PERIODO DE DISEÑO: 

EQuipe1 de bombea ,00 H P de tJ.Jrb l,w su m~r~ble 

El perfodo d~ dlse'1<l patil la~ tubll!ri;n; y !.as tlhras. civiles se Eñima: d~ 20 a~ 

4.2 DOTACIÓN: 

U doaclón que se ha tt,rn,ado (o«~ponde: al tipo dr: vMcnda MJral y corresponde a un consumo de ,50 l./p/d., tal como 
h~ ,:1ublece las n.onnils Llt11lca1 d~ ANDA, 

,:, 
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Mas una dotad6r, esptdfica para cubrir la demanda de: 
• 4 Centros escolares al cual se 1e he conslder.ado una dóta dón de 40 LJalLlmno/d. 

• 13 fgltaias a las cuales se les han considerado u"a c:jotad6t'I d ~ 3 l/astl!l"l'O:l/dfa1 
• , Acometida. par.;a lndumta con una demand;i de 7,9l Litn,s/seg equivalentes a 6~.29 mWla 

4 3, IFAClORES DE DEMANDAS MÁXIMAS USADOS: 
Demanda M,b:ima 0iaria (KI), .2 Demanda 
Milxima Horaria (K2) 1 .8 

4.4. POBLAClÓN 
La. poblaclón Mura para e I cfüerio hídriul ico s.e calOJ l'ó toma r-.:i o en cu,enta un credrnlarrtn ~e,oml!trko: 

Donde 
Pt ;::Pobladón futura al horlzom:-e de ddSeño 
Po! Población a.d!J~l 1· =tasa de crecfml1!!1'1tc (0.19% tasa. J'J:IE:dla anual de credmhmto por mul'lÍdplo segl'.u, "Est.lmacl6'7 y 
Proyeédones Munkipales de Población 2005.2020ii de la OIGES'NC para el periodo :i:019-2020, a1 cual ar,e:(Q c,o¡¡:,ta 
re5paldo) o: período de diseño (i!o años)• 

44.11. CUADRO DE POBLACIÓN V VIVIENDA: 

La red de dfstribudón se dl§ei'tar.i utiliundo Ja pob,adon inkia! d,e 1 10-4 hab 
' - -ACTUAL IÓ,00 ,5.0Q 20.00 

2,0:;n 2~031 2.,0,;5 2,041 -
HABITANTES 3,080.00 1,139.02 3, 16896 3,199.18 

No.CASAS 1 770.00 7,1!4.76 79-2.2.4 799.79 
4.5, DEMANDAS DEL S!STEMA 

Para las demanda§ del dttema 'Se hace la separidón enb'e l.a den::ia.-da reque"idii por la red de dfstrtb ucl6n y La demanda 
con que sn explotada. la fuente de aguaf siendo esta segunda menor ya que no -5e consideran lo;; factores de consumo 
h0ntr10. 

Do'ta1ción domesilíca urbana. 

1.M demandas del sistll!ma_, se tomaron segün lo f!ótilblMdo en I& norm,u t.:r,icas de ANDA con Lllli!I dQtadón diaria 
domHtica de ,50 lrp/d 

Fac:tore:s de consumo 
Demar,da m¡¡xlma dlanai 1.1 >t Demanda media dlarta 
Demanda Máxl:ma horaria: 1.8 x Demandi! media drana 

E.lcuela5: dot,adón de. 1t1 LJalumno,'d para alumnos eramos, no lntemados. 
Iglesias: datadón de 3 (JasJento/día 
Ac.om~da par,:1 ir,chJstrla a nombre de PROGRESO E INVERSIONES S.A. de s:v. con una d~anda de: 7.91 Litro:5,/seg 

Í5oOOON - -UN'IDAD CANTIDAD TOTAL UD TOTAL(Lise 

Centro Escolar JtE) Uano11 40 L/trQs I alumno / l5'0 6000 0.069~4 
día 

Centro Escolar "El Anornd11 40 Litros / alumno / 150 6000 0.,06~4 
di'a 

Centro Escolar "C:oop~va 2 de rn~ 40 Utrc:,s / alumno / 150 6000 0.069~4 
011 día 
Centro Escolar 11S Bonete4

' 40 

1 
Ucros / alumno / 150 6000 0.06944 
día 

~Evaoelicas1ou 13 1Jtros¡'a1lento/d fa -500 ,500 0.01736 
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! 1 lesia ca_tolk:as 3u 

TERMOE.NCOGIBlES 
.3 I Urrm/asiifflto/d~ _15_0_, -=~---"-j _'4s_o ____ º_·º_º_Si_1_ -----1 

1 684,JB80 1 Utros/dfa 1 684,2880 7_,91_0_0_0 ---'! 

TOTAL 1 710238.00 1 8-220 

---- -
Fugas y desperdicies. 

A la d otad6r, total d•.d ~!itema fncl 1.H'l'i un 2o'I adJdanal para suplk" walquler fu¡! o desperdicio q1.1e eldlta 

DE.MANDAS DE LA RED DE D•ISTfUBUCtON 

La demanda m~ia diarl~ de 1a red de dlstribudón es~ dada por I a fórmula: 

Población x Dotación 
Demanda med+a diana= + Consumos e.spec:ífic:oi x 1.2 

86,400 

Lueg,o se s1Jstltuye la poblad6n para aiio il revisar ,pab!acl6n, actual y pobradóri futul"cl c1 10~ lS, y 20 años). Pala el d1kuro 
de las variaciones diarias y horartas se mu~pl,fca l,a defli¡¡nda meclfa diarta ,por les respecrlvcs factores I<. 

CUADRO DI= DEMANDAS DE 'RED DE DISTRI BUCION 

1 

ACTUAL 10.00 l~.00 20,0C 

1 2,0s.1 2,0,3\ 2,036 J,04, 

CA:UDAt MEDIO DIARIO !./Se 13.568 
1 

16-104 16.466' 16.5:19 

CAUDAl MAX~MO DIARIO k:=u lJM ,6..2.81 19.6.85 19.76ó 19.S3~ 
en 
CA:UDAt MAXlMO HORARIO en l.}Se ~.Aj;!:l! :i.9.527 29.640 29.7529 
K=;~8 

-

-UDAL MINIMO HORARIO ICA o., 4.070 -4.921 4-940 4.959 

4-6. CAUDAL DE BOMB'EO 

El caudal de .-gua q!Jéser:á bombeado -atrav~sde laUnec1 de impelenda,senl calculado en función del caudal má.lli!mo diario 
de con5umo de lél población multrpllcado p_or un coeftC:ienb! 24/n siendo "n11 el nómero de horas de bombl!o, así~ 

14 
qb ,:, qmaxDfarfO)( -

n 

Se calcular.' e1 caudal di:- bombeo para e! hol'i:ionu d~ dfseño (20 at;os), ti:lmar,do 1,11n mbimo de 20 hora5 de bombeo. 
Sustituyendo datos ,en la furn,,ula, se obtiene el stgulertw oiuditl de bombeo: 

24 

Qb 19.835 x-;;;: 23.802litro5/s.eg 
20 

El caudal de bombeo cakula,do para el horilonte de di:!ieñc M de 23 .802 L}.l;ag, el eu:al es menor ,a la prcduc:clón d,el pi;i2;0 

(31.2 Lttros/~e¡} por !o q,ue et po,zo y el sistema es capaz~ abartear ill la ¡,oblaidónfü,tura y es factlble la coneiúón pal"!. 
!ndunria con ur,a demandl3 ele 7,92 Utrolheg. 

4.7. VOLUMEN DtAlMACENAMIENTO DEL T'ANQUE DE DISTfüBUClÓN; 

Para garanti?arq!Je el volumen del tano¡\Jedre: distribución senl capaz de abastecer el proyecw ~e !'e'VisaJ:a 9J vcl•umen de 
almaceiflimtento segün el numeral ,5 de ~s nonma témic:as de ANDA. el cual reza 1'Considerand0 las probabll!d~d de 
OCtJmmda y l,:1 prioridad en tas demandas_ un d!sef'io económico se alcanza colltlparaooo e volume,i de necesario para 
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atender las varladc,nesde cons.umo c.on Ja ~urna de los \ITJl\Jmenes de fn~N'.11os y r1!paraciones o cort,s de energfapara 
luego optar por la condld6n de rn•yor volumen• 

Por ser un proyecto rural, el Yolurnen se determinará coll!iíderando solamem 1"' lluctuad<>nes en consumo horarto y un 
almacenamiento extra por lmrrupdones en el sistema por posibles <Ofte5 de energía, n,paradone,, etc., y p.ora el 
hortzonll! de diseño de 20 a/lo,; y se d.,.p~...-.1 el almacenamlento para <:ampartlr incendios no se cornará la demanda 
para hldrantll!s. 

A) AlmacEnamiento para c:ubñr las ftua:uacionei en e1 consumo horario. 

Para efectos de diseño se toma~n 20 noras de fundonamle,it., del equipo d• bombeo; para cubnr la, fluctuaciones en ol 
consumo hororlo las nom,a• ú!cnlc.,s de ANDA, sugl•ren un volumen equivalente al 30 l de la demanda diaria. 

VI~ 0.30 X Qmedlo diario Factor= 0.30 x 16.529 x 86.40= 428.44 .. , 

8) Almaa,rr,.ml@nto para comballr lnc.ondlO'I 

A pesar que en la red exlttl!nt:e no contaira con hid ror,te, P"'-' combatir Tnoendlos, S1' proy,,cta la conexión de una Industria 
la cu a I es necesaria la protección contra Incendios por lo que, se-¡¡un normatiy¡¡ de ANDA, se req ulere un volumen m lnlmo 
de almacenamlffltn adldonal de: 

V2 = 90.00ml 

C) Almoa,namlenlo por Interrupciones 

V3 ~ i.oo horas del CaLWJal aduddo x factor 

Gludal aducldo= Caud;,I de bombeo: 23.8 L/Seg. 

V3 =:,.oo horas x 13.80 Us x .,.6 

V3 "'l71.38m' 

El volum"" ec~mlco del t..nque de dim1wdón se obtJene comparando el Volumen nece5,1rto para cubrir las 
flucn,adones en el consumo hora~o (VI) con la suma de los volLITT1enes para combatir lna,ndio, (V2) y eJ volumen para 
rubnr lnterrupdones(V3), paro luego optar por la condiddn de mayor volumen. 

Como \14 es menor que VJ por lo que t:!S necesario un voNJ.mendealmacenamlento de: 428.44 m1' por lo que~ comprueba 
que el volum on existente de 14 oom> •• capaz de aba.iecer la, d ernandas proyectadas ya quetlene 4 Y1'0es la capacid•d 
requerida de la demanda al hon,onte de diseño (10 años). 

4.8, RED DE D15TAl8UCIÓN 

4,8.1. DIÁMETRO ECONÓMICO 
Para la determinación deJ dl•metrn ecor,ómlco del ramal que abastecer• a las mmunidade, calle Vieja y Col, Nueva 
E>perama y que ad1'más servir,! romo ponto de conexión p3ra 1• acom..Uda para lndumii'l,.., apllcd la fórmula de Ha,.,,, 
Y Wlfüams. 

1,743,811 X LX 
0económico • 

Cl,85 K H Dondo: 
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L~LongfbJd Topografl.ra 5i83622 m, 
H=- Altura a Ytrur 516.00- 445 = 71 m. en l.!! adu.:xlón mer,dom1da e Coefidente 

de rugoirdad d~l rru~t.!rtal ,40 para ~c.. 

O:::c:audal m.:b. horario a1 h,onzonte de dlseño. =7,92 L,/Seg. 

01 ewn6rnico= 01;i metro económico _,_ 3 .85 ". pOI"" lo• que 5il!! propone Ll!l dliml!tn'I d~ 4" en el punte, de salida del tanque Oé 
distribución para rna~ril!T la wloddad de conducdón dentro de los límites t!W!bíeddos por la. norma de ANOA y 
garam:tur qo~ se cumpla la preslón mínlma en,., red. 

El trato de la línea de aduc:dón h.!.cill @!I ptJl"lto de entrw¡que y a las ~omunld11des "Carie víeJa y Col. Nueva Esperarru," ~ 
muero-a en l!I slgul!ntf: 5Q~m¡~ 

S. FAC, ISILIO.AD DE CONU(ION DATOSCARACTESISTICOS, DEL PROVECTO 

Por 4l Fito¡, segun lo presentado en e ne infonne, se con,;;tdera factible la conexión de SIE'rvidos de agua potable a 
partk de la .. ed de SMA~ para ona. a(.Ometida para industria, para un terreno prepledad de PROCRESO E 
INVERSIONES SA de S..V, en el cual se proyecta la cons.truccfón de '"PARQUE INDOSTRIAl NORTH LOGISTIC:51", 

de conform·ldad con el p!antearniemo siguiente: 
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Area w~l 173,966.28 

Arealltll 1,70,262 .41 

N ilmero de l'otes, aptos., locales, ett:. 'N/A 

Area: promedie de lotes, apto'.5., locales, eo:. 

Area de construcción total 135,031.79 ._ ___ 
Area de construcd6n en restaurantes N/A 

Area de construcción en centros 
comerciales 

A r,ea de const rucción de mercados 

Atea de: construcción en edificios para 
150.00 M2 

oficina 

Número de a!urn nos en escuela N/A 

N1úmero de tnib11ja.do.-e5 en indusbia :2~ 500. 

00 

N.úmero de tiuroos 3.00 

Número de bombas en gasolineras N/A 

Nl'lmero de. Qmas/dínicas en hos.pltales N/A 

Numero de N fvelel UNO 
-

Otros 
N/A 

DEMANDA REQUERIDA 

1 IOOTAOIO 
DQT,',CIÓ ti N TOTAL 

rrEM5 DE5CRIPCl'ON DOTACION UNID..._O ~BJTA.NfES ~REA(ml) TOTAL (Udia) , ( L/seg.) 

1 Dotacioo paril at,ea.!I ¡u:l1TJnbtr;11tivas 6 Litro~ m 'l df-, 1~0.00 900.00 o.qi 

2 Dotacion (M:nl pe~onas l5,0 Utros//dii!! 1,500.00 62;,000.00 ,.~3 

4 Ootadon area jardire y ~reas 1.5 Utl"O" rn '/ dia 38,935.00 ~8,402.50 o.68 
verdes. 

684,Joi.sa 7,91 
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ConfOTTne al aMlísis realzado en est<o biforme para factlbllrdad, se RESUELVE: 

l}'\CUEDUCTO: El abanedmlento d•I proyecto puede ser realizado a partir de la construcción de una Un.ea de 
aduc.dón en 04'desde el i,,nq"" de d1str1bución ex!st..nt.. de •◄OO m•hasta el punto de entronque. 

Sera responsabilidad del lnwe,ado de la conexión (PROGRESO E INVERSIONES S A. de C. V,) la construc.dó n d" 
5,B36.2.2m de lfne.a dé aducddn y losaditlmentos necesarios para garant,zar una presión mbima de jOpsl en el 
punto de enr.ronque, así n-.isrno, ta conltnJCClón de dos cajas c.on mt!dldor de caudatss: una a Ja sarrda del tanque 
de 1400m• y otnt..., el punto de •~nque, todo con el ob¡etivo de verificar la Carrcldad de agua servida a la 
Industria, 

Se concede acom~da para todo el pto,,ecto. 

La medición del c.on,umo de agllil ....-realizara en base a lo e1~pulad0 en el pílego ta~farío vlgenl2 de SMARSA

IMPORTANTE. 

La n,sponsabllidad de SMARSA en cuanto a la calld.,j y cantidad del agua llegar.l ha,ta ol macromedldor en el 
punto de entronque, para el rual se deber.l apertlJra cuenta legalizada por parte de SMARSA. 
La empresa d eber.:I al mac:.e 11ar ~I c.auda1 r,ecesarlo para et ~istema contra l l'\Ce nd !os de la empr~sa calruliildo pot 
su consultor~ 

El deredio de cone<lón por el servicio comercial, industñal y servidos tendrá un costo de~ 500.00, m~s IVA, 
lo~ cuale d@beran ser amceladai"" un solo pago. 

los costos de conexión: la te<ponsabl lldad de SMAASA en la excavación, compactación con el m..teria1 
existerrce, mano de obra y todos los materiales necesarios para su ¡¡¡d ecua da lnstaladóf'!, hin ta u na dlstanda 
mbln,a de 11 ~t\. Contados de la tuberla principal {Nolnduye elco,n, por Instalación de aja, ni medidor). 

El solicitante dob oni llenar una solicitud que ser;! prq,ordonada por SMARSA, debiendo ane, ar la ,iguíente 
documentación: Copla de DUI y NIT del sollclt.ant>e, copla de la esa!rura públlo del Inmueble donde se 
lnsi:alar.l la nueva oonexión o OJalquler documento que dernuestre 1• legal n,nencJa del m1,mo, ,olvenda 
municipal, penní,o por rotura de calle y/o acera (<I aplica), emitidos por la Alcaldía Munlcipal de Nelapa y 
constancia de tratamiento de aguas ,...;duales, extendidas por el Ministerio de Salud. 

~ ~ 
Jefa d• la Unidad Ambl"'7tal 
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Factibilidad ANDA. 

 
 

ADM INIITRACJÓN r-..'AC!ClNI\L DP. 
ACL'EDUCTOS Y ALCANTAIULLADOS 

lng1eniero 
Neteon Antonio Vanega■ 
Presenle. 

San Salvador, 17 de diciembre de 2021 
Proyecte: Parque lnduatrt■I North Loglstlca 

Certificado de Fac::tlbilldad No.49612021 
Ref.Ur.32,949. 2021 

De acuerdo 111 Acta No.1, 142 del Comité de Factibilidades de esta fecha, calebrado en las 
Oficinas Centrales, se acordó autorizar la Factibilidad de conexión de servicios de acueducto, a 
partir de la red de ANDA, para un terreno propiedad de Progreso e Inversiones, S.A. de C,V., 
ubicado en Carretera Nejapa - auezaltepeque, Municipio de Nejepa, Departamento de San 
Salvador, en el cual se proyecta la ccmstrucción del Parque lnduatrlal North Loglstics, de 
conl'ormidad con el planteamiento siguienui· 

Datos Carac1erratlCO!I del Proyecto, 
Superficie total 173,966.30 m 2 

Superficie ühl 173,966.30 m 2 

Area de c::onslrt1cc10n planta 135,031.79 m~ 

Área verde 3B,S34,51 mi 

Área de oficina 150.00 mt 
Numero de naves lndustnales 3 

Numero de trabajadores 2,600 
Dotaol6n de oficina 6 l/m3/d 
Dcteoi6n Industria eo 1/p/d 
Dctaci6n érea verde 1.5 llm2/d 
Demanda Media Diana 3.0 1/s 
Demanda M,!ixima Diaria 39 1/s (k1=1.3) 

Demanda Máxima Horaria 7.2 I/s (k2.:2.4) 

Esta Direcci6n, previo el análisis del esludro preparado por el Ana de Factlbilldadee y de 
acuerdo a opinión de la Gerencia Región Central. resuelve: 

1. Acueducto: Ea ractlble. El abastec,mlenlo del proyecte se realizará a partir de la tuber!a 
'1'◄' PVC existente en carretera Que de San Satvador conduce hacia Quezaltepeque, frente 
a Fébric11 de Asfalto. Los lnte,esados deberan realizar una ampliación aproximada :le 325 
m con tuber!a de 04" PVC 1 eo PSI JR, desde el punto de entronque h11&ta el proyecto.. 

Se concede una acometida de íi!l1" para el proyecto 

Ar,11 de Fectlbllldsd&a - Dirección Técnica.. 
1wenld1 Don 80100 Col. Libertad, COstadc) Poniente de UnlYereldl!ld Neclgnal, Tel (503) 22<17-2708 

·1m~1:l'l/www,ar,iia,1ioh w 
'·•'t 1 1 ·' 
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t • . . . 
AIJMINl1i'JRAt'.H,JN N,\CIONAL DL 

/\CUEDUCTClS Y ALC'..ANTARILLADOS 

Rel.Ur 32.949.2021 

Prealón 1n el punto de entronque 4-5 PSI (31.150 mc:aJ 

Par11 g8rantizar la eficienc,a del 11er,,ic:io del proyeclo, el prop1atarlo deberá construir e 
instalar 108 elemen\08 hídr11i.1llc01U necesarios (cisterna, ~uipc dt bombeo, etc,). La 
operacI0n y menlenlmiento de dicho sistema correril por cuen1a Clel propietario del 
proyecto 

Lo15 lnteresaácls deberén realizar las slgu lentes obres: 

- Perle ración y r811e!ltim lento de pez o de producc10n de 300 m de profundidad, diámetro 17 
½' revestido en 12· con tuDerla llsa de 11cero al carbón, rejilla de acero al carbón Upo 
persiana bajo Norma ASTM A-63 Grado B, que cumpla ccn un caudal mlnllno de 
explotación de 30 1/s, ubicado en Estación de 8omb110 Pozo No. <t, Calle anllgua al Salitre, 
Municipio de NeJapa, 

El interesado deberá contactar con la Unidad de Gestión Amb1enta.l de ANDA, para la 
ge~lón de tr.ém ites y perml9os amblentelea de eer nece!iarlo. 

Los propietarios del proyackl deberan notificar a la Gerene1.. da ·lnvntllilaclón 
Hidrogeclóg1ca de ANDA el inicio de lae obres de conslrucclón del PoZo profundo para la 
verlflcación de su d1set10, ubicscllm, caudal de explotaclórl, además del momento de Inicio 
de laa pruebas de .aforo del pazo profundo a perforar, p!lra la obtención dtr 1u Certificado 
de Verilk:ac1/m de Aforo (CVA). La perforac1lm del pozo profundo, así como el Informe 
Técnico de la perforación el re9ult11d0 del aloro y de los análillis qulmlcos del agua del 
pom profundo B perforar deber.ton ser remitidos a 1a Gerencia anles mencionada. 

Nola: Pera la .ijer;uclón de las obras requeridas se eleboreré 1.1n convenio en el cual &e 
estableeerdn IBB corldlclcnes y apor'les de ambas partes. 

Mayor 1mormación al respecto seré proporcionada por la Gerencia Región Central. 

1 m portante: 
- ~r acuerdo tomado en Comité d11 Factibilidades, es requisfo orevI0 e la resolución de 
HablllteclOn del Proyecto por parte de 18 ANDA, que el solicitante presente copla de la Nota 
de Categorización Amtliental o de la Resolución de PermiBo Ambiental, que le haya 
otorgado el Mlnrsterla de Media Ambiente y Recuraos Naturales para el pre11ente prc,yecto. 

kH de Fac\1b1lldlldes - Direa:IOn Técnica. 
A""nlau Don aoacc Col Llbertea. Cclludo Poniente,;, \Jn,ve.-.idsd N~cD"IIII, Tel. (503) 2_,.7-27'1l8 <J 
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•••• •• . .. 
• • . . ... 

AllMINl~TRACIÓN NACI( )N:\L I Jt 

ACUF.DUCTOS Y 1'LCANTJ\Rll.l.J\DOS 

Rel.Ur.32.949 2021 

En caso que exista uns scomstlds dom/el/far sn el lnmwble, lsta no podrá ssr u/ilizsda 
para Is conslrucción del pro-yecto. B urbanizador deben! solicitar un .seNicio provisional 
hasta c¡u& los p/Bllos hidráulicos hayan sido aprobados por ANDA. 

La medición del consumo ae realllani en base• lo eaUpulado en el De1:ret0 Tarlfllrlo 
vigente. 

2. Alcantarillado No H facdbla. ANDA no poaae sistema de elcanlarlilado sanitario donde se 
ubica el letTeno, el sistema más c11rcano es administrado por la Municipalidad de Najapa y 
se encuentra a una distancia de 3 llm Para poder disponer las aguas negras y/o grises, 
deberán solic1ter a 11111 in11tunciaa competentes las autorizaciones correspondientea, éstas 
son: Ministerio de Salud, Ministerio de Medio Ambiente y Rect.1rsos Naturales, si aplica 
ae11ún la categorízecl6n de proyectos eeteblecida por le Lay de Medio Ambiente. 

Al momento de tramitar el nuevo servicio de ag¡,,a potable en las Agencias de ANDA, los 
prcpletartos del prcyecto, deberan present.er la autorización d!tl sistema de disposlélón 
col"llllruido o aprobado extendido por les autoridades competentes. 

Wi construcción, operación y mantenlmle,,to del sistema de diapcsicl6n de aguas negras 
y/o grises a construir será rsaponsabilídad ele los propietarios del proyeQto_ 

3. Pagos: Según Pliego Taríflll'10 vigenle, deberén efectuarse los siguientes pagos 

3 1 Por ceda trámite de planee total o parcial de los aspectos relacio.nados con el acuedilOto de 
un pr~ecto SO 06.'mt (més IVA) de .area total, lo cual deberé hacerse efectivo pre\'10 a Ja 
preaantadon de la solicitud ele aprobación da planos 

3.2 Por la pr\21:la hldrcstalica, limp1ez11. d1111ínfec;,ci6n y recepción de las lnatalac1ones de 
acueducto del proyecto $ 0.10/m' (més IVA) del éru útil. 

3.3 Todo proyeclo deberé cancelar $0.70lm2 (més IVA) de área de construcción 

3.4 Entronqul!: El pl'l:lpieterio d!tl proyecto o el Ingeniero constructor de befa solldlar 
oportunamente a ANDA, la elaboración de un presuptJesto i;tara el antror,q1,1e de las 
tuberlas del mismo r;on las ele ANDA, cuyo .-alor será pa¡¡ado en la colecturía de esta 
1 nstltucló n. 

Aree de Fectltlllldlláe. - 0IrecoIon Técnica 
Avanloa Don Boaco Col Llbm11d, Coataclo Ponlame da Unlllttre~d Naclcnal, Tel. (503) 2247•279B 

httll~i l /www.andJ,KOb,:}Y 
'11J 
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i\O.V\INJSTllACIÓN N/\CIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y AJ CAN'T'AlllLLADOS 

Ref. ur. 32. 949.2021 

Llls pagos de dichos rubros deberán efectuarse en cualQu1era de las Agencias de ANDA. 
con ctieque c:ertlncedo, para tales efectos se le extenderé al usuario la reapectiVa fs1cturti. 

4. Habilitación Para la habilltacl6n del servic.lo al proyecto, el propietario deber,íi h!lcer 
cumplido con todos los reQuleitos establecidos y obtenido de ANDA la ''Cct'\Staincla de 
Recepción de las Instalaciones de Acueducto" del proyecto respeativo. 

s. Alcance: Este Certificado de Factibilidad establece únicament& la capacidad de ANDA, 
para proporcionar el sel"'liclo SClllcltado. La defermlnacl6n de aspectos urbanlst;cos como 
áreas, usos, etc., son competencia de la oficina de pler11ficaci~n territorial correspondiente. 

6 Validez· Este Certificado de Facilb1lldad tiene validez por el término de un año a partir de 
esta fecha. Se podrá revalidar un año mh siempre y ooando el interesado demuestre que 
el proyecto se enct.1entra en proce&o de aprobacJ6n en otras instituciones. 

NOTA: ANDA garantiza al mantenimiento de las condiciones bajo la1 cu1ln H 

otorga la vlablllctad da 101 aarvlcl01 por el plazo de valldaz Indicado •rJ la presenta 
factlbllldad. En caso de venclmi1nto ae deberá pl'8Hntar una nueva ..,.lcltud; la 
nueva reaoluclón poc:lrla 11artar da acuerdo a laa condicionea da abaataclmlento del 
aector. 

Hola: Los planos que se presenten para tramite deberán tener las dimensiones méxlmae 
de 1.!50 K o 90 m. En el extremo Inferior clerecho de todos los planos que se presenten, se 
dejará un eapacio de 1 !!i;,; :25 cm para la colocac\61'\ de los sellos de esta Admlnlstraclón. 

Importante; 
- Esta fac:t1blliclad no constituye autorización para construir sistema de acueducto en el 
terreno. El diserlo correspondiente debenll 11er aprobado por ANDA, previa construcción del 
mismo, reservándose eSla Institución el derectio de revocar c:1.Jalquler resolución emitida, 
en caso de no cumplirse uta disposición. 

- La lnstalaclón de ertefecioe hidráLilicos en el ~royecto sen! de bajo consumo, 
especialmente en cuanlo a tanques de inodoros, grifos y similares. 

Este Cer1ificado de Factl0ilidad establece únicamente la capacidad de ANDA para prestar 
el servrcio solicitac:lo y no constituye autorl.taclón pera coni.trulr obras de acueducto en el 
terreno, debiendo quedar sin efecto en caso Que las respectivas autorízac1ones de otras 
instituciones competentes, fuesen c:lenegadas. 

/vea de FacilbllldadBB- Olreocl6n Técnica. 
Avenida Dor1 B= Col. L•bM.ad, Ccsladc PoriEnta de Uni~eraldud Nacional, Tel (S03) 2.2,7.:;,79e 

hu¡,, //www,,md,1.~ob,w 
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ADMINIST ll..ACIÓr-s N/1.C'IOt\AL I JI,. 
ACUEDL.:C10S Y I\LCANTI\RILLADUS 

Ref.Ur.32 948.2021 

Es pertinente Informar Que la ANM cumplirá con ro establecido en el Art. 31,32 y 33 de la Ley 
de Acceso e la Información Públlea, en el que se constitl.Jye el derecho a la protección de datos 
personales, vrnculado con lo establecido con el Art 24 litereles b, e y d de la ley en referencia. 
La 1nformaci6n contenida en el presenle certificado únicamente podrá ser divulgada a terceros, 
mediante el consentimiento expreso y libre del titular de la misma. 

Atentamente, 1 f , ....... ,, 0 -~"e,• ES; 
lng. ael Flores • .-' O ~ .. 

Director Técnico / llHQA. J 
,,,11,ccrON 

nc1111cA 

..._..,..,_UO'lt t.►.·(,,. 

'•1111 r.ll~ 

Araa ca Factibilidades - Círe~iOíl TOC:nice 
Avenida Oon Sosco Col Libertad, Co,te(lo PonlBl'lle de UnMin; dad Nacional Tel. (51l3) Z2~7-21'R8 

http:e·//www ¡nJ¡1 goh ~Y 
1,1 J ,1 ' 
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,IJ 1\I I if ~ • 11 

~EJAPA 

S Anuro Cla.udo Enea Tona Giolliti 
Representante legal Progreso e lnversiones S.A. de C.V. 

El día 24 de junio de 2022 se recibió de parte de .. u rep,resentada solicitud de emisión de 
constanoía de ser usuari,o del Sistema de Aicant-arillado colectjvo del municip·ú de Nejapa. de 
ía, propiedad ,u1hícada ,en Hacie:nd,a Mapilapa~ lote º -4 .. munidpro de Nejapa San Salvador. 
especffi1cantenile e:o el cantón Galera Quemada. Direc-oión en ta cual la referida eu1presa se 
encuentra en t1~tapa d,edíscño y permisos del. proyecto Parque Industrial onh 1 ,0gi.stic:s. 
Razón por la cual e] día 27 de junio se procedió a la veri frcación in sill de las condiciones de 
conex.ión exptesadas, eonstatándose que la propiedad se enouen.ua conectada a pozo colecmr 
de ramal que ia:dmmistra la Aso-ciaoión de Desarrollo Comunal Col. Nueva Esperanza y que 
luego se in erconecta con e.l Sistema de A ea□tarfüado municipal que conduc'i? las aguas 
negras a fa, piafl.ta de tra:tamiento de aguas resíduales del rnunicipío que se ubica en Cantón 
Camolepe~ue con e.l lím1t Norte del mismo cantón Gal,era Quemada. 
Tomando en c,uenta que la cons{rucdón de fa referida planta de tratarrtie1nto, ha cumpl ído con 
lo requerido por la R.esoluclón MARI~- 23535-740-2 l 9· de focha 30 de ootUbre de 20 19 ,y que 
tiene una cap~t\!idad máxima de tratam¡enlo, de 24. l 7 l/s. sjendo que cuertta con la capacidad 
de tratar los 4 ,.O l/s que el proyecto North Logistics aportará eo su C MD. 
Por tanto hao~ ,cm:israr . ue el referido inmueble cuenta con conexión de aguas nilgías a pozo 
colector. con coordenadas X= 474,,207.09· Y=299,58L577. mediante tubería de diámetro de 
8 pulgadas y la PTAR es aapa:z de tratar sus aguas 1resíduales del tipo Ordinarío. Y para. los 
usos que el interesado eslime convenientes se le extiende la presente constancia el día 
vehniocho de junio de 2022. 

Jefa de 1_ inid rl 

ilar,,o (1 {.-nlt~ il1 ~r,~. 5!:1-• S~y~(lt¡r 
~B~ 1JV) 1.t')O 1'#1~ . 22:W•l-'15 
www.auldlar'Nllji:1p;~.gab.~~ 

ln . . ~ 
· mental Alcaldía m •r•cipal de Nejapa 

• 



    
 

      
 

      50 de52 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 
 

 

Constancia de Aguas Negras 

Sr_ Arturo Claudio Enea Tona Giollttí 

Represenrante legal Progreso e Inversiones S.A. de C.V. 

El día 24 de Ju ni o de 2022. se recibió de parte de su representada solicitud de emisión de constancia 

de ser usuario del Sistema de Alcantarillado sanitario del municipio de Nejapa de la propiedad 

ubicada en Hacienda Mapilapa, lote N' 4, municipio de Nejapa, San Salvador, específicamente en el 

cantón Galera Quemada. Dirección en ta cual la referida empresa se encuentra en etapa de diseño 

y permisos del proyecto Parque Industrial North Logjstics. 

Razón por la cua,I el día 27 de junio se procedjóa la verificación in sítu de las condiciones de conexión 

expresadas, con1statándose ~ue la propiedad se encuentra conectada a pozo colector de ramal de 

tubería de aguas negras c¡ue administra la A$ocíación de Desarrollo Comunal Col. la Granja y que 

luego se lntercc,necta con el Sistema de Alcantarillado Sanitario municipal que conduce las aguas 

negras a la planta de tratamiento de aguas residuales del mu nlcipio que se ubica en el limite Norte 

del mismo cantón Galera Quemada. 

Por tanto, hace constar que el referido inmueble cuenta con conexión de aguas negras a pozo 

colector, con c,Jordenadas X.:. 474,207.09; y,,299,581,577, mediante tubería de diámetro de 8 

pulgadas. Y pa,ra los usos que el Interesado estime convenientes se le extiende la presente 

consta ncla el dí,i veintiocho de junio de 2022. 

c6 
lng. Celina Peri~ 

Jefa de Unidad Ambiental Alcald/a Municipal de Nejapa 

b0' ,,, ti r_~l,t, M "-• ;~.,i.. ~1-, '.;,Oh,e;Q 
C.(I.)( ):•~ ,~~;:l. ::-.-,k ~-:Ji 7,11~ 
•wwt~••~ah:Jlll.,.p.11,tl.'!I .. 6'11" 
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Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

 

 

~¡ r \t 111 \, H 

NFJAPA 

1lng. Nelson A. Vanegas 
Proj,ects Manager TER NOVA GROUP 
PresE!nte. 

Neja,pa, 6 d,e julio de• 2 021 

En referenc;ia a nota recibida con fecha 29 de junio· de 2021., ,en la cual solicitan 
FACT1BILIDAD DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS COMUNES DURAN.TE EL 
P1ERiODO OONSTRUCTIVO Y DE FUNCIONAMIENTO para proyecto dtmominado 
''PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGíSTICS" a desarrollarse en ter1reno cantón Map'l-apa, 
Lote No. 4, e!ntre carretera Ne_japa a quezaltepeque de l,a jurisdicción del Municipio de 
Nejapa, Depurtamento de San Salvador~ 

Esta Unidad de Medio Ambiente y Cambio Climático determina la Fa,ctíbilidad de la 
reco,lecdón de residuos sólidos comunes durante el -periodo constru.:tiv10 y de 
funcionamiento, para dicha empresa a partir de esta fecha, pudiendo re.alizar 
di.ariamente lla recolección de residuos. comunes. 

Y para los usús que estime conveniente, se le extiende la presente, en alcaldía municipal 
de Neja,pa a los. seís días. del mes de julto del añc,: dos mU veintiuno 

13,a,rio 111 C4!'7tro ,.ill, f\lqJllPQ, 5,Qr, !i<>l~a¡,jo, 
r>ex. n~·- 7"400, F,A )(• 2:119 - 7,t.20 

111!-.c,1~~.fdlo.1'1 ESCAMILLA 
~ 
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G'C-5519 
San Salvador,6 de octubre del 2021 

Señores. 
PROGRESO E INVERSIONES, S.A~ DE C.V. 
Presente. 

Atención : lng. Daniel Enrique Calzadilla Torres, 
Encargado del proyecto. 

Ref.: Factibilidad de servicio: eléctrico EP-0-90079-2021 
SoliGitud de servicio nuevo para 4 naves índustriales 
en media tensión. 
Subestación 3X1000 KVA. 

Estimados Señores, 

Cor:i atención a su solicitud de factibilidad descrita en la referencia, les informamos que, hemos iconch.J1do los 
análisis técnicos de r::iuestra red eléctrica, para absorber eficazmente la demanda de energía eléctrica y 
pote.ncia a ser suministrada en sus instalaciones ubicadas en carretera a Quezaltepeque, Km ~~2. Granja El 
Milagro, Nejapa, San Salvador. 

Estamos en posibilidad de suministrar el servicio e/éctriGo bajo, las condiciones siguientes: 
Sistema de, distribución: 22,862,4/13,200 voltios 
Punto de entrega: previas modificaciones el' punto de entrega CAESS será punto "P2", tal como se detalla en 
el croquis adjunto. 
Propledad de Linea: La Distribuidora 

Así mismo deberán de considerar los si'guientes acuerdos: 
El punto de recibo será el punto "P3", usuario recibirá con poste de 40 pies en punto "P3,", acometida 
primaria aérea, 3 fases, mas net.1tro a una distancia no mayor de 25 metros del punto de entrega 
''P2". 
La medición primaria quédara instalada en punto "P3'\ a la orilla de lq calle según lo establecido en 
el acuerd.o 93-E:-2008 d'e SIGET, donde establece que deben quedar ubicados en la propiedad del 
usuario, un lugar de fácil acceso para la lectura, mantenimiento, reemplazo e inspección y cerca de 
vía pública. 
Según acuerdo SIGET Nº 387-E-2018, deperán de ser revisados los planos e inspeccionadas las 
instalaciones eléctricas clasificadas en .la categoría Gran Demanda, Nuevas redes de distribución 
propiedad de terceros y Nuevas urbanizaciones por un Organismo de Inspección Acreditado 
Los costos por la modificaGión de la red existente correrán por parte del interesado según aplique lo 
expuesto en los acuerdos de conexión de·servicios nuevos y la normativa vigente, 

Esta factibilidad tiene vigencia de seis meses a partir de esta fecha. 

~ara más información o para la coordinación de trámites relacionados con su solicitud, les agradeceremos 
comunicarse con la ejecutiva Elízabeth Pérez, al teléfono 2529-9500, ó al correo electrónico 
bsc.eperez.c@aes.com. ,arnbién puede visitar nuestras oficinas de. Atención a Grandes Clientes ubicadas 
en Calle Circunvalación Nº 36, polígono hJ" Colonia San Benito1 San Salvador. 
Asegurándoles nuestro apoy.o en tan importante proyecto, 

a8S CAESS 
Atentam:i\nt . 

lng. Ricar o smar Juarez. Grandes C~ientes 
Coordinador de Grandes Clientes. 
CAESS, S.A. DE C.V. 

CAESS, S.A. de C. V. 
Calle Circ1,11tval;ición, N~:':16, Polígono "J", Colonia San Benl!D, San Salvador. 
San Salvador, El Salvador 

11,/ (503) 2529 - 9500 
www.Mrelsalvador,gp_l!] 

DOC,: E:P-090079-2021 ~GR ESO E INVERSIONES, SA Sislema de Gestión oo la Celfdad 
DEC,V , 

Ver~ión: 3 P.iig.: 1 de 1 
Vigencia: Junío 2020 



ESCRITURA Nº 72 

ACTO: 

PROTOCOLIZACIÓN DE REMEDICIÓN 

OTORGADA POR: 

PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V . 

• 

Á -
ANTE LOS OFICIOS DE: 

LIC. MANUEL OHUO SlUS TAUR/\ 
CÓDIG03917 

·San Sal\'ador, manuelsilis.ms@gmail.com, 7824-:2825 y 2274-5022 

LIBRO 41 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 24579339 

&?IEP4o::,... 
1,,fJ-1011 t:>,: .. ,., 

~lltJt• t l .\ .. , 



i 

~ NÚMERO SETENTA V DOS., LIBRO CUARENTA Y UNO. PROTOCOLIZACIÓN DE REMEDICIÓN. En la ciudad de 

6 San Salvador, a las trece horas 'f quince minullls del dla veinfiseis de enero de dos mil veintilrés. Ante Mi y ¡¡or Mi, 

V MANUEL OFILIO SILIS TAURA. de cincuenta y tres años de l!dad, Nolario y de esle domiclllo, pmoedo a protocolizar 

li la resolución final l'l!Cllida en las Diligencias de Remedición que ante mis oficios siguió el senor ARTURO CLAUDIO 

9 ENEA TONA, GIOLITTI, conocido por ARTURO TONA, actuando en nombre y representación, en calidad de 

n f'residente de la Junta Directiva y Representante legaf da la sociedad PROGRESO E ltNERSIONES, SOCIEDAD 

j ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abre~ia PROGRESO E INVERSIONES, S.A DE C.V.; que lilerallnenle 

dice: .. m1i...i . .. .;.:,,,.,,,_.,11i,,p1111111•"11~'""'""''"'!lln'"""'nn11"""'""m-1111_,n~-""_,~~-111111-~11-1111n11M.,c,511-1m11_,,..~1111•-.i,1111 __ .,.,,_.,,,., • ..., 

l 

ll En mi Oficina de NCJañado, Ubicada en Flnal Séplima Avenida Norte, Pasaje Tres, Condomfnlo· Santa Adela número 

~ Siete-A, de la ciudad de San Salvador, a las doce horas del dla veíntluno de enero de dos mil veinlitres, Anla Mi y por 

s Mi!MANUEL OFJLIO SILIS TAURA de cincuenla y siete años de eda~. Nolilrio y de este domicilio. OTORGO, A) Las· 

11 • presentes Díl1gencías de Remedición fueron lnlciadas par el seiior ARTURO CLAUDIO ENEA TON.A GIOLITTI, 

l7 conocido por ARTURO TONA, de ochenta años de edad. Comerciante, de nacionalidad salvadorella. del oomicfflo de 

18 San Salvador, departamenio de San Salvador, a quien hoy conozco por to que ldentilico :Pº' medio de su Documenlo 

¡ ,, único de Identidad número cero oero quinientos sesenta y nueve mil seteclenios oovente y ocho- lres, con Nülliero dé 

' Identificación T ribul/lria cero sel5cienlos catorc~ cien mll frescienlos cuarenta y uno- cero cero dos- cero, ,acluando en 

11 nambre y rapresentai;ión, en calidad de Presidente de la Junta Oirectiva y Representante Legal de la sociedad 

...!!! PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNJMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROGRESO E 

INVERSIONES, S.A. DE C.V., del domicilio de Antiguo CuscaU.m, depanameolo de la l..ihertad, con Número de 

ldenliftcacián Tribularia cero quinientos uno- cienlo veintiún mil doscien1os doce - dento uno• cero, qulen a folios dsl 
. . 



PAPEL PARA PRóTOCOLO NOVENTA 

DOS COLONES 

0n malrlcula SEJS CERO CERO UNO SEIS NUEVE SIETE OC O- CERO CERO CERO CE O CERO. 

no de natura eza níslic ubicado en url dicoón de 

'ón denoml ade Lote núm ro Cuatro 'El amblo• 

SEIS Mil TRESCIENTOS CU ENTA Y NU VE -

VEINTICJ MANZANA 00S Mil 

lo Urbano el inm ha 

TRO PUNTO 

VEIN UATRO MANlANAS O O MIL OCHOCIENTOS 

unto cero ctJatro metr s siendo este 

ue 

zq mbo el , tanelas: Del vértice 



1 Este una distancia de nueve punto veinte metros, del vertlce B cinco al vértl~ 8 seís cor, rutnbQ Syt seseo!¡¡ y un 

' grados dieciséis mi1111tos velnUcmco segundos Esle, una distancia de veinlicualro punto lfeínta y ocho melros; del 

1 vértice B seis al veruw B siete con rumbos Suraesenla y un grados veir1tisiale minutos once segundos Este, una 

4 distancia de 1re1n1a y siete punto lll!mla y tres metros; del vértice B slele al vét1ice B ocl1o, con rumbo Sur séaenla 'f un 

5 grados cuarenta y dos mmutos treinta y un segundos Este, una distancia de veinticinco punto veinticinco melros; del 

ó vértlc~ Bocho al vértice 8 nueve con rumbo Sur sesenla y un grados diecisiete minutos veinUseis segundos Este, una 

, distancia de cincuenta punlo setenta y cinco melros; del vértice B nueve al vértice; B diez con rumbó Sur sesenta y un 

grados cero cinco minutos docuenta y ocho segundos Este, una dislancia de veintíséís punto ochenta y ocho metros; 

9 del vértice B dlE12 al 1/Í!MÍce B once con rumbo Sur sesenta y un grados lrelnta y tres minutos veintisiete segundos 

19 Esle, una distancia ile éu~enla y tres punto veintisiete metros; del vértice B once al vérJce B doce·c.on rumbo Sur 

1 sesenta y un grados cero cero millUlos crn~enta: y ocho segundos Este, una distancia da rlíatiocho punlo ochenta y 

!' - cinco mellos; del vértice B doce al vértice B trece cor¡ r~mbo Sur sesenta y un grados cero siete minuto~ treinta y sieie 

13 segundos Este; una dls1ancla de veinflcínco punto veintiséis metros, colindando enlra los vértices B dos y B cualm oon 

14 pnmera desmembración del Inmueble por la cual se genera el presente resto, y entre los Vlirlicss B cua1ro y B lieoe 

15 c-on terreno propiedad del Sínodo Luterano Salvadorgño. Al ORIENTE: D/ecisfete tramos rectos con loa sigúfentes 

rumbos y dlslancias: Del vértice B lret:e al vértice B catorce con rumbo Sur c/ncuenla y ocho grados veinlinueye 

11 minutos cero S1ete segut\dos Oeste, una distancia de lmmts y• uno punto !minia metros; del vértice B catorce al véruce 

B quince con rumbo Sur ciocuerlia y ocho grados cuarenta y cua1ro minutos vefnticuatrQ ![l.egundos Oeste, una 

19 dis1ancia rle sesenta y uno punto treinta y dos metros¡ del veriles B quince el vértice B dieclsels con rumbo Sur 

1 cincuerila y ocho grados dieciséis mínulos cero cua!Jo se,gundos Oeste, una distancia de c!ncuenla '/ seis punto 

21 ~esenia y dos metros; del vertlce B dieciséis al vér1J(;j! B díemslete con rumbo Sur cincuenta y siete grados dtei 

minulos y cuarenla y dos segundos Oeste, una distancia de ochenla y cl11cc pun1o catorce melros; d.el vérfioe B 

diecisíeie BI vértfce B dieciocho con rumbo Sur ctncuenla y ocho grados ve111tilres minutos vetnt1dos segundos Oeste, 

una distancia de setenta y cinca punto veinfiún melros; del vértice e dlec1od10 al vértice 8 dieGiriuevs con rumbo Sur . - ' -
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, sesenla minulos veintiocho se undos Oeste una distancia de cien 

e B diecinueve al vértice B veinte con rumbo Sur ses ro siete minutos t einla siete 

.ha metros· del vert1ce B veinte al vértice B 

un sa undas Oesle un;i distancia de sesenta 

• nulos veinlicin s undos 

to 

B veintiséis 

nueve 

B 

s Oeste 



1 Oesle, una dtstallt!t.J de caioree puntó cuarenta y sfete metros; del vértice B trefhla y dos at vértice B lreinla. y tres con 

! rumbo Norte veintiséis grados dfez mínulos lrelnta y nueve segundos Oeste, una distancia de cuatro punto dlecisleie 

J metros; del vértice B treinta y !les al véntce B lraillla y cualro con rumbo Norte veintiséis grados cincuenta y ocho 

~ miriutos cero ocho- segundos Oesie, una distancia de uno punto diecisiete metros, del vértice B treinta y cuatro at 

5 vértice B treinta y cinco con rumbo Norte veinlislete grados treinta y nueve minutos veintisiete S1?9Undes Oeste, una 

b distancia de once ponlo ochenta y dos melros; del vértice 8 lreinl.! y cinco al vértice B lrelnta y sais con rumbo Norte 

1 veln1iséís grados doce minutos clncuenla y r1ueve segundos Oeste, u11a distancia de cuatro pur1lo oincuenia metros, 

11 del vértica B lrefnla y seis al vertice 8 lrelnla y siele con rumbo Norte veínUun grados treinta y seis minutos frelnia .Y 

9 5eís segundos Oeste, una d1stanc1a de caro punto ochenta y cuatro me1ros; def verilee B treinta y siete al vértlé1r B 

u treinta y ocho con rumbo Norle veinttcírico grados tjtez ¡nil\Ulos caro dos segundos Oes!fJ, una distancia de dos punto 

1 seienta y seis melros; def vértice B lra1nta y ocho al vértice B treinta y nueve ron rumbo Norte veinUoinco grad9s 
-

~ veinllün minutos cero iras segundos Oeste, una distancia (le uno punlo ochenla y cinco metros; del vertfce B lrelnta y 

L 1 Meve al vertice B cuarenta con rumbo Norte veinllséis grados cero ires minutos treinta y tres segundos Oeste, una 

~ distancia de. trece punloS-once metros; del vértice B cuarenta al vértice B cuarenta y uno con rombo Norte veinUocho 

IS grados trefnla Y'Siela minutas eincue11ta segundos Oeste, una dislancia óe cuatro punto veinticuatro metros; del vé111ce 
-

,r. ' 
B cuarenta y uno al Vétlice B cuarenta y dos con rumbo Norte veJnt1séls grado~ cuarenta y cinco minutos catorce 

lí segundos Oeste, una distancia cero punlo novents y un meiros; del vértice 8• cuarenla y dos lil verilee B cuarenta y 

rn tres con rombo Norte veinticuatro grados clncuerita y un minutos vein«ctnco segundos Oesle, una distancia de 

19 dieciod\o punto nnventa y dos metros; del vértic~ B cuarenta y tres al verilee B cuarenta y cuatro con rumbo Norte 

!I 1 veintiséis grados ce10 un m1nuios cuarenla y ocho segundos Oeste, una distancia de uno punto treinla y seis metros¡ 

1 del vértice B cuarenta y cuatro al vártloe 8 ruarenlQ y Gfnco con rumbo Norte vei'nt1s!i1s grados cero nueve minulas 

dfeciocho segundos Oeste, una distancia de dos punto cero un melms; del vértfce B cuarenl.i y cinco al vértice B-

13 cu1mmta y seis con rumbo Norte quince grados dlectséts mrnutos vemtiséis segundos Oeste, una ffistancla de 

1, 1 dieciocho punto ochenta y nueve melros; del vert1ee B cuarenta y seis al verilee B cuarenta y siete con rumbo Norte 
·, 'f,Q o lia. Uf.l ~.ct/,r¡;QI O.ji ,>,r.,.,:s;x, • !\v;\r..::ll,\I 
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-unto veintis1ete metros· 

siete al vértice B cuarenta ocho con rumbo Norte trein rados treinta sielo 

unto setenla seis metros • del vértice B cuarenta 
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una distancia de diecisrete 

no con rumbo Norte treinta s1&te 

• ral'los treinta ocho 

13 !minia 

alera Quemada 

ble son 

Sociedad . de 



1 
omgenci.as, para que previo a los trámites le9¡¡Jes sa declare la cabida real del inmuable."'"_ .. ,_,,,.. .. ...,, .. _,,=,-,._, 

J 
B) A ras diez horas con treinta mlnulos del dfa uno de octubre de dos mil vemlldós, se admílió la sollciiud, se iuvo por 

~ 
parte al señor ARTURO CLAUDIO ENEA TONA GIOLITTI, como Representante Legal de la sociedad PROGRESO E 

~ 
INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y a las once horas del mismo dla.se nQmlllit~ 

5 
al Ingeniero Candelario Rafael Calderon Flores, quien fue nol1ficado, juramentado y acepto el cargo que le fue 

t, conferido. Posterlormenle; a las once horas col\ quince mínulos de1 día seis de enero de dos mtl veintitrés, s& oflleno 

7 
pracúcar mspecclón en el inmueble objeto de las presentes dlljgenc1as para el d(a veíl\te de enero de dos mil 

~ 
veinli!rés, de las diez horas en adelante; consla desde el foüo veintinueve al cuarenta y cinco que íyeron c1tados el 

g 
Fiscal General de la Rspubllca, los collndanles actuales: sociedad Corcho y tata, SA, el S/nodo Lulerano 

11 
Salvadoreno, la sociedad Agrícola y Loúflcaciones, S.A., los senores Santiago Romero Alias, Virginia Aguila de 

' 
Valencia, Cruz Reyes Guevar.i, Alejandro Flores Flores, Luis Alberto Constanza, José Marcel1no Martinez, Ana Mal)el 

,¡ Centeno de Garnero1 Claudia Marina Panamá de Tejada, Aoton,io Choto, Genaro Ascencio Orhz, José Alex Rivera, , 

l 
Eduardo Barahona Rodr!guez, siendo efectuada la última cltaef¡;n el dia seis de enero de dos mil velntittés a la 

~ 
suciedad 11):s Montañas, SA da C.V.; consta a folio cuarenta y seis que la inspección ordenada efeclivamente se 

j¡ 

5 
realizó s111 la presencia del repre~enlanle Legal de la ~'Ollledad rnteresada, del Fiscal General de la Repubfica, ni de los 

14 
col(11dar,tes aclualea. no obslanle su previa y legal cítadón; ímalmente el perílo Ingeniero Candelario Rafael Calderón 

' 
Flores. nndió su <nforma en folio pnr separado . .-teo+ll-11.nmrwnn11~nu-11~ftJl!•fllll'l! lt!tllfl'!llllll""'"ll~MHl!!llilt!f~nnu,,111111..,,..nnlfl'IWl•"•lln-llllr.Mtllll11 

•8 
C) Habiéndose realizado los lrámiles legales y no existiendo oposición alguna, en ,ba~e al articulo Quince de la ley del 

Ejercicio Notañal de la JunsdlcéIon Volimlana y de Otra& DIiigencias, DECLARO!aue la medida real del inmueble es 

1 
ta cantemda en el mforme iécrnco que a conllnuacfón l(ascribo: M .. .....,mu, ... lllllb-11'lllilll!n"ll"'"'l'l'""""

11
"'"'"""'"'

1111
!!~n"-~n'""'""'""''".;..,i

111111
II-IIII++ 

1 
LIC MANUEL OFILIO SILIS TAURA: En base a lo dispuesto en los artículos ooce, quince y ve1nl~ de la Ley de 

Ingenieros íopogralos, cumpller¡(lo con el cargo que se me ha cot\lerído según resolución de las once horas y quince 

l ! . 
mmotos del d1a seis de enero de dos mil veintilres. '€entro de las Diligencias de Remedición Iniciadas por el senor 

H 
Arluro Claudio Enea Tona GIC!lrtl1, como Representante Legal de la sociedad Progreso e lnver.;íOnes, Sociedad 
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sesenia y un grados treinta y siete minutos veinte segundos Este C0/1 una distancia de lrelnta y tres punto novenla y 

! 
un metros.. Tramo ocho, Sur sesenlil y un grados c\Jarenia minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia 

.\ 
de dlee1sti1s punto quince metros; Ttamo nueve, Norte cincuenta y i,!11 grados cero slete minutos once segundos "Esle 

' 
ccn una distancia de dieciocho punto cuarenta y cinco metros; Tramo diez, Norte cincuenta y un grados treinta y s.lele 

> mmutos treinta y nueve segundos Es1tJ con una distancfa de trefnlll punto veinticinco metros; Tramo once, Norte 

6 
cmcuenla y un grados cern cuatro m1nutos doce segundos Este coo una dislancla de diecisiete punto noventa y ocho 

1 metros; Tramo dQce, Noria clncuenla y un grados treinta y cinco minutos diecioclm segundos Este con una dlsiancia ' 

u de doce punto cero cero metros., Tramo lrece, Norte cincuenla y un grados veintislele minutos cincuenfa y cinco 

<) 
segundos Este con una d1stancra de ve1m1triis punlo noventa y seis metros; Tramo calorce, Norte cincuenta grados 

n c.uarenll! mínulos warenla y s1e1e.segundos Esle con ur.a distancia de cuatro punto diedséis metros; Tramo quince, 

l 
Norte olncuenia y un grados euarenla mlRutos 'cincuenta y tres segundos Este con una distancia de siete pllrito 

! 
sesenta y ocho metros; Tramo d1ecisé1s. Norte cÍl!cuenta y un grados cero cero minutos cincuenta y nueve l!E!gundos 

.1 Esta con una dlsianclá de ocho punto quince metros; Tramo diecisiete, Norle cuarenta y ocho grados cuamnta y tras 

, .¡ minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia de un punto riovenfil y nueve melros; Tramo dlecibcho. 

s Norte dncuenta y un grados cero nueve minutos cero cero segundos Este con una distancia de nueva punto ochenta 'i 

• !res metros; Tramo diecinueve, Norte cincuenta y tres grados clncuer\!a y cinco minutos o:mcuema y seis segundos 

·¡ Este CO!l tJna distancla da dos punto veinte metros; Tramo veinte, Norte cincuenta grados cuarenta tmnutos tremre y 

IH 
seis segundos Este con una distancia de trece PllíliO noventa y nueve metros; Tramo veinUun, Norte cincuenta y un 

19 
grados treinta y un minutos cincuenta sagundos Este con una distancia de calo/ce punto cero cero meiros; Tramo 

veintidós, Norte c!11cuenta y un grados diecinueve minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de 

1 1 
veinliun pu1110 nove11la y cinco metros; Tramo veinttlnis, Norte cincuenta y un grados veinticuatro minutos velnlfocho 

:t! segúl\dos Este con una dlslanc1a de treinta y nueve punto satenta y un metros; Tramo velnUcuatro, Norta cincuenta y 

u11 grados diecinueve mi1Ju!os cuarenta y ci¡,co segundos Este con lfna dls!ancia de doce punlo treinta y cinco metros, 

Tramo veinticinco, Sur sesenla y un grados trelnla Y· nua.ve minutos quince segundos Este con una distancia ele quince 
- •<U' • H•.AJLC~l '.'WA.iCII <ll,. -:.-,•.n(,(C'l •✓-l'"rt,-.=,. 
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Tramo tres, Sur cincuenta y ocho grados cero ocho minutos veintiún segundos Oesie coo una distancia <le ve1hlicuatro 

:! punlo velnUnueve metros; Tramo cuatro, Sur cincuenla y síete grados cincuenta y dos minutos elocuente y !res 

., SflíJUndos Oesle oon una distancia ,de cuarenta punto veintiséis melros; Tramo cinco, Sur cincuenta y nueve grados 

J once mlnu!Os cuarenta y cinco 5egunóos Oesle con una disianc,a de doce punto ochenta y nueve metros¡ Tramo sefs, 

s Sur cincuenta y siete grados cuari:lllta y seis minulos cero tres segundos Oeste con una dlsl.ilncia de veinUocoo punto 

6 noventa y ocho metros; Tramo siete, Sur cincuenta y siete grados cero nueve minutos cero cualro segundos (leste 

' 
con una distancia ile cuarenta y dos punto ochenta metros; Tramo odio, Sur ci111::uan1a y cinco grados ve1ntlseis 

M minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de dieciocho purilo noventa y QOS metros, Tramo nueve, Sur 

9 cincuenta Y siete grados treinta y ocho minufos lrelnta y ocho segundos Oeste con una distancie de satenia y nueva 

l 11 punto treinta y tres melfos; Tramo dle2, Sur cincuanla y seis grados veintinueve mil\Ulos cero siete segundos Oeste 

1 con una distancia de velntiún punto cero tll\ rnetros¡ Tramo once, .Sur cincuenta y ocho grados vemli!~s minulos cero 

- seis segundos Oeste con una dislancfa de cuarenta y cfnco punto sesenta y sels metros; Tramo doce, Sur cincuenta y 

i.l nueve grados cincuenta y síete minutos cincuenta y tres segundos OestB con una distancia íle setenta y tres punta 

H veinlicual(o metros, Tramo trece, S\!r sesents y un grados oero cinco nn'nulos cuarants y !res segundos Oeste con una 

15 dlslanc1a de once punio ochenta meiros,; Tramo catoice, Sur sesenla g1ados veinte minutos cero cero SejjUndos Oeste 

16 con una dis1ancia de treinta y cuatro ponlo setenta y seis metrc¡s; Tramo quince, Sur sesenta grados lrelnla y cuatro 

17 minutos cincuenta y un segundos Oes!e oon una distancia de ve1nlidós punto cuarenta y cinco metros; Trama 

dieciséis, Sur sesenta y un graclos ~elníicuatro minutos veinticinco segundos Oeste con Uha distancia de treinta y 

10 cinca punio sasenta y tres metros; Tramo diecisiete, Sur cincuenta y nueve grados cuarenta y oci\o minulp¡, cuar-enla y 

1 l l cinco seg~ndos Oeste con una distancia de catorce punto setenta y cualro melros; Tramo dieciocho, Sur sesenta 

l l g(ados catorce minutos veintidós segundos Oeste con una distancia de caíorce punto cuarenta y cinco metros; Tramo 

.!l diecinueve, Sur cincuenta y se1s grados cineuenta y seis m1nutos dlecísiele segundos O.este con una distancia de 

velntldós JJUnlo ochenta y ocho metros; Tramo veinte, Su~ cinouenla y cinco grados treinta y nueve minutos trece 

segundos Oeste con una distancia de lreinta y un pu11to trece metros; Tramo vei!lllúi1, Sur cincuenta y seis grados 
' 

., . - . ' . .., 
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1 inmueble propiedad de la Sociedad Agrícola y l..otjficacioll!ls, S.A., con inmueble propiedad de Alejandro Floras Flores 
' 

l cori rnmueble propiedad de la Soolellad Agricola y lofificacíone~ S.A., ron inmueble propiedad de Luis Alberto 

3 Con&iar12a, José Marcelino Martinez, con inmuéble propiedad de Ana Mabel Cenleno de Gamero-, con inmueble 

➔ propiedad de Claudia Marina f>anama de Te;ai:ta, con Inmueble propiedad de Antonio Cholo, con inmueble (Impiedad 

s <le Genaro Ascendo Ortlz, con inmueble propiedad da ia Sociedad Agrfcola Lotificaclones, S,A .. e.al\ inmueble. le 

~ propiedad de José Alex Rivera y con inmueble PrPptedad de Sociedad Aglicota 'J Lolificaciones, S.A., con calle de por 

7 medio. LINDl:RO -SUR: partiendo del \/érüce Sur-Este, está !0IT11ado por ocho tramos rectos: Tramo uno, Norte 

H veinlistele graclos onc:e minutos cuarenta y !res segundos Oeste .con una distancia de treinta y Ices punto cero un 

~ meiros; Tramo dos, Norte veintiséis gradils lniinta minutos veintidós segundos Oeste con una distancia de veintisleie 

" punto cincuenta y !res metros; Tramo tres, Norte veinUsie!e grodos cero siale mlnuios cuarenta y ocho segundos 

! Oeste 01m una distancia de veinticuatro punto s.esenla y cuatro metros; Tramo cuatro, Norte veintinueve grados cero 

2 cero ml11utos lrelnta y cuatro segundos Oesle con una distancia de lrel11ia y un punto veintiún metros; Tramo cinco, 

J Nene treílll.1 y Ull grados cuare111ll y nueve minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una dislancla de veinUún 

~ punto ochenta y ocho metros; Tramo seis, Norte fteinla y clnoo grados quince minutos cero nueve segundos Oeste 

5 con uná distancia da veinUnueve punto cincuenta y ocho metros;· Tramo siete, Noria iremla y nueva grados trece 

6 mmulo:. cero ocho seQUndos Oasle con una distancia de v!llnhdós punto caro iras metros; y Tramo ocho, Norte 

r 1 cvarenla y clos gfaclos cincuenta y seis minutos ciricuenlB y un segundos Oeste con una distancia de cinco punto 

tre1n1a metros y se llega al Véltlce Sur-Oesle; collndando con Inmueble propiedad de Eduardo Barahona Rodrl_yuez y 

19 ton inmueble propleiJaó de Agrir.ola y Lotificaciones, 6A, con Carretera que conduce de Nejapa a Quezallepeque de 

cmcuenta punto cero meiros de derecho de vía de µot medio Y LIWDERO PONIENTE: parttendo del vértice 

l Sur-Oeste, está formado por diecis.ers tramos recios: Trama uno, Norte treinta y siete grados treinta y cua!ro minulos 

~l11cu~nia y nueve segllnáos Esta con una distancia de seis pun\O veintiocho metros; Tramo dos, Norte lreinill y cuatro 

grados cuarenl.1 y ites minutos cincuenta y l!es segundos Esiei con una di.tanc1a dll seis punlo c,ocuenta y ocho 

metros; Tramo tres, Norle ireinta y seis grados clncuenia y siete m111utos warenta y clnce1 segundos EslB co11 una 
. - " -
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Salvadoreno, de un ani;ho de cinco punto treinta y cuatro meltos paralelo al lindero del colindante antes relacionado. 

l 
Asl mf dictameri o informe, el cual juro es la verdad, según mi leal saber y entender. Acompal'lo copia heliográfica del 

J 
plano correspondienle a esta Remedición. Soy Candela río, Rafael Calderon Flores, de sesenta y crnco al'los de edad, 

~ 
Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, con numero en el Registro Nacional de Arquiteclos e Ingenieros del 

~ 
Více Ministerio de Vivfenda y Desarrollo Urbano !C cero quinientos sesenta y dos y documento de idenUdad numero 

,, cero dos millones doscientos setenta y siete mil treínla y siete guion cero. San Salvador veintiuno' de enero del año 

1 
dos mil veinlitres. ,~ APARECE UNA FIRMA QUE SE LEE C.R.C.F.'" RUBRICADA"'" Aparece un sello rectangular 

' 
8 

con la leyenda • REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS E INGENIEROS CANDELARIO RAFAEL CALDERON 

'} 
FLORES 1.C. CERO QUINíENTOS SESENTA Y DOS INGENIERO CIVILº. Entréguense originales al interesado. Y no 

u habiendo nada más que hacer constar, leo lo escrito integramente en un sólo acto, ratifico el contenido de la presel'!le 

1 
acta notarial compuesta de siete folios úNles y firmo. Protocolicese. DOY FE.. ,_ Aparece una firma que se lee 'M. O. 

) 
SILIS", y un sello circular con la leyenda 'MANUEL OFIUO SILIS TAURA, Nota110, República de El Salvador'. ''"''"""" 

v· 
J 

Fin d& la transcripción, Hago constar que la anteñor es fiel reproducción y conforme con su original, el cual tuve a la 

vista. Leo lo esctilo lntegramente an un sólo acto. raüfico el contenido y firmo. DOY FE. 

15 
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11 
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SO ANTE MI del folio ochenta y nueve vuelto al noventa y seis vuelto del Libro 
Cuarenta y uno de mi Protocolo que vencerá el día veintiocho de enero de dos mil 
veintitrés; y para ser entregado a PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador. el 
día veintiséis de enero del año dos mil veintitrés.-

'-\.10 s,~ 
(__. , 

__ ll''. 

OTARIO Í) 
.I>. , 

~¡e~~ "' 
'-••WJ,_~~ 
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RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
REMEDICION DE INMUEBLE 

No.9473941 

el Ri,glstro tfe la Propíellad Raír e Hipotecas de la Prlm1tra Sección del Centro dal Departamento de San 
Salvador, el Registrador que suscnbe, de¡a constencIa que se ha mscrilo a las 15:50: 12 horas. del dia ve1n1i1.111s 
de Jumo del añc, dos mil veinlltres, en el sistema rJe Follo Real Automatizado, en la(s) Matricula(s) delalla¡!a(s) a 
conhnuactón 

1 .• 60018978--00000, con un área de 172 357 3900 metros cuadrados , ubicada en NEJAPA SAN SALVADOR, 
UBIC HACIENDA MAPILAPA LOTE 4 (REMEDICION) • Cor<esponá1ente a la ul>¡eac:ón geoorafica ele NEJAPA. 
SAN SALVAOOR on el 3s11:,nto 1G 

A Favor de 

PROGRESO E INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE • PROGRESO E 
INVERSIONES, S.A. DE C V con un porcontaJ& de 100% de d&rccho da PROPIEDAD. 

Resolución : SE INSCRIBE EN BASE A PLANO E INFORME TÉCNICO APROBADO POR El INSTITUTO 
GEOGRÁFICO Y DEL CAfASTRO NACIONAL, CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
RECTIFICACIÓN CON ASIENTO DE PRESENTACIÓN 202306010889• 1. 

El Instrumento que dio mér,to a ésta 1nscrIpcIól'l fue presentado e asiento de presentación N' 
2023D6D10889 a ras 15'50.29 horas. del d1a catorce de Feb er año clos rnil voIn1Itrcs San SalvadDr, 
VeInt1So,s do Junio del año Dos M1I Voint1Tres • 

, {r? ,,, g¡t,oraks 
Lic. Jorgefe'.ge ~uev .. . ·ar 

Registrador Auxili 



.,., ...... - , .. ,. 
¡M<fi,,\ CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

\~/ DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTRO NACIONAL 

CANDELARIO RAF~EL-eALOERON FLORES 
15 de noviembre de 2021 

Estimado(a) señor(a}: 

Han sido revisados los planos correspondientes a\ proyecto de REVIS1ON DE PERIMETRO 
(REMEDICION), con la identificación siguiente: 

- Número de Transacción; 
062021023314 

- Antecedentes: 
SIRyC Matricula 60016978 00000 TRANSACCION CATASTRAL 062021012927 
- Nombre de el(los) Propietario(s): 
PROGRESO E INVERSIONES SA. DE C.V .. 

- Departamento: SAN SALVADOR 
- Municipio: NEJAPA 
- Identificación Catastral; 
0609R10-34 
- Cantidad de Tramos revisados: 99 (noventa y nueve) 

REVISION TECNICA FINALIZADA: se hace constar que los colindantes, no estlJVferon presentes 
en la verificación de linderos por lo que es responsabilidad del notario, la citación de los mismos 
en las dili9encias de remedición, profesional responsable IC-0562 CANDELARIO RAFAEL 
CALDERON FLORES. favor anexar esta resolución al documento o escritura cuando sea 
presentado a RPRH 

Arq. Arlene Miga de Armas 
Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral 

La prosente notificación es de uso oxclusivo para tramislos en el CNR 
CENTRO NACIONAL OE REGISTROS 

k\51IMD Gooc:riflco y da CAU'l&Stro Neclons! 
1.it, cauo Pa,nltmte y 4lAvM,da ~m1c, San Sewe.doc, E1SawJor1 C,A, tal:(503~:3S,8.3'N 

W'4WCN gob.!»" 
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COBII:RNODE 
El SA i.VAi )UI(. 

MINISTERIO DE 
MEDIO 1\MBJEN·1 E 
Y RECURSOS 
NATl.m. ALES 

RESOLUC[ÓN MARN-NFAl 191-2021-R-542-2023 

Ministe1io de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, a los treinta días del mes de junio 

de dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por. el licenciado Arturo A1fi.:edo Tona Cristiani, 
representante de La sociedad PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, titular del proyecto denomínado "PARQUE INDUSTRIAL NORTH 

LOGISTICS" , ubicado en hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) municipio de Nejapa, 
departamento de San Salvador, el cual consiste en la construcción de un parque industrial que 
comprende un terreno no urbanizado e) cual albergará tres naves industriales, conforme a un plan 
general, dotado de calles internas, acceso, círculación peatonal y vehicular, contando con edificios 

consistentes en naves industriales construidas, en las que se podrán instalar distintos tipos de empresas. 

Se desarrollará en un terreno de 172,357.39 m2, propiedad de] Parque Logístico Nejapa, en el que se 
plantean tres espacios principales: Bodega 1: 10,830m2, Bodega 2: 31,686m2, Bodega 3: 35,328m2. El 

proyecto ocupará un área a construir de 147,504.71 ni2 . EL ORGANO EJECUTIVO en el Ramo de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales . 

CONSIDERANDO QUE: 

l. Que la titular del proyecto 1 en cumplimiento a los artícu los 22 de la Ley del Medio Ambiente 
y 19 del Reglamento General de la Ley, presentó el Fommlario Ambiental en fecha veintidós 
de agosto de dos m..il veintiuno. i Dicho Proyecto, fue categorizado de acuerdo a su envergadura 

y a la naturaleza del impacto potencial como tm proyecto con impacto ambiental potencial 
moderado o alto, por lo que se proporcionó los Témlinos de Referencia Generales contenidos 
dentro del Acuerdo No.306, de fecha 26 de julio de 2017, publicado e~ el Diario Oficial 

No.152, Tomo No.416, de fecha 18 de agosto de 2017, para la elaboración del correspondiente 
Estudio de Impacto AmbientaL 

[l. Con fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se recibió en este Ministe1io el Estudio de 
[mpacto Ambiental (EsIA) del proyecto antes citado, para continuar con el Proceso de 

Evaluación Ambiental, de confomlidad con los artículos 19, 21, 22, 23 y 25 de la Ley del Med10 
Ambiente y artículos 19, 23, 24, 29, 30, 32, 33 del Reglamento General de dicha ley. 

lII. El Estudio de Impacto Ambiental fue hecho del conocimiento del público en cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 25 letra a), de la Ley del Medio Ambiente y 32 del 

Reglamento General de la misma; al respecto, el documento fue consultado, y en consecuencia 

se requirió realizar el proceso de Ponderación de l~esultados de Consulta Pública, según el Art. 
25, literal c) de La Ley del Medio Ambiente. 

lV . Para asegurar el cumplimiento del Permiso Ambiental, en cuanto a la ejecución del Programa 

de Manejo Ambiental, se recibió en este Ministerio, la Fianza de Cumplimiento Ambiental, 
que se establece en los artículos 29 de la Ley del Medio Ambiente, 19 y 34 del Reglamento 
General de la Ley, cuantificada en TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 
$32,599.26) por un plazo Je UN (1) AÑO, contado a partir del día uno de junio de dos mil 
veintitrés; Asimismo, se recibió por parte de la titular el Convenio de Compensación Ambiental 
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RESOLUCIÓN MARN-NFAl l 9 l-202 l-R-542-2023 

suscríto entre EL FONDO DE LA INICIATIVA PARA LAS AMÉRICAS (FIAES) y la titular, 

para garantizar la medida de compensación ambiental, por el rnonto de NOVENTA Y OCHO 

MIL VEINTISIETE 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$98,027.33). 

V. De confomlidad a lo dispuesto en los Artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 29 de la Ley del 

Mt".dio Ambiente y los Arts. 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33 y 34 del 

Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, es procedente emitir la presente 

Resolución; 

POR TANTO, 

De conformidad a los considerandos anteriores; 

RESUELVE: 

l. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL DE UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, a la 

sociedad PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada legalmente por el licenciado ARTURO ALFREDO TONA 

CRISTlANI, titular del proyecto "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS", dicho 

proyecto se encuentra ubicado en hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) municipio de 

Nejapa, departamento de San Salvador, el cual consiste en la construcción de un parque 

industrial que comprende un teneno no urbanizado el cual albergará tres na.ves industriales, 

con_forme a un plan general, dotado de calles internas, acceso, circulación peatonal y vehicular, 

contando con edificios consistentes en naves industriales construidas, en las que se podrán 

instalar distintos tipos de empresas. Se desarrollará en un teLTeno de 172,357.39 m2
, propiedad 

del Parque Logístico Nejapa, en el que se plantean tres espacios principales: Bodega 1: 

10,830m2, Bodega 2: 31,686m2, Bodega 3: 35,328m1 . El proyecto ocupará un área a construir 

de 147,504.71 m2
. 

2. Fom1an parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento para la titular del proyecto, lo siguiente: El Dictamen Técnico Favorable de fecha 

veinte de junio de dos mil veintitrés, el Estudio de Impacto Atnbiental y sus adendas, el cual 

entre otros aspectos contiene el Programa de Manejo Ambiental. Tales documentos, entre 

otros, serán utiliz,ados de fundamento para realizar la Auditoria de Evaluación Ambiental. 

3. El Estudio de Impacto Ambiental y el Programa de Manejo Ambiental del proyecto, 

constituyen documentos de obligatorio cumplimiento para la titular, por lo que su 

incumplimiento faculta a este Ministerio a iniciar los procedimientos administrativos 

establecidos en b Ley del Medio Ambiente. 

4. Cualquier ampliación, rehabilitación o reconversión que se pretenda realizar al proyecto, la 
timlar deberá presentar el Fommlario Ambiental pertinente, de acuerdo al artículo 22 de la Ley 

del Medio Ambiente y no podrá realizar acción alguna tendiente a ejecutarla, sino hasta que 

este Miníste110 emita la Resolución que cotTesponda. De lo contrario, esta Cartera de Esta.do 

• _iará los procedimientos adnünistrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente. 

2/J 



RESOLUCIÓN MARN-NFAl L91-2021-R-S42-2023 

5. Será responsabilidad del titular, corregir cualquier impacto negativo significativo originado por 

las ;ictividades no contempladas en el .Estudio de Impacto Ambiental y su documentación 

conexa o actividades contempladas, las cuales puedan desarrollarse de manera inadecuada. 

6, Este Penniso Ambiental, no exime al titular del proyecto de obtener las demás autorizaciones 
que establecen las leyes de nuestro Estado, como requisitos para la ejecución del presente 

proyecto. 

7. Este PERMISO AMBIENTAL DE UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, no otorga el 

Derecho al titular del proyecto antes mencionado para su construcción sin los perm.isos 

correspondientes ni para iniciar el funcionamiento, terminada su constru;;ción. 

8. Una vez condui<l.c; las medidas ambientales la titular deberá solicitar a la Gerencia de 

Cumplimiento Ambiental de este Ministerio, por lo menos dos meses antes del vencimiento de 
la Fianza de Cumplimiento Ambiental, la auditoria de evaluación ambient:tl de acuerdo al Art. 

27 de[;¡ Ley del Medio Ambiente y los .artículos 3S, 36, 36-A, 37, 38 y 39 de su Reglamento 
General. 

9. El inrnmplimicnto a la presente Resolución por parte del titular del proyecto antes 

mcncíon~do, faculta a este Ministerio J iniciar los procedimientos administrativos establecidos 
en la Ley del Medio Ambiente. 

La presente Resolución entrará en vigencia l partir del día de su notificación. COMUNÍQUESE. -

FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ LARREYNAGA, MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. -----------------------------------------------------------------------
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NFA 1191-2021.- "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS" 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE LA ACTlVIDAD "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS" 

l. DATOS GENERALES 
a. NFA U91-2021 
b. Nombre del proyecto: PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS 
c. Nombre de la titular: Sociedad Progreso e Inversiones S.A. de C.V. 
d. Nombre del representante legal: Licenciado Arturo Alfredo Tona Cristiani 
e. Uhicación del proyecto: Hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) municipio de Nejapa, 

departamento de San Salvador. 

11. ANTECEDENTES 

El día 22 de agosto de 2021, se presentó en este Ministerio el Formulario Ambiental del proyecto 
"PARQUE INDUSTRIAL NO'RTH LOGISTICS ", por parte del señor Arturo Claudia Enea Tona Giolitti, 
Representante Legal de la sociedad Progreso e Inversiones S.A. de C.V., titular del proyecto, el cual, 
fue categorizado de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza del impacto potencial como un 
proyecto con impacto ambiental potencial moderado o alto, por lo que se proporcionó los Términos 
de Referencia Generales contenidos dentro del Acuerdo No.306, de fecha 26 de julio de 2017, 
publicado en el Diario Oficial No.152, Tomo No.416, de fecha 18 de agosto de 2017, para la elaboración 
del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Con fecha 22 de abril de 2022, la titular presenta el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. 

Por medio de la nota MARN-DEC -GEA- NFA1191-2021-921-2022, de fecha 11 de mayo de 2022, se 
emitió el Hequerimiento de Consulta Pública seg,ún el artículo 25, literal a) de la Ley del Medio 
Ambiente. 

Por medio del periódico El Diario de Hoy, los días 31 de mayo, 01 y 02 de junio de 2022, en itas páginas 
31, 41 y 21 respectivamente, se hizo del conocimiento a la población que el Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto, estaba disponible en el Área de Cultura y Educación Ambiental de este 
Ministerio, y en la A'lca tdía Municipal de Nejapa, en et periodo del 03 al 16 de junio de 2022, para que 
lo consultara cualquier persona natural o jurídica que se considepara afectada. Durante el periodo de 
Consulta Pública dei Estudio de Impacto Ambiental, se consultó a través de la página web del MARN 
obteniéndose una observación referente a la descarga de aguas lluviias propuesta. Se elaboró el 
Informe de Ponderación de la Consulta Pública con fecha 27 de enero de 2023. 

Se realizaron observaciones al documento de Estudio de impacto ambienta t a treves de r:1ota MARN
DEC-GEA-1191-2021-5249-2022 de fecha 16 de agosto de 2022 que fue notificada con fecha 26 de 
agosto de 2022, solicitándose prorroga por parte de la titular en fecha 21 de noviembre de 2022, 
presentando la respuesta a observaciones en fecha 20 de enero de 2023 y los cuadros del PMA fueron 
presentados como información adicional con fecha 24 de febrero de 2023. Recibiéndose la última 
modificación al PMA con fecha 11 de abril de 2023. 

En fecha 12 de mayo de 2023 se realizo requerimiento de Fianza de Cumplimiento Ambiental y copia 
de Convenio Compensación Ambiental por medio de Resolución MARN-NFA1191-2021-ESIA-72-
2023, recibiéndose por parte de la Titular en fecha 13 de junio de 2023, la Fianza de Cumplimiento 
Ambiental por un monto de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$32,599.26) por un plazo de 1 AÑO y copia del Convenio 
de Compensación Ambiental realizado con el Fondo de la lniciatiiva para Las Américas (FIAES), por un 
monto de NOVENTA Y OCHO MIL VEINTISIETE 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AM ÉRICA ($ 98,027.33.) . 
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NFA 1191-2021- "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS" 

MINISTERIO DE MEDIO AMIJIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECC1ÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GER NCIA DE EVALUAClÓN AMBIE TAL 

111. DESCRIPCI N DEL PROYEC O 

El proyecto consiste en la construcción de un parque 1industrial que comprende un terreno no 
urbanizado el cual albergará tres naves industriales, conforme a un plan general, dotado de calles 
internas, acceso, circulación peatonal y vehicular, contando con edificios consistentes en naves 
jndustríales construidas, en las que se podrán instalar distintos tipos de empresas. Se desarroHará en 
un terreno de 172,357.39 m 2, propiedad del Parque Logístico Nejapa, en el que se plantean tres 
espacios principales: Bodega 1: 10,830m2, Bodega 2: 31,686m2, Bodega 3: 35,328m2. El proyecto 
ocupará un área a construir de 147,504.71 m2

. 

El parque logístico Nejapa ofrecerá todos los servicios necesarios para potenciar al máximo las 
empresas que aloje; tales como, suministro de energía y agua potable, construcción de espacios a la 
medida, seguridad las 24 horas al día. 

Tabla 1 Resumen de áreas. 
--· -- -

ÁREA m2 ÁREA V2 ÁREA MZ DETALLE área ha 

ÁREAS CONSTRUIDAS 147,504.71 14.75 211,049.74 21.10 

ÁREA TOTAL DEL PROYECTO 172,357.39 17.23 246,608.95 24.66 

Fuente: EslA, marzo de 2022. 

Tabla 2 Distnibución de Áreas del Proyecto. 
CUADRO DE ÁREAS 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 PORCENTAJE 
% 

ÁREA DE PAVIMENTO PESADO 47,072.71 27.31 

ÁREA DE PAVIMENTO LIVIAINO 8,207.00 4.76 
1 

ÁREA DE ACERAS 8,207.00 [ 4.76 

ÁREA DE BODEGA 1 l 10,830.00 1 6.28 
ÁREA DE BODEGA 2 1 31,686.00 18.38 

ÁREA DE BODEGA 3 35,328.00 20.50 

ÁREA DE PAT1IO DE CAMIONES 6,000.00 3.48 

CASETA 1 24.00 0.01 
1 

ÁREA DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 150.00 0.09 

PORCENTAJE ÁREAS VERDES 24,852.68 14.42 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 11 172,357.39 100.00 

Fuente: EslA, marzo de 2022. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

l proyecto. Coordenadas 13º48158~18 N, ,89º14 38.44- ü 

IV. ANÁLISIS TÉCNICO 

IRas·gos sobresalientes del proyecto: 

Sobre la topografía :del sitio. 
El terreno objeto de estudío se localiza sobre la carretera que conduce de Nejapa a Quezaltepeque, 
en la ex Hacienda Mapilapa, en el sector conocido como "El Cambio", De acuerdo a la ínformacíón 
presentada por el titular se tiene que es de forma irregular y que se encuentra delimiItado 
perimetralmente por cercos de alambre espigado, colindando al sur-oriente con una calle vecinal y al 
poniente con Industrias La Constancia - Coca Cola. El terreno posee un área aproximada de 25.00 
manzanas, su topografía es semiplana en la mayor parte deil mismo, con ligeros desniveles hacía el 
nororiente, así como algunas ondulaciones en la superficie, teniéndose- además la presencia de una 
pequeña vaguada que circunda el lindero norte y que es alimentada por el desagüe proveniente de la 
carretera. La vegetación del sitio es abundante en e{ sector cercano a dicha vaguada y consiste en 
árboles de diferentes clases y tamaños, además de la existencia de milpas en el sector sur-poniente, 
así como zacate sobre toda la superficie. 

Sobre el Manejo de las aguas lluvias. 
El diseño del Sistema de Aguas Lluvias presentado tiene un solo punto de salida y descarga contro lada 
en la parte norte de ila propiedad en una quebrada de invierno denominada Quebrada Palermo, los 
dos ramales prindpales los cuales recolectan las aguas lluvias conducidas por los techos de las naves 
industriales, se han diseñado sobre los dos ejes principales de accesos que se presentan a,[ proyecto, 
pero uno de ellos en su tramo final pasará por la parte norte de la Nave Industrial ubicada en este 
sector hasta el punto de descarga, con la finaliidad de evitar que el sistema se profundice. 

En el área en la que se ejecutará el proyecto, el escurrimi·ento superficial generado actualmente se 
conduce por una vaguada interna, y no incorpora escorrent-ía aguas arriba de la zona del proyecto. 
Todo el caudal generado en la denominada Quebrada Palermo es el que se denominará como caudal 
de la zona de proyecto, contando con los mecanismos de detención hi,dráulica necesarios para 
garantizar el impacto hidrológico cero requerido. 

El caudal generado con el proyecto, no ingresaran a la Comunidad Nueva Esperanza, sino que se harán 
.~~~ W"O r a la confluencia con la Quebrada Cangrejera; cuya áre.a hidráulica es capaz de absorber dicho 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÚN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

caudal junto con el que naturalmente conlleva por sí miisma, según lo determinado en el Estudio y 
Análisis Hidrológico presentado de la Mi1crocuenca Quebrada Cangrejera . 

Se incluirá dentro del Programa de Manejo Ambiental del proyecto, la medida ambiental que 
corresponde a la actividad de desazolvamiento de la tubería existente que pasa por debajo de la misma 
y que llega a la zona del referido proyecto. También es importante mencionar que el poco caudal que 
transita sobre dicha tubería será incorporado dentro del sistema de drenaje diseñado para el proyecto. 

Finalmente, también en el Programa de Manejo Ambiental se incorporan las actividades de 
construcción y mantenimiento de las obras de protección que se tendrán en cuenta en la descarga 
del escurrimiento generado por el proyecto, de manera de garantizar que se evite la erosión de los 
terrenos colindantes y ubicados aguas abajo del mismo. 

Análisis de ~a zonificación ambiental. 
De acuerdo a la actualización de las Directrices de Zonificación ambiental y usos de suelo del 
municipio de Nejapa, el proyecto se encuentra en el uso de suelo "Protección y Aprovechamiento", 
donde el lineamiento es aprovechar racionalmente los recursos naturales y servicios ambientales 
disponibles para el desarrollo, garantizando la protección de los recursos hídricos y la fertilidad del 
suelo. evitando el incremento del nivel de riesgo existente. No están permitidos los proyectos 
urbanísticos y/o construcciones; además se encuentra en la zona de "Protección y Restauración", 
donde el lineamiento es proteger red de drenaje natural y sus terrenos riberanos para recuperar 
servicios ambientales de regulación de la amenaza y evitar el incremento del nivel de r,iesgo existente 
por recorridos de flujos de escombros y lahares, en esta zona no están permitidos los proyectos 
urbanísticos y/o construcciones. 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL V USOS DEL SUELO DEL MUNICIPIO DE NEJAPA 

I 

/ 

/ 

Figura 2. Zonificación ambiental 
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Por lo anterior, conforme a los lineami1entos establecidos en el ACUERDO Nº110, se han analizado 
los ESTUDIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS A ESCALA DE PROYECTO presentados por el Titular, los 
usos del suelo del entorno y las características de dicha zona, además de las actividades 
predominantes. 

Se presentó Calificación de Lugar emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el Expediente 0383 Resolución 
0383 - 2021 de fecha 28 de julio de 2021, donde menciona que la autoridad competente en la 
validación de los usos de suelo, considera los siguientes aspectos, por medio de los cuales resuelve 
CONCEDER el uso de suelo para actividades de almacenamiento: 
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MINfSTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA, OC EVALUACIÓN AMBIENTAL 
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r • ón i;J' arJ ~ . __ 'tri 1, 
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na o y I qui: r .. d El Pslefli\o, afl erd d 
rto na á 
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por ,e'I . . at de Nejapa,. detarm nó enltti otros le eusp • t1mfJ1tórt da ., onn1so 
•da· con~lrua~ión, urba,f ·a d no ,obja )fJ)I Drráneii!I, den ro de 
1 ouenc o,; •Ql I\C\H,lfdo M ro I Con jo MunJcJpal 
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m1m9IO 4, 'El º"mblo . oda, Mop!lspa Ne,/, po, dep~rtam - o cte s,n -ttor, pro,pletl el de la 
~o$d dPROGltESDl= INVERSJONES,,S.A. DEC. V,. nmuabltiJ quopooeo un ,6ma·lol'aJ do 173',044. 13 m , 
t'intc:o y. • al11stvamanlo psra 111 t:oNl'lfWCCIM da fm3 Bar!~ . 

Además, dicho inmueble se encuentra en una zona de potencial desarrollo industrial, tal como lo 
establece la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador OPAMSS. 

Con respecto a la zona de Protección y Restauración, la titular presenta la FactibiUdad para drenaje de 
aguas lluvias, Expediente No.0099, Resolución No. 0099-2021, de fecha 4 de abril de 2022, 
estableciendo que "para ejecutar el desarrollo del' proyecto, se requiere una gestión de drenaje 
sostenible, con secuencia lógica tipo cadena, es decir, generar tanto dispositivos de control al interior 
del terreno en análisis como de dotar a los sectores aledaños de la infraestructura externa necesaria 
para encausar adecuadamente los escurrimientos de la zona y construir infraestructura que mitigue el 
impacto que generan los caudales en las Quebradas El Paterno y Cangrejera". 

Se concluye, por lo tanto: Oue se han propuesto medidas ambientates para garantizar la mitigación, 
compensación, restauración y prevención de los impactos ambientales que pueden generarse del 
desarrollo del proyecto, y estas medidas incluyen el análi,sis de las condiciones amenaza identificadas 
para el sitio referente al manejo de aguas superficiales, entre otros. 

CoUndancias: 
Terreno de forma irregular que se encuentra detimitado perimetralmente por cercos de alambre, 
colindando al sur-oriente con calle vecinal que conduce a la Comunidad Nueva Esperanza y al 
poniente con Industrias La Constancia - Coca Cola. 

Factibilídades y estudios técnicos 
• Línea de construcción emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 0173 resolución 

0173-2021, de fecha 27 de julio de 2021. 
• Catificación de 1lugar emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 0383 resolución 

0383-2021, de fecha 28 de julio de 2021. 
• FactibiUdad de drenaje de a-guas lluvias, emitido por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 

0099 resolución 0099-2021, de fecha 04 de abri l de 2022. 
• Certificado de Factibiilídad de agua potable emitido por ANDA, Nº 496/2021 

Ref.Ur.32.949.2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, para conexión de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 

• El proyecto cuenta con Factibil 1idad para recolección de residuos sólidos comunes de la 
Alcaildía Municipal de Nejapa, de fecha 06 de julio de 2021. 

• Por el Ministerio de Cultura, Resolución DA 186-2022, Expediente VA-06-09-183-2022, de 
fecha 20 de diciembre de 2022 

• Estudio de amenazas y riegos, marzo de 2022, sin firma de responsable; Estudio hidrológico 
e hidráulico, febrero de 2022, elaborado por el lng. Jase Atilio Vásquez Hernández; Estudio 

~~:::::!!-.. des elos, octubre de 2013, elaborador por Ingenieros Civiles Asociados S.A. de C.V. 
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Servidos básicos 

Agiua potable: 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Etapa de ubicación y construcción. El agua a utiUzar para las actividades de construcción será provista 
mediante pipas de agua a ser transportadas al proyecto, por proveedores de agua autorizados. El agua 
será almacenada en depósitos provisionales, situados en el terreno, estos serán tanques de 8,000 litros, 
puestos sobre el terreno. Durante la fase de construcción que tendrá un tiempo de 12 meses, el mayor 
consumo será para higiene de los obreros (lavado de manos). mezclas de concreto, mampostería, 
entre otros. 

Etapa de funcionamiento. El abastecimiento de agua potable será por medio de red de distribución 
de ANDA. como parte de su sistema existente. 

Aguas residuales: 
Etapa de ubicación y construcción. En la etapa de construcción, las aguas negras producidas por el 
personal que estará laborando en la obra serán manejadas por medio de servicios sanitarios portátiles. 
Se dispondrán un totail de 6 sanitarios portátiles, 1 por cada 15 empleados (13 sanitarios), cakulado 
para 200 empleados durante el pico de ta etapa de construcción, ver Foto C-2. Se verificará, que la 
empresa que brinde el servicio cuente con permiso ambiental dell MARN. 
En cuanto a la generación de lodos provenientes de los servicios sanitarios, se tiene previsto que para 
su manejo se contratará a una empresa autorizada para su instalación, recolección y disposición finaL 

Etapa de funcionamiento. Se conectarán al alcantarillado sanitario administrados por la Alcaldía 
municipal de Nejapa, el cual descarga a la Planta de tratamiento de aguas residuales ordinarias 
administrada por la Entidad Municipal Descentralizada para la Prestación del Servicio de Tratamiento 
y Gestión de Aguas Residuales del Municipio de Nejapa "STAR Nejapa". 

Residuos sólidos comunes : 
Etapa de ubicación y construcción. Los residuos durante la etapa de construcción de obra gris y 
montaje del proyecto provienen del embalaje del equipo, restos de bolsas de materia les de 
construcción y sobrantes de construcción tales como: ripio, duetos, perfiles metá,licos, pedazos de 
conductores, herrajes estropeados, varillas de construcción, entre otros similares. 

Posiblemente también se producirán desechos sólidos domésticos o tipo común, que provendrán 
principalmente de la activi1dad humana: empaques y envases de alimentos y bebidas. Todos los 
desechos sólidos se acopiarán en barriles señalizados, para su clasificación y posterior desalojo y 
disposición filnal. 

Se utilizarán recipientes cerrados los cuales serán instalados cerca del plantel y frentes de trabajo, con 
capacidad adecuada, de fácil manejo y limpieza, con las siguientes características: 
✓ Recipientes de color gris: cartón, papel (incluyendo periódico). 
✓ Recipientes de color blanco: Toda clase de vidriio limpio. 
✓ Recipientes de color azul: Plásticos (vasos, garrafas, envases) 
✓ Recipientes de color amari lllo: residuos orgánicos 

Etapa de funcionamiento. Serán recolectados por el servicio de recolección y transporte de !a Alcaldía 
Municipal de Nejapa. Las cantidades de desechos generados durante la etapa de funcionamiento 
resultarán principalmente de las act1ividades de los trabajadores, del mantenimiento y de la poda. 

Compensación Ambiental Externa. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMl'ENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBJENTAL 

ta Iniciativa para las América (FIAES) por un monto de NOVENTA Y OCHO MIL VEIMTtS 1 ETE 33/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA ($ 98,027.33.) 

V. PROGIRAMA DE MANEJO AMBIENTAL (PMA}. 

A continuación, se presentan los cuadros correspondientes al PMA, tomados de la Adenda al Estudio 
de Impacto Ambiental (EslA}, de fecha 11 de abril de 2023 

El total del monto del Programa de Manejo Ambiental para las etapas de Ubicación y Construcción y 
Funcionamiento es de TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$39,069.26}, monto que se desglosa en el siiguiente cuadro. 

Tabla 3. Resumen del costo de las medidas en etapa de construcción y funcionamiento 

ETAPA COSTOS$ 
1 

Etapa de Construcción $32,599.26 

Etapa de Funcionamiento $6,470.00 

TOTAL $39,069.26 

7/37 



G.S RES ME DEl : ROG AMA E MA EJO MBIENTAl ETAPA 0E CONSTRUCCIÓ 
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proyecto 

OIJ-cln.a de 

orovecto en 
el plantel 

RESFONSAllli 

OH.A 
EJ ECUCIÓN 

Con)trurto, 

baio 

.;'U~rvisión de 
Titular 

f;c;, G u::tor 

ba,10 

~upervi~1on de 
'Ti tular 

M ONTO 

CA OJLAOO 

$2,E?W.C-O 

.$4H),00 

MOMmTO 
DE:SU 

EJECUClON 

our.int.c fa 

etapa de 
construcc· ó11 
en general. 

Dor=in 

~:apa de 
COflSHU(CI Ó n 

en g,eneral. 

CAFHULO C: ll6 

¡ 

RESULTADO 

ESFE'RAOO 

Prl'.!·1~nif l:1 

c:mtaminac.t611 
o alteraciones 
oe to~ cuerpos 
recepto.res de 

aeua vla 
c::mtaminaóón 

<fe1 !au~lo 

Comp()M::rl:i 

perdida de 

empleos 
temporales en 

terreno.:: 

agrauos. hay 

que a5egurar 

que lo~ 

prin,::1pal~ 

el'lE!f ci;;do:s 
.;eonacto1es 

cels 

1loufülod, 

r.enErair un·a 

buer.il 

dinam1ca del 

J}roy,cro con 

fas 

mmun dades 

1 

1 

z 
"T1 
>-
1-
¡.... 
t.D 
¡.... 

N o 
N 
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ETAPAD-E 

EJEClJ 

...,. 
~ 
(..-J 

--.J 

AcnVIDAO 

DfL 
OYECTO 

Construcción 
de obras: 

civll-es. 

Construcción 
de obras 

c1viJe5 

CESCRfPCIÓN DEL 

PACTO 

fracmentos de 

m3teri~I cultur~ 
que l)ud1esc 

allarsi: 
fortu)t:i mente 

d rant , l.a et~p; d 

construcción. 

Afectación paisaje 
y vida silvestre 

MEDIDA 
~ 

PROPUESTA 

Medida ll: '?lan 

deredUCCÍÓ def 
tráfico 

M~did U: 

Compensación 

de Paisaje y Wda 

Silvestre 

m!:!di.i~te flAES 

OESCRJPCJÓN 

DE A MEDIDA 

AMBtENTA1 

PROPUESTA 

la medida 

Incluye: 

banderifleros, 

señali?aci6n de 

vfale..s.. charlas. 
pubtic1dady 

material 

ta medida de 

re11egetac100 es 

pa11J comp.en5if 

por la 

afectac~n de 

p~isaJe v vida 

sdvestre, que 
pudiese 

ocasionar la 

efe-cución del 

provecto, a 

misma 

consist,rá en 
realizar un 

convt!fllo con 
dicha enttdad 
para qu~ sean 

ellos los 

• ~nc;trgados de 

realizar a 

U81CAOÓN RESPONSABLE MONTO MOMENTO RESULTADO 

ce.LA CE LA í.CUlA D::S. ESPER.ADO 

MEOtDA EJE'".UCiÓN fJEOJClO 

AMBIENTA!. 

Frente$dC Constructor 800.00 Durarit,e la Prnvenir 

trribajo, bajo etapa de accidentes e 

excavaciones, super.,,l!ilón de construcción ncidentes que 

obras en 'íituliar ,e eent?ral. afect•en a los 

eJecuclón trabajadores.\' 

cer:ca de comunidades 

comunídades, cercanas por 

entrada y entrada y 

!.3fjd3 de- salida de 

veh,culos veh1cuios 

¡cesados durante l.a 

consuucc1on 
- -

FfAES 1tuJar f)AES ,an ,- Compensar 
etapa de meo1ante la 

coostruc cton 1nst1tuc1ó n et 

en cenerat e.u mpl1miento 

de esta 

medrda 
amb:en~I 
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ETAPADf ACTIVIDAD DESCRtPCOH DEL MEDIDA 

EJKUO0N D!:L IMPACTO PROPUESTA 

, PROYECTO 

- - -

-
Of +,. 1 

~ 
~) #--¡;. 
az: 

i~ 
+~_¡ 
~~~ 
-

ons•rui:c10 Obruucció Hidra 1 M edida 13; 

de obras esazchtamlento 

CIV1le de la rubetía e11 

carretera 
AN07W 

1 

OESC:RJPOÓN UBICACIÓN 

DElA MEDtDA OE-1.A 

AMB1ENTAl MEDIDA 

PROPUESTA AMBIENTAL 

ejecución de la 

mei:uaa 

Se rea.lizarJn-en (an;etera 

,e1¡\~ Ol.Jhl UUt: lt:: RN07W 

enc:uemra 
obStru1da el 

retiro de lodc:,s o 

cJe:sea; o:s 

1 
s.ó.11.dO$ 

i>rOvenll.:!n~es. 

:,or arrastre en 

las tuberic1~, y 

que pueden 

causar ,ciatios de 
inund¡món a la 

carreter-- V 
co lrndantes~ se 

hberar:a de 

o b$tfuccio n c:s 
•t!5til nlber a 
para Que el agtta 

pue.da circular 

libre menta 

RESPONSASLE MONTO MOMENTO 

GELA CAiWUbO DE-SU 
EJ ~UCló. 11:JECU'CION 

H _ S 1,600.00 ura ri ela 
etapa de 

consrruc·Ctón 
en generilJ 

CAPITULO G ll8 

A.ESULTADO 

ESPERADO 

-

Compensar 
mPd;;3nte t~ 

l'berac1ón de 

obstrucciones. 
de la t~b~na 

z 
7"l 
)> 
1,-> 
f-" 
I.O 
1-" 

N o 
N 
1-¡"" 
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ETAPA Df 

EJECUOON 

AcnVIDAD DESCRtPCION DEL 

DEL IMPACTO 

V?CTO 

Constr m:c1on Af~¡1ción H(drfca 

deobra~ 

c1111les 

MEDIDA 

PROP~STA 

Medid:a 14:-

Obras de 

prmecdón en.i la 
de.s-carsa del 

proyecto, 

atendi,mdo las 
medi_das de 

prevención de 

eros:ionencf 

marge del 
cat.tc.e. 

DESCR1Pct0N 

DE:LA MEDIDA 
AMBIENl 
PROPUESTA 

Se reiliízara ta 

cornsfrucció n de 
Llll cab-ezal rJ~ 
descargü y 

graoa~ 

disrpat!Or'M -zr;:i 
evrt¡:rr la erosion 

hld nea previo a 

la desca rga de !.1 

quebrada 

UBICACIÓN RSPONSAaLE MONTO 

DE LA DElA CALCULADO 
MEDIDA ;JE IÓN 

AMBIENTAL 

C;1naletas d1e- T'rular sz.soo.oo 
recorrldóy 
punto de 

de ~carga -en 

queb.rada 

T TAl $32,599.26 

CA'?1TUlO G 4'9 

MOMENTO 

oesu 
EJE OON 

Durante l.:: 
et3pade 

construcción 

en general 

RESULTADO 

ESPERADO 

Compensa r 

mediante la 
construccíóo 

de obras 

hr rá-unea~ 

2 

>= ..... .... 
\D .... 
N 
o 
N 
~ 
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PROGR • • A D.:'. O lTCRE01 

ETM!AD .. 

f!ECUOÓ . 

Vbíi:a,ión y 
CoMtrucc;ón 

Cons.trucción 

Ubicaci·ny 

C.ons.trucdón 

Ubicac1 n 

Con~trucdOn 

iPft'lA 

A rem 

cdid • t! 

Establetltnientc 

de Horarios de 

trat,ajo 

edfda 3: 

Mantc:nimtento 

:id~CtJadc 
de-la maquinaria 

y manejo de 

equipes 

edlda .o· PI 1\ 

de recuperaciór,, 
3C:Opio y 

rote.e.dón da 

suela orgánico 

Tabla 2.9. Resumen def Programa de Mon,"toreo. Etapa de Construcción 
PARÁMETROS A w· AA o AE E .... JA. Mtroo-o A f(ESPO S, 

CONSfOcRAR PUff.T , DE • DEL UJ1U4a E DEt 

trabajo e. e uíco 
pesarlo y 

maquinatla m~~ 

ruidosat hiocados 

~ilotes. terra~eria, 

JCOpío 

en 

terreno 

combVlitión 

pt"oducida en 

los motores de 13 

ti erra. egra y 

forma de 

alm~tfo('!n,iento y 

reuso 

MONIT0RE0 0NIT0RE 0N Ol\EO 

f eme~de 

trabaJo 

Underos de 

provecto 

f enundQ 

tracaje 

Frentes de 

trat'lajci 

o 
Men ual 

r~rn s.rral 
~r,epoca 

seea 
durante 

cerr<t.c-ería 

Q .:: na 

durante 

temicena 

ei,· .ar egistr 

de horarios del 

equipo 

spección •,i tt.al 1 

y repone de 

queJa! 

1c nstmctor 

debed~ 

gara!')ttza r el 
::J1.c)ntenim ento 

Reporte de 

lnspea:ion y 
regrsm:, 

fotogr,;:,f to ée 

acopios de tie ra 

negr.-:i 

Contratista, 

bar-0_la 
supervisión 

deJ 

pro pl,etarlo 

del proyecto 

to 1tratts 

bajo la 

supervmón 

oet 
propietano 

de proy ero 
.C0ntrat1~t 

baj-o la 

5uperv1!!1on 

del 

prop1etar o 

del proyecto 

on ra 1ftr, 

bajo la 

supervisión 

del 
propletario 

del proyecto, 

1 PRE'li tlON 
Oél.R.ESULTAJX> 

Guej:is de los 

ve~lrnos por ruido 
v polvo en horas 

no kabiles 

.se deben tene.r 

quejas de los 

vecmcs polvo. 
buena salu-C.I d'e lo, 

uabajadon.?s.. 

No id be •. ab 

humo e ·esivo en 

horas hab1,I~ • 

eri . car el i>cop1 

de tierra orgaruG 
ysu 

rein~orpo.r?clóni al 
suelo 

CAPITULO G . 50 

RETRO· ENTAOO 

N 

Refo~ar-!os 

procedimiento~ con 

la empresa 
cons!rt::ctora 

Reforzar ef rí2 o de 

zen.as en ras. áreas óe 

mayor generación de 
polvo 

Refonar ,el ·ego de 

,on:El~ ert f·c15 "áreas de 

mayor gent!rac,on, de 

poJvo 

Dar ic ~tUCdCirte~ -

personal d-e 
terra,ceri¡¡¡ sobre 1a 

sep.1raición de 
hori tontcs de suelo 



z 
RAMmos: LUGAR D AOÓ ~ 

CONSIDERAR PU ODE 
..... ..... 
í.O 

MO ITO EO MOt'fTQRf RtO 
..... 
N 

o o 
[\J 

Medlda S: f~AES- AES flAES AA'ES fl IAES• ráel 
~ 

-d 
Compens.ación impactos encarg.ado de )> 

;o 

por petdid~ de generados por el de~r:-oHar !os o 
e 

lnílJt,rací on de~a-rmllo del' proyectos d~ lTl 

z 
merfümte FfAES pr-oyei;t() co-mpepsadón o 

o e: 
da G; IAe.S AES: ,~~ Fl s -1AE será el ;o U'l 

,e -l 
(TJ ;::o 

onstruccíón Campensaciórn en~rEado efe () ~ > () - 1 -z 
partalil de generados por el desarrollar los O- z 

ZVl o 
.:kbotes, medianlte desarrollo del proyectos de C)~ ;::o 

¡¡j;o -l 
AAES pr,o~·ec:to co,mp,ensac1on oz- :r: 

(TJ (T1 o 1 ;::o '.::O o o 
Sanitarios Mensual Darmante ,mien o m ► m C) Z r" $ vi Construcción Manejo adc.c.uado r.5taifadcs CJ"l Áreas de ,nspecc16n y bajo Jc1 de desc-chos~s•n tos servi.e,1os o o rrJ -l )> lTl Cl ñ de proporción 1 por trahajo en el revstro uperv1s•on ev1den6a de tnstalados por pane g~a ~ 

e••tretilS en el c.ada 15 interior dei fotogni:ic:o del contaminacion en de t.trn empre~ rrl ¡~ ► 
< e: 3: 

~la telde emp1eados, erren o del propietaria sue!o autoriz da )> )> o:I 
ro;;; 

construc.c-ión iKarde a la proye~p d,.I proyecte v anua superf~ial C:-z 
)> o..., 

medida amb.iental o z {"T'l 

O-<-< 
ec!ld 8: A. l.; salida del M'emual eporte de mflaC o Si Jas ¡ s,pec ion s z o ;o 

► e rri 
mpfemenk3ción tan~ues-de proye-::to inspección y h1drolog1co cero. 1ntf1 can un nesgo 3=: 3: 2 

a:I --0 ;:o 
de obras del~ncfón. y sectDr norte. registro supeN1s,on centro• de áe inundar:1ón o ¡:i=iCU'l 

z~O 
pre11entiva:; de ce:,. c1lct~s rotográfico del la!i desea reas del ermrón IOmar -:! ¡,Í Ul 

)> z z 
drenajes propieti!rio proyecto y cero acciones c;orriectivas ~-;)> 

Q-l 
(rP.dug;~ión de d ei proyectíl afectacíón a, )> e: 

Tm~actll terceras. 3= ~ 
co \ 
-rri 

idtoló ice , re) m U'l z. 
Ubrcación v , da,9: e r.ocimiento Áreas de \-1:ensuaJ Repcne de Contratista Sefls'ib"Hz.adó1 caoadta-:ión que 

-l or )> r 
Constru-cdón Me-dídas de pane trabajo en el in ~pecci6n v bajo la los trabajador-es 1ncl1UV4 

j)l'Otección d~ d!! P~fSOEia c1e nte ior del rcgi-str;o >!.lptrv ,siér:i er. la prnter.:ción rn;jyores. 

!a fauna. medidas terreno (fel fotogrjfico de de la faun~. tonoc:ímicnt0-5. 

prott!cc!ón de l::i proyecto propjetaria 

fauna . del p,:o .e o 

..... 
~ 
tJ'J 
'-J 
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ETAPA DE 

ECUOÓ 

Con.stcucclón 

E1>JDA 

Medídal&: 

ontrntaeión de 

m.ano de 

obra loca 

M dida ll: PJ 11 

de rerfucción. de1 
tráfico 

did:J12:. 

Compensaclón ce 

paisaje v 'll'ida 

~ilvestre 

mediante FfAES 

p tmos 
CONSIDE 

úmero de 

mpleos de 

personal local 

ccidente-.s 

reportado~; 

funcionamiento 

de rutos 
alternas, quejas 

de 

comunidades 

~~AE5 

UJ~·A D f:ROCUENCIA M~ OOOA 
PUNTO OS OTfltlAR 
ONITO.~E-0 E 

o 
·lamtla de- ,ensua1 Reporte d_ 

empleados de!. inspección y 

construcción registro 

fotográfico 

ren sde Semanal Rep-orte cL 

trabaJo, inspección y 

exwv-aciones, regrmo 
obras en fotografico 

eJecucIon cerca 

de 

comunidades, 

entrada y 

salida de 

vehícu os 

pesados 

- lAES F AES FfAES 

z 
RtsPO - Bl ,] 

)> 

EDSL E:. RESULTADO N e->-
F--> 

'° MO l'fORE'O F--> 

N o 
N 

e tr tfstai ratar de Me orar 11;15 métodos i-;---

baJo la contratar a de pub1rddad 
.¿ 
)> 

supen1isión meno~ un 30?(, para atr:ier pers.cnal ;;a 
o 

del de personal 1oc.al de.la zona e 
(11 

propletar z 
del proyec10 

o 
o e 
~ 

ti) 

Con ra ·sta ero acefóe es e.forza !a -l 
;;a 

bajo!~ r~Ortddos; señalización v el plan n s. s;: 
º- r - z supervisión : un ctonamiant4D de O- z z ti) o 

de de rutas a ternas comunic-ac;iones C)~ ~ 
rn ;:o ..., 

propi,::tario en oz- :r: 
rn CTl Ü r 

del proyec:o caso de c·err~s ::::o:::ao o CTli ► m C) 
parclares durante Z . r- ~ 

Ü> Oom ..., 
l¡¡ )> (11 o ñ om-

t:! jetuc,ón d12 m<º CI; 
m►► 

obras; < r 3: 
► e c:c 

Comunidade5 r )> ...,. cnm 
debidamente )> o z 

oz~ 
infonT.adas pre\ll;o 0"<-< 

al 
z () ~ 
► Crn 

inicio de traba¡os ~$. () 
c:c -o e 
-r:::c 

que pueden (11-(/) 

z 3: o 
genera<les algu n -l - V) 

► ~z 
npo de afectación r..., ► o..., 

momentanea~ ► e 
IAES Co pensar- os lAtS~~ei 3: ~ 

a:lr" 

impactos encargadc, de 
fri m z(/} 

generados por el óesarrollar los 
..., 
)> 

desarrono del proyectos de 
r 

pro-yec~o compensac:ó,, 
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FfAPADE 

EJECOOÓN 

MEDIDA 
AMB=tENTAl 

Me.cl1da .13: 

D-esazohr.imi'en to 

de la tubería en 
carreter,a N07W 

MediC!al~: 

Obras de 

~ ctecdón en la 

descargil dl!f 

provect~. 
atendiendo l.is 

medidas de 
prevención de 

ero5ión en el 
margen del 

cauce. 

PARÁMETROS-A 
CON$fDERAtl 

rnundací ·no 

arrastre" terceros 

,LUGAR O 

PUNTO DE 

MONJTO~EO 

Tubería sobre 

tar,etera 

A nc1;1 de .;gua ... analetas 

en las ormenta!i hasta-el punto 

de temporada y de descarga 

arrastre d,e 
sedimentov 

de echos s estas 

obras. 

rRECUENOA 
DEL 

MONITORE' 

o 

anual 

METOOOA 
lJn !l:zAR 

Bitcicora y fotos 

Rácora y 

l!vantamierno 

forografico 

RE.SPONSABt 

propl~tar o 

Propietario 

-IITTERPRETADON - 'RETROAUMENr él<: 
DE Rt' T DO 

Compensar les 
impact-os 

generados por fa 

cbscrucción de 
·uber• 

Compensar os 

imp~cto.s 

generado!! por el 
dQ_sarrollo del 

proyecto 

ropie'i~r◄o se~ el 

encargado de ro.alizar 
desazolvamiento 

;J empresa s.erj el 

encargado de 

dcs.3rrollar os 

provectos de 
compensa.c.ión 
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'lltl.J.,v,t~O: -

1 

1 

G.5.2 CRON GRA A. oi: EJE - ClÓ 

Tabla 30. C onog arna de eJe .. ución de tas medid~s ambientales. Etapa de Construcción 
- ~--..... ---- - ·- ,1 MWfO.AS MANTENIMlfffl"O-PfHMeR MMflENfMIEl'ITO SEG NOO NIAA.t"fENIMIEN1'0 TEP.CSR 

Ai\18Er-.'TAW 
¡¡ An-c A~O AÑO 

~ :¡ ,..-

~ 

~ 11 

11 

1 - - -
-TRlMESlrlAl 'T IMrnFIAl :.1ESTRAL 

~ 
ed :J -~ .X 'i{ 

l establecim'iento de 
oraries de ~r::ic:!Jo 

'h) IJfcdirl 2: Pbnde X Y. 

1 

X 
;:~. 'c_gc 

~~ Medlefa 3! 11( :< )(_ )( 

~~ 
mao~c, imic:nto 

:idom~d:) 

e: de lil ma1:1uinad¡ v 'O' 
ü manejo de V ;: 

eqoJpos 't: 
e 

edido .: Piatt de .X X X. o 
~ 
> recuper~ción, 
i:. 
·O acople y 1 

-0-
2 pr-o~ccion de 
:E 
::,, ol~ 0rgónko 

eald~S=-
Compens.aci1>n por 

?erciídade 
Infiltración 

m~dianle fJAES 1 

edíó;a : 
Coms;ii::nSa,Tó,t, por. 

1 
t:11.2 de ~r'hc:,1i>, 

m~diant.e flAfS .. 

Monto 

Es!J~doPn 

suso 

\ 
1 

S30 .au 

S.a.49 .s 

s ... s 

$5,S5 •. 3S 

~5 

1 

f 

z 
~ .... .... 
\.O .... 

1 
N o 
N 
~ 
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MEDIDAS 
AMatl¡NTAlES 

Medida 7: Maneio 
adecuado di! 

excretas ,en el 
plante! di! 

construcdo· 
Medida B: 

Implementación de 

obras preventivas 
de dre11aj!s 
(reducción d~ 

rmp4ctD' 

.r MANTENIMlEJffO PtUMER 
1 Allo 

l X X X 

X 

! MANTENIMIENTOSEGUNOO 
AÑO 

MANTENIMtENTO TE'RCER 11 

A,~ 

Monto 
Esti Qe11 

$USO 

$6,300.00 

53,000.00 I 

hidrológico cero} 
1 

Medida 9: ¡- ----f--.--x--i-x-,..-x--+-----,---,- ----+--+----~--+---;---;i----s-2.,-s-s-0.-00--.¡• 

Medrd:u, d~ 

1 

prCltección 

fabunia. 

1 Medída 
Contncacióo 
mano 

obrcfl0c.JI 

de 

10: 

ce 
de 

f' Medida 11: Plan de 
1 ri!!du.c:dón del 

tráfieo 

Medída 12! 

C.ompensación dé 

¡:iaiS:ljc V vlaa 

FtftES 

X X $450.00 

X X X $800.00 

X X. )( 

':-.--■--------------------------- ■■■------.i.---'---------i.--~_._-"----'-------'-----■--'------
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~,tt\C DE !tl(IJ. 
~ 41. l'Q . 
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::, e::..:: ◊. ~ 

e:.,, i.~~ ~·~~ 
~ ~..-: 7 .... -

,.... C") z,.,., - - --
\ :;e o- ~·-.: MEDIDAS 

;!~~~j¡¡;;lt e> ,- e::,""~<:> .¡:;; e 11 
Af'JBI-ENTALES. 

~ ~ 
6'.~~ijílJ. ,!~ ~r.~ t 

J¡; -
-

Med'ld:l 13! 

ioesuohram ento 

d.e·la tub-eriaeo 
carretera RND1W 

,1 

Mcd:da 14· Obras.. 
de- prctet:16n .? 11 la 

dts artadrl 

proyecto, 

il endlendo las 
medíéasde 

~~vcnaó" de 

em~ien enel 

mar¡en d ca,c~. 

MANTENIMIENTO PR!MER MANTENlMf E.NTO S.'EiJ NDO 

AÑO l :Nao 
1 
l 

- -
ll . 

X )1 X 

1 

i 

MANTtNIMl~O TERCER 

AAO 

1 

--
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G.6 RESUMI= OElP OGRAMA DEMANEJOAMB ENTAL ETAPA DI: FUNCIONAMIENTO 

Tabla 31. Resumen del Programa de Manejo Ambienral. Etapa de Fundonamlento 
.DE _ _ A_CTI_ Vl_D_A_D- - D- ESC- mPOÓN ME:t>IOA DESCRIPCIÓN UBICACIÓN DE RESPON5AB.LE MONTO _ _ M_ O_Mc_ NT_· _O_D_E __ Rc_S_U_l _TA_OO _ _ 

iento 

DEL 

PROYECTO 

Prccfucc1on. 

DEl. l'Nll'ACTO AMBfEN AL o-e LAME010A l.AMEDIDA DE LA CAlQ,U.AOO U ESECUClO ESPERADO 

Alterad6n de Medida 1: 

la callrfarl del Manejo 
i36U3 c1dcre..ido de 

.superflcia v desechos .soUdos 

ag as 

subtt?rranea 

corttam n.-ción 

de suelo 

DE AMBIENTAL SECUCIÓN 
MmGAttO 
AMBJJ:NTAL 

RO?UESTA 

E~tepl~n 
ran1iste en la 

daslficadón y 

sep.aradón de 

los desech~ 

sólldos de 

.acve.·oo con su 
natutalez('.l 

(embalaje, 
domésticos. 
orgánicos) y 
ah,,.:tcenarlos 

·emporalment~ 

en 
con·~enedores 

de plástico con 

t.Jpadera 
ocalizados 

dct1trode lil 

propiedad, 

para su 

posterior re'líro 
a uabatac!ero 

autarizado de 
MIDES, a .recibjr 

des?cho.:; no 
peligr<>sos 

{domesbco, 

Los .d·epósitos 
se ubfcaran en 

puntos clave 

de planta, 
cerca ae las 

z.onas de 
apoyo de la 

Planta, y 

aleuno~en 
otros. la 

dist1osición 
final será a 

c.rgode 
MIDESeneJ 

reUe-no 
sar~tar o de 

Nejapa. 

0 11ttJlardel 

proyeao 

5700.00 Ourarite los 3 

r,rirneras años 
de 

runcionamiento 

CAPftULO G 57 r= 

P,evcmr la 

tonitamlnación 

del 

su~loyagua 

por rr.al 

manejo de 
dc~ho., 

E...i 
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ETAPADE ACTIVIDAD 
EJECUCIO OEl. 

PROYECTO 

Funcionamiento Producción 

DESCRJPOÓN MEDIDA 

DEllMPACTO AMB!E'NTAI. 

RiMios MedJcf¡ 2: 

ocu p~.donales Segurid~de 
para htgíene 
los- 10C11pa.c1cna1 

trab2Jado t!! 

DESCRIPCIÓN 
,DE LA MEOJ .A 

DE 

MITTGAOO 
AMBIENTAL 
PROPUESTA 

ors.lnkos}. 

r,ecicla1e 

(desecfios de 

embalafe}. Los 
desed~os 

solidos 
comu_nes 

generados 
durar-te li7! 
ctapo d'e 

fu.oc í.Ona miento 

seran retmidos 

la tin máximo 
de 3 veces a. a 

semana 
Extintores de 

20lb, 

Equipo de 
prorecd(in 

personc1I 

para visitantes: 

botas ~ n cubo, 
gui.\ntes de 

cuero. castos 

UBICAOÓN 10E z RESPONSABU MONTO MOMEt.4TODE RESULTADO ,, 
LAMEDJDA DELA CAlCULA.DO suaecuaa ,ESPERADO 

)> 
t--> 

EJECU""ÓN 
..... 

AMBl€N't: i.D ..... 
N 
o 
(\,) 

~ 

-cl 
)> 
;:o 
o 
e 
m 
z 
o 

o e 
53 U) .., 
rn ::e 
n3: ► 
() - r -z O- z z /J) o 
C)~ ;:o 
rr1 ;:o .., 

oz- :r: 
rn rn O r ;::o ;:o o o m )> rn 
Zr :S C) 

t;; Oom .., 
)>íTI o ñ o m ..... 
rn < O ~ 

;:r:. )> 
m '3: 
~ C CD 
F )> -e: ()m 

rnstalac1ones _ T1turar del S65o.oo rant:e ta Pr.evcn,r da e,_ )> o z 
oz~ 

del ,proyecto. proyecto etapa de a ¡Jersonas. O-<-< 
0fic111as func1onamJento z o ;o 

► ¡~ 
iWflllJll')\l(ltlVcD 3: -o e: 

~ r ;:o m ..... v, 
z 3: o -, ¡:;:; /J) 

>zz 
r -, )> 

0-i 

~ ~ 
' )> 

c:,r -m 
~ U) .., 
► 
r 
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ETAPA.DE 

EJECUOO 

AcnVIDAD 

DEL 

OYi Q'O 

Produc.cion 

DESCRIPCION 

OELrMPACTO 

Ohstrua:!ón 

de-t sistema de 
:iguas lluvia¡. 

MEDiDA 

AMBIENTAL 

Medid~ 3: Plan 

de 

mantenimiento 

de sistema de 

mamf o dt! guas 
llov¡.~ 

DE.SCRliPCIÓN 

oe lA EOll>A 

DE 

MITIGAOO 

AMB ENTAl 

P'AOJ'l'UESTA. 

E~ la e.tapa de 

fum: onam1ento 

se 

, plcmentar~ 

unpliln 
r.: ¡, reo, miento 

de 'las 

nalet-as, 
poi os v sistema 

de {HeOCJÓII 

utibzado.s. la 

medida 

cons,st1rá en 
monitor,ear y/o 

desalojar los 
solidos 

rett!rüdos 

provenientes 
de jard'mes y 

desechos, 
mensuaJmente 

durarne lrt 

~¡poca ~eca y 

s~ mana me.nte 

en ta ~poca d~ 

lluvia o 
despu,ésd~ 

cada tormenta. 

UBICACIÓN DE 

ME~DA 
J'MBJENT 

En ca n.1fet.a S; 
1 

oozos y 

estanque de 

det2n,;ón. 

RESPONSABLE 

DHA 
EJE UCIÓ 

Titular 

MONTO 

CALCU 

5720.00 

M0MfNTODE 

fiU E.JECUOON 

ur.ante los 3 

primeros año~ 
de 

fun,:íionamienro 

CAPliUlO C'.: . 5!:f 

RESULTADO 

ESPERADO 

Prevenir daños 

ala 
infraestructura 

de estos 
5&emas 
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ECUO0N 

clona.miento 

ACTIVlDAO 

DEL 

PROVECTO 

Produc-ción 

DESCRJPa N 

DEt PACTO 

Obstrucción 

d1el sist@mü de 
ag11as lluwias 

MEDIDA 

Ma•ENTAt 

Medida 4: 

M n eni iento 
d trampeas para 

r,etenci'ón de 

desech-cs só.tidos 

ftent.e a 

.QJm?teia que 

coodu.cede 
Nejapa a 

Q eza'ftepe.que 

DESCRIPCIO.fi 

Dfl.AMfDIDA 

Dt; 

MITlüA□O 

AMBIENT 

:PflOPUE:STA 

En la etapa de 

htnclonamiem 

implementará 

un plan 

mantenim ento 

de as cajas 
tr;1gantes o 

bo,ca:s d~ 

rn.rmenra con 

~a1as o redes 
de reterm6nde 

sottdo!a. la 

medida 
conslstira en 

mon to,ear y/o 

desalojar Jos 

s.ólc:os 
retenidos en las 

édes, 

en~ua mente 

durante la 

época seca y 
semaruilml'!ntc 
en la, época de 

lluv,ao 

después de 
cada tormem:.a.. 

URl:CACl1ÓN DE 

lAMfOIOA 
AMBIENTAi.. 

Encajas 

tra~ nte.s co o 
retención de 

~ólido.s 

RESPCmSABt.E 
DELA 

EIEC!Jtló 

Titulae-

M0N.TO MOMENTO CE 

CALCULADO SU EJEOJCtDN 

54150.00 Durante los ·3 

CAPITUtOG 

p:lmeros años 
de 

h.anc icmamtento 

60 

RESU TAOO 

E.SP~DO 

Prevenir daños. 

ala 

infr.ae5tructura 

de estos 
~ístema,s 
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ETAPA DE 

E!LECUCIO 

f un don.ami nt o 

ACllVtDAD DESCRi?OÓN 

,DEJ. .E.t . MPACTO 

PROYECTO 

Producción 0 bstrucdó n 
deJ s. stema de. 

.1e1r.ts uvlas 

M'EOIOA 
AM.BLEliTAl 

Medidas~ 
Pr0 rama de 

capadcacrón 

parad p~rsooar 

en l.i 

id~nti ~cae' ·n v 
manejo te fauna 

DESCRIPCIÓN 
OÉ tA MECIDA 

DE 

MffiGAClO't•.I 

AM811:NTAL 

PF\.OP ·esrA 

s;s importante 

que en la etapa 

oe 
funcionamtento 

los..:?mple:ados 

de la. plant~ 

teoean una 
lnformuc:tón 

básica dt:! como 
reCl'bir, OJl dar y 

a render a 

pasibles 

ani maJes que 

puedan 

acerc.ane a las 
runalaciones 

de l.a planta, a! 

mismo tí(! mpo 
tenerdaro 

cómo se 

~nipuial'll• pa.ra 

ev tar ries¡os 
ipnece sar io5 y 

acc1de.n1es 
comoi 

mordi~cos y/o 

rasg\\Jños. 

e:1Je:ntos en Jos 

Ql.li!?E-5 

probab1e que el 

UBICAGÓJIOE 
LAMt D 
AMBJSNT~ 

Át'ea.d~I 

,~rovecto 

RESPONSABl!E 
Dl: 1U 

EJECÜCIÓN 

t lltular def 
proyiecto 

MONTO MOMENTO DE 
CALCUltmO SU EJE.CUCIO 

S900.00 D11rante la 
etapa de 

fo nclon.1mfe nt o 

C~PITULO G fil 

RESlll AOO 

ESPERA 

Perscmail 
OS,HIÜVe de 

lá p1anta 
capacitado 

para el mane·o 

det~ 

fauna siJv~ist e 

z 
>= ..... ...... 
1.0 ...... 
N 
a 
N 
";"" 



z 
ACTMDAD DESCRIPQÓN MEOIDA D.ESCR!PC 0Pl UBICA□ÓNOE RESPONSABLE MONTO MOMENTO DE RESUlTAOO ~ 

DEL oa t'MPAOC · B ENt _ t)ELAMEDIO lA MEDIDA DE CAlCUIADQ ~E;~rt ESPERADO ..... 
1-" 
\.O 

PROVECTO oe AMBIENTAL éJEClJ fÓN 1-" 

rv 
Mm GACION o 

N 

AMálf AL 
'";'" 

-ci 
PROPUESTA )> 

::e 
pe1s-onal se 

o 
e 
[T] 

pu~& lartimar. z 
t.a mect·ca o 

º e: 
c-0,rp,ende Jc1 

U) 
;o -, 
m ::e 

cas:mcítac tó.n º:s: ► º- r 
del personal -z O- z 
o peratlvo, er. :z ~ o 

Cl m ::e 
m ;o -, 

e-se . ama por () :z -- I 

lo meno1Sdos 
mm O 

5 ;o ;o o 
m ► m C) 

veces año. Z r :S: (/) Oom -, 
)> m o ñ 
~~º ~ 
[T] )> )> 
< r 3,: 
)> §; ~ 
Enm 
► 5z 

Fu Jtfion.:Jmiecnto Produc 6n Obstrua:ión Medida6; ·E vit r q~e qsta !:n tuberf a con ~ r Sil,600.00 Durante ;)S Pre11eil.r danos o :z rrl 
O·--<-< 

del $iStt?ma de M~nten· eRto obr.i se vea rete-nctón de primeros años ¿¡ 1.J z n ::c 

a uas lluvias D-es.12c!vamiento obsnwaa sófid;os de infraestructura 
► Crr, 

Po' ~:s: n 
de la tubería ,en funciona mt2nto de ,é~tos 

o:,-oC 
tas activida-de:s - r ;:o m - U) 

tarretera hlln; :iM~ s~emas z3:o 
-1 ¡:;:j (./) 

RN07W 1e.aUza das en 1a >zz r-, )> 

ca rrete.ra o por 
o -, 
► e 

po~ible-s ~~ 
o:, r 

arr~trcs de -m 
~ U) 

m2tereales. -, 
orgánitos E 

~ 

inorgánic:05 -que 

pudiesen 

obstru ir dicha 

tubería. 

N 

~ ~ -vJ 
-....¡ 

CAPITULO G éi-2 
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Er'APADE 

E.IEOlCION 

Funclonam.ento 

Acm11P 

DEL 

PQOY'ECTO 

·Producc1on 

i!)ESCRl'.PCIÓN 

DELIMPACTO 

O bstrucclón 
del punto de 

descarga 

MEOEDA 
1 Bit rAL 

Medlcfa7: 
Ma teninde 10 

de-O r,a$ de 

prct-ecdoo en .fa 

descart;a de 

provecto, 
ate1:1die1"1.do ta:; 

medfda~de 
,prcvcnc oo de 

erostón en el 
m.arge dt?f 

cauce:. 

TOTAL 

DESCRfPOÓ . 

:OELAMEDlOA 

l)E 
MlTIGAOON 

AM!liENTAl. 

PR-OPUESTA 

Se realizara 1 

limp~eza de las 

canaletas que 

tras,Jd o .el 
a:gl.la hasta e 

punto de 

des.carga y se le 

dará 
man• enim1ento 

al cabezal de 

d carga y 
,gradas 

di p.adoras. 

118 CAC!ÓN DE 

u\MEDJDA 

MDIE'NTAL 

n cajas 
tragarttes con 

retef1c1on de 
....Sl,do;¡, 

EIECU tJ 

Sl.450.O0 

$6,470.0() 

CAPtTUL G 

MOMEN'IO ·E. 

SUEJEC 00.N 

b rante los3 

primeros años 

de 

fon ona111i.ento 

ESULTADO 

ESPERAJ)O 

Pte"eriir daños 
al.a 

tnf taestructu-icl 

decst~ 
sistf:ma,s 

z 
,;; 
..... ..... 
~ ..... 
rZ, 
o 
N 
~ 
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·p OG 

fi.1111eío ami4!:ntn 

-t.mc:lon:nn én.i. 

Fu · donamie.nto 

DE MONITOR-EO 

Moed da l: 

M.nejo 
ad~ctrnd0 óe 

deSiethos So idos 

2! 

SegtJridad~ 
hlg,1ene 

-ocup.rcio n;al 

Man!eninüeJito 
de slstema d9 

man~Jod agu-as 

luvias 

Tabla 32. Resumen del Programa de Monitoreo. Etap-a de E=uncjonamiento 

PARAMETRO lUG~OE FRECUERSA E"ODOA R:ESiilO EB RETROAUMEN"JAOÓ 

DE" OHETOR60 UílUtlA DEI. DE ESUlTi os 
\IER{FICAC ÓN ~ ' 

Bue~ manelo e tro de Las menS'ual Oocum~nt r P~ • end6n de t~ 
de dese-cho s y lnstalac on s ~n blt.á ora conta.minetióll del 

residuos de obra y suelo requtere 

re¡wr:te y .agua superficlaf 

fotográfico 

R' go tns:ml ron~ men~ual oo· umentar tit •"lar 
potencial el pro~ to,. en bltátora. .cc-fd ntei y daños adecuado 

s-0bre la 0 ciTiiS de obra y al del equipo 

~eguridad del adm nlstrativas reporte personal 

personal fotográfica 

S.s ema--d Efl ~i!Op etas1 ' TrTm -s i;.al Oo tnnentar tlt lar ·ng n_a 

aguas! uwas pozos•.¡ durante~ en bitácora 
~in estant¡ue ~e época sera v de obra v 

o mu ,riones: d@t€ncióA. mensual reporte 

clurante Ja fotograflca .o !.trucdt>11es 

é-poc.a de 
lluvia 
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c.,.,¡ 
N -l,,J 
-.....J 

ElAPADE 
B ECUCI~ 

unt onamie tftD 

- ncklnamfome 

Fu wnamirn a 

MEDDADE 
MffiGACJQN 

M edi ~4.; 
ManteAjmfento 

de tr..impas pata 
ret~nclon cie 

de5echc:uó ido~ 

Írent~, 

c.; rret~ra 4ue 
COl'ldU(e de 

Nej,1paa. 

Quezahepeque 

Medf as· 
Pra~cama-de 

-a1padt.u:ló 1 

par., al pe~on;¡I 

enl:a 
ittentificación y 

m neiode. f• na 
Medida 6: 

Mantenimiento 

Oent%alvemlento 

de latt,bi:iri;aen 

arret.era 
PNO,W 

PAAAMETBO lUGAR.l>E EctJa.aA 
DE MONfTOREO 

VER1 ACACIÓN 

S stErm. de irampa de Trimestral 
aguas lluvias retem:1óri durar'lte Ja 

sin fr•ente ~ 1 i?poca s·e::a y 
obstruc-clOne; carretera mernual 

dur~;,tc 1~ 

epoca de 
l!w~ 

5 ste.n,a de Co1fndancia.con semestra 
.i3uas tluv~as zonasaie 

Ji.n interés 
costu,er-1nnet b ológ1co como 

doi y zonas de 
procecdfo 

Si5,temt1 de- lubelíia trent tl me.nruat 
agues lluvias CiJrJeleld, 

~•n 

c.OSt'rua:ion e,; 

.z 
METOOOA RE5?0NSA .E: • 'ffflP11.EíAOO ;;; 
tml.lZAR OEL D AtSULTA.DOS ..... ..... 

I.D 
;c.'! Re() ...... 

N 
o 
N 

s·stema de mn.gtJ a ~ 
~ bitácor3 drana,e de -ci 

► 
de obrav af:Uas llt.n,,1as hbre ;o 

o 
lt:J;}Orte d,c e 
ioto3raf"ac-o obttrucdones 

[T] 

z 
p rovenienres rl.e o 

d e: 
carretera ;o (./J 

-:l m ;o 
n~ ► º- r -z O- z 
Zt/l o 
C)~ ;el 
m ;::o -:l 

C) z ...... :r 
mm O r ::o;::o d o m )> m 

Q Zr~ 
Oom (./J 

-:l )> [T] o ñ 
~~º ~ m )> )> 

Documentar o 1.,1 [ i Persona op rar o Se¡,51b l za <E~ 
i:n lJ11écu,a de: !e cor.tlnu3~1lta :::11 E: f) ~ 

L., - z 
deobrav pbnt.i~._t;:i PEM"5onal en if re.s.peto )> 0-:i 

oz[T] 

reporte capacnadC1 pa ta de O-<-< 
foto3rafi::o el manejo'( Íl fauna nlvestre Zn ::o 

)> e:: ~ 
re;pet!> de 3: ~ e 
la J.iuna s111tes1re ~ ~ ::o m _.. U'.l 

z~O 
:Documentar Utular .S?w·•m~ rfüiguo¡) -:i-(./J 

)> ~ z 
en bltzcor.d dr~roJe de r -:l )> 

m!O~V aguas luvias lim~ 
o --i 
)> e 

repone de ~ s; 
ce r 

lotoiráf«:o o b:struc:clones - m 
~ (/') 

prQveoienres de --i 
~r<e e.ra 

)> 
r 

Ol.PlTU LO G E 5 



l,,J 
l,,J 

¡:;¡ 
" 

f 'uncion~miento 

MEDfOA:05 
MmGAODN 

Medida 1: 

Man ,nrmfento 

de Obrasd~ 
pnncn:ión en tQ 

descar,ga del 

proyect.o, 

aten«(er:\clo las 

medtdasde 

prevendón de 

crosíó1n en eJ 

m,1-gen del 

PARAMETRO 
DE 

VERIACAtlóH 

9uen r:r,aneJo 

respeto de la 

fauna s,lvestre 
que se :)ud1e~c

presen1ar en e 1 

pro-,ccto 

lUGARDf 

MO TOFi!O 

canaleta y 
Obld lle 

descar,a 

Anual 

E'l'ODOA 
UTIUZAI 

Dorumentar 
en b·tá.:or~ 

de obra. y 
rcp:,r-..e 

fotografico 

RESPONSABLE !~R?RETAOON RrnK>AUME.NT N 
, EL CE KéSUL ADOS 

o IT04\EO 

Ut-t.1hi( sistema de NIJltUl'\3 

drerojc tfc!• 

agua~ lluV1as ltbre 
de 

obsrruccrone• 
prn\1Pn11~n~s de 

carf~era 
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G.6.2. CRONOGRA A DE EJECUCIÓN 

Tabla 33. Cronograma de ejecu ión de fas medidas ambientaJes E: 
ETAPA 

• ed eta .t: Mane-jo adeaiado dé: d cSCchos :so idos 

t!did 2: Se • utida 
ooop:;cional 

Me~fda3:Pf 

ma~ejo de .aguas Huvias 

M~dida 4~ . tenTmlem:o de tt3mpc1s para 

rttenclón e des:echos sófüfos ire- te .a carretera 
que conduce de Nej,¡¡pa a Q.ue:altepeque 

\l'te.di capact~óo para ~• 

Jlét.mnal l!n la ldentiílodón y manejo de f.iuna 

M~did:a 6~ M ten mJento 0(!S3zolvamleo10 de ta 
tulletla en carretera RN07W 

ll!Oi,..,asde 

protecci5n en 1~ dés.c.arga d~I proyc-c:to, 
.:n~rulfendo :2s medíd.as. de prever,tión di! .erosión 

en el margen de) auce. 

TOl"A 

1 2 l 

X X 

ll Jl 

X ,ll X 

X X 

.J( 

.. JI. 

X X 

S 20. O 

450. O 

S900.00 

AS ,00 

$6470.00 
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VI. CONCLUSIÓN 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENClA DE EVAWACIÚN AMBIENTAL 

Después de realizada la evaluación ambiental de la información contenida tanto en el Formulario 
Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental (EslA) y sus anexos, el equipo técnico asignado por este 
Ministerio, determina que la titular cumplió con los Términos de Referencia Generales contenidos 
dentro del Acuerdo No.306, de fecha 26 de julio de 2017, publicado en e'l Diario Oficial No.152, Tomo 
No.416, de fecha 18 de agosto de 2017, estableciéndose la viabilidad ambiental del proyecto, así como 
la presentación de ta Fianza de Cumplimiento Ambiental y copia del Convenlio de Compensación 
Ambiental, por lo que se emite et presente DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE PARA LA ETAPA DE 
UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS", 
obligándose la titular a dar cumplimiento a lo establecido en el Formulario Ambiental, en el Estudio de 
Impacto Ambiental con sus adendas y anexos, al Programa de Manejo Ambiental (PMA) aprobado y a 
las condiciones establecidas en el presente dictamen técnico. 

Condkiones de cumpilimiento obligatorio: 

ETAPA DE UBICACIÓIN Y CONSTRUCCIÓN 
1. Al obtener el Permiso de Ubicación y Construcción, la titular deberá notificar a este Ministerio 

el inicio de la ejecución, a fin de darle seguimiento conforme al Cronograma de Ejecución de 
las Medidas Ambientales incluidas en el Programa de Manejo Ambiental (PMA) aprobado. 

2. La titular debe documentar la implementación de cada una de las acciones y/o medidas 
establecidas en el Programa de Manejo Ambiental (PMA) y en el presente dictamen técnico, 
para lo cual deberá mantener una bitácora ambiental en el siti:o y designar a un Profesional de 
la Gestión Ambiental, quien será el responsable de supervisar la ejecución de las medidas 
ambientales, de plasmar su control y seguimiento en dicha bitácora, así como los Informes 
Operativos que le requiera esta Cartera de Estado. 

3. Una vez concluidas las medidas ambientales de la Etapa de "Ubicación y Construcción", la 
titular del proyecto deberá solicitar a la Gerencia de Cumplimiento Ambienta l de este 
Ministerio, por lo menos dos meses antes del vencimi1ento de la Fianza de Cumplimiento 
Ambiental, la auditoría de evaluación ambiental de acuerdo al Art. 27 de la Ley del Medio 
Ambiente y los artículos 35, 36, 36-A, 37, 38 y 39 de su Reglamento General. La mencionada 
Auditoría de Evaluación Ambiental será la base para determinar si es procedente o no gestionar 
el Permiso Ambiental de Funcionamiento. 

4. Basado en el decreto No 7 Ordenanza Reguladora de ta Prestación del servicio del Sistema 
Municipal Descentralizado, para el tratamiento y gestión de aguas residuales del municipio de 
Nejapa departamento de San Salvador, y en base al artículo 7, deberá contar con la factibilidad 
de descarga extendida por la Entidad Municipal Descentralízada para ta Prestación del Servicio 
de Tratamiento y Gestión de Aguas Residuales del Municipio de Nej.apa, STAR NEJAPA, 
administradora del sistema de tratamiento de aguas residuales del municipio de Nejapa. 

5. De acuerdo a la Factibi lidad de drenaje de aguas lluvias, emitido por COAMSS /OPAMSS bajo 
el expediente 0099 resolución 0099-2021 de fecha 04 de abril de 2022., deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en la misma. 

6. En caso de arrendamiento de espacios a terceros, la titular es la responsable de1I abastecimiento 
de agua potable, manejo de aguas Huvias y manejo de aguas residuales ordinarias. En caso de 
instalación de proyectos que generen entre sus subproductos aguas res iduales especiales, 
emisiones o residuos sólidos peligrosos, deberá presentar Formulario Ambiental. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Este dictamen técnico determina la VIA□IL!DAD AMBIENTAL del proyecto, según el formulario 
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental, adendas y anexos, por lo que no sustituye las normas 
técnicas y legales de otras autoridades competentes con el mismo. NO SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS FfSICAS, ACTIVIDADES DE TERRACERIA (manual o mecánica) NI CONSTITUYE 
AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOLES. 

El incumplimiento de lo establecido en presente Dictamen Técnico, faculta a este Ministerio a iniciar 
los procedimientos administrativos establecidos la Ley del Medio Ambiente. 

Forma parte del presente Dictamen Técnico el Anexo No.1, 

San Salvador, 20 de junio de 2023. 

Evaluado por: 

Visto Bueno: 

lng. Debora Raquel Juarez 
Técnico en Evaluación Ambiental 

Lic. Gerardo Granadeño 
Técnico Legal 

lng Luisa María Cañas 
Gerente de Evaluación Ambiental 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ANEXO 1: PLANO DE CONJUNTO 
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Dirección Hacienda Mapilapa Porción A, Hacienda Mapilapa, 

Jurisdicción de Nejapa. 

Departamento de San Salvador 

 

 

 

San Salvador, 05 de septiembre de 2023. 
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

 

Propiedad de: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Solicita: Eduardo Vidal por TERNOVA 

A presentar a: TERNOVA 

Presenta: Ing. Carlos M Hernández PV-02062010 

Propósito y uso del valúo: Actualización del valor de mercado del inmueble (valor 

actual del terreno). 

 

Insumos claves utilizados y limitaciones.  

Copia simple digital de escritura de propiedad del inmueble, levantamiento de 

información e inspección de campo (no levantamiento topográfico), consulta 

Catastral, Ubicación Catastral, Certificación extractada, Plano de levantamiento 

topográfico en formato digital. 

 

El valor del inmueble en libro según propietario actual es de $653,095.00 Dólares. 

 

Fecha de inspección: jueves, 24 de agosto de 2023. 

Fecha de inspección: martes, 05 de septiembre de 2023.  

 

 

1. Descripción del entorno. 

1.1. Ubicación según datos registrales.  

Situado en Hacienda Mapilapa, Porción A, correspondiente a la ubicación 

geográfica de Nejapa, Departamento de San Salvador. 

A. Información de carácter general.  

B. Información específica para inmuebles urbanos y rurales de uso general.  
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1.2. Ubicación actual. 

Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, Cantón Galera Quemada, Caserío Calle 

Vieja, Terreno atrás de Plantel Coca-Cola Nejapa y contiguo a Comunidad Galera 

Quemada, jurisdicción de Nejapa, Departamento de San Salvador.    

Identificación catastral: 0609R10-35 

Coordenadas geográficas: 13°49'12.54"N , 89°14'24.02"O. 

 

Imagen general de ubicación y entorno inmediato. 

 

Inmueble--- 

 

1.3. Localización y entorno socio-económico. 

El inmueble se ubica sobre Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, y tiene acceso 

a Autopista Nueva Nejapa – Quezaltepeque en el Kilometro 22, zona con 

predominancia de uso de bodega y almacenaje, en calle antigua predomina el 

uso habitacional de tipo asentamiento, y terrenos de uso agrícola. En su entorno 

inmediato partiendo desde el inmueble se encuentran en costado Norponiente 

Plantel Coca Cola en colindancia. En esa misma dirección a 600 metros plantel 

-
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Planta Asfáltica DISA. En dirección Suroriente en 3.2 kilómetros Residencial y Centro 

Comercial Metrópolis San Gabriel. En dirección Oriente a 6.6 kilometros en centro 

urbano del municipio de Nejapa. En el sector existe un creciente desarrollo de 

inmuebles para bodegaje y almacenamiento, lo que ha potenciado el desarrollo 

urbanístico y equipamiento de infraestructura urbana. A pesar que el inmueble no 

se encuentra sobre la carretera principal existe muy buena factibilidad de acceso, 

contando con dos puntos de acceso desde la calle antigua que comunica a dos 

puntos en la Autopista nueva de Nejapa – Quezaltepeque, siendo favorable para 

el uso de bodegaje almacenamiento. La zona urbanizada inmediata cuenta con 

todos los servicios básicos públicos y privados, aunque el inmueble es de tipo rustico 

existe la factibilidad de equipamiento con todos los servicios básicos. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como buena.  

 

Las principales actividades económicas en el sector están relacionadas al 

comercio, almacenaje, bodegaje, centros de distribución o bodegas centrales de 

negocios de mayores, por lo que los empleados de estas zonas y visitantes 

demandan otros bienes y servicios menores que son suplidos por tiendas locales. En 

cuanto al sector rural cercano se observa presencia y explotación de caña. Según 

el Censo1 de Población y Vivienda del año 2007 posee una población proyectada 

estimada de 36,502 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 https://onec.bcr.gob.sv/poblacion-y-estadisticas-demograficas/ 

-----------111111111] 
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Sector Calle Antigua     Sector Autopista    
     

1.4. Condiciones y   factibilidad de las vías de acceso. 

La ubicación geográfica le brinda acceso y equipamiento vial a carretera 

principal, Autopista Nejapa-Quezaltepeque con transitabilidad inter-

departamental (San Salvador- Redondel Claudia Lars La Libertad-Sonsonate-Santa 

Ana), quees un corredor logístico ya que se intercomunica con carreteras 

principales para todo el interior del país y a fronteras. Así como su interconexión 

inter-municipal y con otras calles secundarias pero no menos importantes: Calle 

Vieja Nejapa-Quezaltepeque, Calle a San Antonio, y a Mapilapa, estas últimas por 

el uso y desplazamiento de la producción agrícola principalmente caña. 

 

Acceso directo: Al inmueble en costado Poniente sobre Calle Antigua a Nejapa, 

que a su vez conecta con Autopista en km 22 1/2. En costado Oriente sobre Calle 

La Granja  

Tipo de rodaje: concreto asfaltico y balastro, concreto asfaltico y concreto 

hidráulico. Respectivamente. 

Estado del rodaje, regular-intermadio ; y muy buen estado. Respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Calle Antigua a Nejapa    Calle La Granja     

1.5. Descripción de la condición de los servicios básicos públicos y privados. 

Posee el entorno agua potable, energía eléctrica, servicios de telefonía móvil y fija, 

servicio de cable e internet, además de transporte público entre otros. 

111111111] 
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Servicio o infraestructura en la zona. 

Servicio / infraestructura Dotación Observación 

Cordón-Cuneta Si posee Zona urbana no 
consolidada, es decir 
se ha equipado 
deforma progresiva, 
por tal razón los 
servicios se van 
dotando a cada 
inmueble que lo 
solicita de forma 
independiente. 

Acera No posee 

Agua Potable Posee factibilidad 

Aguas Negras Posee factibilidad 

Aguas Lluvias Si posee 

Electricidad Si posee 

Alumbrado Publico Si posee 

Tren de aseo Si posee 

Entorno Social Regular -Bueno 

Seguridad Publica Regular-Buena 

Otros centros de servicio   

 

1.6. Descripción del vecindario o colonia. 

Zona forma parte del sector en transición de urbano-rural del municipio de Nejapa, 

siendo beneficiado por su accesibilidad y cercanía al corredor comercial e 

industrial de Autopista Nejapa-Quezaltepeque. De forma directa se encuentran 

inmuebles de uso no habitacional (Plantel Coca Cola Nejapa en colindancia) y 

Habitacional (Asentamiento en colindancia). Predominando el uso de comercio-

servicio. Las construcciones predominantes son de mampostería mixta. Los factores 

que más influyen en la comercialización de este tipo de bienes inmuebles son, 

ubicación, acceso a carreteras principales (factibilidad de intercomunicación por 

vía terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional), y el resguardo de riesgos naturales. 

 

 

 

-
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2. Descripción del terreno. 

2.1. Área del inmueble y medidas perimetrales. 

El inmueble está compuesto por un cuerpo inscrito que contiene descripción 

técnica con rumbos y distancias, que delimitan el perímetro. 

Cuerpo Matricula Área Registral
Área 

Estimada 
Catastral

Área 
Estimada 

física
60226232-00000 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

Suma 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2
81,636.94 Vr2 81,528.41 Vr2 81,723.89 Vr2

8.16 Mz 8.15 Mz 8.17 Mz
 

El objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida real del 

inmueble, por tal razón solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro 

del inmueble se encuentra delimitado de forma parcial. 

 

Cuadro de colindancias (según escritura). 

Costado Tramos - 

Longitud 

Colindante 

Norte 2 tramo Caserío Calle vieja, y Calle antigua a Nejapa 

Oriente 4 tramos Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral 

Sur 1 tramo INVERHABIT S.A. de C.V. y Calle La Granja 

Poniente 3 tramos Inmobiliaria San Rafael , Tres Montañas S.A. de C.V. 

~--- -1 

1 1 1 1 

1 

11111111] 
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Delimitación estimada del perímetro del inmueble [------]. 

 

2.2. Vocación y uso de suelo  

Zona clasificada como: Agropecuario 

Uso actual del terreno: Solar baldío, utilizado por lugareños para pasto de ganado. 

Mejor uso: Almacenamiento, bodegaje. 

Forma del terreno: Irregular, delimitado parcialmente con elementos constructivos 

formales por los colindantes, o cerco vivos.  

Relieve y pendientes del terreno: Ondulado (5 - 12%) con leves terrazas 

conformadas para sectores utilizados como canchas.  

 

2.3. Descripción de la vegetación existente. 

cobertura vegetal: Cobertura vegetal, menor grama o plantaciones de jardinería. 

Árboles y arbustos de forma dispersa.  

 

2.4. Calidad y clasificación del suelo. 

la calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un suelo de 

tipo limo-arenoso, con capa de material orgánico. 
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2.5. Servidumbres, cercos, manantiales y otros aspectos relevantes. 

Servidumbre: no es sirviente, ni dominante. 

Cercos: inmueble delimitado de forma parcial, por elementos constructivos 

formales de colindantes, cercos propios de tipo poste de madera y vivos. 

Elementos naturales, culturales y turísticos: no existentes, sin embargo, el inmueble 

es atravesado por Quebrada el Paterno. 

 

2.6. Observación del terreno. 

El terreno se encuentra delimitado de forma parcial con elementos constructivos 

formales pertenecientes a los colindantes. Al no estar secado de forma completa 

se es utilizado por los lugareños como lugar de paso abierto, zona de pasto para 

ganado y recreación por existir una cancha conformada.  Y un sector es utilizado 

como depósito de chatarra y/o basura 

Por no estar delimitado de forma completa y colindar con asentamiento de tipo 

habitacional se recomienda la delimitación del terreno por cercos fijos y realizar 

trámites de remedición, ya que existe diferencia entre el perímetro descrito en 

escritura y el presentado en levantamiento topográfico, o en su defecto realizar el 

acotamiento del inmueble según dato registral. 

 

3. Descripción de la infraestructura física del inmueble 

En interior del inmueble no se observa construcción o infraestructura que sea sujeta 

de valoración.  

 

3.1. Condiciones de conexión energía eléctrica ,descarga y tratamiento de aguas 

Aguas servidas: no posee sistema de descarga. 

Aguas negras: no posee sistema de descarga. 

Aguas pluviales: descarga superficial a sistema de red de drenaje público. 
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Desechos o residuos: existe tren de aseo municipal, sin embargo no es usuario 

activo. 

Servicio e instalaciones energía eléctricas:  no posee, pero existe factibilidad. 

 

4. Descripción del entorno ecológico. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes son compatible al uso del 

inmueble, no se observa contaminación o riesgos naturales o físicos aparentes. Se 

recomienda traites en OPAMSS para cambio de uso , y verificar datos del entorno 

ecológico. 

 

5. riesgos fundamentados y consideraciones. 

En la valuación del terreno se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según inspección, dado que no es el objetivo de informe verificar la 

cabida real del inmueble con la precisión de un levantamiento topográfico. sin 

embargo, se recomienda realizar delimitación física del inmueble y/o diligencias de 

remedición. 

 

Para determinar el valor del terreno se ha considerado el valor promedio del análisis 

de homogenización. 

 

6. Situación legal 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo físico y registral, Inscrito al sistema 

actual SIRyC con Matrícula 60226232-00000 a favor de Progreso e Inversiones, 

Sociedad Anonima de Capital Variable – Progreso e Inversiones S.A. de C.V. con un 

porcentaje de 100% de derecho de propiedad.  

No tiene Gravámenes, Restricciones, Presentaciones a la fecha (se anexa copia de 

certificación extractada). 
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7. Valor del inmueble (cuadro de valores) 

El valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. estableciendo el 

valor de mercado a partir del enfoque comparativo o de mercado, con base a 

homogenización2 de valores. 

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de 

un comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de 

esa naturaleza. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Art 28 , “a”; NRP-27. 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       
26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL  04/100 DOLARES AMERICANOS

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida

2,120,000.04$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUEBLE=

- - - _ _] 

11111111] 



B~ Condusión de valor del inmueble. 

Va1orde mercado del terreno= $2, 120lXJO~OO 

Valor de mercado del terreno Dos milktnes Ciento Veinte Mil punto Cero Dóklres de 

los Estados Unidos de Américo 

8 v,alor de mercado determinado refleja efectivamente el importe por el cual puede 

iniercambrarse un Bien enrre partes inieresodas y d'eb-damente informadas, que realizan 

una 1ransacdón en condiciones de independencia mutua. El método utmz.odo es por 

enfoque de mercado por comparadón. ufmzando método de homogenimción con 

medidas de tendencia~ resaltando en ej análisis un coeficiente de vañoción menor al 15%, 

poro validar el análisis estadis1ico de los daios. 

El suscrito Perito VoJuodor declara bajo juramento que conoce y cumple con tos 

regutadones contenidas en tas 11Noonas Técficos paro~ Registro de Perttos VaJuadores v 
sus Obligaciones P1rofes"onafes ... ; en consecuencia. n.o se eocuent<a en ninguna de las 

situo'Ciones estob!ecidos del artículo 27 de la referida Norma que impida emrf"r el ,ntorme 

de vaJuaciónH_ 

B jnforme de valuación es váHdo por seis meses máximo. o mientras fas condiciones y 

c·rc nstandos prop·os del· mueb e su en ,mno no cambiefll~ regiró o que suceda p · mer10;. 

Código Autoriz¡ 
---. ,-o Asiento Reg1s1ml PV-011 6 

miércoles .. 30 de agosto de 

E-mail: icomultore.asociodo5@gmgi.icom Tel. (503) 21JJ~ Col. loma 67 AY. Sur. numa"O 13--B. Edl. JDR. -
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Tabla de Homologación valor del inmueble 

 

 

Factor Sujeto C1_ C42 _0609R11-107 C2_C36_0609R10-1119 C3_C54_ 0609R11-1118 C4_C47_ 0602R03-664 y 2164

Descripcion
Terreno en segunda fila 

en Km 22 Nejapa

Contiguo Quintas San 
Antonio Sector Coca Cola

ExFinca Suares, atrás de 
Vidri

Zona San Gabriel

Link/ UC 0609R10-1431 https://www.facebook.c
om/groups/16164967184

https://www.facebook.c
om/marketplace/item/5

Consulta Registral https://www.facebook.c
om/marketplace/item/7

Valor Global ¿? 2,880,000.00$                      2,139,046.00$                      1,422,000.96$                      38,350,000.00$                    
Valor/monto PU ¿? 85.85$                                    93.00$                                    52.89$                                    93.00$                                    
Promedio= 77.25$                                    Desv. Est = 21.40$                                    Coef. Variac.= 28%

A) Fuente x 5 Inmobiliaria 5 Inmobiliaria 2 Transaccion 5 Inmobiliaria
Factor 1 0.8 0.8 1 0.8
Factor Actualizacion 1 1 1 1 1
B) Tamaño m2 57,056.85 33,547.67 23,000.00 26,887.64 412,356.72
Relacion C/S 1 -1.7 -2.48 -2.12 +7.23
Factor 1 1.00 1.00 1.00 1.10
C) Ubicación 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 1 Optimo
Factor 1 1 1 1.05 0.95
D) Acceso a Carreteras/C Ppl 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 3 Bueno 1 Optimo
Factor 1 0.9 0.95 0.95 0.85
E) Entorno Inmediato 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno
Factor 1 0.9 0.95 0.9 0.9
F) Conservacion 3 Bueno B 1 Óptimo-O 1 Óptimo-O 3 Bueno B 3 Bueno B
Edad 20 20 20 20 20
VUT 50 50 50 50 50
Q 0.9748 1 1 0.9748 0.9748
D. Ross-Heideck 0.704528963 0.722742063 0.722742063 0.704528963 0.704528963
Fac. D R-H 1 0.9748 0.9748 1 1
G) Pendiente-topo

4 Ondulado (5 - 12%)
3 Ondulado suave (3 - 4 
%)

3 Ondulado suave (3 - 4 
%)

4 Ondulado (5 - 12%) 4 Ondulado (5 - 12%)

Factor 1 0.97 0.97 1 1
H) Infraestructura Urbana 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

1 0.9 0.95 0.9 0.9
I) Hidraulica,AP, AN, ALL 4 Medio 4 Medio 4 Medio 3 Bueno 2 Muy Bueno

1 1 1 0.97 0.94
J) Resguardo a riesgo natural

4 Medio 2 Muy Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno

1 0.9 0.85 0.9 0.95
K) Calidad del Acceso 3 Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo

1 0.9 0.95 0.95 0.9
L) A Util Efectiva 84.22899266 100 100 100 95

0.842289927 0.842289927 0.842289927 0.886620975
M)

N)

Factor Global 1 0.376228244 0.441115375 0.564413482 0.410149505

Valor ajustado PU 32.30$                                    41.02$                                    29.85$                                    38.14$                                    
Promedio= 37.16$                                    Desv. Est = 4.45$                                       Coef. Variac.= 12%
Mediana= 38.14$                                    Total=
Valor ajustado Global 1,083,537.34$                      943,566.08$                          802,596.51$                          15,729,233.52$                    
Promedio= 4,639,733.36$                      Desv. Est = 7393889.722 Coef. Variac.= 159%
Mediana= 1,013,551.71$                      Total=

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       
26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL  04/100 DOLARES AMERICANOS

2,120,000.04$                                                                            

4,639,733.36$                                                                            

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida

Tabla de Homologenización Metodo Comparativo por Factores Porcentuales®

2,120,000.04$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUEBLE=

... ... -... 

... ... ... ~ ... 

... ... ... ~ ... 

I' 

1==: 

-
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 Informe de valuación de inmueble Periferia Urbano 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 Col. Roma 67 Av. Sur, numero 13-B, Edif. JDR. 

ANEXOS 1. Proporcionados por el Perito: 

1.1 Croquis o esquema existente de distribución de espacios (No aplica al ser 

un espacio abierto). 

1.2 Esquema de ubicación 

1.3 Fotografías del activo. 

 

Esquema de Ubicación del inmueble. 

 

Inmueble--- 
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle acceso principal al inmueble, en costado sur. 

--------------
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Acceso directo al inmueble    Esquinero  Sur-Poniente. 

 

 

 

 

 

 

 

Costado sur del inmueble 
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Costado Oriente     Esquinero  Sur-Oriente 

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente del inmueble 
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Sector a mejorar o tratar suelo      

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente donde zona a mejora suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-
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Interior de inmueble  vista al poniente    
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Costado poniente      

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costado norte 

-
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Acceso costado norte     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquinero Nor-Oriente    acceso costado norte 



 

 22 de 26 

 Informe de valuación de inmueble Periferia Urbano 
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ANEXOS 2. Proporcionados por el solicitante del valuo: 

1.1 Planos arquitectónicos, y constructivos. No aplican por ser valuo 

exclusivamente del valuo terreno y por no existir construcciones sujetas de 

valuacion. 

1.2 Levantamientos topográficos, se anexa plano topografico provisto. 

1.3 Testimonio de escrituras de propiedad. (documento anexo) 

1.4 Valor en libros (detallado en informe) 

1.5 Certificación extractada del inmueble con fecha de antigüedad no mayor 

a sesenta días de la fecha de elaboración del valúo. 

1.6 Ubicación catastral 

1.7 Historial de mantenimiento (maquinaria y edificaciones, ampliaciones y 

remodelaciones). No aplica al no existir maquinaria o edificación. 

1.8 Estudios ambientales u otros que se consideren necesarios para la 

realización del valúo. El inmueble no posee estudios especificos, permisos o 

similares. Según manifiesta el solicitante, este inmueble se anexara en 

funcionamiento al inmueble con matricula 60016978 -00000, a favor de 

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - PROGRESO 

E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad.  Este ultimo inmueble si cuenta con estudios, permisos y 

resoluciones favorables. 

 

Anexo documentos independientes: 

- Escritura de inmueble  
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<lOIUMNOP!l 
tl!SAINAUúlC. 

CENTRO 
NACIONAL 
l>E REGISTROS 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NAClONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 
CERTIFICACION EXTRACTADA 

Número de Solicitud : 06202300100694 

El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula Nº 60226232-00000, de Naturaleza Rústica, 
con un área de 57,056.8500 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en HDA MAPILAPA PORCION A, HDA 
MAPILAPA. correspondiente a la ubicación geográfica de NEJAPA. SAN SALVADOR; en cuanto a sus 
Derechos, le pertenece a: 

1.-PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - PROGRESO E 
INVERSJONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Gravámenes : No tiene 

Restricción(es) del Inmueble : No tiene 

.Alerta(s) del Inmueble : No tiene 

Presentaciones ,: No tiene 

Es conforme con estos datos tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud de 
LUDINA ADRIANA NAVAS FLORES, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador a las 
09:10:15, del día diez de Julio del año dos mil veintitres .'f' 

Derechos: $8.86 

Elaborado por : BLANCA ELSA PANAMEÑO DE CASTILLO 

[i) -: ~ _ ...... "!'JIJ [i) 
~ - . - -. Firmado Por: Tomas Herrera Garcia 
- , Cargo: Registrador Auxiliar 

2023/07/10 09:31:47-0600 
. .. Centro Nacional de Registros 
~~ Registro de Propiedad, Raiz e Hipotecas 
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)it:-... 
cntlERNODE 
fl.SAUI~ 

CENTRO 
NACIONAL 
DE REGJSTROS 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA. SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFJCADA, CUYA 
EFICACIA Y VALOR JURÍDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTiCULOS 1, B Y 30 DE LA LEY DE FIRMA 
ELECTRÓNICA Y EL ARTiCULO 19 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA 
INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO AQUI: https://vol.uanataca.com/es 
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No. 67 LIBRO 48 

Cod 143 3~ L ~ 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA 

; DE: COMPRAVENTA DE INMUEBLE. 

' OTORGADO POR: MIGUEL ZABANEH ABULLARAOE. 

l A FAVOR DE: PROGRESO E l'NVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA D,E CAPITAL VARIABLE 

EN LOS OFICIOS DEL NOTARIO: JOSE GUILLERMO, MIRAND.A. 

Abogados, Notarios y Consultores 

OFICINA. CALLE SAN ANTONIO ABAD, PASAJE ITALIA, NÚMERO 

OCHO, S,AN SALVADOR, EL SALVADOR, C .. A. 
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MANDAMIENTO DE INGRESO 

No.: 511733621 O 
~, 

PELU0 • .;) 1' 10 1m RE O R DN OCIA 
PROGRESO E lNVE:RSIONES 1 SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

NIT 0501-121212 .. 1 O 1-0 

Origen de Pago : 

Correlativo : 

Ult¡ma Fecha de Pago : 

Total a Pagar (US S) : 

NPE: 

51 

7336210 

18,735.72 

Transferencia de 81::?nes Raices 

Período : 

Códígo único : 

Referencia : 

04-2023 

UP88}45FC0OC 

1090300596'92 

0463 0001 873,5 7220 2306 2305 1173 3621 00 

í - - - - - - - - ~ - -r- -----~ ----r- ----------1 

: lmpu, sio {US $) Mu,lta • US $ lnteres (US $} : 
' e . L - - -- - . L - r 

~--- 18,73qJ2 r- ---- 0.00 ---- -- -º·ºº: 
DEt_;LARO 8 NT -UE LOS D. T I EL El=ll 
p ESENTE ·ro IJ I JGRE- 1 ~ DE 

LAVE RO,\D POR LO OLlt I S-VM Et:P t_ 

~

Banco • . ·[ID / 
1 o ' . . 1 ' 

.. 
,_, ___ . ' 2 _,~. -__ íl . 1 

' ·, -. 1, - 1 1 
1 1 

1 • ' • 

' -

'MANDAMIENTO No.~ 5117336210 
Follo Declaradón· 
NIT Declaración~ 
Fecha Presentación: 
Precio Venta (US $}: 

Area Total; 

109030059692 
0501-121212-101-0 
2~/04/2023 
653.095.52 
57056.85 Mt2 

Impuesto: 18,735.72 
No. Mandamh"mto: 5117336210 

Antecedente Registrat 6022623200000 
Libro: - Fofio del - al • 
Fecha Contrato · 24/0412023 

Dom,cilio . 

Naturalez-a Inmueble· Rustico 

HACIENDA MAP1LAPA PORCION A., NEJAPA. SAN SALVADOR, NEJAPA,SAN SALVADOR 

Notar"o Nlt: 0614·200182-103-3 

Vendedor 

02100405530012 MIGUEL ZABANEH ABULLARADE 

Nombre: JOSE GUILLERMO MIRA lDA 
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Comprador 

050112121,21010 PROGRESO E INVERSIONES, 
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DOSCIENTOS CUATRO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

. DE I{ 

DOS COLONES ::::: 703529 
NUMERO SESENTA Y SIETE.-LIBRO CUARENTA Y OCHO.-En la cludad de San Salvador las ocho horas con 

2 
cuarenta y cinco minuto76e1 dia veinticuatro de abril del año dos mil veintitreyt-Ánte ~[, JOSE GUILLERMO MIRANDA, 

3 
Notari~e este domicilio, comparece el señor MI EL ZABANÉH ABULLARAfl"E, de sesenta y nueve años de edad, 

Licenciado en Admínistración de Empresas, del domicilio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, a quien no 
-

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número c61"CÍ dos'~iet~cualfó cuatr6 sieté' des 
5 / 

6 
cua~-nue-/4 que aquí se llamara "El Vendedor" ,.YME Dio{ 1) Que es dueño y actual poseedor de un inmueble de 

7 
naturaleza rústi6~;', el cual según base de datos registra! se encuentra situado en Hacienda Mapllá-;a, Porcjpr(A, 

s 
correspondiente a la ubicación geográfica de Japa, Departamento de San Salvador, según antecedente se describe 

/ 

así: Un inmueble de naturaleza rústJta: sin cultivos ni construcciones, ubicado en la Hacienda Mapilapa, jurisdicción de 
9 

Nejapa en este departamento, anteriormente de una extensión superficial original de VEINTINl,JEVE MIL 
J(I 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO OCHO METROS CUADRADOS, y que después de haber verificado la 
11 

12 
remedición, resulta de la siguiente manera: Inmueble denominado PORCION ~rimetro general, antes propiedad del 

señor FREDIS ALBERTO CAMPOS VILLATORO, ubicado en Hacienda Mapilapa, Municipio de Nejapa, departamento 
13 

14 
de San Sal_;'.,ador, con una extensión superficial de: CINCUENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y SBSPUNTO OCH_ENTA 

Y CIN(t(S METROS CUADRADOS, equivalentes a OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO 
15 / 

CINCUENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, que se describe asi: LINDERO N(of(TE: Partiendo del vértice Nor-
16 

poniente está formado por dos tramos con )os siguientes rumbos y distancias; tramo uno, nor-oeste ochenta y cuatro 
tí 

18 
grados treinta y un minutos veintisiete segundos con una distancia de ochenta y dos punto setenta y un metros; tramo 

19, 
dos, noreste ochenta y tres grados veintisiete minutos cero nueve segundos con una distancia de noventa y cuatro 

punto cero ocho metros; colindando con terrenos de Caserío Calle Vieja, con calle antigua a Nejapa. LINDERO 
20 / 

11 
ORIEN7{ Partiendo del vértice Nor-oriente está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

tramo uno, Sureste sesenta y un grados treinta y ocho minutos cero cero segundos con una distancia de ciento veintíséis 

punto noventa y siete metros; tramo dos, sureste sesenta y cuatro grados cincuenta y ocho minutos cincuenta segundos 

24 
con una distancia de ciento cuarenta y cuatro~eintisiete metros; tramo tres, Sureste sesenta y un grados ~-

/J.~~~ cw·r~2',~~~ 
c2• () /1 ~ tJ ~ÍJ(J '7 (.,~I C?// ,;:¡ ~" ,,..,-~.., <J'_ 
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veintisiete minuto's treinta:i.é.~,:itro· segundos con una distancia de ciento veintitrés punto ochenta y siete metros; tramo - ...... 

l 
cuatro, Sureste sesenta g rado_s ~ cincuenta y seis minutos catorce seg un dos con una d istancía de ciento quince punto 

ochenta y nueve metros; colindando con terrenos de la Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral; colindando con 

4 
terrenos de la Alcaldía Municipal de Nejapa. LINDER9'SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un solo 

s 
tramo con los siguientes rumbos y distancia: tramo uno, Suroeste cincuenta y cinco grados cincuenta y ocho minutos 

6 
treinta y cinco segundos con una distancia de ciento dieciocho punto cuarenta y seis metros; colindando con terrenos 

7 
de INVERHABIT, S.A. de C,V, 90n calle de por medio; co!indando con terrenos de porción 8 con calle a la granja de 

~ 

por medio. LINDERO PONJiNTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por tres tramos con los siguientes 

9 
rumbos y distancia: tramo uno, Noroeste sesenta grados treinta y un minutos cero cinco segundos con una distancia 

!( 1 
de doscientos cuarenta y siete punto cincuenta y siete metros, tramo dos, Noroeste sesenta y dos grados cero nueve 

1 
minutos cero un segundo con una distancia de doscientos veinticinco punto noventa y tres metros; tramo tres, Noroeste 

12 
sesenta y un grados treinta y nueve minutos cero tres segundos con una distancia de ciento veintiocho punto veinte 

13 
metros; colindando con terrenos de la sociedad Inmobiliaria San Rafael; colindando con terrenos de Tres Montañas, 

4 
S A de C, V .. -As i se llega al vértice Nor Poniente, que es __ don de se dio inicio la dese ri pción. -1 nscrito bajo la Matricula 

s Número SEli CERÓ DOS DOS SEIS DOS TRÉS DOS~CERO CERO CERO CERO CERO Asiento TRES del Registro 

1 ti 
de Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador.•11) Que por el precio 

~ 1 7 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 

8 
DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que manifiesta tener recibidos a su entera satisfacción, de 

9 
parte de la sociedad PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, le,~ el 

2 o inmueble antes descrito en la cláusula anterior1 en consecuencia, le hace la t{;~n del dominio, posesión~ uso y 

2 l demás derechos que sobre el inmueble vendido le corresponde, le hace entrega material del mismo, obligándose al 

2 2 
saneamiento de Ley.-I11) Presente desde el inicio de este acto el señor ARTURO ALFREDO TONA CRISTIANI de 

2 ~ 
cincuenta y dos años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Licenciado en Administración de Empresas del domicilio 

2 de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien conozco y es portador de su Documento Único de Identidad 4 
lt.i;Fr.E.rJiA LJ,. 7-Af;;.rETA :,.. 1-, [ll; l.,; V • ílk,=,,,.!I:. DEL~ ~z,,;,(l,J1 _,L ,!7,~~l'ii.Cij] - ll~7t,;:!:, 
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DOSCIENTÓS CINCO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

DE H. 

03530 
número cero uno uno ocho seis nueve nueve seis-dos; quien actúa en nombre y r;presentación, en su calidad de 

o/e~tor Presidente 3-e la Junta Directiva de la sociedad PROGRESO E INVERSf6"NES, SOCIEDAD ANC>NIMA DE 

CAPITAL VARIMLE, que se abrevia PROGRESO E I NVE RSI ON ES, S.A. DE C _V., del domicilio de Antiguo C uscatlán, 

Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos um?ciento veinti~il doscientos 
/ ;' 

doei~ciento un6-cer,/; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) el testimonio de 

escritura pública de constitución de la sociedad Progreso e Inversiones, S.A. de C.V., otorgada en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a las quince horas y quince minutos del día doce de diciembre de dos mil 

doce, ante los oficios notaria!es de la licenciada Elena Margoth Lazo Cruz, inscrita en el Registro de Comercio baío el 
1 

número CUARENTA Y NUEVE del Libro TRES MIL TREINTA Y CINCO de! Registro de Sociedades, el día diecinueve 
_/ 

de diciembre de dos mil doce, de la cual consta, que la denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los 

anteriormente indicados; que su plazo es indeterminado, que dentro de su finalidad social está comprendida el 

otorgamiento de actos como el presente, que el gobierno de la sociedad está a cargo de la Junta General de Accionistas; 

que la administración dya sociedad según lo decida l,1 Junta General de Accionistas, estará confiada a un 

Administrador Único Pr6pletario y su respectivo suplente o a una Junta Directiva compuesta por no menos de cuatro 

directores propietarios y un suplente quienes se denominarán Director Presidente, Dir;ctor Vicepresidente, Director 

Secretario, Primer Director, quienes serán electos para un periodo de hasta siete ar/s" y podrán ser reelectos; que Ja 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social corre,sponderá al Presidente o al 

Secretario de la Junta Directtva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente, y están facultados sin necesidad de 

acuerdo previo de la Junta Directiva para otorgar actos como e! presente; y b) Credencial de elección de Junta Directiva 

de la sociedad, emitida por el secretario de la Junta Genera! Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROGRESO E 
i 

INVERSIONES, S.A. DE C. V., ·con fecha doce de octubre de dos mil veinmiós, in3crita en el Registro de Comercio bajo 

el número CUARENTA Y OCHO del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Reglstro-de 

Sociedades, el día veinte de octubre de dos mil veintidós, de la cual consta que en sesión de Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la sociedad, celebrada a las once horas del día doce de octubre de dos mil veintidós, en Acta Número 
,.---..----=----

~_;.-- - l 1~ • :..._ ...._ 

✓ -



,•.· 
! • ~ ~~ • -

Catorce. en el punto Dos·, se;_a.córdó la elecr;;ión de la administración de la sociedad, h :1l., endo sido electo don Arturo 
1 

Alfredo Tona Cristiani,-como·presidente de la Junta Directiva y representante legal de la ·;c,-;iedad para el plazo de cinco 
2L _____ __:___:_....:.::____:_ _____ ___:_ ____ __:_ ___ _:_..:...._ ___ 1 

años contados a partir de la inscripción de la credencial; y, estando facultado para o1or ¡ar actos como el presente; 

quien en el transcurso de este instrumento se llamara "El Comprador"{Y ME OIC,E: Cue acepf~ en nombre de su 

s 
representada la venta y tradittón del dominio que se le hace del inmueble antes def c1 to, y se da por recibida del 

ó 
klominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo se le transfieren recibiéndolo m -1terialmente en este acto.-EI 

7 
Suscrito Notario de conformidad a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raic1 s, hace constar: a) Agregaré 

8 
t:il legajo de anexos de mi Protocolo, la boleta de pago del Impuesto de Transferencia de Bienes Raíces que causa el 

bresente contraio; b) Que advertí al comprador la obligación que tiene de presentar uI :él declaración a la Delegación JL----~ _____ _:_ __ ~:....__...:.._ __ ___:__ _________ ___;::__1 
-iscal de San Salvador, dentro de los sesenta días siguientes a esta fecha, acompañada ,t, 1 Testimonio en papel simple 

10 

~ue el Suscrito le entregará del presente instrumento, e) Agregan los otorgantes que et tre ellos no existe vinculo o 
1 L------=-----~------~:___:_ ___ ::.__..:...._ ________ 1 

parentesco alguno; d) Que hice a los contratantes en el caracter que comparecen, la KI 1ertencia a que se refiere el 
12 

Miculo Treinta y Nueve de la Ley de Notariado y artículo Doscientos Veinte del Código T1 IJutario -El vendedor declara 
31--__ _____.::_ ___ _:__ ___ .:.._ ________ --=----------------i 

Jajo juramento ante el Suscrito Notario: a) Que el inmueble objeto del presente inst1 u1 1ento se encuentra libre de -1¡_:__:_ _________ __:_ _____ ...:...._ _ ___:_.... ___________ 1 

gravámenes y traspasos situación que es del conocimiento del comprador: b) Que los tie11es rústicos de su propiedad 
5 

6 
no exceden los límites establecidos en la Constitución de la República de El Salva(lo1; y c) Que responde por la 

7 
olvencia registra! del inmueble vendido y declara exento de responsabilidad al Sus;r o Notario por marginales o 

inscripciones que puedan aparecer en el asiento registra! posterior o anteriormente a es1 a echa.-El comprador declara: s ~--~-_ ____:_ _____ __::___:.____:._ ___________ .....:..._ ___ 1 
•~I precio de la compraventa se está cancelando al vendedor de la siguiente forma. a) ch;(; Je entregado con la firma de 9L ___ _:__ ____________ ~ ___ ....:....____:_ _ ___:_~----1 

o 
romesa de venta de inmueble por la suma de SESENTA Y CINCO MIL TRESCJEN I·c,s NUEVE DOLARES CON 

21 i~,1-NC_U_E_N_TA_Y_C_IN_C_O_C_E_NT_A_V_O_S_D_E_D_O_L_A_R_D_E_LO_S_E_S_T_A_D_O_S _U_NI_D_O_S_D_E_A_M_Ef_il_( A-...:;~y_b:_) c_h_eq.!....u_e ,._gi_ra_do_c_o_nt_ra
1 

IDanco de América Central, Serie BC número cero cero cero cero cuatro seis cero, dé- j;,cha veintiuno de marzo del 
221---------------------------------------i 

1 resente año, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETEClENTOS OCI lENTA Y CINCO DOLARES BL ___ ..:_ _______________________________ 1 

~ O N NOVENTA Y SI ET E CENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM Er :1 CA-Las partes manifiestan 
24 ,MP,1<s1>v-1•.a.n, ',.~,e,,.."""''' oEt '"·"'' '" ,, ",,. ooo,ca,,:n 



DOSCIENTOS SEIS 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

que con ,1a celebración de la presente compraventa se está cumpliendo con las obligaciones. de promesa de venta de 

inmueble, suscrla el día nueve de enero del presente año y modificación de plazo suscrita el dia veintiocho de marzo 
'.! 1---------------------------------------- ¡ 

del presente año, extmguíendo las obtigacmnes y declarándose el más 8mplio finiquito.-Así se expresaron los 
Jl--------------------------- --------------1 

comparecientes a quienes les expliqué los efectos legal;es de este instrumento y leido que !es fue por mi ,todo to escrito ► 
41---------------------------------------~¡ 

1 ntegramente en un solo acto. sin Interrupción, ratifican su contenido y firma nos. -DOY FE. -
5 ------- - - --

6 

., 

3 

9 

10 ~ ,,, ~ 

I 
I ,_'J 

Jl --i1 

B 





/ / 
SO ANTE MI , bajo el Asiento Número SESENTA Y Síl;tTE de folio doscientos cuatro fre¡.yte al 

/ 

doscientos seis freot' del Libro CUARENTA Y ocHÓ DE MI PROTOCOLO que nevo en ei 

presente año y que vencerá sl día quince de Febrero de dos mil ve,nticuab--□.-En a c·udad de San 

Salvador1 Departamento de San Salvador, a los veinticuatro días del mes de. ab(I del ano dos mi! 

veintitrét1 extiendo, firmo y selfo EL PRESENTE TESTIMONIO PARA. SER ENTREGADO A LA 

SOCIEDAD PROGRESO E INVER$IONES1, soct.EDAD ANONtMA .o.e CAPITAL VARIABLE. 





, ,1 )t~\WNt •lll 
ll ','ltVJ\Jll_,r¿ 

CENTRO 
NACIONAL 
DE RECISTROS 

Rt\lÓtJ y tóN01Ai1J~~ ~~ tNaüt~i,s~ci6N 
corJa~~v~hrrA 

21 R0gistro de la ProptGdad Raiz e Hipotecas d~ !a t;:,rirnern Secc:i~;n del (:entro del Qí::partamento de 
Siln .Saiv-a dar, el Re:;¡,ístrador que suscribe, deja constanci.;1 que se ha ln~crito a las ·i 5:2.!I :50 horas, dBI di a 
dieciseis de M~yo de.! ano dos mií vejnfüres, en el sistema de Folio Real Automatizado. en la(s) Matr,cuia(s) 
ctet~llada(s) a continu3oiótr 

1.~ eon62J2-00000, con un aree de 57,056.8500 m~tros cuqdrados, ubkada en HDA MAPtLAPA PORClmJ A. 
HDf, MAPILAPA- Correspondiente ñ la ubtcadón geogr2fitd de NEJí~PA, SAr~ SALVADOR en el asiento 4 

A Favor da 

PROGRESO F. tNVERSIONES, SOCltW\D ANONIMA Dé CAPITAL VARIABLE - Pf~OGf~ESO E INVERSIONt:S, 
S.A. DE C.V. con un porcentaje dte 1001% de derecho de PROPIEDAD. 

Resvluc.ion : SE HA TENIDO A LA VISTA RECIBO DE PAGO DEL tMPUESTO DE TRANSFEREr~CIA DE 
BlENE:.S RAICES NUMERO 5117336210 DE FECHA 24/04/2023, CON EL PAGO REQUER ,1OO, DEBIDAMENTE 
F1RMADO Y SELLADO POR EL NOTARIO AUTORIZA..NTE; ASIMISMO SE VERIFICO SITUACtON TRIBUTARIA 
DE LOS COMPARECIENTES RESULTANDO SOLVENTES SEGUN CORRELATIVOS 18235847 Y 18235853 
DE FECHA 16/05/2023. LA INSCRIPCION SE HACE JUNTO CON SOLVENCIA MUNICIPAL DE LA ALCALDJA 
DE NEJAPA. 

El Instrumento que dio mento a ésta ¡nscripdón fue presentado bajo el asiento de presentación NCJ 
202306026911 a las l5:01:51 horas 1 de,I df; a vcrnticuatro de Abril det ano do~ mil veintitres , San Salvador, 
Diecisiete de Mayo del: año Dos MU Veíntff res .-

,.. 

,·. • Js eudo 
uxlliar 
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Anexo 3: 
 Estudio de Factibilidad Técnico- Económico 
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CUNETAS: 
CORDONES: ---
A. POTABLE: 

LA. NEGRAS: 

A. LLUVIAS: 
E. ELÉCTRICA: 
ALUMBRADO 
PUB.: 
TREN DE ASEO: 
ENTORNO 
SOCIAL: ----

l
SEGURIDAD 
f'UBUCA: 
OTROS CENTROS 
DE SERV.: 

ENfORNO 
Si posee 1 Si posee 
SI posee S1 posee 
Si posee l [f; posee 
Posee fachbllidad Si posee 
Sistema individ~ al 

r 
Sistema individual y 

{!:lobi1ocionolj. Red Publico 
S1 posee Si posee 
Si posee l Si posee 
Si posee S1 posee 

Existe factibilidad 7 j Si posee 
Bueno Bueno 

Bueno !Bueno 

~VALÚOS 
AZAHAR@ 

Predominan 
enlo zona 
áreas para 
bodega de 

1 
tipo industnal 
y áreas de 
servicios 
comerciales 
varios. 

Además, 
1 núcleos 
residenciales 
privados. 

Eo el área urbana de Nejapa: ponodeñas carpinterios. 
centros educativos. planto de desechos sólidos. parque 
mercado, olido. casa comunal y de cultura. ---
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DISTANCIA OE 
UBICACIONES RELE"ANTES PROYECTO ( KM ) 

o 

Hut" Rl 

s..-.m sa1 .... a<1or 

A.etopuc-rto l!"lterna-c,on.:il San 'Salvador 

C0< a cota com panv 

e EDI Almilc~!"'es v,dn 

Cl::DI Lactolac 

Lemus 

lmberton 

ClOI UJ)("r R("PIJC'"Slos 

DHL 

t LA Logl~ttcs 

CEIJI Waltr1a,t 

fiansil 

• o 
o 

PA.RGUE5 INDIJSTRlAI.ES EL SALVAOOR 

- CARli:l;T"EAÁS.P1i!loNCIPAILES. 

• AUJOPf5lA COMAtAPA * 5..._N s---.Ll(A.DOR 

t°3 AliRCPUoRlO rK'TUINM:iONAL 

- P.:1t1:1ue l r1 dilW I O r1 6n 

- =,ar1.111 • lndJ !-. l r1ttl An"n ic.t11 

9 :i.:1 r t11.;.-•1ntluar IY J!!. 

9 .:..rx.Ju, ,d :..1 1 

- E~J:u.n!~ lv .... 11 

. L< 1-SJ lv 

Ti~uqu · l.C-q ,t.c~ l. LV 

9 P J11:,1u~E ?n."'QrL-,,,o 

e icr,~,.... r Sd11 M, ,;.:o 

. iltnl "',l 0·3 

- l 1.s r ,11 ru:olr lc.n rm.c10 1' 1 

111 ='d ltl!..·.• lhdwAn .t -1mm·...a r 

- D,1fCfJé h-GU~irul [ I Pc<II~- ti 

01 

150 

S7 JS 

01 

10 

20 

2.2 

2.6 

2~ 

5B 

H:l 

5 4 

8.5 

• 

• 

• PARQUES EXISffNTES 

• PAJ?OUf'S A FUTlllW / 
f'N CONSnwcc•óN 
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PRINCIPALES SUBMEACAOOS 
t:I !>él'l "'ff~• 

o 
• o s 
• • 

O[MA.HDA TOTAL 9A,049 

(f(l,C l'l"l~fllO PIE! (;,ú.!2), 

~IB i;ior- C~ta 00:Z2r, 

FE,&. t.20~2J 

C:!i'i!;'l'nr;ll!il;I (~022) 

Do•J>Q E,us•~~ Ril'l•in!J 
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2,,IO'llí 

$4,SStOO 
•JmMIOMs 

'5.00" 

~l 
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PllO~rms i'leJt ...,. m1111ao s.a~ MSOS I ' DE _ 

~PIG04ilfb•1 

1000 

IJHL 

~iélof3TM 

C:BC 

Sub morcado 

La Libertad 

NeliiP,1 

La Paz 

S.an S,1h1Jdor 

Tot.1los 

~ ~ ID' ~ 11111a .ll da Qnam S.111r E'I ~ a. "- • ~ ..111 ,rqardM :,¡,,. 

ill'JiPUa!II~ 

Oilll.,o~ il,C01W~Oilol•~w1151il,,~ ~~-~~(lnq¡~ 
~~tJJ.11.'1~111;1:ii~~ 

~ "",ra~~flU'ñ.M'iratr _n ~ dll:I •~ 011 ~, MIW'IJ..:d:ibCS ~ e» mx.a.& ~o~:i;,. 
IP!Ct:~ .:L<1 I!~ »~Qr :;i. ~ S ~1~ -

tnventano Proyocclón do Pt-eclo Promedio de 
Construido (m:> l11von(af'io Futuro Lista US$/m1 

(m J' ) 

~36 ººº 105,000 $5 70 

o 143 800 $700 

236,000 91.000 $5.00 

82.500 - M.90 

754,500 339,800 7.5.65 

to' ' 

T1iC 

tEC 

IBC 
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PRE O O PRECIO 
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INVENTARIO DISP0NIBILI0A10 T¡..SA DE EN PflOMEO.0 DE PROMEDIO DE. 
SUBMERCAOO ;z 2,. CONSTRUCCIÓN ALQUILER ALQUILER 

(m ) (m J VACANOA (m2) 

(l.oglstlca) (lr!dUSülal) 

Ne,dpa 178.821 o 0,00'\. o 'i6 00 

Carretera St:a 
374 000 16 000 

Luciái 
'1.28'b 16 000 55.17 S4.52 

Carr~let.J 
303.500 .l9 200 9.E2'b o 5'1.25 $J.B5 

1 

TOTALES 
856 321 .:15200 5,.28" 6000 SS.14 ~-18 

EL V OOR 

PREO0 PRECIO 

INVENTARIO otSP0NIBILJDAD TASA DE EN O PR0MEctO DE PROMEDIO DE 
Q..A.~ CON5T"RUCCI N 

(m2) (m:a) VACANCIA 1 AL.QUIL.ER ALOLIIL.ER 

o 
295,721 12000 

PANOAAMA GENERAL 

(m) 

o 

o 

16.000 

(Logística) (lnd ustria,I) 

$3.91 

14 ~ºº 

$0 4fl 
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~ ~gurld~c:t o·. . 
~ 1 edO!i 

24/1 & CooUol deo ACél'!!áO f10, dP-f1mr 

AMERICAN 
INDUSTRIAL 
PARK 

ÁREAS & CONDICIONES COMERCIALES 

KM 36.5 CARRETERA 
PANAMcRU:ANA 

11went11rlo Total 

.-r,) i!n Construcdiin 

m'" Futu;o 

Arc,a Olsµanlbli-

~ 5¡,gurlda-1 $., 1 e \i:.J ~ 1 • dio 
21./1 • Conllol de Acc@~o 11',m.i por ed1l1uo 

200.000 m' 

D rn 

CJ11r 

ürw 

O iMctricldld 
nir,,1c:1 
S.1 

Fibra ODUCil 

SI 

Precio de Alquiler por rn' 

Precio de Venta •¡:,m m' 

Cuol~ de Millnrnnl mle,nlo por m 1 

Fcch¡¡ de Enhegü 

T~rrnlMs ete Ar,e na;i,nlento 

~VALÚOS 
AZAHAR@ 

P'lllf'llll di! 
Tr1taml•Mu 
Si 

$f, 5fl 

N/A. 

lnclu1tlu '"' ,~nl.i 

N/A. 

N/1\ 
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EXPORTSALVA 
11 

KM 32 CARRETERA SANTA 
ANA,. LA LIBERTAD 

O [l•c::tHtldaá 
r,lt,bka 
V.V1-t p,;,t 11d1f1c1,:, 

AREAS .S CONDICIONES COME~CIALE!. 

I,nventarlo To tal 

m: P.111 con~tr1.1 cclon 

rn1 i1 futuro 

.J..re~ Oliponlblo 

10,00J ,n• 

Om ' 

, 000 m' 

1 . .,00 rn ' 

O 1:l11ctrk4dad 
trlr:.~I~ 
V~f•~ por éd1hc.10 

• Fibra OpUe;a 

si 

F'rec1o U4! AIQUller DOI m·· 

1"ruc110 de Vl'nta p,or m' 

tuota de Mint1ml•ni11nlo por m~ 

Fech¡¡ efe entreg,, 

T·1h1nlm;i~ d• Am:md.im,lantc, 

• F'ltlra óptlc., 

SI 

• 

~VALÚOS 
AZAHAR 

n1 0 

$5,00 

N/A 

$050 

Pl.u,t~ di! 
Tr11l11IJ'lt•nto 

Si 
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1-'~c¡.ue 11,au~tn,11 ~ir A LO- al & SI 

l\l)Olu b1d~tr.i1 ll°f'J f-r..1u.1116 li.Jlrll 

l:~i,1,1rl:.olv.:1 Zuri.t r1 

,,.,~._,S,,.11.!11 ' 
.... :¡t,, ... -¡!, .... " ~::icai 

P.rq1J<1 A. Jt.cd 

..i!l"'';lt.1e E.1 lena i:.....-.~ & v::i~.il 

lL"Hd ;t.,- -..d :ldtt M.:lrt\J':. lU'..i F, 

i!..P~i 

Zor.ill .:ri1"1ca mrem•: ..:,.•,al e loo.i !=1an.a & '):;-al 

1,t.lu~fr ~, M►P.,lf'-11 /.u '<I ;, ·-A 

P,~"'uc: ~,~h .• ;111.11 U Ptlll.lrc.~ e i~ Fr&'-..d 

Tot,iles 
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o u 
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IQOO 
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o 
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!!.!OC 
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T.ABLA A.REAS 

BODEGA 100 

BODEGA200 

BODEGA 300 
GARITA DE ACCESO 

EDaEICIO DE SOP'ORTE 
CUARTO ELECTRrco 1 
CUARTO ELECTRICO, 2 

CALLES, ANDEN ES 

Y ESTACIONAMIENTOS 

TOT,AL CONSTRUCCIONI 
ARE.AS VERDES 

\ 
) 
I 

l ~·..,,,. 

.... 
SAL J1 

AR.EAm2 1 AREA VARAS CUADR.ADAS 

"11 ú 887 _92 m:2: 1 16 582 VARAS CUADRADAS 
27 9'2.2_.S5 m2 11 39 962 VARAS CUADRADAS 

31 748-88 m2 j 45 438 VARAS CUADRADAS 
40.5 m2 1 57-96 VARAS CUADRADAS 
134 m2 1 191.8 VARAS CUADRADAS 
26.5 m2 1 37.93 VARAS CUADRADAS 
26,.5 m2 1 37.93, VARAS CUADRADAS 

71820.03 m2 II 102 785 VARAS CUADRADAS 

1142 607.18 m2 1 204 093 VARAS CUADRADAS 

291 750.21 m2 1 42 577 VARAS CUADRADAS 

1 72 35 7 .39 m2 i 246 669 VARAS CUADRADAS 
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TABLA AREAS 

BODEGA 100 

BODEGA200 

BODEGA 300 

GARITA DE ACCESO 
EDIFICIO DE SOPORTE 
CUARTO ELECTRICO 1 
CUARTO ELECTRICO 2 

- - - - - - -

AREAm2 

10 887.92 rn2 

27 922.85 rn2 

31 748.88 m2 

40.5 m2 
134 m2 

26.5 m2 
26.5 m2 

~VALÚOS 
AZAHAR® 
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TAPADERA DE f-:lo F'o 
T T • Ro. 

~R DET Al.U: ~ 20 
m!" CONT~AMA~CO 

....... 
B 

....... 
PARED l..Af)RILLO 
DE TRINCHERA 
P EGAMENlQ 1 :-4 
R~PELI.O 1 :J 

C,t,,W,6, DE ~GUA 
DE CONCRETO - • ' 
F'C=2 lOl<G/C "42 

~~W'#"~ 

-i 

===:J 

Iª ~ --

....... 
8 

PELDAI\IOS DE H:, 
mS/ 8" )J[R DElAl-L'E 

O.tS e 

0.20 

1.00 

....,.. 
PAREO LAORlllO 
DE: TRIN:CH ERA 
Pf:Gb,J,IF:NTO 1 :• 
REFEllO '1 :3 

n 
• 

VAR ti.BLE 

► 

ESPACJO,S ECESAR OS PARA 
C0Nr'OR ~lM',¡ 1 /2 CAÑAS E"I 

_ ____________ __, F"ONC'O DE POZO S(RÁI'-« 

SECCIO A- A DE POZO DE AGUAS N(CRAS 
SJIII ESCAt.A 

illN>:00S OON CCNCRETO 
r' e 21 0l<G,/ CM2 

VALÚO 
AZAHAR 
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Task Name louración 

LatAm Parque North Logistic 660 días 
Orden de inicio O días 

Proceso de licitación 4S5 días 

Construcción 600 días 

Movimiento de tierras 180 días 

Bodega 300A 167 días 

Estructura 158 días 

Acabados 165 días 

Mejoras adicionales fuera de sitic45 días 

Infraestructura 259 días 

sistema electromecanico infra 155 días 

Infraestructura Vial 1.29 días 

Edificios periféñcos 104 días 

Bodega 300B 252 días 

Estructura 243 días 

Acabados 214días 

Bodega 100 164 días 

Estructura 157 días 

Acabados 84 días 

Bodega200 170 días 

Estructura 157 días 

Acabados 84 días 

[Comienzo Fin 

mar 30/05/23 lun 08/12/25 

mar 30/05/23 mar 30/05/23 

mar 30/05/23 lun 24/02/25 

lun 21/08/23 lun 08/12/25 

lun 28/08/23 lun 06/05/24 

jue 04/01/24 lun 26/08/24 

jue 04/01/24 mar 13/08/24 

lun 08/01/24 lun 26/08/24 

lun 21/08/23 lun 23/10/23 

mar 05/09/23 vie 30/08/24 

mar 05/09/23 lun 08/04/24 

mar 05/03/24 vie 30/08/24 

mar 09/04/24 vie 30/08/24 

mié 27 /11/24 vie 14/11/25 

mié 27 /11/24 lun 03/11/25 

lun 20/01/25 vie 14/11/25 

lun 27 /11/23 vie 12/07 /24 

lun 27 /11/23 mié 03/07 /24 

lun 18/03/24 vie 12/07 /24 

vie 27 /09/24 vie 23/05/25 

vie 27 /09/24 mar 06/05/25 

lun 27 /01/25 vie 23/05/25 

~VALÚOS 
AZAHAR@ 
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De-swpuon - Enghsh Sldg 100 l'ltdg 200 61dg l0OA TOTAL 

LOO • nd Costs 

LOlO • Offsite m rovements 

L020 • nd Du DiJ nu~ 

L030 • Co mon Area Slte lmprov ments 

2.001 • Sit Earth o k Grad ng 

2.002 • Site P ving & Utllities 

2.003 - Si nd ping & lrr on 

2.010 • ulldlng 

2.012 • S II Extras 

3.010 • O vetopment & mpact Foos 

3.01.S Constru on Cost CDnt gency 

4.005 - Archltect & En neers 

4.010 • Civil En neerlng & Geo hn cal 

4.015 . Li?gal 

.02S • r eli"g 

4.M1 - aJ Estate T es 
4..0QS Soft Cost Contl g ncy 

ant tmprovernents 

6.000 • Commisslons 

·&.001 - ee- e elopment 

9 000 nsurance, AT T & SpedaJ Talct!S 

1,927,1 2 

7,270 
291,631 

2,557,322 

22,138 

6,017 

1 150 

5,553,995 

12,000 

161, 

o 
387,892 

3,198 

17 500 
25¡000 

o 
o 

77,000 
.39,300 

332,586 

3 ,8.30 

o 
209,41 

3 0,91 

1,163,000 

3,411 8 

83,69 

51 ,353 

,517,927 

9,196 

0,65 

19,7 

9,820,272 
2,000 

276,704 

o 
671,379 

5,662 

7,500 

25,000 

o 
o 

77,000 
39,300 

588 68 

71,400 

o 
370,783 
528,5 9 

2,236.235 

3,775,012 

92,595 

57 ,265 

5,009, 

3,364 

11,787 

21, 

0,865 955 
8,283 

06,993 

o 
73 56 

6,264 

20,709 
7,257 

o 
o 

91,118. 

4 660 

651,49 

B0,143 

o 
10,2.14 

58 ,252 
2,47 ,047 

9,114,302 
223,559 

1,37.9,249 
U ,09 697 

104,698 
28,457 
52,732 

2&,240,2n 
32,283 

7 ,851 
o 

1,193,n1 

5,124 

55,709 
67, 257 

o 
o 

24S,11.8 
121,260 

1,572,945 

192,373 
o 

MO,411 
1,413,766 
S,.9'73,282 

13,280,452 23,356.,117 25,819.E,4 62,456,022 
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,1---------a "" A-100 
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SONDEO No. 

1 

2 

2·A 

2-B 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
(consolidación 2) 

19 
(consolidación 1) 

ELEVAClON 
BROCAL (m) 

464.150 

461.000 

462.010 

461.ClOO 

461. 790 

460.660 

4S6.750 

456.390 

452.990 

455.940 

454.110 

456.990 

454.020 

447.980 

452.620 

446.000 

45-0.120 

445.000 

447.030 

461.000 

PROF. DE MATERIA 
ORGANICA (m) 

0.00 - o.so 
-

. 
1.50 - 2,00 

. 

o.oo - a.so 

-

0.00- 2.00 

0.00 - o.so 
0.00 - o.so 

-

-

o.oo - a.so 
1.00 - 1.50 

º·ºº - o.so 
o.so - 1.50 

0.00 - l 50 

0.00 - o.so 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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VALUACICiN, AROUITECURA e INGEH'IERfA 

CONCLUSION 

~VAlÚOS 
AZAHAR = 

El proyecto "NNeo Smart Prop-erties" ha sido evaluado en base a 
los resultados financieros, el estudio de mercado y la 
verificación de aspectos legales y técnicos. En general, se 
concluye que el proyecto es factible y razonable, considerando 
que ha obtenido todos los permisos necesarios para la 
construcción, que 1 a situación lega 1 de 1 inmueble no presenta 
ningdn tipo de imposibilidad de ser permutado o utilziado a la 
fecha de este estudio. Además, se destaca que la tasa interna de 
retorno presentada en el escenario conservador tiene una 
probabilidad razonable de manifestarse y es superior al costo 
promedio ponderado del proyecto. Asimismo, se subraya que, segdn 
el análisis de sensibilidad, se han contemplado adecuadamente los 
riesgos presentes en el entorno macroeconómico y geopolítico 
mundial~ 

Recomendaciones del plazo:. 

Con base en el análisis de sensibilidad presentado en este estudio 
sobre el punto de recuperación del capital a traves flujo de caja 
para el inversionista en el proyecto "NNeo Smart Propertiesu, se 
recomienda establecer un plazo para la inversión en un rango 
prudente de entre 25 y 28 ª"os. La proximidad entre la media de 
291. 02 y la mediana de 286 ,., 00 sugiere una distribución 
relativamente estable, aunque con indicios de ligeras asimetrías 
positivas. Este intervalo proporciona una consideración cautelosa 
de la variabilidad inherente en el escenario pesimista, brindando 
un marco temporal robusto que aborda posibles fluctuac i ones en la 
ejecución del proyecto. 

Es imperativo subrayar que esta recomendación considera los 
posibles riesgos asociados a la incertidumbre del entorno 
macroeconómico y geopolítico. Por lo tanto, se aconseja una 
supervisión continua de estas variables, lo que permitirá realizar 
adaptaciones estratégicas en el plazo de inversión para garantizar 
la toma de decisiones informada y mitigar los r i esgos potenciales 
en la ejecución del proyecto. 

MSc e ING. GILMAR ANDRÉS RAMÍREZ AZAHAR 
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MARKETBEAT 
MERCADO INMOBILIARIO INDUSTRIAL & LOGÍSTICO - EL SALVADOR 

PERSPECTIVA 
El. Salvador presenta oportunidades para el desarrollo 

El Salvador, al igual que Honduras, se caracteriza por un limitado crecimiento de 
proyectos de uso industrial pero con una tendencia relevante para el desarrollo de 
inventario para uso logístico. En esta línea, recientemente se han reportado absorciones 
importantes por más de 60,000 m2. 

Los submercados de La Libertad y Nejapa se posicionan como los destinos más 
tradicionales para el desarrollo de proyectos para uso Logístico. En ese sentido, durante 
los próximos meses se espera la construcción de nuevo inventario Clase A en dichos 
submercados. 

INDICADORES Y PRECIO PROMEDIO DE ALQUILER* 

Inventario 
Proyección de 

Precio Promedio de Submercado Construido (m2) Inventario Futuro Lista US$/m2 
(m2) 

La Libertad 436,000 105,000 $5.70 

Nejapa o 143,800 $7.00 

La Paz 236,000 91,000 $5.00 

San Salvador 82,500 - $4.90 

Totales 754,500 339,800 $5.65 

•información de la tabla basada en parques industriales de El Salvador. 

COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 
Sectores comienzan a mostrar proceso de recuperación económica 

Según datos del Banco Central de Reserva (BCR), el crecimiento económico del 2022 
fue de 2,6% por segundo año consecutivo superior al promedio histórico después de 
la pandemia. La proyección para el 2023 es que el crecimiento esté entre un 2% Y 3%. 
Sin embargo las exportaciones tuvieron una reducción del 4,6% equivalente a $86,5 
millones menos respecto al acumulado del mismo periodo 2022, el sector más 
afectado fue las maquilas con una reducción del 10,4%. La inversión extranjera directa 
también se contrajo y cerró por primera vez con saldos negativos en 12 años. El total 
de IED fue de 10 mil 560.67 millones de dólares, 20.72 millones (un 0.19 por ciento 
menos que los 10 mil 581.39 registrados en 2021. Los sectores mas afectados fueron 
Industrial, Comunicaciones y Transporte. 

IED TRIMESTRAL EN EL SALVADOR 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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MARKETBEAT 
MERCADO INMOBILIARIO INDUSTRIAL & LOGÍSTICO - EL SALVADOR 

PRINCIPALES SUBMERCADOS 
El Salvador 

O Principales Submercados 

8 Nejapa 

fJ La Libertad 

C, San Salvador 

8 La Paz 

C, Chalatenango 

El Salvador 

PANORAMA ECONÓMICO 
Sectores comienzan a mostrar proceso de recuperación económica 

Crecimiento PIB (2022): 2.80% 

PIB per Cápita (2022): $4,551.00 

PEA (2022): +3 millones 

Desempleo (2022): 5.00% 

Doing Business Ranking: 91 
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PARQUES INDUSTRIALES - EL SALVADOR 
MERCADO INMOBILIARIO INDUSTRIAL & LOGÍSTICO 

14 500 

5% 

$5.65 

$0.48 

DISTANCIA DE 
UBICACIONES RELEVANTES PROYECTO (KM) 

Ruta #1 0.1 

San Salvador 15.0 

Aeropuerto Internacional San Salvador 57.4 

Coca Cola Company 0.1 

CEDI Almacenes Vidri 1.0 

CEDI Lactolac 2.0 

Lemus 2.2 

lmberton 2.6 

CEDI Súper Repuestos 2.8 

DHL 3.8 

TLA Logistics 3.8 

CEDI Walmart 5.4 

Ransa 8.5 
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o 

PARQUES INDUSTRIALES EL SALVADOR 

• CARRETERAS PRINCIPALES 

• AUTOPISTA COMALAPA * SAN SALVADOR 

o AEROPUERTO INTERNACIONAL 

O Parque Industrial Orión 

e Parque Industrial American 

8 Parque Industrial Sirius 

e Apelo Industrial 

8 ExportSalva 11 

0 ExportSalva 

O Nneo Smart Properties 

0 Mobiliare LAT AM 

• Parque Logístico Apopa 

• Parque El Progreso 

• Zona Franca San Marcos 

• Bodegas Ql0 

• Zona Franca Internacional 

• Parque Industrial Miramar 

• Parque Industrial El Pedregal 

1i •• •• 

• 
• 

• PARQUES EXISTENTES 

• PARQUES A FUT~RO / 
EN CONSTRUCCION 
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o Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Sí 
o Electricidad 

Trifásica 

Sí 

Fibra Óptica 

Sí 

Planta de 
Tratamiento 

Sí 
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Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Por definir 
o Electricidad 

Trifásica 

Sí 

Fibra Óptica 

Sí 

Planta de 
Tratamiento 

Sí 
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~ 
~ 

Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Varía por edificio 
o Electricidad 

Trifásica 

Si 

Fibra Óptica 

Si 

Planta de 
Tratamiento 

Si 
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Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Varía por edificio 
o Electricidad 

Trifásica 

Varía por edificio • Fibra Óptica 

Sí 

Planta de 
Tratamiento 

Sí 
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fil Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Varía por edificio 
o Electricidad 

Trifásica 

Varía por edificio 

Fibra Óptica 

Sí • Planta de 
Tratamiento 

Sí 
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Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Varía por edificio 
o Electricidad 

Trifásica 

Varía por edificio 

Fibra Óptica . • Sí 

Planta de 
Tratamiento 

Si 
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EL PROGRESO 

Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 
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o Electricidad 
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Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 
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o Electricidad 
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o Seguridad o Sistema contra o Electricidad • Fibra Óptica • Planta de 
Incendios Trºfásica 

. 

Tratamiento 

24/7 - Control de Acceso Varía por edificio Varía por edificio Varía por edificio Varía por edificio 
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o Seguridad o Sistema contra o Electricidad • Fibra Óptica • Planta de 
Incendios Tr"fásica Tratamiento 

24/7 - Control de Acceso Varía por edificio Sí Sí Sí 
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o Seguridad o Sistema contra o Electricidad • Fibra Óptica • Planta de 
Incendios Tr"fásica Tratamiento 

24/7 - Control de Acceso Varía por edificio si Sí Sí 
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o Seguridad o Sistema contra o Electricidad • Fibra Óptica • Planta de 
Incendios Tr"fásica Tratamiento 

24/7 - Control de Acceso Varía por edificio si Sí Sí 
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o Seguridad o Sistema contra o Electricidad • Fibra Óptica • Planta de 
Incendios Trifásica Tratamiento 

24/7 - Control de Acceso Sí/ Gabinetes contra Sí/ 150 KVA Sí Sí 
Incendios 
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Seguridad o 
24/7 - Control de Acceso 

Sistema contra 
Incendios 

Sí 
o Electricidad 

Trifásica 

Sí 

Fibra Óptica 

Sí • Planta de 
Tratamiento 

Sí 
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RESUMEN DE DISPONIBILIDADES 
EL SALVADOR 

P t CI Nicho R ~ . Disponibilidad Disponibilidad Escenario de C t . 
5 royec O ase Mercado egimen Actual - m:;, Futura - m2 Negocio ornen ano 

Parque Industrial Orión A 
Industrial & 

Zona Franca & Local o 100 000 Alquiler Sin disponibilidad actual 
Log1stico 

American Industrial Park A 
Industrial & 

Zona Franca o o Alquiler Sín disponibilidad actual 
Log,ístico 

Parque Industrial Sirius A 
Industrial & 

Local & PSI o o Alquiler Sín disponibilidad actual 
Log,,ístico 

Apolo Industrial B 
Industrial & 

Zona Franca & Local o o Alquiler Sin disponibilidad actual 
Logístico 

Exportsalva 11 A 
1 ndustrial & 

Zona Franca 1 500 5 000 Alquiler Último espacio disponible 
Log,ístico 

Exportsalva 8 
1 ndustríal & 

Zona Franca 1000 o Alquiler Último espacio disponible 
Logístico 

Nneo Smart Propertíes A 
Industrial & 

Local & Fiscal o 83 758 Alquiler Proyecto a futuro 
Logístico 

Mobiliare LAT AM A 
Industrial & 

Local o o Alquiler Proyecto a futuro 
Logístico 

Parque Logístico Apopa A 
Industrial & Local o 60 000 Alquiler Proyecto a futuro 
Logístico 

Parque El Progreso e 1 ndustrial & 
Zona Franca & Local o o Alquiler Sin disponibilidad actual 

Logístico 

Zona Franca San Marcos e Industrial Zona Franca 4 000 o Alquiler Último espacio disponible 

Bodegas QlO 8 Logístico Local & PSI 3 000 o Alquiler 

Zona Franca 11 nternacional B 
1 ndustrial & 

Zona Franca & Local o 12 000 Alquiler/ Venta 
Disponibilidad futura en edíficio 

Logístico multitenant 

Parque Industrial Miramar B Industrial Zona Franca o 29 000 Alquiler Sin disponibilldad actual 

Parque Industrial El Pedregal e Industrial Zona Franca 5 000 50 000 Alquiler 
Últimos dos espacios de 2,500 m 2 cada 

uno disponíblles 

Totales 14 500 339 758 
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DEMANDA 
ACTU1AL 
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Tier Significado
Tier 1 Cierre 
Tier 2 Contrato
Tier 3 Negociaciones
Tier 4 Propuestas  & análisis varios
Tier 5 Visitas
Tier 6 Reuniones
Tier 7 Conversaciones iniciales

DEMANDA ACTUAL 
NNEO SMART PROPERTIES I NEJAPA 

O Confidencial 27,275 $5.25 2 

Confidencial 6,580 $6.25 3 

■ Confidencial 25,000 $6.50 4 

Confidencia 1 10,194 $6.25 4 

■ Confidencial 7,000 $6.50 4 

■ Confidencial 4,000 $6.25 4 

■ Confidencial 8,000 $6.50 4 

■ Confidencial 4,000 $6.50 4 

Confidencial 6,000 $6.50 4 

DEMANDA 98,049 
TOTAL: 

Área total arrendable: 83,758.09 m 2 
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•

•

•

•

•

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE MERCADO 
ENFOQUE EN NNEO SMART PROPERTIES 

tA • 
e 

RESPONDE A TENDENCIAS 
ALMACENAMIENTO Y CONSUMO 

ACTUALES DE 

Existe una demanda i'Tiportante de naves logísticas de última 
generación, en donde los usuarios buscan aumentar sus 
inventarios en inmuebles más eficientes, para satisfacer la 
continuidad de negocio de sus clientes. 

AUSENCIA DE NUEVA COMPETENCIA 

En el mercado de ES no existe oferta existente disponible 
para alquiler Clase A. 

ZONA ATRACTIVA 

En los últimos 24 meses, se han trasladado a Nejapa varias 
empresas, entre ellas: Fedex, Vidrí, Freund, Super Repuestos, 
Casa del Repuesto, entre otras. La tendencia es que esto 
continue en el corto y mediano plazo. 

e 

CRECIMIENTO COMPROBADO 

el submercado de Nejapa, es reconocido como el corredor 
industrial de mayor crecimiento en ES durante los últimos :i 
años. Esto se debe principalmente a In excelente 
conectividad vial. 

EN EL CENTRO DEL DESARROLLO 

El proyecto estará a menos de 5 km de importantes 
empresas manufactureras y logísticas como Coca Cola 
Company, Almacenes Vidri, Lactolac, lmberton, Super 
Repuestos, DHL, Walmart, Ransa y otros. 

DEMANDA ASEGURADA 

Dadas las características que ofrece el proyecto alineadas c1 

las últimas tendencias de desarrollos logísticos, el proyecto 
cuenta con lil oferta apropiada u lo que la demanda de la 
zona ha estado requiriendo en los últimos meses. 
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(~OHlf-.RNO Dí. 
El. SAIVAI )Olt. 

Iv1INJSTF.RlO DE 
Ml::DIO AMRIENT~ 
Y RECURSOS 
NATURALES 

RESOLUCIÓN MARN-NFAl 191-2021-ESlA-72-2023 

Ministerio de Medio Ambiente y Reettrsos Naturales, San Salvador, a los doce dfas del rnes de mayo de 

dos mjl veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el licenciado Arturo Alfredo Tona Cristiani, 

representante de la sociedad PROGRESO E INVERSIONES, S< C:IEDAD ANONfMA DE CAPfTAL 

VARIABLE, titular del proyecto denominado "PARQUE INDUSTRIAL NOR T l LOGISTICS", 

ubicado en hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) municipio de Nejapa, departamento de San Salvador, 

el cual consiste en la construcción de un parque industrial que comprende un terreno no urbanizado el 

cual albergad tres naves industr:ialcsJ confonne a un plan general, dotado de calles internas, acceso, 

circulación peatonal y vehicular, contando con edificios consistentes en ruves industrjal ·s construidas, en 

las que se podrán instalar distintos tipos de empresas. Se desarrollará en un terreno de 172,357.39 m 2
, 

propiedad del Parque Logístico Nejapa, t"Jl d que se plantean tres espacios principales: Bodega 1: 10,8301112
, 

Bodega 2: 31,6861112, Bodega 3: 35,3281112. El proyecto ocupará un área a construir de 147,504.71 ni2. EL 

ORGANO f~ECUTIVO en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO: 

1. Que la titular del proyecto, en cumplimiento a los artículos 22 de la Ley del Medio Ambiente y 19 

del Reglamento General de la Ley, presentó el Formulario A __ rnbiental en fecha veintidós de agosto 

de dos mil veintiuno; se ha evaluado la envergadura y la naturaleza del imp~1eto potencial a ser cansado 

por la ejecución del mencionado proyecto. 

II. El proyecto antes mencionado, fue categorizado de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza del 

impacto potencial como un proyecto con impacto ambiental potencial moderado o alto, por lo que 

se proporcionó los Términos ele Referencia Generales contenidos dentro del Acuerdo No.306, de 

fecha 26 de julio de 2017, publ_icado en el Diario Oficial No.152, Tomo No.416, de fecha I 8 de 

agosto de 20 I 7, para la elaboración del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

II[. Con fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se recibió en este Ministerio el Estudio de Impacto 

Ambient~11 (EsIA) del proyecto antes citado, para continuar con el Proceso de Evaluación Ambiental, 

de conformidad con los artículos 19, 21, 22, 23 y 25 de la Ley del Medio Ambiente y artículos 19, 

23, 24, 29, 30, 32, 33 del Reglamento General de dicha ley; y como resultado del referido proceso 

se emita el Dictamen Técnico correspondiente. 

IV. El Estudio de Impacto Ambiental fue hecho del conocimiento del público en cumplimiento ron lo 

"Stablecido en los artículos 25 letra a), de la Ley del Medio Ambiente y 32 del Reglamento General 

de la nüsma; al respecto, el documento foc consulta<lo, y en consecuencia se requirió realizar el 

proceso de Ponderación Je Resultados de Consulta Pública, según el Art. 25, literal c) de La Ley de] 

Medio Ambiente. 

V. De confonnidad al artículo 29 de la Ley del Medio Ambiente y a los artículos 19 numeral I1 y 34 

del Reglamento General de h1 Ley del Medio Ambiente, para asegurar el cumplimiento de los 

pennisos ambientales en cuanto a la ejecución de los programas de m~mejo y adecuación ambiental, 

el titular de b obra o proyecto deberá rendir un;1 fianza de cumplimiento por un monto equivalente 
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a los costos totales de las obras físicas o inversiones que se requieran, para cumplir con los planes de 

manejo y adecuación ambiental. Esta fianza durará hasta que dichas obras o inversiones se hayan 

realizado en la forma previamente establecida; por lo que es procedente requerir la mencionada fianza 

de cumplimiento ambiental. 

VI. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se emitió el Acuerdo Nº 417, publicado 

en el Diario Oficial No. 222, Tomo No. 425, ele fecha veinticinco de noviembre del mismo atio; 

que contiene la delegación a favor del Arquitecto Carlos Andrés Schonenberg Llach, en su carácter 

de Director Gener~1l de Evaluación y Cumplimiento Ambiental, por lo tanto, se encuentra facultado 

para firmar resoluciones comn la presente. 

POR TANTO: 

De conformidad a los considerandos anteriores y artículos 19, 21, 23, 25 y 29 de la Ley del Medio Ambiente 

y artículos 19, 23, 29, 30, 32, 33 y 34 del Regfamento General de la Ley del Medio Ambiente. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL del proyecto "PARQUE [NDUSTRIAL 

NORTH LOGISTICS", cuyo titular es la sociedad PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada Iegahnente por el sefior ARTURO 

ALFREDO TONA CRlSTLANC dicho proyecto se enrnentra ubicado en hacienda Mapilapa Lote 4, 

(Remedición) municipio de Nejapa, departamento de San Salvador, el cual consiste en la construcción 

de un parque industrial que comprende un terreno no urbanizado el cual albergará tres naves 

industriales, conforme a un plan general, dotado de calles internas, acceso, circulación peatonal y 

vchicular, contando con edificios consistentes en naves industrial@s construidas, en las que se podrán 

instalar distintos tipos de empresas. Se desarrollará en un terreno de 172,357.39 111
2

, propiedad del 

Parque Logístico Nejapa, en el que se plantean tres espacios principales: Bodega 1: 10,8301112, Bodega 

2: 31,686m2, Bodega 3: 35,328m2. El proyecto ocupará un área a construir de 147,504.71 nl. 

2. El Estudio de Impacto Ambienta[ según su alcance incluye las etapas de Ubicación y Construcción y 

Funcionamiento. El monto total de las medidas ambientales propuestas en el Programa de Manejo 

Ambiental para todas sus etapas es por el monto TR,EINT A Y NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE 

26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$39,0ó9.26), para ser 

ejecutadas en un plazo de CUATRO (4) AÑOS en todas sus etapas~ dicho monto se divide en: etapa 

de UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN por un monto de TREINTA Y DOS M[L QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 2ó/100 DÓLARES DE LOS E TADOS UNIDO, DE AMÉRICA 

(US$32,599.26) por el plazo de UN (1) AÑO; y para la etapa de 1-:uNCIONAMlENTO por el 

monto de SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS O.E AMÉRICA (US$6,470.00) por un plazo de TRES (3) AÑOS. 

3. En esta oportunidad se ejecutará la etapa de UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, por lo que la 

titular del proyecto deberá presentar Fianza de Cumplimiento Ambíental, por un 1nonto de 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$32,599.26) con vigencia por un plazo de UN (1) AÑO 

ntacios a partir de la fecha de su emisión a favor del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

_,,-,.. ".::r- .i ... ~~,!' -'i.• .. "'l.,rllr.1 .. - .. ~ ... , N tur,1l~s de la Repubhca de El Salvacior. 
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4, Para la medida de Compensación Ambiental correspondiente a la ctdpa de Ubicación y Construcción, 

debe presentar copia del Convenio de compensación Ambiental, firmado entre EL FONDO DE LA 

INICIATIVA PARA LAS AMERICAS (FIAES) y la titular del proyecto por un monto total de 

NOVENTA Y OCHO MIL VEINTISIETE 33/100 DÓLAR_ES DE LOS ESTADOS UNIIDOS 

DE AMÉRICA (US$98,027.33), que incluya tm plan de desembolso que no supere el plazo de TRES 

(3) AÑOS tiempo propuesto e11 el Cronograma par~1 la ejecución de bs medidas ambientales. 

5. La titular del proyecto cuenta con un plazo de treinta días (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente, para 1a presentación simultanea de la Fianza de Cmnplimiento 

Ambiental y copid del Convenio de Compensación para la etapa de Ubicación y Construcción. 

6. Que, de no presentar los documentos requeridos en d plazo antes establecido, el Ministerio inici~uá los 

procedimientos administrdtivos establecidos en la Ley del Medio Ambiente. 

7. Forma parte integrante de la presente Resolución, el Dictamen Técnico de fecha once de mayo de dos 

mil veintitrés, que consta de dieciocho ( 18) folios útiles. 

8. Que esta resolución NO CONSTITUYE PERMISO AMBIENTAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del elfo de so notificación. COMUNÍQUESE. -

CARLOS ANDRÉS SCHONENBERG _ A B DI C DE VALUACIÓN Y 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUAGÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE LA ACTIIVIDAD "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS" 

l. DATOS GENERALES 
a. NFA 1191-2021 
b. Nombre del proyecto: PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS 
c . Nombre de la titular: Sociedad Progreso e Inversiones S.A. de C.V. 
d. Nombre del representante legal: Licenciado Arturo Alfredo Tona Cristiani 
e. Ubicación del proyecto: Hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) municip1io de Nejapa, 

departamento de San Salvador. 

U. ANTECEDENTES 

El día 22 de agosto de 2021, se presentó en este Ministerio el Formulario Ambiental del proyecto 
"PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGIST1ICS ", por parte del señor Arturo Claudiio Enea Tona Giolitti, 
Representante Legal de la sociedad Progreso e Inversiones S.A. de C.V., titular del proyecto, el cual, 
fue categorizado de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza del impacto potencial como un 
proyecto con impacto amhiental potencial moderado o alto, por lo que se proporcionó los Términos 
de Referencia Generales contenidos dentro del Acuerdo No.306, de techa 26 de julio de 2017, 
publicado en el Diario Ofidal No.152, Tomo No.416, de fecha 18 de agosto de 2017, para la elaboración 
del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Con fecha 22 de abril de 2022, la titular presenta el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. 

Por medio de la nota MARN-DEC-GEA-NFA1191-2021-921-2022, de fecha 11 de mayo de 2022, se 
emitió el Requerimiento de Consulta Pública según el artículo 25, 1literal a) de 1la Ley del Medio 
Ambi,ente. 

Por medio del periódico El Diario de Hoy, los días 31 de mayo, 01 y 02 de junio de 2022, en las páginas 
31, 41 y 21 respectivamente, se hizo del conocimiento a la población que el Estudio de Impacto 
Amb,i@ntal del proyecto, estaba disponible en el Area de Cultura y Educación Ambiental de este 
Ministerio, y en la Alcaldía Municipal de Nejapa, en el periodo del 03 al 16 de junio de 2022, para que 
lo consultara cualquier persona natural o jurídica que se considerara afectada. Durante el periodo de 
Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental, se consultó a través de la página web del MARN 
obteniéndose una observación referente a la descarga de aguas Uuvias propuesta. Se elaboró el 
1 nforme de Ponderación de la Consulta Pública cori fecha 27 de enero de 2023. 

Se realizaron observaciones al documento de Estudio de impacto ambiental atreves de nota MARN
DEC-GEA-1191-2021-5249-2022 de fecha 16 de agosto de 2022 que fue notificada con fecha 26 de 
agosto de 2022, solicitándose prorroga por parte de la titular en fecha 21 de noviembre de 2022, 
presentando la respuesta a observaciones en fecha 20 de enero de 2023 y los cuadros del PMA fueron 
presentados como información adicional con fecha 24 de febrero de 2023. Recibiéndose la última 
modificación al PMA con fecha 11 de abril de 2023. 

tU. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de un parque industrial que comprende un terreno no 
urbanizado el cual albergará tre-s naves industriales, conforme a un plan general, dotado de calles 
internas, acceso, circulación peatonal y vehicular, contando con edificios consistentes en naves 
industriales construidas, en las que se podrán instalar distintos tipos de empresas. Se desarrollará en 
un terreno de 172,357.39 m 2, propiedad del Parque Logístico Nejapa, en el que se plantean tres 

~~;;-~ ados principales: Bodega 1: 10,830m2, Bodega 2: 31,686m 2, Bodega 3: 35,328m2. El proyecto 
~6 .. n1E~~~.Etai,rá1 un área a construir de 147,504.71 m2. 

'I ~ 
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El parque logístico !Nejapa ofrecerá todos los servicios necesarios para potenciar al máximo las 
empresas que aloje; tales como, suministro de energía y agua potable, construcción de espacios a la 
medida, seguridad las 24 horas a1l día. 

Tabla 1 Resumen de áreas. 
DETALLE ÁREA m2 área ha ÁREA V2 ÁREA MZ 

ÁREAS CONSTRUIDAS 147,504.71 14.75 211,049.74 21.10 

ÁREA TOTAL DEL PROYECTO 172,357.39 17.23 246,608.95 24.66 

Fuente : EslA, marzo de 2022. 

Tabla 2 Distribución de Areas del Proyecto. 
CUADRO DE ÁHEAS 

DESCRIPCIÓN ÁREA m 2 PORCENTAJE 

% 
ÁREA DE PAVIMENTO PESADO 47,072.71 27.31 

ÁREA DE PAVl1MENTO LIVIANO 8,207.00 4.76 

ÁREA DE ACERAS 8,207.00 4.76 

ÁREA DE BODEGA 1 10,830.00 6.28 

ÁREA DE BODEGA 2 31,686.00 18.38 

ÁREA DE BODEGA 3 35,32.8.00 20.50 
1 

ÁREA DE PATIO DE CAMIIONES 6,000.00 3.48 

CASETA 24.00 0.01 

ÁREA DE EDIFICIO 150.00 0.09 
ADMINIISTRATIVO 

PORCENTAJE ÁREAS VERDES 24,85.2.6'8 14.42 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 172,357.39 100.00 
Fuente : EslA marzo de 2022 . 

. i11g.ura 1: Localización del proyecto. Coord€:inadas 13-º48 158 18''N, 89º1 3B.44''0 
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rv. ANAUS 1IS TECN'ICO 

Rasgos sobresalientes dell proyecto: 

Sobre la topografía de l sitio. 
Et terreno objeto de estudio se localiza sobre la carretera que conduce de Nejapa a Ouezaltepeque, 
en la ex Hacienda Mapilapa, en el sector conocido como "El Cambio", De acuerdo a la información 
presentada por el titular se tiiene que es de forma irregular y que se encuentra delimitado 
perimetralmente por cercos de alambre espigado, colindando al sur-oriente con una calle vecinal y al 
poniente con Industrias La Constancia - Coca Cola. El terreno posee un área aproximada de 25.00 
manzanas, su topografía es semiplana en la mayor parte del mismo, con ligeros desniveles hacia el 
nororiente, así como aitgunas ondulaciones en la superficie, teniéndose además la presencia de una 
pequeña vaguada que circunda el lindero norte y que es alimentada por el desagüe proveniente de la 
carretera. La vegetación del sitio es abunda nte en el sector cercano a dicha vaguada y consiste en 
árboles de diferentes olases y tamaños, además de la existencia de milpas en el sector sur-poniente; 
así como zacate sobre toda la superficie. 

Sobre el Manejo de las aguas lluvias. 
El diseño del Sistema de Aguas Lluvi1as presentado tiene un solo punto de satida y descarga controlada 
en la parte norte de la propiedad en una quebrada de invierno denominada Quebrada Palermo, los 
dos ramales principales los cuales recolectan las aguas !luvias conducidas por los techos de tas naves 
industriales, se han diseñado sobre los dos ejes principales de accesos que se presentan al proyecto, 
pero uno de ellos en su tramo fina~ pasará por la parte norte de la Nave l1ndustniat ubicada en este 
sector hasta el punto de descarga, con la flna1lidad de evitar que eil sistema se profundice. 

En el área en la que se ejecutará el proyecto, el escurrimiento superficial generado actualmente se 
conduce por una vaguada interna, y no incorpora escorrentía agiuas arriba de la zona del proyecto. 
Todo el caudal generado en la denominada Quebrada Palermo es el que se denominará como caudal 
de la zona de proyecto, contando con los mecarnismos de detención hidráu lica necesarios para 
garantizar el impacto hidrológico cero requerido. 

El caudal generado con el proyecto, no ingresaran a la Comunidad Nueva Esperanza, sino que se harán 
llegar a la confiluencia con la Quebrada Cangrejera; cuya área hldráuUca es capaz de absorber dicho 
caudal junto con el que naturalmente conUeva por sí misma, según lo determinado en el Estudio y 
Análisis Hidrológiico presentado de .la Microcuenca Quebrada Cangrejera. 

Se incluirá dentro del Programa de Manejo Ambiental del proyecto, ta medida ambiental que 
corresponde a la actividad de desazolvamiento de la tubería ex1istente que pasa por debajo de la misma 
y que llega a la zona del referido proyecto. Tambiién es importante mencionar que el poco caudal que 
transita sobre dicha tubería será incorporado dentro del sistema de drenaje diseñado para el proyecto. 

Finalmente, también en el Programa de Manejo Ambiental se incorporan las actividades de 
construcción y mantenimiento de las obras de protección que se tendrán en cuenta en la descarga 
del escurrimiento generado por el proyecto, de manera de garantizar que se evite la erosión de los 
terrenos colindantes y ubicados aguas abajo del mismo. 

Anáfüis de fa zonificación ambiental. 
De acuerdo a la actualización de las Directrices de Zonificación amb1iental y usos de suelo del 
municipio de Nejapa, el proyecto se encuentra en el uso de suelo "Protección y Aprovechamiento", 
donde el lineamiento es aprovechar racionalmente los recursos naturales y servicios ambientales 
disponibles para el desarrollo, garantizando la protección de los recursos hídricos y la fertilidad del 
suelo, evitando el incremento del ni,vel de desgo existente. No están permitidos los proyectos 
urbanísticos y/o construcciones; además se encuentra en la zona de "Protección y Restauración", 
donde, el li1neamiento es proteger red de drenaje natural y sus terrenos riberanos para recuperar 

A~iÑi~~'cios ambientales de regulación de la amenaza y evitar el :incremento del nivel de riesgo existente 
a ,19, ;('! 

~ 
U CI 
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por recorridos de flujos de escombros y lahares, en esta zona no están permitidos los proyectos 
urbanísticos y/o construcciones. 

ZONIFICACIQIQ AMBIENTAL V USOS DEL SUELO DEL MUNfCIPIO DE NEJAPA 

I 

Figura 2. Zonificación ambiental 

nc.nur.1;-'r 
ÍIC:ol!."'.a~.& f .1:•tr-,t!.t"!....T'i Ull'l 
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Por lo anterior, conforme a los lineamientos establecidos en el ACUERDO Nº110, se han analizado 
los ESTUDIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS A ESCALA DE PROYECTO presentados por el Titular, los 
usos del suelo del entorno y las características de dicha zona, además de las actividades 
predominantes. 

Se presentó Calificación de Lugar emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el Expediente 0383 Resolución 
0383-2021 de fecha 28 de julio de 2021, donde menciona que la autoridad competente en la 
validación de los usos de suelo, considera los siguientes aspectos, por medio de los cuales resuelve 
CONCEDER el uso de suelo para actividades de almacenamiento: 

Co1usldo~ando quo: 
l. Conrorme al1 Esquema Dl~eclor del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordemanliento Ter.-itorial del Ár!3a 

Metronolitana de Sªn Salvador, el Inmueble se ubica en lliat'amlento y apllfµd oo Desarrollo Agropecuerlo 
(OAG), donde las IDodegas_ y aepó&ílo de bienes y productos son condícionado&, 

11 , El hH!flno ~e l_o o.ol' en .un so olor do ta cludad pró><frno D su los oon aptl,tu.d logf stlca índustrlal y comorcial , 
armacenamlento, en,tre aLrps; ubicándose además ¡¡ob~e una v{a de c1rculací6n mayor según el mapa de 
j'érar,q,ula vial del EsquenH! Dl(eclor, la C!Jal sirve, do iLCCoao e :w-ar.lo • {!e estos proyectos. Eo 2013 mediante, 
resolución de CaBficac16n de, lu;gac esta Oficina C()FJCedi6 a la propiedad un uao ltidus·triat 

111. lcl In rweble:presonta una (Wja cobottura ambórea i t pogr,aflo oo IB\f(?S pcndl~ l)tes que pondiuee lo eseomwHEJ 
11atu:ral del te fireno al 11ororlente ld 1 mismo, y s af e;tado al lnte1Jor por IA queb ada El fálruermo, _nuente f!ef 
{lo San A lor¡io v po{ una seNldurnbro 1:le1 tré11s!l•o, 

IV. 1 teueno se localiza dentro d__e la euerie dell 'rlo S"n Antcm.l~, en esle , ntldo, el Oe~r t~ Cu airo-O, e >'11 do 
J)Qr el Concejp Mur,Jc1pa[ de Nejapa, deleJrnilnó er,lre etros 'fa_ suspClils16n t(lmporaJ en 'lo emisión de permisos 
de ,construee ón, ~ubarii ~clón y 1car1'as d§1 ºº obje~lór;i p ra la exptQtación d agui!s subterrlrneas, dentro de 
In cuencm del este r{o; 1r,o otr~lpnl(), el Acuerdo Munlcfpal1 número NU6VE1 tomad€! por el Conecjg Munl~lpal 
de NeJap . en la Tel'cera !Sesión O~dinarta, ~efebr da el día nueve d febrero de dos mil v inliuno, acordó 
entra ,olros. 8) D&st1'foctes11 . o/' Decrr, {o 48 y,¡ ;r,muolila ubictJdo 011 C11r.r lera A¡wpo ... Si/iQ oai Nlno.,, lfl l~ 
mímem 4, ·1;1 CamtJfo~ de Is Hoc/end M p//apo,, NejDp depar1-amor1to d~ San S lvador,, pr,opicdad de ,ID 
sociad'a<J PROGRESO E INVE~SIONES., S.A. DE C. V. 1 i11111uohlo qua posee tm áriea tat'el de1 t 73,9·14. ta m2 

1í_nlco y ,&1to!oslvnme11te par:n In con3/fl.JCClón de1 tms Boder,ns• Secas,, 

Además, dicho ínmueble se encuentra en una zona de potencial desarrollo industnial, tal como lo 
establece la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador OPAMSS. 

Con respecto a la zona de Protección y Restauración, la titu lar presenta la Factibilidad para drenaje de 
aguas lluvias, Expediente No.0099, Resotución No. 0099-2021, de fecha 4 de abril de 2022, 
estableoiendo que "para ejecutar el desarrollo del proyecto, se requiere una gestión de drenaje 
sostenible, con secuencia lógica tipo cadena, es decir, generar tanto dispositivos de control al interior 

~ el terreno en análisis como de dotar a los sectores aledaños de la infraestructura externa necesaria 
~. 1fi· encausar adecuadamente los escurrimientos de la zona y construir infraestructura que mitigue el 
• ·: r,, J , !Od ~Frli) __ eta que generan los caudales en las Quebradas El Paterno y Cangrejera". 

Cut-Arll~1\tNTO --
AMRl!H Tr,l 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVAl.UAClÚN AMBIENTAL 

Se concluye, por lo tanto: Que se han propuesto medidas ambientaites para garantizar la mitigación, 
compensación, restauración y prevención de los impactos ambientales que pueden generarse del 
desarroHo deil proyecto, y estas medidas incluyen el análisis de las condiciones amenaza identificadas 
para ell sitio referente al manejo de aguas superficiales, entre otros. 

Colindancias: 
Terreno de forma irregular que se encuentra delimitado perirnetralmente por cercos de alambre, 
colindando al sur-oriente con calle vecinal que conduce a la Comunidad Nueva Esperanza y al 
poniente con Industrias La Constancia - Coca Cola. 

Factibiliidades y estudios técnicos 
• Línea de construcción emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 0173 resolución 

0173-2021, de fecha 27 de julio de 2021. 
• Cali ficación de lugar emitida por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 0383 resolución 

0383-2021, de fecha 28 de julio de 2021. 
• Factibilidad de drenaje de aguas lluvias, emitido por COAMSS /OPAMSS bajo el expediente 

0099 resolución 0099-2021, de fecha 04 de abrill de 2022. 
• Certificado de Factibilidad de agua potable emitido por ANDA, Nº 496/2021 

Ref.Ur.32.949.2021, de fe-cha 17 de diciembre de 2021, para conexión de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 

• El proyecto cuenta con Factibi,tidad para recolección de residuos sótidos comunes de la 
Alcaldía Municipal de Nejapa, de fecha 06 de julio de 2021. 

• Por el Ministerio de Cultura, Resolución DA 186-2022, Expediente VA-06-09-183-2022, de 
fecha 20 de diciembre de 2022 

• Estudio de amenazas y riegos, marzo de 2022, sin firma de responsable; Estudio hidrológico 
e hidrá1ulico, febrero de 2022, elaborado por el lng. Jose Atilio Vásquez Hemández; Estudio 
de suelos, octubre de 2013, elaborador por Ingenieros Civiles Asociados S.A. de C.V. 

Servicios básicos 

Agua potable: 
Etapa de ubicación y construcdón. El agua a utilizar para itas act,ividades de construcción será provista 
mediante p1ipas de agua a ser transportadas al proyecto, por proveedores de agua autorizados. El agua 
será almacenada en depósitos provisionales, situados en el terreno, estos serán tanques de 8,000 litros, 
puestos sobre el terreno. Durante la fase de construcción que tendrá un tiempo de 12 meses, el mayor 
consumo será para higiene de los obreros (lavado de manos), mezclas de concreto, mamposteriía, 
entre otros. 

Etapa de funcionamiento. El abastecimiento de agua potable será por medio de red de distribución 
de ANDA, como parte de su sistema existente. 

Aguas residuales: 
Etapa de ubicación y construcción. En la etapa de construcción, las aguas negras producidas por el 
personal que estará laborando en la obra serán manejadas por medro de servicios sanitarios portátHes. 
Se dispondrán un total de 6 sanitarios portátiles, 1 por cada 15 empleados (13 sanitarios), calculado 
para 200 empleados durante el pico de la etapa de construcción, ver Foto C-2. Se verificará que la 
empresa que brinde el servido cuente con permiso ambienta,l del MARN. 
En cuanto a la generación de lodos provenientes de los servicios sanitarios, se ti:ene previsto que para 
su manejo se contratará a una empresa autorizada para su instalación, recolección y disposición final. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUHALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMfüENTAL 

GERENCIA DE EVAil.UAClÓN AMBIENTAL 

administrada por la Entidad Municipal Descentrafizada para ,la Prestación deJt Servido de Tratamiento 
y Gestión de Aguas Residuales del Municipio de Nejapa "STAR Nejapa". 

Residuos sólidos comunes: 
Etapa de ubicación y construcción. Los residuos durante la etapa de construcción de obra gris y 
montaje del proyecto provienen del embalaje del equipo, restos de bolsas de materiales de 
construcción y sobrantes de construcción tales como: ripio, duetos, perfiles metálicos, pedazos de 
conductores, herrajes estropeados, variUas de construcción, entre otros similares. 

Posriblemente tamb,ién se producirán desechos sólidos domésticos o tipo común, que provendrán 
principalmente de la actividad humana: empaques y envases de alimentos y bebidas. Todos los 
desechos sólidos se acopiarán en barriles señalizados, para su clasificación y posterior desalojo y 
disposición final. 

Se utilizarán recipientes cerrados los cuales serán instalados cerca del plantel y frentes de trabajo, con 
capacidad adecuada, de fácil manejo y limpieza, con las siguientes características: 
✓ Redpientes de color gris: cartón, papel (incluyendo periódico). 
✓ Recipientes de color blanco: Toda clase de vidrio limpio. 
✓ Recipientes de color azul: Pllásticos (vasos, garrafas, envases) 
✓ Recipientes de color amariUo: residuos orgánicos 

Etapa de fundonamiento~ Serán recolectados por el servicio de recolección y transporte de la Alca~día 
Municipa1l de Nejapa. Las cantidades de desechos generados durante la etapa de funcionamiento 
resultarán principalmente de las actividades de los trabajadores, del mantenimiento y de la poda. 

Compensación Ambiental Externa. 

De acuerdo a la información presentada en el Estudio de Impacto Ambriental, la compensación 
ambiental por pérdida de cobertura arbórea es de 33 árboles de especies amenazadas y 300 árboles 
de especies comunes (4.52 ha); perdida de infiltración (13.45 ha) y pérdida de paisaje y vida silvestre 
(13.45 ha) se realizará por medio de un Convenio establecido por la Titular del proyecto y el Fondo de 
la ,lnidativa para las Américas (FIAES) por un monto de NOVENTA Y OCHO MIL VEINTISIETE 33/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 98,027.33.) 

V. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

A continuación, se presentan los cuadros correspondientes al PMA, tornados de la Adenda at Estudio 
de Impacto Ambiental {EslA), de fecha 11 de abrir! de 2023 

El total del monto del Programa de Manejo Ambiental para tas etapas de Ubicación y Construcción y 
Funcionamiento es de TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRl1CA {USD$39,069.26), monto que se desglosa en el siguiente cuadro. 

Tabla 3. Resumen del costo de las medidas en etapa de construcción y funcionamiento 
1 8"APA COSTOS $ 

Etapa de Construcción $32,599.26 

Etapa de Funcionamiento $6,470.00 

TOTAL 1 
$39,069.26 
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ESUMEN DE P OGRA DE A EJO BIENT AL ETAPA DE CONSTRUCCIÓ 
Tabla 28. Resumen tisli Programa de Manejo Ambíefltal. Etcpa de 'Construccton 
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preven entes 
oor arrastre en 
las wberf:i~. V 

que pueden 
causar daños de 
inundación a la 
e.arre ter~, y 
cctrndantes, se 
hberara de 

obstrucciolile s 
esta t.ubeffa 

para que el agua 
pueda chcular 
librem~nt 

UBICACION RESPONSABLE MONTO MOMENTO 
DE lA I e LA CAlCULADO DE-SU 

MB>m a utlÓ BECUCION 

AMBIENTAL 

CarJetera 

RN07W 

$1,600.00 
etapa de 

construc<:1on 

en general 

CAPtlULO G ll8 

RESULTADO 

ESPERADO 

Compensar 
r.i~í::mte ;¡ 

liberación de 

oh.s.tru,ciones. 
~e fa t\tb~r,;1 

., , 



1--'" 
U'I -vJ 
a-. 

ETAPADf 

SECUCIDN 
ACTIVIDAD DESCRI CI .NDEL. 

DE IMPACTO 

PROYECTO 

canstirnc c1on Afect?dón Hldrita 
de obras 

:.:wiles 

NIEDIDA 

PROPUESTA 

Medida 14: 

Obras de 

prot ecdsn en la 
de.sr;ar a deJ 

proy@=tto.1 

ate1J1diend o kls 
dída.s · e 

-prevendón de 

er0slon en er 

marg~~ dt! 
c:auce. 

DESCEUPCl N 
DELAMEDtOA 

AMBIENTAL. 
PRQPUESTA 

Se ttaril'ata 'ª 
comstruc:cíóo de 
un cab-e a~ de 
de.starga V 
.gradas 

disópad~i'~ ~ara 
t-vrti:lr ta eros:.on 

hidrn:a previo a 

fa desea ga da 113 

quebrada. 

UBICACIÓN RESPONSABLE MONTO MOMENTO RESU TADO 

DE lA IJE CALCIJlADO DES ESPEMDO 
MEDIDA EIECUClÓ . EJECU N 

AMBIENTAL 

Canatetas e tular $2_S60.00 OaFame 1 Compensar 

re M•idov upa de mediante ~a 
punto de construcción coo>truccirln 

descarga en en g,eneral deobras 

queb:rada rauHca; 

1' TAt $32,599.26 

C.~PlTULO G ~9 



~ 
Cl'\ -. 
lN 
Cl'\ 

PROGRA 

traba'o 

Cicns.trucc-ón Riego 

e!iída3, 

Consm cción Mant n·mkn~ 

.ad~ruM 
d.e-ta maquinaria 

y manejo de 

eq_tfpoi 

Ubicacion 11 

Gonsrruccióo dt! rcruperación, 
acopie V 

pr1oteCDÓF'li de 

.su e g orgánic.a 

maqulrlotii!t r ,tts 

ruidosa: !lineados 

pil:i-tes, terraceria, 
acopfo 

t elé~ de p;ol a 
en 

~nderos def 

terreno 

humo 

¡,ro.v.enie-nte de J.a 

combu.sri ·n 

producida e ni 

los motares de a 

tierra egro y 

forma de 

alm8,enfünteoto y 

reuso 

men de Pr -
LU6AAO 

PUNTO E 

en e~ de epsua 

trabaJo 

proyecto e-népoca 

se-ea 
durante 

·terra-ceria 

f em sd;c 

trabi!jc 

Frentes de O. tnc ffi1 

tratii\Jr duiame 

terra-cena 

z 
"Tl 
)> 
1-"-

* Etapa de Construcción ~ 
I..D -1 

DO · f? [\J 
o 
N 
~ 

M -ó 
)> 
;o 

efor?ar llS 
o 

R~Isar ~ tr , e 
CT1 

de horarjos del qui?j.lS de lo~ proce-dimient(H con z 
e.quipo sup-ervisión wednos por ruido la empresa o 

o e 
del y polvo en horas constrcctora ii U) 

-l 
fTl ::o 

pro-pLetarlo no hábiles () 3: ► º- 1 
de pr~,i() -z O- z z V) o 

1 n.spec ión wsua.J Refona eltego e C)~ ;o 
(TJ ;;o -3 

v reporte de baj-o la quejas de los zonas en .fas áreas de oz- I mcnO 
~ueJa!i sup~rv1s,ón vecino~ potvo~ mavor generacaón de ::O::oc, 5 

2~CT1 f2 
net bue/iliJ. salud de lo~ polvo (lo 3: U) 

> m l:9 :j 
'"'baja dores. º~º (") 

m )> ; 
~ 

me-
_r cons ntcta, 0 e orzar el r ego de ~ C CD 

.-► -
dehe d,e ba·o¡a "umo e ~esrvo en 10 a1enla~áreasde eº rn 

► 5z 
garantizar el :,uperv1s cm ho!íin hab1 !e • mayor g~rac,on de QZ~ 

maotenim1ento. tiet pafvo O-<-< 
Zo::o 

propietario ~~R 
del proyecro CIJ -o e 

- e- :::o m - V) z~O 
-J - (/) 

eri • car s )> r,,j z 
¡- z )> 

lnspeccion y de ferra org~-ca pe ona1 die d--1 e · 
registro supl?'rv1s1ón ysu ter :acetia sobre ta ~ ~ 

óet r~inecrporac1ón al 
c:c e-

otografi{ó .:le separación cte -[T]' 

2[/) 

acopios de tir.r-a propietario. su-eto horizontes cte .sue o ~ 
)> 

FU?ir det proyecto e-

CAPffU'lO G SO 



z .,, 
)> 
~ 
~ 

\.O 

MONfTO EO 
...... 

1 ~ 
o o 

[\.) 
1-'-

Ulfcadón y f A~ ~ RAES -rAESs.m 
1 

-d 
-Consuucción Compensación impactos encarga do de )> 

::o 
por perdida de g.e.rierados r-el desarr'olbr los o 

e 
desa rroU o d'ef provect -s IT.l 

z 
pr-oyect(l co,mpepsadén o 

o e 
FAE:S: F ES FI s '"IABserá el ;o (./} 

--3 
IT.l ;:o 

fl'l1J>q(t0$ encarEa.cf o ~e (") :s ► n ...... r--z generado~ oor el desafl"oU..1r kls O- z 
árbc.es median e desurollo del proyectos de 

z~ o 
C> [T] ::o 
IT.l ;::c -l 

FlAES proyecto C(>mpensacíón oz- I 
mm O r-
;::e ::o o o 

m:ilf -a 7: 5 n ..-as Me s.ua Reporte ~~IT.l C> 

-Construcción Manejo adcaJad-D ir.stalados en Áreils de ,ns..pecc.1ciny bajo ta de desechos, sm los sel"llicfo_s ºº~ vi 
► ci1tj --3 

ñ de ~r-oporción l p~r trilbajo en et r~f,JStro uperv~~ón ev c!enc·a de fnst:alados parpa .. e ~~º ~ 
e·xaetils en eJ cilda 1S lnter;cr del foto&raiieo del e ntamin~ción e de uncr smpresa rr1 )> ~ <r 

pa teldi! -empte~dos. terr no cel propietaria sue.o autoriza _a ► e a:, r- )> ,_. 

constll.l c:ión ac0,,de a la prc~etto d~l proy.ecto 'll agua S1Jperfo:1a l cºci1 
)> 5:z; 
oz~ 
O-<-< 

rasaHdadeJ M e s.ua l Repo.nede o n aiti !ira mp-ac cio es :z (') :::o 
► C~ 

implemenu;ción taru:iues de proyecto 1nspeccjón \I bajo Ja hu:frotog,co cero. nd can un riesgo :S~c: 
co -u ;o 

de obras- det~ndón .. y s,ectar norte. registro 5.Uperv1~1ón OiiUOJ d de rnund~eión o 5i e(./} 

Z$0 
preventivas de e nal~us fotogn.lfico de 1 s escareas de erosró n temar --i @Vl 

>zz 
drtna¡oo; Dropiet0rio pmyeocto y ce.-o a-celo nes corr"Ec:tivas r- --3 ► 

Q--3 
f riedu~cfón de .del proyecto afe<:tacióna )> ~ 

impacte te-rcercs. 5 ► 
CD r 
mG5 z 

Ubrocó~ aasde ~Jrens.uaJ Repone de Contratista S1211~lb 'tac,ó --3 
)>· 
r-

Con tn.,cción Medidas dt! parte t rabaJo en el íl'lis.p~cdóny bajo a los trabajadores 
otacóón de ó~I perrona lf e intelfior d l reg~stro SU~Ni SiÓl'l en ia µro etcíén mayores 

fa fauno, 1e idas 'terreno del fotogranc:o del de la fauna. conocimientos. 

prot!.c:dón de la Dyecto propietario 

fauna . de roYeclo 

~ 
'-./ -v,.I 
en 
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¡...a. 
O) -vJ 
O'\ 

Ubf~CÓl'\V 

Con~t:ucc~ón 

MEOtDA 

MB!ENT.Al 

mallo de 

o'bra [acali 

tráfico 

CCmpansaclon de 

paisaj2 y wida 

s.ilve.stre 

mediante FJAES 

peisooal local 

fo ntiona mtento 
derut.3s: 

alternas,, quejas 

de 

cam1:.1mdades 

tAES 

Ja,ni lade- ensual Re onede 

emptea dos de inspección y 

construcoón r,e-glstro 

fotográfico 

Frenr.esde ,_ mana 

traba1a. inspección v 
excavac1ones, reg~tro 

oar,3s on orográfico 

e¡ecuclon e re-a 
de 

cortuJnldaces, 

entrada v 
!íalída de 
vehícutos 
pesados 

:ES F E F AES 

z 
RflRO ó "T1 

► 

N ...... 
1-" 
I.O 
1-" 

e(; 
o 
N 

Ca tr l:St Tratar de Me orar os métodos ~ 

bato la contratar at de publrcidad -d 
► 

supervisión menos un 30,' 13.m.1 otrJer personal 
;:o 
o 

del de persona) local de la .:ona1 e 
[TJ 

z 
o 

o e 
;i5 (/) 

Ce. :o acciden es elona.t a --:l 
[TJ, ;u 

,~portddos; ~2Jlafimit5n y el p-!an R~ s; 
-z r 

supervisión h.1 donamlem:o de º- z 
z~ o 

del de ruta5 aiternas comunicaciones C)[TJ ;:o 
["I"] ;:o --:l 

pr0pic:-tario en oz- I 
mm O r 

del provec::o ta!).O de c·erres ~~g o 
pare.lates durante :Z: r S: C) 

vi Oom --:l 
ta ► (11 o ñ 

e1ecut1ón de ~~º ~ m ►► 
obras; <r~ 

)>Ca, 
Comunidades r ► --e:º m 

ebidarnente ► 5~ Qzm 
informadas prev;o O-<-< ~· z n ::o 

~ CFl 
inicio de traba¡os . ~ e: E:? r ::d 

que pueden m--, Vl 
z s: o 

generarles algún ~ c=ri (./) 
~zz 

tipo de afectación a~ 
momentan~a. ► e 

tAES Compensar os A.L\ES. ~rá el $~ 
CD C--m 

impactos encargado de ~C/) 

generados por~• desarJoU~•r los 
-j 
)> 

desarroha del proyectos. de 
r 

prO'¡ECtG compensadón 
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,ecr.iór.iy 
Construcción 

MEDIDA 
ANJ8lENTA1 

Medida13; 

Oesazo vamiel'ltt! 

de f tubena en 
carretera NG7W 

protec.c.Jón en li.t 

des.carga dt!J 

provecto.
a1tend1-ea o fas 

rnedid~s de 
preve11dón de 

erostón en el 
margen del 

cau~ 

arrastre -a tercero.s 

de tempor.ada1 y 
,arrastre de 
sed mento y 

desedJos s es.tas 

Obíi!S, 

llJGAAO 

PONTO DE 

ON o EO 

Tube,,·a sobre 

arr-etEra 

Canaletas 

hasr¡, e1 punto 
de d·escarga 

FRECUE OA 

OEl 

MON RE 
o 

Anual 

anua 

MÉTOOO'A 

11UZAR 

-
'Bitácora y fo1os 

ttac ray 

'levant::1mi1ento 

fotografíen 

,propietarío 

opietar o 

ifflpactos 

nenerados por la 

otstnstció.n de 
uberia. 

Co p osario~ 
ímpactos 

generados por el 

oe.sa rroUo d@I 
proyecto 

CAPITULO E 53 

RETROAUMENTACIC 

ropíetarlo será el 
encareado de raah:za, 

desazofvamlento 

La empresa será el 

encargado de 

desarrollar os 

provectos de 
compensación 
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•u 
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~ 
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> 
e 
-o 
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~ 
:E 
=r 

' • OGRA A O EJECU□Ó 

Tabla 30. Crono . rama de ejecución de las medi a~ amb· ota!e . Hapa de Construcción 
- - - MEDIDAS MANTEtf lMiENTO tfl MfR M ENtMI ENTO SEGUNDO , NtMIENTOTERCEt ~ 

•JI ENT4'W 
!¡ -e 

, 1 
A.QO :-o 11 

i 
l 11 

1.1 ¡ 1 
1 

I ¡ - - ~ - - ~ 

~ MEST~At TRIME51FAL MES RAL 

eddai . j( .( X. 
Establecimiento de 
orarios de tr:tbaio 

i 11' rlid 2:Pbnde X X ,e .X 1 

'ego 

E!Cllda3.: ~ :<· X X 
amenimie1tto 

2dac.1::,cfa i 

1 

1 de la maciuinaria v 

manejo de 
1 

equt110 
1 »1ed, d ,: X 

recuperación. 

ac:opto y 
prot'C'c;clon de 

•cil c r-g;inittJ 

edfda5: 

Compens.adón or 

?erdídade 
1 

Infiltración 
medtan1:e lilAES 

1 'edTóa 

C1;1mpic:usad oo por 

t~b: d ~,rbo f~t 

m~ial\te A , 

' otito 
~ 

Es f¡ do h 

$tJS 

$30 ·º 

SB.49i~~ 

S45 .00 

S5,SS1.3'5 

RAES 

1 

1 

z ...,,. 
)> 
..... ..... 
'° !-" 

N o 
N 
~ 



~<:;,1 ÉRIO Oé ~,.. 
of/1; 

~ > g ~ ~'s!~ 

rf 3:.~'?f!:. ~J !2 ;3 ~ %-~ · 

'~ 
'i § ~ ~::¡ 
- ..... o- ~:~ (') ~~z fi'~ 

'-? 

• º~k-'\~ g; J'l,1 ~~ 
1t,ryf1.L'tJ 5 

N 
f->. -c..,.J 
O'I 

- -s 
,, ___ 

--

- -- -

-- -~-- ~ 

- - -

I ' ' - MEDIDAS 
1 u AMBtENTAlES 

r~ 

Medida 7: Maneio 
, deatado d'C 

e.>CC ta:s en ,el 

, plar1te1 de 

constt'Ucddn 

Medida 8: 

1 mplementiildón de 

obras preventivas 

de d'renaiJ!s 

[rectu~tón de 

imparto 

1 h drológico cero) 
Medíida 9: 
Medidas do 

pr-cte-ccíon de 

Fa fauna. 

Medida 10: 

Ccntr tadón de 

mano de 
ob,ra local 

Medida 11: f'lan,J,e 
r@d cc:íón del 
trá1ca 

Medid.;Í-12: 

Compensación de 
pais.;e y vfda 
-MES 

MANTENIMlENTO PRIMER MANTEMMIE.NTOSEGUNDO MANlENIMlEN'TO ltRCER 
,, ........ ~ Monbi- ~¡ 

A~O AAO 
11 

M40 E5trrmdoer, 

,1 $uso 
; ·i 1 

~e-- - -~ !L. 

t X X X S6,3OO.0O 

1 

)( $3.,000.00 

1 

X X X si.s:so.oo 

X ., a~ $450..00 

l 

X X X $800.00 

X X X Ft"5 

1 
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(.rJ -v,1 
O) 

G. 1RESUM DE PR.OG 

DEl 
PROYECTO 

P,rccturoon 

1 A E NEJOAMBENT.1 - APADEfU CJONAMlENTO 

Tabla 31. Resumen del Programa de Manejo Ambiental. Etapa de Funcionamiento 
~RlPctO" MEDIDA DESCJUPC~N UBICACIÓN DE ~ESPON5A81.E MONTO 

DEltM Acro AMBIE iAl De LA MEDIDA LAMintDA DELA CALCULA.00 

Altenló6n de Medida 1: 

ta GJ d d def' Manejo 

-:.;5u::J adt?mado .de 

superficial y de$echos sotidos 

;¡guas 
s.ub ,emin 

con -m naci6n 

desuelo 

DE AMBt.ENTAl. EJECUCIÓN 

MmG.ACJON 
AMBIENTAl 
RO?UfSTA 

consiste en la 
daslficación y 
S'epcraci6n de 
tos desechos 

s0ftdosde 
,acue·~oo con .su 

natu,a1eta 
temtlalaje:, 

domes ~cos., 
orginicos, y 

ah:nace-nado 

t<!mporalmente 

en 
cont ~edo,es 

de ptisfic:() ~-on 

tapadera 
locafüados 

d 11tro defa 
pr<1p1edad, 

para su 

post-erior reti{O 
.a un botqmm:,, 

aut!imado de 
MlOES, a recmir 

dec~chos no 
peligrosos· 

(domésticos.,. 

l<ls depósrto.s 

se ublcarán en 

puncos:cave: 
de la ptantil, 
tetca de tas 

~ona:s de 
apoyo<le1a 

P~nta, y 

alguno5en 

otros.. ta 
dísposk:ión 
final será a 

cirgod~ 
MIDES enel 

rclíeoo 

sarliarlo de 
Nejapa. 

Ef ttilar def 

proyecto 

S700.00 

MOMENTO DE 

SU EJECUCIO 

0urante: os 3 

primeras años 

de. 
uncionamien o 

CAPllULO G Si 

RESULTADO 

ESPLRA , 

P,reveN r fa 

tol:ifla- , oación 
del 

suelo yagua 
p0r 11"'.al 

maocjode 
.óc$C<ho3-

z 
-; 
1--" 
1--" 
\.O 
1-" 

1 
N o 
N 
~ 



EtAP.A0E AOlVlDAO DESCRIPCIÓN ME IDA DESCRIPCIÓN UB ICAOÓN DE ~NSABLE MONl'O MO ENTO DE RESULTADO z 
> ElE'CUCIO ºª DELIMPACT0 AMBlENr Ai. De • EDíOA LA EOJOA DE CALCULAC>O suoicuao ~RADO ~ 
~ 

PROYEO'O DE A Bit:~ EJEClJ u, 
~ 

MrTIG. aoN N 
o 

AMBlENTAL N 
~ 
1 

PROPUESTA -o 
)> 

ore~.,icos), :::o o 
retJtlaJe e 

(Tl 

(desechos de z 
emhalaj2}. tos o 

o e: 
d~ecbos ;i3 V'J 

-l m :::o 
Sólidas. 03: ► n_ r -z comunes o ...... z z V'J o ¡;enerados C)~ :::o 

dotante,~ 
m ;o -l 

Cl Z - :r: 
mmO e:-ctapo de ,:, ;a o o m ► m g r uncionam1ento Z r']: 

seran retirados 
Qom ~ )> mo ñ 

laU.n maximo º~º V;. 
m )>; 

de 3 veces a ta mr-

~~~ semana 
ED~ 

Fu.,.donamiento Producción Ri!!sgos Medld;2: Extintores de Instalaciones ::. ltular del $650.01) Prevl:!nir eta · re )> 0 -3 

a._upadol131es Segllridade 201b, del ;n oyecto. proyecto eta,pade a l)ersonas. 
Q z rrJ 
O-<-< 

1para higiene Equipo de of icinas funclonam ~nto Zn:::o 
)> e: Fs 

los cup:ac on prot~toón d<.itlHnr.i,1.r a tivCJS 3: 3: e 
trabajadores persorial 

~ ;:g ::o 
rn - Vl z 3:0 

para 1/isitant,ei~ ~ m V) 

botilS CD cubo_ ► zz 
r' -i )> 

guantes de o~ 
► ;:o 

cuero. cascos 3: )> 
C:Cr' -m 
~u, 

-3 
► .-
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°' 

ACTIVIDAD 

DEL 

fflOY.i:CTD 

Funcion miento Pro ucc1ón 

DESCRIPCJON 

DEL PACTO 

Obstrucción 

.... e-l Si$tema de 
.ts-J.1.S, íluvia~ 

M'lotDA 

AM IENTAl 

Medid-3 3: Plan 

de 

RüJntenirniento 

dt! s stema de 

manejo dt! uas 
llJJv¡as 

DESCRl!P,CIÓN 

,e,tA EDfDA 

DE 
MffiGAOO 

AMBENT 
PRO,PUE5IA. 

En .fa etapa de 

'fundona·m1ento 

-se 
p1ementaril 
un plan 
tenimiento· 

de\a5 

-canafetas, 
po os y sist-ema 

. ·~ l!t!JiCIÓI\ 

util Lacios. la 

medida 
cons,strrá,e 

monitor.ea,r y/,a 

desato}ar los 
sólidos 

nmmrdo 

provenientes 
de jar(ljoes y 

desechos, 
mensua m~nte 

.durar1te ta 

é¡poca sec~ Y. 
Si? mann mente 

en la época de 

lltn{ao 
después de 

cada tonnen~. 

ER ca na1er.as~ 

DOZOS Y 
estanque de 

detenc ón. 

RESPONSAalE 
HA 

EJECUCIÓ 

MONTO 
CAL . UA.00 

sno.oo 

MOMtNT<J D~ 
SU Elt ION 

Durante los 3 
prl eros añ:oi 

de 

fun cnam ento 

RESULTADO 

ESPiRAOO 

Prevenir dafto.s 
ala 

nfrae$trua::ura 
de es.tos 
,s;stemas 

v. 



Funcfcnamiento 

ACTIVlDAD 

Dfl 

PR .VECt 

Prcducción 

ESCRJPClÓN 

DEL MPACTO 

Obstrucción 

:e1sistema de 
aguas I u11ias 

MEDIDA 

AM&tENTAL 

Medida 4: 

an imiento 
e trampas par.a 
re.tcn:ció de 

deseen-os sólidcs 

h nte iJ 

carretera que 

ccnduc:~de 
Nej:11pa a• 

ouez 1tepe.que 

DESCRIP,ClÓN 

DELA.MEDIDA 
DE 

MITI6 ao 
AMBIENTAL 

1>ROPU!STA 

En ta etapa de 

f uncionami nto 
se 

Implementará 

un plan 

mantemm ento 

de las cajas 
trc,gantua 
hocas ,da 

t 01menta con 

eaJas o redes 
de retención d~ 

sófülos. ta 
medida 

consistmi ·en 

mon1t<>reary/o 
desalo ar los 

só1lic!os 

re:tenid-os en las 

rredes, 

mrrnsua m~nte 

durante la 

épocase~y 

sema11c1lmrmte 
en la época de 

Jluvrao 

despu.k de 

cada tormenta. 

UBICACIÓN ~E 
LAMf0IDA 
AMBIENTAi. 

-
Encajas 

tragantes ~on 
retenc,ón de 

óJidos 

RESPOHSABtE 
DEI.A 

E1Et. "ÓN 

Títu~r 

MO O 

CAlCULADO 

-
·s-1so.oo 

CAPl1 LO G 

MOMENTO DE 
SUEIECUCION 

Durar1te ~os 3 

prímeros años 

de 
hmc onamie nto 

60 

RESU TADO 
ESPEMOO 

l P evenir daños. 

a fa 

infr.aestructur a 
de estos 

$:5tetnas 

1 

z 
-;; 
...... ...... 
i.D 
1-" 

N 
o 
N 
~ 



N 
'-..J 

~ 
O'\ 

ACTIVJDAD 

DEL 
p '(E , 

DESCRI ON 
EL-MPrACTO 

bstrucdon 
de-J sistema, de
.igua-s luvias 

MEDOA 
AM eNT: 

Medida 5: 
-Pro rama de 

capadtacrón 

pan eJ pe_rs.ona 

en ra 
id~ntificación V 

manejo efe fauna 

DtsatlPCIÓN 
DEUMED A 

DE 

MmG CION 

AMBl'ENTAL 

PA.OP ES[ 

l;s • mpart.ante 

que en la etapa 

de 
funcícnam ícnto-

1 fos emple;:idos 

deta plan p 

teoga:n una. 
infofmilC:ÍÓR 

ba. ·tad tómo 
recibfr, 1ClJ dar v 

atender a 
posjbJes 

animales que 

pueda111 

acerQlr5:e a fa~ 
rmalaciones 

de t.a p antn d t 

m,~mo tié mpO, 

tenerdaro 
cómo se 

manipu n para 

·evitar rlesgo s 
int11;:ce sar ios y 

accidente 
como 

mordi!iCO!i vio 
rasguños, 

e~.entos en.los 

quee.s 

prob:i~e que el 

UBICAOÓ DE 

l:A~ ' 1). 

AtJtlUENTAL 

Áré~del 

proyecto 

R.GPONSABUE 
DE LA 

BECtiCIÓ 

ITitUlé!ir del 

proyecto 

M. O 
CUlADO 

$900.00 

MOMENTO DE 

SIJ EIEtu DN 

Durante fa 

etapa de 

fundonamlento 

C.~P TULO G n1 

RfSUL ADO 
1ESP&1:ADO 

Pe.rsonal 
operatlvo d 

la ptanta. 
capacitado 

:para' el manejo 

de la 
fauna s,i vestre 



N 
co -vJ 
~ 

ACTMDAD 

EEL 
p OYEG'ro 

MEDID.A 
AM ENI 

tMdida 6; 

deJ sistem:1 d~ M ·ten· lento 

a uas lluvias I Desazol»amie to 
1 de • a tubería en 

e¡irreteia 
~N01W 

DESOUPCDN UBICAOÓN DE RESPONSABLE 
DE l.l. MEDIDA LA MEDIDA. DE 

DE AN!IBJENTAL fJECIJ (ÓN 

Lamedid 

c,o~'rende la 

capadtac16n 

.de personal 

operativo~ en 

ese ·i} por 
o menos dos 

ve(:..sa ano~ 

Evítar q~c ~st;; 
::>bra se vea 

o ~crwda por 

.fa5, actí;vidade:S 

hum:1~~ 
re.a~z.a das en la 
carrete a o por 

pasibles 

-a a$ ras de 

materiales 

orgánico3 e 

·norgánicos que 

pudiese 

obs.trufr dich.a 

tubería. 

E tuberia con 

re-tena6n de 

sólidos 

MONTO MOMENTO D.E 
UL.ADQ ~ a uao 

S .,600.00 Durante :,s 

primeros años 

de 

uncrona mieotD 

CAPITULO G 62 

RESU TADO 
ESPmAOO 

Preve1nr d.llños 

a la 
·nfraest,ruc or;i 

,L é~to~ 

stStemas 



ACTJVlDAO 

DEJ. 

P OYECTO 

Funcfo:namf.ento Pro :cc,011 

DESOU'PCIÓN 

DELIMPACTO 

Obstrucddn 
defpuntode 

desc:arga1 

IVJEDEDA. 

AM81fNT: _ • l 

Mcdlda,: 
:Jrt\tenilf!TI ento 

e-O as de 

prot,ecdón en la 
dexa,g-a del 

i:,rove.cto,, 

ate diendolas 

med"das,de 
,pre-vención de 

eros ón enel 
m.arge dl!f 

cauce. 

lOTAl 

DESCRIPOÓM 

DcLAMEDlO 

l)~ 

MlTJG DON 

BfcHTAL 

PRtJPU A 

s~ r~~íitara 
Hmp~eza de fas 

r:anailetas q u~ 

tras ad et 
agua ha~ta e 

punto de 

descarga y se te 

dará 
manteni,rnento 

al cabez.aJ de 
e carga y 

grad.as 

di ip.adorc!S-

lJBfOlQÓNDE 

lAMEDIDA 

AMBlmfAL 

E-ncaJcU 
tragantes con 

reteJ1c100 rle 

~ido 

R_ESPONSABLE 

OE 
EJtm - N 

MONTO 

CALCULADO 

$6,410.00 

OME'NTODE: 

SU-EJEC 00 

RESULTADO 

ESPE 

pr me-ro~ arios a la 

d'e mfr.'3eStructura 

fonc~M3mtenta de ,mo 
sisternn-s 

CAPITULO G 63 

z 
71 
)> 
l-'-
1-" 
\.O 
f->< 

N 
o 
N 
~ 



G.5.1 P 

F: , carn:im eri o 

fi ~:o arnfento 

ed da 1: 

Manejo 

a-dMU,U:io e 
desee• os Se idos 

M-ed 
Segutfdade 

ti -,ene 
ocup don.1 

M 

de 

l\.lviD 

Tabla 32. Resum~n de) Programa de Monitoreo. Etapa de F 
PAAAMEm 

1DE 

BUFICAC, 

Ouen manejo 

de desechos y 

reslduo~ 

potenci 1 
sobre la 

segurídad del 

personal 

$in 
obst u -,rones, 

LUGAR DE 

O ETOREO 

Den r de Las men uat' 

rnst i: .. nl:s 

mens~I 

O IC l'UlS 

adm1nlstratt'\·a:s 

Eo~;¡;¡na etas, , rfm~s, .. r-..ll 

pozos y durante-1~ 
estanque de época SQCa V 

dete clón. 1 mensual 

1 
durantefp 

é-poc.a de 
lluvia 

METODOA 

U11 1 CZAR 

de ·obra v 
repcrre 
fotográfico, 

D umen ar 
en bíta.c:ora 
~obra y 

reporte 

fotográfico 

D u-merrtar 
en mitátorn 

. de obra y 

reporte 
fotografico 

tit •In 

ttwt.ar 

!MENTAOÓN 

ORW 

e~ 
cootam]creitiór. del dispo.stc!ón si ie 

suelo requiere 
y_ agua 5uperfidal 

?i ne on -·e: 

acck1entes y dai\os adecuado 

ª' del equipo 

person.a·I 

s 
drenaje de 
agt1as 11uvfas Dbre 
de 
obstrucciones 

CAPITULO G 54 JORO, . c.v.l 

z 
~ 
1-" 
1-" 
~ 
1-" 

N o 
N -1 



z 
E7QAó"fu MEDIDA.Di lUGARCE Wi MUODOA 

.,, 
)> 

EIICUCIO Mm~o DE MONITOREO o-nu DEL DE RESULTADO$ 
1-" ,_. 
\.O 

RIACACIÓN 1\.10.Pi REO 1-" 

tZ> 
o 
N 

P nconamienm Medida 4: 5iite- • a ~ rampad . Tnmes.tral s·itemarle fü1g "•ª ~ 

Mantenimiento aguas lluvias ret,e e ó11 ,Jurante1a dranajede -d 
)> 

.de trampls para sin frerite- a ~poca seca y de obra y aguas Uu,;•ta-s hi>re ::o o 
1mtion d_e 0bst1u« ne& carr?.c1era memual ieporte d-c e 

[T] 

de.,echo:!S,~Ó Ido~ durante li> f oro3raf1C.o obmocdone:!; z 
frente .a_ epoca de provenientes de o 

CJf flUVlé 
o e 

ter.Ji Que carretera ;o ti) 

r::o duce de 
[T] ;d 
() ~ ► 

iiilpaa 
() - r' - z 

Q.ueraltept'que 
o ..... z 
z~ o 
C)[T] ·::o 
[T] ::o -i 

~~ª I 
¡-

;0 ;o o o m )> m C) Z C- 3: vi Oo[T] --l 
)> m O ñ 
ºrt1~5 ~ • )> 
mc-> 

oc:ionanti nt 5 stemade- Coi ndan-da on semestr.aJ Oor;um~ntar mular ersona op ratJvc Se S1bt !la < e: 3: 

Pro.g:-ai:na di! Je,uas lluvias 2onasdt en 1Lé1cura dela eont~u-,~r.te :,1 ~ f)~ 
C-z 

c.:rJJ2Jd~ciúo 5in 1o'te,nb deobrav pbnt~es.t:l r,er!:onal en e1i respeto )> 0--l 
Q Z(T] 

p;lr.J el ,personal obstui.ec1t>ne;; bio16gi(:o como JEOcrte aipacrtadt1 pa1a de O-<-< 

en fa rio; y zonas de lotografco el mane e v ll fauna SJt\testre 
z n ::o 
► e P5 

prorecdén re¡peto de ~ 3:c 
OJ -c1 ::o 

la tau.na s1tves1re ri, e Vl 
zso 

S:;~m-ade ltJberia _ ren e a mensua ocum-enta tlt'U 
--i-t/) 

>~z 
a&uéS uuvlas ranetes:"'• ,e:o blt,i!Í_cara dt~.:,Je de ¡- --l )> 

Df.5 mlvarruento ~•n IJeomy a-eras luvtiu füJr,e 
Q--l 
)> e: 

~e la tub4!riR en obsttuc.donei reporte de :s~ 
CO r" 

~muer t.otoiráfco otstruc.clon~ "'""'! !Tl 
~ ti) 

.No,w pmveoientes de --l 
)> 

ear,etecra ¡-

CAPffULO G • ... 5 



vJ 
N -vJ 
O'i 

.ETAPA~ 
EJECl.tCION 

Funtionamient.o 

""-EDlDA Di
MmG ·OO~ 

Mt!dida 7: 
Manttnlml~to: 

de Obras d~ 

prate"ªº" en fa 
d~cafg¡, drl 

proyecto, 

atenmendo ·iilS 

medidas ,de 

prevendón de 
cros1órt en e;1 

ma1g-cn del 
(;lb~. 

PARAMEJRO 
l)f 

VERI CACI -

3uen rr:a:neJo 
respeto de ra 

fauna.Sl\lcstre 
q1.1e $e Judic~e 

f)r~eo1ar l!n e-1 

,:royccto 

LUGAR -DE 

MO TORIO 

canale.t3 v 
obrd5d 

descarga 

FREO.JE 

AnLJai 

ErODOA 
UTIUZAR 

Documentar 
en b toe:or.t 

de obra ·y 
reporte 

,fotograflco 

RE"SPONSABLE' lNTERPRET oo·N RFmOAUMENTi 
::,EL DE.RESUL: ADOS 

M.O 'JT'OREO 

Uiuljt 51 stem:a de N una 

dren.-je ~ 

a.guas f u111a'S hbre
de 

obstruOdon 

r,rnYPn P.nte.s d~ 

carretera 

CAPITUlOG 65 l. 

N 



vJ 
vJ -vJ 

°' 

A DE EIECUCIÓ , 

7¡ • • • ma de ejecución de las medídas a de Funcfonam·ento 
r----==~~-.-~-- ~~::-::-::--::-~=----:::-~---.,......~----:-~~-~~ -,---~~)--

s o a.decuado d~ desedJes so idos ,e 

)C 

es stem:a .e.te x 
manejo de ag ua.s HÚvia5 

de tt3mpas para x 

Hl?nd,cn de des,echos 'Sólidos !rente ¡a c.an--eteta 

que conm.ice de Nejapa a Que;r~ltepeque 

e- ca -adtadóo par:a e , 1 

11 tefl mienta Desamlvami.entodela Jt 

tuheria en c.a,retera RN07W 

Med da 7! M nlr- ~ nimiento de Obras de x 

protecci5n l!n t desearga dal proyt!cto., 

:atendlendo fas medfd.,s de rievencion d~ erosión 

en marges:1 def cauce, 

TOT l 

lC 

Jt 

l( 

X ~ ·ªº 

I J( 900. 

'lt ·ºº 

s , so.oo 

CAP,ITULO G 67 



NFA 1191-2021- "PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS" 

VI. CONCLUSIÓN 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPUMIENTO AMBIENTAt 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

7.1 Con base en. el análisis técnico de la documentadón presentada en esta Cartera de Estado, 
sobre el proyecto NFA1191-2021 "PARQUE IINDUSTRIAL NORTH LOGISTl,CS", ubicado en 
Haci~nda Mapilapa Lote 4, (Remedición), municipio de Nrejapa, departamento de San Salvador, 
el equipo técnico asignado por este Ministerio para la revisión y evaluación del Estudio de 
Impacto Ambiental y sus respectivos estudios técnicos anexos y adendas, emite el presente 
DICTAMEN TÉCNICO DE APROBAC [ÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

7.2 El Estudio de Impacto Ambiental según su alcance incluye las etapas de "Ubicación y 
Construcción" y de "Funcionamiento". El monto total de las medidas ambientalles propuestas 
en el Programa de Manejo Ambiental para las dos etapas es por TiREINTA Y NUEVE MIL 
SESENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$39,069.26), para ser ejecutadas en un plazo total de CUATRO (4 AÑOS. 

El total del Programa de Manejo Ambiental se divide en: 

► Etapa de UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN por el monto de TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$32,599.26) por 1 AÑO. 

► Etapa de FUNCl:ONAMIIENTO por el monto de SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US,$6,470.00), con un plazo de 3 AÑOS 

7.3 La Etapa que se ejecutará en esta oportunidad es la de UBICACIÓN Y CONTRUCCION, por lo 
que la titular det proyecto deberá presentar Fianza de Cumplimiento Ambiental, por un monto 
de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 26/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$32,599.26), para ser ejecutadas en un plazo de UN (1) 
AÑO, contados a partir de la fecha de su emisión, a favor del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Republica de El Salvador. 

7.4 Por compensación ambientall correspondiente a la etapa de Ubicación y Construcción, debe 
presentar copia del Convenio de Compensación Ambiental, firmado por la titular del proyecto 
y Fondo de ita Iniciativa para las Américas (FIAES), por un monto de NOVENTA Y OCHO MIL 
VEINTISIETE 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERl1CA ($ 98,027.33,li que 
incluya un plan de desembo!lso que no supere el plazo de tres (3) AÑOS, tiempo propuesto en 
el Cronograma para la ejecución de las medidas ambientales. 

7.5 La titular de1I proyecto cuenta con un plazo de treinta (30) días hábiles para la presentación 
conjunta tanto de ita Fianza correspondiente a la etapa de Ubicación y Construcción y la copia 
del Convenio de Compensación detaHados anteriormente. 

7.6 Este dictamen técnico NO CONSTffUYE PERMISO AMBIENTAL. 

7.7 El incumplimiento a lo establecido en el presente Dictamen Técnico, faculta a este Ministerio 
a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley de1l Medio Ambiente, 
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NFA 1191-2021- •PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

San Salvador, 11 de mayo de 2023. 

Evaluado por: 

Visto Bueno: 

lng. Debora Raquel Juarez 
Técnico en Evaluación Ambiental 

Lic. Gerardo Granadeño 
Técnico Legal 

lng. Luisa María Cañas 
Gerente de Evaluación Ambiental 

Anexo L PLANO DE CONJUNTO 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

GERENC[A DE EVALUACIÓN AMBfENTAL 

ANEXO 1: PLANO DE CONJUNTO 

f/1 i 
-1 

36/36 



MINISTEmo DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NA TURALE,61 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 
G1ER ~NCIA D1E 'EVALUACIÓN AM ,IENTAL 

IN FORME DE PONDERACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA, SEGÚN ART. 25 LITERAL A) DE LA LEY DEL 
MEDIO AMBIENTE SOBRE EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO "PARQUE 
INDUSTRIAL NORTH LOGISTIC". 

l. DATOS GENERALES. 
a} NFA: 1191-2021 
b) Nombre del proyecto: PARQUE INDUSTRIAL NORTH LOGISTIC 
c} Nombre del titular: Progreso e Inversiones S.A. de C.V. 
d) Representante Legal: ARTURO ALFREDO TONA CRISTIANI 
e) Ubicación del proyecto: Hacienda Mapilapa Lote 4, (Remedición) Municipio de Nejapa, 

Departamento de San Salvador. 

11. Descrípción del proyecto: 

El proyecto consiste en la construcción de un parque industrial el cual comprende un terreno no 
urbanizado el cual albergara tres naves industriales, conforme a un plan general, dotado de calles 
internas, acceso, circulación peatona l y vehicular, contando con edificios consistentes en naves 
industriales construidas en las que se podrán instalar distintos tipos de empresas. 
El parque logístico Nejapa ofrecerá todos los servicios necesarios para potenciar al máximo 1las empresas 
que aloje; tales como, suministro de energía y agua potablle, construcción de espacios a la medida, 
seguridad las 24 horas al día. 

El parque industrial se desarrollará sobre un terreno de 173,966.27 m2, propiedad de Parque Logístico 
Nejapa, se plantean tres espacios principales los cuales son: Bodega 1: 10,830m2, Bodega 2: 31,686m2, 
Bodega 3: 35,328m2. 

El proyecto ocupará un área a construir de 147,504.71 m2, de un terreno con una superficie total de 
172,357.39 m2. Para un mayor entendimiento se presenta en el Cuadro ¡Errad No hay texto con el estilo 
especificado en el documento.-1 un resumen de las principales áreas del proyecto que son el área 
construida y el área verde. 

ÁREAS CONSTRUIDAS 147,504.71 1 14.75 1 211,049.74 ' 2.i.10 

Á:REA TOTAL DEL PROYECTO 172,357.39 1 17.23 246,608.95 24.66 

Cuadro ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-1 Resumen de las fases a 

desarrollar Fuente: Equipo de Consultores, diciembre die 2021. 

En el Cuadro siguiente se presenta la distribución de áreas del proyecto, así como el porcentaje 

respectivo al área de desarrollo total. 

CUADRO DE ÁREAS 

DESCRICPCION AIREA M2 1 PORCENTAJE % 
-

ÁREA DE PAVIMENTO PESADO 47,072.71 1 27.31 

ÁREA DE PAVIMENTO LIVIANO 8, 207.00 4.76 

ÁREA DE ACERAS 8,207.00 4.76 

ÁREA DE BODEGA 1 
1 

10,830.00 6.28 

ÁREA DE BODEGA 2 : 31,686.00 18.38 

ÁREA DE BODEGA 3 1 35,328.00 20.50 

NFA 1191-2021 Informe de Ponderación de Consulta Pública, según Art. 25 Letra a) LMA - "PARQU~ INDUSTRIAL NORTl--1 LOGISTICH 
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MIN'ISTERIO OE Ml:IDIO AMfUEN-TE Y RECURSiOS INATU 1RALES 
DIIRECGIÓN G NERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPUMIENTO AMB1IENTAL 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMl:31ENTAL 

ÁREA DE PATIO DE CAMIONES 6,000.00 3.48 

1 CASETA 24.00 0.01 

ÁREA DE EDIF1CIO ADMINISTRAT1VO 150.00 0.09 

PORCENTAJE ÁiREAS VERDES 24,852.68 
1 

14.42 

ÁREA TOTAL DEL TEIRRENO 172,357.39 100.00 

Cuadro 1 Distribución De Areas Del Proyecto. Fuente: EslA, marzo de 2022. 

111. CONSULTA PÚBLICA 

1. En cumplimiento al Art. 25, literal a) de la Ley dell Medio Ambiente, por medio del periódico "El Diario 
de Hoy", los días 31 de mayo, 01 y 02 de junio de 2022, y en las páginas 31, 41 y 21 respectivamente, 
se hizo del conocimiento a la población que el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "PARQUE 
INDUSTRIIAL NORTH LOGISTIC", se encontraba disponible para 1la consulta y revisión, para que 
cualquier persona que se considerara afectada expresara sus opiniones o hiiciera sus observaciones. 

2. El documento estuvo disponible para la consulta pública en ita Unidad de Cultura y Educación de este 
Ministerio, y en las Alcaldía Municipal de Nejapa, durante 10 días hábiles, del 03 a't 16 de junio de 2022. 

3. Durante el periodo de Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental, se consultó a través de la 
página web del MA,RN obteniéndose una (1) observación referente a ta descarga de aguas lluvias 
propuesta. De acuerdo a Memorándum MARN-DGT-1647-2022, de fecha 21 de junio de 2022, 
remitido por la Dirección General de Gestión Territorial de este Ministerio. 

11 V. PROCESAMIENTO DE LAS EXPRESIONES DE AFECTACIÓN. 

Se realiza una clasificación de las opiniones vertidas por la población, según el tipo de op1nion 
relacionada con el Estudio de Impacto Ambiental, Estudios técnicos, Leyes, reglamentos, ordenanzas y 
cualquier otra legislación relacionada a la temática; y documentos u opiniones basados en lla experiencia 
y conocimiento tradicional de las personas consideradas afectadas. 
De la revisión y aná~isis de opinión emitida, se identificaron 1los impactos potenciales señalados, 
obteniéndose los siguientes resultados: 

FRECUEN IA 
IMPACTOS POTENCIALES DE 

OCURRENCIA 
1. Afectación al suelo: Inundaciones. 1 
2. Afectación a agua: Inundaciones. 1 1 

3. Afectación a la salud ambiental: inundaciones 1 

También se obtuvieron los siguientes comentarios: 
• Afectación social: la empresa donará una fuerte suma de dinero (no tributos) para proyectos en 

la comunidad. La cual se toma en cuenta como opinión, ya que esos acuerdos por no ser 
ambientales no se mencionan en et Estudio de Impacto Ambiental. 

V. PONDERACIÓN DE IMPACTOS DEL PROYECTO AL AMBIENTE 

La metodología utilizada para la ponderación de los impactos es a través de matrices de doble entrada, 
para considerar sus alcances potenciales at ambiente, la viabilidad técnica de su ejecución y del 
componente social, para finalmente determinar la IMPORTANCIA DEL IMPACTO. 
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MJNJST1=R1IO DE MEDIIO AMB'IENTE V RECURSOS NIA.TURALES 
DIRECCIÓN GENIER.AL 0 1E EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMS'I NTAL 

G'EIRENCIA DE EVALUACIÓN AMB,IENTAL 

ESCALAS DE VALORACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

~-:-~•', ~,/1~~j,~,, J~'•l!Jk..!~_!L'J ~~ 

Inmediatez 
1 Directo 3 
Indirecto 1 
Simple 1 

Acumulación 
Acumulativo 3 

-

Leve 1 
Sinergia Media 

-
'1 2 
1 

Fuerte 
1 

3 
Corto plazo 3 

Momento Medio plazo 2 
Largo Plazo 1 

Persistenda 
Ternpora1l 1 
Permanente 3 

-

A corto plazo 1 
- -

Reversibilidad A med iano plazo 2 
A largo plazo o no reversible 3 

~ 

Fácil 
-

1 
Recuperab ilidad Media 2 

Difícil 3 

Continuidad 
Continuo 3 
Discontinuo 1 

Periodicidad 
Periódico 3 
Irregular 1 

ESCALAS DE SIGNIFICANlctAS DEL POTENCIAL IMPACTO 
AMBIENTAL 

Significancia del Impacto: 

1 No significativo < 1 

Moderadamente significativo 

Altamente significativo >2 

ESCALAS DE MEDIDAS AMIBIEINTALES 

No posee la ~fectiv'i1dad adecuada 
Grado de Cubre las condiciones mínimas requeridas para 
Efectividad de la prevenir, atenuar o compensar el impacto 
Medida ambiental 

-

-

1 

1 

2 

it------------~---~----~--t--------t➔,=i 

Altamente efectiva 
No tiene viabilidad técnica 

Viabilidad Técnica Requiere de estudios u otros 
Total viabilidad técnica 

4 
1 
2 
4 

NlrA 1191-2021 Informe de Ponderación de Consulta Pública, según Art. 25 Letra a) LMA - "PARQUE !INDUSTRIAL NORTH LOGISTIC" 

3/9 



MINIST R1l,O DE MEDIO AMBI - NTE Y RECURSOS NA lURALES 
DIIRECCIÓN GENERAL DE EVALUAC1IÓN Y CUMPLIIMIIENTO AMBl1ENTAL 

GERIENCIA DE 'EVALUACIÓN Al\llBl1ENTAL 

Facilidad de Difícil de realizar y/o controlar 
mantenimiento, Requiere de aspectos especiales para su realización 
seguimiento y y seguimiento 
control Fácil de realizar, conservar y controlar 

ESCALAS DE Sl1GNIFICANCIA DE LAS MEDI DAS AMBIENTALES 

Significancia de la Medida Ambie11tal 

I Adecuada 

Requiere reformulación de la medida para mejorar el desempeño 
ambiental 

No tiene viabilidad ambiental 

EVALUACIO:N DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

) VIABILIDAD AMBIENTAL DEL PROYECTO 

Requiere reformulación para mejorar el desempeño 
ambiental 

No tiene viabilidad ambiental 

>1 

O - 1 

Valores 
Negativos 

-

>2 

1 - 2 

O - 1 

-

1 

2 

4 
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MIN,STERIO DE MEmO AMBIENTE Y ~ 1ecURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIIENTO AMBlENTA 

GERENClA DE EVALUACIÓN AMBIIENTAL 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS 

1. Afectación al suelo: Contaminación y erosión por inundación. 

Descripción del Impacto Ambiental 

Atributos del lm acto 
In ediatez 
Acun ulación 

Momento 
Persístencia 

. Reversibilidad 

Continuidad 
Periodicidad 
Significancra del Impacto Ambiental: 
Valor ponderado del Impacto Ambienta 1I: 

Descripción de edida Ambiental 

Atributos de la Medida 
Grado de Efectividad de la Medida Ambienta1 
Via ilidad Técnica de la Medida Ambiental 
Facilidad de mantenimiento, seguimiento y 
control de la Medida Ambiental 
Significancia de la Medida Ambiental : 
Valor ponderado del Impacto Ambiental : 

Afecto 1ón al suelo: 
Contaminadón y erosión por 1 

irtundación. 

CaUficacion del Atributo 
1 
3 
1 
3 
1 
2 

3 
- .. 

: . 
1 -
1 • 

Atenuacion 
MEDIDA UNO 

mecanismos de detencion 
hidráulico 

-acion dell tn 1 uto 
4 
4 
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MINl'ST :l~JQ O,f IMEDl'O AMB ENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMIPUMIIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DE !EVALUACIÓN AMBIENTAL 

r-Afectaciór1 a agua. por irmndaciór1. 
-

1 

Descripción del Impacto Ambiental Afecta1ción a agua: por 
in ndaci • n 

Atr:ibutos del Impacto Calificación del Atributo 
Inmediatez '!I 1 
Acu ulación "'I 3 
Sinergia 

,¡¡¡ 
1 

Mo ento 
., 

3 
Persistencia 

-

-,i¡ 1 
Re,,iersibil idad "'I 2 
Recupera ilídad ""'I 1 
Cont inuidad ~ 1 
Periodicidad ill 3 

-

Significancia del Impacto Ambiental: 
-

Valor ponderado del lm acto A biental: - -p 

Atenuacion 

'¡ 

l 

MEDIDA DOS p 

Descripción de Medida Ambienta 

Atributos de la Medida 
Grado de Efectividad de la Í\lledida Ambiental 
Viabi lidad Técnica de la Medida Ambiental 
Facilidad de mantenimiento. seguimiento y 
control de la Medida Ambiental 
Significancia de ta Medida Ambiental 
Valor ponderado del Impacto Ambiental: 

Descarga en la confluencia con 
la Quebrada Cangrejera 

Calificación rfe 1l Atributo 
4 
4 
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MINISTERIO DE MEOEO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPL1IMIENTO AMBIENTAL 

GERENCIA DIE EVALUACIÓN AMBIIENTAL 

3. Afectación a la salud ambiental: Por inundación de las calles de 1la comunidad 

1 - -

1 

Descripción del Impacto Ambi ntal 
1 Afectación a la salud ambiental: 1 

1 

Por inunda i .. n de las calles de 

1 

Atributos del Impacto 
- -

,Inmediatez 
Acumulación 
Sin 1ergia 
Momento 

- -

Persistencia 
Reversi1 ilidad 
Recuperabilidad 
Continuidad 

-

Periodicidad 
-

Significancia del lmpacto Am 1 iental: 
,Valor ponderado del Impacto Ambiental _ 

Descri1pción de Medida Ambiental 

Grado de Efectrvidad de la Medida Ambiental1 
Viabilidad Técnica de la Medida Ambiental 

-

Facilidad de mantenimiento. seguimiento y 
control de la Medida Ambiental 
Significancia de la Medida AnibientaL 
Valor ponderado del Impacto AmbientaL 

'1111 

,, 
., 
., 
"1111 

~ 

.... 

"111 

"1111 

1 

1 

la comunidad 

Calificacion del Atributo 
-

1 
3 
1 
3 
1 
2 
1 
1 

-

3 
- -

---

Aterrnacion 
MEDIDA TRES 

Medida ambiental de 
desazolvamiento de la tubería 

existente 

del Atribut _ 
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MINISff:RIO D1E M -1 10 AMBIIENTE Y RECURSOS NATURALES 
OIRECCIIÓiN GENERAl DE EVALUACIÓ.iN Y CUMPUM ENT10 AMBIENrTAL 

GEIRENCfA DE EVAlUACIÓN AM1BIEN'TAL 

VII. REVISIÓN DE OBSERVACIONES CONSULTA PÚBLICA vrs. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

1. 

IMPACTOS POTENCIALES 
OBSERVADOS POR LA 

1 POBLACIÓN CP 25 A. 
1 Afectación al suelo; 

1 
Contaminación y erosión por 

1 inundación. 

• ESTU lü DE IMPACTO AMBIEN AL (EslA) 

La documentación de respaldo para atenuar los impactos es 
la siguiente: 

~2-. ----;---A-f_e_ct_a_c_io_· n_ ª_ª_g_u_a_: _P_º_r __ ~
1 

Del estudio hidrológico e hidráulico se obtiene lo siguiente: I 
, inundación 

3. Afectación a la salud Todo el caudal generado en 1la denominada Quebrada 
ambiental: Por inundación de 
las calles de la comunidad Palermo (que es más bien una vaguada interna) es el que se 

1 denominará como caudal de la zona de proyecto, contando 
con los mecanismos de detención hidráulica 

conesoondiente para garantizar el impacto hidrológico cero 

requerido. 

Que dlcho caudal generado con el proyecto, además de 

incorporar los mecanismos de detención correspondiente, no 

ingresarían a 1la Comunidad Nueva Esperanza. sino que se 
harían llegar a la confluencia con la Quebrada Cangrejera; 
cuya área hidráulica es capaz de absorber dicho caudal junto 

con el que naturalmente conlleva por sí misma. s€gún lo 
determinado en el Estudio y Anális:is Hidrológico de la 

Microcuenca Quebrada Cangrejera reailizado. 

A pesar que es responsabilidad de FOVIAL, la limpieza de los 

sistemas de drenaje de la Carretera que de Quezaltepeque 

conduce a San Salvador (RN07W), se incluirá dentro del 
Programa de Maneijo Ambiental del proyecto. la medida 
ambiental que corresponde a la actividad de 

desazotvamiento de la tubería existente que pasa por debajo 
1 de la misma y que llega a la zona del referido proyecto. 

Factibilidad de drenaje de aguas lluvias, emitido por COAMSS 

/OPAMSS bajo el expediente 0099 resolución 0099-2021 de 

fecha 04 de abril de 2022. 
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MIINl1ISTERIO iDE MEDIIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURA.LES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

G1ERErJGIA DI! EVALUACIÓN AMBIENTAL 

VII. CONCLUSIONES 

Encontrándose el Expediente en la Etapa de la Consulta Pública, tal como lo establece la Ley del Medio 
Ambiente en su Art. 25 literal a) y al Art. 32 literal a) del Reglamento General de dicha Ley, el personal 
técnico que ha realizado la Ponderación de las opiniones vertidas por la población y cumpl¾endo lo que 
expresa dicho marco normativo, se determina que: 
11. La ficha de observaciones presentada por la población, incluye tres impactos ambientales potenciales 

a generarse por la ejecución del proyecto. 
2. De acuerdo a la metodología de ponderación empleada, se cuantificaron los 3 impactos como 

ALTAMENTE SIGNIFICATIVOS, todos presentan medidas en el EslA, con un adecuado desempeño 
ambientaL 

3. Considerando la metodología establecida en el procedimiento de Consulta Pública aprobado el 29 
de julio de 2022, Código EAM-EIA-PR-03, en cumplimiento al Art. 25 a) de la Ley del Medio Ambiente, 
se determina que bajo las condiciones establecidas en el EslA propuesto por el Titular "Existe 
viabitídad ambiental del proyecto" en esta etapa del proceso. 

VIII. RECOMENDACIONES 

De acuerdo a los resultados de las opiniones de la CP 25 a), a la metodología uti lizada para la ponderación 
de éstas y a la revisión técnica del Estudio de Impacto Ambiental, se recomienda continuar con el proceso 
de Evaluación de Impacto Ambienta del proyecto, y solicitar se amplíe la información presentada por el 
titular sobre la descarga en la confluencia con la Quebrada Cangrejera, para sustentar aún más las 
medidas a realizar en el proyecto, ante los señalamientos de la población. 

San Salvador, 3 de marzo de 2023 

___ QÁ_~ I 

lng. Deborn Juárez 
Técnico en Evaluación Ambiental 
Gerencia de Evaluación Ambiental 

lng. 
Técnico en Articulación Territorial 
Gerencia de Gestión Ambiental 

Técnic 
Gerenci. a uac110n Ambiental 
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Anexo:  

 Plano de Ubicación de los Sondeos, PCA y muestras inalteradas. 
 Hojas de Registro 
 Perfiles Estratigráficos 
 Apéndice  
 Mapa de Licuefacción. SNET1 

 
1 Como política de empresa, se anexa el mapa de licuefacción como material de consulta para 

el diseñador, en caso lo requiera. Se recomienda verificar las actualizaciones de este mapa en 

la web del SNET. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Presentamos los resultados obtenidos en la investigación del subsuelo 
realizada en el Proyecto: “PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 
CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE”, ubicado en el Dpto. de San 
Salvador. Se proyecta construcción de nave industrial. El estudio se realizó a 
solicitud de la Empresa PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
 
 
El propósito de la investigación exploratoria es el de obtener una información 
exacta de las condiciones del suelo en el lugar que se investiga. La 
profundidad, espesor, extensión y composición de cada uno de los estratos y 
la profundidad del agua subterránea, son los principales objetivos de la 
exploración.  
 
 
Para tal fin se realizaron VEINTE (20) PERFORACIONES TIPO PENETRACION 
ESTANDAR (SPT), DOS (3) POZOS A CIELO ABIERTO (PCA) distribuidos de 
forma conveniente para analizar toda el área. La profundidad máxima 
explorada fue de 15.00 m, efectuándose un total de 169.00 m de 
perforación.  
 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL LUGAR 

Terreno ubicado en zona industrial en desarrollo con topografía semiplana, 
con ondulaciones en la superficie abundante vegetación y árboles aislados, 
con pendiente ascendente moderada con sentido de Norte a Sur, con 
diferencia de nivel inferior en costado Norte (quebrada de invierno con 
taludes entre 5.00 m y 8.00 m aproximadamente) con presencia de rocas. 
Actualmente el área funciona como zona agrícola y crianza y alimentación de 
ganado. El inmueble colinda al Norte con instalaciones de Coca-Cola, al Sur 
con propiedad privada, al Oriente con propiedad sin construcción y al 
Poniente con carretera Nejapa-Quezaltepeque. Los Niveles de los Sondeos y 
su ubicación fueron proporcionados por el cliente. Ver Fotografías: 
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Footografías Sondeos de Penetración Estándar: 
 

    
                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 1     Fotografía No. 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 3     Fotografía No. 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 5     Fotografía No. 6 
 
 

n ~ Consuttoña en dlsel\o y supeMs1bn de obras, estudios de su~ y oontrol de calidad de materiales 

CaJle ,l os Sisimiles, final Senoa 8, EdilicioSM, Colóniá J¡ird/nes d&.Miramonte. San Salvador, E] Salvador, 
Tel.2260-8630. 2260-8631 2260-4453, e-maltsu,etosymatertales@YaMo,com-www.suet~Ymate¡iaJes.com 



“PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE”, DPTO. DE SAN SALVADOR (SM-S-22-065) 

44 

Footografías Sondeos de Penetración Estándar: 
                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 7     Fotografía No. 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 9     Fotografía No. 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 11     Fotografía No. 12 
 
 

D ~ Consuttoña en dlseí\o y supefVisibn de obras, estudios de su~ y control de calidad de materiales 
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Footografías Sondeos de Penetración Estándar: 

 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 13     Fotografía No. 14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 15     Fotografía No. 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 17     Fotografía No. 18 
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Footografías Sondeos de Penetración Estándar: 

 
                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 19     Fotografía No. 20 
 

 
 
Ver fotografías Pozos a Cielo Abierto (Pruebas de consolidación): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 21     Fotografía No. 22 
 
 
Nota: Se logró labrar muestra inalterada en punto identificado por cliente como S19, en 
cambio, no se logró muestra en el punto identificado como S17, debido a presencia de 
rocas sueltas. 
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Ver fotografías Pozos a Cielo Abierto (Prueba Triaxial): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 23     Fotografía No. 24 
 
Nota: Se logró labrar muestra inalterada en cada uno de los pozos a cielo abierto, sin 
embargo, de la muestra proveniente del PCA 1 no se lograron labrar probetas (suelo 
fisurado y con raicillas) ; y aunque de la muestra proveniente del PCA 2 sí se lograron labrar 
probetas, éstas no se lograron ensayar debido a que el suelo presenta fisuras ya definidas. 
Ver fotografía de muestra proveniente del PCA 2 (TX-2): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 25 
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3. TRABAJO DE CAMPO 

3.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

Después de ubicar y nivelar las perforaciones se realizaron 20 SONDEOS 
EXPLORATORIOS, distribuidos como se muestra en el plano de ubicación 
anexo. 
 
Con el objeto de obtener muestras representativas y continuas para su 
clasificación y determinación del contenido de humedad, se utilizó un equipo 
de perforación motorizado marca ACKER, modelo AMC-2 con las 
características siguientes: 
 

Descripción  Característica  

Peso del Martillo 140 lb. (63.5 kg.) 

Altura de Caída 30” (76.0 cm.) 
Diámetro Externo del 
Muestreador 

02” (05.0 cm.) 

Longitud del Muestreador 26” (67.0 cm.) 
Motor Briggs & Stratton 
(Gasolina) 

5 H.P. 

Tabla 1. Características Equipo SPT 
 
El ensayo consiste básicamente en que se hinca el toma muestras (partido 
longitudinalmente) 20 cm. en el suelo para asegurarse que la zapata de 
corte se asiente en material virgen, luego se hinca 30 cm. en incrementos de 
15 cm. a golpes de martillo, contándose el número de golpes necesarios para 
penetrar cada uno de los 15 cm. 
 
 
La resistencia a la Penetración Estándar del suelo es la suma de los últimos 
30 cm. El procedimiento de ensayo lo establece la Norma ASTM-D-1586: 
“Método Estándar para el Ensayo de Penetración Estándar y Muestreo Split-
Barrel en Suelos”. 
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3.2. POZOS A CIELO ABIERTO (PCA)  

Se realizaron CUATRO (4) pozos a cielo abierto (PCA), a fin de tomar 
muestra para realizar ensayos de laboratorio, el punto de muestreo se indica 
en el plano anexo (Hoja 1/2). No se lograron ensayar probetas a 
comprensión triaxial en ambos puntos. En el caso de muestras para prueba 
de consolidación, se logró labrar muestra inalterada en punto identificado por 
cliente como S19, en cambio, no se logró muestra en el punto identificado 
como S17, debido a presencia de rocas sueltas. 
 
 

4. ENSAYOS DE LABORATORIO 
 
4.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

Las muestras obtenidas se trasladaron al laboratorio, efectuándose ensayos 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas ASTM: 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) 
 
D2488  Práctica Estándar para la Descripción e Identificación de Suelos 

(Procedimiento Visual – Manual) 
 
D2216  Método Estándar para Determinar en Laboratorio el Contenido de 

Agua (Humedad) de Suelos y Rocas 
 
D4318  Método Estándar para Determinar el Límite Líquido, Límite 

Plástico e Índice de Plasticidad de los Suelos 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) De esta norma se obtienen las mallas para el 
tamizaje, realizando el procedimiento según AASHTO T-27.  

 
D2974  Contenido de Impurezas Orgánicas de los Suelos 
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4.2. POZOS A CIELO ABIERTO (PCA) 

Las muestras obtenidas se trasladaron al laboratorio, efectuándose ensayos 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas ASTM: 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) 
 
D2488  Práctica Estándar para la Descripción e Identificación de Suelos 

(Procedimiento Visual – Manual) 
 
D2216  Método Estándar para Determinar en Laboratorio el Contenido de 

Agua (Humedad) de Suelos y Rocas 
 
D4318  Método Estándar para Determinar el Límite Líquido, Límite 

Plástico e Índice de Plasticidad de los Suelos 
 
D2487  Método Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos 

de Ingeniería (SUCS) De esta norma se obtienen las mallas para 
el tamizaje, realizando el procedimiento según AASHTO T-27.  

 
D2850  Prueba a Compresión Triaxial UU  
 
D2435 Ensayo de Consolidación 
 
 
 

5. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 
5.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

5.1.1. ESTRATIGRAFÍA 
En el Anexo: “Hojas de Registro” se describe de manera detallada la 
estratigrafía encontrada para cada punto analizado. 
 
En general, se encontraron los siguientes tipos de suelo: 
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Clasificación  Descripción General 

OL Limo Orgánico Arenoso 
ML Limo con Arena  
ML Limo Arenoso  
ML Limo Arenoso con Finos Plásticos 
ML Limo con Arena con Finos Plásticos 
SM Arena Limosa 
SM Arena Limosa con Finos Orgánicos  
SP-SM Arena Mal Graduada con Limo  

CL 
Arcilla Arenoso Inorgánica de Baja a Media 
Plasticidad 

CL 
Arcilla con Arena Inorgánica de Baja a Media 
Plasticidad 
Tabla 2. Clasificación de suelo 

 

5.1.2. CONTENIDO DE HUMEDAD 
Los Contenidos Naturales de Humedad del Suelo oscilan entre 2.20% y 
57.10%, detectándose los Valores Máximos, Mínimos y Promedios, según se 
detalla a continuación: 
 

Sondeo    
No. 

WMáxima WMínima WPromedio 

(%) (%) (%) 

1 43.80   (8.00 m) 7.60 25.90 

2 20.20   (0.50 m) 10.10 15.15 

2-A 19.60   (1.00 m) 6.50 13.05 

2-B 35.70   (4.00 m) 5.80 22.04 

3 33.00   (3.00 m) 6.30 18.16 

4 49.00   (8.50 m) 13.70 30.85 

5 21.60   (3.00 m) 4.80 9.36 

6 39.20   (7.50 m) 9.90 18.04 

7 19.60   (3.50 m) 4.60 14.00 

8 43.60   (8.50 m) 10.50 25.65 

9 18.10   (4.00 m) 2.20 11.04 
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Sondeo    
No. 

WMáxima WMínima WPromedio 

(%) (%) (%) 

10 37.50   (6.00 m) 2.20 18.25 

11 52.20   (9.50 m) 10.00 29.19 

12 57.10   (4.00 m) 8.20 26.12 

13 46.80   (10.00 m) 8.20 26.46 

14 15.40   (1.50 m) 2.40 8.58 

15 47.30   (9.50 m) 9.90 32.59 

16 52.50   (4.50 m) 3.80 27.28 

17 18.90   (3.00 m) 5.30 10.47 

19 19.40   (1.50 m) 11.20 16.47 

Tabla 3. Contenido de Humedad  

 

5.1.3. RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN 
La Resistencia del Suelo a la penetración de una Cuchara Muestreadora 
Estándar varió de 4 a más de 80 Golpes, clasificando su COMPACIDAD 
RELATIVA o CONSISTENCIA, así: 
 

COMPACIDAD REELATIVA DE SUELOS ARENOSOS 
No. DE GOLPES  COMPACIDAD RELATIVA  (%)  

0 –– 44 MUY  SUELTA  0 ––5  
5 –– 110 SUELTA  5 –– 225 
12 –– 330 SEMI -- CCOMPACTA 25 -- 660 
31 –– 550 COMPACTA  60 -- 775 

> 50  MUY COMPPACTA > 75  
 

CONSISTENCIA DE SUELOS COHESIVOS  

No. DE GOLPES  CONSISTENCIA 
RESIST. COMP. SIMPLE  

(Kg./cm²)  
2  MUY BLANDA  0.225  

2 –– 44  BLANDA  0.50––0.50  
4 –– 88 MEDIA  0.50––1.00  
8 –– 115  FIRME  1.00––2.00  
15 –– 330  MUY FIRME  2.00––4.00  

>30  DURA  >44.00 
Tabla 4. Compacidad Relativa de Suelos Arenosos yy Consistencia de Suelos Cohesivos ((3ª edición Juárez Badillo – 

Rico Rodríguez MECÁNICA DE SUELOS TOMO 1 FUNDAMENTOS DE LA MECÁNICA DE SUELOS)  
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A modo de tener una observación rápida de la capacidad de carga admisible 
vrs profundidad, se presenta cuadro considerando una cimentación de 1.00 
m de ancho, detallando la capacidad de carga admisible del suelo en kg/cm² 
para cada sondeo, para un asentamiento de 1” (25 mm) utilizando la 
siguiente fórmula práctica de Parry: qa≈0.10N (Kg/cm2). 
 
(Ver tabla 5) 
 
Considerar que los esfuerzos inducidos por la carga impuesta por la 
estructura en la masa de suelo, no sobrepasen la capacidad de carga 
admisible del suelo en cualquier punto de esa masa bajo el nivel de apoyo de 
las fundaciones. 
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6. CONCLUSIONES 

De los resultados obtenidos se puede concluir que: 
 
 Existen zonas conteniendo materia orgánica, según se detalla a 

continuación:  
 

SONDEO No.   EELEVACION  
BROCAL (m)   

PROF. DE MMATERIA 
ORGANICA  (m)  

1 464.150 0.00 – 0.50 

2 461.000 - 

2-A 462.010 - 

2-B 461.000 1.50 – 2.00 

3 461.790 - 

4 460.660 0.00 – 0.50 

5 456.750 - 

6 456.390 - 

7 452.990 0.00 – 2.00 

8 455.940 0.00 – 0.50 

9 454.110 0.00 – 0.50 

10 456.990 - 

11 454.020 - 

12 447.980 
0.00 – 0.50 
1.00 – 1.50 

13 452.620 - 

14 446.000 0.00 – 0.50 

15 450.120 0.50 – 1.50 

16 445.000 0.00 – 1.50 

17 
(consolidación 2) 447.030 0.00 – 0.50 

19 
(consolidación 1) 461.000 - 

Tabla 6. Profundidad de Suelos Contaminado con Materia Orgánica 
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 No se detectó el Nivel Freático durante la ejecución de los sondeos, sin 

embargo, se recomienda investigar la profundidad del mismo en la zona y 
verificar si existen flujos de agua subterráneos que puedan afectar el área 
a fin de tomar las medidas preventivas y/o correctivas que sean 
necesarias. 
 

 No se detectó estrato de roca, pero sí se observaron rocas sueltas sobre 
la superficie además de rechazar en rocas sueltas en algunos puntos de 
sondeos, resultando perforaciones con poca profundidad y otros puntos 
con perforaciones hasta de 15.00 m con espesores grandes de suelos 
sueltos a semicompactos.  

 
 Se encontraron estratos arenosos que son susceptibles a la erosión, 

socavación, tubificación y a disminuir rápidamente su resistencia cuando 
se saturan. Intercalados se encontraron estratos plásticos que son 
susceptibles a cambios volumétricos cuando varía su contenido de 
humedad.  

 
 Los contenidos naturales de humedad del suelo se muestran a 

continuación: 
 
Sondeos del 01 al 08:  
 

Profundidad 
(m) 

SONDEO 
No.1 

SONDEO 
No.2 

SONDEO 
No.2-A 

SONDEO 
No.2-B 

SONDEO 
No.3 

SONDEO 
No.4 

SONDEO 
No.5 

SONDEO 
No.6 

SONDEO 
No.7 

SONDEO 
No.8 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

0.00 0.50 17.0 20.2 6.5 31.5 19.9 14.0 5.3 13.6 18.3 10.5 
0.50 1.00 18.3 10.1 19.6 30.3 18.5 13.7 7.7 17.3 14.7 17.7 
1.00 1.50 16.6 -   30.0 21.4 17.4 9.1 16.6 14.4 31.0 
1.50 2.00 23.0     26.4 22.2 14.3 4.8 14.4 18.1 28.9 
2.00 2.50 31.3     12.9 23.9 18.3 6.4 12.9 4.6 30.3 
2.50 3.00 13.3     13.1 33.0 16.9 21.6 10.8 8.3 25.3 
3.00 3.50 7.6     24.4 25.4 20.8 17.2 11.5 19.6 22.8 
3.50 4.00 27.3     35.7 11.7 22.5 8.7 25.6   24.5 
4.00 4.50 24.3     21.1 7.9 24.9 5.6 22.4   18.9 
4.50 5.00 21.7     29.5 26.9 22.9 10.1 9.9   36.5 
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Profundidad 
(m) 

SONDEO 
No.1 

SONDEO 
No.2 

SONDEO 
No.2-A 

SONDEO 
No.2-B 

SONDEO 
No.3 

SONDEO 
No.4 

SONDEO 
No.5 

SONDEO 
No.6 

SONDEO 
No.7 

SONDEO 
No.8 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

5.00 5.50 31.0     35.0 25.4 39.8 6.5 10.0   29.6 
5.50 6.00 41.1     28.1 27.0 38.3 - 11.0   17.8 
6.00 6.50 40.6     6.7 6.4 32.3   14.5   13.0 
6.50 7.00 29.2     5.8 6.3 35.2   16.9   18.3 
7.00 7.50 31.8     32.9 8.4 39.2   39.2   22.2 
7.50 8.00 43.8     12.0 14.9 44.4   20.6   26.0 
8.00 8.50 34.0     10.1 9.6 49.0   24.2   43.6 
8.50 9.00 21.5     15.4 - 42.0   25.4   22.4 
9.00 9.50 30.8     35.6   33.1   26.9   20.4 
9.50 10.00 27.6     15.2   23.1   18.0   30.3 

10.00 10.50 23.4     30.0   35.1   24.7   37.3 
10.50 11.00 32.2     24.4   31.2   14.9   39.5 
11.00 11.50 23.5     13.9   45.5   15.6   28.5 
11.50 12.00 28.7     8.9   40.9   16.1   18.0 
12.00 12.50 21.5         34.1       25.8 
12.50 13.00 17.9         41.9       27.7 
13.00 13.50 29.7         24.0       - 
13.50 14.00 16.5         30.0         
14.00 14.50           40.3         
14.50 15.00           40.3         
 
Sondeos del 09 al 19:  

 

Profundidad 
(m) 

SONDEO 
No.9 

SONDEO 
No.10 

SONDEO 
No.11 

SONDEO 
No.12 

SONDEO 
No.13 

SONDEO 
No.14 

SONDEO 
No.15 

SONDEO 
No.16 

SONDEO 
No.17 

SONDEO 
No.19 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

0.00 0.50 7.4 12.3 10.0 8.6 9.0 6.0 9.9 14.1 5.3 11.2 
0.50 1.00 2.2 13.8 18.9 8.3 17.9 10.5 18.0 10.7 7.8 16.7 
1.00 1.50 14.4 23.1 26.8 13.1 21.3 15.4 30.7 22.2 8.7 19.4 
1.50 2.00 17.8 24.7 23.7 9.8 21.6 2.4 30.3 11.0 12.3 16.0 
2.00 2.50 4.8 22.6 19.7 32.0 22.6   34.5 8.5 9.8 19.3 
2.50 3.00 6.5 19.9 16.4 26.5 21.9   36.4 3.8 18.9 16.2 
3.00 3.50 11.4 19.9 22.3 12.8 20.2   25.4 41.4     
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Profundidad 
(m) 

SONDEO 
No.9 

SONDEO 
No.10 

SONDEO 
No.11 

SONDEO 
No.12 

SONDEO 
No.13 

SONDEO 
No.14 

SONDEO 
No.15 

SONDEO 
No.16 

SONDEO 
No.17 

SONDEO 
No.19 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

HUMEDAD 
% 

3.50 4.00 18.1 18.6 19.2 57.1 19.3   37.5 51.9     
4.00 4.50 17.3 22.0 24.6 43.6 22.4   28.8 52.5     
4.50 5.00 17.7 22.1 23.8 51.7 25.3   25.9 34.9     
5.00 5.50 9.3 26.6 35.1 32.3 20.7   28.3 38.5     
5.50 6.00 9.0 37.5 33.3 25.0 38.6   35.4 31.1     
6.00 6.50 7.6 3.5 29.1 30.6 35.1   33.9 34.6     
6.50 7.00 - 5.0 24.4 32.3 35.9   46.0 29.3     
7.00 7.50   2.2 23.3 37.9 31.8   15.0 27.3     
7.50 8.00     33.4 29.2 19.6   42.5 35.4     
8.00 8.50     30.9 11.2 36.5   31.4 29.5     
8.50 9.00     23.6 8.2 43.4   33.8 14.3     
9.00 9.50     52.2   46.0   47.3       
9.50 10.00     48.2   46.8   45.9       

10.00 10.50     39.1   8.2   34.1       
10.50 11.00     35.3   40.7   32.0       
11.00 11.50     41.8   14.6   38.5       
11.50 12.00     46.8   31.9   36.6       
12.00 12.50     39.4   10.1   37.1       
12.50 13.00     17.6   -   38.6       
13.00 13.50             23.5       
13.50 14.00             36.1       
14.00 14.50             31.8       
14.50 15.00             32.5       

Suelos Saturados 
Tabla 7. Valores de humedad por sondeo Suelos saturados. 

 
 Para los suelos del lugar, se podrán tomar los valores de los parámetros 

siguientes: 
 
Dado que no se lograron realizar las pruebas a compresión triaxial, para los 
suelos ARENAS LIMOSAS NO PLÁSTICAS, en el que se encuentren compactos 
a muy compactos 
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PESO VOLUMETRICO HUMEDO   = 1.5 Ton/m3 
ANGULO DE FRICCION INTERNA  = 30° 
COHESION APARENTE   C = 0.00 Ton/m2 
 

Nota : El diseñador es el responsable de verificar estos parámetros en los suelos de 
apoyo de fundaciones que se encuentren compactos a muy compactos. 

7. RECOMENDACIONES 

Tomando en consideración los resultados obtenidos y conclusiones anteriores 
recomendamos: 
 

1. Eliminar el suelo contaminado con orgánico y suelos plásticos y 
recompactar con suelo sano del lugar, sin plasticidad, el Diseñador 
estructural y geotécnico debe dimensionar los espesores de restitución 
y calidad de las capas considerando la posibilidad de asentamientos 
tolerables y capacidad de carga. 
 

SPT-1 464.150 459.830 4.32 - 10.50
SPT-2, 2A, 2B 462.010 459.270 2.74 - 10.50
SPT-3 461.790 464.050 - 2.26 5.50
SPT-4 460.660 457.210 3.45 - 14.00
SPT-5 456.750 457.030 - 0.28 1.00
SPT-6 456.390 456.660 - 0.27 10.00
SPT-7 452.990 457.300 - 4.31 2.00
SPT-8 455.940 456.350 - 0.41 11.00
SPT-9 454.110 455.570 - 1.46 5.00
SPT-10 456.990 456.350 0.64 - 6.00
SPT-11 454.020 454.440 - 0.42 12.00
SPT-12 447.980 453.070 - 5.09 7.50
SPT-13 452.620 454.060 - 1.44 12.00
SPT-14 446.000 452.660 - 6.66 1.50
SPT-15 450.120 453.580 - 3.46 13.00
SPT-16 445.000 452.150 - 7.15 8.00

P. CONSOLIDACION 1 450.920 453.830 - 2.91 Registro de ensayo en anexos
P. CONSOLIDACION 2
PCA-1,TX-1 461.000 460.950 0.05 - No se logró labrar probeta (suelo fisuradoo y con raicillas)
PCA-2,TX-2 447.030 441.000 6.03 - No se logró labrar probeta (suelo fisuradoo)

Espesor suelos sueltos a semicompactos,  medidos a 
partir del nivel brocal de los sondeos (m)

Muestras Inalteradas

N° de Sondeo Topografía Rasante

No se logró muestra debido a presencia de rocas

Corte (m) Relleno (m)
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Notas:  
 Los últimos 0.30 m de apoyo de soleras, tuberías y pisos terminados, 

recompactarlos con suelo-cemento, en proporción volumétrica 1:20, 
hasta alcanzar al menos el 90% del peso volumétrico seco máximo a la 
humedad óptima, según Prueba AASHTO T-134.  

 
 La ubicación y profundidad de los puntos de muestreos para prueba 

triaxial y prueba de consolidación fueron indicados por el cliente. 
Solamente fue posible realizar una prueba de consolidación, su 
aplicación es responsabilidad del diseñador. 

 
 De acuerdo a lo detallado por el cliente, se proyectan zonas de corte y 

relleno, además que se observan taludes y el paso de una quebrada, el 
análisis y diseño de taludes y muros debe ser realizado por el 
responsable del diseño. El presente informe no incluye diseño 
geotécnico. 

 
2. Considerar cimentación que permita una rigidez adecuada que absorba 

los posibles asentamientos diferenciales de tal manera logren un 
comportamiento unísono de toda la estructura.  

 
3. La capacidad admisible de un relleno se encuentra entre 1.2 Kg/cm2 y 

1.5 Kg/cm2; siempre y cuando el material utilizado y su control de 
compactación en campo garanticen lograr la capacidad de carga 
requerida y consideren los posibles asentamientos. Garantizar que los 
esfuerzos inducidos por la carga impuesta por la estructura en la masa 
de suelo, no sobrepasen la capacidad de carga admisible del suelo en 
cualquier punto de esa masa bajo el nivel de apoyo de las fundaciones. 

 
4. Otra alternativa es el mejoramiento del suelo de cimentación mediante 

inclusiones de columnas de grava vibrocompactada o inclusiones 
rígidas o micropilotes debidamente diseñadas y construidas para 
satisfacer las necesidades de carga requeridas. 

 
5. Deberán evitarse cualquier tipo de empozamientos y/o infiltraciones 

superficiales fuertes, por la susceptibilidad del suelo a la socavación, 
tubificación y pérdida de resistencia cuando se saturan. Y en el caso de 
suelos plásticos por la susceptibilidad de los suelos a los cambios 
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volumétricos cuando varía su contenido de humedad y por tanto a 
problemas de asentamientos, agrietamientos, levantamientos. 

 
6. Utilizar tuberías de tipo flexible que absorban deformaciones sin 

romperse. 
 

7. Durante los procesos de excavación para las fundaciones, es 
importante, que el personal a cargo de la construcción tenga la 
suficiente experiencia y competencia para verificar en campo que las 
condiciones establecidas en el Estudio de Mecánica de Suelos y las 
suposiciones realizadas por el diseñador sean concordantes con las 
condiciones de sitio; en caso de que no coincidan debe informar para 
ampliar la investigación geotécnica y ajustar los diseños 
correspondientes. 

 
8. Los resultados de las pruebas y observaciones del sitio objeto de 

estudio corresponden a las condiciones existentes el día que se 
realizaron los trabajos objeto del presente informe. 

 
 
 

D ~ Co¡ystJltoría :en disei\.o y supervislón .de op1qs. estudios,de-su.elos y colt1rol de eali~ad: de mate'1ales 

Calle Los Sislmil~. final Senda B, Edificio SM, Colónia Jardines d:e Miramonte. San Salvador, El Salvador, 
Tel.2260-8630. 2260"'8631 2260--4453, e-mallisuetosymateñales@yahoo com-WIW/.SUe!osymatenales,com 



 

A N E X O S 

~ t 1 

:: .J 1 ~ -· ¡ ] 

-1 r 

•_r".,,. 

• qq¡ li.3 qt., ¡ 
~ I! 

~ 1 jf '· ft ( C tJ r' \-. 

~u.-k•f· i••••f • f +. • •••••• ~ • ••• ~u 



PLANO DE UBICACIÓN   
DE SONDEOS Y           

TOMA DE MUESTRAS 
INALTERADAS 



V

V

Nivel=460.660
Prof.=15.00m

S-4

Nivel=456.390
Prof.=12.00m

S-6

Nivel=454.020
Prof.=13.00m

S-11

Nivel=452.620
Prof.=13.00m

S-13

P.CONSOLIDACION 1
(SPT19)

Nivel=450.120
Prof.=15.00m

S-15

Nivel=447.030
PCA-2,TX-2

P.CONSOLIDACION 2
(SPT 17)

Nivel=461.000
PCA-1,TX-1

Nivel=462.010
Prof.=1.00m

S-2A

S-2B
Nivel=461.000
Prof.=1.50m

S-2

Nivel=452.990
Prof.=3.50m

S-7

Nivel=454.110
Prof.=7.00m

S-9

Nivel=456.990
Prof.=7.50m

S-10

Nivel=445.000
Prof.=9.00m

S-16

A

A

B

B

C

C

D

D

E

E

D=172.82

D=108.67

D=88.02

D=76.13

D=96.89

D=104.9
4

D=127.63

D
=8

8.
27 D=96.85

D=64.32

D=83.08

Nivel=464.150
Prof.=14.00m

S-1

M1

M2
M3

M4
M5

M6
M7

M8
M9

M10

M11
M12

M13
M14

M16
M18

M19
M21

M22

M23

M24
M25

M26
M27

M28
M29

M30

M32
M33

M34
M35

M36

M37
M38

M39
M40

M42

M43

M45
M44

M46

M47

CALLE VECINAL M48

M49
M50

M51

M52
M53

M57
M56

M58

M60
M61

M62
M63

M64
M65

M67
M68

M69

M74M75

M77

M78

M79

M80

M82

M83
M84

M88

M89

M90

M93

M94

M95

M96

M97
M98

M99

Carretera Nejapa-Q
uezaltepeque

 Cabezal
de Descarga

 Caja  E.E

 Pasarela

A Quezaltepeque

455

Servidumbre

M31

Quebrada

Bord
o

Tapial P
refabrica

do h=2.00m

Tapial Prefabricado h=2.00m

CF

CF

CF

Bo
rd

o

CF

CF

CF

CF

CF

CF

CF

456

457

458

459

460

461

462

464

455

454

453

452

451

Perfil

Esquemático
 1

M I G U E L  Z A B A N E

H A B U L L A R A D E

Perfil

Esquem
ático 2

Nivel=461.790
Prof.=9.00m

S-3

Perfil

Esquemático 3

T R E S M
 O N T A Ñ A S ,

S . A
 . d

 e C . V
 .

Nivel=456.750
Prof.=6.00m

S-5

A G R I C
 O L A  Y

L O T I F
 I C

 A C I O
 N E S , S

 . A
 .

Perfil

Esquemático 4

Nivel=455.940
Prof.=13.50m

S-8

Perfil

Esquemático 8

Perfil

Esquemático 7

Perfil

Esquemático 6

Nivel=450.920
Prof.=3.00m

Nivel=447.980
Prof.=9.00m

S-12

Nivel=446.000
Prof.=2.00

S-14

Perfil

Esquemático
 5

 NO SE REALIZÓ

A G R I C
 O L A Y

L O T I F
 I C

 A C I O
 N E S , S

 . A
 .

T R E S M
 O N T A Ñ A S ,

S . A
 . d

 e C . V
 .

Nivel=461.000
Prof.=12.00m

1/2
1:2,750

N o :

REVISÓ :

DIBUJÓ :

CONTENIDO :

FECHA :

ESCALA :DEP. GEO.

R.S.C.V.

HOJA :
PRESENTA :

UBICACIÓN:

PROYECTO :

R

estudiodesuelos@suelosymateriales.com
e-mail: suelosymateriales@yahoo.com; www.suelosymateriales.com SM-S-22-065 29-03-2022

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

PLANO DE UBICACIÓN DE SONDEOS

ELEVACIONES PROPORCIONADAS POR
TOPOGRAFIA DEL CLIENTE.

INDICA SECCIÓN PARA PERFILES
ESTRATIGRÁFICOS
[VER HOJA DE PERFILES ESTRATIGRÁFICOS]

SIMBOLOGÍA   
PERFORACIÓN ESTANDAR
[Norma ASTM D 1586]

A

POZO A CIELO ABIERTO
[VER HOJA DE ESQUEMA DE POZOS]

PRUEBA DE CONSOLIDACION

V

CUADRO DE SIMBOLOGIA

SIMBOLO DESCRIPCION

POSTE TELEFONICO

POSTE ELECTRICO

VALVULA

BANCO DE MARCA
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HOJAS DE REGISTRO



Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

22

20

21

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

8

5

27.616

9 30.8
 ''                                    ''                                 '' 
 ''                                    ''                                 '' 
 ''                                    ''                                 '' 

8

7 13 34.0

8.00 6

8.50 10 6

5

21.5

10 43.8

17

10.00

13 9

8 8

6 4

9.00

9.50

 ''                                    ''                                 '' 
con 45% de arena gruesa, media y fina.

no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.
 ''                                    ''                                 '' 
 ''                                    ''                                 '' 

9

6 17

40.6

7.50 9 11

7.00 9 9 29.2

31.8

18

5

6.00 5 5 5

6.50 6

31.0

5 5

75.50 6 3 4

10
 ''                                    ''                                 '' 

16

8 24.3

41.1

21.7

10

5.00

4.50 7

5 9 7

4 4

3.50 9 7 4 7.611

6 27.34.00 4 3 3

13.3

de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.
 ''                                    ''                                 '' 
 ''                                    ''                                 '' 

ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, con grava, no plástica, 
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

31.3

3.00 4 6 6 12

1.50 14 7 7 16.6

2.00 6 4 4

2.50 3 3 3 6

8

14

23.0

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

%

en

20

8 13

15 15 " N "

8

1.00

LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

0.50 7 5 3

(mts.)

5 5 18.3

17.0

Penetración Normal JCA
464.150

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)

LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café, 
con 15% de arena media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

Elevación:

LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4%

Cuchara Partida Peso Golpeador :

de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN

15/2/2022 1Sondeo No.

ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

Operador :
140 Lbs.

contiene 80% de arena gruesa, media y fina.
LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45%

 ''                                    ''                                 '' 
ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, no plástica, 
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

 ''                                    ''                                 '' 

 

 ''                                    ''                                 '' 
con 35% de arena gruesa, media y fina.

 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

 ''                                    ''                                 '' 
 ''                                    ''                                 '' 

LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20%
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

 ''                                    ''                                 '' 
con 45% de arena gruesa, media y fina.

 

 

 Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales 

 

Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador.  
Tel.2260-8630, 2260-8631, 2260-4453,  e-mail:suelosymateriales@yahoo.com – www.suelosymateriales.com 

                                                                                                                                          
            
             

 

SUELOS Y 

1 1 
1 1 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16
PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

%

en

20 15 15 " N "

LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.)

Penetración Normal JCA
464.150

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador :

CLASIFICACIÓN

15/2/2022 1Sondeo No.
Operador :

140 Lbs.

10.50 14 9 9 18 23.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 21
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

11.00 12 12 14 26 32.2
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 18 10 11 21 23.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 8 10 14 24 28.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 16 15 17 32 21.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 23 20 12 32 17.9
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 16 25 25 50 29.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, con 60% de arena gruesa, media y fina.

14.00 23 22 30 52 16.5
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
15/2/2022 Sondeo No. 2 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 4 5 9 20.2 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 7 23 50 73 10.1 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con grava, no plástica, 20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

1.50 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

462.010

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
15/2/2022 Sondeo No. 2-A Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 4 3 2 5 6.5 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 16 114 50 164 19.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con grava, no plástica, 22
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
15/2/2022 Sondeo No. 2-B Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 5 3 8 31.5 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 4 3 2 5 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 2 2 2 4 30.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 5 4 4 8 26.4 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 4.4% 20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.50 4 10 7 17 12.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

3.00 11 6 12 18 13.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
color gris,

3.50 10 7 6 13 24.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
color café, con 60% de arena gruesa, media y fina.

4.00 4 4 4 8 35.7 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 45% de arena gruesa, media y fina.

4.50 8 5 7 12 21.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 8 7 5 12 29.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

5.50 8 5 7 12 35.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 14 15 17 32 28.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 18 14 12 26 6.7 ARENA LIMOSA (SM) Color gris, no plástica, 20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

7.00 15 9 8 17 5.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 15 8 10 18 32.9 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 30% de arena gruesa, media y fina.

8.00 23 20 21 41 12.0 ARENA LIMOSA (SM) Color gris, no plástica, 20
contiene 85% de arena gruesa, media y fina.

8.50 16 16 30 46 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 22 9 8 17 15.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 8 8 14 22 35.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con grava, color café oscuro, con 60% de arena gruesa, media y fina.

10.00 26 7 7 14 15.2
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
15/2/2022 Sondeo No. 2-B Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 10 6 7 13 30.0 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

11.00 18 32 30 62 24.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 28 32 36 68 13.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 45 50 - - 8.9
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

461.790

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
22/2/2022 Sondeo No. 3 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 10 8 8 16 19.9 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 12 11 13 24 18.5
 ''                                    ''                                 '' 

21
con 45% de arena gruesa, media y fina.

1.50 10 9 10 19 21.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café  Claro, con pómez,  no plástica, 22
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

2.00 15 15 15 30 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

2.50 12 7 7 14 23.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

3.00 5 4 4 8 33.0 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, saturado, 20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

3.50 3 3 3 6 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

26
con 45% de arena gruesa, media y fina.

4.00 12 11 14 25 11.7 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 16
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

4.50 21 12 7 19 7.9
 ''                                    ''                                 '' 

13
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 7 9 6 15 26.9 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, con pómez, 25
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

5.50 7 6 5 11 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

24
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 12 13 11 24 27.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 7 20 29 49 6.4 ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0% 21
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

7.00 30 24 21 45 6.3
 ''                                    ''                                 '' 

10
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 15 13 13 26 8.4
 ''                                    ''                                 '' 

11
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 18 9 8 17 14.9
 ''                                    ''                                 '' 

13
 ''                                    ''                                 '' 

8.50 18 30 50 80 9.6
 ''                                    ''                                 '' 

30
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 50 - - - - -

CLASIFICACIÓN

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

460.660

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
24/2/2022 Sondeo No. 4 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 12 7 7 14 14.0 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% 20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 15 14 14 28 13.7 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

1.50 13 9 8 17 17.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 8 8 9 17 14.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 9 8 8 16 18.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 14 15 15 30 16.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 15 16 14 30 20.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café  Claro, con pómez,  no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

4.00 15 14 12 26 22.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 11 12 12 24 24.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 19 10 6 16 22.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 4 2 2 4 39.8 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 35% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

6.00 4 6 10 16 38.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 8 6 7 13 32.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

7.00 8 5 6 11 35.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 5 5 5 10 39.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 6 5 4 9 44.4 LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 15% 20
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%. Saturado.

8.50 5 3 3 6 49.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

9.00 5 5 6 11 42.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

9.50 6 4 5 9 33.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

10.00 16 9 3 12 23.1 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

460.660

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
24/2/2022 Sondeo No. 4 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 5 4 6 10 35.1 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

11.00 14 12 6 18 31.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 5 6 6 12 45.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

12.00 8 12 9 21 40.9 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

12.50 6 7 9 16 34.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 14 12 20 32 41.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

13.50 15 14 10 24 24.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

14.00 10 7 10 17 30.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

14.50 14 13 20 33 40.3 LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20% -
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%. 

15.00 30 40 50 90 40.3
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

456.750

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
22/2/2022 Sondeo No. 5 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 4 10 14 5.3 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con pómez, 30
40% de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 15 7 5 12 7.7
 ''                                    ''                                 '' 

15
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 27 38 23 61 9.1 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca,  no plástica, 22
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

2.00 28 13 7 20 4.8
 ''                                    ''                                 '' 

25
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 17 31 34 65 6.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 22 8 13 21 21.6 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, con pómez, 21
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

3.50 17 14 21 35 17.2 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 20
contiene 85% de arena media y fina.

4.00 19 13 12 25 8.7 ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0% 20
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

4.50 15 10 10 20 5.6
 ''                                    ''                                 '' 

16
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 14 12 13 25 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 21 23 50 73 6.5
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 50 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

456.390

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
26/2/2022 Sondeo No. 6 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 9 6 8 14 13.6 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 21
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 9 9 18 17.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

1.50 9 6 6 12 16.6
 ''                                    ''                                 '' 

21
color café claro.

2.00 12 14 14 28 14.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
con pómez, café claro, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.50 19 18 18 36 12.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

3.00 27 10 8 18 10.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 9 5 5 10 11.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 6 5 5 10 25.6 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

4.50 7 8 6 14 22.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 9 5 14 9.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

5.50 9 10 8 18 10.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 6 4 5 9 11.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 10 6 7 13 14.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 10 7 4 11 16.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 3 4 8 12 39.2 LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 15% 20
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

8.00 9 5 8 13 20.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

8.50 14 9 7 16 24.2 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

9.00 10 7 7 14 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 6 6 7 13 26.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

10.00 13 7 7 14 18.0 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

456.390

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
26/2/2022 Sondeo No. 6 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 16 10 18 28 24.7 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

11.00 21 12 12 24 14.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

11.50 20 13 35 48 15.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 30 50 114 164 16.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

452.990

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
22/2/2022 Sondeo No. 7 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 3 4 7 18.3 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 3.3% 26
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 5 6 11 14.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
con 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 5 4 9 14.4
 ''                                    ''                                 '' 

17
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 6 37 43 18.1
 ''                                    ''                                 '' 

10
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 19 39 33 72 4.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con Frag. De roca, no plástica, 8
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

3.00 37 32 35 67 8.3 ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0% 9
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

3.50 50 50 - - 19.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Gris,  no plástica, 10
contiene 85% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

455.940

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
26/2/2022 Sondeo No. 8 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 8 6 6 12 10.5 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% 20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 12 6 10 16 17.7 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 22
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 2 2 4 31.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

2.00 5 3 3 6 28.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 5 4 4 8 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

3.00 10 10 11 21 25.3 ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

3.50 12 10 10 20 22.8
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 11 9 10 19 24.5
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 10 10 9 19 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

25
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 5 4 9 36.5
 ''                                    ''                                 '' 

18
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

5.50 5 5 6 11 29.6 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45% 21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

6.00 7 7 9 16 17.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

6.50 9 8 8 16 13.0
 ''                                    ''                                 '' 

28
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

7.00 8 7 6 13 18.3
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 7 5 10 15 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

23
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

8.00 13 7 5 12 26.0
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

8.50 4 3 4 7 43.6 LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20% 25
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

9.00 10 5 5 10 22.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

9.50 7 8 10 18 20.4 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

10.00 11 8 7 15 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

455.940

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
26/2/2022 Sondeo No. 8 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 7 5 5 10 37.3 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40% 21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

11.00 7 8 9 17 39.5
 ''                                    ''                                 '' 

23
con 35% de arena gruesa, media y fina.

11.50 5 8 14 22 28.5 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 25
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

12.00 16 10 10 20 18.0
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 20 16 12 28 25.8 LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 35% 21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

13.00 20 33 50 83 27.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

454.110

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
11/3/2022 Sondeo No. 9 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 6 4 6 10 7.4 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, cont. Raices y 4.4% 20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 6 6 4 10 2.2 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 45% de arena gruesa, media y fina.

1.50 8 7 5 12 14.4 LIMO CON ARENA (ML) Color Café, 20
no plástico, con 15% de arena gruesa, media y fina.

2.00 6 7 9 16 17.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 16 15 12 27 4.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca, no plástica, 20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

3.00 6 4 4 8 6.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 70% de arena gruesa, media y fina.

3.50 8 6 7 13 11.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 12 10 12 22 18.1 LIMO CON ARENA (ML) Color Café, 20
no plástico, con 20% de arena gruesa, media y fina.

4.50 9 7 7 14 17.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 10 12 22 17.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 17 15 15 30 9.3 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con pómez, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

6.00 12 10 10 20 9.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

6.50 10 30 50 80 7.6 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

7.00 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

456.990

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
22/2/2022 Sondeo No. 10 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 7 7 5 12 12.3 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 30
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 6 4 5 9 13.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
café claro.

1.50 7 4 3 7 23.1
 ''                                    ''                                 '' 

25
con 35% de arena media y fina.

2.00 7 5 8 13 24.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 7 5 6 11 22.6
 ''                                    ''                                 '' 

25
con pómez, café claro, con 35% de arena gruesa, media y fina.

3.00 10 11 17 28 19.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

3.50 14 7 8 15 19.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con pómez, no plástica, 26
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

4.00 12 12 13 25 18.6
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 13 10 9 19 22.0
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 9 12 15 27 22.1
 ''                                    ''                                 '' 

25
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

5.50 11 5 4 9 26.6
 ''                                    ''                                 '' 

16
contiene 75% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.00 6 8 12 20 37.5 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, saturado. 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

6.50 19 14 11 25 3.5 ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con Frag. De roca, no plástica, -
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

7.00 12 23 26 49 5.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 35 50 50 100 2.2
 ''                                    ''                                 '' 

-
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

454.020

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 11 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 13 10 6 16 10.0 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café Claro, 20
con pómez, 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

1.00 6 5 7 12 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 6 5 5 10 26.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 9 8 9 17 23.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 7 8 12 20 19.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 16 15 18 33 16.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro,  con pómez, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 14 8 8 16 22.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

4.00 11 10 10 20 19.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 14 8 8 16 24.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 9 10 10 20 23.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 9 5 3 8 35.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

6.00 5 8 12 20 33.3 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 20% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

6.50 8 16 15 31 29.1 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

7.00 9 6 6 12 24.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

7.50 9 7 4 11 23.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 8 5 5 10 33.4 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

8.50 8 5 7 12 30.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 10 8 5 13 23.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

9.50 5 2 2 4 52.2 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

10.00 4 5 4 9 48.2 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

454.020

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 11 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 3 3 4 7 39.1 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

11.00 6 4 4 8 35.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 4 2 6 8 41.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 6 8 8 16 46.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 13 20 25 45 39.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

13.00 30 114 50 164 17.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca. 60% de arena gruesa, media y fina.

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 2

447.980

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
11/3/2022 Sondeo No. 12 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 2 2 4 8.6 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de 20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 6 4 10 8.3 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 3 3 6 13.1 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de 20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.00 10 4 5 9 9.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

2.50 6 3 3 6 32.0 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café 20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

3.00 6 5 9 14 26.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
Con 15% de arena gruesa, media y fina.

3.50 7 4 4 8 12.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

4.00 4 3 4 7 57.1 LIMO CON ARENA (ML) Color Café, 20
no plástico, con 15% de arena gruesa, media y fina.

4.50 3 3 3 6 43.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena media y fina.

5.00 2 3 4 7 51.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 15% de arena media y fina.

5.50 5 4 4 8 32.3 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

6.00 6 8 6 14 25.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca,

6.50 3 3 3 6 30.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 6 4 10 14 32.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena media y fina.

7.50 16 9 8 17 37.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

8.00 14 10 17 27 29.2 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 55% de arena media y fina.

8.50 18 30 30 60 11.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
Frag. De roca, con grava, color gris, con 75% de arena media y fina.

9.00 35 50 114 164  ''                                    ''                                 '' 
20

 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

8.2
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

452.620

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 13 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 10 9 9 18 9.0 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 6 6 12 17.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 5 4 4 8 21.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 5 7 12 21.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 6 5 5 10 22.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

3.00 14 11 15 26 21.9 ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 12 10 10 20 20.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 10 9 9 18 19.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 12 11 12 23 22.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 12 8 10 18 25.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

5.50 14 8 3 11 20.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 4 3 2 5 38.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.50 7 8 14 22 35.1 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

7.00 17 12 12 24 35.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 5 3 3 6 31.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 8 6 4 10 19.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

8.50 6 5 5 10 36.5 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

9.00 7 7 7 14 43.4 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café 20
con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

9.50 16 3 3 6 46.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Con 20% de arena gruesa, media y fina.

10.00 3 9 9 18 46.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

452.620

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 13 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 17 8 5 13 8.2 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

11.00 6 3 4 7 40.7 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café 20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

11.50 10 6 6 12 14.6 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

12.00 6 6 6 12 31.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 16 15 20 35 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, 65% de arena gruesa, media y fina.

13.00 39 114 114 227 -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-
NO HUBO RECUPERACIÓN

 

 

 Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales 

 

Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador.  
Tel.2260-8630, 2260-8631, 2260-4453,  e-mail:suelosymateriales@yahoo.com – www.suelosymateriales.com 

                                                                                                                                          
            
             

 

SUELOS Y 

~ 

1 



Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

446.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
11/3/2022 Sondeo No. 14 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 3 6 9 6.0 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de 20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 4 4 8 10.5 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 6 6 12 15.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café Oscuro, no plástica, 21
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

2.00 30 50 114 164 2.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, color gris, 

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA
SE TOPO EN ROCA

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

450.120

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 15 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 15 10 6 16 9.9 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 4 3 2 5 18.0 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de 20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 3 2 2 4 30.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 3 4 5 9 30.3 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 40% de arena media y fina.

2.50 5 4 4 8 34.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 8 6 5 11 36.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 7 9 6 15 25.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

4.00 4 5 5 10 37.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

4.50 5 3 3 6 28.8 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

5.00 5 4 4 8 25.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

5.50 4 3 4 7 28.3 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.00 4 3 3 6 35.4 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

6.50 7 3 3 6 33.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

7.00 5 3 2 5 46.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

7.50 5 8 5 13 15.0 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

8.00 4 4 3 7 42.5 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

8.50 6 4 6 10 31.4 ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. 

9.00 7 5 7 12 33.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 7 5 5 10 47.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

10.00 10 6 6 12 45.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

450.120

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
10/3/2022 Sondeo No. 15 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %
CLASIFICACIÓN

10.50 5 4 4 8 34.1 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 20
con 15% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. 

11.00 6 6 6 12 32.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 7 7 7 14 38.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena gruesa, media y fina,

12.00 10 7 8 15 36.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 7 6 9 15 37.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 10 7 15 22  38.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 20 16 14 30 23.5 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina. 

14.00 16 15 12 27 36.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

14.50 16 30 32 62 31.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina. 

15.00 40 50 114 164 32.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

445.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
11/3/2022 Sondeo No. 16 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 7 6 5 11 14.1 LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 4.4% de 20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 4 4 8 10.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 5 3 3 6 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 10 7 17 11.0 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

2.50 7 10 28 38 8.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 38 36 20 56 3.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 10 12 12 24 41.4 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) 20
Café, con 20% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

4.00 8 5 5 10 51.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 6 6 8 14 52.5
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 7 5 5 10 34.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 7 5 6 11 38.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 11 8 9 17 31.1 LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

6.50 6 6 6 12 34.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 11 6 6 12 29.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 14 7 9 16 27.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 17 10 12 22 35.4 ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) 20
Café, con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

8.50 10 20 30 50 29.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena media y fina.

9.00 30 50 114 164 ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, con Frag. De roca, no plástica, 20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN

14.3
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

447.030

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
2/3/2022 Sondeo No. 17 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 8 7 5 12 5.3 ARENA LIMOSA (SM) CON FINOS ORGANICOS Color Café, con mat. Ogá. 21
no plástica, contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

1.00 5 4 4 8 7.8 ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

1.50 4 3 3 6 8.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

2.00 5 4 12 16 12.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con grava, color café, con 60% de arena gruesa, media y fina.

2.50 10 6 7 13 9.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 10 5 3 8 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :
Localización :
Fecha Inicial :
Herramienta de Avance    :
Herramienta de Muestreo :
1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"
DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL
2/3/2022 Sondeo No. 19 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.
Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A

ES
TR

AT
O

R
EC

U
PE

R
AC

IÓ
N

 
(c

m
)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 21 7 4 11 11.2 LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 10 10 8 18 16.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 7 8 9 17 19.4 ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

2.00 16 17 20 37 16.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 20 12 12 24 19.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.00 16 12 12 24 16.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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RESULTADOS        
LABORATORIO UES

ENSAYO DE
CONSOLIDACION



ESCUELA DE NGENIERÍA CIVIL, 
L_ABORATORl,Q DE SU!ELOS Y MATERIALES 

'
1IN1G. MARIO ANGEL GUZMÁN URBIINA" 

ENSAYO DE CO:NS,OUDA,C,ION ASTM D,2435 
DATOS I NIC11ALE,S 

Soli,c1ta: SUELOS Y MATERIALES1 S.A. de C.V. R.ep·arte No.: 12 .. 2022 

Proyecto: PARQUE NORTH LOGl:STIC. Hoja !No.: 1 / 21 

UBtCAClóNI: Km.2·21 Carretera Nejapa - Quezalte,pequel ex-Hacienda MapUapa, 

Mun:icip:i,o de N_ejapa, Departamento de San Sa'lrvador. 

Laborato,ris,ta· E. López 

Calculó: E. López 

fecha; 06/03/2022 

Muestra: 1 Mli1crómetro: 0.0025 ~---- - ----

Ptofundid:ad: 1.50 m Consclldómetro: 1 
- -----

Ensayo N.o.: ___ 1 __ 

DATOS INIICIALES 
62.84 

Masa, de muestra. húmeda+ aníllo (g),· 149.38 

Mas-a de muestra. húmeda (g): 86.54 

Diámetiro del amllo (cmL 6"'30 

,Alltura del aniiUo (cm): 1 .. 92 

:Area de la muestra (cm2). 

Vollumen in id.al ( cmi3): 59:.85 

Humedad inicial ('%): 15.'96 

Masa de 1a muestra seca (gr): 74,83 

DATOS ANTES DE LA CONSOLIDACIÓN DAT()S DESPUl=S DE LA CONSOUDACION 

Masa de .muestra húmeda (g): 86 .. 54 Masa de, muestra húmeda (g); 101 .55 

Masa de muestr,a seca (,g.):. 74.63 Masa de muestra seca i(g). 7,4.63 

Masa de agua (g1): 11 .91 Maea d,e agua (g): 26.'92 

Volumen inicial (cm!'): 59.85 Volume,n total final (cmª)-. 57.61 

·volumen de sóUdos (cm3): 3·1.49 31 .49 

Volumen de Vacics (cm3),: Vollumein de Vac.íos (cm3): 26.1·3 

Relac'ion de va.cio:s i1niciad: O 90 'Relacicm de vacios, final: 0.8,3, 

Humedad inic1a1I (%)·· Humedad finaJ {%)·· 36.07 

Gr,ado de .saturación (D/4): 4199 'Grado de· saturación(%): 103,.04 

u ,v.:a,smADD[ EL s \LV DOR I 

LABORA 1VRIO DE .roe1..a,· Y , TERl.4LE.f 
lng, Mario AngFI G1t:m6'n llrbirtQ" -

F. 

~ ,Escue,fa de 
1

4\ 
~ INGENIERIA CIVIL -

Jefe de Laboratorio 



ES,CUELA DE l,NG,ENIERÍA CIVIL 
LABORATORl'O1 DE SUELOS y MATERIALES 

11ING~ MARl1O ANIGEL GUZMÁN UIRBINA11 

ENSAYO DE óO,,NStitlDAC,ION ASl"M D2435, 
RE,GISTRO DE L'ECTURAS (~AT~~tA.CIÓ1N') 

Solicita.: SUELOS Y MATERIALES. S.A. de C.V. 
p,r¡1oyecto: PARQUE NOIRTH LOGISTIC. 
Ubicaci·,ón: Km.22 ue., ex Haci,enda Me• 

Munic• . . . . . . , Sa.n Salvador.. 

Muestra.; 1 ~---

l 
Reporte No.: 12 -2·022 

Hoja No.: 2 I 21 
Laboratoris'ta;, E. Ló -. ez 

Calculó; E. López 
Fecha:, 07/0312022 

Mj,crómetro: __ 0_.0_:0_.25 __ 

Profundidad: 1.50 m Consolidómietro: ___ 1 __ 
Eo:sayo No_; 1 

Fecha Hora 

07marao2022 10:44 AM 
n 

u 

u 

10:45AM 
n 10:,46 AM 
u 10:4,8 AM 
n ·10:52 AM 
n 

1'1:14AM 
11:44 AM 

n 12.44 PM 
u 0244 PM 
n 05:37 PM 

08 marzo 2022 08:09 AM 

Ti:empo 
transcurtido (miin) 

o 
01 

0.25 
0.5 

2 
4 
8 
15 
30. 
60 
120 
240 
413 
1285 

SATURACIÓN1 

T (ºC) 

26 ... 1 
26.1 
261 
26.1 
26.1 
26.1 
26.1 
26.1 
26.1 
26-1 
24.7 
25.3 
26.0 
24J 

lJNJVER _ID .. D l)[ EL SAl}t'ADO.lt 
L BOR. TO.RWDESVEWS I MATERlt1.l.ES 1 

1 "lng .. Mario ll,11gel ,Ga:mán Vrb,ina •• 

1 ~ Escuela, de íl\ 
~ . INGENIER,,A CIVIL • · 

Pms·ión 

(kglcm2
) 

0 .. 000 
H 

H 

u 

n 

n 

u 

H 

26.5 
26,.7 
25A 

F. 

Lectura del 
micrómetro 

10.000D 
10.0000 
10.0000 
1D.0O00 
10 0000 

9.4825 
9A725 
9.4675 
9.4625 
9A60D 
9,.4575 
9.,4575 
9.4575 

Deformación 

0.0000 
0.0000 

1 0.0000 
0.0000 
0 .. 0000 
0.0050 
0.,0175 
0 .. 0275 
0 ... 0325 
0.0375 
0.0400 

iQ,.0425 
0.0425 

. Ramón EvelU , . ez 
Jefe de Laborat -



ES.CUELA DE I GENIERÍ.A CIVIL 
LABORATOR1rO DE SUELOS Y M,,TERIALES 

" NG. MARIO ,AN,GEL GUZMÁN URB,INA11 

ENSAYO DE ,coN,SOUDACION ASTM D2435 
GRÁFICO D:EFORMACIÓN - TIEMP·O (~iATURACIÓN) 

SoUc.ita.: SUELOS Y MATERIALES, S.A. de C.V. 1Reporte No.: 12 - 2022 

Proyecto: PARQUE NORTH LOGIIST1IC. 
Ubicación; Km.22, Carretera N~ja -a - QuezaJtepeque,, ex-Hacienda Ma . ~la a¡ 

Munici -i'O de Ne ·.apa .. De • artame,nto de San Salvador. 

Muestra: 1 
>rofundídad: 11 .50 m 

Ensayo: 1 

0.1 

0.0000 

0.0050 

o.0·100 

e o.01so 
E .._,. 

1.0 

S.ATU:RACION 

-

Tiempo (min) 
10.0 

----~ --~~- \ - -.t=~--

\ _ 
\ ! 

~ 

Hoja No.: 3 / 21 
Laboratorísta: E. López 

Calculó: E. López 
Fecha: 22/03/2022 

Micrómetro: 0~002-5 

Con so-Udómetro: 1 

100.0 1000.0 

.§ 0.0200 
·o 

~ \~-- ---~+---,--~-- -~ 

~ 0.0250 

i 0 1 0.0300 

0.0350 

0.0400 

0.0450 

\ 
\ 

, t r lYIUtMp D bE Et SALVADOR
LAJJORA TORJO DE t;·UEU). l' l .4TeRlALES 

"lng. Mario A11ge.l Gu~ón: UrlJlr,a;,, 

~ Escoe,a de 11\ 
W/E. _ INGENlfRIA CIVIL ~ 

.... 

1 ----~--, 

1 
~--........¡ "'~,- -----+---~ ..... , 

... .. 
......... 

...... 
... ............ 

.. , 
................ -.......... --

í 

F. 
.~---✓,~-z::;~:::::;=::~-------;:-~~¡-----

z 
e .. , a •or 



ESCUELA DE J:NGENIERÍA ~::IVIL 
LA:BOiRATORIO DE -SUELOS Y' MI\ TERIALES, 

•~1NG1. MAR O AN,GEL GUZMÁN URB1INA'• 

ENSAY10 DE CONSOLIDACION ASTM 0243,5 
REGIS,TRO DE LECTURAS (CARC;A No .. 1) 

SoHcita: SUELOS V MATE.RIALieS. S.A~ de C,.V. Re,pode No.: 12 - 2022 
Proye-cto· PARQUE NORTM LOGilSTtC'. HoJ,a No.: 4 / 21 

1 

Ubtc:ación: Km.22 Carretera Ne·apa - Quezalte,pe -ue1 ex-Hacienda Mapflapal 
Munici io de Ne·ag,ar Departamento de San Salvador. 

Laboratorista: ____ _ 

Muestra: 1 
>rofundidad: 1.5D m 

Ensayo : 1 

Fecha Hora 

os ima112-02022 DB:20 AM 
n 

H 08:2,1 AM 
u 08:.22 AM 
11 08:24 AM 
n 08:28AM 
11 08:35AM i 
11 08:50 AM 1 
.. 09:20 AM 
" ·10:20 AM 
u 12:20 PM 
11 04·20 PM 

109 ma1rz.oi 20122 1 08..1 O AM 1 

Tiempo 
transcurrido (m.in) 

o 
0.1 

0 .. 25 
0.5 

.2 

8 
15 
30 
60 
1.20 
240 
480 
1430 

T (ºC) 

25.5 
25.5 
25.5 
25.5 
25.5 
25.S 
25.5 
25.5 
24.4 
24.4 
25.0 
25.5 
26.2 
26.9 
25.0 

, l N;l\'Elt. ,m D DE. [L SALVADOR 
1 MBOR .. TORJO DE' SUELO:.~ V AfA.TE'.RIALES 

"lng~ Mario Angel Ga -Jftdn Urbl'ttD"~ 

~ Escuela de li\ 
~ INGEMIERIA CIVIL -

Pr:ef;,ión 
(kglc:m2

) 

UI 

MI 

u 

n 

H 

H 

1n 

n 

H 

F. 
1 

Calculó:· E. ló .' ez 
.Fecha: 08/03/2.022 

Micrómetro: D.0025 
Consolidómetro; 1 

Lectura del 1 

Deformación 
micrómetro 

9_4575 
0.0900 

'10.0725 OJ150 
10.0925 0 .. 1350 

0.1350 
10 .. 0950 0.1375 
1.o,. ·1·000 0.1425 
10.1025 0 .. 1450 
10.1050 0.1.475 
10.1100 0.152.5 
10.1125 0.15.50 
10.1150 
10.1175 0.1600 
·10.1200 0.1625 
'10.1,300 0.1725 

Jefe de Laboratorio 



ES,CUELA DE IN,GENIERÍA CIVIL 
LABORATORIO DE SUELOS Y MjATERIALES 

11ING~ MA.RIO ANGEL GUZMÁN URSINA" 

ENSAYO DE CONS"OLIDAC.ION AS;TM D2435, 
GRÁF.ICO DEFORMAC,ÓN - RA1ÍZ CUADRAD,A DEL TIEM.PO. ,(CARGA No~ 1) 

Solicita: SUELOS y MATER.iALES, S.A. de CV ----~- --- --Proyecto,: PARQUE NOR,TH LOGISTlC .. 
Ubicación: Km.,22, Carretera Neja ,a, - O'Uezalte,pegue, ex-Hacienda Ma •ílapa, 

Munici-~io de Nej,a· a. Departamento de San SaJvadoir. 

Muestra:' __ 1 __ 
Profundi1dad: 1 . 50 m - ---
En,sayo No.: ___ 1 _ _ 

0.0000 

.-.. 
E 
E. 0.0500 

"--"'. 

e 
'O 
1l m e 
S 0. 1000 m, 
,:, 

O.O 1.0 

Q) 
-e 

1 . 

\ 1 

CAR9A No. 1 - O 320 kg/c:m2 

Ra·'z_ cuadrada del tiempo (mín) 
2.0 3.0 4.0 

Reporte No.: 12 - 2022 
Hoja No. ~ 5 / 21 

Labo,ratorista: E. L6pe.z 
Calculó: E. López 

Fecha: 22/03/202,2 
Micrómetro: 0.0025 

Consolidómetro: 1 

5.0 6.0 

I! 
~ 0.1500 
j 

• ........ ~-·-····- ···········-+--•-·-··········· .. ·······-··- ····· _et_-•= ·--··--~-. .... c.- -.. - ~"--

02 000 

T9o (s): 11' 1 

F. 
-✓-,E--Jf.--==:::::;;;::;;;;;~'----4,:=:r....----

• .. · .. ópez 
Jefe de La . i,o 



ESCUELA DE IN'GENl ERÍA CIVIL 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALE,S 

•'',l1NG. MARIO ANGEL ,GUZMÁN URB,l:NA" 

ENSAYO DE CONSOLIDACION ASTM D2435 
REGISTRO DE LECTURAS (CARC3A No .. 2) 

Solicita SUELOS y MATERl'ALES. S.A. de c.v. Reporte, No"": 12 ... 2022 

Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. 
Ubicación: Km.22 Carretera Ne~a ,a - Quezalte -e ,ue1 ex-Hacienda Ma ila , a, 

Municlpito de NejaQa, De .artamento de San Salvador. 

Muestra: _1 __ 

Hoja No.: 6 / 21 
a boratorista: IE. Ló _ ez 

Calcu1ló: E. Ló ez 
Fecha: 09/03/2022 

Micrómetro; 0,.00.25 
Profundidad: 1.S0 m Consolidómetro: 1 

Ensayo: 1 

Fecha 1 

1 

Hora 

09 marzo 2022 1 08.26AM 
u -
u 1 

,_ 

u -
•• 08:27 AM 
n 08.28 AM 
u 08:30AM 

1 H 018:34,AM 
H 08:41 AM 
u 08:56'AM 
u 09:26AM 
u 10:26 AM 
" 12,.26 PM 
n 04::2,6 PM 

10 marw2022 08:26AM 

CARGA No . . 2 ... 0.642 
ll~l lilfJ!U 

transcurrido T (ºC) 
, ...... ~,-\. 

o 25.,3 
0.1 

1 25,.,3 
0.25, 25.3 
0.5 25,.,3 
1 25.3 

: 2 25.3 
,4 25.3 
8 25.3 
15 25.3 
3,0 25,.3 
60 25.3 
120 25.5 
240 25.7 
480 26.7 
1440 24.,4 

--

~id\-'EkSID. D DE E S;\L\iADOR 
! Lr11JORA TORIO 1' E .WELOS I Al ~TERIAlES 

44 lng., Mario Angel G11mrán llr/Jina,, 

~ ESC'Ueta ,de 
~ INGE1NIERIA CIVIL 

1 

1 

k,g/c::m2 

Preisión Le,ctura del 
(kglcm2

) micrómetro 
Deformacjón 

0.t542 10.1300 0.1725 
u 10.2125 0.25,50 
"' 10.2160 0.25,85 
u 10.2200 D.2625 
'I '10.2250 0.2675 

n 10.2300 0 .. 2725 
u 10.2325 0 .. 2750 

1 

H 10.2375 D.2800 
H 10 2400 0.2825 
" 10.2450 0.2875 
u 102500 0.2925 
'U 10.2550 0.2975 
n 10.2600 0.3025 
u 10.21650 0.3075 
n 10.2725 0.,3150 

F 

1 

1 

1 



ESCUELA DE INGENIERÍA Cl\ql 
LABORATORIO DE SUELOS Y MJ,TERIALES 

"lNG MARIO ANGEL GUZMÁ • URSINA .. 

ENSAYO, DE CONSOUDACION ASTM 02435 
GRÁFICO OEFORMACION ... RAÍZ CUADRADA DEL TIEMPO (CARGA No 2) 

Solicita: SUELOS Y MATERIALES! S.A. de C.V. 
Proyecto: PAR,Q'UE NORTH LOG,ISTIC. 
Ubi:cación: Km,.22., Carretera Ne'a~a - Quez-altepeque, ex-Hacienda Maipilapa1 

Municipi,o de Ne·.a ª~ Departamento de San Salvador. 

Muestra: 1 
>rotundidad: 1 50 m 

Ensayo: 1 

E 
É. 

O.O 

0. 1500 

\ 
~ 
i 

\ ,§ 0.2000 
·u 
C\'l \ 
E 
J2 a, 

. 
\ 
\ 

1.0 2.0 

-o 
Q) 
'O 
~ 0.2500 ~ --------+ 

..... 
=i 
o 
O) 

....J 

Ra iz cuadrada del1 Uempo (min) 
3.0 4.0 5.0 

Repo:rte No.: 12 - 2022 
Hoja No.: 7 / 2·1 

Laboratorista: E. López 
Calculó: E Ló ez 
Fecha: 22/03/2022 

Micrómetro: 0.0025 
Consohdómetro: 1 

6.0 7.0 8.0 

0.3000 

---•-.. +----------- -....... -.. -.... -----.... -..... _ ---·-~---------., --

L .. _ .. ----·-·--------■ -------.. --....... _ -. 
-----a::_• ___ _...__ _ __ . 

• · ·-· --~ -..... ------............ --
1

1

• IMV'EHSWAD ll'E l:L S:\LVADOR, 
UBOR~TtJR-tO' De S 'E'l ,O.\~ I' MATERJ.-llE.S 

4' lng. Mario Ang:~1· Gu:mán Urbina," _ 

~ 1Na~N~~:;dl1v1L A 
j 

. z 
. fe de Labor_ 



ESCUELA .DE INGENIER.Í.A CIVIL 
LABORATOR O DE SUELOS, Y M.J~TER'IALES 

111ING. MARIO ANGEL GUZM.Á.N URBl'. NA''' 

EN.SAYO Q;E CONSOUDAC' Q,N ASTM D2435 
RE.GISTRO DE LECTURAS (CAR.c:;A No!! 3) 

Solicita· SUElOS Y MATERIALES, S.A. de-C.V. Reporte No.: 12 - 2022 

Proyecto: PARQUE INORTH LOGISTIC. Hoja No.: a / 21 
Ubicación: Km.22 - ue, ex-Hacienda Ma ila a, Laborato1rista: E.. Ló ez 

Munici - . . San Salvador. Calculó: E. López 

Fecha: 10/03/'20.22 
Muestra: 1 Micrómetro: __ 0_.0_·0_25 __ 

)rofundidad; 1 .. 50 m Consolidómetro: 1 
Ensayo : 1 

1 

1 Fecha Hora 

1 o marzo, 20~2 08,:21 AM 
u -
H -
n -
H 08:22 AM 
H D8:23AM 
u 08:25AM 
u 08:29 AM 
11' 1 

08:36AM 1 
'1 08:51 AM 
1 09:2'1 AM 

1 

1 

n 10 1··21 AM 1 

u 1'2:21 PM 
u 04:21 P'M 

11 marzo, 2022 08:21 AM 

CARGANo., 3 .. 1 287 

T,1,empo 
transcurrido, (min) T C''C) 

o 24.4 
0.1 24.4 J 

0 .. 25 24.4 
0.5 24.4 
1 24.4 
2 24.4 
4 24.5 
8 i 245 
15, 24.5 
,30 24.6 1 

60 24.8 
120 25 .. 0 
240 25 .. 6 
480 26.6' 
1440 24.6 

l · VER:Sm D DE ELSAL\1 - DOR , 
111.ABORAfflRIOIJE · ,UEWS 1 I TER/Al ;'; 

" lng. Mario· A,,gel Guu,rán. Vrbin_a"' 

~ Escuela de ,/¡\ 1 

'~ INGENIERIA CtVl1L -

-----

kg/crn2 

Pre1sión Lectura del 
(kgbcm2

) micrómetro 
Deformación 

1.,~~87 10.2725 o .. 3150 
l li 10.3725 0.4150 
111 10.3750 0.4175 

"" 
111 10.3825 0..425,0 

1 

111 10 3875 0.4300 1 
11• 10 3925 OA35.0 
1 10.4000 0.4425 
H 10.4050 0.4475 
1 10.4125 0,.4550 
u 10.4175 0.4600 
" 10.4225 1 0.4650 
l'I ! 10.4325 0.4750 
11 110.4375 0.4,800 
u 10.44:25, 0.4850 
•• 10.4575, 0.5000 

F. _ ---3~ ~ ~ ~~~--

• •~ _ a o 

1 



--

ESCUELA DE INGEN ERÍA CIVIL 
LABORATORIO O.E SUELOS Y M,~TERIALES 

•• NG. MAR O ANGEL GUZMÁ • IURBINA" 

ENSAYO DE CONSOLIDACIÓN ASTM 02435 
GRÁFICO DEFORMACIÓN - RAÍZ CUADRADA ·o·EIL TIEMPO (~ARGA No. 3) 

SoUcita: SUELOS Y MATERIALES. S.A. de C.V. 
Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTtG. 
Ubic.ación:: Km.,221 Carretera Ne'apa - Quezaftepe ue, ex-Hacienda Ma ila a, 

Municip10 de Ne·apa. Departamento de San Salvador~ 

Muestra: 1 
----

Pmfundidad: 1.50 m 
-----

Ensay.o No.: __ 1 _ _ 

o.o 
0.3000 1 

E 
§._ 0.3500 
e 
·O 
·c3 
ro 
E 
S 0.4000 
Q) 
"O 
Q) 
"O 
m 
~ a o.4500 
,Q) 
...J 

0.5000 

' \ . 
~ 
~ 
1 

1 
t 
~ 

\ 

t 
1 \ 

CARGA No. 3 - 1.287 kglcm2 

Raíz cuadrada del tiempo (m·n)· 

1.0 2.0 3.0 4.01 5~0 

T 90 (s ),. 7·2_.,6 

t i 'l\.'l~K 10. D DE E SALVADOH. 
1 LAll'QR.:iWRW /JE SU&U)S Y UA11iRIAl .. t:S 

" lng. Mario Angel Gr1:mán Urbin4" 

~ Escue1ade "1 
~ INGENIERIA CIVIL n 

F. 

Reporte No.: 12 - W22 

Hoja No.: 9 / 21 

Laborato1rista: E. LOpez 

Calculó: E. 1López 
Fecha: 22/0312022 

Micrómetro,: 0.0025 -----
Gonsolidómetro: 1 -----

6.0 7.0 B.O 



ESCUELA DE INGENIERÍA tCIV L 
LABORA TORIO DE SUELOS Y M,~TERIALES, 

ulNG. MARIO ANGEL GUZMÁN UR:Bl'!NA" 

E'NSAYO DE CONSOLIDACION ASi'TM D2435, 
REGISTRO DE LECTURAS (C.AR~3A No. 4) 

Solicita: SUELOS y MATERIALES, S.A- de c.v. Reporte N,o.: 1.2 - 2022 
Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. Hoja No,.: 10 / 21 
Ubicación: Km.22 - • eque, ex-Hacienda Ma _iilapa~ 

Munici . . e San Salvador. 
Labo,ratoris,ta: ----"-

Calcuto~ ------· 
Fecha: -----

Muestra; 1 Mi'crómetro: 0.0025 

>rotundidad: 1 . 50 m Consohdómetro: 1 
Ensayo ~ 1 

CARGA No,. 4 - 2566 kg/c1112 

Fecha Hora 
Tiempo 

T (ºC) 
Presión lectura del 1 

Deformadón 
transcurrido (min) (kg/'cm2

) micrómetro 

11 marzo 2022. 08:23AM o 24.6 2.S6.S 10 4575 0.5000 
"' - 0.1 24.6 H 11.1000 0.642.5 
n - 0 .. 25 24.6 u 1 L1100 0 .. 6525 
11 - 1 0.5 24.6 ¡, 11J200 O.i6i625 
11 08;24 AM 

1 
1 24.6 u 11.1250 0 .. 161675 1 

IÍI 08,:25AM 2 1 24.6 u 11 .1325 0.6750 
'11 08::27 AM 4 24.6 u 11.1400 0.6825 
! 0,8 311 AM 8 24 .. 6 u 11.1500 0.6925 

11 08'·38AM 15 246 u 11.1550 0.6975 
n 1 08:53 AM ,30 24.7 u 11 .1625 0.7050 1 

1 

11 
1 09.23AM 60 24.7 ,. 11.1725 1 0.7t50 

.• , 
1 10::23 AM 1,20 24.8, ,. 11 .1800 D.7225 

'J 12:23 PM 240 25.6 1 " 11.1900 0.7325 1 

111 04 23 PM 480 26~6 'U 11.1975 0.7400 
14 marzo 2022 08:40AM 4337 251 Ir 1'1.2250 0.7675 

1 

F .,--/-:.~~~~~~~~~ 

e ,e a . ora. 01 



ESCUELA DE IN,GENIERÍA 1CIVIL 
LABORATO,R.10 DE SUELOS Y MJ\TE.RI.ALES 

"ING. MARIO ANGEL GUZMÁN URBINA .. 

ENSAYO DE CONSOUDACION A1STM 02435 
GRÁFICO D'EF'ORMACIQN .. RAÍZ CUADRADA DEIL TIEMPO (CARGA N,o~ 4) 

Solicita: SUELOS Y MATERIALES! S.A. de C.V .. 
Proiyec.ta: PARQUE NORTH LOGISTIC. 

Km.22, Carr,etera Ne·a a - Quezaltepe, ue, ex-Hacienda Ma¡pUa a, 
Municipio de Ne"apa. Dep,artamento de San Salvador. 

Muestra: 1 
>r,ofundidad: _ 1_._50_-_m_ 

Ensayo: _ __,1,__ 

0.,8000 

1.0 

CARGA N,o 4 - 2 .. 566 kg/crn2 

Raiz cuadrada del uempo (min) 
2.0 3.0 4.0 5.0 

Reporte No.: 12 - 2022 
Hoja No,.: 1·1 / 21 

Laborator1ista: E. López 
Calculó: E. L6pez 

Fecha: 22/11/2021 

Micrómetro: __ o_.0~0_25 __ 

Consolidómetro.: - ~ -1 _ _ 

6.0 7 . .0 B.O 

/ 
F. - ~~~~~;;_~...::....:_· _L~-- .e:,___ 

-ón IEveUo 
Jefe de Labora to 



ES,CUELA D1E I GE. IERÍA C.IVIL 
LABORATORIO DE SUELOS Y M~~TERIALES 

11l1NG. MARIO ANGEL GUZMÁN URBINA11 

ENSAYO DE CONS10UDACION ASiTM 0,2435 
RE.GISTRO DE LE.CTURAS (.CAR~~A No. 5) 

Solicita: SUELOS Y MATERIALES. S.A. de C.V. Reporte No.· 12 - 2022 
Proyecto: PARQUE NDRTH LOGISTIC. 
Ubicación: Km.22 - • - • uet ex .. Hacienda Me1 , 

Munici . , o San Salvador. 

Muestra: 1 
Profundidad: 1 . 50 m 

Hoja No .. ~ 1,2 / 21 
abor.atorista. E. L16 ez 

Calcul1ó: E. López 
Fecha: 14/03/2022 

Mí1crómetro: 0.0025 

Consolidómetro: 1 ~---~ 
Ensayo No.~ 1 

Fecha Hora 

114 marzo 2022 08.:55AM 
1 -

n ... 
,, -
H 08:56,AM 
11 08:57 AM 
H 08:59AM 
'11 09:03 A_M 
" 1 09;:10 AM 
n 09:25 AM 
H 09:55 AM 
1111 10:55 AM 
H 12.:55 PM 

- u 04:55 PM 
15 ma,rzo 2022 08:'55AM 

CARGANo.5- 5.1.2,8 

Tiempo 
transcurrido (min) 

T (°C) 

o 25.1 
0.1 1 25 .. 1 

0.25 25,.,1 
0 .. 5 25 .. 1 
1 25.1 
2 2.5.1 
4 25.1 
8 25.2 
15 252 
30 25.3 
60 25.i6 
120 26.0 
240 27.2 
480 28.1 
1440 25 .. 6 

r ' IV \ I m D DE EL :\LV DOR. ' 
1.ABO m RJODE 'VEUJS I Mtt,TERHLES : 

"'lng. ,M4rto "'-ng't'l Gt4:mán Urbina" ' 

~ Escuela de 111\ 
~ INGEN\ERIA CIVIL -

1 

1 

ikg1/c:m2 

Preisión Lectura del 1 

(kg/'cm2
) micrómetro 

Deformación 
! 

5~"128 11 .2250 0.r7675 
H 11.2950 0~83,75 
"' 11.3775 0.9,200 1 

.,. 11.4100 0.9525 
H 11 .. 4225, 0.9650 
H 1.1A400 0.9825 

1 

u 11: .4500 0.9925 
"' 11.462.5 1 .. 0050 
1 11.4700 ·1.0125 
11'1 11 .4950 1 .. 0375 
11 1:2.007S 1.0.500 
111 12,.,0225 1.0650 
111 1:2 0350 1.0775 
u, 12.0500 1,.09125 
ltJ 12.0700 ·1.1125, 

F. _ .._.¡.c._t_~ ----5;;:::::::~~ ~~~- 
n . . Ramón Evelio L 

Jefe de Laboratorio 



ESCUELA DE 1INGENIERÍA CIV L 
LABORATORIO DE SUELO.S Y MIATERIALES 

HING MARIO ,ANGEL 1GUZMÁN UR1BINA''1 

ENSAYO D;E CONS10L1'DACION AS1T'M 02435 
GIRÁFl1CO DEFORMACIÓN - RAÍZ CUADRA01A DEL TIEMPO (rCARGA N ,0 1

• 5) 

Sólieit-a: SUELOS Y MATERIALES1, S.A. de C.V., _______________ _ 
Proyecto· PARQUE NO:RTH LOmsr,c.. 

Ubicación~ Km.22, Carretera Ne·apa: - Q·uezaltepe~ue~ ex-Hacienda MlapH1apa, 
Munkdpi-o de Nejapa, De -.,artamento de San Salvador. 

Muestra: 1 
Profundidad: 1.50 m 
Ensayo No.: 1 

0.7500 

0,.8000 

E 
S. 0.8500 
e: 

·O ·o 
-~ 0..9000 
'-o 
Q) 
-o 0.19-500 
(1) 

"'C 
m 
"5 1.0000 
o 
(l) 

__J 

11.0500 

t.1000 

O.O 

.. 
' \ 
\ 

Raiz cuadrada del tiempo (rnin) 
1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 

1so(s)~ ##11# 

Reporte No.: 12 - 2022. 
Hoj1a No.: '13 / 21 

Laboratorista~ E. López 
Calcul1ó· E Ló • • ez 

Fecha: i2/03l2O2 2 
Micrómetro:, O. 0025 

ConsoUdometro: 1 

60 7.0 8.0 

r 
L- - -------



1 
1 

ESG:UELA DE INGE ERÍA. C VIL 
LABORA TORIO DE SUELOS Y M1ATERIALES 

''ING. MARIO ANG:EL GUZMAN: URB NA" 

ENSAYO DE CONSOLIDACION ASiTM 0 12435 
REGISTRO DE LECTURAS (DE,SCA.R·GA No. 1.) 

Solicita: SUELOS Y MATERIALES, S.A. de_C_-~V_ . _______ __ _ Reporte No~: 12 -2022 
Proyecto: PARQUE NORTH LOGtST]C. 

Ubt:cación,: ~m.,22:, Carretera Ne·a12a- Q:uezalte eque,, ex ... Haci·enda MlapUa~ 
Municipio de Neia a, Departamento de San Salvador. 

Hqja No~: 14 / 21 
Laboratorista: 'E. Ló ez 

Calculó: E. López 
F e,cha: 15/03/2022 

Muestra: 1 --- Micrómetro: __ 0_.0_0_25_-. _ 
Profundidad: 1.50 m 
Ensayo No.: 1 

-

Fecha Hora 

15 marzo 2022 08:39 AM 
H -
u -
u -
u DB.40 AM 
H 

1 08:41 AM 
n 08·43AM 
n 

1 
08:47 AM 

• 08:54AM 
11 09:09AM 
" 09:39AM 
11' 10:39 AM 
lt 12:39 PM 
·•• 04:39 PM 

16 marzo 2022 Q,8:39 AM 

DESC.ARG,A No. ·1 - 2566 
Tíempc 

transcurrido (min) 
1 

T (ºC) 

o 1 25.6 
1 

o.·1 25.6 
0 .25 25.6 
0 .5 25,6 
1 25.6 
2 25.6 
4 25.6 
8 25.6 
15 

1 
25.7 

30 1 
25.8 

60 
1 

25.8 
20 1 26.4 

240 26.4 
480 

-

1 
28.2 

1 144,Q 1 25.0 

, l l ' I 'Ei<!liDAU DE .EL S.\LVADO'.R 
L IJUR 1TORW IJE SUELOS I M: rli:RJALES 

"lng. Mario ~ngel Gw:,mán Urbina" 

~ Escuela de 11\ 
~ ING!_NIERIA CIVIL . -

Consolidómetro; 1 -----

kglcm2 

Pnesión Lectura del 
Deformación 

(kg1/cm2
) micrómetro 

2.56,6 12.0700 11 .1125 
H' '12.0500 1.0925 
n 12.0350 '1.0775 ,, 

12.0325 : 1 0750 .. 12.0325 1.0750 
u 12.0300 1.0725 
n 12.0300 1.0725 
n 1·2.0300 1.072,5 1 

H 12.0300 1.0725 
• 12.0300 1.07:25 
·u 12,.0275 1.0700 
u 1.2~0275 1.0700 
u 12.0275 1.0700 
H 12.0250 1.0675 
" 12.0250 1 0675 

1 



ESCUELA DE INGEN ERIA C.IVIL 
LABORA TORIO DE SUE.LOS Y NIATER.IALES 

11 NG. MAR.O AN.GEL GUZMÁNI URBINA'' 

EN-SAYO DE C.ONS-OLIDACilON AS1TM D12435 
GRÁF CO DEFORMACIÓN - TIEM1P9 (!D·E~SCARGA No-~ 1 ). 

SoUcita: SUELOS Y MATERIALES,, S.A. de C.V. 
P1royecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. 

Ubicación Km.22, Carretera N!e·a.pa - ·Ouezaltepe ue, ex-,Hacienda1 Mla ilapa.1 

Munici io, d,e Ne~pa, Departamento de San S,alvador. 

Muestra: - - - --
Profundidad: 1.50 m 

- ----
Ensayo No.: ___ 1 _ _ 

0.1 
1.0650 

1.0 

DESCARGA No. '1 - 2 566 k, /1cm2 

Tiempo (rnin) 

10.0 

Report-e, No.: 12 - 2022 
Hoj:a INo.: 15 / 21 

labo,ratorista,: E. López 
Calculo: E. López 

Fecha: 22/03/2022 
Micrómetro: 0,.00,2.5 

onsolidómetro: 1 

100 O 1000.0 

1.0700 1 

- ... ~ ... - ai---- • -- -----...... .._ ......... 

,,.,.. .. 
___ .,.,. ... ....,.__,...__ __ .... ¿ .. - 

_.,. 
.,,... .... e 1.01so 1 .-----.,,---= ... ......-..,.__...,.= .... ~~---~-----+----~ 

E ,,~· 
~ 1.0800 ✓ / 
!8 /,i' 
~ 1.0850 

! 1,0900 -, •_I --------+--~·- --~....,....+----

Q) 4 
'O 
,m 1.0950 
'tJc 

~ 1.1000 
,o 
~ 1.1050 

1.1100 l 
1.1150 

F. 



r 

: 

~ 

ESCUELA DE INGENIERÍA C~IVl1L 
LABORATORIO DE SUELOS Y M~ATERIALES 

''')ING. MARIO ANG1EL GUZM'ÁN1 URB NA11 

~ENSAYO DE C10NSOL,IDACION AS1TM D2435 
.REG STRO DE LECTURAS (P_E'SCA.RGA No .. . 2) 

Solicita: SUELOS Y MATERIALESI S.A. de e .V_. ___ _ ______ _ 
Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. 
Ubi,cación: Km.22,, Carretera Ne·apa - Quezalte, e ue, ex-Haci·enda Ma ila· ,a l 

~unicipio de Ne·a • a Departamento de San Salvador. 

Muestra: 1 
Profundidad: 1.50 m 
Ensayo No.: 1 

DESCARG,A N'o 2- 1' 287 kg/1cm2 

1 Tiempo Presión 
Fecha 

1 

Hora 
transcurrido (min)i 

T (ºC) 
(k1~lcm2

) 

16 marzo 2022. 08:37 AM o 25.0 1.287 
11 D.1 25.0 11 -
H 0 .. 25 25.0 u ... 
H - 0.5 25.0 u 

n 08:38AM 1 25.0 H 

"' 08:39 AM 1 2 25.0 "' 
n 08:41 AM 4 25.0 o 

o 08A5AM 8 2.5.,0 u 

n oa:S2AM 1 15 25 .. 0 o 

" 09:07 AM 30 25.2 o 

u 09:.37 AM 60 25~3 Ir 

u 10:.37 AM 120 25.7 11 

., 12:37 PM 240 27.2 11 

1 

n 04:,37 PM 48,0 27.8 11 

H marzo2022 08:49 AM 1452 24.6 .. 

Rep01rte No.~ 12 ,_ 21022 
Hoja No.: 16 / 21 

Laboratorista: E. ló ez 
Calcuró~ E Ló ez 
Fecha: 16/03./2022 

Micróm,e,tr,o~ 0.00,25 

Consolídómetro: 1 

Lectura. det 
micrómetro 

De· orrnaciém 

12 0250 1.0675 
111..4850 11.0275 
1'1.4850 1· .0275 
11 4850 1.0275 
11 .. 4825 1.0250 
11..4825 1.0250 
11 .4825 1J0250 
11 .4800 1.0225 
11.4800 1.0225 
11 .4800 1.0225 
11.4775 1.0200 
'11.4775 1.0200 
11.4725 1.0150 
11.4725 1.0150 
11 .4700 1 0125 

1 

F. _~"--/--~="""""=~ -,;1.~..---

• n . Ramón Evelio ~ó e l l ' IVl:"- ~ 1 AD OE E S.\LV . DOH. 
1 1l10R. , TORWDES · El:.OS I M .. ffERIALES 

"lng . . Mario Alngel Gr,u,,án ,Urbin4" _ 

~ Escuela de 1 
~ INGENIERIA, CML _ • 

, Jefe de Laba,ratorio 



ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL 
LABORA TORO DE ,SUELOS Y M,~TERIALES, 

"'ING. MARIO ANGEL GUZíMÁN URSINA'' 

ENSAYO DE COÑSOLIDACJON ASTM D2435 
GRAFICO DEf,ORMACIÓN ... TIEMPO (DE:SCARGA No. 2) 

SoUcita: SUELOSYMATERIALES, S.A. de,CV Reporte No.: 12 - 2022 

Proyecto: PARQUE NORTH LOGllSTIC. Hoja No.: 17 / 21 
Ubicacion~ Km.22, Carretera Ne·a ••a - QuezaHe ·· e ue, ex-Hacienda Ma iJa a. L aboratorist,a~ E. López 

Municip1io de Neja a, De, artamento de San Salvador. Calculó~ E. López 

Muestra: 1 -----
>rotundidad: __ 1._50_m _ _ _ 
!::nsayoNo.: ___ 1 _ _ 

0.1 
1.0000 

1.0100 

e 
E 1.0200 ..._,. 
e -o 
'ü, 1.0300 
m e i 1.0400 
"D 

.g, 1.0500 
g 
a· 1.0600 
CP 
-1 

1.07'00 
l 

1.0 

DESCARGA No , 2 - 1 .. 287 kg/cm2 

T,iempo (rrti' n) 
10.0 

,..........,.____~ _____ ¡ 

Fecha: 2,2/03/2'022 
Micrómetro; __ o_.0_0_25 __ 

ConsoHdómetro: _ __ 1 __ 

100.0 1000.0 

------+--------J 

1,0800 r -----~__,__---~~----~-~-----'--------

... --·-·-- -
' l\l~i<. iDAD l)[ : S.-\L\i'ADOR 

BQ~-J WRIO DE sr. ñLOS ,, ,,., rERIA l&~ 
111 11,1g._Mario bgel 68.tmán ll,b111a"1_ 

1 ~ ING~~1E~~A ~!VIL i 
/ 

F. _---L-,.L,L._;s:==:;:::::;.;::::...._~~,----
ez 

·_ fe de Labo 



ESCUELA DE NG1ENIERÍA CIVIL 
LABORATORIO DE SUELO.S Y MJATERIA ES 

"IN·G. MARIO ANGEL GUZMÁ.N URBINA11 

EINS,AV10 DE C01N:SOL,IDACJON ASTM D2435 
RE·GISTR10 DE LECTURAS (DESCA.RGA No 3)1 

Solicita: SUELOS V MATERIALES, SA d'eC~V. Repo,rte No.: 12 - 2022 

Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. Hoja No.: 18 / 21 

Ubicación: Km.22, Carretera Ne·apa - Queza.lte e ue, ex-Hacienda Mar,Ua a, 
Municipio de Ne·a a, Departamento de San Salvador. 

Laboratorista: __ E_. L_ó..a.._pe_-z_ 
Calculó: __ E_. L_ó_,__pe_z_· _ 

Mue tra: 1 
Profundidad: 1.50 m 
Ensayo No.: __ 1 __ 

DESCARGA Nro. 3 . .. 

Fecha Hora 
Tiempo 1 T (ºC) 

trans.currido (min) 

17 marzo, 2022 08:53 AM o 24.6, 
• 1• ,_ 0.1 ,24.6 
" 0 .2,5 24.6 -
u 

1 
0.5 ,24.6 -

u 
1 08:54AM 1 .24.6 ,, 
i 08:55 AM 2 ,24.6 

" 08:57 AM 4 2,4.·6 
H 09~01 AM a 24.6 
11 09:08 AM : 15 24.7 
111 09:23,AM 30 24 9 
r 09:53AM 60 25.1 

l 'I 10:53.AM 120 25.3 
n 12:53 PM 240 26 .. 1 
-• 04:53 PM 480 27..3 

18 marzo 2022 08:D0AM 1387 24.7 

....,J.. ....-.. - - -- --

1 i1J ' i\ Et< "iDAD DE EL SAL-. DOR. 1 

.LABORATOR'WDESUEl.OS 11 M TERM ES 
• t ng .. Mario Jtr,pl Gil't.:fli ·,,ín Urbina" 

~ ·Esc,uela de (i 
~ IN'GE.Nl·ERIA ,c¡v1L ~ 

0.000 kglcm2 

Pn~sión 1 

(kg/cm2
) 

0.000 
u 

~ 

H 

- -

11 

u 

u 

u 

11 

H 

lf 

n 

1 

,-
H 

~'f 

F. 

Fecha: 17 /031202'2 
Micrómetro: O .00·25 -----

Consolid6metro: ___ 1 __ 

lectura delI 
Deform~ción 

micrómetro 

11 ,.4700 1.0125, 
1.1.2900 º ~ª325 
11 .. 2800 0.8,225 
111.2725 0 .. 8150 
11 .2675 0.8100 
11 ,2600 0 .. 80.25 
11: .2575 0..8000 
11 .2500 0.7925 
111 

.. 2450 0.7875 
111 .2400 0.7825 
11.2300 0.7725 
11 .2300 0.7725 
11 .22.5-0 0.7675 
11 .2200 0.7625 
11~2175 0.7600 

amón Evelio pe 
, Jefe de Laboratorio 

1 

1 



ESCUELA O.E INGENIERÍA~ CIVIL 
LABORAT10RIO DE SUELOS y NI.ATERIALE,S 

"ING. MARI-O ANGEL GUZMÁl'I URBINA" 

EN,SA YO DE C,QNSOLIDACION ASTf¡ft 0243,5 
G:RAFICO DEFORMACIÓN - TIEMPO (UES1CA.RGA No~ 3) 

Solicita: SUELOS y MAT1ERIALES, S.A. de c.v. 
Proyecto: PARQUE NORTH lOGISTIC. 

Ubicación: Km.22, Carr1etera Neja~.a ... Quezalte e · ue, ex-Hacienda M 1a .ilapa, 
Munici -,¡o de INe·1a:pa, De · artamento de San Sa11,vador. 

Muestra: ___ 1 __ 
Profundidad: 1.50 m -----
Ensayo No.: ___ 1_~ 

0.1 1.0 

DESCARGA No. 3 .. 10.D0D tg/'c(112 

Tiempo (min) 
10.0 

Reporte No.: 12' .. 21022 
Hoja No.: 19 / 21 

Laboratoriista: E. Ló ez 
Calculó: E. Ló ez 

Fecha: 22/03/202'2 
Micrómetro; 0.0025 

onsoUd6metro: 1 

100.0 1000.0 

0.7000 

0.7500 - .e l .e.-__ ________,,____~- --

e 
.§. 0.8000 
e ,o ·¡ e o.e5o.o 
a 
(Di 
-c 0-.9000 
(D· 
"0 

I! 
'S 0.9500 
·O 
j 

1.0000 

1.0500 

.,_ .. ___ ......,.-- .. 

~ ~ --- -+-1~--------- -- * --=-~ 

--~--~t----
- -

U, JVE:1lSID.~D DE EL S\L\-ADOR. 1

, 

1 ... ABON. TaRIOJJ1..·s 1ElOS f MATERMLES 
ª Jng .. Mano A"Bel Gu:,,,áJt, Urbina'• 

·~ Es1cue,a de 1 
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ESCUELA DE INGENIERíA CNIL 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATE:RIALES 

.,ING. MARIO ANGEL GUZMÁN URBINAº 
ENSAYO DE CONSOLIDACION ASTM D243S 

REGISTRO DE CONSOLIDACION 

So.licita: SUELOS Y MATERIALES,, S.A. de C.V. 
Proyecto: ''PARQUE NORTHLOGIST!C; Km. 22, CARRETERA NEJAPA - QUEZALTEPEQUE, EX-HACIENDA 

MAPILAP'A, MUNICIPIO DE NEJAPA, DEPARTA~NTO DE SAN SALVADOR'f. 

Muestra: 1 
Profundidad: 1.50m 
Ensayo No.: 1 

Reporte No.: 
Hoja No.: 

Laboratorista: 
Calculó: 

Fecha: 
Micrómetro: 

Consolidómetro: 

Altura deJ anillo (mm): 19.20 Área de la muestra: 31.17 cm2 Altura de los só]idos (mm)~ 10.10 - -1 

Masa de los sólidos (g)~ 74.63 Gravedad es-pec.1fica: 2~37 Altura ínicial (mm): 19.24 

T yl!) Praión Def.8 21i 2H-2Ho 
(ºC) g/c·ml kg/cm:, :mm ·mm m-m 
o o 0.000 0.0000 19.200 9 .. 0983 

25.9 0 .. 9968 0.000 --0.043 19.243 9.1408 
1 

25.5 0.9969 0.320 0.1725 1 19.070 8.9683 

1 25.4 0.997 0.642 0.1425 1 18.928 8.8258 

24.8 0.9971 1.287 0.1850 18.743 8.6408 

24.8 .n ~ .......... 2.5óó 0.26i5 i8.475 83733 U.)'~ 11 

1 1 

25.6 0.9969 5.128 0.3450 18.130 8.0283 1 

25.9 0.9968 2.566 0.0450 18.175 8.0733 ! 

25.4 0.997 1.287 0.05~0 18.230 8.1283 

25.0 0.9971 0.000 0.2525 18.483 8.3808 

e= 
(2H - 2"4,) / 2ffo 

0.901 

0.905 

0.888 

0.874 

0.855 

0.829 

0.795 

0.799 

0.805 

0.830 

H 9ml T,o Av Cv 
cm. 11 cml (seg) l cm cm1/seg 

].9221 3.6946 

1.9156 3.6696 11.1 0.0534 0 .. 2803 

1.8999 3.6095 126.2 0.0438 0.0243 

1.8835 3.5476 72.6 0.0284 0.0414 
1 

1.8609 3.4629 46.5 0.0207 0.0632 

1.8303 3.3498 194.4 0.0133 1 0.0146 

1 

i.JMVK ~IDA(} DE l~L SALVADOR 
/,,A IJORA 'TORIO ,})E' 'ELOS J' U TERJ..1tES 

1W lng. Moriu Angel Gu:móh Utbin;,n 

~ Escueta de A 
~ lNGENIE.RlA CML ~ 

Km k.m 
c-,ai1/seg 20ºC 

e ... 

0.903 

1 

7.88E-06 6.99E-06 0.896 

5.63E-07 4.99E-07 0.881 

629E-07 1 5.58E-07 0.865 

7.07E-07 6.27E-07 0.842 

1.07E-07 9.SlE-08 0.812 

1 

12 - 2022 
20 / 21 1 

E. López 
E. López 

22/03/2022 
0.0025 

1 

1 
1 

Pm 
1 cm1/seg 

0.000 
1 

1 0.160 

0.481 

0.964 

1.927 

3.847 



ESCUELA DE INGENIERÍA CIV.IL 
LAB10RATOR O DE SUELOS, Y MIATERIALES 

"ING. MARIO ANGEL GUZM.ÁNI URBINA • 

:ENSAYO DE CONSOLIDACl10 1N ASITM 02435 
GRÁFICO PRESION - RELACIÓN DtE VACIOS 

Solicita: SUELOS Y MATERIALES, SA de C.V. Reporte N,o.: 12 - 2022 
Proyecto: PARQUE NORTH LOGISTIC. 

Ubicación: Km..22, Carretera Ne·a a - Quezalte e ue, ex-Hacienda. Mapila. a, 
Munici io de Ne·a · a, Departamento de, San Salvador. 

Muestre: 1 
Profundidad: 1.50 m 
Ensayo No.: 1 

0.95 

0 . .75 

0.1 

GRAFICO PRESIONI - RELACION' DE: YACIOS 

1.0 

Presión (kglcm2) 

Carga de pr,econsolidac1ión (Pe): 

U ,IVERSIUAD DE EL ,, ·\L\ •. DOR 
D IJOR.4TO'iUO DE Sf.llilOS 1' ilf AJ"ERI LES 

"_ln.--g. Mana Angel Guzmán Urbi"a". _ .. · 
~ 'Escuela de , _ 
~ IN'QENIUIA CIV t • __ 

1.i04 kg/cm2 

Hoja No.: 21 / 21 
Laboratorist.a: E. López 

Cal'culó: E. L6 ez 
Fecha: 22/03/2022 

Micróme,tro: 0.0025 
ConsoUdómetro. 1 

10.0 

ng. Ramón Evelio 9Pl3Z 
Jefe de Laboratortb-



Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador
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Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales

APENDICE  
Referente a Cálculo de N corregido. Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos 
cohesivos: Correlaciones con Ncorregido (SPT) .  Determinación de Capacidad de Carga Admisible.   

a) Cálculo de N corregido.  
En el informe se incluye la Tabla No. 5 donde se detallan los valores para el cálculo del N 
corregido los cuales son consistentes con ASTM D6066-96. 
 
1. Factor de corrección por presión de sobrecapa (varía con la profundidad) 
CN = 0.77 Log10 ( 20/p'); donde p'=g h (kg/cm2) ≥ 0.25 Kg/cm2 (no aplica en suelos cohesivos) 
 
2. Energía del martillo      
Martillo de seguridad      1.00 
Martillo Anular                   0.75 (en nuestro caso este es el que aplica) 
 
3. Correlación por longitud de las barras  
0 –  4  m           0.75 
4 –  6  m           0.85 
6 – 10 m           0.95 
> 10 m             1.00 
 
4. Corrección por el toma muestras (sin revestimiento = 1.00). 

5. Corrección por Diámetro de perforación (<60 mm = 1.00). 

b) Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos cohesivos: Correlaciones con 
Ncorregido (SPT) .   

El N corregido se utiliza para las  correlaciones basadas en lo propuesto por Terzagui y Peck para la 

Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos cohesivos y se presenta a continuación:  

COMPACIDAD RELATIVA DE SUELOS ARENOSOS  

No. DE GOLPES  COMPACIDAD RELATIVA  (%)  

0 –– 44 MUY  SUELTA  0 ––5  

5 –– 110 SUELTA  5 –– 225 

12 –– 330 SEMI -- CCOMPACTA 25 -- 660 

31 –– 550 COMPACTA  60 -- 775 

> 50  MUY COMPACTA  > 75  

 

IJ'SUELOSY 
~ M&fm&§ 
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CONSISTENCIA DE SUELOS COHESIVOS  

No. DE GOLPES  CONSISTENCIA 
RESIST. COMP. SIMPLE  

(Kg./cm²) 

0 --  55 BLANDA  0.00 -- 00.50 

6 --  88 SEMI -- DDURA 0.50 -- 11.00 

9 –– 115 DURA  1.00 -- 22.00 

16 –– 330 MUY DURA  2.00 -- 44.00 

> 30  RIGIDA  > 4.00  

Compacidad de suelos arenosos y Consistencia  suelos cohesivos.  Terzagui y Peck . ((Juárez Badillo – Rico 
Rodríguez 3ª edición MECÁNICA DE SUELOS TOMO 1 FUNDAMENTOS DE LA MECÁNICA DE SUELOS)  

 
 

c) Determinación de Capacidad de Carga Admisible.   

En cuanto a la fórmula utilizada, para un asentamiento de 1” (25 mm) esta consultora 

utiliza la siguiente fórmula  qa≈0.10N (Kg/cm2). Esta relación para obtener la capacidad de 

carga la tomamos de la fórmula propuesta por Parry (1977) para un asentamientos de 25 

mm: 

qa=30Ncorregido Df B  

Donde Ncorregido es el promedio de golpes SPT 0.75B abajo de la zapata.  

Si bien es cierto que la capacidad de carga admisible mostrado por Parry es para suelo sin 

cohesión y el N es corregido, hay que partir por el hecho que el ensayo de penetración 

estándar es un ensayo que brinda resultados bastante confiables en suelos granulares , y 

que pueden  ser utilizado en suelos con finos plásticos,  aunque teniendo presente que los  

resultados son menos confiables, esto debido a la susceptibilidad de estos suelos antes los 

cambios en el contenido de agua, siendo rígidos a muy rígidos cuando el valor del contenido 

de agua es bajo, reportando entonces N de campo altos y dificultad para la penetración del 

muestreador; y en cambio son muy maleables y presentan N de campo bajos cuando el 

contenido de agua en el suelo es alto. Considerando lo anterior es que se hace notar que 

esta consultora utiliza  qa≈0.10N (Kg/cm2), a efectos de ser aún más conservadores, por lo  
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que a  la relación de Parry: qa=30N (kpa), aplicamos un factor de seguridad de 3.0, 

quedando así: qa=30N/3= 10N (Kpa) = 0.10 (Kg/cm2). 

Nota: Con esta fórmula asumida para calcular la capacidad de carga se obtiene un cálculo rápido, 

práctico y confiable, también conservador puesto que se  tiene presente el SPT como un ensayo más 

bien “brutal” en el subsuelo pero que  a la vez es una excelente guía e indicador para saber por “donde 

ir”. 

En la tabla 5 se reportan las capacidades de carga admisible calculadas, observar que en 

caso de N mayores a 50 golpes se espera qa > 2.0 Kg/cm2, debiendo tener cuidado el 

ingeniero en los casos de valores de N altos debido a la presencia de fragmentos de roca, 

boleos, suelos plásticos, contenido de humedad existente etc. 

 

 

IJ'SUELOSY 
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DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Pte., 15ª. Av. Nte.  
Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600 
E-mail: tramites@opamss.org.sv

San Salvador, 03 de noviembre de 2023.  
 
 
Ingeniero 
Jorge Alberto Stanley Flores González 
Presente. 
 
En atención a su solicitud de PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, para el proyecto denominado “PARQUE 
INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS”, en un terreno propiedad de PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V., 
según escritura inscrita en Centro Nacional de Registro CNR, ubicado en: Carretera Apopa-Sitio El niño RN07W 
km 22 y Calle La Granja, “El Cambio” de La Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Municipio de Nejapa, 
Departamento de San Salvador. 
 
Considerando:  
 

a. El acuerdo Municipal número NUEVE, tomado por el Consejo Municipal de Nejapa, en la Tercer Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 09 de febrero de 2021 acordó entre otros:  
Desaféctese del Decreto 4B, un inmueble ubicado en Carretera Apopa-Sitio del Niño, lote número 4, 
“El Cambio”, de la Hacienda Mapilapa, Nejapa, departamento de San Salvador, propiedad de la 
sociedad PROGESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. inmueble que posee un área total de 173,944.13 
m2, única y exclusivamente para la construcción de tres Bodegas Secas. 

b. El proyecto cuenta con Calificación de Lugar No 0383-2021 donde se concedió el uso de suelo para 
actividades de almacenamiento. 

c. El proyecto cuenta con resolución MARN-NFA1191-2021-ESIA-72-2023, donde se indica dentro del 
Dictamen Técnico, en el apartado IV. “ANALISIS TECNICO” con respecto a la zona de Protección y 
Restauración, la titular presenta la Factibilidad para drenaje de aguas lluvias, estableciendo que "para 
ejecutar el desarrollo del proyecto, se requiere una gestión de drenaje sostenible, con secuencia lógica 
tipo cadena, es decir, generar tanto dispositivos de control al interior del terreno en análisis como de 
dotar a los sectores aledaños de la infraestructura externa necesaria para encausar adecuadamente 
los escurrimientos de la zona y construir infraestructura que mitigue el impacto que generan los 
caudales en las Quebradas El Paterno y Cangrejera”, por lo que el Ministerio de Medio Ambiente 
Concluye que: Que se han propuesto medidas ambientales para garantizar la mitigación, 
compensación, restauración y prevención de los impactos ambientales que pueden generarse del 
desarrollo del proyecto, y estas medidas incluyen el análisis de las condiciones amenaza identificadas 
para el sitio referente al manejo de aguas superficiales, entre otros. 

d. El terreno se ubica dentro de una cuenca que tiene impacto al momento de las lluvias en la zona donde 
existen asentamientos humanos, aunado a esto existen otras quebradas que convergen a la quebrada 
La Cangrejera, lo que incrementa el riesgo de inundación en la zona aguas abajo y en el tramo que 
hace el recorrido desde el proyecto hasta el punto donde convergen los cauces; por tanto, el propietario 
del proyecto anexó documento legal de compromiso, donde entre otros, señala que conocen de la 
situación de la zona respecto a las aguas lluvias, y solicita que en caso se modifique el punto de 
descarga a un lugar más inmediato o cercano al proyecto, se compromete a que se realizaran los 
análisis y estudios correspondiente y propondrán las obras de mitigación tendientes a disminuir en la 
medida de lo posible el riesgo a inundación. 

e. El terreno general drena por topografía hacia dos puntos de descarga, el primero hacia la Quebrada El 
Paterno, proveniente del rodaje de la Carretera Apopa – Sitio El Niño, y el segundo punto hacia la calle 
vecinal que conduce a la Comunidad Nueva Esperanza; esta última, carece de infraestructura hidráulica 
para el adecuado manejo y disposición de los escurrimientos del sector y la quebrada El Paterno en 
dicho punto posee una sección hidráulica superficial, que se pierde; es decir, no tiene continuidad, por 
lo que el escurrimiento transita de forma laminar en la comunidad donde actualmente existe solo una 
obra de paso compuesta por dos tuberías de concreto, las que descargan finalmente de manera 
superficial hacia las calles internas que carecen de revestimiento y de obras de canalización. 

f. Según los análisis presentados, aguas abajo del terreno en análisis, en el sector de la comunidad 
Nueva Esperanza y Calle Vieja, convergen la Quebrada El Paterno y La Cangrejera, por lo que en dicho 
punto se producen inundaciones al momento de las lluvias, ya que se carece de canalización adecuada 
para la conducción de dichos caudales, además, se identificó una obra de paso en el punto de 

Expediente No. 0369 
Resolución No. 0369-2023 
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confluencia, la cual bajo la condición de Antecedente 2, se visualiza que posee insuficiente capacidad 
hidráulica. 

g. El Mapa Geológico (anexo 35 del Reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Área Metropolitana de San Salvador) indica que el terreno se encuentra ubicado sobre materiales 
denominados Tefras Rioliticas (Tierra Blanca Joven con flujos de pómez), los cuales poseen alta 
susceptibilidad a la erosión en presencia del agua lluvia, aspecto que se constató durante el recorrido 
realizado en el sector, donde se evidencian procesos de erosión retrograda en algunos puntos debido 
al inadecuado manejo de la escorrentía de la zona. 

h. En los límites con el terreno en análisis no existe un cauce específicamente definido para la quebrada 
El Paterno, debido a las intervenciones antrópicas realizadas en el sector, según lo identificado en el 
recorrido. 

i. El proyecto ha iniciado terracería para establecer los niveles de terrazas, pero no así la terracería para 
las obras de cimentación para las edificaciones, es decir, no se ha iniciado obra de construcción. 

 
Por tanto, esta oficina resuelve OTORGAR lo detallado a continuación bajo la responsabilidad del titular del 
proyecto de dar cumplimiento a lo que se detalla en esta resolución, y para el manejo de las aguas 
lluvias y obras requeridas visto lo  señalado en los considerandos, será responsabilidad del mismo 
titular y del ingeniero a cargo del diseño hidráulico cumplir con lo definido en los antecedente y lo que 
se señale en esta resolución, SUJETO a que entre otros no podrá impermeabilizar más área de lo aprobado 
en este permiso de construcción, y que previo a Recepción de Obra deberá obtener la resolución favorable de 
la Modificación a este Permiso de Construcción, presentando entre otros:  
 

A. Complementar el estudio hidrológico e hidráulico, utilizando el valor de curva número en condiciones 
de humedad antecedente III, según datos indicados en la reforma del Art.V.14. 

B. Para su análisis, presentar la Memoria de cálculo de los sistemas de impacto hidrológico, para lo cual 
deberá de considerar la problemática existente en el sector, lo señalado en esta resolución. 

C. Presentar los planos de la infraestructura hidráulica de aguas lluvias de todo el proyecto, donde entre 
otros deberá de incluir: los sistemas de mitigación de impacto hidrológico, el colector hacia la quebrada 
Cangrejera, las obras hidráulicas a realizarse en el punto de descarga tanto de la escorrentía generada 
en el proyecto como del punto donde se descargará la proveniente de las tuberías ubicadas en la 
carretera RN07W y que actualmente descargan hacia el terreno, las cuales no podrán ser de diámetro 
inferior al existente.  

D. Presentar los detalles y ubicación de las obras externas y mejoras a realizarse a la infraestructura 
hidráulica en el sector; además, deberá de presentar las obras de mitigación necesarias en el punto de 
confluencia de la quebrada El Paterno y quebrada La Cangrejera, conteniendo las medidas preventivas 
y correctivas que garanticen mitigar la erosión retrograda e inundación, así como el sustento técnico 
necesario, para lo indicado anteriormente deberá de contar con la autorización emitida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

E. Presentar el diseño definitivo de la solución de estabilización del suelo para la cimentación de las 
edificaciones. 

F. Presentar la memoria de cálculo estructural de los muros M4, y M6 con altura mayor a 3 m, indicados 
en las Hojas C330, C331 y C340. 

G. Presentar los planos de la calle marginal aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte 
(MOPT). 

H. En caso de requerir modificar el régimen y reglamento del Condominio, deberá presentar las áreas 
comunes y privativas definitivas. 

I. Las obras complementarias para funcionar según lo establecido en los trámites previos, se tendrán que 
proyectar en el área impermeable aprobada, ya que actualmente cumple con el porcentaje máximo de 
área impermeable permitido, es decir supero la impermeabilización base y ha utilizado el porcentaje 
ampliado hasta el máximo permitido por norma.  

 
Además, se sujeta a dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
AMSS y de los Municipios Aledaños-LDOTAMSS, y su Reglamento, que en adelante se denominara 
RLDOTAMSS. 
 

-'---'- COAMSS 
- \\,llf - OPAMSS 

www.opamss.org.sv 



 
Resolución de Permiso de Construcción No. 0369-2023 de fecha 03 de noviembre de 2023 

 
3/9 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Pte., 15ª. Av. Nte.  
Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600 
E-mail: tramites@opamss.org.sv

1. El proyecto consiste en la construcción de un parque industrial logístico y de almacenamiento, donde se 
proyectan: Caseta de acceso, 3 naves industriales las cuales contaran con muelles de carga para vehículos 
de transporte pesado, áreas de oficinas y áreas de bodegas, la cimentación es a base de zapatas aisladas, 
la super estructura es a base de Elementos Metálicos de alma llena columnas formada por perfiles tipo W, 
vigas de alma llena tipo W y de alma abierta a base de tubos rectangulares, cuadrados, conexiones 
metálicas a base de pernos, soldaduras y arriostramientos. 

2. El área del terreno es de 173,944.13 m2 según Escritura inscrita en el Centro Nacional de Registro, el área 
de construcción es de 136,489.62 m2 y el área de obras de urbanización es de 173,944.13 m2. 

3. Para la modificación de este permiso de construcción deberá de establecer en la Escritura de Constitución 
del Régimen de Condominio y su Reglamento, entre otros que: 

3.1. Las áreas de propiedad privativa y las áreas de carácter común, según lo dispuesto en el Art.6 de la 
Ley de Pisos y Apartamentos, siendo responsabilidad de los condóminos proporcionarles el 
mantenimiento y limpieza a todas las áreas comunes para garantizar el buen funcionamiento del mismo; 
además, deberá de detallar que el proyecto ya cuenta con el porcentaje máximo de impermeabilización 
equivalente al 80% (139,155.30 m2), por lo que el resto deberá mantenerse permeable, área que deberá 
respetar y mantener en estado natural, por lo que ya no se podrá incrementar el porcentaje de área 
impermeable o disminuir el área verde natural aprobada en este permiso, ya sea de forma global o 
parcial; lo anterior, considerando que según nota anexa y lo indicado en Hoja A-100 plano de conjunto 
del proyecto, cada arrendatario y/o propietario deberá proponer sus áreas de estacionamiento, 
circulaciones y áreas complementarias, por lo que cada propietario deberá proyectar lo que sea 
necesario dentro de la huella impermeable aprobada en este permiso; por tanto, para la modificación a 
este permiso deberá presentar las áreas definitivas indicadas anteriormente según se ha requerido en 
los trámites previos, sobre la huella impermeable propuesta. 

3.2. incluir que el sistema de aguas lluvias del proyecto, cuenta con un sistema de detención para controlar 
la escorrentía superficial (la laguna de laminación de aguas lluvias) y son de propiedad común, siendo 
responsabilidad de los condóminos proporcionarles el mantenimiento y limpieza periódicamente a 
todas las áreas comunes para garantizar el buen funcionamiento del mismo. 

3.3. Para toda intervención deberá contar con la aprobación la junta Directiva del Condominio y del 
profesional especialista correspondiente y en caso de ser estructurales; además; deberá contar con el 
análisis de un ingeniero civil especialista en estructuras quien deberá justificar técnicamente la 
intervención. 

4. Atender las indicaciones dispuestas en color rojo en planos. 
4.1. La servidumbre de alcantarillado y aguas lluvias indicada en escritura de propiedad inscrita en el Centro 

Nacional de Registros deberá de permanecer libre en todo momento de cualquier infraestructura y 
mantener el área indicada en la escritura equivalente a 1,304.09 m2. 

4.2. Hoja C810 y C811: Los estacionamientos deberán de permanecer con las áreas permeables indicadas 
en la Hoja A100, las que no se podrán modificar ya que el proyecto ya cuenta con el porcentaje de 
impermeabilización máximo del 80%. 

4.3. La Ubicación de las puertas de emergencia deberán de garantizar que el recorrido para llegar a ellas 
no sea mayor de 35 m atendiendo lo indicado en el Art. VI.14 del RLDOTAMSS. 

4.4. No se podrá incrementar el porcentaje de área impermeable o disminuir el área verde natural aprobada 
en este permiso. 

Las notas en color rojo prevalecerán sobre el resto de los planos y su cumplimiento será verificado al momento 
de la Recepción de Obras. De no atender lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los artículos IX.3 y IX.8 del 
RLDOTAMSS. 
5. Los requerimientos no especificados en el otorgamiento de este Permiso en materia estructural se regirán 

por lo establecido en el Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la República 
de El Salvador (RESESCO), en lo que competa. 

6. Cualquier modificación a lo otorgado deberá solicitar los trámites correspondientes a esta Oficina previo a 
solicitar el trámite de Recepción de Obra. 

7. La veracidad y autenticidad de la información presentada en la documentación y planos anexos a la solicitud 
del trámite del presente permiso es de exclusiva responsabilidad del Ing. Jorge Alberto Stanley Flores 
González con registro de profesional No. IC-5267 y registro OPAMSS FJ145267 y del propietario del 
proyecto, en atención a lo definido en la LDOTAMSS y su Reglamento. 

-'---'- COAMSS 
- \\,llf - OPAMSS 

www.opamss.org.sv 



 
Resolución de Permiso de Construcción No. 0369-2023 de fecha 03 de noviembre de 2023 

 
4/9 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Pte., 15ª. Av. Nte.  
Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600 
E-mail: tramites@opamss.org.sv

8. El presente permiso de construcción se resuelve bajo la responsabilidad profesional en las diferentes áreas 
de diseño: Responsable del trámite: Ing. Jorge Alberto Stanley Flores González con registro de profesional 
MOP-VMVDU No. IC-5267; Diseño Urbano y Diseño Arquitectónico: Arq. Christian Alejandro Reyes 
Ramírez con registro de profesional MOP-VMVDU No. A-6599; Director de Obra: Ing. Walter Loza 
Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-4148; Diseño Estructural: Ing. Walter Loza 
Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-4148; Diseño Hidráulico: Ing. Jorge Alberto 
Stanley Flores González con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-5267; Diseño Eléctrico: Ing. José 
Vicente Sosa Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IE-1942, Los cuales firma y sellan 
en cada una de las especialidades mencionadas y dispuestas en formulario. 

9. Será Responsabilidad del director de Obra, cumplir lo siguiente:  
9.1. Notificar por escrito a esta Oficina, la fecha de inicio de las obras, a más tardar quince días antes de 

inicio de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. VIII.20. RLDOTAMSS. 
9.2. Solicitar la modificación a este permiso según lo que se detalla en la resolución. 
9.3. Dar cumplimiento a lo definido en color rojo en planos y lo establecido en esta resolución. 
9.4. No dañar la integridad estructural de las edificaciones colindantes, durante el proceso de 

compactación y/o del mejoramiento del suelo. En caso de generarse alguna denuncia y/o queja de 
carácter comprobable, deberá buscar alternativas de solución que se ejecuten de inmediato a cuenta 
y costo del mismo. 

9.5. Contar con un laboratorio de geotecnia in situ y contar con supervisión estructural por un profesional 
idóneo en esta área, para garantizar que se cimente sobre estratos firmes con adecuada capacidad 
de carga, además de atender lo establecido en los Art. 66, 67 y 68 del RESESCO. 

Lo detallado anteriormente deberá de estar reflejado en la bitácora, donde se especifique y se 
presenten los detalles constructivos correspondientes, cantidad y tipos de ensayos realizados 
in situ, entre otros.  

9.6. Realizar un buen manejo del material proveniente de la terracería y excavación durante el proceso 
constructivo, con el objeto de evitar al momento de una tormenta el azolvamiento de la infraestructura 
de aguas lluvias existente en las vías circundantes, y en las quebradas o vaguadas inmediatas y 
colindantes, deberá proporcionarle mantenimiento y limpieza permanentemente en el tiempo y 
realizar las gestiones necesarias con las instituciones según corresponda.  

9.7. En caso de que el terreno se encuentre afectado por infraestructura proveniente de las colindancias 
o dentro de la propiedad, deberá atender lo establecido en el Art. V.16 del RLDOTAMSS y deberá 
estar en todo momento libre de edificación. 

9.8. En caso de generarse alguna denuncia y/o queja por daños cuyo origen sea adjudicable, con carácter 
comprobable, al proceso de constructivo del proyecto ejecutado, el propietario del proyecto deberá 
buscar alternativas de solución que se ejecuten de inmediato a cuenta y costo del proyecto mismo, 
conforme el Art.VI.43 “Daños a Servicios Públicos y Propiedades Privadas” del RLDOTAMSS. 

9.9. De las fallas en la ejecución y/o en la supervisión de las obras y/o el control de los materiales utilizados 
en las edificaciones, provenientes de la negligencia y/o deficiencia de su trabajo; por lo que deberá 
responder ante las autoridades correspondientes, según el Art. VII.15 del Reglamento vigente. 

9.10. Cumplir con lo establecido en los Art. VI. 38 “Responsabilidad”, Art. VI.39 “Seguridad”, VI.43 “Daños 
a Servicios Públicos y Propiedades Privadas”, Art. VI.50 "Protección de Colindancia y Vía Pública", 
Art. VI.41 “delimitar todo el proyecto con una estructura desmontable” y Art VII.15 “De las fallas en la 
ejecución y/o en la supervisión de las obras “del RLDOTAMSS. 

9.11. Toda transgresión al permiso, falsedad o incumplimiento se procederá según los Artículos IX. 3 de 
las Transgresiones, IX.4 Suspensión y Art. IX. 8 demoliciones de obra objetada del RLDOTAMSS. 

9.12. Solicitar la Recepción de las Obras de Construcción a la finalización de la ejecución del proyecto, de 
conformidad al Artículo VIII. 30 de la RLDOTAMSS. 

10. Cualquier daño que ocurriere, causado por efectos en la construcción debidamente comprobados u 
omisiones en los planos y/o documentos, será de exclusiva responsabilidad Civil o Penal del propietario y 
del profesional responsable, de conformidad a lo que determine la Ley. 

11. Esta Resolución no le exime otros trámites, autorizaciones o pagos ante otras instancias, debiendo cumplir 
con todo el marco regulatorio y presentarlos cuando le sean requeridos, siendo responsabilidad del titular 
del proyecto dar cumplimiento a lo antes citado. 

12. El expediente de este Permiso de Construcción cuenta con la siguiente documentación, en los 
archivos en formato digital proporcionados por el usuario: Escritura de propiedad del Inmueble a favor 
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de PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V. inscrita en el CNR; Inscripción de Constitución de Sociedad 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V.; Credencial de elección de junta directiva sociedad 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V.; Cancelación de servidumbre inscrita en el CNR; Constancia 
de Conexión Aguas Negras suscrita por la Ing. Celina Perla jefa de la Unidad Ambiental Alcaldía Municipal 
de Nejapa; Estudio de Suelos realizado por la empresa SM S.A. DE C.V. suscrito por la Ing. Rosalinda 
Concepción Saravia de Cañas con registro profesional IC-3061; Estudio Hidrológico suscrito por el Ing. 
Jorge Alberto Stanley Flores González con registro profesional IC-5267; Factibilidad agua potable ANDA 
No 729/2023 Referencia: Ref3954; Factibilidad de la recolección de residuos solidos comunes suscrito por 
la Lic. Yanet Escalante Gerente de Medio Ambiente y Cambio Climático Alcaldía Municipal de Nejapa; 
Memoria de calculo hidráulico suscrita por el Ing. Jorge Alberto Stanley Flores González con registro 
profesional IC-5267; calculo volumen laguna de retardo suscrito por el Ing. Jorge Alberto Stanley Flores 
González con registro profesional IC-5267; Nota de No competencia del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería; Autorización construcción calle marginal Ref: MOP-VMOP-DGC-CEX-0390-2023 suscrita por 
el Lic. José Alberto Mártir Castro Director General de Caminos Ministerio de Obras Publicas y de 
Transporte; Recibo de pago del 50% correspondiente al aporte por Incremento de Lineamientos Normativos 
pagados a la Alcaldía Municipal de Nejapa; Promesa de venta de terreno colindante; Resolución MARN-
NFA1191-2021-ESIA-72-2023; Revalidación AES JV-050136-2023; Solvencia Municipal; Memorias de 
cálculo bodegas B100, B200, B300, Caseta de Acceso; Basurero; Soporte y Muros suscritas por Ing. Walter 
Loza Rodríguez con registro profesional IC-4148; Planos en formato DWG y PDF. 

13. El presente permiso no exonera de obtener en otras instituciones las autorizaciones correspondientes y 
presentarlas cuando le sean requeridas.  

14. Al solicitar el trámite de Recepción de Obra, además de lo establecido en el RLDOTAMSS deberá 
presentar: 

14.1. Bitácora del proceso constructivo, en base a lo establecido en los Art. VIII.22 y el Art. VIII.30 del 
RLDOTAMSS. 

14.2. Resolución favorable de la modificación a este permiso de construcción. 
14.3. Certificación de las medidas de seguridad y planos aprobados por el Cuerpo de Bomberos de El 

Salvador. 
14.4. Certificación de Buena Obra por parte del responsable de Laboratorio de Geotecnia que efectuó la 

supervisión de Suelos y Materiales, haciendo constar que se atendieron las recomendaciones hechas 
por el estudio de suelos al momento de la construcción de las cimentaciones superficiales, obras de 
contención, entre otros, garantizando que las fundaciones del proyecto se apoyan sobre suelos con 
adecuada capacidad de carga, por lo que certifica la estabilidad de las obras desde el punto de vista 
geotécnico. 

14.5. Certificación de Buena Obra extendida por el Director de Obra, haciendo constar que todas las obras 
se construyeron según lo establecido en planos y diseño presentados, con un proceso constructivo 
adecuado para proporcionar seguridad al proyecto, utilizando además mano de obra calificada y 
materiales de buena calidad, apoyando las cimentaciones sobre suelos mejorados conforme 
recomendaciones de Estudio de Suelos, para alcanzar la capacidad de carga apropiada, y que en la 
ejecución de las obras se cumplió con los requerimientos y normas definidas en el RESESCO y 
planos, por lo que garantiza la seguridad estructural y buen funcionamiento del proyecto. 

14.6. Certificación por parte del diseñador estructural donde se garantice que:  
14.6.1. Para el diseño de la estructura y diseño de las conexiones metálicas se consideró el valor de 

R adecuado para el tipo de estructura, cumpliendo con los requerimientos establecidos en las 
normativas nacionales vigentes. 

14.6.2. El diseño de las estructuras cumple con todos los requerimientos establecidos por el 
Reglamento para la Seguridad estructural de las Construcciones (RESESCO), La Norma Técnica 
Para Diseño por Sismo (NTDS) y la Norma Técnica para Diseño de Cimentaciones y Estabilidad 
de Taludes de El Salvador. 

14.7. Certificación de las pruebas hechas a la calidad de la soldadura instalada en las estructuras metálicas 
del proyecto, extendida por una empresa técnica especializada en Electromecánica. 

15. El proyecto cuenta con los siguientes antecedentes otorgados por esta oficina: Línea de Construcción No. 
0173-2021, Calificación de Lugar No. 0383-2021, Factibilidad de drenajes de aguas lluvias No. 0135-2023, 
Revisión Vial y Zonificación No. 0027-2023, Incremento de Lineamientos Normativos No 0040-2023. 
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16. Posterior a la Recepción de obra deberá solicitar el Permiso de Funcionamiento, para su registro en la 
Alcaldía Municipal respectiva. 

17. Este Permiso no podrá ser utilizado como instrumento jurídico para hacer valer los límites de propiedad del 
inmueble presentado. 

18. Cualquier infraestructura fuera de los límites de la propiedad y de la línea de construcción queda fuera de 
este permiso. 

19. En caso de suscitarse algún reclamo o denuncia ciudadana durante el proceso de construcción, y/o 
funcionamiento deberán observarse los lineamientos que al respecto defina la municipalidad, como 
autoridad encargada de la rectoría y gerencia del bien común local, de conformidad a las disposiciones 
emanadas por el código municipal y marco legal vigente; caso contrario, las autoridades podrán iniciar el 
procedimiento administrativo correspondiente, a fin de sancionar a los responsables.  

20. La documentación que integra este expediente se encuentra en formato digital, archivada en OPAMSS con 
número de resolución N°0369-2023; se entregará la resolución y planos conforme a lo dispuesto en el 
RLDOTAMSS. 

21. La presente resolución consta de 5 hojas (4 frente y vuelto, y 1 solo frente) y 415 planos, ambos en formato 
pdf, por lo que cualquier modificación a estos deja sin efecto la presente, a continuación, se detallan los 
planos por contenido y especialidad: 

No HOJA CONTENIDO No HOJA CONTENIDO 
    PLANOS DE CONJUNTO 207 3.IE.B1.IL PLANOS INST ELECTRICAS 
1 A-100 PLANO DE CONJUNTO 208 6.IE.B1.PT PLANOS INST ELECTRICAS 
2 C-802 DETALLES PAVIMENTO 209 7.IE.B1.PT PLANOS INST ELECTRICAS 
3 C-211 PLANTA DISEÑO GEOMETRICO ZONA II 210 2.IE.B1.TP PLANOS INST ELECTRICAS 
4 C-620 DETALLES SISTEMA AGUA POTABLE 211 3.IE.B2.IL PLANOS INST ELECTRICAS 
5 C-600 PLANTA SISTEMA POTABLE ZONA I 212 6.IE.B2.PT PLANOS INST ELECTRICAS 
6 C-601 PLANTA SISTEMA POTABLE ZONA II 213 1.IE.B3.CE PLANOS INST ELECTRICAS 
7 C-810 PLANTA DE SEÑALIZACION VIAL ZONA I 214 4.IE.B3.D PLANOS INST ELECTRICAS 
8 C-800 PLANTA DE PAVIMENTOS ZONA I 215 5.IE.B3.DI PLANOS INST ELECTRICAS 
9 C-801 PLANTA DE PAVIMENTOS ZONA II 216 3.IE.B3.IL PLANOS INST ELECTRICAS 

10 C-811 PLANTA DE SEÑALIZACION VIAL ZONA II 217 6.IE.B3.PT PLANOS INST ELECTRICAS 
11 C-820 DETALLES GENERALES DE SEÑALIZACION 1 218 7.IE.B3.PT PLANOS INST ELECTRICAS 
12 C-301 PLANTA DE NIVELES ZONA II     PLANOS ESTRUCTURALES 
13 C-541 DETALLES GENERALES SISTEMA SANITARIO 2 219 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
14 C-110 DISEÑO DE SITIO ZONA I 220 S0.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
15 C-300 PLANTA DE NIVELES ZONA I 221 S5.14D PLANOS ESTRUCTURALES 
16 C-111 DISEÑO DE SITIO ZONA II 222 S0.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
17 C-540 DETALLES GENERALES SISTEMA SANITARIOS 1 223 S0.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
18 C-112 SECCIONES TIPICAS 224 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
19 C-121 DETALLES DE RAMPAS 225 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
20 C-210 PLANTA DISEÑO GEOMETRICO ZONA I 226 S5.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
21 C-120 DETALLES CONSTRUCTIVOS 227 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
22 C-220 PERFILES DE CALLES 1 228 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
23 C-222 PERFILES DE CALLES 3 229 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
24 C-221 PERFILES DE CALLES 2 230 S1.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
25 C-223 PERFILES DE CALLES 4 231 S1.2D PLANOS ESTRUCTURALES 
26 C-501 PLANTA SISTEMA SANITARIO ZON II 232 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
27 C-520 PERFILES SISTEMA SANITARIO 1 233 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
28 C-500 PLANTA SISTEMA SANITARIO ZONA I 234 S1.18D PLANOS ESTRUCTURALES 
29 C-521 PERFILES SISTEMA SANITARIO 2 235 S5.8D PLANOS ESTRUCTURALES 
    PLANOS ARQUITECTONICOS 236 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

30 A1-A100 PLANTA DIMENSIONAMIENTO ACCESO PRINCIPAL 237 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
31 A-502-TP DETALLES 238 S7.10 PLANOS ESTRUCTURALES 
32 A4-A-100 PLANTAS ARQUITECTONICAS EDIFICIO DE SOPORTE 239 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 
33 B2-A-002 CONJUNTO B-200 240 S7.7D PLANOS ESTRUCTURALES 
34 A1-A-101 PLANTA ARQUITECTONICA BAJA ACCESO 241 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
35 A-600-TP TABLAS ARQUITECTONICAS 242 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
36 A1-A-200 FACHADA ACCESO PRINCIPAL 243 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 
37 A-400-TP SECCIONES DE PARED 244 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
38 B3-A-003 PLANTA DE TECHO GALERA B-300 245 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
39 A-401-TP SECCIONES DE PARED 246 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
40 A-501-TP DETALLES 247 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
41 A-503-TP DETALLES 248 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
42 A-500-TP DETALLES 249 S1.12D PLANOS ESTRUCTURALES 
43 B2-A-300 SECCIONES TRANSVERSALES A Y B B200 250 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
44 A4-A-200 FACHADAS Y CORTES EDIFICIO DE SOPORTE 251 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
45 A3-A-100 PLANTA, FACHADA Y CORTES-CUARTO ELECTRICO 252 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
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46 A2-A-100 PLANTAS, FACHADAS Y CORTES EDIFICIO DE BASURA 253 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
47 B1-A-102 PLANTA ARQUITECTONICA SECTOR B BODEGA 100 254 S1.6D PLANOS ESTRUCTURALES 
48 A1-A-300 CORTES ACCESO PRINCIPAL 255 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
49 A1-A-102 PLANTA TECHOS ACCESO PRINCIPAL 256 S1.7D PLANOS ESTRUCTURALES 
50 B1-A-001 PLANTA ARQUITECTONICA BAJA BODEGA 100 257 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
51 B3-A-203 ELEVACIONES BODEGA B300 258 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
52 B3-A-304 SECCIONES BODEGA B300 259 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

53 B2-A-105 
PLANTA ARQUITECTONICA SALIDAS DE EMERGENCIA 
BODEGA 200 260 S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 

54 B3-A-303 SECCIONES BODEGA B300 261 S1.11 PLANOS ESTRUCTURALES 
55 B1-A-202 ELEVACIONES BODEGA B100 262 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
56 B3-A-302 SECCIONES BODEGA B300 263 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 
57 B3-A-301 SECCIONES BODEGA B300 264 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 
58 B3-A-003 PLANTA ARQUITECTONICA DE TECHO BODEGA 100 265 S1.17D PLANOS ESTRUCTURALES 
59 B3-A-300 SECCIONES BODEGA B300 266 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
60 B3-A-202 ELEVACIONES BODEGA B300 267 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
61 B3-A-001 PLANTA ARQUITECTONICA BODEGA 300 268 S1.25 PLANOS ESTRUCTURALES 
62 B3-A-201 ELEVACIONES BODEGA B300 269 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
63 B3-A-200 ELEVACIONES BODEGA B300 270 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
64 B1-A-301 SECCIONES BODEGA B100 271 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
65 B3-A-106 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 272 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
66 B3-A-105 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 273 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
67 B3-A-104 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 274 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
68 B3-A-103 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 275 S1.11 PLANOS ESTRUCTURALES 
69 B2-A-202 ELEVACION BODEGA 200 276 S4.5D PLANOS ESTRUCTURALES 
70 B3-A-102 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 277 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
71 B2-A-102 PLANTAS ARQUITECTONICAS B200 278 S1.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
72 B3-A-101 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 279 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
73 B3-A-002 PLANTA ALEROS 280 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
74 B2-A-001 PLANTAS ARQUITECTONICAS B200 281 S4.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
75 B2-A-302 SECCIONES BODEGA B200 282 S4.6D PLANOS ESTRUCTURALES 
76 B2-A-301 SECCIONES BODEGA B200 283 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
77 B2-A-201 ELEVACION BODEGA 200 284 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
78 B2-A-200 ELEVACION BODEGA 200 285 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
79 B1-A-201 ELEVACION BODEGA 100 286 S1.17 PLANOS ESTRUCTURALES 
80 B2-A-106 PLANTA BODEGA B200 287 S5.5D PLANOS ESTRUCTURALES 
81 B2-A-104 PLANTA BODEGA 300 288 S5.6D PLANOS ESTRUCTURALES 
82 B2-A-103 PLANTA BODEGA 300 289 S5.7D PLANOS ESTRUCTURALES 
83 B2-A-101 PLANTA BODEGA 200 290 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
84 B2-A-003 PLANTA ARQUITECTONICA DE TECHO BODEGA 200 291 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
85 B1-A-302 SECCIONES BODEGA 100 292 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
86 B1-A-300 SECCIONES BODEGA 100 293 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
87 B1-A-200 ELEVACIONES BODEGA 100 294 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
88 B1-A-104 PLANTA ARQUITECTONICA B100 295 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
89 B1-A-103 PLANTA ARQUITECTONICA TECHOS B100 296 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
90 B1-A-101 PLANTA ARQUITECTONICA B100 297 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
91 B1-A-002 PLANTA ARQUITECTONICA B100 298 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 
    INSTALACIONES HIDRAULICAS 299 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

92 1.IM.AP.MV PLANTA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS 300 S1.19D PLANOS ESTRUCTURALES 
93 IM-S-DM-06 DETALLES 301 S1.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
94 6.IM.S.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 302 S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 
95 IM-S-DM-07 DETALLES 303 S1.12D PLANOS ESTRUCTURALES 
96 6.IM.B2.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 304 S1.12 PLANOS ESTRUCTURALES 
97 2.IM.AP.MV PLANTA 305 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 
98 IE-S-DE-08 DETALLES 306 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 
99 IE-S-DE-10 DETALLES 307 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 

100 IE-S-DE-09 DETALLES 308 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 
101 1.IM.B1.PP PLANTA DE AGUA POTABLE 309 S1.20D PLANOS ESTRUCTURALES 
102 2.IM.B1.PN PLANTA DE AGUAS NEGRAS 310 S1.21 PLANOS ESTRUCTURALES 
103 3.IE.S.EV DETALLES 311 S1.30 PLANOS ESTRUCTURALES 
104 5.IM.B1.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 312 S1.22 PLANOS ESTRUCTURALES 
105 6.IM.B1.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 313 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
106 1.IM.B2.PP PLANTA AGUA POTABLE 314 S7.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
107 2.IM.B2.PN PLANTA AGUAS NEGRAS 315 S1.23 PLANOS ESTRUCTURALES 
108 5.IM.B2.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 316 S1.24 PLANOS ESTRUCTURALES 
109 1.IM.B3.PP PLANTA AGUA POTABLE 317 S1.25 PLANOS ESTRUCTURALES 
110 2.IM.B3.PN PLANTA DE AGUAS NEGRAS 318 S1.26 PLANOS ESTRUCTURALES 
111 6.IM.B3.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 319 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
112 5.IM.B3.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 320 S1.27 PLANOS ESTRUCTURALES 
113     321 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
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114 1.IE.B.MEV PLANTA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS 322 S1.28 PLANOS ESTRUCTURALES 
115 IE-DM-02 DETALLES 323 S1.29D PLANOS ESTRUCTURALES 
116 IE-DE-02 DETALLES 324 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
117 1.IE.S.EV DETALLES 325 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
118 2.IE.S.EV DETALLES 326 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
119 4.IM.S.MV DETALLES 327 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

    INSTALACIONES ELECTRICAS 328 S2.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
120 1.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 329 S2.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
121 5.IE.CILG PLANOS INST ELECTRICAS 330 S2.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
122 5A.IE.CIL PLANOS INST ELECTRICAS 331 S2.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
123 IE-S-DE-10 PLANOS INST ELECTRICAS 332 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
124 EM-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 333 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
125 IE-DM-02 PLANOS INST ELECTRICAS 334 S4.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
126 2.IE.B3.TP PLANOS INST ELECTRICAS 335 S4.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
127 1.IE.B.MEV PLANOS INST ELECTRICAS 336 S4.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
128 IE-S-DE-08 PLANOS INST ELECTRICAS 337 S4.9D PLANOS ESTRUCTURALES 
129 IE-DE-02 PLANOS INST ELECTRICAS 338 S4.10D PLANOS ESTRUCTURALES 
130 2.IE.B2.TP PLANOS INST ELECTRICAS 339 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
131 EM-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 340 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
132 IE-S-DE-09 PLANOS INST ELECTRICAS 341 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
133 1.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 342 S5.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
134 EM-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 343 S5.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
135 ED-505-B PLANOS INST ELECTRICAS 344 S7.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
136 2.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 345 S5.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
137 ET-610-B PLANOS INST ELECTRICAS 346 S5.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
138 4.IE.CCTPG PLANOS INST ELECTRICAS 347 S5.9D PLANOS ESTRUCTURALES 
139 3.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 348 S5.10D PLANOS ESTRUCTURALES 
140 EM-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 349 S5.11D PLANOS ESTRUCTURALES 
141 ED-505-B PLANOS INST ELECTRICAS 350 S5.12D PLANOS ESTRUCTURALES 
142 ED-502-B PLANOS INST ELECTRICAS 351 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
143 IM-S-DM-06 PLANOS INST ELECTRICAS 352 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
144 2.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 353 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
145 ED-501-B PLANOS INST ELECTRICAS 354 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
146 IM-S-DM-07 PLANOS INST ELECTRICAS 355 S5.12D PLANOS ESTRUCTURALES 
147 ED-506-B PLANOS INST ELECTRICAS 356 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
148 4.IM.S.MV PLANOS INST ELECTRICAS 357 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
149 5.IM.S.PS PLANOS INST ELECTRICAS 358 S7.7D PLANOS ESTRUCTURALES 
150 6.IM.S.SI PLANOS INST ELECTRICAS 359 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
151 9.IE.CCG PLANOS INST ELECTRICAS 360 S5.10D PLANOS ESTRUCTURALES 
152 3.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 361 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
153 4A.IE.CCTP PLANOS INST ELECTRICAS 362 S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 
154 ED-501-B PLANOS INST ELECTRICAS 363 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
155 4B.IE.CCTP PLANOS INST ELECTRICAS 364 S1.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
156 9B.IE.CC PLANOS INST ELECTRICAS 365 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
157 4.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 366 S1.11D PLANOS ESTRUCTURALES 
158 IE-AP-DE-07 PLANOS INST ELECTRICAS 367 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 
159 5B.IE.CIL PLANOS INST ELECTRICAS 368 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 
160 IE-AP-DE-05 PLANOS INST ELECTRICAS 369 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 
161 6A.IE.CCIL PLANOS INST ELECTRICAS 370 S1.17 PLANOS ESTRUCTURALES 
162 EM-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 371 S1.22D PLANOS ESTRUCTURALES 
163 6B.IE.CCIL PLANOS INST ELECTRICAS 372 S7.11D PLANOS ESTRUCTURALES 
164 IE-AP-DE-06 PLANOS INST ELECTRICAS 373 S1.18 PLANOS ESTRUCTURALES 
165 6.IE.CCILG PLANOS INST ELECTRICAS 374 S1.20 PLANOS ESTRUCTURALES 
166 7A.IE.CCD PLANOS INST ELECTRICAS 375 S1.19 PLANOS ESTRUCTURALES 
167 EM-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 376 S1.21 PLANOS ESTRUCTURALES 
168 7B.IE.CCD PLANOS INST ELECTRICAS 377 S1.23 PLANOS ESTRUCTURALES 
169 7.IE.CCDG PLANOS INST ELECTRICAS 378 S1.24 PLANOS ESTRUCTURALES 
170 8.IE.CPT PLANOS INST ELECTRICAS 379 S1.26 PLANOS ESTRUCTURALES 
171 EM-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 380 S1.27 PLANOS ESTRUCTURALES 
172 9A.IE.CC PLANOS INST ELECTRICAS 381 S1.28 PLANOS ESTRUCTURALES 
173 ED-503-B PLANOS INST ELECTRICAS 382 S1.29 PLANOS ESTRUCTURALES 
174 4.IE.B2.D PLANOS INST ELECTRICAS 383 S1.31 PLANOS ESTRUCTURALES 
175 ED-504-B PLANOS INST ELECTRICAS 384 S4.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
176 ED-500-B PLANOS INST ELECTRICAS 385 S1.32D PLANOS ESTRUCTURALES 
177 EM-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 386 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
178 ED-506-B PLANOS INST ELECTRICAS 387 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
179 ED-502-B PLANOS INST ELECTRICAS 388 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
180 ED-504-B PLANOS INST ELECTRICAS 389 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
181 ED-503-B PLANOS INST ELECTRICAS 390 S2.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
182 5.IE.B2.DI PLANOS INST ELECTRICAS 391 S2.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
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183 EM-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 392 S2.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
184 1.IE.B1.CE PLANOS INST ELECTRICAS 393 S2.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
185 EM-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 394 S2.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
186 EM-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 395 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
187 EM-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 396 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
188 EM-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 397 S4.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
189 EM-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 398 S4.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
190 EM-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 399 S4.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
191 EM-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 400 S4.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
192 EM-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 401 S4.10D PLANOS ESTRUCTURALES 
193 EM-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 402 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 
194 ET-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 403 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
195 ET-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 404 S5.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
196 ET-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 405 S5.7 PLANOS ESTRUCTURALES 
197 ET-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 406 S5.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
198 ET-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 407 S5.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
199 ET-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 408 S5.11D PLANOS ESTRUCTURALES 
200 ET-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 409 S5.13D PLANOS ESTRUCTURALES 
201 7.IE.B2.PT PLANOS INST ELECTRICAS 410 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 
202 ET-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 411 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 
203 ET-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 412 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 
204 ET-609-B PLANOS INST ELECTRICAS 413 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
205 4.IE.B1.D PLANOS INST ELECTRICAS 414 S7.9 PLANOS ESTRUCTURALES 
206 1.IE.B2.CE PLANOS INST ELECTRICAS 415 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

 
22. ESTA RESOLUCIÓN SE EMITE CON FORMATO DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, DE CONFORMIDAD 

A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA, LFE Y ART. 19 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS LPA, SI REQUIERE UNA CERTIFICACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO, -ART. 16 
LFE, SOLICITARLO AL CORREO: TRAMITES@OPAMSS.ORG.SV, Y CANCELAR LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES.  

23. PUEDE GENERAR INFORME DE VALIDACIÓN DE LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS AQUÍ UTILIZADAS, EN EL 
SIGUIENTE ENLACE: https://vol.uanataca.com/detail-.validation.signatures%5b0%5d.certificates%5b0 

24. LA PRESENTE RESOLUCIÓN TENDRÁ UNA VALIDEZ DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. CONCLUIDO DICHO PLAZO, DEBERÁ INICIAR NUEVO TRÁMITE DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ART. VIII.34 "VALIDEZ" DEL RLDOTAMSS. 
 
 

DIOS UNION LIBERTAD 
 

 

 

 
 
 
 

    

     
Jefatura del Departamento de 

Construcción y Desarrollo Urbano, 
con delegación de Dirección 

Ejecutiva de fecha 3 de marzo de 
2023 

 

   Técnico de la Subdirección de 
Control del Desarrollo Urbano 

Edward Stanley 
Quintanilla Martínez

Liduvina Janet 
Hernández de Flores
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<~ENTRO 

NACIONAL 
IW H.1'.CTSTROS 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTHO NAC'IONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAl1Z E HIPOTECAS 
CERTIIFICACION EXTRACTADA 

Número de Sollicitud : 062023001152366 

) 
El Suscrito RegIistrador, Certifica que: El lnmuebl1e con Matrícula Nº 60016978-00000, de Naturaleza Urbana, 
con un área de 172,357.3900 metros cuadrados. Folio Activo. Sítuado en NEJAPA SAN SALVADOR, 
UBIC.HACIENDA MAPl1LAPA LOTE 4 (REMEDICION) , correspondiente a la ubicaciión geográfica de 
NEJAPA, SAN SALVADOR; en cuanto a sus Derechos 1 le pertenece a: 

1 ... PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - PROGRESO E 
INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de PROPilEDAD. 

Gravámenes : 
1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA, SOCIIEDAD ANONIMA - CORLA, S.A .. 
con un Derecho de 100% de SERVIDUMBIRE DE ACUEDUCTO. un monto de 0 •0 Dólarns, equivalentes a O 
Colones ***. para un Plazo de O (Mes,es), SEIRVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA ALVAREZ 1 

CLAUDIA ELISA. Baj,o el, asi'en,to de Inscripción número 6 de la Matr!ícula ilo0016,978-00000 

Restricción(es) del Inmueble : No tiene 

Aterta(s) del Inmueble : No Uene 

Presentadones : No tiene 

Es conforme con estos dlatos tornados de la lnscripdón original con la cual se confrontó, y a solícitud de 
IROSEL YN CAROLINA MENIENDEZ VASQUEZ, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Pr'irnera Sección del Centro, Departamento de San Salvador 
a las 11 :05:05, del1 día once de Octubre del año dos mil veinUtre,s .-

Derechos: $8.86 

ElaJ1orado por : CARMEN AND.REA CHAVEZ DE OVlEDO 
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CENTRO 
NACIONAi. 

.DE REGISTROS 

REPÚBUCA DE IEL SALVADOR 
CIENTIRO NACIONAL DE REGIISTROS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAJZ E HIPOTECAS 

1CERTIFIICACION EXTRACTADA 

No 

Ulllll lllllil m 111 
02918736 

Número de Sohcitud : 0620230011 52366 

EII Suscríto Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula NIº 60226232-00000, de NaturaJeza Rústica, 
con un área de 57,056.8500 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en HIDA MAPIILAPA POIRCIION A, HDA 
MAPILAPA , correspondiente a lla ubicación geográfica de NEJAPA, SAN SALVADOR; en cuanto a sus 
Derechos,, le pertenece a: 1 

1 

1.-PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VARIABLE - PROGRESO E 
INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de d1erecho de PROPIEDAD. 

Gravámenes : No tiene 

Restricción(es) del Inmueble: No tiene 

Alerta(s) del lnmuebl1e : No tiene 

F>resentaciones : No tiene 

Es conforme con estos dat,os tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud de 
ROSEL YNi CAROLINA MENENDEZ VASQUEZ, se exUende la presente en el Centro Naclional de Registros! 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador 
a las 11 :02:52, del día once de Octubre del año dos mi1I veintitres .-

Derechos: $8.86 

Elaborado por : CARMEN ANDREA GHAVEZ DE OVIEDO 
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Dirección Hacienda Mapilapa Porción A, Hacienda Mapilapa, 

Jurisdicción de Nejapa. 

Departamento de San Salvador 

 

 

 

San Salvador, 05 de septiembre de 2023. 

-
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

 

Propiedad de: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Solicita: Eduardo Vidal por TERNOVA 

A presentar a: TERNOVA 

Presenta: Ing. Carlos M Hernández PV-02062010 

Propósito y uso del valúo: Actualización del valor de mercado del inmueble (valor 

actual del terreno). 

 

Insumos claves utilizados y limitaciones.  

Copia simple digital de escritura de propiedad del inmueble, levantamiento de 

información e inspección de campo (no levantamiento topográfico), consulta 

Catastral, Ubicación Catastral, Plano de levantamiento topográfico en formato 

digital. 

 

Fecha de inspección: jueves, 24 de agosto de 2023. 

Fecha de inspección: martes, 05 de septiembre de 2023.  

 

 

1. Descripción del entorno. 

1.1. Ubicación según datos registrales.  

Situado en Hacienda Mapilapa, Porción A, correspondiente a la ubicación 

geográfica de Nejapa, Departamento de San Salvador. 

  

 

A. Información de carácter general.  

B. Información específica para inmuebles urbanos y rurales de uso general.  

11111111] 
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1.2. Ubicación actual. 

Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, Cantón Galera Quemada, Caserío Calle 

Vieja, Terreno atrás de Plantel Coca-Cola Nejapa y contiguo a Comunidad Galera 

Quemada, jurisdicción de Nejapa, Departamento de San Salvador.    

Identificación catastral: 0609R10-35 

Coordenadas geográficas: 13°49'12.54"N , 89°14'24.02"O. 

 

Imagen general de ubicación y entorno inmediato. 

 

Inmueble--- 

 

1.3. Localización y entorno socio-económico. 

El inmueble se ubica sobre Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, y tiene acceso 

a Autopista Nueva Nejapa – Quezaltepeque en el Kilometro 22, zona con 

predominancia de uso de bodega y almacenaje, en calle antigua predomina el 

uso habitacional de tipo asentamiento, y terrenos de uso agrícola. En su entorno 

inmediato partiendo desde el inmueble se encuentran en costado Norponiente 

Plantel Coca Cola en colindancia. En esa misma dirección a 600 metros plantel 

Planta Asfáltica DISA. En dirección Suroriente en 3.2 kilómetros Residencial y Centro 
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Comercial Metrópolis San Gabriel. En dirección Oriente a 6.6 kilometros en centro 

urbano del municipio de Nejapa. En el sector existe un creciente desarrollo de 

inmuebles para bodegaje y almacenamiento, lo que ha potenciado el desarrollo 

urbanístico y equipamiento de infraestructura urbana. A pesar que el inmueble no 

se encuentra sobre la carretera principal existe muy buena factibilidad de acceso, 

contando con dos puntos de acceso desde la calle antigua que comunica a dos 

puntos en la Autopista nueva de Nejapa – Quezaltepeque, siendo favorable para 

el uso de bodegaje almacenamiento. La zona urbanizada inmediata cuenta con 

todos los servicios básicos públicos y privados, aunque el inmueble es de tipo rustico 

existe la factibilidad de equipamiento con todos los servicios básicos. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como buena.  

 

Las principales actividades económicas en el sector están relacionadas al 

comercio, almacenaje, bodegaje, centros de distribución o bodegas centrales de 

negocios de mayores, por lo que los empleados de estas zonas y visitantes 

demandan otros bienes y servicios menores que son suplidos por tiendas locales. En 

cuanto al sector rural cercano se observa presencia y explotación de caña. Según 

el Censo1 de Población y Vivienda del año 2007 posee una población proyectada 

estimada de 36,502 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 
 
Sector Calle Antigua     Sector Autopista    
     

 
1 https://onec.bcr.gob.sv/poblacion-y-estadisticas-demograficas/ 
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1.4. Condiciones y   factibilidad de las vías de acceso. 

La ubicación geográfica le brinda acceso y equipamiento vial a carretera 

principal, Autopista Nejapa-Quezaltepeque con transitabilidad inter-

departamental (San Salvador- Redondel Claudia Lars La Libertad-Sonsonate-Santa 

Ana), quees un corredor logístico ya que se intercomunica con carreteras 

principales para todo el interior del país y a fronteras. Así como su interconexión 

inter-municipal y con otras calles secundarias pero no menos importantes: Calle 

Vieja Nejapa-Quezaltepeque, Calle a San Antonio, y a Mapilapa, estas últimas por 

el uso y desplazamiento de la producción agrícola principalmente caña. 

 

Acceso directo: Al inmueble en costado Poniente sobre Calle Antigua a Nejapa, 

que a su vez conecta con Autopista en km 22 1/2. En costado Oriente sobre Calle 

La Granja  

Tipo de rodaje: concreto asfaltico y balastro, concreto asfaltico y concreto 

hidráulico. Respectivamente. 

Estado del rodaje, regular-intermadio ; y muy buen estado. Respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Calle Antigua a Nejapa    Calle La Granja     

1.5. Descripción de la condición de los servicios básicos públicos y privados. 

Posee el entorno agua potable, energía eléctrica, servicios de telefonía móvil y fija, 

servicio de cable e internet, además de transporte público entre otros. 

11111111] 
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Servicio o infraestructura en la zona. 

Servicio / infraestructura Dotación Observación 
Cordón-Cuneta Si posee Zona urbana no 

consolidada, es decir 
se ha equipado 
deforma progresiva, 
por tal razón los 
servicios se van 
dotando a cada 
inmueble que lo 
solicita de forma 
independiente. 

Acera No posee 

Agua Potable Posee factibilidad 

Aguas Negras Posee factibilidad 

Aguas Lluvias Si posee 

Electricidad Si posee 

Alumbrado Publico Si posee 

Tren de aseo Si posee 

Entorno Social Regular -Bueno 

Seguridad Publica Regular-Buena 

Otros centros de servicio   

 

1.6. Descripción del vecindario o colonia. 

Zona forma parte del sector en transición de urbano-rural del municipio de Nejapa, 

siendo beneficiado por su accesibilidad y cercanía al corredor comercial e 

industrial de Autopista Nejapa-Quezaltepeque. De forma directa se encuentran 

inmuebles de uso no habitacional (Plantel Coca Cola Nejapa en colindancia) y 

Habitacional (Asentamiento en colindancia). Predominando el uso de comercio-

servicio. Las construcciones predominantes son de mampostería mixta. Los factores 

que más influyen en la comercialización de este tipo de bienes inmuebles son, 

ubicación, acceso a carreteras principales (factibilidad de intercomunicación por 

vía terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional), y el resguardo de riesgos naturales. 

 

 

 

-
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2. Descripción del terreno. 

2.1. Área del inmueble y medidas perimetrales. 

El inmueble está compuesto por un cuerpo inscrito que contiene descripción 

técnica con rumbos y distancias, que delimitan el perímetro. 

Cuerpo Matricula Área Registral Área Estimada 
Catastral

Área Estimada 
física

60226232-00000 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

Suma 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2
81,636.94 Vr2 81,528.41 Vr2 81,723.89 Vr2

8.16 Mz 8.15 Mz 8.17 Mz
 

El objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida real del 

inmueble, por tal razón solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro 

del inmueble se encuentra delimitado de forma parcial. 

 

Cuadro de colindancias (según escritura). 

Costado Tramos - 

Longitud 

Colindante 

Norte 2 tramo Caserío Calle vieja, y Calle antigua a Nejapa

Oriente 4 tramos Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral 

Sur 1 tramo INVERHABIT S.A. de C.V. y Calle La Granja 

Poniente 3 tramos Inmobiliaria San Rafael , Tres Montañas S.A. de C.V. 

,----- -1 
< • 

1 1 1 1 

1 
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Delimitación estimada del perímetro del inmueble [------]. 

 

2.2. Vocación y uso de suelo  

Zona clasificada como: Agropecuario 

Uso actual del terreno: Solar baldío, utilizado por lugareños para pasto de ganado. 

Mejor uso: Almacenamiento, bodegaje. 

Forma del terreno: Irregular, delimitado parcialmente con elementos constructivos 

formales por los colindantes, o cerco vivos.  

Relieve y pendientes del terreno: Ondulado (5 - 12%) con leves terrazas 

conformadas para sectores utilizados como canchas.  

 

2.3. Descripción de la vegetación existente. 

cobertura vegetal: Cobertura vegetal, menor grama o plantaciones de jardinería. 

Árboles y arbustos de forma dispersa.  

 

2.4. Calidad y clasificación del suelo. 

la calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un suelo de 

tipo limo-arenoso, con capa de material orgánico. 

 

co• 
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2.5. Servidumbres, cercos, manantiales y otros aspectos relevantes. 

Servidumbre: no es sirviente, ni dominante. 

Cercos: inmueble delimitado de forma parcial, por elementos constructivos 

formales de colindantes, cercos propios de tipo poste de madera y vivos. 

Elementos naturales, culturales y turísticos: no existentes, sin embargo, el inmueble 

es atravesado por Quebrada el Paterno. 

 

2.6. Observación del terreno. 

El terreno se encuentra delimitado de forma parcial con elementos constructivos 

formales pertenecientes a los colindantes. Al no estar secado de forma completa 

se es utilizado por los lugareños como lugar de paso abierto, zona de pasto para 

ganado y recreación por existir una cancha conformada.  Y un sector es utilizado 

como depósito de chatarra y/o basura 

Por no estar delimitado de forma completa y colindar con asentamiento de tipo 

habitacional se recomienda la delimitación del terreno por cercos fijos y realizar 

trámites de remedición, ya que existe diferencia entre el perímetro descrito en 

escritura y el presentado en levantamiento topográfico, o en su defecto realizar el 

acotamiento del inmueble según dato registral. 

 

3. Descripción de la infraestructura física del inmueble 

En interior del inmueble no se observa construcción o infraestructura que sea sujeta 

de valoración.  

 

3.1. Condiciones de conexión energía eléctrica ,descarga y tratamiento de aguas 

Aguas servidas: no posee sistema de descarga. 

Aguas negras: no posee sistema de descarga. 

Aguas pluviales: descarga superficial a sistema de red de drenaje público. 
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Desechos o residuos: existe tren de aseo municipal, sin embargo no es usuario 

activo. 

Servicio e instalaciones energía eléctricas:  no posee, pero existe factibilidad. 

Descripción del entorno ecológico.

El entorno y condiciones ambientales aparentes son compatible al uso del

inmueble, no se observa contaminación o riesgos naturales o físicos aparentes. Se

recomienda traites en OPAMSS para cambio de uso, y verificar datos del entorno

ecológico.

riesgos fundamentados y consideraciones.

En la valuación del terreno se consideró el área registral y se cotejo con el área

estimada según inspección, dado que no es el objetivo de informe verificar la

cabida real del inmueble con la precisión de un levantamiento topográfico. sin

embargo, se recomienda realizar delimitación física del inmueble y/o diligencias de

remedición. 

Para determinar el valor del terreno se ha considerado el valor promedio del análisis 

de homogenización. 

6. Situación legal

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo físico y registral, Inscrito al sistema

actual SIRyC con Matrícula 60226232-00000 a favor de Progreso e Inversiones,

Sociedad Anonima de Capital Variable – Progreso e Inversiones S.A. de C.V. con un

porcentaje de 100% de derecho de propiedad.

No tiene Gravámenes, Restricciones, Presentaciones a la fecha (se anexa copia de 

certificación extractada). 

traites

rie
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7. Valor del inmueble (cuadro de valores) 

El valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. estableciendo el 

valor de mercado a partir del enfoque comparativo o de mercado, con base a 

homogenización2 de valores. 

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de 

un comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de 

esa naturaleza. 

 

Valor de mercado del terreno = $2,120,000,00 

Valor de mercado del terreno Dos millones Ciento Veinte Mil punto Cero Dólares de 

Los Estados Unidos de América. 

 

El suscrito Perito Valuador declara bajo juramento que conoce y cumple con  las 

regulaciones contenidas en las  “Normas Técnicas para el Registro de Peritos Valuadores y 

sus Obligaciones Profesionales”; en consecuencia,  no se encuentra en ninguna de las 

situaciones establecidas del artículo 27 de la referida Norma que impida emitir el informe 

de valuación”. 

El informe de valuación es válido por seis meses máximo, o mientras las condiciones y 

circunstancias propias del inmueble y su entorno no cambien, regirá lo que suceda primero. 

 

 

Ing. Carlos Hernández 

Código Autorización PV02062010. 

No Asiento Registral PV–0164–2011 

miércoles, 30 de agosto de 2023 

  

 

 
2 Art 28 , “a”; NRP-27. 
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Tabla de Homologación valor del inmueble 

 

 

 

ANEXOS: 

UBICACIÓN CATASTRAL 

DETALLES DE PLANTA DE ESPACIOS 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       
26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida
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INFORME DE VALÚO DE INMUEBLE 

TERRENO USO INDUTRIAL-ALMACENAMIENTO  

 
 

Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque, En Kilometro 22, Granja El Milagro, 

Jurisdicción del Municipio de Nejapa, Departamento de San 

Salvador.   

 

Propiedad de:   

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 

A solicitud de: 

TERNOVA. 

 

San Salvador, 08 de agosto de 2023. 
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

A. DATOS GENERALES DEL INMUEBLE.  

 

PROPIEDAD DE: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SOLICITA: Eduardo Vidal por TERNOVA  

A PRESENTAR A:  TERNOVA 

PRESENTA: Ing. Carlos Hernández PV-02062010  

 

PROPOSITO Y USO DEL VALÚO:  Actualización del valor de mercado del inmueble 

(valor actual del terreno), por modificación de área registral por proceso de 

remedición. 

 

INSUMOS CLAVES UTILIZADOS Y LIMITACIONES: Escritura de remedición del inmueble, 

Plano de Levantamiento Topográfico, Inspección de campo (No Levantamiento 

topográfico), consulta Catastral, Ubicación Catastral. 

 

FECHA DE INSPECCIÓN: martes, 18 de julio de 2023 

FECHA ELABORACIÓN DE INFORME: martes, 08 de agosto de 2023 

 
UBICACIÓN REGISTRAL: Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro, Jurisdicción del Municipio 

de Nejapa, Departamento de San Salvador. Contiguo a Plantel Coca Cola Nejapa. 

 Identificación catastral 0609R10-1431. 

 

SITUACIÓN LEGAL: 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo bajo la matricula registral 60016978 -

00000, a favor de Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - 

PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad. Según antecedente inmueble afectado por una servidumbre de tránsito 

sobre una franja de un Área de 3,411.09m2 a favor de la Sociedad Corcho y Lata S.A. 

de C.V; y una servidumbre voluntaria de alcantarillado y aguas lluvias, gratuita y a 
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perpetuidad a favor de Corcho y Lata S.A. de C.V. sobre una franja de Área de 

1,304.09m2, 

 

Gravamen: 

1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA, SOCIEDAD ANONIMA - 

CORLA, S.A., con un Derecho de 100% de SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. un monto 

de ***0 Dólares, equivalentes a 0 Colones ***. para un Plazo de 0 (Meses), 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA ALVAREZ, CLAUDIA ELISA. Bajo el asiento 

de Inscripción número 6 de la Matrícula 60016978-00000. 

 

Lo antes expuesto según Razón y Constancia de Inscripción Remedición de Inmueble, 

se recomienda anexar Certificación Extractada del inmueble.    

 

B. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA INMUEBLES DE URBANOS Y RURALES DE USO 

GENERAL. 

i. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO. 

1. UBICACIÓN-LOCALIZACIÓN. 

El inmueble se ubica en Autopista que de San Salvador comunica al municipio de 

Nejapa y Quezaltequepe, Departamento de San Salvador, Kilometro 22 (tramo de 

Nejapa-Quezaltepeque), Lugar conocido anteriormente como El Cambio de 

Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Hoy Plantel Coca Cola Nejapa. en el sector se 

han desarrollado zonas de tipo residencial, algunas áreas rusticas con cultivo de caña 

y otros sin cultivar, pequeñas fincas familiares y estructuras de uso industrial y/o 

servicios. La zona cuenta con los servicios básicos de agua potable, drenaje de aguas 

lluvias, energía eléctrica, telefonía y transporte público. Las aguas negras son tratadas 

de forma independiente, tanto en los proyectos residenciales, industriales y de 

servicios específicos, han diseñado e implementado sus propios sistemas para el 

manejo de aguas residuales y de desechos, sin embargo, el inmueble cuenta con 

servicio de aguas negras, según lo manifestado en constancia emitida por alcaldía 

(documento que se anexa), siendo un extra que no tienen todos los inmuebles de la 

zona.  
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Partiendo del inmueble en dirección nor-poniente contiguo se ubica el Plantel Coca-

Cola Nejapa, en esa misma dirección a 2.8Km centro urbano del municipio de 

Quezaltepeque. En dirección sur-oriente a 1.0 Km Urbanización Quintas San Antonio, 

a 2.1km Centro Comercial Metrópolis San Gabriel, en esa misma dirección a  6.5 Km 

Redondel Integración con Carretera de Oro y Bulevar Constitución. En dirección 

Oriente a 1.4 Km se localiza el centro Urbano del Municipio de Nejapa. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como muy 

buena a excelente. Por la localización estratégica para la logística en la zona existe 

una demanda de inmuebles para uso de bodegaje y almacenamiento, lo que incide 

en mayor demanda y menor oferta, causando precios al alza. 

 

2. CONDICIONES Y FACTIBILIDAD DE LAS VÍAS DE ACCESO 

ACCESO DIRECTO: Principal por Autopista Quezaltepeque-Nejapa (RN07W), de forma 

secundaria por Calle La Granja que comunica a Comunidad Calle Vieja y al casco 

urbano del Municipio. 

TIPO DE RODAJE: Concreto Hidráulico ESTADO DEL RODAJE: Bueno, en calle principal 

(Autopista). En calle segundaria de concreto asfaltico en muy buen estado, y 

concreto hidráulico en intermedio estado (Calle La Granja). 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS 

SERVICIO O 
INFRAESTRUCTURA 

CUALIFICACIÓN SEGÚN ESTADO 
INMUEBLE 

 
ENTORNO OBSERVACIÓN 

ACERA: Si posee  Si posee Predominan 
en la zona 
áreas para 
bodega de 
tipo industrial 
y áreas de 
servicios 
comerciales 
varios. 
 
Además, 
núcleos 
residenciales 
privados, 
 
 

CUNETAS: Si posee  Si posee 
CORDONES: Si posee  Si posee 
A. POTABLE: Posee factibilidad   Si posee 
A. NEGRAS: Sistema individual 

(habitacional). 
 Sistema individual y 

Red Publica 
A. LLUVIAS: Si posee  Si posee 
E. ELÉCTRICA: Si posee  Si posee 
ALUMBRADO 
PUB.: 

Si posee   Si posee 

TREN DE ASEO: Existe factibilidad  Si posee 
ENTORNO 
SOCIAL: 

Bueno  Bueno 

SEGURIDAD 
PUBLICA: 

Bueno  Bueno 

OTROS CENTROS 
DE SERV.: 

En el área urbana de Nejapa: panaderías, carpinterías, 
centros educativos, planta de desechos sólidos, parque, 
mercado, policía, casa comunal y de cultura. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL VECINDARIO O COLONIA. 

Zona denominada corredor comercial e industrial, las construcciones predominantes 

son de tipo formal, destinadas para el uso de almacenaje (bodega), comercio-

servicio, y habitacional de tipo complejo urbano. Los factores que más influyen en la 

comercialización de este tipo de bien es la factibilidad de intercomunicación por vía 

terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional. Además, existe un creciente desarrollo 

urbanístico de tipo residencial y comercial que aumentan la demanda de bienes y 

servicios, incidiendo en mayor utilización de los centros comerciales existentes e 

impulsando el crecimiento de ellos. 
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ii. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

1. ÁREA DEL INMUEBLE. 

El inmueble está conformado por un solo cuerpo, cuenta con descripción técnica con 

rumbos, distancias y colindancias, que delimitan el perímetro, según detalla 

diligencias y escritura de remedición:  

ÁÁrea Registral
(Escritura)

60016978-00000 172,357.39 m2
SUMA 172,357.39 m2

246,608.95 Vr2 246,689.69 Vr2
24.66 Mz 24.67 Mz

172,357.39 m2
3,411.09 m2

1,304.09 m2
167,642.21 m2
23.99 Mz

Área de Servidumbre de 
Alcantarillado y aguas lluvias

Área Útil

ÁÁrea Estimada 
CatastralCuerpo

172,413.82 m2

Área Registral
Área de Servidumbre de transito

 
 

 

MEDIDAS PERIMETRALES. 

Según escrituras provistas, descripción técnica con rumbos y distancias. El inmueble 

forma y está constituido por un solo cuerpo registral, sin embargo, existen dos áreas 

gravadas como servidumbres, pero no son delimitas ni ubicadas de forma precisa en 

escritura. 

Dado que el objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida 

real, solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro del inmueble se 

encuentra delimitado en todo el perímetro. 

 

NORTE: 11 Tramos rectos, Tres Montañas S.A. de C.V. 

 

ORIENTE:  17 Tramos rectos, Lotificación Galera Quemada con calle vecinal de 

ancho variable de por medio. 
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PONIENTE:  1 tramo recto, Embotelladora Salvadoreña S.A. de C.V.  

 

SUR: 24 tramos rectos, Lotificación Granja Galera Quemada, con carretera que 

de Nejapa conduce a Quezaltepeque. 

 

     
Delimitación del perímetro del inmueble .___ 

 

2.  VOCACIÓN Y USO DE SUELO.  

ZONA CLASIFICADA COMO: Industrial, Almacenamiento y Comercio-Servicio. 

USO ACTUAL DEL TERRENO: Espacio Abierto y pasto de ganado vacuno. 

MEJOR USO: Almacenamiento. 

FORMA DEL TERRENO: Irregular, delimitado con elementos constructivos tapial 

en costado poniente y norte, en el resto cerco de madera y alambre. 

RELIEVE Y PENDIENTES DEL TERRENO: Ondulado (5 - 12%) dominante en el 

terreno. Se observa en interior del inmueble quebrada de drenaje natural. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE. 

COBERTURA VEGETAL: Cobertura vegetal menor, pasto silvestre, arboles nativos. 

 

4. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
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La calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un 

suelo de tipo limo-arenoso, con presencia de rocas. 

 

5. SERVIDUMBRES, CERCOS, MANANTIALES Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

SERVIDUMBRE: Según escritura el inmueble esta afectada por dos 

servidumbres, especificando la cabida de la extensión superficial de cada 

servidumbre, pero no la delimita con rumbos y distancias. Existe afectación 

por quebrada de drenaje de aproximadamente 21,400m2 que reduce el área 

efectiva útil. 

 

CERCOS: Inmueble completamente delimitado por elementos constructivos 

formales de los colindantes en costado poniente y norte, en costado oriente y 

sur cerco de postes y alambre de púas. 

 

ELEMENTOS NATURALES, CULTURALES Y TURÍSTICOS: Lugares turísticos-religioso 

en el casco urbano del municipio durante periodos de fiestas patronales. 

 

OBSERVACIÓN DEL TERRENO: El terreno se encuentra delimitado completamente con 

elementos cerco formal.  Existe diferencia entre el área registral y el dato estimado en 

ubicación catastral. El inmueble cuenta con tramites y permisos por autoridad de 

institución competente, lo que garantiza la calificación y el desarrollo de proyectos 

de infraestructura para uso industrial, bodega, almacenamiento, y los que tengan 

menores requisitos a los antes listados.  

Los tramites, calificaciones, realizados y anexados al documento: 

- Calificación de Lugar para proyecto denominado “Parque Industrial North 

Logistics”, concediendo el uso de suelo para actividades de almacenamiento, 

Resolución CL 0383-2021OPAMSS. 

-   Línea de Construcción para desarrollar proyecto denominado “Parque 

Industrial North Logistics”, sobre Carretera Apopa-Sitio El Niño RN07W y Calle La 

Granja. Resolución LC 0173-2021 OPAMSS. 
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- Factibilidad para Drenaje de Aguas Lluvias para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics” Resolución 0099-2021 OPAMSS. 

 
- Factibilidad de Conexión de servicio de agua potable a partir de la red del 

Sistema Municipal de Aguas Rio San Antonio (SMARSA), para desarrollar 

proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”. Alcaldía Municipal 

de Nejapa-SMARSA. 

 
- Factibilidad de conexión de servicio de acueductos a partir de la red de ANDA 

para desarrollar proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”, 

Certificado de Factibilidad Nº 496/2021 Ref. Ur. 32.949.2021 ANDA. 

 
- Constancia de conexión de aguas negras a pozo colector, para aguas 

residuales del tipo ordinario, 28 de junio 2022, Alcaldía Municipal de Nejapa. 

 
- Constancia de Factibilidad de la recolección de residuos sólidos comunes 

durante el periodo constructivo y de funcionamiento, 06 julio 2021, Alcaldía 

Municipal de Nejapa. 

 
- Factibilidad de servicio de energía eléctrica, para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics”, AES EP-090079-2021 

 

iii. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL INMUEBLE 

 

Las construcciones existentes en el inmueble, por el tipo y estado de conservación no 

son sujetas de valuación. 

 

Obras Exteriores: Elementos constructivos que resguardan el terreno general. 

 

OBRAS DE CERRAMIENTO: El perímetro general del terreno está delimitado por 

cerco de alambre de púas y postes de madera o vegetación. 
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JARDINERÍA: grama silvestre, con plantas de vegetación menor. 

 

PUERTAS/PORTONES: Portón abatible a base de marcos de acero de tubo 

industrial y forro de malla ciclón, para acceso al terreno. 

 

CONDICIONES DE DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

Aguas Servidas: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Negras: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Pluviales: Descarga a sistema de red de drenaje público. 

Desechos o Residuos: Tren de aseo municipal, y factibilidad de servicio público para 

proyecto de bodega, durante el funcionamiento. 

Servicio e Instalaciones energía eléctricas: 120V, y factibilidad de servicio eléctrico 

para media tensión de 3 fases más neutro. 

 

iv. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes, están considerados según planes 

municipales como zonas de desarrollo residenciales, comercial, industrial y de otros 

usos productivos, las cuales tienen regulaciones en cuanto al manejo de áreas verdes 

y de protección socio-ambientales. El entorno se encuentra dentro de esos 

parámetros. 

 

v. RIESGOS FUNDAMENTADOS Y CONSIDERACIONES. 

Para efectos de valuación se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según datos catastral y levantamiento topográfico proporcionado, dado 

que no es el objetivo del informe verificar o establecer la cabida real del inmueble 

con la precisión de un levantamiento topográfico. Sin embargo, por el trámite 

aprobado de Calificación de Lugar y Línea de Construcción se tiene certeza sobre el 

área física del inmueble que es útil para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto. 
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Se han considerado los servicios y factibilidades aprobadas como valores de 

ponderación en el valor del terreno, dado que son garantías sobre la capacidad de 

desarrollo en el inmueble, y que robustecen de forma no especulativa el 

equipamiento de servicios al inmueble para uso distinto al habitacional, es decir 

garantizan el desarrollo de un proyecto de tipo almacenamiento, bodegaje o 

industrial bajo las consideraciones emitidas en los respectivos tramites, constancias y/o 

permisos. 

 

La quebrada interna que reduce el área útil en aproximadamente 21,400m2, y 

requiere un manejo hidráulico adecuada, mientras que la mayoría de terrenos 

disponibles en la zona por ser de menor tamaño no desarrollan esa topografía, 

ofertando casi el 100% de área útil, siendo esto un factor que afecta el valor del 

inmueble. 

 

Se recomienda anexar ubicación catastral y certificación extractada, con la 

información actualizada según remedición. 

 

vi. VALOR DEL INMUEBLE 

El Valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. Estableciendo el 

Valor de Mercado a partir del Enfoque Comparativo o de Mercado, Con base a 

Homogenización1 de valores.  

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de un 

comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de esa 

naturaleza. 

 

 
1 Ver Tabla de Homogenización del método comparativo (Art 28 , “a”; NRP-27). 
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RESUMEN VALOR DEL INMUEBLE 

 

VALOR DE MERCADO DEL TERRENO2 = $9,726,500.00 

VALOR DE MERCADO DEL TERRENO NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS PUNTO CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 
El suscrito Perito Valuador declara bajo juramento que conoce y cumple con las regulaciones 
contenidas en las “Normas Técnicas para el Registro de Peritos Valuadores y sus Obligaciones 
Profesionales”; en consecuencia, no se encuentra en ninguna de las situaciones establecidas 
del artículo 27 de la referida Norma que impida emitir el informe de valuación”. 
El informe de valuación es válido por seis meses máximo, o mientras las condiciones y 
circunstancias propias del inmueble y su entorno no cambien, regirá lo que suceda primero. 
 
 
 
 

 

 

 

 

          

martes, 08 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 
2 Considerando el valor promedio del análisis de homogenización. 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

Terreno Parque Industrial North Logistics 
Km 22 

Ing. Carlos Hernández 
Código Autorización PV02062010. 

No Asiento Registral PV–0164–2011 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 

 
Inmueble  

 

 

ANEXOS: 

UBICACIÓN CATASTRAL 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

RESOLUCIONES 

Resolución de Calificación de lugar. 

Resolución Linea de Construcción. 

Plano de Linea de Construcción (sin escala). 

Factibilidad de Aguas Lluvias. 

Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 

Factibilidad ANDA. 

Constancia Aguas Negras Alcaldia. 

Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

Factibilidad Energia Electrica. 

 

 

Esquema de ubiación 
Nej9pa 

Polideportivo 
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Ubicación catastral. 

 

No. de Transacclón 
062023006193 

Matrícula J index J 
P • ta. ·( ) ~- 60016978-00000)PROGiRESO E' l1NVE_RSIONES, SOCIEDAO ANONIMA OE CAPIT'AL VARIABLE~, 1PROGR:e.so -

ropie S~~y~ seguin NVEIRSIONES, S,.A. DE C.V.-

Libro f ins y otro,s 11RyC -·;;,. • . 

Propietario I 
Poseedor/ 
Ocupante 

Frentes 

Cta Alcaldía 

Dirección 

Colindantes 

Antecedente 
Catas.tralr 

rOtros datos. 

NOTA~ 

RRETERA A QlJEZ.AL TEPEO:IJE; li<M 22, NIUMERO 9/N, GRANJA EL MrlLA.GRO N1SJAP'A1 SAN SALVADOR 

;, ~09R 110(60064),0509R10{101 ) 0609F{ 110( 1430) lR'ES MONTANAS, SOCIEDAD ANONll'M,A DE CAPlTAL VARIABLE - Ti,E 
ONT/\ÑA.S S,A, DE Ce V , 0609R 10(35,) CAMPOS VlrlLA TORO FRE-DIS ALBERTO 0609R 110(50062): 

' at,~9ona1' 01 ;LA MATRICULA 6047'3265- SE: \l'ICUI-.A SN lA PARCIELA 50035,ESTE !NMUEB E SE ENCUENT"A EN E 
MPALME #SS1108B0 Y S51109 BA SEGUN BAS~ OE DATO$ OIF1ER~ DIRECCIOt'\I OE'.L INMUEBLE maliricula 6047326 

- -rresponda, a der,ec:ho de '!fia ,de pr,o)'ecto: "Diseno 'i cc.011struci61"1 de la Car(a:tera A,po~a~~;R"fp del llhño. tramo, smo del Nj 
nterse.cclón Ne a . a~aoulevard Con:sti'tuc1cin"; ' 

'
1L,a1 m,nHdas q,~e Cait.aist1ro porpor,cioni es.tin 11,cnt,ro de te1,ler1:1,-,1cia por ,e método para .su 
le,a111laimi olo, Pºr o, ta111to no pueden Nr consJder.a· · as como lb&.o' utas.,: ni mi1smo, h1 informi!!I<: ón 
q,ue se d'elal ;1 no es d'efini,tlvti en relación a los prQpte'lañQS,. anfecedeo~ egj,st\ral~~ y a,d~finíc:1•611 de 
Umlte!I Mun1ci,pa.1es y1o Departame.nta:les'' 

Airq, Cristina Aracel,i Chavez Gornez 
Gerente de .,_.an1erurr11eoto Cataslfal 

Fecha, 03/02(.2023, 1 3Cl PM 
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso sobre carretera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso calle El Granjero 
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Interior de terreno, costado poniente y norte, se observa punto de colindancia. 
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Interior de inmueble en costado norte, y vista de quebrada de drenaje natural. 
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Costado norte y esquinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de finalización de quebrada de drenaje natural y costado oriente. 
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Resoluciones 

Calificación de lugar. 

 
 

OAMSS 
> OPAMSS 

san Salvador, 29 de Jullo da 202, 

l1gen ere 
Luis Chévez y Gondlez 
P,eaanlll 

n l~PARTM'l~10 ll~ TJUl'IUTec9 PAEVIOS 
~IIQCl"IIIII SDr1 Cll!r!Q11, ;,¡:j- , e, l"l~ ., 5" A." , !!lle 

~ol l.il,!µ!O- ~ 11n SliiYml . , e I S !IJ!.i ild«. C .A 
~:<,, (:..03) 1i3il-CflOD, F-llic 22.,;.k-0!11./l 

E-M/IJL 1nm 1n1~1t _ _ W.....\IJ 

Expedienta Nr:i, 0313 
R•ol11.el6n No. 031!3 .. 2:021 

E I taincóri a ~u sol oltl.!d da OALIFIOAC[ÓH llE LUGAR p·i:ne un pro1ecto cti:ar10Mimlldo "PA,RQUE INDUSTFUAL 
NOR:TH t..OGISTICS" o Inmueble. con ur: arM a~ 11..a ~ • ~ rr, segóri escrlt1,1re da prop edac lnscrtU! en eil 
Ce n ~ro tJ adone I de R.eg Is tras -C: NR ( 172, l5 7, 38 mi e plano), prot11ledBi(.1 de- P rog teK< e lnvers ones, S,A d C V,, 
U l~eu:io ISl!jbre Q¡¡1rretera Ap,;;>pe -Sto El 1N l'IQ RN07W, K . 22 ~ ta 1~ La (hmJa, ~, e lor G'I parte tlie la poicll!ri 
deooninada Lote No.4 ' El Camb or d La Hne1e da Mapila,,a, Granje El MIi ,gro, Municipio de N· ¡apa, 
De p arr.ame 11to :fe San Se lvador 

De oonrorm dad a la dasc:rlpci6n del antopro,vor:.1a preoo t~do, cSe pr~cr ,i, 3 '"~ye& J~uMr ales de u,-. nivel y 
rnez:ein ne c:oh :eúperl oies d'e 1'0,CJOO a l.S,000 m para desimollar oolivid des ere traslado, da eJ1 1ores >' 
m1;m:actetlE11 con mecénrc d'e Iras ego 1JUl lzaJ1do moiltoi:org s, El ccmplt21Jo sdorr1és conf,grá con edl e-los 
fH.mférlcas para la ate•-io1ón da lor; smplee::los, a5t, eam.l) éreas admlnl tratllla! y tcm~emantarlas. co,mo p!anta de 
irnlamlsr.ti:,, cie gl.ls Bervid88, i9ller, comedor ~ e,s monamjel"ltos ~,rarn veh,' c los Uvtarío:s ,¡ .i:iHr jones con 
e o nteri adora11 

CO'!illldGra,ndo que~ 
1, Oo~rtrr ¡i ! Esqu fT\EI Oir. ctor ,del Pleri Malro~olltant) de De~ nlll~ ·~, O~deMmle,nto Teim:orlal ~el Area 

Metropc 11 ta na de S r1 Sal1Jedo r { el inmueble- s ub ,..El •en tranun ente y: a pt ,tu d de Ces arroll Cll AgrOQaoua r lo 
(DAG}1 dando la - Bo!J ogns ·r de p6!i.l,t.1!S. de ti no, y pre duc1,o s sOf1 c:ond ¡ oioinae1 o~. 
~I iarreino 9,i loeapxa t! t.U1 ac:tt':I dr;¡ la cluctad pró~1fTI0 e &ue,lo con pall,~1d h:lg!s~on indoo~rlal '/ con UfClaj, 
alDJacHsnamlarit() , e tre o'trcs: ubi~,ar,drase ¡it:Je 'as sGbre una vra de clrculac'l6n mavor s.-egun ol lllap.a "e 
ter rqul'1 1;1c EJI col E- qu ro.a D fi ecfo lii cu -1 In,~ d "'' a,c.eso ~ '\la rlos da e$\ti$ p~ o '::>s. 1: n W 13 me di ari te 
re el ,:Ión de CalifJoa.:.lon de LLJg11u ae:t1:1 O In AJ ce 1oadló a la prop¡adad u11 uso l1nduetrlalL 

111 El inmueble presenta u b Jo cobertura arb6r',ea, t~.pagrafilll co.n i'e\lés peno . 1e, qua c.i: duce rae e.o,tenUa 
natun del r :r .rio al n011orien .. o rnlsmo. '/ es afeolªdo a,T in~ei~oí por la qL1ebrada El Pa1tel'110, ~nuen~ d!EII 
río Sen A,ntonio y ¡:icrtJna, 9er.(dumDre de t~ ns to. 

IV. i l 1:errena .se ll0c:ol za oorrrro de le eue :a dgJ rJo San Antoruo 1 en esle eent o. et Decreto Ou:sitr1;1-.6, ~1101U o 
por e,I Concejo Mllrj 1 ~l de NejPJM;i, d~terrn1110e tre o~rcs , susp nslón lampore1 - 1 1- misión de petmh¡¡,o~ 
da <l0 nstruc elón . u rba nlnclón t ~q rla s da. no ob , o M!1n para f ~ x-plofao lóni l'll a aguas s w .•• •Br!tí1¡-i eas, d,e,11 rn • e 
le cullllí'Ca d I este rfo: 00 1;1bstanh~1 li!I Acuel'QQ- Mumcip01 nurn ro NU5VE mmadgi ptir el CQricejo MuniQ pal 
de Ne ap , en 1a Tercera Sesión Ordjnarl.a ~l~brada al (jla llllevEI (1e obrara da d.oSi rnrl veln'Huno, aoordó 
enlre otros· gJ t::mf:a/. ... G..St} da/ ,DBa,o,~c 48, u,~ lr,muebje u~lcr:Jr:ltJ fm Ca11'9t11ra A¡;iopa - SW'o del N1,"Q Jote 
J:itJrn~ro ,, E,' Ca:,r,bfo'; ds ro H~cle'fla'fl Mripfr pn, No/-ap , d pattiun@nio dfl St=tn S . !v'!Jdor ptop1'e1tJIMi de l@ 
.so.r;todad PR'OGRf!SO E' INVERSION'ES, S.A. DE' C. V.1 ln ,mebfe qm, poseui un ámn tataf eta 173Ai44. iJ m~. 
11,1,G"a y a ch,s1~nmoola pera ie oonst,'1'ce,r:ia drJ res ac,!eQ _ S ctl.s, 

Par laruo, eet.a Oftclna r'es~e!Ye COMOEDER el uso, d1a s11Jsl0 par&1 activ1oade1 de almaoenEilrnlentc, naciendo 
ccmet.ar que clil!lbará cumplir tOll lo slguleintll!I 

1. Obtener re :iludcmes favcrabl . i= '°~ 1fr mnas cte fACTl81LlDAD CE D,R,ENA.JEi DE. AGUAS LUVJAS 'i 
REVlS[ÓN VIAL Y ZONIF CACION, posloriorrne1 1raml1 r I PBN'l[SC 1:!E CONSTRUCCIÓN, C:Oíltlulda 
la ajecuclón dr ,1 p,rc~acro, ollcl . r la1 RECEPCIÓ1,N DE OBRAS, hl an-eflror e, .rorm a la P, ft.e Octava1 de IO'S 
Pr,0cerHmlenlo:s, (Je RL.OOT AMSS. 

2. Co 1 lo statlJt.1cki\i;,1 &n la Ley de Du rro1110 y Ord n mi 1,to To l'i tor lll. del Aroa ME:lrop,cilllo"~ de Sari Selw1d'or 
y de Jo!I M nralpl06 A19dallo6 y an e,I RL.OOTAMSSl en. 1,: ~ 1cable 1 ~n:,yeeto. 

Al &oUeftar el 1réml1e de R!:VISIÓN VIAL Y ZONIFfCACIÓN deberé presentar yio cumpl1n ::en 10i . 

1/4 



    
 

      
 

      22 de48 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 

 

 
 

 

~ COAMSS 
1> OPAMSS 

DEP-"R.T•Ml:iNTO OE TRAMITE: ~FtEVIO:!i 
01111gonñl Sflli'i ~• 1011, ~~" C. Ple 1, 1 B•. A-. . Me, 

Cal, Le!.fi!itl , S111i1 Sa,i,11rlcr EI..S1.1l~c1dt1t, CA 
PBX,rc:t~-221!1.f: QIHJJ, fl¡,¡~ ~:il:J4 ~- i-t 

Mi U ' 1~ , , • @XlPi1mWL QIQ !'i~ 

Reaolueló 'l tto C,illlfu:acil 6n do Lugar No. oa9J .. i021 de fecha 2a de Julio de- 2021 

~. Oor1 IO$ íieqtlar,mte~,tos: ar;; IAA. v rn ,10 ''He~i~c.m Vlai 1~ on'tflc.;!1t;IOn ". PaJ la Quinta '01:1 la6 F'~it,c,Eili:licilonais" "-/ 
Fiarla: i~xla "DEI Laii C0nsln.1cc1onea" del RLDOTAMSS aplioa~les al proyecte. 

4. Co ~ ~llneam anto defü1ldo rJQr 0is.lo Oflclra '"iJdlunto rci!!IQlu¡:;~ri de LINEA DE C0NST~UCC10N No, 1017'~-
20~1 1 tla1 f(lOfl :2 , do ]Ullo do :M~ 1 

f, Co , forme a IS ~blcach51"1 clal terreno s.e EJs gnao al pro~1•ocli::1 lora s.!¡¡¡¡ gntes npr::.11,:x;homlan,ib.s u benl~tfcr.,s, 
nd1ce e, C:dlr1c~l:lllldad tlaSa de 1. 7 ~t a.mp ,1acJ.:i d~ '3,0; altur lüss de 3- v ampllMa de 6 n v,a,IM y ¡po~oo taJ~ 

do rmpormeablliz:aoion de su1el0 base :Je 70% y amplilldO d,a aa't· e lo.s pcrceiritaje:....quedan s,uletos a brindar 
terna !,vas f!le n~ltlgs.c 1ó•l, a lt1 ~ c.0011.. nlded , '1 so,cto r aguas ab~ _y~ q11e SB1 '110 no conoofn;'llenlo ue 54.lf rem 

p-ol:JIE1''11áltlcas da 1lt,ur'ldaclo.n. 
E, Oe requerir roaycrfas. llne.am10040s. 11rbanlslK:it1,e ,a Oii tle~e1e, :je1beir 1)1.lmplic cori !re> SJ;ILleskl e11 e S étema L'i~ 

do up8risacron()s dlol RlOOTAMS.S
1
, sin peru clo !lle' lo !'tStaolooldo en el r,ume, 1 ant ·r.ar, 

7. co · losr~uertrr,lentos d los Art V.~1. Art.V.40 y Art V.42 do,I " 1LCOiAMSS on c:u nto a I obl SI'ª orled~d 
de dessi1Toll_ar y halblllt~r póbJk;.atneote uri 1r~rno dl!,!I ~a ll~ Titlr9l1ud e todo• qJ fr13inle del .o elJ1~· la ~n1J~ic111 
coll el mcta1e d:e 1-a Oarre,tera Ap::,pa--Sitlo, El Hillo RNCi7W '5& d~.rmdlla.ra por medio de elementos da 
o a naUzac,1611 ::11 receio m,I, e a decir (amil aiuire desee; -1 rac:ió n f ace le ac:ié ri ~omdd era . d.o q li e ~ta s,B Qli!llitik:J 
oofñi:i vla aóef'l'&sa drml(o '1111'l I v1as d~ drotilanl6n1 mav0:r dalAMSS_ 

e. coa lo e$1ablec1~~ en 10:s M.~nualéS da la Secn,.~r•a .da l legretion Eoor:1t,6'l'llc1;1 Cai)l,roaA'leríca a~SIEC'A1 
refieranle til ol,e ñ o G.eoirnéfr co ds 11es Oi11rre~e r a5 ~ agli;;, !e1:1, 01 ~ooo de P a·J tné~tos V □lBPO s 1t,lv,:;is Unirormes 
par" 91 Controe di!i l Trán11~01 on lo o r~$poc1a : 
a, El d1setlo g_aO(T'léttlco lió lttohlal f .-1:n tcal clQI mmio º'º e lle marglrial a col"latrolr ~ ce loa csrrllH CM 

aeE,h;:,raclf!>n 'J ciesil<Je 11;1 roe en, 
B,2 el dlsal'l0 y co s1woci6n d 1P vinuno ae, lcR enlaces ,e , tre al ,ie~a)e i:,rl,rQrpel oa la Carretera P(looa 

:Sitio 1:1 Nlllo A ·oTW y lle m gi al. 
ij., S e1 d i!i8 i"I r:i de la e i~ ~lliad cm 1)1,n I lrile m :i; extnrna do proy,aelo, la q u o debarili ea sider-ar los ~1 ltis, 

e~eo1 F cos de drum 00i3el0 ri e nstailaol~ rl de I as se~E I eEi honz.o íllales ' J \ler11r: _ 5 a u'l hza r, '! $i.l s dela lle~ 
~lplco9 

il. La ras.an~e a p.royectar 0a,a la c~lle mer51!na1 de!Q1er,á ~e,r 00heran1E con la raeafllte del odeje pr, ... pall da fa 
O ,r,eier,a ~op~S tio e1 N rio, RNI07W. ce 01 ffn dtJ, permlt r lo lnabroorno ón sc11Ur~ y eómede (:ir, los 
v,ei lllctJ loa, i la Mur a oont l 11 L1 I dild d.a.1 a calle marg In a I an los In ,i uebl,es. VSG nos I da bien do pr~:santa e ri p I anci i¡. 
1 odos es datos que respa den la soluoil~m a lilíropcrrier, 

10 En lo plar,05¡ d o;ooj1.m,0 pro15,:i ,~, . áflcemonw 01 t~.a2:c d0 la1 ardobras da Ingraso y saildti di;il ye rc;uk'I 
de me~:=,res dim~risl0rics, que e preiJa i,r,gr , e1 pro~ecto (repre an,teclo ~s he~e~toriee: olil leas dé ruedo,, 
co el f111 de VL}rlhoar c 1Je los radlo1 de ginJ ltrJ.ternlJ y folíl@hnJe9 ~11 !as ra.mp'eis prt.i:,,iec\a~~ .. eel &Q(TI hJs 
espaclm~ ínl@r.no.s, s,e n afJeicuadtis a, los requer imientos rr lnlmos pam su mB,r1jabra nulda V segur,a t~nto 
dentro rJe ¡e, rnsteJaclo(IIJS 00lT'IO eri al dérncf1o d~ '¡¡ 1,a publlc01 

11 , í:li;sei"lo g1;ométrlco tle1illadg de: ll'le ramoa1 de ac.Ce!iiC )' o r.;Uliii!cló,i t~tna vehl -ur~, t~n pl$trils ~• vi;rtio~I); 
a.s. mismo¡ plan.By detalles da s.en.an~ao 6n vral del próyeictG, e.onslderant:,o todas le5 sefla11a!S rastr1c. v,aa e 
l1nformiHlvas neoosar asi para su fundan dcmio fha mir:tsl3~ 'Y vo.rfü:~los1 

12. ~o iEI pertrdU o pen(f antes .,,-ieyore$ dél 18% d la ra.5ar: El d~ l;a ~la dn ~o-oeso lr1to•r o e! provactti. Eo e! 
oaeQ , o a~n!3Mll~ ,rí! ae ~er.dl~nt e m~Woir~e ~I 1;;~. ~ ci1¡~ r4n ,m~: "1ªr t~rrQ,$1 d.-¡¡ LrªII'''~ ;(In Qe$~rrol1,a~a6 
en orig tlJ¡jes mlnlrras cte 4, O□ m i;:oJJ por1011e,l'J~S m 11ore.o al 10%, 

1 ~. Para la pi arnaol 6n de arao1es oo ras , ea11 atlía 1a,, per emt, es; ar -a to~ y e tres, p otfc, con sli:lornr el c:iitáR>!JO 
pata .la aeJeccK!: eta es.peici , artioreas y vegeMl,vas J.Jttosd~c1.1n..1y/foPcOtS 

14, i;iara el'.ca.~aclonea '!¡/¡o construix:1611 de mu osi e-:n .e,11 nclero del lnrn~eble, de;beJi, preoet'llar IE!I deacnpcli5ri !:fe 
las p1Qi:asos n~sarl1c,:i,, p3ra, la eje e o ón de- dichas, c,braa1 con érda Is en a 11m~~Gcil!ln 'I egurldad de las 
.ad lfki on :s et Un oh~,, e., i:r:in é Ido a~ló n v lo e ablec;I o h lo,s Ar rcu los V 1 43, Vl.,41. V 50 y Vl1 66 del 
RLOOT'AMSS, 

15. Pr,epue,sla oe Z:onra tie ProtecQ On par,a I~ quebrad~ 51 ?,ate nc 1 en ella no se per iHne la c01n~t rucc on de; 
ril gu,i t po oB eatruob.l~ o aqjrJc~c:. óti hebltable dffaran\a a las requerlcia&1 f;laril ga' :af'!tiza,r la e1stilbllidoo de! 
laluld,, e:<e:aplo las quo sirvan para del1mlla.r o dar seguridad ar tenaoc, Art V. l ''2onais de Preteccióri pÉlrS 
A~ddE!• tes Nah.1 ll!ls" del Rl□O TAMSS. 
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DEPARTAMENTO DE TRAMITES PREVIOS 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Pte., 15ª. Av. Nte. 

Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600, Fax 2234-0614 

E-MAIL: direccion@opamss.orq.sv 

Resolución de Calificación de Lugar No. 0383-2021, de fecha 28 de julio de 2021 

16. Ubicación y dimensionamiento de las servidumbres de tránsito y de alcantarillado y aguas lluvias que se 
detallan en escritura de propiedad y en plano presentado, atendiendo el Art. V.16 "Servidumbre" del 
RLDOTAMSS. 

17. Diagnostico Territorial, Análisis General del Impacto sobre la Movilidad y Accesibilidad al proyecto y la 
Descripción del Proyecto y Escenario de Desarrollo, de conformidad a lo dispuesto en el Art. Vlll.7A del 
RLDOTAMSS. 

18. Disposiciones aplicables al proyecto, contenidas en la Normativa Técnica de Accesibilidad Urbanfstica, 
Arquitectónica, Transporte y Comunicaciones aplicables al proyecto. 

Al solicitar el trámite de PERMISO DE CONSTRUCCIÓN deberá entre otros cumplir y/o presentar lo siguiente: 

19. Con los requerimientos del Art.Vlll.17 "Permiso de Construcción'\ Parte Sexta "De Las Construcciones" y 
Parte Decima "Normativa Técnica" del RLDOTAMSS en lo aplicable al proyecto y normativa establecida en 
los trámites previos. 

20. Regirse en materia estructural por el "Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la 
República de El Salvador". 

21 . Con el Art. V.48 "Zona de retiro, calle marginal, acera, arriate, cordón y refugios para buses'1 del 
RLDOTAMSS, en el sentido de que todo proyecto de desarrollo urbano que colinde con una vía pública que 
carezca total o parcialmente de obras de urbanización en su derecho de vra. el urbanizador o constructor, 
deberá construir la acera, arriate, y el cordón contiguo a su proyecto, de acuerdo a la rasante de la vía y 
según se defina en el derecho de vía proyectado en el trámite de Línea de Construcción. 

22. Diseño de las obras de protección para las diferencias de nivel entre terrazas proyectadas y colindantes 
iguales o mayores a 1.00 metro. Para muros mayores de 3.00 metros, deberá adjuntar la correspondiente 
memoria de cálculo, firmada y sellada por el profesional responsable de su diseño estructural. 

23. Resoluciones de los permisos y autorizaciones de otras instancias: 
23.1 Resolución ambiental emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

considerando que de conformidad al Convenio de Cooperación Institucional entre el MARN y la Oficina 
de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS), suscrito el 10 de agosto de 2018, 
el proyecto no es categorizado de Impacto Ambiental Potencial Bajo (PIAB). 

23.2 Aval del Ministerio de Obras Públicas al diseño geométrico de las obras de acceso. 
23.3 Medidas de Seguridad Contra Incendios, extendida por la Unidad de Prevención y Seguridad Contra 

Incendios del Cuerpo de Bomberos de El Salvador. (Art. VI. 36 y Art. VI. 37 del RLDOTAMSS). 
23.4 Permiso de Tala extendido por la Municipalidad de Nejapa. 

Otros aspectos: 
24. Atender lo establecido en el Acuerdo Municipal número NUEVE, tomado por el Concejo Municipal de Nejapa, 

en la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 
25. El propietario o encargado del proyecto, deberá tomar todas las medidas necesarias tendientes a garantizar 

que durante su construcción y funcionamiento, no se violente la privacidad y tranquilidad de los vecinos y de 
las personas que circundan la zona. 

26. Esta resolución no constituye autorización para efectuar ninguna obra en el terreno en mención, ni le exime 
de otros trámites, autorizaciones o pagos ante otras instancias, debiendo cumplir con todo el marco 
regulatorio vigente. 

27, En caso de suscitarse algún reclamo o denuncia ciudadana durante la construcción y/o funcionamiento, 
deberán observarse los lineamientos que al respecto defina la Alcaldf a Municipal como autoridad encargada 
de la rectorf a y gerencia del bien común local, de conformidad a las disposiciones emanadas por el Código 
Municipal, caso contrario, dicha autoridad podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente1 a fin 
de sancionar a los responsables. 

28. La documentación que integra este expediente se encuentra en formato digital, archivada en OPAMSS con 
número de resolución No.0383-2021; se entregará la resolución y plano conforme a lo dispuesto en el 
procedimiento transitorio establecido en Acuerdo W1 , de fecha 28 de ene 0 

■i■ COAMSS 
«4■ ~OP ,, ••• DEPARTAMENTO DE 

3/4 
TRÁMITES PREVIOS 
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Cqn■t1a d•~••rOftamodt Pf1111fi0Dudn 
~o1Are0Melropoitllno.-,S1n8ol••dor 

DEPARTAMENTO DE TRAMITES PREVIOS 
Diagonal San Carlos, 25ª. C. Ple., 15ª. Av. Nte. 

Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600, Fax 2234-0614 

E-MAIL: dlreccion@opamss orq.sv 

Resolución de Calificación de Lugar No. 0383-2021, de fecha 28 de julio de 2021 

29. La presente resolución consta de dos hojas (frente y vuelto) en formato PDF, por lo que cualquier modificación 
a estas, deja sin efecto la presente. 

ESTA RESOLUCIÓN ES VÁLIDA ÚNICAMENTE EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA POR ESTA OFICINA. 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN TENDRA UNA VALIDEZ DE CINCO AÑOS A PARTIR DE SU OTORGAMIENTO, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. Vlll .34 "VALIDEZ" DEL RLDOTAMSS. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Arq. María P ri ·a Rivas de Quinte~o2s _.!W1'!.::!.l!:::!!.!..::=...i.-===----_,,..· 

Jefe del Dep t ento de Trámites Pr-evios 
Calificacióne de Lugar Categoría 2 y 3 

4/4 

z Padilla 
1ón de Control 
Urbano 
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< 
COAMS:S 
OPA.MSS 

san 8alvacror. 27 de Julio de 2.0'211 

lng•rdero 
Luis Chá'!Ju.,y GDnzalez 
Presente 

DE3 PARliAM'5!NT0' DI! 'TRAMIT'f;l! l'Rl!VIOS 
Jtegolillll l PJ e rloa, 26". e, ,PI ., • 5• Ali, N1o 

Gol l11~.:.e. ~lli'I Siilli flD , S,n'lv~or. C./1, 
PBX tso !l:i!:'l tieoo .. E.):1, 61 ~,, t1 X ~2'3,q,CJa\,t, 

•MNW=lrecctort~~,imn Mf,l'JY 

Expeialante Ne. 
Reeoluclón No. 

017.3 
01?'.3·2021 

Er, at~n 6n a s,u ~ol clit.ud d demarnaci,6~· d_ tJN1~A DE co,NiT UGGION para desarrollar u· 
proyecto dencminad0, PARQUE INDUSTRLAL NORTH LOG1ISTIC:S, e !Un Inmueble de 
11731 4.13 m2 seg-i:m escrltw'. , 172,357.aS m ,e s011citui:f y pl,ano. ,prc,~ fed ~ ae PROGRESO 
J;: 1 VERSIONl:S, S.A. o- c.v.! Ulb cado sotire ,Car etera ApopiHSltl~ El Nina RN07W y C- 11 
Le Gra,nja, Jote slt1, ,qiJe form110 ?- rt, - ~e 'le poreló denominada Lote No.4 1E ,cambie" de 
La Hpcienda M,ap lapa¡ Gnm ,a El MUa.gro, Neja~~. Dep~rtamento, de san Salva , o,r: eme Oficina 
resuelv,e de1i Ir la L1NEA D,B CONSTR.UCCI ÓN de la s.tgtilen te ltlal'iera~ 

S.ob,r : CARR:eTERA 14 PCPA .. SITIO EL NIISIO RN07W V CALLE U. ,Q RAJA 

ELAUNIAMIENT101 QUEDAFt4 TAL COMO SE INDICA E:N COLOR, R01JO EN E_ PLANO. 

Notu gor1p,r11 es, 

, . Loa qlmtil!Jil em1;11i r 1;1 ~ p fh::adca <i 1J~t re1ol!Jc1c!I 11 su r,e~ Ir '1 pc,1 110 a sl pu e on el R e91lrarr,e,r1tc .a la Ley de 
ca,rmdlc ., Ord8oomlenl0 T1rmorl I del Ar, M lltJpt'lll"aria di s~, SñW CIDr Y' i:I 101! Uunicl □ M Aleda(I~ 
Rt.DOTAM,SB 

2, Eet~ reao lMTól'il •r,o cor1sUtuy ·, a • _n ,nei lnglXIS ob • P 1m ,_1 ,~ rre l"lo ri eru::i(m )' d ja 11.ln 
efeclc coa k:iulera a-t,a e¡ LUl s uJar 11 0 en ft!Ohs 

3. 11t r oluc:lim ri0 Od,ro sor m ¡- car , W; tle pr eb,e pr ooli'1tlo 
4 liST/\. FU:tl,IJLU IQN ES V'Á.LIDA Ut;.IOAME!M'E EN QRIOINA/1, Y N C . TE OERIIFIOACJA POlf ~SlA 

OFICINA. 
A5Sal IIISTt;,iUCCION ~MINO DE CIN CO r.ftOS Cll!SOO LA 

LI OTO 1DICHO PI • - liRA I le 11\R: N U~\'AMENTE 
. 01:.1 IQ OP/1~ M . ~ • iJ fl;¡f'JI El TRAMITE ANfERIO LO 

A Ofl;FOAt AI\T. i/111. ~ 'V TJ~MSS, 
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~ COA,MSS 
> OPAMSS 

San SahJ'eda~ -1 de a0riI1 de .:2022, 

lngenl~ro 
LU.il Chi'l/92 Y Gond~:z. 
Pres9n1e. 

DEPA 1-tT AM&NTO llE. 1 MMITES P IQ EVIO 8 
D1¡¡g0flfl! $un cri, Ios, 2~ Cn e P011lan¡g 15 Anr,ldll Ncm, 

Odl , IIYP;Q, !,5~" Sal~~dor. '=• Sai-dor, CA 
PB)( (603} :.!23!1•01$001 EXT,A1:J 

~-rn11ll, rJ I ti oo ru,Jop911n~ s.. r.,r¡,_H 

Expocllent• No. 0099 
Rnolt.1Clón No. 0091-2021 

en al no,r~n a !11.l' SOl'41t d d FACTJB1LlOAD P;A.RA Df(ENAJE DE AGUAS LLUVIAS parEI el pro~BC~Q den,ornlr<a o 
' 1P'A~QUE íNOUSTRIAil.. NIORT:H L01GilSTt,C1

'
1 e lerrnno p cplapau de, PROGRfiSO E INVE:RSIONl:S, S,A. DE c.v., 

u el cado en km Q2 C-mre1en11 Apo,;a S 'o del 1\ 1 ~o (R.N01?1N} y, C~lle El Granja que t,c¡rrn6 p.artte de ,lél ,xir ión d&no , Ir 21da 
Lo[e No4 "El Camb10'1 d~ la Hadenda Mc1ollapo, Gran1a 51 Mllagfo, NeJapa. dopart.ainentoda San Sal-.iEdor 

Con!Bltlerando que: 

A E terrtir10 gcmerEI dririli por t(Jpi:i:tuarr.a ~.a _ 1 dos, p nttis de descargll 1 (ll or111.,aro h;:mla lia Quet>r da I a ter o 
r;,rove !11Hl11·13 diE-11 udi':lfe de a Carretc1ra Apo¡,a - Slll!c I Nii'tar y eI sag;u1dc p~I1n-fo hacia la 1c~I e vecl1hail q~Ii¡i 
cionduce a la CornU~1lo,c1d N 11wa espera za: asla úl'II Tii::1 4 Qar[JIOO do .f!fífteSh,1ot1Jra tildr,ii1L I i;ia para ial ado~l'ldo 
man •Jo y d1sp~slc!or ele lo~ cecurriml,en!os del ieclOt 1J l«i ciuebrada El P-ate no an dIono pl:lnto PQsee, una oocc:16n 
l1ld,r-.au 11c:a s,uparfi~lal, Qua so pii,rdt,¡_ es aear. no d- 1 e QC!rHiN Q8d. par lo 1:1ue el ~5Currlmlento transUe tle: fc_rms 
laminar en la oomunidati <1onde actuªtmente e.'(l~le soli;¡ LJmi opra d,e 510 1Jompuest1 11cr dos iu~l?rlas. de 
ctJni:rtl'lo. les que desoarga!"1 11 a.lm1:mte d manera !ur;erJ1lcle1 t1ac ~ lél !.> oalles lntJ:i ní.\S quEl oareccin de 
re'1~tfrolori(o ~ de aba de c:ana11iacllOn1 

B A;:iuas-.aoajo del lemmo eI) a ttllsl I n al .seQ<tor de l'a comun1Cllml. Nueva Espe Bnza y Calla VleJ . conVErgeri 11:1 
e, ,ebra.da , Faterm;1 ~ La C::mgrflj~rr:s, por lo q1,.,1.31 en dicho, pufltO se ~,roou,cr;tn mtJr¡daclaries al mon,1;?nl1C- de las 
llu\' as, ya que se oarcoe de canall1ac 6n adeo•,.11~a para La no«'lduce1on tl'e dlehos ~1:mdales, c'J:jefl'l,í)S, a lde lifü::o 
u e obm de peiso et1 e1 , un to e confümnda. pam a dasc:onooe la capacidad h d :Julíca .;,e la rii sma, 

C. "" I Mqpa Geol~gloo (¡;_inG)(O .35 del Regllament,o la Le:, de CJ1asa.rrcllc y Orde:nam~n.o Terrilor1e,I cl'e l A.rea 
Me, r,J1:>olitaru¡1 die: San S(;II vador ~ oa que el te rr no se of!cu~ntra \.1 b cado ~obre mator1a1e· d'o • o 1T1in a . ~ s, Tiaf ras 
Rlo1ncas mem~ Bloi:1t1{:e DVOñ con flu os de pDmez:)1 106 cuales p~eer\ alta suseeprib11id'ad a lp er,~16 en 
p ,enr.ia del gu~ 11,uyia, aspecto que se ,,onstatb c1.,JrantfJ el racor~idti re l1zado en el s c:lcr 1 do11do ~e 
€l \.1ldenclan p1l'Cloesos de eroi•iOrr r llograda a11 al~uno11 icuntcis dabldp al tnadecl!ati0 rnaneJo d:a lla 1BCorrent!a di 
la ;r,ona 

O Aclo,11~~,, el oonipartiur1i&nt~ de lll~ lruv es en ~I eotor sobíB;p,asa ol r gimen de precil)llao1dln ~e 'a!.l l<Jrm n~as 
derilnida~ en lt>:3, ,regis'lros l'IIS,tQ,rlcos piua es distJritos perlo.dos de retcrrior tal aortio 1~ ;icl.lrritJii-1 eiJ P~i>Bdo 29 Oie 
octubre da 2020, que S:UlliCllo u flujo de escc,mbro~ que aesoe d 0i dt,sde lapa · e alta del V,:,;lc:1a11 e1 Pl~c: o !J 
q iJc ~fcdc las e m nldediis Mgell to 1 y z.-.:1~1 mwnle1lp o 

E, En IC•i5 lh'rlltes co el erre .o 8!'1181' al &1is ne ex sle un cauce especl•f1carr1ent~ i:fe·fi 1do i,~ra la q~ebrEJoa El r~aremo, 
debído e la:s int-ervenolo es an1rop,lcas rGaililad,a5 en el sectol'; ;¡¡e~un jo uierüif Gád!1 en el tecar11cla., 

o lfln, 0
1 

ea,a or1ci¡ ,.a luegó de VS'rlfj1oar las condicione del sil o. de ccmaccr a ¡;,r1oblamal ce ,IJle 1nu , daie10.11 er 1as 
orn.;n dacl e>:I tentes ;Lla'.l abaj~ y vls,lfll le oomiol~Jld~d c,'11 pr::iy€ldo sol1cil:ad'c es de Is 0p1nl6n qL1,0 ¡>ara ojet.utsr e1 

de arrolle s , requie re una ge~i.tlon tia dr naJe S'.D!!it 1lblc, coí! 5e1:ue1íc1la 169 or1 Ül)D ea(j r,a, es ~eclr, gen rm 1ar1t0 
dl:¡p,;:¡S:ltr\lo5 :le C{.]türol ~I I l(!ror dal tsrran er. a al _ s. omll de ti-0'1 r a lfcs seotorns al clattos ~a h1 infracstruclu ra 
e lert1a nec~1s,ar :a1 parn eni:::au.sa . adecmaoemerde ll)S escu rlmleritos de I Z:oíiEJ y -:.onsl "!Jh lnlrEtostn,elura que m U~u~ 1 
, 1poo :01 que genieran los c:;.i,~1d le-s en fes 01.1e-braoo~ El PaLerno, Y' c -nnr ara~ Eon ol fin do garantizar ~n lm,,a11n0 
hh:l'íológ¡c:,o, raten 1ado eiri los a ctor'e•S -.iu lno ra blé _, ~or lio que sotu~ ta b1ase clcm ru r:.n,ér, cr SQ rosllah,·e CONCEDER LA 
FIACTIBIL'IOA1C D,E OHENAJ 6$ OE AGUAS LiLUVrAs 5.01° -itada4 SUJETA A' 

1, Prasent~r propL esta·, disefo de l1a Jnfrse~t1ucturri hTdriltJllet:1 e>.terns ser L1ll)CLJ ad¿¡ aguris abBjc, f 1ar0 i:te l terrecm ~n 
;a1lil el~ pei[ll no e'f,eo1t-~r la6 C:OO'IU!'l!d~des asan(ad,Hl e:n dio ,o punto,, a cuenta y costo d1r,-11"t11lf~ del ,:Jrcy,c:to, tEtles 
oorno· coleoL-ores, can~1as ablartoo, ooras d,e pa ~. dcrrameder',os 1/- er:np!antlllado1 bm:fanes. !ln~re o{rti~, :.:oo ul D:n ~~ 
o.apita, 'l eanali1. . r adeo.uac1 rn$nle l:1 e~wrrcnfü1 prove , jenh'.l del, pm~ecto1 a,demas1 df!bar¿ J.)rooor lar lars obres :1~ 
mltlsadcm ne.c,~sarlas. en el punl1J die cM11 a.nda dio la q etir!lda E p¡:Jtemc y q1 

1ebrad,;:i La Car,9r0Je a1 cont ni ndo 
ll~!i m,edl · ais l!)r9V<!r Uvas ~ oar eollv~s ,que garan rcen el i;¡jnl.roJ de la ero1i1ón an el µ1,.mtQ de.Jil.4J~~~Watt-li'ª~"'GHl-i 
~led~~os, debldc al tipo di3 auolc pre om1na11 e:, Di~10 piar sora (fe >:cJus~a response llri 

1ld 
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Dl=PA~JAW~TO DE TR"MIT~9 Fl!RE'-'lai., 
Ol111onlllll Sft I C:111r lll1 75 C.ilo- ;:,~rlor.ia. 15 Av!!nlds Nr1rl11. 

e~ il'J'QC) SIIP'l 58l'Jl'U1o·, E' Sat-J,l,(lo,, CJ,.. 
PBX (5P3-l l~Jll,0000, E,)(T.613 

C.-rt 1111· d ,,.~::.k:111@nraamn .erg ,l'J 

lo cu~I d oqrá ser 1 ,dlCJedo, 11 PlrJn :. 'Y deh1H,es cons.tmoll-vc , .!?!s i e.o al !liUS er;tu rso11 ,ico 11eces rio, aslm{1s , o, 
i:odrá _ rbz11r ~~Lun ,5J rial fucitma16s co e: I fin de proponN m dld,a~ .;¡Lle a~udi:m ~, ki obluoíM ~I no · emlo .de: na 
torrnen t d form oreve,mlya com:, afer a leror.,ra a, san-1étL:e, e1,1re otr::is IIITlp-.)rl i1Cfl rrn nclo1 ~r q _e cu:alq , iJl' 
in110rl¡/lerro,01J (l íl I~~ q ebr~d~s. por s~r de Of! r tf:~ • mb ~rM:l prnv: o l Penr, o dfi Coostrucc;lór1 debi31r.é, c::intar e . 1, la 
s 11lfl1'" 1<011 en 1tlc:la por I M nlste-ri:;i,i d~I Mltt~ló Arn b 1t'IU'! Y' Rec r,5Qs Na:turales. 

2, L ue u r d'a D1os,carge :' Hll.c I a p11011.0 de e 011 ílcHrnc i a enlro Q uo bra ~a C:m a ro ¡era ¡ Q ueb radia E 1 ~ atorno -o ora do 
pa.o G:X,l·s.tu1110 &prol(lmada,monl',o a 500 m eouie, aib;¡i1j o ¡fel l<!rreuo on má,llsh,, desc:~1rgaF1cl0 un e ud 111 ' ·mo 
dfl 5100,0Q LfS, p o e, ama ~o\al el 172r357.39 m~- tJétila Ido c:ontrolat lag(, er~:rnlcn u l;:i escorrem, a ln"i!~'os da 1 
to,, t uce tiin de si IP-IT'U d'e, delefll:: t!lri, ~udl. 1do In.e l.u r dlclonalrrmn+e propu,a ~a de reuso 1,b algut1a, sl1terr~,1ve de 
s stem R (l,e orefü e, rl:lar,o ost lblei lSU □:S , al nr:.llklr1do es·a'blen do el"! el AH. \ 1• N del R DO AMSS. Tomar orl 
ruont¡¡ qua~ ra, sumaw,01 ,~a la& d&tu::,ll!rgas diMctas V' ':.s pm1v ,nlot1te·s ct:o h;:¡¡ ,Sl&tomas tlG Mltf1;.1ari;jón del 
lmpac:to , fdrolOol~H), ne cieborh oxood»ul ct1odal dofü1fdo anterlormun'tc , 

3. .-\,ande" para ar t:11 ~o y tl'iélrlor,a de aálculo 1ldrA.ihop e los Si,5toni!:l:S, d f,U ig l C16r1 dfil I mpaotc -lid rológlco (SMI H) 
a lrrrp,I a r enlar, e I fJB io da d,e r·,etom o do 26_ 111fot1 Mtalll Ae1cio e r, r;:,j I t ,a 1 'J l""i Art 1 d I Oot:ro bt• N. 1 a q e I fi , ~, r . ~ 
iiel Al V 4 '1.E: aborQQ1ión dti. l!studloe,, Anél1 1i;. y Dlseño5 oara S1sterna, de Wlt g ~il)ri cel mpac o íc:lrl'.:)10gíco1"' 1 
p-ulb lea • o n I Dlar o Oficial to · a J.34, da, teó a E de en1::uo dol1 ~0:.!21 vlgen1e ai r,;iant r \Jel 1.:: d0 . rier-0 de 022., -

.4, Corr,etilr al Esrudld l,,lldrtr ógtci.1 tl 1--lk:ltáUI GO '1í n r,t,;iciG 1eá ihmdo el análisis dfl drnckla rnáltllmil de Oueb gg r~ 
Lin p r1otJo de r torn _ de M ños,, de, c:onfürmídad a Lo aslabl1 c1do n lil reforma dell A,rt.V.14 ,fal R.LñO'tA!W!SS 
:laliJ1leF1d.tJ r:or1s derar para el ca,oula d,al .;audaJ, lo t.1so, de suelo d llnid s f)or es-1 Orle ria nd o do~ n I IJl pa, dg 
l ialc1fl11iemos urba1, •!it lco- id ··quem DI e,e ,r < 11:1, ' •~ . u1-m ,1 11 11. l;., ~' lric:!1u~MdCl adem~f! it, ;¡gu -n~[)l 

4 . 
11 La moéj,e I acl~~ al . li1 ~e □ul1 0fll ~ klr J1¡.1 11 o . de la ,9 uebr da, C _ l gra¡ er ~ en e:I r>tm !o de co, 'tiu ancla .c:o h l,e Qu,e brad a, E 1 

Pa~r:r11ó, con el íln de do, ormlnª-r $,I el 11val de agu mtl)(i ~s, Jl()nJií!s ;;i S<=~1rgar e coridioio111es 'llormalos la 
a.gua.$ lilwilas ~~I pro~eclo y de lo 5ectare:;. aled'.a1ii;,s -

-1 2 E i an il,I sle. y !!!v.!i lueo ón ~ la cspao l d hid'lf ~ lJH e:a de la oom d paso mcl&t~r ,11 el oi;;eim a I Grn un ldad 
Cell V1l1,1j y 1¡:i otr,a de pa ·,o an al pun1o da canf~u, ,1 t:iía Bl"llf. Q ell1í9~A, Canmej,l}r~ y Q1ie r ~a -1 J" tema, 
l1'11CIJterid0 w pfonp a egca.le ccn el ~raa e e:.i lnUuer1r:Ja ~Je1 ce •.ierga hBc1a ~uri a , 

4 3 Secclo1m,s top gr~!lca u1~rt,ii:;a ,t -1l•Jas t;le! c~uce cié! lo ~uebrada Cangrejera -e1,, la onll , ,nc lca con a~1ebr rJ IS! 
-at riio-. rdef,Uílcendo .e a cmenle: ~ e., •1í11CJI otl ~g as ná,clmaa, obras die ptotB-~c/011 ox,1ster to~ ~lo, pro~cictadasi, 
¡.elLJdE6, entr~, otros, tlíCchas s_ ,, -1~ 1esl deb nin u i:::ilíse en umi !llanta gene -1 y Eí8"1Bt refarai :círica~ al eJe 
.opo 1 ~fl1,;10 de Is q11JE1b1 ad a, 

4 4 =r ttr,~,Ua 11s ,del lmoacto qun la :jascargie dE a:11.1e5 11u•JIBs ael ~royecto gerw~ra afl el smo zonas allld9tlae y 
agL1a8 abajo, jr.alu~ r d ~W 1.m,stas d~ mltlgeci6n, ca,ptac On y, canalizac óii segun corraf,poncta, con 
co11cl1us1onas, , , re . ome d1aoiones, 

a, Ret,~b litar obra de p~so, ,ulsL nte n ¡,, Carretera Apopa Sitia dol Nlrio (1RN07W), ya que tHHuolm_ fe sa 
ar1ct1an1ra ~ 0!1Jatle 'I c¡ue desca¡g posmrlormonta ;;.il ~e1·e.r¡o donde, s desar·ollara il!! I pr0:vif.l:t0 d.r.blerido d~ 
nianten irn ento y limo,leza aori al fin d g rár,111 .a La libir arcL iaolon dQ ~ o~c!Drf'Elílllr.1, Sn C.fl,s:o e real ?a o~,~& de 
reparaolO,n, oebera pr . sartaI ,les delalle& construotlYos ~ aiu lor ~aci !"les cri1 e5pomj,!,errlas1 

6. Establece en p _ • e le ser'f'-klum ,G hldiréul1c~ ~ ,je tr¡:¡n no, CGri iss qLJC so cmouMlr, afecJatfo el termM {se~{l 1 
es.ru l iu rB !le m;:in t' _ ciion ce SMV du.mbr,e) ,, atemllendo b e,r bl!.!tlcio I e ar lculci V, 16 'SQrvüJumt:it - -'' el 
RLOOTM~SS., sobre dicha ~e!"Vldumbn, n~ S'i! !lCJmlflrt.i, l, 119ún l1p0 de construceon y m~l1N,;, e tar ilbre o,n tc<J~ 
n~ Hmtc 

1 Pre,sa , tar J~r::>PL18!l,t'.a de les obra!:r :te ~ap.eclón y ~a,Mlf~oolQri ds li.'ls: agU s lllu\lJ s ,prov 111 nte ,, los l~Henos 
Ollll d~irites, Qbr e. Cfl paso ., darechei de V ar hiUI ,que podré descargar- de m mQ lnd p, r,cllent,e a la osoO{rt:intla 
genaradai por e proyecto: pata d'lcho Rn1 y ~n í!BIO dfl sor n11ti,eaa,rio, d,p-beri 011ti1b lQ1car fti ser~ldumbire d~ paso 
para J. lnfraeslriJelt.1ra de agu1& m.11vlas ccrmi:pantl rasnta, 

8. A~oml&~ d11bor,éi a1ondor loa algulenlet r~qüi;,rlmhmto!II, para 0,1 P,0r,mJ10 de Coms,tmceión: 
8 Puisarua~ e1 d,lse ·o~ tl1em01,la tle ctiro~I¿ hídrtJuii~ ::ie lo si lemas de e ron lor¡, t0nd n<~o lo ded~iladD en ol 

n ll'1 rn :; de: e-ta raisolucloni hicluye , Ido aderni;l • i e1 d1 aimetre do la tuberJ.g aesro~ua, .ublq u::::ion v d1ám1:tro ~fo, 
hl :ueer a de reb.osu4 dirneni!!iilorie~1 detalle,e¡¡ ci:m:s1f1J~livos, cietí!I d d el slsb:!· la d □et .J'lclfl\1, ha:i.tl la ti· scmrga 
Ad'ernas, deberá quetla,r est~blooldi qu I rns~a ~- bllitbld del m n~ r,1 ml"ntc •, 11mpi d a5 obras sera de 
propl ark:l del ,:iroyec-10 
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Continúa resolución Factibilidad de Aguas Lluvias Resolución No. 0099-2021 de fecha 4 de abril de 2022. 

8.2 En caso de proponer dispositivos de reúso y/o alguna alternativa de sistemas de drenaje urbano sostenible, 
presentar su ubicación en planta general, los detalles constructivos y la información técnica correspondiente. 

8.3 Presentar el disef'lo y memoria de cálculo hidráulico de la infraestructura externa a construir, a cuenta y costo 
del propietario del proyecto, incluyendo: diámetros, pendientes, niveles de llegada, fondo y tapadera, material, 
detalles constructivos, un plano con el área tributaria, asl como la planta y el perfil longitudinal hasta su punto de 
descarga. Lo anterior deberá tomar en cuenta -en lo aplicable- los requerimientos definidos en los Art. V. 62 
"Obras de Urbanización para Aguas Lluvias" y Art. V. 63 ''Pozos de Visita para Aguas Lluvias" ambos del 
RLDOTAMSS. En caso de gestionar acciones con instituciones de Gobierno Central o Municipal, 
presentar la documentación legal correspondiente. 

8.4 En caso de afectar propiedades privadas para la descarga de las aguas lluvias o para el paso de la 
infraestructura hacia el punto de descarga, deberá obtener la autorización del o los propietarios de los inmuebles 
afectados para la descarga o el documento legal de constitución de servidumbre de dicho paso, este último debe 
ser inscrito en el Centro Nacional de Registro (CNR). 

8.5 Realizar un buen manejo del material proveniente de la terracería y excavación durante el proceso constructivo, 
con el objeto de evitar al momento de una tormenta la acumulación de escombros y sedimentos en el lecho del 
cauce, asl como también el azolvamiento de la infraestructura de aguas lluvias existente en las vías 
circundantes, por lo que, deberá proporcionar limpieza y mantenimiento. 

9. El área total del terreno presentada para este trámite es de 1721357.39 m2, conforme a lo definido en planos, y de 
173,944.13 m2, según lo definido en Escritura de Propiedad, inscrita en el Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas, 
por lo que para el siguiente trámite deberán ser congruentes entre sf, ef área definida en planos y de escrituras. 

1 O, Los requerimientos no especificados en el otorgamiento de esta resolución se regirán por lo estipulado en la Ley de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del AMSS y de los Municipios Aledaños, y su Reglamento, que en adelante se 
denominará RLDOTAMSS. 

11 . El nivel de las edificaciones deberá ser superior al de los cordones para que el agua lluvia drene hacia la calle. En el 
caso que el nivel de los cordones sea superior al de las edificaciones, deberá proveerse de los medios necesarios 
para los drenajes de aguas lluvias, de acuerdo a las circunstancias especiales de cada caso. En ningún momento 
esta agua descargará en terrenos privados, sin el consentimiento o autorización de los propietarios. No se permiten 
descargas directas a cajas tragante. 

12. Atender lo establecido en el Art.V.62 Obras de Urbanización para Aguas Lluvias del RLDOTAMSS. 
13. Antes de romper el recubrimiento de una vía, hombro, cordón cuneta, arriate u otros, el profesional 

responsable de la ejecución del proyecto deberá obtener el permiso extendido por la institución correspondiente y 
presentarlo cuando le sea requerido. Las obras afectadas deberán ser reparadas como originalmente se 
encontraban. 

14. Para el diseño del o los sistemas de drenaje de aguas lluvias, el profesional responsable del diseño deberá tomar en 
cuenta cualquier caudal que llegue al terreno en forma natural de las propiedades colindantes. También se 
deberá considerar en el diseño, el desarrollo de proyectos futuros en su área de influencia por lo que el sistema de 
drenaje de aguas lluvias deberá tener la capacidad de recolectar las aguas lluvias del proyecto, más las áreas 
aledaflas y es responsabilidad del profeslonal el buen funcionamiento del sistema. 

15. El profesional responsable del proyecto deberá garantizar la seguridad y estabilidad de propiedades públicas y 
privadas. Deberá responder en caso de que sean afectados directa o indirectamente por danos y perjuicios a 
terceros, originados por una inadecuada planificación, diseño y/o ejecución del proyecto. 

16. En este trámite de Factibilidad de Aguas Lluvias, se definen únicamente las condiciones y el punto de descarga de 
las aguas lluvias, por lo que esta fuera de aprobación la infraestructura hidráulica existente dispuesta en planos y la 
información técnica anexa al expediente. 

17. Esta resolución no autoriza ninguna intervención en el cauce de las quebradas, por lo que quedará sujeta a 
la resolución otorgada por la institución competente en caso de ejecutarse obras, lo anterior por tratarse de 
un componente ambiental. 

18. Por ningún motivo, razón o circunstancia, se permitirá la reducción del ancho natural del cauce de la quebrada, ni la 
obstrucción del curso normal de la escorrentía superficial o corriente del agua, tampoco se permitirá la tala de árboles 
existentes (Art.V.15 del RLDOTAMSS). -

3/4 
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Continúa resolución Factibilidad de Aguas Lluvias Resolución No. 0099-2021 de fecha 4 de abril de 2022. 

19. La descarga de las aguas lluvias hacia la quebrada, deberá disef'larse en la dirección del flujo con un ángulo de 45 
grados respecto al eje vertical y a no más de un metro de altura para disminuir el golpe. Dicha altura podrá ser 
mayor, si se proyecta un emplantillado de mampostería de piedra y/o concreto en el lecho de la quebrada evitando 
as[ la erosión en el punto de descarga. 

20. Esta resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en fecha anterior. 
21 . Esta resolución no podrá ser utilizada como instrumento jurídico para hacer valer derechos o límites de 

propiedad del inmueble presentado. 
22. La presente resolución será VALIDA por el término de UN AÑO a partir de esta fecha. Concluido dicho plazo el 

interesado deberá iniciar nuevamente el trámite, sin obligación por parte de la OPAMSS de mantener lo otorgado 
anteriormente. 

23. La información establecida por esta Oficina es en versión digital, la cual se ha archivado en OPAMSS con número de 
resolución N°0099-2021 , y será grabada y entregada posteriormente al interesado, conforme al procedimfento 
transitorio. 

24. Esta resolución consta de 2 hojas (una frente y vuelto, y una solo de frente). Cualquier modificación deja sin efecto la 
presente, 

25. ESTA RESOLUCIÓN ES VALIDA UNICAMENTE EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA POR ESTA OFICINA. No 
obstante, se emite en digital conforme al procedimiento aprobado para los efectos que el interesado 
requiera. 

26. ESTA RESOLUCIÓN FORMA PARTE DE UN PROCESO DE APROBACION PARA PERMISO DE CONSTRUCCION Y NO 
CONSTITUYE AUTORIZACION PARA INICIAR EL PROYECTO, NI REALIZAR NINGUNA OBRA FISICA NI TALA DE ÁRBOLES 
NI TERRACERIA MANUAL O MECANICA. 

D10S-UNION-LIBERTAD 

lng. g~uvin e lores 
Jefe del Departanjfito de Construcción y Desarrollo 

Urbano y Coordinadora designada para el Departamento 
de Factibilidad de Aguas Lluvias 

OAMSS 

4/4 

SS 
ng. Jos • a do García Rojas 

Técnico de la Subdirec • n de Control del Desarrollo 
Urbano, con delegación de Competencia de la Directora 

Ejecutiva, de fecha 2 de noviembre de 2021 . 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS RIO SAN ANTONIO 

SMARSA 

N ejapa 07 de en ero de .20 22 

1 NFO RME HIDRÁULICO PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN A SISTEMA MUNICIPAL DE 
AGUAS RIO SAN ANTONIO (SMARSA). 

l. GENERALIDADES: 
El !ii!iU!'ITla de- ab~!iteómilfflt:.:> d~ agua patziible e,cl~nm.1ue (On5tl'\J10o tñ el ~"=' l 007 el cual fundo na dl! manera mlxni, 
a rrav~ de i.m bi:>mbeo directo l')ada los caseríos üllt!' \/leja y Colonia Nueva úperanz,a, y por gravedad de un tanqve de 
dl!.ttibudón de 14oom}eJ cvill dírtñb u~ d 11!' formad omlcmar a todas la vtviend.as de las comunktadiu O Anoria!, u Tabla. 
El Uano, Las Vegas, los Naran¡o. y El Soroete; este c,rque de dí.mlbud~ y el bo<nbeo dlre:io son ab>Stt<ldos por un 
¡;:iozo profundo t>ilstente.. 

El slsttmil pie..s.errta fusn 'fflKlJe~ ~,.. i:omul"lldades 1.1bfCillda!i en .zcna!i baja,, lo cual ob!iga a ,:uspender el ~el'\l'lcii:io para 
proa!der a IIIS rl!!:P'! rai:ionl!!:s, En conse-cuenda, el ~rvldQ de distribución es defkleC'ltl:; ad em&s, se t'lenen probl,mai~ l!n 
Jai -red 111:!l~rfGI, con:rt:ilntement:ir se dlrp aran p.-ra1Ta,yos v se ,queman fuslbles en la s.ube«ación~ 

2. POBlACION 
La pobláció.n dlrKt:a a bene:lkJ.ar con i!I ptoyectD cornp~e les. canrlM Cal1~ Vit!ja, Colonla Nueva ~per-an:¡a E.1 Anonill, 
u Tabla, EJ Uair,o, las Vegas, l.05 Nara~os y El Sonll!te¡ tndos de la icma norte del rnunklptc- de N~apa, Oepto. d, S'IO 
S•lsodor, y e, de opr<>xlmad•m•nlo 3,080 Mbllard:e.s, 10 Iglesia, evang<!lrcas, 3 Iglesias C..t641cas y 4 "'"""' .. colan,,; 
odem~, ,e busco la cor,oxlón adli;Jonal d• tipo lndusll1a¡ ~ población Mllta $0 al,;¡¡ló • r.izón de un a«lml•nto 
geomltr1CQ y 13sa de credrnientt> dei 0.19% {s@;idJunu <0p li!i dmide se ~cti BS., IT1 ~i-a .anual de credmfento por mu.ilci-plo 
sogl)n la proyecdon<> de poblacicn por munl,:lplo >CQS-~ClO de la DIC.íal'!'C), ron un hoñ,onte de dlse~o d• >O a~o,, 
rewltando una población final de 3,, 99 hobrt..nte5, la a,al "'"'' ~ romo pobladóo> ba,e para el d!,eilo hldr.!uhro para la 
t'éd del prvyecto ~m,s menclonado, 

ABASTECIMIENTO ACTUAL 
La pobla,Oón detltl"o del ~ea de lnftuenda del proyetto ,¡e abas~ce de iilgu¡¡¡ por medio d~ b1 ,:ii:piot.!idón ~ un p,czo 
perforado di! ioom de prolundid~ y C:'1'fil prod~c:c:Jiln e,, de 41J◄•S GPM e,:¡1..1~ah:rltl::i a una producción de 31.l L/Scg,1 lo 
cual es suftdE'Jl'C~ para dotar di! ,gua doml(íliar al holizcn~ de dlsll!ñc, 21 toch• la poblitdón de: los caritone.s ant:r:s 
menóoniildos pa~ este proyiecto, 

Las earacu:rlstkas del poi:0 son fu sl¡ulentes:: 

Profurdid~d: 
OJametro de perforación: 
DI 6metr0 de entJ.Jbamiulro: 
Caudal de o>cplo<adcln su¡¡erido: 

,oo.oom. 
11¼· 

3' PYC i50psl 
49.¡.5GPM•3 h> 1./Seg 

4 DATOS CARACTERISTICOS DEL PROYECTO: 

4.1 PERIODO DE DISEÑO: 

EQuipe1 de bombea , oo H P de tJ.Jrb l,w su m~r~ble 

El perfodo d~ dlse'1<l patil la~ tubll!ri;n; y !.as tlhras. civiles se Eñima: d~ 20 a~ 

4.2 DOTACIÓN: 

U doaclón que se ha tt,rn,ado (o«~ponde: al tipo dr: vMcnda rural y corresponde a un consumo di! ,50 l./p¡d., tal como 
h~ ,:1ublece las n.onnils Llt11lcas d~ ANDA, 

" 
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Ma!i. un,1 dotac:Mn espirdfica para cubrir la demanda de: 

• 4 Centros escalares .il cual !i.e 11~ ~ r;onslder.adc una dot! don de 40 lJalL1mno/d. 
• 13 lgltafas a las cuales se IH han c:orulduado un;1 cJotad6n lle:, LJ.isr~dí~ 
• , ,Acometida par,11. lndumta con una demand.il de 7¡9~ :Utn,sJseg· equiva.ll!!ntes a 68,4.29 m~ldla 

4 3, FACTORES DE DEMANDAS MÁXIMAS USADOS: 
Demanda Milxfma Diaria (KI) 1.2 Demanda 
Máxima Horaria (K2) 1.8 

4.4, POBLACIIÓN 
La poblac.lón Mura pa.ra el díseixl hidr,julico se calaJló tomar.jo en cu,él'lla un credrni~rrt:ñ geomltrko: 

DWlde 
Pf ~Pobladón futura <11 horizonte de diseño 
Po! PoblaGión actu:ail -=tasa de aed'mit!l'lrto {0.19% tasa, 1ifledla ,uUJ!!I de c.n::dmhmto 'por mu11Tdpio se¡lln "utlma:cló Y' 
Proyec;ciones Murfü:1pales de Población 2005-20201

íi de la DIGESTYC para el peñodo :i:019-2020,, a1 c.ual ai,exo coµ, a 

re5paldo) 11: periodo de diseño (10 año:s), 

4-4.1. CUADRO DE POSLAC~ó.N V VIVIENDA:-
1.a red de dfstrtbuclón se dlsel'1ará ut11iund2 la,.r..p...;0.:::.b_la_d_ó_n_in_k_1·a_l_d_,e....:1,""""10_4.:...ha_;__b_. __________ _ 

ACTUAL IÓ,00 io.oo 

í'HAsnANTES 3,080.00 3t 16896 

[ No. CASAS I no.oo 799.79 
4.5, DEMANDAS DE.L SISTEMA 

Para las d~mand<H del Mttema 'Se. hace fa 5epar.11dón entre l.a dem.irda requaid~ por la red de dfstr1bud6n 'i ¡a demancfa 

con c¡ue ·sfi1 ~plot.lda la fuente de agua, siendo esta segunda menor ya que no·se consideran los factores de consumo 
horario. 

Do'ta1dón dome~ca IJTtiana, 

,Lu demanda§ del slstll!ma. se tomaron sq;lln lo f!rtilblMdo en 1&1 norma!. tea,lcn de ANDA c:or, IJ!li!I dot3d6n diaria 
domestica de l50 lrp/d 

Fa,ctores de consumo 
Demar,da máxima d!arta:- 1 ;:i, x Demanda media dtana 
Demanda Má1tlma hi:lrarJa: ,~s ~ C>Emc11ndai media drarta 

~l,IJIU'l!ll"ffllkM 

Elcueila5: dotación de. 410 Ual umno/d par.a alumnos enemas. no Internados. 
lgle~as: datación de 3 l)a'Slentc/d ía 

Ac.omrtfda para ll"lchJstrla a nombre de PROGROO E INVERSIONES S.A. de S:\I. con una d~anda de,: 7.91 UtrosJseg 

DOTACtON UN1IDAD CANTIDAD TOTAL UD TOTAL(Lise 

C@ntro Escolar "El Udnou 40 Utros / iilumno / l5(l 6000 0.06944 - --
día. 

Centro 1Escolar 11
~ AnoMl11 40 Litros/ alumno / 

1 

50, 6000 0,,06944 
di'a 

Centro Escolar ",C:oopf:nrdva l de l'TI,) 40 Utrc:,s / alumno / 1150 6000 0.069-,4 
011 

- día r 
úntro Escolar ''El Bonete'' 40 , Urro$ / al..imro / , ,so 6000 0.069~4 

día -IIHia's Evan elicas tou f 3 Utros/aslentc/d ra ,oo ,500 0.01736 
-
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' 1 lesia catol lcas 3u 1.3 I Lirrm/asil!flto/d~ _1s_o ___ _¡J_-1_so ____ o_.0_0_5_:i.1 _ _ _ 

'-1 T_E_R_M_'O_E_N:_C_O_G_I_BL __ ES _____ --'-1 _6_8....;;;~ .... - 80 1 Lltrm/dfa 1 684,2880 , i _,9_1O_O_0 _ ____.¡ 

TOTAL 1 710238.00 a.no 

Fups y desperdicios. 
A la d otadói, total d"I :sl:rtema l~I U1ri1 un 2ol' adfdonal para suplk" walquler fu¡! o desperdicio ql.i! e:idlta 

DEMANDAS DE LA RED DE DISTIUBUCION 
u demanda m~fü• diaria de la red de dlstribudón es~ do!!da por I a fómiula: 

Pobl,adóñ .x Dotación 
Demanda medfa diaria= + Consumos especlficoi x 1.2 

86,400 

loego se sustituye la poblad6n para año ·a re\11sar ,pablac16n actual y población fl.ltura a 10, 15 y 20, añ06). Palai el cákulo 
de las varfacianes diarias y horartas '.!ie mu~pl,rca la demanda medfa diarta ¡por les: respt:c:t1vcs factores K. 

CUADRO DE DEMANDAS DE IRED OE DISTRIBUCION 

ACTUAL ,o.oo ,~.oo io.o,c 

210 ::u 2.03·\ i.o;.6 J,04, 
CAIJDAIL MEDl,O DIARIO l/Se 13.568 16-1_04 16.466 16.5,2.9 

CAUDAL MAXWMO mARm k=l."2 ~ 16.2.8, 19.6,85 19.760 19,835 
en 
CAUDAIL MAXIM.O HORARIO en L/Se 24-422 2:9.527 29.640 29.7529 
K=U 

CAUDAL MINIMO t-tOAARIO 'º•3 4.070 ... 92, 4.940 4.959 

4-6. CAUDAL DE BOMBEO 
El caudal de agtia q ~ 'Sll!r:á bombeado a través. de la linea, de i'mpi:lencla senl aikulado en función del c:a 1Jdal mih:hno diario 
de consumo de la población multrplh::ado p.or un eoefidente 24Jn siendo '"n:" el número de horas de bombeo. asi; 

24 
qb ; qma.xDfarf()."I( -

n 

~calculara~ caudal di: bombeo para e! horiio~ d'e: dFseiio (20 arios), ti:lma.ndo un rn!.11imo de 20 hor.n de bombeo. 
Sustitu)'endo datos en la fclm,ula, se obtléne e,1 slgu!ertfli: c.audill de bombeo: 

24 

Qb 1·9. 8 35 :( - = 23.801 ILitros,'seg 
20 

E] caudal de bombeo cakula,do para e~ holilonte de d !:sieñc @S di!!! l] .80,2 L.}seg, e.! ~, es menor ,a la producción drel ptiio 
~ 1,1 Litros/seg) por lo q,ue e,;! poiZo y E I sistema ,es capaz de abad:~ a la pollladdn füb.lra y es fa ctlble la c~ne:x.ión ?ª~ 
!ndumia con ur,a dffltand¡-3 de 7,92 Utrol/Hg. 

4-7.V10LUMEN DEALMACE.NAMIENT:O DEL TANQUE DE DISTRHfü:CIÓN; 

Para garn ntizar que• el volumen del tanqiJe de d !strlbudón c!!ier¡!I capa? de abastecer el p royeao s,e rt:yjsa r:a su volwmen de 
alma~e:namt!nto segón el numeral 15 di! ias norma té<:nicas de AND~ e:! cual reza i'Coosiderando las p·robabTl!d~d de 
OCtJrrenda y lai priorfdad en tas demandas., un dfsei;o económico se akama comparando el! volume,i de necesario para 
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atender las varladc,nesde consumo c.on Ja ~urna de los \ITJl..:imenes de fn~r.:11os y r1!paraciones o cort,s de energfapara 
luego optar por la condld6n de rn•yor volumen• 

Por ser un proyecto rural, el Yolurnen se detem,lnará coll!iíderando solamem 1"' lluctuad<>nes en consumo horarto y un 
almacenamiento extra por lmrrupdones en el sistema por posibles c0fte5 de energía, t't'pan,done,, etc., y P"'ª el 
hortzonll! de diseño de 20 a/lo,; y se d.,.p~....-.1 el almacenamlento para <:.am¡mtlr incendios no se cornará la demanda 
para hldrantll!s. 

A) Almace,...miento para cubñr las ffuauaciones en el consumo horarto. 

Para efectos de diseño se toma~n 20 noras de fundonamle<it<> del equipo d• bombeo; para cubnr la, fluctuaciones en ol 
consumo hororlo las norrn .. ú!cnlc,,s de ANCA, sugl•ren un volumen equlvalerrt€ al 30 l de la demanda diaria. 

VI-= 0.30 X Qmedlo diario Factor= 0.30 x 16.529 x 86.40= 428.44 .. , 

B) Almaa,rr,.ml@nto para combal1r lnc.ondlO'I 

A pesar que en la red exlttl!nt:e no contaira con hid ror,te, P"'-' combatir Tncendlos, S1' proy,,ct<i la conexión de una Industria 
la cu a I es necesaria la protección contra lrla,ndlos por lo que, se-gun nomiatiy¡¡ de ANDA, <e req ulere un volumen m lnlmo 
de almacenamlffltn adldon.,I de: 

V2 = 90.00ml 

C) Almoa,namlenlo por Interrupciones 

V3 ~ i.oo horas del CaLWJal aduddo x factor 

Caudal aducldo= Caud;,I de bombeo: 23.8 L/Seg. 

V3 =:,.oo horas x 13.80 Us x .,.6 

V3 ""l71.38m' 

El volum"" ec~mlco del t..nque de dim1wdón se obtJene comparando el Volumm necesarto para cubrir las 
flucn,adones en el consumo hora~o (VI) con la suma de los volLITT1enes para combatir lna,ndio, (V2) y eJ volllrnen para 
rubnr lnterrupdones(V3), paro luego optar por la condiddn de mayor volumen. 

= 261.3am,, 

Como \14 es menor que VJ por lo que t:!S necesaMo un voNJ.mendealmacenamlento de: 428.44 m1' por lo que~ comprueba 
que el volum on e.xlsterite de 14 oom> •• capaz de aba.iecer la, d ernandas proyectadas ya quetlene 4 Yec<!s la c.apacid•d 
requeñda de la demanda al hon,onte de diseño (10 años). 

4.8, RED DE D15TAl8UCIÓN 

4-8.1. DIÁMETRO ECONÓMICO 
Para la detem,inación deJ dl•metrn eco~mlco del ramal que abastecer• a las mmunidade, calle Vieja y Col, Nueva 
E>perama y que además servir,! como ponto de conexión para 1• acom..Uda para lndumíi'l,.., aplicó la l<lnnula de Ha,.,,, 
Y Wlfüams. 

1,743-811 X LX 
0económico • 

Cl,85 KH Dondo: 
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L~Longftud Topognflca 5i83622 m, 
H=- Altura a V~JlCl!r 516.00- 445 = 71 m. en lai ad u«lón mel"ldom1da e Coefldente 

de rugmMad d-el mab!rtal ,40 para P'I/C, 

0 ,~a;m6rnico= Dl.1metro ~conómic:o =-,.as". por lo, que~@ propone i.m diámetro de 4" e:n el punto, de,salida d~I tanque dt. 
distrlbudón para rnai~l'ler la wlodd.ad d~ wr,rjucdón dentro de los límltm t!stabíf!ddos por la. norma de ANOA y 
garam:lur qui: se cumpla la presTán nn ínlma en 1a red. 

El trato del~ línea de aducción haci,;i f!I ptJrito de emn:ioque y a la~ ~om1Jnldi1des "Carie vreJa y Co-1. Nueva Esperarn..,'' se 
muestnt en ~ slguh!!ntJ! e¡ql.lf!m¡~ 

-------, 
I 

\ 
J 

5. .ACTrBILIDAD1 DE CONIEXION DA TOS CARACTESISTICOS DEl PROVECTO 

flor 4'I ntn~ según lo pres.entado en ene infor:me, se con'.'ilde~ fac:tlblle la conexlón de servidos. de agua p0b b lf! a 
partrr de ta red de SMARSA, :para una a(.Ometida para industrla, para mi tem!no propiedad de PR.OC,RE'.SO E 
INVERSIONES SA de S..V. t!ri ~l w ·al se proyt1da la COñs'IJi.lcdón de 'NPAAQUE INDUSTRIAl NOITTH LOGISTIC.5°, 
de conformld,ad con el ploc1i,tearni~rtto $igui(!nl'.e: 
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Aru toral 
1 

173,966.28 

Area ótll 170,262.41 

Número de lbte.s., aptos., !'ocales. etc. 'N/A 

Area promedio de lotH, ap~ .. iocale~; e~ 

Area de construcción total 135,,031,79, 

Area de construcción eh restavrant~ N/A 

Mea de constrocdón en c.entros 
comen:iates 

Me-a de construcción de mercados 
1 

N'ea d ~ conmuooón eo edtfildos para 
150.00 M2 

oficina 

N limero de a!um 110s ~n escu"!!lai N/A 

N1úrnero de trab11ja:dous en industria 1 2.,500. 

00 

Nllmero de ttJrnos 3.00 

Número de bombas en gasolineras N/A 

Ndmero de. cam~/cffoicas en lios.pltales N/A 

Numero de N lvelel UNO 

Otros N/A 

DEMANDA 1REQUERIDA 

rt'EM5 OE.!íCRIPCl'ON OOTACION UNID,._0 HA81TAH?ES AREA( ml) 

ti Litros/ m 7 l dl¡t 

Dotacion p11:n ptl"50NS 

Ootat:Ton atea lardl'nes y áreas 
verdes. 

25,0 Utrosl/ dii!I l ,500.00 

38,935.00 

1 IOOTAC:10 
D()T,i,.(IÓ f',i N TOTAL 

TOTAL (t../dia) ( L/seg.) 
900..00 

62;,000.00 

o.68 
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ConfOTTne al aMlísis reaiiado en ese,, biforme para factlbllfdad, •• RESUELVE: 

l}'\CUEDLJCTO: El abanedmlento d•I proyecto puede ser realizado a partir de la construcción de una Un.ea de 
adu<dón en 04'desde el i,,nq"" de d1str1bución ex!st..nt.. de •◄OO m•hasta el punto de entronque. 

Sera responsabilidad del lnwe,ado de la conexión (PROGRESO E INVERSIONES S A. de C. V,) la constru<dó n d" 
5,B36.2.2m de línea dé aducddn y losaditlmentos necesarios para garant,zar una presión mbima de jO psi en el 
punto de enrronque, así n-.isrno, ta conltnJCClón de dos cajas c.on medidor de caudats1: una a Ja sarrda del tanque 
de 1400m• y otnt..., el punto de e~nque, todo con el ob¡etivo de verificar la Carrtldad de agua servida a la 
Industria, 

Se concede acom~da para todo el p,orecto. 

La medición del consumo de agllil ....-realizara en base a lo e>~pulado en el pílego ta~farío vlgentie de SMARSA

IMPORTANTE. 

u n,sponsabllidad de SMARSA en cuanto a la calidad y cantidad del agua llegar.l ha,ta ol macromedldor en el 
punto de entronque, para el rual se deber.l apertlJra cuenta legalizada por parte de SMARSA. 
La empresa d eber.:I a.l mac:.e 11ar c:1 c.auda1 r,ecesario para et ~istema contra l l'\Ce nd !os de. la empr~sa calruliildo pot 
su consultor~ 

El deredio de cone<lón por el servicio comercial, industñal y servida< tendrá un costo de~ 500.00, m~s IVA, 
lo~ cuale d@beran ser amceladai"" un solo pago. 

los costos de conexión: la te<ponsabllldad de SMAASA en la excavación, compad:ación con el m..teria1 
existerrce, mano de obra y todos los materiales necesarios para su ¡¡,:d ecuada l11staladóf'!, hin ta u na dlstanda 
mbln,a de 11 ~t\. Contados de la tuberla principal {Nolnduy~ eko•to por Instalación de caja, ni medidor). 

El solldtante dob on! llenar una solicitud que ser;! propordonada por SMARSA, debiendo ane. ar la ,iguíente 
documentación: Copia de DUI y NIT del sollcltanbe, copla de la e.altura públlo del Inmueble donde se 

lnsi:alar.l la nueva oonexión o OJalquler documento que demuestre la legal n,nencJa del m1,mo, ,olvenda 
municipal, penní,o por rotura de calle y/o acera (•f aplica), emitidos por la Alcaldía Munlcipal de Nelapa y 
constancia de tratamiento de aguas ,...;duales, extendidas por el Ministerio de Salud. 

~ 
Jefa d• la linidad Ambl"'7tal 
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Factibilidad ANDA. 

 
 

ADM INIITRACJÓN r-..'AC!ClNI\L DP. 
ACL'EDUCTOS Y ALCANTAIULLADOS 

lng1eniero 
Neteon Antonio Vanega■ 
Presenle. 

San Salvador, 17 de diciembre de 2021 
Proyecte: Parque lnduatrt■I North Loglstlca 

Certificado de Fac::tlbilldad No.49612021 
Ref.Ur.32,949. 2021 

De acuerdo 111 Acta No.1, 142 del Comité de Factibilidades de esta fecha, calebrado en las 
Oficinas Centrales, se acordó autorizar la Factibilidad de conexión de servicios de acueducto, a 
partir de la red de ANDA, para un terreno propiedad de Progreso e Inversiones, S.A. de C,V., 
ubicado en Carretera Nejapa - auezaltepeque, Municipio de Nejepa, Departamento de San 
Salvador, en el cual se proyecta la ccmstrucción del Parque lnduatrlal North Loglstics, de 
conl'ormidad con el planteamiento siguienui· 

Datos Carac1erratlCO!I del Proyecto, 
Superficie total 173,966.30 m 2 

Superficie ühl 173,966.30 m 2 

Area de c::onslrt1cc10n planta 135,031.79 m~ 

Área verde 3B,S34,51 mi 

Área de oficina 150.00 mt 
Numero de naves lndustnales 3 

Numero de trabajadores 2,600 
Dotaol6n de oficina 6 l/m3/d 
Dcteoi6n Industria eo 1/p/d 
Dctaci6n érea verde 1.5 llm2/d 
Demanda Media Diana 3.0 1/s 
Demanda M,!ixima Diaria 39 1/s (k1=1.3) 

Demanda Máxima Horaria 7.2 I/s (k2.:2.4) 

Esta Direcci6n, previo el análisis del esludro preparado por el Ana de Factlbilldadee y de 
acuerdo a opinión de la Gerencia Región Central. resuelve: 

1. Acueducto: Ea ractlble. El abastec,mlenlo del proyecte se realizará a partir de la tuber!a 
'1'◄' PVC existente en carretera Que de San Satvador conduce hacia Quezaltepeque, frente 
a Fébric11 de Asfalto. Los lnte,esados deberan realizar una ampliación aproximada :le 325 
m con tuber!a de 04" PVC 1 eo PSI JR, desde el punto de entronque h11&ta el proyecto.. 

Se concede una acometida de íi!l1" para el proyecto 

Ar,11 de Fectlbllldsd&a - Dirección Técnica.. 
1wenld1 Don 80100 Col. Libertad, COstadc) Poniente de UnlYereldl!ld Neclgnal, Tel (503) 22<17-2708 

·1m~1:l'l/www,ar,iia,1ioh w 
'·•'t 1 1 ·' 



    
 

      
 

      39 de48 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 
 

 

 

 

••• 
·-· • • 
• • 

t • . . . 
AIJMINl1i'JRAt'.H,JN N,\CIONAL DL 

/\CUEDUCTClS Y ALC'..ANTARILLADOS 

Rel.Ur 32.949.2021 

Prealón 1n el punto de entronque 4-5 PSI (31.150 mc:aJ 

Par11 g8rantizar la eficienc,a del 11er,,ic:io del proyeclo, el prop1atarlo deberá construir e 
instalar 108 elemen\08 hídr11i.1llc01U necesarios (cisterna, ~uipc dt bombeo, etc,). La 
operacI0n y menlenlmiento de dicho sistema correril por cuen1a Clel propietario del 
proyecto 

Lo15 lnteresaácls deberén realizar las slgu lentes obres: 

- Perle ración y r811e!ltim lento de pez o de producc10n de 300 m de profundidad, diámetro 17 
½' revestido en 12· con tuDerla llsa de 11cero al carbón, rejilla de acero al carbón Upo 
persiana bajo Norma ASTM A-63 Grado B, que cumpla ccn un caudal mlnllno de 
explotación de 30 1/s, ubicado en Estación de 8omb110 Pozo No. <t, Calle anllgua al Salitre, 
Municipio de NeJapa, 

El interesado deberá contactar con la Unidad de Gestión Amb1enta.l de ANDA, para la 
ge~lón de tr.ém ites y perml9os amblentelea de eer nece!iarlo. 

Los propietarios del proyackl deberan notificar a la Gerene1.. da ·lnvntllilaclón 
Hidrogeclóg1ca de ANDA el inicio de lae obres de conslrucclón del PoZo profundo para la 
verlflcación de su d1set10, ubicscllm, caudal de explotaclórl, además del momento de Inicio 
de laa pruebas de .aforo del pazo profundo a perforar, p!lra la obtención dtr 1u Certificado 
de Verilk:ac1/m de Aforo (CVA). La perforac1lm del pozo profundo, así como el Informe 
Técnico de la perforación el re9ult11d0 del aloro y de los análillis qulmlcos del agua del 
pom profundo B perforar deber.ton ser remitidos a 1a Gerencia anles mencionada. 

Nola: Pera la .ijer;uclón de las obras requeridas se eleboreré 1.1n convenio en el cual &e 
estableeerdn IBB corldlclcnes y apor'les de ambas partes. 

Mayor 1mormación al respecto seré proporcionada por la Gerencia Región Central. 

1 m portante: 
- ~r acuerdo tomado en Comité d11 Factibilidades, es requisfo orevI0 e la resolución de 
HablllteclOn del Proyecto por parte de 18 ANDA, que el solicitante presente copla de la Nota 
de Categorización Amtliental o de la Resolución de PermiBo Ambiental, que le haya 
otorgado el Mlnrsterla de Media Ambiente y Recuraos Naturales para el pre11ente prc,yecto. 

kH de Fac\1b1lldlldes - Direa:IOn Técnica. 
A""nlau Don aoacc Col Llbertea. Cclludo Poniente,;, \Jn,ve.-.idsd N~cD"IIII, Tel. (503) 2_,.7-27'1l8 <J 
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AllMINl~TRACIÓN NACI( )N:\L I Jt 

ACUF.DUCTOS Y 1'LCANTJ\Rll.l.J\DOS 

Rel.Ur.32.949 2021 

En ceso que exista una scomatlds dom/el/far sn el lnmwble, lsta no podrá sar u/ilizada 
para la conmrucción del pro-yecto. B urbanizador deben! solicitar un .seNício provisional 
hasta c¡u& los p/Bllos hidráulicos hayan sido aprobados por ANDA. 

La medición del consumo ae realllani en base• lo eaUpulado en el De1:ret0 Tarlfllrlo 
vigente. 

2. Alcantarillado No H facdbla. ANDA no posee sistema de elcantarlllado sanitario donde se 
ubica el 1eneno, el sistema más c11rcano es admIníslrado por la Municipalidad de Najapa y 
se encuentra a una distancia de 3 llm Para poder disponer las aguas negras y/o grises, 
deberán solic1ter a 11111 in11tunciaa competentes las autorizaciones correspóndientea, éstas 
son: Ministerio de Salud, Ministerio de Medio Ambiente y Rect.1raos Naturales, si aplica 
ae11ún le categorización de proyectos eeteblecida por le Lay de Medio Amblan te. 

Al momento de tramitar el nuevo servicio de ag~ potable en las Agencias de ANDA, los 
prcpletarlos del prcyecto, deberan present.er la autorización d!tl sistema dti disposlélOn 
col"llllruido o aprobado extendido por les autoridades competentes. 

La construcción, operación y mantenimle,,to del sistema de diapcsicl6n de agua& negras 
y/o grises a construir será rsaponsabilídad ele los propietarios del proyecto_ 

3. Pagos: Según Pliego Taríf8'10 vigente, deberán efectuarse los siguientes pagos 

3 1 Por ceda trémlte de planos total o parcial de los aspectos relacio.nados con el acueducto de 
un prO'jecto SO 06.'mt (més IVA) de .area total, lo cual deberé hacerse efecttvo pre\'lo a Ja 
presentadon de la solicitud de aprobación da planos 

3.2 Por la pr\21:la hldrcstalica, limp1ez11. d1111ính!c;,ci6n y recepción de las lnatelac1ones de 
acueducto del proyecto $ 0.10/m' (més IVA) del éru úlll. 

3.3 Todo proyecto deberé cancelar $0.70lm2 (més IVA) de área de construcción 

3.4 Entronqul!: El pn:ipietario d!tl proyecto o el Ingeniero constructor deberé solldlar 
oportunamente a ANDA, la elaboración de un presuptJesto i;tara el antror,q1,1e de tae 
tuberlas del mismo r;on las ele ANDA, cuyo valor será pagado en la colecturía de esta 
1 nstltucl6 n. 

Aree de Fectltlllldlláe. - 01raco1on Técn1ea 
Avanloa Don Boaco Col Llbmed, Coataclo Ponlame da Unl11era~d Naclcnal, Tal. (503) 2247•279B 

httll~i l /www.andJ,KOb,:w 
'11J 
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i\O.V\INJSTllACIÓN N/\CIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y AJ CAN'T'AlllLLADOS 

Ref. ur. 32. 949.2021 

Llls pagos de dichos rubros deberán efectuarse en cualQu1era de las Agencias de ANDA. 
con ctieque c:ertlncedo, para tales efectos se le extenderé al usuario la reapectiVa fs1cturti. 

4. Habilitación Para la habilltacl6n del servic.lo al proyecto, el propietario deber,íi h!lcer 
cumplido con todos los reQuleitos establecidos y obtenido de ANDA la ''Cct'\Staincla de 
Recepción de las Instalaciones de Acueducto" del proyecto respeativo. 

s. Alcance: Este Certificado de Factibilidad establece únicament& la capacidad de ANDA, 
para proporcionar el sel"'liclo SClllcltado. La defermlnacl6n de aspectos urbanlst;cos como 
áreas, usos, etc., son competencia de la oficina de pler11ficaci~n territorial correspondiente. 

6 Validez· Este Certificado de Facilb1lldad tiene validez por el término de un año a partir de 
esta fecha. Se podrá revalidar un año mh siempre y ooando el interesado demuestre que 
el proyecto se enct.1entra en proce&o de aprobacJ6n en otras instituciones. 

NOTA: ANDA garantiza al mantenimiento de las condiciones bajo la1 cu1ln H 

otorga la vlablllctad da 101 aarvlcl01 por el plazo de valldaz Indicado •rJ la presenta 
factlbllldad. En caso de venclmi1nto ae deberá pl'8Hntar una nueva ..,.lcltud; la 
nueva reaoluclón poc:lrla 11artar da acuerdo a laa condicionea da abaataclmlento del 
aector. 

Hola: Los planos que se presenten para tramite deberán tener las dimensiones méxlmae 
de 1.!50 K o 90 m. En el extremo Inferior clerecho de todos los planos que se presenten, se 
dejará un eapacio de 1 !!i;,; :25 cm para la colocac\61'\ de los sellos de esta Admlnlstraclón. 

Importante; 
- Esta fac:t1blliclad no constituye autorización para construir sistema de acueducto en el 
terreno. El diserlo correspondiente debenll 11er aprobado por ANDA, previa construcción del 
mismo, reservándose eSla Institución el derectio de revocar c:1.Jalquler resolución emitida, 
en caso de no cumplirse uta disposición. 

- La lnstalaclón de ertefecioe hidráLilicos en el ~royecto sen! de bajo consumo, 
especialmente en cuanlo a tanques de inodoros, grifos y similares. 

Este Cer1ificado de Factl0ilidad establece únicamente la capacidad de ANDA para prestar 
el servrcio solicitac:lo y no constituye autorl.taclón pera coni.trulr obras de acueducto en el 
terreno, debiendo quedar sin efecto en caso Que las respectivas autorízac1ones de otras 
instituciones competentes, fuesen c:lenegadas. 

/vea de FacilbllldadBB- Olreocl6n Técnica. 
Avenida Dor1 B= Col. L•bM.ad, Ccsladc PoriEnta de Uni~eraldud Nacional, Tel (S03) 2.2,7.:;,79e 

hu¡,, //www,,md,1.~ob,w 
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ADMINIST ll..ACIÓr-s N/1.C'IOt\AL I JI,. 
ACUEDL.:C10S Y I\LCANTI\RILLADUS 

Ref.Ur.32 948.2021 

Es pertinente Informar Que la ANM cumplirá con ro establecido en el Art. 31,32 y 33 de la Ley 
de Acceso e la Información Públlea, en el que se constitl.Jye el derecho a la protección de datos 
personales, vrnculado con lo establecido con el Art 24 litereles b, e y d de la ley en 1'9ferencia. 
La 1nformaci6n contenida en el presenle certificado únicamente podrá ser divulgada a terceros, 
mediante el consentimiento expreso y libre del titular de la misma. 

Atentamente, 1 f , ....... ,, 0 -~"e,• ES; 
lng. ael Flores • .-' O ~ .. 

Director Técnico / llHQA. J 
,,,11,ccrON 

nc1111cA 

..._..,..,_UO'lt t.►.·(,,. 

'•1111 r.ll~ 

Araa ca Factibilidades - Círe~iOíl TOC:nice 
Avenida Oon Sosco Col Libertad, Co,te(lo PonlBl'lle de UnMin; dad Nacional Tel. (51l3) Z2~7-21'R8 

http:e·//www ¡nJ¡1 goh ~Y 
1,1 J ,1 ' 
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Constancia Aguas Negras Alcaldia. 

 
 

,IJ .'\I 1 •I-' 1 ,1 

~EJAPA 

S Arturo Cla.u'--io Enea Tona Giolliti 
Representante legal Progreso e [nversiones S.A. de C.V. 

El día 24 de j tu1 io de 2022 se recibió: de parte de . u rep,resentada so,I it itud de em • sión de. 
constancia de ser u:suari,o del Sistema de At anta.ril lado colectj • o del muni1cipiio de Nejapa de: 
fa prop~edad ubiicada 1en Hacienda Mapilapa, lote 0 41, rnunidpm de Nejapa San Salvador~ 
e.specificam,eme en el cantón Galera Quemada. Dírec-0Mn en l!a cua] 'la ref:erída empresa se 
encuentra en (¡~tapa de di. eño y permisos del. proyecto 'Parque lndustrja_l Nonh Logisfics. 
R~ón por la ,c:iual e] dfo 27 de jun~o se procedi1ó a la verificación in siitu de las condiciones de 
e.o.ne ión ex-pf'esadas eon .tatándose que la propiedad se enouenua conectada a pozo co1ecmr 
de ramal ,que :admmistr.a Ja Asociación de Desarrollo • omunal Col. Nueva Es:pera:nza y que 
luego se in e.rcoriecta con e,l Sísrema de Al,eaotarUJadio municipal que conduc't! las lguas 
negras a fa planta de 'lratart1ter1to de aguas r-esjdualles del municipio que se ubi,ca ,en Cantón 
Camo:tepeQue con eJ límit Norte del mismo cantón Galera Quemada. 
Tommido en ciuema que la construcción de la refedda plan.ta de tratamiento ha cumplid.o con 
lo requerido p1or la Resolucióñ MA RJ-.J- 2353 S--740-219' de feic,ha 30 de octubre de 1019 ,y que 
fiene una capmcídad máxima de tratamiento de 24. l 7 1/s. siendo que cuenta con la capactdad 
de tratar los 41.0 li s que ei proyecto North Logistics aportará en su CMD. 
Por tanto~ hao;: ,consrar ue el refeddo inmueble cuenta con conexión de aguas negras a pozo 
colector. con Goordeaadas X= 474.207.09· Y=299,5,8L577. mediante tubería de diámetro de 
8, ptdg.adas y la .PTAR es capaz de tra1ar sus aguas, 1res"dmdes del tipo Ordinario~ Y para tos: 
usos que -el interesado estime convenientes se le extiende la presente consmncia ,el día 
veintiocho de junio de 2022. 

llc1r,,o f:I C.-r1U;:i il' l ~,:ie., SI!:!-" S~'l':lCh~t 
?E!'!(_ 11-w 1.to)O r:,, :,: ., 22l9•i41.5 
www.11uldkar,...ci,i:i..gab.!l11 

n~ 
n1enfaf Alcaldía. m •rA:'.!ipal -:!e Nejapa 
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Constancia de Aguas Negras 

Sr_ Arturo Claudio Enea Tona Giollttí 

Represenrante legal Progreso e Inversiones S.A. de C.V. 

El día 24 de Ju ni o de 2022. se recibió de parte de su representada solicitud de emisión de constancia 

de ser usuario del Sistema de Alcantarillado sanitario del municipio de Nejapa de la propiedad 

ubicada en Hacienda Mapilapa, lote N' 4, municipio de Nejapa, San Salvador, específicamente en el 

cantón Galera Quemada. Dirección en ta cual la referida empresa se encuentra en etapa de diseño 

y permisos del proyecto Parque Industrial North Logjstics. 

Razón por la cua,I el día 27 de junio se procedjóa la verificación in sítu de las condiciones de conexión 

expresadas, con1statándose ~ue la propiedad se encuentra conectada a pozo colector de ramal de 

tubería de aguas negras c¡ue administra la A$ocíación de Desarrollo Comunal Col. la Granja y que 

luego se lntercc,necta con el Sistema de Alcantarillado Sanitario municipal que conduce las aguas 

negras a la planta de tratamiento de aguas residuales del mu nlcipio que se ubica en el limite Norte 

del mismo cantón Galera Quemada. 

Por tanto, hace constar que el referido inmueble cuenta con conexión de aguas negras a pozo 

colector, con c,Jordenadas X.:. 474,207.09; y,,299,581,577, mediante tubería de diámetro de 8 

pulgadas. Y pa,ra los usos que el Interesado estime convenientes se le extiende la presente 

consta ncla el dí,i veintiocho de junio de 2022. 

c6 
lng. Celina Peri~ 

Jefa de Unidad Ambiental Alcald/a Municipal de Nejapa 

b0' ,,, ti r_~l,t, M "-• ;~.,i.. ~1-, '.;,Oh,e;Q 
C.(I.)( ):•~ ,~~;:l. ::-.-,k ~-:Ji 7,11~ 
•wwt~••~ah:Jlll.,.p.11,tl.'!I .. 6'11" 
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Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

 

 

~¡ r \l 111 \ PL 

N~JAPA 

llng. N elson A. Vam~gas 
Projiects Manager TER NOVA GHOUP 
Pres€!nte. 

En refer,encia a nota recibida con fecha 29 de junio de 202,, ., en la cua.J sOlicitan 
FACT1BILIDAiD DE RECOLECCIÓN! DE RESIDUOS SÓUD·OS COMUNES DURANTE. EL 
PERIODO OONSTRUCTIVO· Y DE FUNC1,0NAMIENTO para proyecto denornin.ado 
'

1

•PAIRQUE IN 1DUSTRIAL NORTH LOGISTICS'' a desarroíiarse en terire_no cantón MapUaipa, 
Lote No. 4, e!ntre cart~ter.a Nej,apa a quezaltepeque de l1a jurisdkción del Municipio de 
Nejapa, Depurtamento de San Salvador. 

Esta Unidad de Medio Ambiente y Cambío rnmático determina la Factibilidad de la 
recolección de residuos sólidos comunes durante el perfodo c:onstructlVio y de 
funcionamiento, para dtcha empresa a partir de es.ta fecha, pudi'endo re.alizar 
diariamente lla recolección de reslduos comunes. 

Y para los usQS que estime conveniente, se le extiende la presente, en alcaldf1a munidpal 
de N,ejapa a, 1 os seis días del mes de julio def año dos mtll veintiuno 

Gerente de Medio, Ambienitt, y Cambfo Climático 

B<irr10 1:1 C<1!11tro •~. "11VJOP'Q, NI' 5al~m.lo, 
P6x. n:w·-1~f,a)(•2:139. 7,00 
• ..-.ol~:i.p.•tt 
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Factibilidad Energia Electrica. 

 

 

Señores. 
PROGRESO E INVERSIONES, $;A~ DE C.V~ 
Presente. 

Atención: 

Ref.: 

Estimados Señores, 

<JC-5519 
San Salvador,6 de octubre del 2021 

log. Daniel Enriq,ue Cal.zadilla Tor:res, 
Encargado del proyecto. 

Factibilidad de servicio: eléctrico EP-090079-20_21 
Solicitud ,de servicio nuevo para 4 naves industriales 
en medía tensión. 
Subestación 3X1000 KVA. 

Con. atención a su solicitud de factíbílidad descrita en la referencia, les .informamos que, hemos conch.Jldo los 
análisis técnicos de Auestra red eléctrica, para absorber eficazmente la demanda de energía eléctrica y 
pote.ncip a ser suministrada en sus instalaciones ubicadas en carretera a Quezaltepeque, Km ~~2. Granja El 
Milagro, Nejapa, S~n Salvador. 

Estamos en posibilidad de suministrar el servicio eléctrico bajo, las condiciones siguientes: 
Sistema de distribución: 22,862.4/13,200 voltios 
Punt0 de entrega: previas modificaciones el punto de entrega CAESS será punto "P2,,, tal como se detalla en 
el croquis adjunto. 
Propiedad de Linea: La Distribuidora 

Así mismo deberán de considerar los siguientes acuerdos: 
-El punto de recibo será el punto "P3,.', usuario recibirá con. poste de 40 pie.sen punto "P3,'', acornetida 
primaria aérea, 3 fases, mas neutro a una distancia no mayor de 25 metros de! punto de entrega 
''P2". 
La medición primaria quedara instalada en punto ''P3", a la orilla de la calle según lo establecido en 
el acuerd.o 93-~-2008 ct·e SIGETr donde establece que de.ben quedar ubicados en la propiedad del 
usuario, un lugar de· fácil acceso para la lectura, mantenímiento, reemplazo e inspección y cerca de 
vía pública. 
Según acuerdo SIGET Nº 387-E:-2018, deperán de ser revisados los planos e inspeccionadas las 
instalaciones eléctricas clasificadas en Ja. categoría Gran Oernanda., Nuevas redes de- distríbución 
propiedad de terceros y Nuevas urbanizaciones por un Organismo de lnspección Acreditado 
Los costos por la modificación de la red existente correrán por parte del interesado según aplique. lo 
exp.uesto en los acuerdos de con~xión de·servicios nuevos y la normativa vigente, 

Esta factibilidad tiene v:igencia de seis meses a partir de esta fecha. 

Para más información o para la coordinación de trámites relacionados con su solicitud, les agradeceremos 
comunicarse con la eje.cutiva Elizabeth Pérez, al teléfono 2529-9500, ó al correo electrónico 
bsc.eperez.c@aes.com. También puede visitar nuestras oficinas de Atención a Grandes Clientes ubicadas 
en Calle Cimunvalación Nó 36, polígono 11J" Colonia San Benito, San Salvador. 
Asegurándoles nuestro apoy,o en tan importante proyecto, 

aes CAESS 
Atentam~ ent . 

lng. Ricar O osrnar Juarez. Grandes Clientes 
Coordinador de Grandes Clientes. 
CAESS, S.A. DE CV 

CAESS, S.A. de C. V. 
Calle Circ1,1nvalación, N ~36, Polígono "J", Colonia San Benito, San Salv;,dor. 
San Salvador, El Salvador 

,.,,, (503) 2-529 - 9500 
www.aeselsalvador.com 

DOC,: EiP-090079-2021 ~GRESO E IN\IERSIONES, S.A. Sislema de Gestióri de la Calidad 
DEC.V. 

Versión; 3 P.:ág.; 1 de 1 
Vigencia: Junio 2020 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
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Plano Topográfico (Sin Escala). 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 
 

,,.. ........ , 
/~\ CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

~j DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO V DEL CATASTRO NACIONAL 

CANDELARIO RAFAEL CALDERON FLORES 
15 de noviembre de12021 

Estimado(a} señor(a). 

Han sido revisados los planos correspondientes al proyecto de REVISlON DE PERIMETRO 
(REMEDICION), con la identificación siguiente: 

• Número de Transacción: 
062021023314 

- Antecedentes: 
SIRyC Matricula 60016978 00000 TRANSACCION CATASTRAL 062021012927 
- Nombre de ef(los) Propietario(s): 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V 

• Departamento: SAN SALVADOR 
• Municipio: NEJAPA 
• tdentificac,ón Catastral: 
0609R10-34 
• Cantidad de Tramos rev1Sados: 99 (noventa y nueve) 

REVISION TECNICA FINALIZADA: se hace constar que los colindantes no estuvieron presentes 
en la verificación de linderos por lo que es responsabilidad del notario, la citación de los mismos 
en las diligencias de remedición, profesional responsable IC-0562 CANDELARIO RAFAEL 
CALDERON FLORES. Favor anexar esta resolución al documento o escritura cuando sea 
presentado a RPRH 

Arq. Arlene Miga de Armas 
Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral 

La pres1H1te noli/li;ar;/Ón es de uso o•clusn,'0 para /ram1s/es 1,n el CNR 
CENTRO NACIONAL OE REGISTROS 

•~-~-.-.~y 43 A,:,.:...-::i"r l::"s~':!.~~=~-CA Id (!IOl)15l!M'llS. 
WWWCNQOtl51/ 
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En la ciudad de-Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las nueve horas del d1ía cinco de 

diciembre de dos mil veintitrés. Ante mí, 5HEUA MARCELLA ROMERO RODRIÍGUEZ, Notario, del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, comparece: el Hcenciado ARTURO 
AHREDO TONA CRISTIANI, quien es de cincuenta y tres años de edad, licenciado en administración 

de empresas, del domiciliio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, persona a quien conozco e 

i,dentifico por medio de su documento único de identidad y número de identirficación tributaria 

homologado número cero uno uno ocho seis nueve nueve seis - dos, quien actúa en nombre y 

representación en calidad de Director Presidente y en consecuencia Representante Legal de la 

sociedad PROGRESO E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIIMA DE CAPITAL V~RIIABLE1 la cual puede 

abrevi,arse PROGRESO E IINVEf1SIONE1 , S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña y del domicilio del 

municipio de Antiguo Cuscatlán, dep1artamento de La Libertad, con número de identificación 

tributaria cero cinco cero uno - uno dos uno dos uno dos - uno cero uno - cero, cuya personería doy 

fe de ser leg1ítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Testiimonio 

de Escritura Pública de Constitución de la sociedad Progreso e Inversiones, S.A. de C.V., otorgada en 

la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las quince horas y quince minutos 

del día doce de diciembre de dos mil doce ante los oficios, notaria ies de la Licenciada Elena Margoth 

Lazo Cruz, e inscrita en el Registro de Comercio el día diecinueve de diciembre del dos mi1I doce, bajo 

el número 'CUARENTA Y INUEVE del1 Libro TRES MIL TREl1NTA Y CINCO del Registro de Sociedades, de 

cuyas cláusulas consta 1Ia €xistEmcia legal de la sociedad, ser de la naturaleza, denominadón y 

domicilio expresados, que tiene un plazo 1indetermiinado, que dentro de su finalidad está el 

otorgamiento de actos como el1 presente, que la administración de la sodedad está confiada, según 

llo decida la Junta General! de Accionistas, a un Administrador Único Prop1ietariro y su respectivo 

suplente o a una Junta Directi1va compuesta por no menos de cuatro Diredores Propietarios y1 un 

Suplente, que se denomi1narán: Director Presidente, Director Vicepresidente, Director Secretario, 

Primer Director. Tanto ell Administrador Único y su suplente como los miembros de la Junta Directiva, 

durarán en sus funciones hasta siete años como máximo. La representación judie_ial y extrajudidal 

de la sociedad y uso de la firma sociat le corresponden al presidente o al secretario de la junta 

directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente y que en el ejercicio de sus cargos 

podrán sin previa autorización de la junta directiva, otorgar, a nombre de la sociedad toda clas,e de 

actos y contratos; y lb) Credencial de el1ección de Junta Directiva de ta sooiedad Progreso e 

,Inversiones, S.A. de C.V. extendida por el secretario Ingeniero Hugo Antonio Arturo Tona Giolitti e 

inscrita en e,I Registro de Comercio al númern CUARENTA Y OCHO del libro CUATRO M 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE el día vejnte de octubre de dos mil veintidós, de la que consta 

que en sesión de Junta General Ordinaria de Acdonistas de lla sociedad ce'lebrada el dlía doce de 

octubre de dos mil veintidós, en el punto número dos se acordó la elección de la nueva junta 

directiva de la sociedad, resultando electo ell compareoiente como Director Presidente y por tanto 

representante legal para un plazo de dnco años a partir de 1la fecha de inscripción de ~a credencial, 

periodo que sigue aún vigente; y en el carácter y personería .indicados, ME DliCf: Que bajo jurarneo,to 

declara: que conforme a la ley y demás normativa aplicable, se cumplió con lla obtención de los 

siguientes permisos, resolluciones y factibili1dades de la const rucción del proyecto "Nneo Nejap1a": l . 
Factibillidad de Energ1í,a Eléctricai de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, con vigencia 

de seis meses, es decir hasta ei treinta de noviembre de dos mil veintitrés, emitida por la Compañiía 

de alumbrado elléct:rico de San Salvador; 2. Permiso Ambiental de Ubicación y Construcción, 

otorgado por medio de la resoludón MA:RN - NFA 1191-2021-R-542-2023, de fecha treinta de junio 



de dos mil veintitrés; 3. Factibilidad de 'ª Recole,cción de Residuos Sólidos Comunes durante el 

periodo constructivo y de funcionami1ento, de fecha se-is de julio de dos mili veintiuno, emitida por 

la Gerente de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Alcaldía Municipal de Nejapa; 4. Constancia 

de Aguas Negras de recha veintiocho de junio de dos mil veintidós, otorgada por la Akaldía 

Municipal de Nejapa, por medio de la Jefa de Unidad Amhiental de dicha municipalidad, en l1a cual 

consta que la propiedad se encuentra conectada al pozo colector de ramal de tuberías de aguas 

negras que administra :la Asociación de Desarrollo Comunal Colonia La Granja y que luego se 

interconecta con el Siistema de Akantarillado Sanitario Municipal', que conduce las aguas negras a la 

planta de tratamiento de aguas resiiduales del municipio; S. Certificado de FactibHidad con Obra 

HidráuHca ,de fecha dos de junio de dos mi,I veintitrés, otorgada por la Administración Nacional de 

Acueductos y AlcantariUados por el plazo de un afio y medio, contado a partir de su otorgamiento; 

6,. Resoludón de Revisión Vial y Zonificadón, de fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, vál,ida por 

el plazo de cinco años, otorgada por la Oficina de Pllanificación del Área Metropolitana de San ~ 
Salvador; 7. Línea d,e Construcción emitida por la Oficina de Área Metropolitana de San Salvador, 

con fecha veintisiete de juHo de dos mil veintiuno, vá1lida por el plazo de cinco a,ños desde la fecha 

de otorgamiento; 8. Calificadón de Lugar, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintiuno, otorgada 

por la Oficina de Pl1anificación del Área Metropolitana de Sa111 Salvador, válida por el plazo de cinco 

años a partir de su otorgamiento; 9. Faictibmdad de Drenajes de Aguas Lluvias, de fecha catorce de 

julio de dos mil veintitrés, otorgada por la Oficina de Planlificacián del Área Metropolitana de San 

Salvador, vigente por un año; 10. Permiso de Construcción del1 Proyecto, de fecha tres de noviembre 

de dos mil vei1ntitrés, váilido por el plazo de cilnco años, otorgado por la Oficina de Plani1ficación del 

Árna Metropolitana de San Sa,lvador. Así se expreso el compareciente a qU1ien expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial, la cual consta de una hoja útil, y lleída que l1e hube íntegramente, 

todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifico su co11tenido y 

firmamos. o,ov FE. 
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RICQRP IIIULARIZAPQRA. s. A. 

.llSIADOS FINAN.Clli.llOS JNl"ERMEPIOS AL 30 DE IU.NJU l>E 2023 

CONTl!NID.O. 

ANEXO 

INl'ORMf. lNTERMliDIO DllL AUDITUll lNDI.W~:ND lllNTI, 

BJ\l.ANCF.S m:NEIV,l.ES 

ESTADOS Dll RESULTADOS IN'l'liRMIWIOS Z 

HSTAUDS DE CI\MlllOS EN liL l'A'l'IUMONID INTERMEDIOS 3 

HS1'AOOS Dll FLUJOS DI! EPEC'l'IVO IN"l'l.lRMllDIOS 

NOT/\SJ\ LOS EST/\l)OS PINANClliROS 

LIC. FRANCISCO ANTONIO RI\IERA RIVAS 
CPA V CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

Col)IÍ01nfr\lO Met,a 1ilOO 
l.ot.111 C •J21 41' ,W, N0rlt¡ 
S.n 1.Jli,.dor, U Salvlldut 

• -~ll¡ ll" lvttf.hatmall.[om 

f'elo-ftfH (!,0)1 22'(1-5919 

teltkln,o•1 (!IO!I :rno.SHD 

21íill•Hlj 

CeJol,r: (SOJ) 71JH"i 

INFORME INTllRM'EOIO DEL AIJOl1'0R INDEPENDIENTE 

A LA JUNTA DIR,ECTIVA Y .ACCIONIS'fAS DE 
RICORP ·rnULARIZADORA, S.A . 

lisllmados Scfto1-cs: 

'lle examloadr, el llola11cc Gener11i lntcrmo:,dlo de llilCO'flP '1'11'Ul,.t\JIIZA'DQM1 S./\., al 
30 du junio de 2023 y sus cifras se pré.~0;11tan compat.itlvamente aon la~ cifras del 
!Ja;J~ncé al 31 de diciembre del 2022. ol Estado de Rcsulr:ido. el Jistndo de cambios 
en -el Patr!m<ml,o y el llstndo de Flujos de rm,otlyo todos ;il semestre t ern1lna,lo al 
30 de junio 2023 y rooron com¡laf'Ados con el semestre ni 30 de jm1lo Z02Z y las 
respectivas notas -a f,stos EstlldOS Financieros. 'fistos Estados 111nanclcros son 
responsabllldnd de la Admll.tlstraclón ~e la Sociedad. 

Una revL516n de la Información !11nanclcra con~lstc prlnclpalmunte en obtcnor un 
conuclmlento sob.re los pt·ocodimlentos segu'ídos l)Or la Administración para 
preparar sl'I lnfl'.lrm11tíó11 l11tcrrá1éclla, ápllcaudo l)roce<ll n1lént-Os de anállsls 
susmntl\'OS, los datos flMncJeros e l11dag.;1clo1u1s C0l! e1 pemmal responsable de los 
asuntos rolíC'tbJes operat lv,os y Hnancloros. Dicha rovlsi6n es sustan!Cla11momo 
me11or en alcance por las Normas Internacionales de Auditoria, para ,ex1,resar una 
Opinión i;ubre los listados Flnllnclc ros tomados en conjunto; por ]o tanto no cxprll~o 
tnl Oplnlón. 

BilSlldo en mi r<•vlsión lntcrrr11iclla, no !)cgaroJ1 a mi atención asunws quo r oq11ieran 
quu se eíectúen modlfirndones importantes a lús llstad<>S Filllln~lcrns ya 
mencionados, ¡Jara qu11 estén de cQnft1rml1l.id cun las Normas :1nt(!rnaclonal~~ de 
Información Finoncicra y con lns Norm.1s Cont.ibli•s e111ltldas por la 
Supcrinrendt•ncia de Valo1•es hoy Superlntendcncf~ M I Sistema E'in~ndero. 

San Salvador, 20 de julio de 2023 

AUDITORIA EXT[R~A. O~TA!II!~ PltcAL.•SUCRIA IRISUTARIA, CONIULTORIAAOMWIST/IATIVA, O~GANIZACION OE EM~AW! ~-=-------



PICORP llTULAAIZADDRI\¡ ~.A. 
(Compa~I• s.tv•dor•~•l 

ISub1ldla!I■ do Reglonol lnvesltlltnt COrporatlon, S.A. do C-.V.) 
B•l•nc.tJ Cionor1l•J. 

/\NEXO 1 

Al 30 do Junio de 20Z3 (no oudlHdO) y 31 do Dl,lombre de 1ilH (oudh■do) 
(Eo ~■l'i-s da 101 Eatad01 Unldo1 d■ ¡f\tn~rlc:1J 

NDtH 2023 2022 
Activo 
ll<tl,o Corr1en1e 
Efc,11\fO y au, EqulvalenlM 6 $ 250.00 $ 2sg.()() 
Bilnco.s e lnterm.edlarlos Flnancl&<cn no Bonear10, 6 s 132,464.61 $ ISUS0.46 
lnver:slone~ Financieras 7 $ 1,763,724.80 s ) ,908.759.12 
CUl!!IIS! y 00(Utnen101 ~tlr COlll\lr 8 $ 128,082.98 $ 351,621.03 
ilf'nd!mleMoi por Cobrar $ 1,934.89 $ },300. t 7 
lmpü♦!ilD! $ 18,846.51 $ 34,809.88 
Gastos P.a¡ados por Antlclp11do s 14,187.10 s 10,188,36 

$ 2,050,490.95 $ 2,460,779.02 
Activo No corriente 
Inmueble, s l7l,J98,~6 s 
Mutblof 9 $ 42,868.23 $ .33,078.94 
MttJo,as en Ptopli!dad Planta v r,1ulpo 9 $ 4,511.45 s 5,161.SS 
/lclfl'Os lntanslble< 11 1 '-,41~.60 s l,740,91 

JU,193,24 s ~0.911.40 
10111 Atth,o ~ z,iil,684.19 ~ 2,so1,1&0.d 

Pasivo 
Poslvo Corriente 
Prestamos V Sobfeglros <01'\ sa,1co~ l~I,~ s 1,023.02 $ 
Porción Corriento de Pa,lvo, • l•r¡¡o Plato s 16,808.64 s 18,984.70 
CU~ntas par l>.,Qu u s 44,765.44 $ 50,438.10 
IIOPUHtOS por Paiar u $ 1,630,47 s 150,386.94 

~ iiil,m.s, ! h9,809.74 
Pasivo No Co,rlente 
Pr~stamo, &arn:arlos de L1110 Plato i 200,211, l6 s 222,100.23 

l00,271,16 $ m,rmm 
TotolPasl\lO J JIIUH.71 5 QJ,R!l.17 
P111rtmortlo 
Caplt1I 
C~p1t1lSocl1f 16 $ 1,300,000.00 s 1,300,000.00 
~ourv•• do Capital 
Re.,erva, de tao!i.1 224,229.62 224,,29.62 
Aw1lu10lone1 
Revaluai;Joneu de 1nvvr4Jo_n,u $ 10,107,86 
Ruult11dos 
Rosult;dos. J\tumul.idos de Ejcrclclos Anteriores 17 s 225,512.97 181,051,54 
r\l~ultadoi del presente periodo $ 347,◄42.87 341,1SB,43 

5 ~m~~_¡¡ fü,512.97 
T°'•' P,trl"'onlo s t097,l85.46 2,0S9,8~ii.4~ 
Tolll Pasivo Patrimonio ~ l,lll,S84.19 2.~ot,i!i.42 

Contln11!!1te1 de compromisOi y de tOtltrol P<OPIH 
Cu~r1tas contlnaentes de comproml~o .cfol.ldorai 
G>r>nll•• 01or1/ld~s 23,?64.86 13,044.13 
O Iras ct,¡,hngendss v oomproml,o• 176,514,143.56 1g8,404,4S6.23 
Totel 176,537,408.42 198,417,SOD.38 
Cofltlna•nto, do compromiso v con1tol ••rudoro 
Cu•nt•~ contlnpnle1 y (le compromisos 
R••po~sobllldad l>OrK>"11'\tll> 010,g~d•s $ 23,264,86 > 13,044.13 
RefponJabllld3d ¡,or 01,~r i:cn1ll'l¡!!ntla1 y compromiso, s 176,514,143.56 ~ 198,404,456,23 
fOIJ( $ 176,5J7,40S,4Z $ 118,417,500..JB 

i,CONlr l11 notas que aparecen en la, 11•s1no, i, 10, 11 y 12 ,on parte lntesral d• las Estados Flnane/oros lnterme~" c.~ illi.} 

l. ' l~ CAIPCI0N 
( o 11 S 

e:! ~ VPC • ~ ~ 
~ ., ..... 
"' ... ~a.,vd""' 

I :,iL~•oOº 

~ICOl!P TlTIJLAfll?AbORA, S.A. 
(Coms,1n,11 Sa,u1dcll'i11\1!1) 

(Silbllfflhrla :do ll11lon1I lnw•stmeot Corpo,atJon,.$.A. dt ,C,\r.) 
f111do1 di JIISUllldOI lnt,rm,dlos 

l•trlodm d•l Ido Entro1IJO de Junlodol02l y ZDZ2 (oo oudlta<.lc1) 
(En 06lare1 d • lo1 [d1d01 Un)dos dt ,Am6rlcal 

lnl"'º' 
•nsraui.1&1 IJ!plottclOn 
"1ve10, por Tltululucló• do Activo, 

Es,e1ot 

(()itO~ di bplo11clc)n 
Gauos d.o.Opc,o)CIÓn por Tltult1rl?i'ldltn d~ AtclYOS 
Gauos Ge:n12rale1. do AdttW11lt.',ro1cJón y efe p~si:tnat do operacJone" r,lo TH11k1rlrnc:16n 

1Ci1utos po, Deprt!á1pón,Amortli.1cl6.n v Octor1010 por 0111m1eJom:11 corrientes 

•••ult1do do OpU1eldn 

tn1r11so1 l=fn■nderot 
H\1rtsD!L por ll"VC!ts:lon,:,,, Fk1amlora-s 

Ulll!d~d .,, ... d• tn1, ...... • i .. pua,to, 

611101 tsln1ncl1ro1 

Ga1.to1 da, as,1nit16n por ll'IVCrllo.-.o~ 1>roJ>le1 
Gasto, por objlg.adon~s con .M'liiCltuc:lones Hr,1111c1er111 
o rnn 11110s flnan011ro1 

lllllld1d anl•• d■ porlldat lktr1ordfnerlK 

~ntrAH1n tMtr■ordlnarlos 
Jnr¡tr,Hos Extr:iordlMrlo1 

Utltldad 1nte11 d• Impuestos 

Utllldode• ••t■nlda, •I principio dtl Jllo 
~\llcl111do1deuet1dos 
T011JI utllkl■dft r■1enldN al flnallrar el perk>da 

Utllldod ~or • <tlón 
Utllldftdt-1 de Ejercicio v ilntra de lntorescs e lmpuesto1 
,\.Hlllclod del ~)Crtl,lo y antes de pilrtldru extrnordlnrula.'.1, 
Utllld.td d~puéJ de-partidas. u111rr:iordkriart111, 
fit de: acdont!1 comunc,.@m c1ri:ululó" 
V:aior nomlnnl par 1oclón 

NotH 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

·s 
s 
$ 

:s 
s 

s 
s 
s 

LH not,n quv ilp,arean 11n la pilgln•1 llion p,11ttt l11to1ral dt' tot Estado, flnancloros.tntl!frnedlos, 

2023 2022 

699,117.12 187,3H8.79 
699,117,22 587,388,79 

~3,l~7.~S ~ ,2,6'9,75 
~44,~30.00 s l42N>.'i!Q 
18,591'02 s JD,481.10 

406,918,27 $ 395,606.25 
Z9Z,7911;1!5 ~ .191,74U4 

64,620.28 $ ◄?,18~.91 

\l57,AU.U i.Jt,968.U 

H7,14 1,266.72 
8,913.44 
1,068.52 s 

10,109.JO s U~G.'2 
347,110.13 t 237,10l.7J 

132.74 

S47,442.8l 2s1,101.n 

52&,.Sll.97 s 406;054.54 
300,000.00 $ 
ns,su.91 $ 406,054.54 



RICCIIP TmlLAJIIZADOIIA. S.A. 

1eompa11r. Solvadorwllal 
(Subsidiaria do RapMIOI •-Corpo<atlon,S."- doC.V,I 

Edadot.do Flujos do E-lntol'lftNlos 

ANEXO& 

Por lDsperlodosdel 1 de Enaroal JO de kinlo d1202J y 2022 (noa,dltldosl 

(En Ddlllrn do loo-Unldoo do"°"'ª' 

Nalm 2023 2022 
FWIO DE EFECTIVO POfl ACTIVIDMES DE Ol'EIIACIÓN 

Entrada por o pe-raciones de inwin~n propia. 
Ent~d• por servidos. 

Otras entradas relatlVM a operación. 

MENOS: 
Pa¡m por compra de inwnión propia. 
Pagos por costos de seNic:ios. 
Pago de ~murtenKlonesy beneficios sociali=s. 
Paao de pt"DVftdores. 
Pa¡o de impuestos y contribucion~. 
AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVAlfNTE DE EFECTIVO 
PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE OPERAaON, 
FIWO DE EFEtnVO POII ACTIVIDAOO DE INVEIISIÓN 
Entradas por venta de Inversiones financieras. 
MENOS: 
Pqos por compra de inven;íones Financieras 
Pa,:os por compra de Inmuebles y equipo. 
otros egresos relatfvos ai lnYl!nión. 

DISMINUCIÓN DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN, 
FWJO DE EFEC11VO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
MENOS: 
Amortización de préstamos obtenidos. 

Paco de dividendos y otras distribuciones. 
OISMINUOON DE EFECTIVO Y EQUIVAIJ'NTE DE EFECTIVO 

PROVEMENTB DE ACTMDADES DE FINANOAMIENTO. 

IDl5MINUCl0NI AUMENTO NETO DE EF(cn\/0 v EQUIVAIDffl DE mcnvo. 
SAlDO (FEC11VO Y EQUIVAI.ENn DE EFECTIVO Al INICIO DEL PERloOD 

SAlD0 EFECTIVO Y EQUIVAI.ENn DE EFECTIVO Al FINALWUI EL PERÍODO 

CONOU,.00N DE RESULTADO Nno CON EL EFECTIVO Y EQUIVAIJ'Nn DE 
EFEtnVO PtlOVENIENTES DE IAS "CTIVIDADES DE OPEIIACIÓII 
RESUL TAOO DEL PERÍODO UTIUOAD. 
MAS: 
Ajuste al resultado del periodo: 

0epre0Kión y amo11iradón del periodo. 
Re-valuación de tnven;iones 
MENOS: 
CARGOS Y ABONOS POR CAMBIOS NETOS EN EL ACTIVO Y PASIVO: 
Cuentas y documentos por c:obrillr. 

Cuentas y documentos por p•r. 
Gauos pagados por •nticipado. 
otros •ctiws. 
Impuesto 'f contrlbudones por pqa,. 
AUMENTO DE EFECTTVO Y EQUIVALUllt DE EFECTTVO 
PIIOVENlfNTES DE ACTIVIDAIIES DE OPEIIACIÓII. 

Las notas que aparecen en hl JÑ1in1 9 son p111e intear.11 de k>s Estados Financieros Intermedios. 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
ICornpanlo Salvadorel'\ol 

¡Sub>ldlOílo de Reolonol lnve~lmenl Corporatlon, S.A. d" c.v .1 
Notos o los 8I0<.lo> ~111011clero. 

Al 30 de junio do 2023 fno oudlladasl v 31 de dk:lérnhro clo ?022 foudllodast 
fExpremdos on OOlores de 10, Eslodo, Unido, do AmórlcoJ 

NOTA 1 • CONsnructóN E INSCRIPCION EN fl KfGl$l8Q Pú6uco IIURSÁJIL 

Rlcotp lllut<Jtltodora, S.A. os uno soclodod onónlmo de coplla• fijo v de plozo lndeterrnJnacJo, 
domlcNlodo on lo ciudad de Anllouo cuscollón, Dopor1omonto d& Lo Ubertod. Et Salvador v llano 
como obfelo exclosl\lo constituir, lnleorar v Odmlnlslror Fondos do nlulorlmclón y omll~ valoras con 
r.,irao o los Fondos, de ocveroo a lgs nc,m10) establecldm en ta Loy do ntulorlzaclon de 11c11vo¡. 

Rlcorp fllularlzodoro, S.A. de conlormldod o lo dispuesto on el Inciso primero Art. B de ta loy do 
lllulorlzaclón do Activos. remllló o lo Supe~n lendenclo de Valores tioy Superlnlendenclo del Sblemo 
Fl11011cloro p<oveclo de oscriluro do comllluclón poro $U rovl.\lón en lecho 20 do Jullo do 2011, ol 
cual h.Jo oprobollo por el Com.:iJo Dll'ocllvo do dicho Superlr1lendenelo an se516n número co. 
15/2011 do lecho 28 de Julio 2011, oblenlendo lo oulorlzoclón de cons11iuc1011 de lo Saciedad y 
procediendo el otorgomlrmlo do la escr11ura Pl)bllca de comllluclón $OCIOI en lecho 11 do ogosla 
de 201 1 , siendo lnscrHa on ol RegEmo dG Comercio 01 tlümGro 4 1 del Nbro nOmoro 2764 dol RGglilro 
de .s.ocledode.s con reeho 26 d<> aaoslo de 2011. 

Luego de curnplr con lm requl11fos logc1los y normollvos corr<o~pondlenlas on ;oslón m'.rmoro CO· 
12/2011 cel8brodo con locho 7 de dlcl0mbro do WI I el Con1eJo Direcllvo do 10 Supertnlendonclo 
del Slslemo financiero outorllo el Inicio do oporaclonos y ol correspondiente o~enlo reg~lral de 
Rlco,p 111vlorlzadoro, S.A. ¡lendo own1odo tin el Regl1lro E1poclol do lllularliadorm de Acllvoi del 
Roghlro Público 6ursOIR wgún miento rogl1l1ol TA-0001 -2011 el 13 ae dlclernbre do 201 t. 

lo Jur1to ó~eclivo de Rlcorp Tllulorlzodoro on W3slón N'. JD•Ol/201,. de tocha IY de enero do 2012 
ouio~to lo Inscripción do lo sociedad como emisor do voloros. En sesión Nº, J0-03/2012, de fec t,o 21 
do fobroro de 2012. es oulor!lodo por 10 Jvnlo Dlrecllva do Bolso do Voloro1 C111 El Solvoóor lo 
lnscrlpclón de Rlcorp lllul01lzadoro. S.A. como emlior óe valores. El O!lenlo reo!slrol en ol reglslro 
&~pecloi de ornliOros do valores del Roglllro Público Ourlá1ú fve ou1or1Zot10 por el ConseJn !)lrec1ivo 
de lo Superlnlendenclo del Slsloma fino ne loro en sesión No. CD-23/?012 CAlet>rodo el 6 de ¡unl<) de 
'2012, siendo osenlodo Rleorp Tllulorl,odoro bofo ol oslonlo roghlrol número EV.()()()2•2012 en fecha 
2 do lullo dlil 2()12 

NOTA 2- CRJJU:Ios CONJAIILES UHUlADOS 

/o/ Bmes de medición, 
los estados tln<1nclo1os de Rlcorp lltulorlzodoro, S.A., han sklo 11alorod01 al coslo hl$1ótlco dEt los 
lronsacclono1. 

(bJ $,ciclo cQnfable. 
Er e¡a,clcla conloble de Rlcorp THulor~dorc lnlolo el I de enero yffnallZi;i -..131 ds diciembre de celda 
ano. 

(el Moneda de med/c/611 v presentación de los estados 1/nondoros. 
lo monodo de medlcI6n y do pro1onloolón du IO! e!l()dOS llnonclaros es el dólar do lm Eslodos 
Unidos de Américo (USf.J, moneda do cu110 logol en El Sal~ador do ocuordo a la Lsy de lnleoroclón 
Monetorkl qus enlró en v100nclo el t de enero de 200 l. 

Rlcorp llflllarlzadoro, S.A. 
1con,rJonI0 s0Jvódorenci1 

l5ubildlorlo de Reglonal lnvoslmonI Corporallon, S.A. de C.V.J 
Nolos a lo$ Es1ada1 Financieros 

Al 30 de ¡,.mio de ?O'l.'l ¡no auditados) y :11 de dlclombro do 20'2 foudllodoit 
lb<pr~adm 011 Oóloro1 do los Eslodo; Unidos de Amé1lcol 

td) Juicios, esllmoclonet y sopuestos s/,:¡nlfJco/lvos de con1tob/l/dod. 
Lo ,proporoclón de lo! es lados flnonol0101 requferA c1ue lo Admlnlslrocl6n do lo fltutorliodoro realice 
clarlos osllmaclonm v supuoslos qoo ofoclan lo~ 10Jdos cla los ocll11os y pasivos. y lo exposición O!l 
los pa.stvos conlilngr,nfes a 10 lecho de los mlodm nnonoloros. l o1 acllvos y pml,os 1or1 reconoeldos 
en los estados rinnncleros <;VQndo 8$ probable Qv11 lulvros bonFJllclos oconOrnlcos flu~cm hacia o 
doido lo on11dod y quo lm dlf0ronlGs partido, lorigon vn costo o v,0101 quo puad-O sor 
coflllab181flf>nle medido. SI ª" ol luturo &stos osllmoclonos y 1upuoslos, que :se basan ,an 01 motor 
crtterlo do lo Admlril1lroc16n a lo fecho do 101 oslado1 financieros. ie modltlcoron con ,aspecto a 101 
,aclualoi clrcuMlanclm. los élllmodos Y su.pvesros 01l()l1'it1le:s 1010n odocuodomtinlo modificad(')~ en 
el periodo en Que se produzcar11010~ eleclos y comOloJ. 

NQTA;l - Po¡mcAS CQNMBLES~IGl:flfi!CA)IVAS 

l. Base de oresentqcJóo 
los eslodos llnoncleros son preparados de conformidad con lm prócflcos conlobles cont&nldos en 
el Manual de Contallllldad poro 101 mcloeladtu lflulorlzodorm do Activo¡ vigentes v aprobado por 
lo Superintendencia de Valores hoy Supe1lnlend11nclo del Sistema ftnonclero. 

11. paclorocl()n de et,rnpllrnl..nlo con INorrno, do lnlormoclón flnonckm1 Adoplodg¡ ¡m ¡¡1 
~ 

Según ac\Jordo dol Consefo do Vlglanclo do io Confodurja Pl)bilco y AUdllorío ele lecho 9 do ¡ul)o 
dé 20}0. se •01tobl,oce é1U8 o partir d!il e]erciCIO ooonómlco qúo lr~clo ol l de ,moro de 201 1. los 
empre~os doborOri presonlor ms aslodoi llrionclefos con propOSllo general con baso o Normas 
lnt111maclonole1 do Información flnanaler!ll jvilrslón compl8IOJ o oon bose ,o lo Norma Inrerr1oc1ori.0I 
do lnh;irmo<;Jón Financiero poro Pequol\os y Modl<Jna1 Enlldades JNIIF poro lo5 PYMl;:SI. El mIsr110 
ocuerdo asrobloce que ,en 1on10 no odop)en 10 n<)l(m011Va contoblO lnler.noctonol. no aslarón 
Incluidos on 0110 acuerdo, 101 ooncos del slslGrno V lo! cong1or11erodosde empresas oulorlzadas por 
la .5uperlnfondenclo dol ~kferno ílri,onclero, cu/ corno 101 lntem,edfO;~ llr,icinc1eros no boncotios y 
los socledodas de $eguros. 

Torppoco estarán lncluldos en e,11e acuerdo, los lmlliuclones O(Jmlnl'l!,odorm da for;ido1 de 
pomlonG1 y 101 fondos do po1111GnE1s, que opllcon lo¡ norrnos contoblei esloblecldo~ Pllf 10 
.Supe(fnlendenclo do Pensiones¡ ni los casos de corredores da bolso. los sociedades do dopós11o y 
cmlodlo ele 1101ore1. otmooanes oeneroJes <Je depo1110 .. 1!1ulorlzod0<05 do Activo, y Bolsos do 
\/olores, quo opllcon los normas conlobtes oslc1btecldm pr:,r ta Superintendencia de Valores hoy 
Super,1!1lendondo clol 51sfarno Flrionclero, 

di. EttorJo~ 1IngncI0,01 b01lco1 

Los eslados llnancioms en conjunto de la Tllulorlzadoro oston conformados por el Balance Genero!, 
Estado de Resullados, Estado de Cambio~ en el Palr1monl0, Eslodo de flujos do Efectivo, y lm nolm 
o los eslodos Ononcleros. 

tos ac11vo¡ ~ pasivos so claslRcon en coolenles y no corrlanles. El orden de pre1&nloclón on GI 
6olance Generol e1 de acllvo1 corrlenles a ng cc~luntcu, claslflcando primera los acllvas de mayar 
llquldoz. 

,.,~11,QI\Nro-t. 
los Ingreso, ~ go,los son regis1rodos bojo 01 méloéo -de ocumuloclón $Ob<e lo bo# de lo ro.,, 
dovongodo. El miado do ro1ullados clasll<lco los ooslos ,desglo!odos y agrupados por su n'il/ü111lm!,Q.pc10N i 
El eslado de flutoi de ele-::11\fa se prepara ullizcndo el mólodo Cllrocto, o No. 113 f 'a CVP CPA ~ 
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Rlcorp T!tulorlzadoro, S.A. 
¡Cornpoi'\lo Solvadorol'laJ 

(Sul)1iaIori0 oe Reo10noI 1r,vewnen1 CorporoHon, S,A. de c,v ,1 
Notas o los Eslodos Flnoncler-0! 

Al 30 do Iunlo do 2023 (no oudllociml v 31 de dlclombro do 2022 (oudllodml 
(fxprosodas en D01oros do los Estados Unidos <Je Américo) 

Eloctlvo y ogulvolonlss do ofoc!lvo 

El eleQtl\lo v eQulvolenle$ de etocllvo eslón repre5tJn!aoos par ouonlo5 bancarlm. aopósl1o~ 
bor,corlos on cuonlos conlantes (a lo vI1 101 y o plazo. El eroc!lvo Incluye el álne<o o ~u Qqulvoleril&, 
los partidos Incluidas en ofec!lvo son: monedo, v dopósllos bancarios on cuantos coolentes, de 
otmno v ()fl[lólitns o r,loio IIJo. En el (lslodo d<> flujos de otoctt110. los llu)m do 0lecll110 so hon 
c;:loslllcodo An !luJQ <Ja olecllvo provenlonlo d& oc11vldodos do oporocl6n. do Inversión y d<> 
flnonclomlonto, y su closlflcoclón dopondor6 do lo noluroloza de los acllYldodes que genororon 
mos flujos do etecllvo. 

v, 1ovorstones r¡nancierqs 

El valor roronoble de los lnslrumenlos llnoncleros estó roloclonodo con ol monlo corrlenle ol cuot 
podrfon ser lnlercomhlodos AnlrA dos o mas parle$ lnreromdos, odAcuodomonta Informados y quo 
no están obligadas o forzodoi o roollzor lo ltomocclón. El valor rm.onoblo oslO moJor doflnldo con 
bmo a collzoclono~ do proclo, en un mercado acll~o. Lm lnvor1lones son aqueMos ocilvo~ 
11nonc1aro1 0(1QuIr100\ con er ob)ll lo 00 oblener un b8nenc10 uconomico ruturo. LO c1011ncac10n do 
lm Inversiones e$10 definido dE) conlorrnldoo c on el Monvol y Cotoiogo de Cuentos poro 
íllulmlzodoros de Activos oul0<tzae10 por la Superintendencia del SlslflO'IO Flncmclero. Lo closlflcoclón 
do !m lnve1slon0s os ta slgulonle: 

ln119!!llones COt'IIArvodos po11;1 su negoclocl6n 
U)11,mlooe1 eonservodos 110110 el vonclmlenlo 
lnvor!llono1 c!llponlbles paro lo vento 

Lo conlobMl!oclón de los ocllvo> o pasivos llnancle,os se hoce utntzondo el método oe lo !8cho de 
llquldaclOrl. Lo conlabllzoclón en lo focha do llquldaclón se rollen, a: 1) El roconoclmlonto do uro 
ocllvo on lo racho en que es roclbldo por lo entidad y 21 lo bojo de un ocllvo v el reconoclmlonlo 
de cuOlqulér oononcl,1 o pértJldo sotJ,e el ocll110 vendido en lo lecho da llquld<'JCIOn. 

El valor ro.ona0111 d11 lo$ ocllvos llnOncleros. ttS co1culodo o uno locho determIr1odo con base a los 
prec101 de mercado. Eslo e1limoc1on no re~e¡o con exoctttud primo o oescvenios qve pudieron 
resullor de to olerlo ,eot de venia en al mercado burs6ia o la lect,o de 101 a11odos llnotícleros. por 
lo que no rep,e1enton volo,es exaclos. El valor mzonoblo do 105 activos llnoncl11ro1 con venclmlonlo 
do corlo plazo so aproximo o su valor on libros. 

lov<tf!IPoes coo,srvadas parg w neaocjgcJOn. 
ÁCllvos financieros que han sido adquiridos con el objetivo e1pecfltco de generar ganancias por los 
11ucluoolone1 de corto ptolo del preclO. 

lnverm>no1 conserygdas hada su vvocJmlonlo 
Son aquodos activas llnoncleros cuyos cobros son de cuotas nJos y delermlflanle su fecho de 
11onc/mlenlo. siempre y cuor,do lo Tltulorlzodoro tengo Jo Intención y la serió pos/bDldod de lene~os 
hasto su vanclmlenlo, condición esonclol poro e1to c.loslflcoc;IOn. 

IOY91'SIPOPJ dllPODlbl@S pgrg 19 Y2□t9 
Acllvos llnonel8roi quo han sido odq11lrldo1 con lo lnlenclOn de ser vendidas en el tuluro. c;O Mir 

v',¡, o.,,, 

MadJc16n In1cIaI Y wbslovlente / º~ 
1 m activo~ y PllslvOs l/n011clero1 s9 mlaat) lnlclOlnionte a !U eo,10, 81 qu@ lt1eluye 101:f~~ ION ¡ 
lronsoccfón. ~ CVp¿~¡ ~ 

~ ~ 
.1 ~. 9<"'°0fLlt~~~ _,,f, 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
IC0111pal\io Solvodornl\o) 

,¡subsldlorlo do Reglonol lnvo~!rnonl Corporollon, S,11. do C.V .I 
NOICl1 O lo~ Eslódol Flnonclero.s 

AJ 30 de Junio de 2023 fno oudllodfil) y 31 ele dicl4H'11hrA tla "201? 1011dttndos1 
(EJlpJ.8lOd0l 811 Dóla re~ de los Estado, UnldOI da /lrnó,lco 1 

lo~ niod,IClonos poiis~ores ds lo~ oc1111os V pasivos llnoncléros smón o Ilas valores rozoncblos de los 
mismos stn lnclu~ goslos -01oclodos. 0xcepto 101 ocllvos 1./noncloroo clasll/codos corno lrweroones 
r110ntonldos 1hO~lo su Yc,nclmlon lo. k>s cuales ~o novan o su costo omorllzoe10. lo1 oct1Vos llnon<;leros 
o 101 qlie no seo po1ibre Oetem,·h'IOr ur) vOlo, 1ot0noble debido o qua no 1e han collzodo en llolsa o 
qoo ICJ medición del 11Q1or mzonoble 110 .seo Hable. se conllnuorón valuando ol coslo amorlllOdo 
ullllzondo ol mélodo del lntoul< erectl\/o. lodos 101 ocllvo, llnaroclAros ,ut6n sule1os o rnvk1onn< c1n 
deterioro, el<coplo oquoUos con1obIHzodos o ~u valor rmonotJlo con comblm en los ,enrllado$, 

Los Ingresos y casios provanrentos de las vonaclonos en los valores ratono bias de lmocllvm v pasivos 
flnoncloros clasmcados como negociables 10n rog1Strado5 o los r.osullodos del penooo en que éstos 
lncvrrlert1n. se olecluoron vOluoclonm en lorrna monsuot con baso on lo d11tormfnocl6n do los 
volor•Js razonables al úlllmo dio hObil de cado mos, do acuordo con lo ruonlo orlclol Clo lnro,maclün. 

Lo., oloclos do los vorloclonm on los valor-es rozonobles de los ocllvos llnancleros closlllcodns c.omo 
disponible, pa,o lo vento 1& eontoblllloron al rIr101 de codo més., llevó!\dotos dlrectornentí3 eonlro 
urio evento de reservo rtn eJ polffr"Tlonlo (Revoluoclonel de lnv~rilono.s, do ocuordo con caltilaoo 
do cuon las •aut01IZ□do poro Soclodacios Tllurorlzodon:r.; oo Acnvos). to I1quIdoclón <le 0110 reier'YO 
conlr,o los rosullodas del periodo so lhoró on lo mcdlc1o on qua los ,gononck:rso pórdldoH1cumu1QdOS 
do eslos ,octlvos llnoncler,os seor, reoll2ad05. 

Paro oquollos ocll110s o po1lvos que se llovon al costo. se roconocorón t•fllldodes o pérdldo1 cuond!l 
los activos causen bojOs en los cuoolas o se proson lo u ria 1lluoclón do de torloro do los ml!.mo.1. 

vi, Bienes 1nrnvab1e1 x muebles 
Se consldororOn b'lenes lnmoobles y mueblos, oquoUos ocltvos propiedad da lo lllulorlzodoro qll8 
son dD!tlnodos poro lo producción da ~ rvlclos y/o para p,opósltos odmlnlslrollvos, stempn.t y 
cuando ~e esllrne Qvo oslaron en uso ot rneno1 rJuronle doce meses consácullvos y no oxllto lo 
Intención de monlonorlos paro lu vento. 

Se reconocerán como bienes mvoblm o lomuoblos, slsmp,o quo lo Empro,o aspero oblonor 
benellclo1 ec:ot1ó111k:01 IUluros detlvoóos del rn1m10 y que 1v costo seo medklo con su(lcJonfe 
flobmdoa. 

~ 
lodo ol&menlo de los oclivo; llpillcodos como bienes Inmuebles y muebles 10 volvorO lnlclolrr1onle 
ul t:o~lo, volOf c1ue cornp,sndo16 iodos ic11 pogos necmorios po,o 111 trufolodón 11/0 pur:i110 011 U$0. 
l'os!oilo!monlo !01 8lomonlo.1 do e1fos acllvm so contoblitzarOn o su cmto do adquisición menas lo 
deprocloclón acumulado v los ·valeros Clolorrnlnodo1 cama deterioro sulrldo durante su vida ú1i, si 
ésloslo luvlomn. 

Depreclacl◊o 
l.o base depreclable de los ocllvos muebles, lnsfolaclones y equJpo ser6 delerrnlnodo por ol co~lo 
cJa adqvJslolón 011011101 v 5\1 c!ep1Ac1Qol<m seró clls1r1bu!do s~tllmt'ltleamente cJuronle 91 ~¡(o(lo da 
vida úlh oet mismo. ulD/zando ol mólodo do 1/noo recio. Los va/oros rosullanlvs do lu dilprocloclón 
serón reconocidos como oo~lo .an ol 0Jarclcl0 corrlonla. Lo vld<J úlll osloró en lvnclóri do lo vt~Jdod 
que S(t e1pe,ci QIJ8 upofl(,r, 10$ OCllvOS Cll \éllllcto Cl8 to lllulorliodOlo. 

l.os torronos y odltlcoclonm son octlvo.s lndopondlenlos y óslos so conlobDlzan por soporodoc..,~COA//ro.,,,. 
✓ º-e 

1 (J lltUIOII/Or.Joro horo uno ovoluaclón da lo vida ufl d9 1101 OOIIVOI codo Ot\o COl8MOrlo, r~11k~e,ON ~ 
o resul1odoi del ojerclclo carrtenle 1101 rnonlos provanlantm de ajustes si lo~ hubla~. g No. ! t ~ ~ 

í'! CVPCPA ,!/ . ~~ ,, 
' "'1 <1811~_ ..... 
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Rlcorp Tllularlzaciora, S.A. 
(Compar\lo Salvodarol'lol 

¡Sutl~ldia~a de Reglonal lnve5fn10nl Corporollon, S.11, tle C.V ,) 
Nofoi o lol Estado~ fll\oncleros 

Al 30 <10 j\Jnln <la ?0?3 tno nudllodml lf 31 de dlclemtlre do 2022 (ouallodosJ 
(Exprosodos on Oólor&s da los Estados Unidos de Américo! 

los vidas utlos ostlmodos do 101 blones lnmuabl8s v muat>las son los !lgulentos: 

RelJro de ac¡;yos 

lnrnueblet 
lmlolnolonA, 
Muebles 
V&hlCVIOs 

Yldm ú)llo1 

EQlllpo do fecnolo(lla 

35 
5 a 10 
4o5 

4 
2 

anos 
or\01 
o/lo~ 
OÍ'IOI 
arios 

Los elarnentm componentes do los bienes, lmlalociones y oqutpo QVé sean dAsoproplodos deb<:irón 
ellmlnorsa cornpletomonte do los reglslros conlobles o su volar nelo en libros. Do lo mkma manero 
aquellos oct!Vos que dejen do astar en uso. 1lempro quo no so ospere obtAnar un benallclo 
oconómlco rosullonlo do su reflrO ae uso. SI al rellror un ocHvo de uso so pretendo obtonor un 
benelido oconómlco dol mlm10, stt rool1lraro uno oononc lO proveniente do lo dlforoncla on lo 
osllmoolOn da los r110n101 QIJ8 se esperan oblonor <1010 v1rnto y ol volor neto en libros, 

Los ocllvos dosificados on esle rubro serOn 1u]elos o rov~lones del dolorloro en su valor. la 
Jllulorlzodora procodorO o hacer los aJusles conespondlentos cuando ol oleclo dol dolorioro de los 
activos. si los hubler&, arectar6 lrnporlanlemonlo fo ocllvldod de lo lllulorlzodoro y los r(mJllodo~ de 
lo mismo. 

v11. 1o1aaglbla~ 
Poro ofecfos de eslo pO!lttco se consld<>rorón activos lnlanglblos a oquoll0> ocllvos de corOclor no 
monelortos, que son ldel'lllflcoblas v que no llenen aporlenclO f!Slca. 51emp,e y cuando aslos activos 
aslén o lo disposición do lo llfuloñzodoro v Qua solo\ o (unios con olros blenos lguotos o con fo,ma 
físico produzcan o colaboran en lo prod1Jcclón do sorvlclos. 

~ 
Lo modlCIOn orlQfnol y po~lurlar da 101 acllvos serQ Etl cos1o do odqutsk:lón l')lonos su omortlloclón 
acumulodo, 

Los ocfl\los lntancltiles Upltlcodos como software demrrollodo lnlernomanle se cosleortm conforme 
loi lmpor1es ol8cluodos en sueldos, horos exlros, bonlflcoclones, prasloclonos soclole,, molerlalos, 
llconclos, equipo, etc., slompre que listos sean vfA12odos aKcluslvomen1e en el desor1Qilo de los 
mismo,. 

Amorttzaclón 
Los activos serOn amorllLOdo, o lo larca do su vida ulU. utllrondo el mtrtodo do lo lineo recia. La 
vida úll de estos acllvos sera delermlnado lon1ondo en cuenta lo vigencia de dichos acll\los o la 
conlrlbuc16n quo harOn o la Tltula~zadora como un r,atórnotro poro to esun,oclón do su vida ülíl. 

Arrenggmion10 F1nonc10ro 

La detarmlnoclón de si un controlo es ,un orrendom1enlo llnanclero, oslO basado en la wstonclo del 
conlrolo a lo tacho de lntclO y roquloro uno ovoluoclOn de 11 el cumplimiento dal controlo do,~,;11>¡-0 del uso del ocllvo o activos ospeclllcos o el controlo otorgo ol dorocho o usar ol activo. -~(; il>,0 
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Rlcor.p Tltulorlzadorc, S.A. 
(Compañia Salvodoruf\u) 

fSubstOl011Q de Reolonql 1r.1ve~lmenl Corparollon, S,/1. do c .v.¡ 
Notas o los Esfodos Hr1oncleros 

Al 30 de lunlo dP. 2023 ('1'10 oudllodos} y 31 de dlcklmbre de 2022 (OU(lltl'>ék1S) 
lfxprosadm 011 Dólo1es de los EslodoJ Unidos da Américo) 

Se reollm uno roovoluoclOn de1pués dol comienzo de! mrondomlenfo 11/lonclero solomen1o ~ os 
oplleobfe uno de los ~gulentes pvnlos: 

(O) 

lb) 

Exlsla un cambio on 101 lórmlnos contractuala~, qw no seo uno ronovoc'lón o 
oxtemlón de los ocuordos: 

Se a'91,:;llo IJl'lQ opción de reflOV<iclón o se olorgo uno ox.tonslón, o menos que los 
lérmlnos do lo renovoclOn o edenslón luaran Incluido~ en lo vlQenclo del 
arrendamiento flnoncloro: 

(et F..xlsfa un cambio en la delermlnoclOn de 11 el cumplln1len•o os dopondlenlo do vn 
activo especlnco; o 

(d) r-~lsfe un comhio sub.tondo! en al activo. 

Cuondo so roollm vna roovoluaclOn, lo conlobRiloclón dal onendomlento llncnctero comenzmá o 
ce.1<JrO Cl!lidfl lo r~ctio cvorado et camblO en 101 clrcomlonclas conhevo a to reovo1uac1on aa 1101 
osconartoso), oj od) y o lo locho de 1eno,~ac'10no pertooo da exlel'l5l0n poro ,al osconor.lo bJ. Corno 
arrendatario los orrendaml1mtos llnoncloros, q110 tramtloron sus1anclolmen19 lodos los Jlo~.oos v 
benallelos lncldenlolos o la propledod o arllc\Jlo do lo porllda arrondoda, son copltoltlodos 01 

,~o(l11~nto tiél 01101,ouriiktñlO t11,one1e,o ol valor luslo de lo propiedad arrondod.o o si os mer;10r, ,ol 
valor prosen·te do .los pooos mínimos do1 orrenctomter,10 llnonclero. Los pooos del orrondomtonlo 
nnonctero scm dlslrlbuldos onlre los cc1roos por llnonclom1onlo y lo roducalOn de lo al:illlgaclon oe 
orr,endomlOnfo llnanclero paro l)btenor uno loso cons,tonlo do lnferós sobra ol saldo per,r;!lenle del 
poslvc,. Los qotlos tlnanclero:s son coroodos y re~ejt'ld01 en el estado de resullodos. 

Las ocllvos on armndomlenlo tlnonckuo copllalzodas soo depreciados duronto ol menor enlre lo 
\/ldO LJII e11fmado dl)I activo v lo vigencia del Otrendctmlenlo llna~clero, ,1 ,no o•l~lo una cerleto 
razonable que ·10 flfularllodoro obler,drO lo piopll"ld<Jd ol r1t101 do la vtgcinclo del arrendamiento 
financio ro. 

Los conlrolos do orrendomlon'lo llnanclaro operacionales 10111 reconocidos flneotmenle como 
gasto, al momento del pooo en el 8sfodo da resollados duronle llo ,igenclo del orrondomlonto 
llnonclaro. • 

como ane[)doc1or 
Los orrondomlonfm nnancloros, quo lromllmon 1uttonc10lmon1(1 iodos los r1El\QO$ y bariefict~ 
lncldonlol!n o la propiedad o ortlcvlo de la partida enlregodo oo orrklodo, son cap)lolllodos 01 
comlanio del 011endomkmto unar,rclero 01 volar justo de lo propiedad orrenclado o 11 es meoor, al 
vOIDf pre:10nh.1 efe los pouos mlnlmos del orrondomlento llnanclero. Los Ingresos l lnonclor05 mn 
oboílados y .rolla]ados on ol mtodo do rosullodm. 

tos contratos de mrendomkmto llnuncloro donde no 58 lmnsfler-9 5Ullonc lolmon1o lodos los rkngru 
y 101 benoflc!Qi dA proplGdoO dal ocllvo son cl(Jslflcoc:los como 01randorr,1en10 linoncloro 
opertlllvos. Lo1 coslos d~,ectos lnlclalos Incurridos en ICI nf1goc10016n de wr0ndom10n10 llnonclaro 
operativos son ogregados al valor llbro del acllvo arrondado y reconocidos durante la !llgonclo QOI 
m,onrlo111101110 llnonctoro sobro lo 1111smo boio ,qu.e los lllgrosc» por orr1er1do. Los orr~Nr~t. 
conllngonlos 50,n roconocldos como lngrosos on of periodo on ol cvol se ganaron. ~ 0-fl 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Corr1p,_ihfo Solvodomi'lol 

f~vb1kJlririo de Roglonol lnvostri1onl Co1porot1or1, S,I\. tia C,V .t 
Nolas <1 los falodm flnonctorm 

Al 30 do lunlo d0 2023 (no 011ó1todn,1 V '.11 dA dlclHmbra do 2022 foudllodmJ 
(E>'.p,esodos en DOiares do las Eslodm Unidos do Amorlco) 

i>:. Rsconoclm19nlo dA lnQIG'\0,1 
Los lngrems do oporoclón, loles como los ina,eios de e~ploloclOn son reconocidos on lo rnedldo 
qve e~ probobla que los oonotlclos oconómlcos 111,r6n o lo empresa y 101 lngroso1 ouodon sar 
conllOblon,enio macJldos. Los k1(J1e1os son niedldo1 ot valor ¡usto det pago roclbldo, excluyendo 
descuentos. rebojos y otro1 tmpveslos o lo ven10 o derechos. 

~- IJidrmu1lmclone~ 
Las componsacbnos quo von ocumulOndQse o to,or de los ernpleodru do lo íl1ulorlzadoro. isgún 
ol tiempo do soNlclo, do acumdo con lo$ dfsposlc lo~es del Código do lrobojo vigente, pueden 
llegar o 101les po¡;¡adoi en coso do despido sin causo j\JsltJICggg, la po1111co vigente~ reglslrar los 
oostos de 8$10 noturorezo en a1 periodo que so conoce lo obllgoclón_ 

xi. lroou0,to mbt:e ta renta coman te v dlerido 
FI omlo por lmptN>slo •obra lo rento comonle es colculodo sobre lo< rfl.ulladot conlobls, dBI al'lo, 
□Ju~tado por el araclo de 1O1 potlldas no deducibles 01'10 lmponlble1, v1lllzando lo loso da Impueslo 
vigente o lo fecho del balance. 

El Impuesto sol>ro lo renta dHortdo surgo por las dllerenclosdo flompo rosullantes de Ingresos y QO~to~ 
q11e er,tron "" de1ermlnocl0n de los ulllldodes nnancloros y oquollos repo~odas para nnes 
lmpo,lllvos rogl1lrando con1ablomon1e las dllorenclos 1011,porarios correspandlantes. 

~11. uso da est1mm·1°ocu contobJes en 1° oí8parocl6o do tos Estados B□oocleros 
Lu IJIUIJUIUClun (j(,J len uSIUUOI ll11ur1c.:1&ros r11Qulu1¡; qw l<J l'ldrnlnl$t1uvl011 ele lo lltvlOrlWtluró IOOIICO 
clorlos esllmoclones y supumlos gue oleclon los soldos de los activos y pasivos, y lo exposición de 
los pasivos con11ngonl01 o la lecho do tos oslodas llnoncleros. Los activos y pasivos $01"1 reconocidas 
en los e-studos llnoncleros cuondo os probable quo futuros bonortclos económicos fluyan haclo o 
desde la enlldod y qve los dllernr1le~ partidas lenoon un coslo o valor qvo puado sor 
conrlablomen19 modldo. SI cm el futuro estos esllmoclones y füpuestos, que ,e boson ef\ el rneJor 
crllurlo Ull to Garanckl o lo feCl10 Clo IO! esluw~ 111101,cluro!. tu r11oa11rca,a11 Cúfl rusµoelo u 101 
oc luoles c~cuntlanc los, los esllmados y supueslos origino tas serón adecuadomen1e modificados on 
t•I portado en que so prodUl COn 1011,,s 01ec10, y 00m1:>101. 

x111. Jraosacc1on0s en moneda oxtranJora 
La Jllulorlzodoro elaboro sus estados nnonclaros en OOloras de tos Estadas Unidos do Amórlco, yo 
qu& ésto e~ l.rfl<l moMdo de eur,o lé\iol é11 El SOlvoélot. Lo.s ocllvos y lus ~mlvo, réQl>trado, on otro, 
monadm, si lm hubloro, so convlorlon o Dóloros de los Estados Unldm do AniéflCO al llpo de COl'llblO 
vtgonlo o lo focha do lm miados llnanclorm, Lm lronsoccfonm quo se nevan o cabo durante los 
ponodo1 se roglstron de acuerdo con lo losa d11 cambio ylgonto on lo focha do lo tronsacclOn. Las 
pórdlao, y ganancias pm 1ransocc1ones ele cambio da monedo se roo1s1ron como 01,os Ingresos 
fgmfos) on las ostadm de rosullodos que so Incluyen. De ocuordo con lo Ley de lntuu,aclón 
MonelorlO c¡vo enr,o en vlgencio 01 1 de enero oe 2001, e1 0010< dé los E\ludos Unidos c:ta Am4r1co 
l'IS (1'10!\t'lélO (la eu,so klQOI üt'\ El S011/0dor 01 ll()o de cambio flJo da «B.7 5 colones POI USJ l ,00 Dólar 
do los falodo1 Unidos da AmMco. 

~lv, Reservo Leqg¡ 
Lo sociedad EHfO obligado o formar un fondo de reservo de copltol, poro lo cuof dobüró destinar 
de sus ulllldaaes cinuoles el po1cen101e q1.1e lo loy 1)8r11non lo osfo1>1ece, has fa completar el UWJ\R., 
móxlmo, de ocuerdo o clOuwlo lrigéslma le1ca10 de lo l:$crllu10 de modificación o lnco,~'t:clSn' º"'"o 
del nuevo lado fnto1i10 del poclo 1oclol de lo soclodotf. .f- t. 
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Rlco,p Tltolarlzadoro, S.A. 
ICornpal'\fa Sotvodorono¡ 

JSiJbsldlorkl do Rog'lonol lnvc,~lménl Corporol\on,.5.A. do C.V.) 
Notos o tos E110<101 f ,ln<Jncleros 

Al 30 do )U!•lo de 207.1 ¡ne, OllcJliodOsl y 31 de dlclell1br& di} ?O"n (ovcillodasl 
fE•PlOS(ldOl 0/1 DOio ro, do los Estado> l lrlidos do Amó rico 1 

NOTA 4 - CIIMl\105 CONJ/161 ES 

No extilleron comllfoi contoblo~ a la locho de los estados flncncloros. 

NOJA ~ - RIESGOS PEBIYAQQS PE LOS INSJRlJMCNJOs EINANCIEROS 

La Tllulortzadoro dlllltdo (ll uso cJe lnslrumuntos financiero~ y '-~ dfJSorrollo do ws oporaclone~ eslO 
expVoslo a lm slauienlos rlesgm: 

Fllosgo óe c;rédllo 
• Rlosgo do llqUid,u 

Rle~o□ do morcado 

Rlosao d.:, crbdl)o 
El el rfesoo de Quo uno da lm port9-1 del lnitrumenlo llnonciero doJo do cumpl~ con ws o'.bllgaclor,os 
y cowo una pOrdldo llnanclora a 1n otro porte, po,o mlllgor oslo rlo¡go lo JIMorlzadora monlloroo 
do monoro trocuerile la calidad credlllcla y lm c10,11lcoclQil!IJ cJe fle~no de 11» embort>i do los c ual~ 
poseo oxposlclón o eslo OOIQO. 

Riesgo de Ugpk;foz-
EI riesgo d!! l1quld81 f)uede resullor do lo dlflcullad do 'IOndM uñ ocilvO er1 ur, Hi:,rnpo prudencial o 
vondor un activo llnanclt'lro f)()( ae·boJo de su volor1eallzobla. Lo Mmlf)l\froclón d e lo lllu1antod01a 
n\lllga é)lll 11e1(10 a trov(>s de la opllcoclón do pollllCos ,oonservodom s dt1 :lnvrmlon, f.)locur,ondo 
monteneren eortero trwoislonos do oHo llquldazy do corlo plazo. 

Rle5go dn mggdo 
~s el rtesoo c¡ue fluctuoclones on los precios de marcado de moneda eKlronl91a, !0101 do Interés v 
precio, de mo1ccdo atoe len negallvamenle el Yolorda los ocll~os v pasivos do lo TflUlarlzodora, mí 
como sus lngrosos. 

1:1 prlnclpol loclor de riesgo derivada do los llnstrumanlos flnoneleros en fa Jllul01lzodo10 osto 
<Je·Jermlnodo prlnclpolmonto po1 al rlos,go cJe rr¡ercodo, dado quo el dofor,Joro do un oottvo 
f!nonclmo por cualquier causo podrln olec!or nea<l!lvomDnlD ol volar do o&ID5 ocllvm en sGI 
n1erc;0t10,. ol:>ll{londo o to lllvlorlzadaro o reg~lror conlalllerpenfe eitos combl01, por lo que denlro 
da su polfllco do ln11er!lor,es l lene dnlinldos normas ¡:,rudonclolos,ofernnlos al mane¡o de k.J lnvorsión 
de los rocur;os propios dlsponit>les pe1mltl~1ndo uno forno do <Joclslonas OQP y ,sogUfG on la 1n,e1$lón 
(!1¡1 la leso,oño en ocllvos ,Unoncloros, El 1l05go do mercado se Pu9d<;t cluslllco, on: 

Riesgo do monoda 
Es ot rlo!QP quo el "'º'°' da lhst1ume.n10.1· llnonckno~ odqulrldo, por lo ntulorlzodoro lloctue debido o 
cambios on el voto, d01,1 mQr¡e<'lo o~lron')<Jro . l o Admlnl1lroc10n mitigo 0110 1IPSQO reOlllr:indo 'lodos 
los oparo!Jlono, on d6Joms da lm EslodCIS Unld<>s d é, Arni'Jrlco, por to 1anlo, no hoy O•DC>Slc)On ol 
,,,.~[lo combiOrlo. 

fllosgo do loso do lntmói 
Es e1,1asgo Qué ,fll valor de loo IM lrurnento1 llnonclBIOS de lo UlulO!flOdOIO IIUClúa debido O camb'lru 
811 los I0$0Sd<t lnferés de mercado. Dado quu el ln¡¡1010 y fluJos de efac11vo da to Tllvior~odoru ellón 
lnlluonclodos por ostos cornbl<>) lol fnverllones en el mercad.o local so rootlzan oxctu1lvomjnf rfilll,vr 
1es10nos de lo Bot10 do Votores to cual goro nitro lo i1onspo1enofo de los lnvoriloncn y o se Te.is · º"'ic:, 
la,m d;, n'\ercu·d. o. Asimismo. lo odmlnlstroclón roall2o un onóll1~ previo de los rnran,,líhn ali olivo.! ~ 
drJ mverrlOn dl1por1lblos on ol niorcodo con ni prop.ósllo éla satecclunot lo quo me/01 so aj 1J'!illf:IPf ION ~ 
poll!ICOI ele lnvenlOríE!SfObl&CkJO!. ~ c:p~p! l!1 
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Rlcorp Tltulorlzodoro, S.A. 
tCompol'\1o S01vodorono¡ 

(Sul'l1ldlor10 de Reoionol 1nve11mefil Corporollon, S.A. do C.V ,1 
Nolos o 101 Eslodos flnor1cleros 

Al :lO do Jvnlo de 20~3 (no ovdllcdoil y 31 do dlclombto do 20'12 tovdllodosJ 
(Exp¡osodos en DOieros do lo, Eslodos Unidos d8 Am8rlco) 

Riesgo do precio 
Es el riesgo que el valor do un lmirvmonlo llnanclero lluclúe por cambios on los precios de morcado, 
sean éstos causados por roc tore1 lnlrrnseco) Ol lmlrumenlo llnonclero o su emisor. o facloros oxlemos 
qvo afectan o lodos 101 lnslrumenlos coll1.odos en ol mercodo. lo IIIVIOrlLOCIOro odmlnlitro Ol!G 

riesgo POI medio do un monltoreo conslonlo de los proclos de mercado de sus ln11rumentl;,$ 
llnnnclaro,. 

Lo Admlnlslroclón busco reducir los proboblos etoclos adversas en resultados llnoncleros por medio 
ele la apUcocton de procedlmlenlos para ldonlUlcor, evoluor y mitigar estos riesgos. 

t:!OlA 6 ;EEECJ1:,¿o X EgU1VALENlfS DE EfECJIYQ 

Elofecllvo y equlvolonlosol JD de Junio de 2023 y JI de diciembre do 2022, se delolla o conllnuoclón: 

202' 2022 
Elecllvo y sus eqvlvolontos $ 250.00 $ 250.00 
OapOsllos on cuonla cOlllonte f, 32,464.61 $ 52,850.46 

Depósitos o plow $ 100,000.00 $ 100,000.00 

Total efectivo v equlvolenles de efectivo $ liS2,714.61 $ 153,100.46 

t:!Qle. 2 - lt:ll/ERSIQN~ E!Ne.~C!ERt.S 

Al 30 de JvNo de 2023 y 31 de diciembre de 2022, se poseen los lnversbnes fllionclerm siguientes: 

lnverslonas d~ponlblos paro la venll.l 
Total lnveufonH financieras 

2023 
$ 1.763,72~.80 
$ 1.163,124.60 

NOJA B - CUENJAS Y DQCUMENJOS POR COBRAR 

2022 
$ 1,908.759.12 
S 1,908,159.12 

Los cuen1as y documenloi por cobrar al JO de 1unlo de 2023 v 31 do dlclombre de 2022. son las 
siguientes: 

Fondos do ntu10,12oclón 

Coms Corrodorm de 8oho 
Ofras cuontm por cobrar 

Totat cuento• v documentos por cobrar 

9 

202~ 

$ 7◄.457.98 

$ 0.00 

$ .53.62S.OO 
$ 128,082.98 

2022 

$ 45,684.88 

$ 0.◄8 

f 305,935.67 
$351,621.03 

Rtcorp Tl1U10111actora, S.A. 
{Cornpai\fa Salvador.ol\a) 

{Subsidiarla do Reulon<>I lrlVlnlmenl Corporollon, S,/1, de C.V.) 
No1os o 101 Es lodos Flnancktro1 

Al 30 de ~mio ,de 202J lno ouc1ltodos) y '.l I do dlclomtlfo de 2022 (ovdltodasl 
(Expre1odos en Dólares de los EstodoI Uoldos de Amtutco) 

NOJA 9- INMUí,111 Es v Mufm es 

Al 30 da IUnlo de 2023 v 31 oo dlclombre de 2022 el delollo de los bklnes lnm1Jebles 01 el 1lgulonlo: 

, 
Collode 0e,precloelón IH•n•J Costo de Depraclcclón , lltene1 

De1crlpcl6n Adqu1.icl6n CICUmulada 
M~ablH Adq\llsk:lón OCUfflllklelo 1 

11\Ueblei 
n·•fo nelo 

lndotoclono, i21.5,730.71 1 13,331.751 $ 272,398.96 ~ 0,00 1 ¡0001 1 0.00 

Total Dl-1 lnmueblH $275,730.71 s p.a31.76! $ 27U9U4 ~ IU)O s ¡o.oo¡ $ 0.00 

Al 30 •d111unlo do 2023 y 31 d1,1 dlcleml>re de 202l et dc;,Jolle de tos bienes n1veble$ es el .11gu.1en1e: 

2023 202:1 

costo da I Ot,precloclón 1 
e;e,.., 

Co,to de I D•PJ•clael6n 1

1 IBl9ñeí 
0.1c:fipc,l6n n,uebl■1 .,,.,.bl•• Adqul1lcll>n acumvtado 

""º 
Adqulllclón oc,umuloclo 1 n-10 

Mot:illorlo y Equipo $1 ~~.828.0$ $ (1 ·1◄.966,:lOI ' 30,llli),67 $14MIS .. 20 S 1112,7J7,80) $ 33,0...0.118 
otros blenM ds uso 
dlver,o 1 t4.m,92 1 12,770.361 $ 12,00&,5& ! 1.381.24 1 ll,3◄2.781 '.l!L◄& 

Tolo! ble.,., ·muabi.1 1110'.,ou, :s¡121i73u4¡ i 42,84,8.23 i141,1ff.52 ~11<41120,Aj !'U,07U4 

Los me]o10s reollzodm a lo Propiedad Planto y Equipo al 30 de 'junio do 2023 y 31 da diciembre de 
W22, se delallon o conllnuocl6n: 

2023 2022 

Coste da Oepr•claclÓn et.ene, <:01lod• P.s-c:lod6n Dltn•1 
DtlCtlpclon Muebla1 mv•'bl•s Adqublcl6n !!CUMUiado nato 

Adquillel6n CICUl'n!ilOdo n•lo 

M,:,Joro¡ an lmloloclonas $ 3'/,571.34 $(3'/,571.3"] ~ 0:00 $ J~.571.3◄ H37,S?l.3◄1 $ 0.00 
Me)oroJ en olrcn Qctl\1O1 1 6.201.28 ~ l6A9, A31 :l! 4,51 lAS 1 5,201.ltl 1 [3'1.731 1 :;,1,1,1~,;s 
Tolo1 mejoro, ¡ M 171H2 ~1◄0,21in .11¡ $ 4.511.A5 1 .... ,112.,,2 U",,11,01¡ 1 s,1,us 

NOIA 10- 0TRQS ACJIVOS CORRIENTES 

AJ 30 de Junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, no se P0$08n otrot octJvos comentes dlrerenlEls.., 
JO$ presEtn!odoi en el &alance Oenerol, 
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llcorp lltUlalfJadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

(Subsidiarlo de Regional lnvestment Corpcratlcn. S.A. de C.V.J 
Natos a los Estados Financieros 

Al 30 de junio de 2023 (no avcfltcdos) y 31 de diciembre de 2022 (audftodosl 
(~ en 061ares ele 10$ &fados Unidos de Am~I 

NOTA,, -Acnvos INTANGIBLES 

Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022. el detalle de los oct!Yos intangibles es el siguiente: 

2023 2022 
Adlvoa Activo■ 

Coito de Amorftzao::lán lntanglbles Codo da AmCllflzac:lón lhkmelbla1 
Dei án • ublcJón acumulada neto Ul1lclón acumulada neto 

Ucenckls y concesiones $ 14.$76.61 $ (13,681.031 $ 8'17.58 $ 13.911.91 $ 113,193.70) $ 718,21 
Programes Í'llOfll'1óHcos $ 21U72.20 $ (28.472.201 $ 0.00 $ 211,-472.20 s 1211.,n.201 $ D.00 
Slffosweb $ 4,729.23 $ ( 3,212.21) $ 1.517.02 $ 4,n9.23 $ r 2.706.531 $ 2,022.70 
Otros "11anglbles 1 1,378.00 1 (1.378.00) 1 0,00 i 1.3711.00 1 (1.378.00) 1 0.00 
Total ac11Yo1 lfttan9lble1 S 49,151.IM $ (4',7444} $ 2 . .,.uo $ 41,491.34 $ (45,750.43) $ 2.7~.tl 

NQTe, l~-1:!.!EN!~ ~I! eAGAR 

B deloRe de los cuentos por pegar al 30 de Junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, es el siguiente: 

202I 21122 
Provisiones por pogor de empleados $ 20..986.52 ¡ 18.868.93 
Retenciones por pagar $ 2.6n.n $ 2,472.63 
lmpuest~ retenidos $ 14,004.M $ 21.097.97 
Cuentos por pagar por servicios $ 3,142.85 $ 2,029.78 
Provisiones por pagar $ 3,898.26 $ 5,nB.64 

Acreedores varios $ 55.:20 $ 190.15 
Total Cuentas por Pagar $ 44,765.44 $ 511,438.10 

HQIAl3-1MeUESIQS CllEEBIC~ E IMEUé:iIQ:l eQl! eA~All 

/>A 30 de j1Jnlo de 2023 y 3! de diciembre de 2022 el lmpUesfo sobre la rento diferido ero por 
US$556.'43, 

8 detotle de los Impuestos por paga al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022 es el slg1Jiente: 

20D 2022 
Pego o cuento $ 1.630.47 $ 1.665.54 

IVA por pagar $ 0.00 $ 117.80 

Impuesto sobre la rento $ 0.00 $ 148,603.60 
Total Impuestos por pagar $ 1,6J0 .• 7 $ 150,316.9-4 

NQTA ) 4 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RB,AC(QNADAS 
t,\'i,r.oMro,y, 

Al 30 de Junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022. la Til\Jlarizodoro no presento so Idos con co~ ñíos 'o~ 
o entidades relacionados. :t IHSC~IPCION ~ 

o No. 113 ~ 

Jl 
i CVPCPA ~ 
".L . .... . A. ,,,,_.., 

•~·'1/f\,C►ll .,,-
l s.t,,¡vlGIJ'-' 

Rlccrp TltulOJIZQClora, S.A. 
[CompaNa Sdllcd0t'81'1al 

(SUblldkll1a de Raglonol lnvMlrnen( Corporallon, $.A. da C,Y.I 
NOIOs O 1os ~ Flnooc!GrOJ 

N 3l de ._,nlode 2073 (no oudltcdOSI y 31 de diciembre da 2Cm (audlcdast 
IE!CP1910dOS en D61al9t d• IO& Estad~ Vdcb da Atrlélkxll 

NOTA 15-PRQYISIQIIIES 

/'J 30 de Junio da 2023 y 31 de dlaembre d& 2022, no se tienen cuentos por pogar dKerantes o las 
re~ejados en al balance geMIOI. 

NOTA J 6 - PAJBIMQNro 

Al 30 d9 ~rtkl da 2023 y 31 de diciembre de :2022 el Copltel Soclol oldende a Sl.300,000,00 el cual 
sa encuen1ra totDlmente sUlallo y pegado, re~entocso por 1,300,000 occ!OMS comunes y 
nomtnolttos d• un valor nom11)ol de IJS$1.00 oodo 1,,ria, siendo lo composición occ:lono~a lo 
llgulente: 

1 A.ctlo1111111 

Regbnol JnvasJn,ent CorJ)OIQIIOn, S.A. d8 c.v. 
Remo José Mar1In 8C11dl Ocol'la 
Total 

N" da I Manió del 1 ~ --1 
aciclon• _ Caplal . P!'!5'PeSféD . 

\,2911,999 $1,299,999.00 99,999~ 
1 1 1.00 o.oocnr. 

uoo,ooo $ t .s,o,oao.oo 100.oooo,r, 

Rloorp ll!lilallzodoro, µ ~ 30 de junio da 2023 y 31 de diciembre de 2022, tttne como acclonlr1a 
eonlrolodcr o la sacladad Regional t1westmeot Corporctton, S.A. de e.Y. la cual posee 1,299,VCJ9 
<1cclOM5 equ"'1Clllnles a uno portlelpoCIOn del !19.9999~ del copftal soclol 1o cual fue Informado 
oportur,amenta o lo -'tJpallntendencla del Sistema Rnanc:laro segun ló IJly. Pma los pertodas 
nlormados no elllllleron lnC1Jm1>Umlllnl0s al nt.iel mrnmo de potrlmonlD. 

El 9 da rab181'0 de 2023 en Junto General Ordlnalkl da Accbnl1l01 N• JGE 01/2023 se ap10bó por 
vnonlmlclad la dlstlt,uclón da dMdenaos por 10 c0nni:1aa da US$300.000,00 de las utlldodeJ 
ocumulaocu p&rlllentes de dlsht>ut del ejercicio 2021 y 2022. 

NOTA I Z l!ECi!M/fNES LEGALES AfUCMJ la A LA/i UTJLDAPE.S ACUMULADAS 

El pacto soclal de Rlcoip lltulartzodan:i, S.A.. Incorporado lntegram4!nla an to alCll!um de 
mwllJcoción por aumento da eol)lol derecha 13 de Junio da 2022. en stt áOulllla llfgéllmo cuor10 
-.obrv dMdartdDi y p._dldas, ellobhtca qua lo cts1J1b,Jck)n de tllvldenc:ta~ 1 péfdldas SI.I raallKlró de 
conlarmklod o ID le'I', en lo rotma, época '/ ~ que lo dec:rela la Junta Genaral dlt Acclonlslm. 

Los 19111Hados o cumulados al 30 de )JnlD de 2023 ascienden a U~25.S12,f7, N 31 da dlciembfe de 
2022101 reSU!kldoS m:umulados oioendfan a US$181.0!i•.54. 

NQlt, J&- GAHt,HC!t,, PORACC(Qt.l 

N 30 dv ),mta de 2023, la ljlanancto por acc:l(inaiclende o US$il,267264, Al 31 de diciembre de 2022, 
la s,inaridll par accl6n generada ero c:!e US$0.21>4!J68. 

lo ganancia b6s!co por occl6nes calt)tjlada P0f lo dMI1ón de kl ulllCod ¡:la! eJIIIClc:b. 111llo!CJZ'lltfJora.., 
el balance g1111wral como rel'Alados del pnnente pa,loda, ol~bulble d los acelonlslos ~ •e él "'~ 
nomero promedb ponderado de acciones Ofdlr1011C1s 1m clrculocl6n. J 1nc~IPt10" i 

Q No 1 U ~ 

ll 

'i, CVP CPA ~ 

"'"". "¾.lf.~11- ,.! 
~ .. ,v~od'-



Rlcorp Tllulorlzadora, S.A. 
(Compai'\/a Salvodorano) 

(Subildlooo de Reglonol tnvo~lment Corporotlon, s .A. do c.v.¡ 
No los o íos Estado~ Flr101iCl&ro1 

/11 30 do lvnto do 2023 1no auditadas) y 3 1 de dlcleml)le de 21>,? (oudli<,do<J 
(Ellp,e~adm en DOiores de los Estados Unldo1 do Aniórico) 

NQTA 1'1 - CONIING§NCIAS 

Al 30 de Junio de 2023 v JI do diciembre do 2022, no se U0114;1n activos conllnoenles. 

NQIA 20- CAUCIONES OBTL'NIDAS Df JERCERQS 

Al 30 de Junio de 2023 y J t de álclembre de 2022. Rlco1p lltulorlzodora, S.A. no poseo garonllas de 
terceros. 

NOJt, 21 - SN-jCIONES 

Al 30 de Junio de 2023 v 31 de diciembre do 2022, to sociedad Tllularlzadora no recibió sonclone5 
por rncumpllmlonto do pano do la Svportnlendoncla dol Snrorna Flnaneiero. 

NOTA 22 - HECl:JOS POSJERIQRES '1'. OTRAS RFVEJ AC\QNFS JMPQRJANTES 

Emlilón de- YOIOflU de lllulart1ac:tón-1ttulos de dévda c:on cargo al Fondo de Tff11ICHl1acl6n Rlcorp 
Tllularltadora lnmoblllaf'la Mesoamericana Cero Uno. 

Lo omisión do Valoros de lllulorlzoclón - lllulos do daudo, con cargo al Fondo de lilu1a1fzoel6n -
Rtcorp íHutorlZodoro - tnmoolllorlO Mesoomerlcono 01 por monto da hosla tJSl,9,300,000.00 luc 
aulortzoda por lo Junto Dlrocllva do Rlcorp Tlluto~zodora, S,A. 011 $E!!IOn N' JD· 13/2013 de tect10 12 
oe sepllemble de 2013 y por la Junio Dtoctlva de la Bolso de Valores de El Salvador. S.A. de c .v., 
on soslón N' JD-16/2013, do lecho 17 do sopll&mbra de 2013. et Conse]o Directivo do 10 
Superintendencia del SI-llamo Financiera en sesión N• CD-47/ZOIJ do rocha 4 de dlclombni do 2013 
oulo~z6 et a!.lanto roQ!Slrol do ·10 or,1kf6n 011 ol Rer,lstro E$P8Clal de em~lones de votaros dol Regblro 
í'úbllco 8unóll, siendo montada la emisión bojo ol 01lor,lo registro! N' EM-0019-2013, ot 17 do 
dlclombre do 2013. Las caroctortsllcas de ta emblón son los slgutonlos: 

Denominación del fondo do Tllulorlzoclón; Fondo ds Tttulorizaclón . Rlcorp Tllulofüodora -
lnmoblltorla Me~ametlcono Coro Uno, que puede oblevlorso "FTRllMEOl ". 

Denomlno<:16n del ernl\Or: Rlcotp Ululofllodota, S.A., en cor6c1m de odmlnl>lrodoro dol Fondo 
FIRTIMEO 1 1/ con cargo o dicho Fonda de 111 ula~iaclón, 

Denominación del Originador: tnmoblllarla Mosoamorlcona, S.A. do c.v. 

Denominación de lo emisión: Volores de TilulorlzaclOn • !Uulos de Deudo con cargo al fondo de 
ntulonzacton • RJcorp Tllutorlladolo - lnrnobllorla Me10omer1Cono Cero Uno, cuyo obravloclOn as 
IITRTIMEOI. 

Ctom de valor: Valores de Tllular1zoclón - Tflulo de Deuda co11 cargo al HRTIMEO 1, representaoo~ por 
onolaclones eleclrónlcas de valoras en cuenla. 

Monto de Jo omisión: Hoslo US$9,300.000.00, 
,,;tOANro~ 

Valor 11,lnlmo y rnülllPlos da conltoloclón de anoloclones elacttónlcas do valoros oh cu¡Jt'ii.: Clan ~~ 
11ólore1 y múlllptos de contratación de cien dólares d1i los fslados Unidos de Amórlco. ~ INSCRIPCl6N ~ 

! No ,113 r, 
i CV PC~A ~ 

l l ':! ~ ~ ,,_..,, 
• .. , >loo,1,t"" ,"' 

f e-$~ r v~offr 

Rlcor,p Tllul01lzodora, S.A 
(Cornpur\lo 5olvodora11ol 

(S1Jb)k'Jiorl0 de Regional liwoMmenl Corporallon, S.I\. de c .v ,1 
Notos o los E$IOd01 flnonclmos 

Al 30 dA lcanlo do 2023 (no oudllodas) v :11 de dlélAmlm) do 2022 (oudltodoSJ 
lfxp1osodm er, i)Oloros de Jo¡ Estodo1 Unidos de 1,mórlco) 

RadonciOn de 101 valoro1: A par,1~ dei quinto ono cfa lo emisión, Jos \lalorm do lliulo11zac1011 - l itlllos 
da Deudo PodrOn ser redimidos tolal o parcialmente en lorrno anticipado, o un proclo Igual al quo 
seQ mo'n>r anfr·e: i l l (11 clon por Ciento dol prlnctpol vtgen'le de 1.01 t/hJlos o redimir más sus lnlore~s 
doVOP,godob v no pagado~ o 12) lo ~un,u del •olor p.resunlo do lm pogm ruturm <lo pJlnoipol t1 
lnlereses reslonlos hoslo ot ~onclmlen1o de .lo oml$16111 descontados a lo lecha d e rooenclórr o kJ 
loso opncoble de los Bonos dol To,oro de Eslotrm llnldm do Amértco <18 cJnoo ol\os mós tresclenlru 
punlos bclslco1, mós lnler.oies deve/\(Jódos ,¡ no pogadm; con uo pre aviso m1n1mo de novanlo dios 
de onllc lpuclón el cual soró comunicado o la SuperlnlondenckJ del Slsloma Flnonclero. o lo Bolso 
(fe Volorns de Et Salvador. a CEDEVAL S.A.. de C.V. y ol ReprasenJanlo de ronedo1os. 

lramos clo lo omhlón: lo emisión de Volares de 111ularlzocl6n • lllulQ! de Oeudo VfRllMfOI cuento 
con dos ,tramos. 

Tramo 1 

Mon1o del trarno: US$ó,5 I0,000,00. 

Fecho de nogocloclón; 20 d!il dlclombro d!il 201.3. 

focha do llquldocl6n: 20 de dlclombro de 2013. 

loio de lnlerés ,a pooor: 7 .OOl onuat. 

Tipo do 1010: Fijo 

Precio Doso: t 00.00 %. 

Plato dvl !ramo: 120 n1e>ós contados o porllr do la fecha do colocaclón. 

fecho de vencimiento: 20 de dlcl&mb!e da 202J. 

Formo de Pago; el copltol iará amortizado mon1ua·1menle al lguot quo los lnlmose1. 

Ro1poldo del !romo: eite tramo ie encuentro respaldado únicamente con el Palnmonlo del fondo 
de muto,llocl6n FTRTIMEOI, consll!uldo como un polrln,onlo Independiente del polrlrnonki dBI 
Originador y d& la lllutonzodoro. 

Tramo2 

Monto dol trarno: us,,2.790,000.00. 

Fechó de negociación: 20 de diciembre da 2013. 

focha oo llqiJldoclOn: 20 da dtclombro do 2013. 

lasa de lnl!ll'és o pagar: 6.50% anual. 

lipa da loso: F!Jo. 

Prncto ao~o: 100.00 %. 
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Alcorp Tltularlzadoro. S.A. 
(Compal\lo Solvodomnat 

(5vb:.ldloilo da Roglonol lnvmlmen1 COfpora llon. S./\. do C.V.I 
Nolo~ o los Estados Flnoncl8ros 

Al ;lO do Junio do 2023 (no audltaclr.is) v :11 dA dlclombro cto ?.02? (oudllodo1t 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos do Amé,lco) 

Plazo del lramo: 8-i mases con1oct0s o portlr do lo lecho de colocación. 

Focha de vonclmlenlo: '20 de dlclombro do 2020. 

Formo c:Je Pogm el capllol soro oroortlzodo mens\lCllmon1e ol lguol que los lnlerases. 

Rospoldo del !ramo: elle lron,o 10 oncuontro rospoldodo únlc;;omanle con ol Polrlmonlo del Fondo 
dG lllulorlloclón FTRTIMEOI, consll1utdo como un potrlmorilo lndependlenle dal palñmonlo del 
OrlOlnodor v de lo lllulor1zodoro. 

En soslón dol O eta ctlclenibre de 2022 ocio nt)morQ JD-2I /202? lulil acordado por to Junio Ol,ecttvo 
do Rlcorp l llulorlrndoro. S./1. la redención tolol de lo emisión de Valoro~ de fllulorlloclOn • fllulo1 do 
Deudo ernllldos con cargo al flRllMEOI O S04ICllud del otlglnodOí. Dicho redención IUO IIJodO paro 
el 10 de diciembre de 2022 o lrovó, de CEDEVAL. S.A. Of c.v., do acuerdo o lo eslabteciClo en el 
controlo de tllulorlroclón: llevóndose o C-Obo to redonelón onllclpodo y lotol cJe lo aml~lón YTRTIMEO 1 
on lo locho acordado mediante lo reollzoclOn dB los pogm o tos lenG(lores de vol01e1 a lrovó s de 
CEOEVI\L, S,A, Oe C.V. lft{)On los lórmlnO! y condlCfOll65 lle lós voloios emllklOI. El fOnclO Oe 
lllulortzoclón ru..- concf;tlodo rnedlonle lo lormlnoclón c:10I conlrolo de lllulorlzoción dot FIRTIME"OI 
suscrllo ot 25 de otlrll de 2023 y cot1celocl6n del asiento rogklrol de lo emisión lilRllMEO 1 on~ ol 
R,;,glstro Especlol da emklone, de solares Ql/8 tue ouloflzodo por et Conso)o O!roetlvo de to 
Supérltilandonclo dél Slslomo FlnonclQro en sesión Nº C0-22/2023 del 19 do moyo do 2023. 

Eml1lón de valores de tllulorlzaclón-lftu101 de deuda con c:01gc, al Fondc, d11 lllular11aclón Rtcorp 
Tllvlortiadoro CaJo de Crlldllo de- loc:ote,;011J1;0 Cero Uno. 

Lo eml~lón do Valores de íllulorttoclórí • lltulos do deudo, con cargo ol Fonc.10 do lllularlloctón • 
Rtcorp lllularlzodoro • Colo de CréClllo de Zocolecoluco Coro Uno por monlo de hasta US$ 
10,000,000.00. fue aul011!.oda por lo .Junio OIJOcllva da Rlcorp fllularlzodoro, S.A., en soslón N• JD-
09/20I7 de tacho 18 de Julio do 2017. El Con10Jo m&cllvo do to SI.IPéll/'llél'ldánélo dol Slslomo 
flnonctEJro en seslon N' CD-25/20'I7 de tectio 2'J de junto do 2017, outo~zó el oslenlo reolstral de la 
err¡ISl(lf'I on 01 llotJblro ~pocto1 do omlslono1 de valore$ dol Reolitro Pllbllco eum:m, ~lando aiontoelo 
to emisión oo¡o el mlonlo roglitrol N" EM•0002·20I7; 01 2◄ dr¡¡ jUilo de 2017, resolución do lo Junio 
Direcllvo de lo llolso do Valores do B Salvador S.A. de c.v. on !esl6n JD-I0/20I7 de tocho 25 do Julio 
do 2017 donde se oulorllO 10 lnscrlpc.lón de lo omisión en to Bolso do \/olores. Los coroclarii llcos de 
lo omisión son los slgukinle<: 

Oenomlnoolon dei Fondo de lllulorlzoclOn; Fondo do Tilulorlzoclón • Rlcom Tllu1011we1oro . CoJo do 
Crédllo de Zocolecoluco Coro Uno, Que puede obrovlono "FTRlCClOI". 

Oenomtnoclón del emisor: Rlcorp 1/lulolfzodorn. S.A., en corOcler de odmlnlslractoro dol fondo 
FIRlCCZOI y con cargo o dlcno Fondo da lllulorlz<Jclon. 

Donomlnoclón del Originador: Cojo de Cul~lo de Zocatecoluea, S.C. de U. de C.V. 

Denominación de lo enil1I011: Volar&~ de lllulcrlloclón • lllulos do Deudo con cargo al Fondo da 
lllulorlroclOn • Rlcorp lNulorlzodoro • Cojo de Crédlfo de lacotecoluco Cero Uoo, cuyo Qb!Q~loclóo 
ss VIRICCZOI. 

v,~i:. o AIY r º+, 
Cloni tl<1 v<.>lu1: Vulu,.,, º" lllult11l.1Uck>n • Ululo da Deudo eon curuo ul FfR:ICCZ01, r .. tJ<~ ñlOdOs º'% 
por 011otoclones 0lec1ronlcos do valora~ en cuento. o! 1 NSCRIP CION !!! 

o H'0. 11 3 S: 
'i, CVPCPA ~ 

?,_ .,,. "' ,.. ... 
'.f. "ll1u;►~ _., 

' lA1v1o.or:fl-

Rlcorp Tltulartzadorc, S.A. 
(Cornpat\fa Solvodoraf1o) 

{SuD1le11ano do Reglonol lnvo!.lmonl Co,porotloniS,/1. do C.V.) 
Nolm o los Es lodos flnoncielós 

Al 3() do 1t1nk'> da :20?1 Inn ourllladas) y :i I d!l dlcklmmo c1,:, 102? foudltodr.is') 
(El<prosodm on DOiores de Jo, fslodo, UtJldos de Aménco) 

Monlo de la omisión: Ha,10 US$ I 0,000,000.00. 

Valar mlntnlQ y imúl!lpJ01 de controtoclón de onotoclonos oleclrónlcos da votaros on cuonlc: Cien 
dOlores v múlllp.los de conlralaclón do cien dólorei de los Eslodos Unk:101 de Américo. 

RotJ9nr.lón do los ~olorn!; o por1Ir d'11 q1Jlnlo ano de lo eml116n, los \/olores do lllulortzod on - 'llllilos 
de Deudo podrllf\ .1er mdIn11dos lo1at o parclolrnonlo on Formo anllclpodo, o vn proclo Igual al clon 
po, ciento dol prlnelp0I vlgá•nto do los llhJtos iO tod1t11~ mOs ws lnlareses devengodoI v no paoodos; 
con un p¡o aviso mínimo Clo 180 dfos do oriticlpoclCm. Lo N'ldtinclon onllclpodo da los valores podrá 
lOr OOOl'"dOdO Ontc omente Poi IO Jlln!o Dtecllvo de Rlcorp lllvlorlzodoro, S..A, o ~ollCIIUd del 
Originador, ,det:>lendo roall~rso o lrovós do CEDEVAL, S.A. do C.V. El Fondo do f\1ulartzoct6n por 
rr,odlo da to Socladod lllulorlzodoro, ,doborf.J lnlormar o l R,oprosenlonlo de Tenedores, a 110 
Suporlntendonclo dolSlllemo Financiero. o 10 BO!so de VOIOrt,sy o CEDEVAI.. S.A. de C.V. con 15 días 
da ontle'\POCl<'>n. El manto dF> capllal mdlmklo. dolorá d<> dovengar ln,1eresoi de.Ida lo lecho llloda 
poro si./ pago. 

TromQi oo lo emlllón; LO om~ton de vaIors1 CID lllutorlloclón - !Uulos do DoucJo VIRICCZOl cuanto 
con dQ1 tramo,. 

Trarno 1 

Morito llel Iranio: USf,9,000,000.00. 

fecho de nogocloclón: 2J do agosto do 2017. 

Feche de l!ClutdaolOrl: 23 d<> agosto de 2017. 

Tmo do lnlerós o pagar: 7.◄ 5'- onuol. 

Tipo de lo!O: FUa 

Proclo 8010: 100,00 %. 

Plozo (lo! tramo: 120 m0w1 contados o parllr de lo fecho de colococlOn. 

Fecha de Y811Clmlenlo: 23 de ogoslo de 2027. 

Forrno de Pogo; El copllat y llos lnlernsns sarán pagot1os rnemualmonle. 

Rmpoldo del trama: esle 1,omo se oncvenlro raspoldodo únicamente con el rolrlmonlo del fondo 
ds lllulartzoclón FlRTCCZOI, consllluldo como un potlimonlo lndependlenle del p<Jtrlmonlo del 
Originador V da lo Jllulorlzodoro. 

!ramo 2 

Monto del 1rorno: USS. 1,000,000.00. 

Focha da neoocloclón; 23 de ogoslo de 2017. 

rQcha d.o llquldoclón: 23de agosto dll 20I7. 
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Rlcorp Tllularlzadora. S.A. 
!Cornpof\fo Sdlvodoref\o) 

(Sub~ldlorlo do Roglonol lnve1lrnonl Co,porarron. S.A.dl:l C.V.) 
Nolos o los Eslodos Flnoncloros 

Al 30 de Junto ele 2023 ¡no oudllodos) v .31 de diciembre do W?.2 (oudllodm) 
(E>cpre~dos en Dólares de lo• Estado, Unido. do AmMcol 

loso de lnter01 a pagar: 6.60':t anual. 

Tipo da toso: FIJa. 

Precio 11Qse: 100.00 %. 

Plato del tramo: 60 meses conlodos o parllr do lo locho da colococlOn. 

focha do venclmlenlo: 23 da agoslo de 2022. 

formo de Pooo: El cap1tal y tos lnleresm serón pogodos monsualmente. 

Respaldo del tramo: este lrorno se encvEmtro respaldodo únlcomenle con el Polrlmonlo del Fondo 
de TilulawCJclón FT~TCCZOl, con,titlJldo como 11n patrimonio Independiente del patrlmonln del 
Originador y de lo lllu1or1Jodoro. 

Emisión do voloro1 do ntuklrtzoclón-tftu101 do doudo con c:CHgo al Fondo do TIIUICHllOCIOil ftli:órp 
TlMOtizodora Mulll lnv•~lone, MI lanc:o C•ro Uno. 

Lo omisión do Valore, do Tllulorlroclón - Tllulos do duudo, con cargo al Fondo do !llularlzaclón • 
rllcorp lllulor~adom • Mulll lnverslomn MI Banco Cero Uno por monto de hoslo 
US$ I 5,000,000.00, lvo oulotfzodo por lo Junto Orocllvo do Rlcorp lllularlzodo10, S.A .. en m1I6n Nº JO
l ~/20I7 do racho 9 oo oclubro ao 2017. fl Conw¡o Olrecttvo ao 10 Svper1ntenoenc10 del 5Is1emo 
Flnooclora on sesión N' CD-50/2017 de 1.,,cho 23 de noviembre da 2017, autorizo el 0Man10 regJSlral 
de la emisión on el Reglslro E<poclal do om~lonos do valores del Registro Público BvrsOII, siendo 
osonlodo to emlSIOn bojo el omn1o roglstrot Nº EM-0008-2017, ol 15 de dlclombrn do 2017, acuerdo 
de Inscripción on lo llolro do Volares de El Salvador S.A. de c.v. rnedlante resoluclOn do su Comlló 
do Enilslonosen soslón EM•I 6/2017 do lecho 18 do diciembre de ~017 donde se outori76 lo Inscripción 
do lo omisión on lo Bolsa de voI01os. lo1 corocterfstk:os d!I lo om~íón son tos slQtJlol\1&!: 

o,momlnoclOn dol Fondo do TllulorIzocIofl: Fondo do Tllutor'4aclón - Rlco1p rnvkJrltodoro - Mulll 
Inversiones MI Banco Coro Uno, que puedo obrevloBo "FlRTMIBOI''. 

Donomlnoclon del emisor. Rlcorp fllulOrlzodo10, S.A., cm corOclar de odmlnlslradoro dol Fondo 
F'!RTMIBOI y con cor¡¡o a dicho Fondo da ntulorlzocl6r1, 

DenornlnoclOn del O!lglnoéor: Mulll tnverslOnes Banco Cooperollvo de los TroboJodo,es, s.c. d& u. 
deC.1/'. 

D9nomlnoclón de la emblón: Voloros de Tllulorlzaclón - !/lulas do Deudo con caroo ol fondo da 
TllutarlZoclón - l!lcorp 1Hular1zodoro - Mulll Inv01rslonés MI Bonco Cero Uno, cuyo abreviación es 
VTRTMI901. 

Clas!l do valor: Valore! de Tllulorlzaclón • lllulo do Deudo con cargo al FlRTMIBD 1, roprosenlados por 
anotaciones eleclrOnlcos ele valores en cwnla. 

Monto da la on1I1Ion: lioslo US$l 5,000,000.00. \t,C01\liro 
,.t "'-o 

Valor rnlnlmo y rnúlllplos de conlrolod611 de <Jnoloclones elec1rónlcas do volaros on cue~: Cien ~ 
dóloros y múlllplos do conlrolaclón do clan dólaros de los Eslodos Unlclos de Amórlco. ~ IH~~RlrfJON i 

't, CVPCPA ~ 
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Rlcor¡p ntularlzadora, S.A, 
¡c omponro so1vauorAnoI 

JSub1lcllori0 de fleo10noI lnva~lrnonl Corporollon. S.A. oa c .v .J 
NÓlm a los Esloaos Financiaros 

Al 3'l ella ~,n10 de ?0'3 ¡no auditados) y .9 1 de dlcl<ctmhfe do 2022 (audltadml 
(faprosadm on Di'>loms c1a I01 fslodos Unldm do M!lérlco) 

Rodanclón do los valores: a porl~ del quinto ano do lc1 aml!l6n, los Volor05 do lllulorl!oclón - mulos 
do Dovdo podrOn ser ,edlrnklm iolol o porcfoll'T1Qn18 en lc,rmo onllCJ¡:¡odo, a un p,oclo Igual 01 clan 
por c iento del prlnclpol vigente aa Jos líl1.1los o redlm~ moi 1u1 lnlerosa~ d0Yenoodo1 y no pagodas; 
,:on un pro ovlso rnfnln10 do 100 dios de or;llclpocl(>n. Lo redención an'~clpodo de 101 vol0!a1 podrO 
101 ocordodo Onleomenle por la Junio Olrecllvo de Rlcorp lllllforlzocloro. S.A. a sollcllud del 
Originador, debl<mdo reaTI10lse o lro11és d& CEDEVAL, S.A. de C .V. El Fandn cln Tllluto~wclón por 
modio do lo ~ocledod ntutorl?odoro, doberó lnlormar ol Roprosenlor,io cJ<1 renedoro!, o to 
Su:perlnlancJenolo (1ol S~larno Rnanclom, o la Bolso de Volofei va CEDEVIIL, S.A. <do c.v. con 1.5 dios 
do anllclpocl6n. El rnonlo de capital rodlmldo. de,OrO de devengor ln!ereso5 dosdo lo lecho fl)odo 
poro su pago. 

Tramas ele lo omMón: Lo omisión de Vol0!8\ de llllllor1LOClón • lllulos de Deudo VlRIMlll01 cuenlo 
con do¡ lromos. 

rromot 

Monla Oel lromo; ust, 11◄,000,000;00, 

Fecho de negocio alón: 22 do dlclombre de 201 7. 

Fecho d() llquldocl6n: 22 ds d.lclembre do 2011. 

10$0 da lnl81'él o 1,ooor: 6~ OllU(JI. 

llpo de toso: FIJO 

Precio Baso: 100.00 %. 

Plazo dél lromo: 120 mase~ conlodol o pór!lr d0 ,lo f01chu de colococlón. 

Fecho dt1 venclmtenlo: 22 de diciembre de 7Jll.7, 

Forme de Pago: El capital y lo, lnlltleses serOn pogados mensuotmenle. 

Respaldo del tramo: este framo sa encvenlro rospaldodo únfcomonle con el Patrimonio d111 Fonllo 
do llfulo11ZocIon FlRTMl80I, conuUuldo como un oatnmonlo lndepondíanlo del potrlmor>lo del 
originador v da lo !llulorl2odora. 

Manto uel Ir amo: US$ 1,000,000.00. 

Fo cho de negociación: 22 do dlclembro do 2017. 

Focha do IIQuldoclón: 22 do diciembre do 2017. 

laso do lntori:is o pagar: 11.25% anual. 

llpo da laso: Fl)a. 

rroclo Base: 100.00 ~-

18 



Rlcorp Tltulorlzodora. S.A. 
iCornpan/a Salvt1dorel\ol 

{Sub~ldlorla <10 Regional lnvmlmenl Corporollor,, S.A. do C,V,I 
Nololl o los Eslodos Financieros 

Al .'.lO de Junio de 20?3 (no nt,rll1o<lnsl y 31 de dlclombro do 2022 (oudtt aomt 
(Exprosodas en Dólares de lo, Eslodm Unidas do Américo¡ 

Plmo del tramo: 60 meses Col'ltodos a partir de lo lecho de colococlón. 

Fecho do vonclmklnlo: 22 de diciembre de 2022. 

Formo de Pago: B copltol ~ los Intereses !Elrón pagados monsuolmenta. 

Rospoldo dol lromo: osto tramo Sl!l encuentro reipaldodo úntcomonlA con el f'olrlmonlo dol fondo 
do lllulorlroclón fHIIMll?.01, ecnstllutóo como un patrimonio lndependlento dol polrlmonlo del 
Orlglnoe1or y ele lo Tltulorllodoro. 

Emisión d• valor•• d• ltlulart111clón • tnulo1 d• parftclpoclón con cargo al fondo d., Tltulart1ocl6n de 
lnmuebhn Rlcorp Tltularl10dora Mlltennlum Pla1a. 

Lo omldón do Va.loros de lllularlioclón • fllulo$ de porllclpoclOn. con cargo ol Fondo de lllulo1l1.0cl6n 
de lnn1ueb!Gs R!eorp lltulorlrodoro MWlannlum Plo20 por tJñ monto filo do 11osI0 
US$20,000.000.00. lue outorlzodo por la Junio Directivo do Rloorp lllulorlmdora, S.A., e11101I0n Nº JO, 
07/2018, da locllo 11 oe ooro do 2018. Ei Come¡o O~ecnvo de 10 superInIentJt'll'lClo d@I Siltemo 
Financiero en ,e,lón N" CD-13/2018 de lecho 12 de oblll do 2018, oulorlzó fil mIenI0 regl$Irol de 10 
omisión on el Raolstro EspoclOI de ernlsloMs dtt valores dol Registro Pt'.rbllco Bursón, siendo montada 
lo Aml~IOn bolo Al osll'Jnto reolslrot N• EM-0004-20I8, ei 25 de movo do 2018, acuerdo do inscripción 
en lo Bolso de Valores do Et Salvador S.A. de C. V. modlonle 1esol1Jcl6n da ~ Comllé de Er11~lones en 
rnsl6n EM,08/20I8 do tocho 26 do moyo di) 20I8donde se ootorlzó la Inscripción de lo emhl6n en lo 
IIOIIO ag Volaros. • 

Los coroclorls1lcas do la omisión ,on los siguientes: 

Donorr,¡noclOn dol Forldo de Tllulorll0cl6n: Fondo de lll1Jlorlioclón de Inmuebles Rlcorp rnulorfzodoro 
Mlltannlum Plaza. qua puede obrevlorso "FTIRfMP". 

OonomlnoclOn del ernhor: Rlcorp lllulortmdoro, S.A., en coroclor de odmlni1trodora dol Fondo 
fllRTMP y con corgo o dictio fondo do lllulorlzoclón de lnmueblo~. 

Denominación del Originador: Inversiones Slmco, S.A. de C.V. 

~nomi11ocl6n de to em~IOn: Valore, da ntularlloclón - Jllutos de Porlldpoclón con cargo al Fondo 
do fliulortzocl6n do lnmuobtoi Rlcorp lltulorlzodora Mllonnlum Pl<Jzo. cuyo r1brovlocl0n ei VTRTMP. 

Glose d@votor:Vclores d& TltulortzcclOn - Tltul~ de PortlclpaclOn concoroo el FltR!MP, representodos 
por anotaciones eleclránleos de valores en cuonto. 

Monto fijo de to emisión: Hosto IJSf,20,00C),OOQ.00. 

Aumenloi del rnol'lto de la smlslón: No ab1lonlt:1, lo eiloblecldo onlerlormento, uno vez colocado el 
monto lija do lo @mlilOn por acuerdo razonada en Junio Dtocll\lo ll@ Rlcorp lllulorlzodoro, S.Á., y 
provlo autorización de lo Junto E._xtroordlnorto de Tenederos del Fondo de Tltulorlrnck'm, !6 podrOn 
OOOf(l()( OUfl\81'\IOS del monlo de lo emisión. 

Valor n~nlmo y mlllllplos de conlroloclón da onotoclOnes 0leclron1c:as de valores e11 CIJAnlo: Jl,~~~ 7
0,i,,

0 n ,lnlmo da conlroloctón de los valor As da lllutml.mclón 1eró de un Ululo y n1últlpl<» de un""1>or un 1!, 
valot nominal de coda tllulo de USl, 10,000.00 dOIOIOS do lo! Estados Unido! do llmórlco. :t ÍNICAIPCIÓH i 

o No 113 ,. 
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Rlcor1p Tlful01lzad,oro, S.A. 
ICornporllo Solvodorer.01 

(Sub1ldlo,lo da RaglOMll lnve~lmont Corporollon, S./\. do C.V .t 
Nolm o los E$locJ01 Fl(loncloros 

Al 30 do junio d<> '2023 ("o ovdltodos) y :¡ 1 c10 dlcl(imbre do .20'2 (ou~lltodos) 
(&Premdm o,n Dólaro1 do los Blodo1 Unido; de ArrlérlcoJ 

loKi de- lnlorés: el londo úe lllulortzaclOn ho er'!1llldo Valeros de tlhiltlrlzoclón - JIIUlos de 
Participación, es decir lílulos de renro vorloblo. por lo que no pagara lntereS8s o los teoodores sobre 
lll soldo de los onotoclon<11 on cuenta de cado mular. 

El 'Fondo de Tllulorlzoclón se consllluyó con el propósito principal do desarrollar ot Proyecto de 
ConsltiJc;,clOn Mlllonnlum Plo,o paro QAn!'lmr rendlml<>nln< (l <Al dlslrlbuldos n pmrrala como 
Dividendo! orIIro el nümoro do lllulos de rorllclpaclón on clrculocli:'ln. sogún la Proloclon de Pago, 
establecldo on et Con!ralo dll mulorlzoclón. 

RodenclOn cJ0 101 valore~: 0,,,rQnJe 111 ono previo al vencimiento da los Volorín de ·rnulortzaciOn , y 
slomprn :quo ne, existan obl/gac1onos pendlonle> <lo pogo con Acreedores flnoncloro1, 101 VaIortl1 
do Tllularlioclón porJron sor rodlrnldos lolol o porclolrnento en forma ar,tlo1podo, o un pmclo a 
prorrata dol valor del Acllvo Nelo con un pro ov~o mfnlry¡o de 90 dios de ontlclpoclón el cual será 
cornunlcn<lo a lo Supnrlnlondenclo d91 Sl,lel'l)Cl Financiero. o lo BoI$o da Valores do El Salvador, o 
Cedevol y al Ropreser,ton1e de Tenodoros. la 10(18/!Clóñ onllclpodo de los ~olo1es y 110 
do1ormlnccl6n Clel practo podrán mr aco,dodos únlcornrmte po, lo Junto O~aotivd de l?lcorp 
111uI011ZOdoro, S.I\., a ,o11cI1ud de la Jvnlo General do Venodore$ de voIora1, dablondo reonmrm a 
trové\ de Ccdávol. 

El □umonlo dcil rnonlo •I!() de lo Ortllllón 'VIRTMP por USf.l0,000,000.00, hoclondo un IQIOJ de 
US$30,000.000.00, IUo oulotlzodo por k'l J1Jr1I0 Olrocllvo do Rlc01p lltulor·lzodoro, S.A. en s.oslón ...i• JC). 

21/2021 08 10cI10 9 ·08 diciembre do 2021, ollmJsmo fue ou10rI2odo por lo Junio Ge11er<ll oe 
l @nádorol áOI AIRTMf' en roslón Eklroordlnorlo en locho 1-4 de CiIClf!lfllt:lr8 de 2021. ootar,Jon<lo 
aulo~ioclón do lo Superlr,tendenclo del Sistema Flf'IQnolero medlan'le ocverdo de ~ Comejo 
Dlroctlvo sesión CD-I0/2022 <de 1Iecho 4 de morzo do 2022, en 91 que oulo11ZO lo modlllcoclón del 
osten10 regls'irot de lo ,emisión poro retleJm el nuevo monto de lo em~lón, siendo oulorlZodo po, lo 
8o!so de Valore} de El Solvodor. S.A. do C.V. moolonle resotr.rolon dol Comlló de omisiones No. EM· 
16/2022 do fecho 15 de rnorzo de 2022. Lo n,ooJlltoclOn del o~•nlo reo~lml de lo omlslon VTRIMP 
enlo~ opor1odo.s de rnon1o de lo emlslOn y cor1lldod d& volaros IUé 1edllzodo ,él 9 de mor,o de 2022 
cJo acuerdo o cer1111cocl0n N SSf00~52022. 

Al 30 de IunIa de 2.023, Rlcorp Tl1ulorlmdoro, S.A. ho colocado Valoras de lltulor1Zocl6n . Tllulos de 
POlllcJpaclón con cargo al Fondo de 1 llularlzoclón FTIR'IMP por monto da lJS$30,000,000.00 o lrm,r), 
do 9 ~orles, el detoUe es el slgulenle: 

Monlo de lo .5(lfle; US$200,000.00, 

Fecho de negociación: 7 do ¡unlo eje :WI B. 

Fecho dé llouldoclOn: 7 do Junio d62018, 

ProclO bmo; USld0,000.00 

Lo serlo A corresponda o lo colocaclOn adquirida por el Oilgl110<1or parQ el@cloi de cumpltr c01I ~us 
obllQOcle>nes pc,r apor1es odlclonolos, lo cual esló rormado por 20 Ululos de porticlpaclón. 

Aun10nto del v,1I01 Nominal de tos Hlulos do Portlclpoc:Jon de lc1 serlo A: No orutont<> lo eslobleliit~º""ro,1,✓0 
en al párrafo onterlor, y slompre que eXJsln cJlsponlbDldod respocto ol monto de to emisión, 4irrua~ i 
expresorn@nte conYonldo que a todo opor10 odlclonol reollrado conformo o lo eslobl~c~ dRiffl~'f fJºN ¡ 
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Rlcorp Tllulartzadora, S.A. 
(Cc,mpo/\io Solvodoroi'lo) 

(Svh~ldlorlu do Roolonol lnvo1tment Corpotollon, S.A. do C,V .¡ 
Noto~ o los E.slodos financieros 

Al 30 do Junlod0 2023 tno oudllodo•J y 31 dedlclembro de 2022 foudllndosl 
l~P1e<odo1 .,n Oóloras de los falodos Unidos de ArnérlcoJ 

Controlo de lllufonzoolón, corre~pondero un lncremonto oqulvolonre en el Yolor nominal <10 101 
Volares de TUvloltzoct0n • Tlluios do Por11clpocl0n de to serle A adquiridos por el Orlctnodor, no 
pudiendo superar dichos ovmento1 el monto do 10 omisión, • 

Plazo de 10 iarle: 99 ol'\os. 

Focha do vonclmlenlo: 7 do Junio de :.'117, 

~espoldo de lo serlo: El pago de dividendos de los Valores d1t THvlorlzaclón. conforme o lo Pollllco 
do mtrlbucl0n cte Dtv!Qendo~. esloró rospoldado por el potrlmonto del fondo de Tltular1zoclon, 
consllluldo como un polrlmonto Independiente del patrimonio del Originador y de la lflulorllodoro. 

S1t1le 8 

Monlo d1t lo sedo: USS 11 ,050,0'.Xl.00. 

Focha de negociación: jueves 7 de Junio d9 20 lfl, 

Fecho de llquldoclón: luaves 7 de i,.,nio Oe 1018. 

Precio tia~: ussr 0.000.00. 

PI0IU lle lo ~8118: 99 ul1m. 

Fecho de venolmlenlo: 7 do [vnlo 2117. 

La sono B luo es~uclurada poro ser odqlJlrtdo por el Originador y correspand<J a lo tronslerenclo del 
lnrnuebla, permisos poro ol Inicio do lo construcción y lo odqul~lelón de los derechos polrlrnonlalos 
tle dllQf\0S y pkmus urqullectóntcu1. 

Respuldo de to serle: El pago de d1Vloonoo5 de 101 VOiares de Tllutorllootón, conformo o la f'oHttco 
de Dlstribvclon cJe DIYlder,dos, esloró rospoldodo por el polrtmonlo dol Fondo de 1Hvlor1zoclón, 
consmvt<lo como un polrlmonlo lndap1mdlento del palr1monto del Orlalnodor y de lo Tllulorlzadoro. 

Mor,10 de lo s&rla: ust.aoo.000.00. 

Fect,a ao neQ0clOclOn: Jueves 7 de ¡unlo de 2016. 

Fecho detlquldoclón:juevos 7 do junlO de Wlll. 

Proclo base: U5$ 10.000.00. 

fecho de ven1;lmton10: 7 ae JurrlO 2117. 

l'IQZO Cle 'º 1911<;: 9V o/los. 

Ro1poldo de lo so~e: ~I poco de d1Yidelld0$ de ros Valoras de 1ltulotlzocl6n, conlorme o lo t o11t11?0ANro+,. 
ele Dltlrlbuclon de Dividendos. ostor0 rospaldodo por al patrimonio del r.ondo do lllulol{l'oclón, ~ 
cons.lllutdo como un pol~monlo rndependlento dat patrimonio del O~lnadary de lo 11tu1arl (jffOIUl.1Pc1or1 To 
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Rlcorp Tltulorlr:aelora, S.A. 
(CompoNo Solvodor.enoJ 

jSubstcllorkl de Reglonol lnve~lmonl Corporollon, S,A, ao C,V,I 
Noto, o los Estados Ft1oncloro1 

Al 30 dA junio do '2023 frno cJUdltodo<) V 31 dA dk::lemble de 2022 (oudllodost 
f&prmodos en Dóloras de los Estados Unldm do Américo¡ 

Monto de la sor!o: USf, 1,500,000.00. 

Focha de negociación: ?2 de Julio de 2021 

facha do liquidación: 22 ele Julio de 21m 

Precio bme: US,$10,000.00. 

focha de vonclmlonlo: 22 de Julio do 2117 

Ploio de la serle: 99 ellos o port~ de la prlmitro colococlón 

R¡npolgo de lo $8rle: Et pogo de dividendos da los Valores de Tltutorizoclón. conforme o to Pc:i'Uea 
da Dl!lrltiuclón de Otvldmldo1, 01loro r1npalClo(lo por el pofrlmonlo del fondo oa T!lulo~:oc!On, 
-consll1ullJo cornu un polrlmór~o ,lndependlenle del polrlrnonlo OUI Or1111no,1or y de ro ntulorlzo<:Joro, 

se,1, D 

Monto de lo .serle: US$3.000.000.00. 

Facha de negociación: 2 di, septia'rnbre <;/,¡ 2021 

fecho de llquldoclón: 2 do soptklmbre de 2021 

Precio bose: US$10,000.00, 

Fecho de venctmlrJnfo; 2 d11 sopllomllre da 2117 

Plazo de lo serle: 99 ol\os o porlír de lo prim1>ro colococlón 

R8!Poldo de lo $Me: El pogo do dividendos de Itas Valoras da lllularliocl6n, conlorme o lo Polllk:o 
de Distribución de Dl\lldendos. esloro respaldado por el patrtrnonlo dol Fondo de Tllulori1oct6n, 
conslllutdo como un polrlrnonlo dnd11pone1teri1e del patrimonio del OrlgJnodor y ele lo lllulor~odoro, 

S&tll!I E 

Monto de lo ,arle: llS$1.000,000.00. 

Fecho de negoclocton: 6 de octuble ele 202) 

fecho de llquidaclon: 6 cta oclubro da ~021 

Proclo basa: US:f,10,000.00. 

,:echo de vonclmtento: B da octubre de 2117 

Plozo de •ta sorra: n anos o porti ele to primara colococlón 



Rlcorp Tllulorlzodora, S.A. 
(Compor\lo Solvadoror'1ol 

(Sub~ldtorlo de Regional lnvestmonl Corporo llon. S.A. d0 c.v .1 
Notos o 101 falodos flnonc1etos 

Al 30 de (unto de ?Q?.J (no oudlladosJ V 31 de dlclombre do ?07'2 (a1Jdllodosl 
11:J<prosadm on DOiares de 101 Eslodo1 Unidos de Amórlco) 

Rospoldo d8 la serle: El paga de dividendos de 101 Voloros de flluJorlloclOn, conlormo o lo Polrtlco 
de DlslrlbuclOn do DIVldenctos, esloro rospaldodo por el polrtmonlo del Fondo do TilulorlzoclOn, 
cons1llvldo como un palrlmonfo lndopendlento dol Polrlmonlo dol Originador y de Jo lllUIOllzodo,o. 

Serle F 

Man to de lo serte: ust, 1,500.000.00. 

fecha do n0gocloción: 27 de octubre de 2021 

Fecho do llquldoclón: 27 de octubro da 2021 

Precio base: US$10,000,00. 

focha de lfenclm!onlo: 7 do ¡unlo do 21 1 7 

Ploro de lo sa~e: 99 anos o par1~ do lo primara colococl6n 

Respoldo do lo sarlo: El poQo ele dividendo¡ do los Valores de Tltularl.li;iclOn, conrorme o lo PoUIICo 
do Of¡lrlbuclón do Dlvldondoi. osloro ,espoldodo por ol polrtmonlo del Fondo do Tllulo~zaclOn: 
con~lllulda como un patrimonio Independiente del polrlmonlo dol Ori{¡lnodor y de lo lllvlor~odoro. 

Serle<. 

Monlo de lo sor1o: US$950,000.00. 

Fecho de negociación: 26 de noviembre de 2021 

Fecha de IIQuldoclon: 26 de novlombro do 2021 

Precia bose: US$10,000.00. 

FEJcha de vencimiento: 7 de Junio de 21 17 

Plazo de lo serle: 34,8? 1 dios 

R01paldo de lo serle: El pago do dividendo~ do los vo1or1>1 da lllulorlzaclón, conlorml' o lo PoUIIC<> 
do Dl1trlbucl6n de Dividendos, eslará r0>p<Jldado por <>I polrtmonlo del Fondo de ntuklrlzoclón. 
consllluldo como un polrlmonlo lndeper,dlenl8 del polrlmonlo dei Or~lnodor y da lo lllulorlzodoro. 

Serle H 

Monto de ro sorlo: US$10,000,000.00. 

Fecho de negoclacl6n: 7 d8 ablll do ~2 

Fecho do llquldoclón: 7 do ollrtl de 2077 

Proclo baso: US$ IO,OOO.oo. 

F!!Cho de venclnilenlo: t de lunlo do 211 l 

B 

Rlcorp ntulorlzadora, S.A. 
(Con,poñlo Solvudorel'Kl) 

(Sub1ldlmio de Regional lrwe~ln1enl Corporatlon, S.A. do C.V.) 
Notos a los Eslodo1 flnanclarm 

Al 30 do junio de 2023 !no rnrdltodo<I y 3 1 de dlclAmbro no :1022 (oudllodo<I 
!Expremdos en DOio ros do 101 Esla,ios Unidos do Américo) 

Respaldo do lo serle: El pago de dlvkJendos do los VolorQs de Tl1ulorlzoclon, ,oonlorme o la Pollllco 
de Dlslrlbvclán de Olvldend(», in1or0 respaldado por o l polnrnonlo dol F011do de lllulorlioclon. 
constlluldo como un patrimonio lndependlonJo del po lrlmonlo del OriJlnodor y de lo Tllulo1lzodoro. 

Emisión de \'Olores d11 titu1orlzocl6n.tffulos de deudo ,con eor110 al Fondo d11 Jllularltaclón Akai:p 
TlluJarliadoro Socl11dade• Dls!rlbuldoros Cero Uno. 

Lo Inscripción da Jo emlskln cJo Volm&s do fllulorllocl6n • llluk.l~ de deudo. con cor.goal Fondo de 
lllvloriloclón Rlc;orp Tllulorl~odoro :Sociedades .Oillrlb1:1ldo1ai cero Uno por un manlo do hmlo 
USf,25,000,00D.OO, tue OUIOl!ZOdO pcr lo Junio l:llrecllvo do 1Rlc0fp l llulorJZocloro. S.A.. on ~8l lM N" JD• 
20/.2018 de techo 14 do oovk'>mb!o 08 2018. El ConrnJo Dlrecllyo do lo Supetintendonclo del Slslo'1\o 
f inanciero en so510n N° CD,0M2019 do lecha 7 de Jobroro de 1019, oulorlzO el o!l&fllo roglslrol do lo 
omisión en 91 Regl~lro Especial <Je omisiones de \/olores dol Regb1ro P\Jbllco llurso1n. slondo oserdodo 
lo emisión bolo el miento reolstrol Nº EM-0001-Wl9. oel i do morM> de '2019. Acoordo de Junio 
Dlroctlvo .J0•0•/2019, do tocho ◄ d~ mo120 de 2019 donda sa outorlló lo Jn,1crlpclon ao eslo emlllón 
on la 1101s0 d e V,oJoras d«t EJ Solvi;n.Jor S,A. i:Je c .v. 

los coractori1flcos da lo amlslón son lm slgulontes: 

Donomlnoclón de-1 Fondo do Tllu1orizoclón; Fondo de Tllula~zoclón Rlcorp f llulo~zodoro So.:lecjodes 
Ol~lrlbuldorasCero Uno, que puede abte<;latso "flRlSDOI". 

Donomlnadon del emisor: Rlcorp l lll./lori1aooro, S.A., lln coraotor □o octmlnl1lrodoro Clol fondo 
FTRlSDOI y con cor,go o dicho Fondo d" fhulorlzocion. 

Denomlnoclón de los Originadores: Olstrlbuldaro Zobloh, S.A. de C.V., OlstrJbuldaro Noclonol, S.A. do 
C.V. y Unton Oblrlbuldoro lnlemoclonot, S.A. de C.1/. 

De-nominación do lo oml.ltón: Volares do TllulorlzoclOn - rrtulos de Osuda con coroo 01 Fondo do 
lllulorlzoclón Rlcorp lllularllodora Socledodos Oblrlt>uldoroi Cero Uno, cuyo ,abrevloclón es VTRíSDOl 

Clase de volor: Volaros de hlulorlloclón • TJ1ulo de Deudo con cargo ol FTRlS[)OI. repre:rontodos por 
onotoclone1 eleclrónfcos de valores en cuenlo. 

Monlo di;! lo emls16n: Hasta usi2s.ooo.ooo.oo. 

Valor mlnlmo y mllltlplos de conlraloclón Clo onoloclones e1eolr6nlc01 de valorof en cuento: Clon 
dól<Jres y múlllplos do con1rotocto11 de clan dOloros de los Eslcdos Unidos da Amórlco. 

llodonclón do los vo1ores: A parlr del quinto ano do lo emlslOn, los Voloros de lllulorl1oclón . Hlulos 
de 'Deuda padrón 5or redimidos lolol o parctalmenlo on tormo onllc1podo, o un proclo Igual ot olen 
por clantc del prlocJpol vlcenle da 10$ 1/lutos o redimir mt'n sus lnleteses devengados v no pogodos; 
can un pre aviso mínimo do 15 dios de onllclpaclOn. 

Lo redoncion onllcJpodo do los YQIOles pocró sor acordado únlCQrrnmlo por Jo Junto Directiva do 
Rlcorp lllutorrzodoro, S.A., pudl<>ndo ser o sollcllud de los Orlglnodores o cuo1q~,1~ro do QJIO$ wbre ta 
r.>ort;lón quu 10 corrfüpOndo. IJ9'1)1o/lcto reo112orso o ltovll, <Jt1 CEDEVAl, S.A. di; C.V. EJ Fol,u 1JOAHr0 
lllulonzoclon Pór modio do ta Soclodod lllulorlzodow. doboró tnformor al Ropromnlo de *-o 
len&<.toros, o lo Supo1lnlo11denc lo del Slsletno Rnoncloro. a to llol~u de Valoras va CEOl:VAL :-11,m \ 
C.V. con 15 dios do on!lolpoclOn. El rnoolo do .copl1al redln,ldo. do(oró do devl9n1i or tflla1&s¡ff do~1¡fJOH ': 
lo locho ••oda poro su po,go. i e V Pe P A ~ 

<>,1,.-..... '1" ,,...,, 
.? 1 ·~·~u,uc" ,. 
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Rlcorp lltulorlzodoro, S.A. 
(COmP<]í,!o Solvodoroi\a) 

(SUl.>$1dlorto de Roglonol lnve,1menl Corporollon, S.A. de C.V.) 
Nolas o los Eslodos Flnonc!l,ro$ 

Al 30 do lunlo do 2023 (no oudllod01) y 31 do dlclombro <IA 20?2 ¡oudrtodos) 
(Exp,~ odas é l'I Dóloro5 do los Estados Unidos de Amórtco¡ 

PJ JO de junio, de 20'13, so no emllldo un monto oo US$25,000,000.00 de lo omisión de Volares do 
IIIYlanzoclón - mulos do Douda Vl'RISDO I o lrovés de ~ tramos. 81 dotalle es el slgulonlo: 

Tramo T 

Monlo del lromo: LIS$ 1 J,580,000.00. 

Fecho do negocJodOn: 21 do m~120 de 2019. 

fecho de llquleloclón: 22 du marzo do 2019. 

Tosa do lnlor61 a pagar: 7A0"- anuol. 

tipo dé toso: Fijo. 

forma do pago de lntere10~: 111emual 

Precio boie; l OO.~. 

Plaza dol lromo: 10 ar.os cantados o porllr de lo fecl-to do colocación. 

Fecha de venclmlenio: 7.2 de marro de 202'/. 

Formo de Pago da capltol; me11$VOI, con 4 al\os de gracia. El capltot seró omorJllooo o purl~ dot 
mos -49 desde lo recho de colococlOn de ta omhl6n. 

t.!e1poldo del !romo: este lromo se encuentra nt1poldoda por el Polrlmanb del fondo do 
IIILJlorlzocl6n FTRlSDOI, comtlluldo como un palrtmonlo lndopondi8nto del polrtmonlo de tos 
Orlotnodores v de la Ttlulorlzadoro, ., esl6 conformado por un conjunto de acllvos y poslvos ~ue 
resullen o se lnfeoron como consecuencia del dllsarroUa del respecllVo procosa do 11lul011loclón. 

Tramo 2 

Monta del tramo; US$3,650,000.oo. 

Fecha de negociación: 21 de mono de 2019. 

Fecho de llqvldaclón; 22 de morzo de 20111. 

loso de ln1er05 a pagar. 6.50% anual. 

Trpo de laso: Fijo. 

F01mo do po110 do lntoroms: memual 

Proclo base: 100.oo,r,, 

Plazo del tramo: S ol\os contoelos o portlr do lo h1cho de colocación. 

fecho do venclmlonlo: 22 de marzo de :202~. 

Rlcorp Tttulorlzoctora, S.A. 
ICompuf\lo Solvadorenat 

1su.b1ldlar1Q do Re(ilonal lrnvo~lmonl Corporouon. S,/\, do C,V .J 
Nolos g los ú lados flnanciaros 

Al 30 dEI ¡unlo d e '202.3 J¡no auditados) y 31 dA dlclombro d& 20?? (ov<lRCJdos) 
(Expromda1 on l)(\lo1os •da )os fsladm Unidos de AmétlcoJ 

Forma de rogo de copllol: meniuol, con 2 al'los de gracia. El copltal soro amortizado o partir dal 
mes 25 dlr5de la fecho de colococlOo de lo emisión. • 

Rospuldo del !romo; Ol le rrorrio se encuenrra respotdodo por el Polrln1onl0 dol foncJo <le 
lltulorlzoc:IOn FlR!S001, consllluldo como un pol11f11or1lo lndepondlenle del polrllTlonlo de los 
Orti;Jlncdores y de la llluloózodoro, y mió conrorn10<10 por 11n confunto dA oc!lvo, y po11voI qi,o 
re~ullan o so Integren como consecuencia dol domnotto del re1pectlvo procoso do lllu'loonmlOn. 

Tramo 3 

Monto del tramo; USS.500,000.00. 

í@cho de negaclOclOn: 1 de ¡unlo de 2019. 

fecho d~ IIQvldOclón: 7 de Junio da 2019. 

Taso de lnlor,ós o pogc¡r: 7 .◄~ gnvol. 

tipo de loso: fijo . 

Formo de pago do lnleroses: men1uol, pogodero1 el 22 de cado mos. 

r ,uc:lo l>uiu: 100.00,, •. 

Plazo del !romo: 3,576 dios contados a partir du la fecha de colacodón. 

fecl10 de vonclmlenlo: 2:2 do morzo do 2029, 

Furmu do Pugu tJu cuµijaJ: rr11m1ue1, P\J.uuc.Jeros QI 22 de cudtl mei. cM 46 tM sos cJ11 groelu. El 
capllol 1erO omorfüado o po,1~ del mos ◄7 desde lo rocho de oOIOcoclOn >de esle tramo. 

Rospeildo dol !romo: esto tramo se enc11entra iespaldado :por et Pcltrlrmonlo dol fondo ,d& 
TllulanzoclOn FIRTSDO". consllh.lldo como un polrlmónlo tndupondlonto dol po1rtmonlo oo 10, 
ó1lglnodo1es y de lo Tllulaf1z.adoro, y -e1tá confOfrnodo por un coí'!]Unto de acllvos y poslvoi que 
téSuller\ o !8 l~le(jren como comecuanclo dol dmorrollo dol rospecilvo pmcc;iso de lllularlzoclón. 

Tramo 4 

-Monro dol lromo: U~l .270,000.00 

Fecho de ne¡¡ocloclOn; 17 de sepllembre de 2019. 

Fil cho de llquldoclón: 17 de !8pllernbre de 2019. 

la5o de lfller&~ o pagar; 1.◄0'Xo anuol. 

Tipo do lmo: FIio, 

Forrt,u <Ja IJdQc> da 11,J&r&sos: rn&mual. J.><IIJOdo1a1111 22 d .. autlu """· 

Precio basa: 100.00,:.. 

l6 



Rlcorp Tllularlzodora, :S.A. 
(Componía Solvodoral'io) 

(Subsidiarlo da Reokmul ,fnve>lrrnml Corporollon, s ,A. de e v .J 
Notos a los Estados Financiara~ 

iJ 30 do funlo ,,,. ?0?3 ¡no ourlllodm) v 31 de dlclornbre do 202? ¡ovdllodos) 
{El<pro~dos on Oóloros ele los fstodos Unldo1 do Amérlco) 

1'1020 del !romo: 3,~7~ dios conlodos o port~ de la 111O11a de colococlón. 

fecho de vonclmlonlo: 22 de mor¡:o de 202~. 

forma de Pago da copllol: n¡ensuol, pagaderos el Z! de C<ldo mes, con 43 meses de gracia. El 
copllol <0ró omorllzodo o pnrllr dAI mes 4~ d8$do la fecha de colocor.tón dA Asia tramo. 

ll01poldo dAI 1ramo: este lromo so encuon1ra r01paldodo Pot et Patrimonio del fondo de 
111utcmoclón FlRfSDOI, con.itl1uldo como un pat~monlo lndep1mdlanta dal potrlmonlo de ios 
Orlgtnadoros y do le lltulorlzgdoro. 

Em1,16n de valores de lltularlzac:16n - IRulos de par11clpacl6n con cargo al Fondo de THularlzaclón de 
Inmuebles Rlcorp Tltutarlladoro Plazo Mundo Apopo. 

lo ernlstófl de Valores de III utartzoclon • mulos de porlk;lpaclOn, con corgo ot Fondo do ntutarli ocl6f'I 
de tnmueble1 Rlcorp Tllulor1zadoro Plazo Munclo Apopa por un rnonlo IIJo de ))O~to 
US$25,QOO,OO0,QO, fue outO!l'Zoda por lo Junto D~ectlvo do Rlcorp 1ii111onzaaoro, S.A., an iO$lon Nº JO· 
09/2-0 19. de fecho 26 de Junio de 2019. El Consejo Olrocllvo do lo Superlnlondenclo ctel S~lemo 
Flnoncloro en .sesión N' CD-29/2019 de locho I O de sepllemble de 2019, autorizó al asiento regblrol 
de lo emklón en el Re¡,¡~lro Especial de omlslonos do 11al0<es d8! Reglsiro Públk¡o ~ursótll, sklndo 
montado lo omhtón MIO el o,lér1IO réol,trOI N" EM-0009-2019, ol 10 de octubre de 2019, o cuerdo da 
lnscrlpclOn M lo BOiso de votoreJ de El Salvado, S.A. de C.V. medtonie tesotucl6n d8 su Comité de 
!:misiones en so1Ion EM-14/2019 de lecha 15 do oclubro do 2019 donde se au1otttó 10 Inscripción do 
lo emisión en lo Bolso da Volore,. 

Los coractorfsllco1 de lo emisión son IQs llgvl8ntas: 

l)onomlnacl611 del Fondo de lllulortzaclOn: Fondo do Tllulorltoclón de lnmurtbles Rlcorp tllulorlzodora 
Plaza Mundo A.popo, quo puado cbrevlcme "FllRTPMA". 

Denorn1noc10n del emlior: Rlcorp 111u1orl~odorc, S./\., en coroctor do od1nIn111radora del Fondo 
FTIRlPMA y con cargo e dicho Fondo de Tltulortzaclón de lnrnuébles. 
Denomlnacl(,n del Originador: Desorrolloslnmoblllorlos Comerclalo¡, S.A. de c.v. 

Der1ornlnocl6n de to eml,IM: Valores d& lllularlzocl6n Tnulos de Por11clpqct.ón con cargo ol Fondo 
de lllulorlzocl6n de Inmuebles lllcorp lllulorlzodoro Pieza Mundo Apopo, cuyo obrevlaclon es 
''VTRlPMA". 

Clasa ele valor: vc11ores de lllularlzoclOn - mulos de Pafllclpoclón con cargo 01 FTIRTPMA, 
represenlodos por onotoctones elecrronlccs do valores en cuonlo. 

Monlo n¡o de lo emlslOn: Hasta USl25,00D,OOO.OO. 

Aumon1m del monto de lo em~lon: No obstonta, lo osloblscldo onlml01monlo, uno vez colccaelo el 
monta lff¡¡ de lo aml510n por acuerdo razonado on Junto Dtoc:ttvo da Rlcorp muklñzodora, S.A.. y 
previo cutorilaclOn de lo .Jun1o Extroordlncl1o de lenedores del Fondo de lllulorlmclOn, $9 podrOn 
acordar aumonlos dol mcnlo de lo emisión. ,.,r:.oMro,., 
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RICOIJP Jllulorlzadora, S.A 
(Ccmpar'llo srnvado1iJJ10J 

(Subildklrlo d8ReoIono1Irives1rnenl CorporatJon, 5.A. de c .v.1 
Notos o lm Eslodo~ flnoncloros 

J\J 30 de lunlode 20n llio ,oudl1odos¡ y :l\ c:IA ctlclArnhfR do 2022 Joudllotio~t 
(EJ<premdos on DOiores de los Eslodos Unidos do Américo) 

Valor mínimo V mülllplos de con1rolocfón de anoloclonos eloct,Onlcos de volaros en evento: e,I valor 
mlntmo de con1rolaclón da los valores de Tllula~zocló/1 será do USll0,000.00 dotares de lo-s Estados 
ur~dos de Américo v mülllplos do conlrotaclón do USJI0,000.00 dólares de los E5lados Unldm de 
Amtlrlco. 

F.n fochCil 21 do oooslo de 2020,e r.erAbrO Junto Gonoror Exlmordlnorta dA IAnodoms, medlontA 11<1 
c:ool \18 oulorltó lo rnodlllcoclón dol Cor¡!r(llO de lllulorlzoclón del fllRIPlvlA e,i lo reloronte e 11.a~ 
coroclot1s.llcos do lo omlslórt 3.101 $Obré to con!ldad de valores. ::3.1 1.21 sobre ol valor mínimo y 
rnOlllplos do conlJalaclOrn de los otros sMas da la omisión .dllerenTes a lo sorlo A yJ.11) Clanomlnodo 
VQIOI rnrnimo V mülHplos do conJratoclOn de onotoclonos oleclrónlcm oe voloms en ouonlo. 
Consecuenleman!e, el Consejo Dlrocllvo do lo s,,perlntendonclo dol Sistema Hnonr.leró •lln nislón 
CD·31/2020 do'I 9 de .1optlombro do 2020 oulorllo lo modlllcoclOn d'1 dicho c on!roto, hl ctml ~ 
suscrlhlO enlre lm portas el 1 1 drt septrombfe •do 2020. 

los corocle1fJl!cos de la fíftllslól'I modfflcudos so rosumon da lo sigUIElnle monorc: 3.101 lo con'fidod 
do valores ~ ro de hosto 2-48.080, ~In pro.~ lclo oo io1 op0/18~ Ocflclonoles y de tos auroonlos de lo~ 
montos do lo e,n~slón, 3.111 valor m'nlmo y mlilllDIO$ do conlrolaclón cla onotacI0,1es olectrónlcm 
de valores on cuenta, se monllom, poro serlf> A er, ílS$ I 0,D00,00 y múlllplos de controtoclón de ew 
ml\rno Jf1on10, 3.11.1.l ) io mon1Ionan los condiciones para oumenlo do velo, do los 1ilulos de 
pmtl(:lpocl6n d,¡¡ lo serk, A v J.1 ·1 .2J poru los domós wrlos do le oml.llOn el volo, m'fnlmo de 
conlrolacl011 do los valores de IIJulorlwclón seró de USt,lóD.00 v mutllplos do controfocl{,n <!e 
US1,IOO.OO. 

Toso de ~1ter~1: el fondo de liluta,tzoclón ho emitido Valores de TttulorlzaclOn - rrtutos de 
PortlclpoclOn, es decir trlutos ,de renlo vorloblo, poi lo que no pagara Intereses o los lonedores sobre 
el 50fdo de lm anoloclonos en cuanto ele codo lllulor. 

El Fondo do fllul0<lzoclOn es con~llluldo con el propósito principal do dosorrollcr al Proyeclo do 
Conslluccl6n para OAMtar rnlldlrrl1Anto1 a snr distribuidos o piOl'lolo éorño Dividendos ontm ol 
numero de Tllulos de Pm11clpocl6n en clrcvtoclón, 1ogün lo P1el<lclón d& Pogos estoblocldo on DI 
controlo de lltulorttoclon. 

Re,denclón de los valores: A portt del oc1ovo 0/10, y !l81riP,e oue no e)(Jslon obtlgaclonos pendlonles 
de pago con Acreedores financiaros, los Valores do lllulartzocl6n pod1ón se, redimidos loJol o 
parclotn,t,nle en lorrno onliclpodo, o un precio o prorrata dal valor del Acjlvo Nejo con vn pre av,IJO 
mlnlmo de novonio dios do onlk:lpockm al cual será cornunlcodo o lo ~uportntonoencto del Slslerno 
Flnonctoro, a la Bolso do Volaros clo El Solvador, o Codovol y oi flapmsentonle do Tonedoro1. lo 
redonclOn on11clpodo do Jos valores y lo dotormlnoclOn del precto podr6n .ser acordados 
únlcon1on10 po, lo Junto Oroct1110 <le 1/h;orp llll)rQrtiodoro, S.A,, u sollcllvd do lo Junto General ClO 
lenedoros de Vol010s, de'blondo r&olltar10 a ,rravés(le Cedevol, 

Al 30 de funKJ de 2023, l!lcorp fllutorlzodoro, S.A. ho colocado 1/aloms de 1llulori~ocl6n . lílulos de 
Partletpoclól'I co11 caroo 01 Fondo de TllulorlzoclOn TTIRTPMA por monlo de US$20,570,000.00 u trové< 
da 10 sar1B1, el dololle 01 et siguiente: 

Monto do lo sorlo: l1S$00D:OO0.OO. 

Fa ella dE! neooclocl6n: juevo! 24 de oclubre ele 2019. 
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Rlcorp Tllularlradora. S.A. 
IComponro soIvooorana1 

(Sub~ldiorro <le ReoI011011nvoslment Corporouon, SA cto c.v.¡ 
Notos o los Eslodos Fl11onclercn 

Al 30 dA 1unlo de 2023 (no oudllodosJ V :ll de dlclombr0 do 2022 (OlUlltodm) 
(B!pro.odas en Doloras do los Eslodm Unidos de Américo) 

Focha oo llQUldoclón: jueves 24 do oc1ubre do 2019. 

Precio baso: US$ 10,000.00 

lo serle A co,respo,,de o lo coloc:oclón adquirido por el Or1Q~1odor poro ofeclos de C\Jmpllr con sus 
obllgoclonas pnr nporh .. ndlclonot11~. lo ct1ol ostó lorn1odn por !10 tflulm dA pnr11r.lpoclón. 

Aumento dol Valor Nominal de los rnutos de Porllclpocl6n da lo serle A: No abslonlo lo 8sloblecldo 
en el pórroto onle~or, y slompn1 quo oxklo dl1ponlbllóod re1pec10 al monto do la sml110n. quedo 
expresomonle cor¡venldo que o todo aporte odlck>nol reoUzodo conforme o lo éSloblocldo en ot 
Controlo de llluloñroclón, corr8sponderó vn lnc,emcnto oqulvolcnle en el valor norntnut do los 
Valores do lllutorlzoclón • lltulos da Por11clpocl0n d8 lo 58118 A adquirido~ por ol Originador. no 
pudiendo supeto, dichos oumonlos ol monlo do lo omisión. 

Piolo de lo sem: 99 o/los o porll' do lo foc:ho do lo p!ln1ero colooocl6n. 

Faena ele vancimlento: ?4 de oclubte de 2118, 

Serltt 8 

Monto de lo se118: US$10.920.000.00. 

Faeno de negoclOclOn: Iuev&$ 24 de oclubro de 2019. 

fecho de llquldoclón: ¡uev,¡s 24 ci<, octubre de 2019, 

Proclo baso: US$10,000.00. 

Plazo de lo serie: 99 o/loso P<lr1~ dá lo lecti<i de lo primero colócuclón. 

fectio de venclmlen to: .24 de octubre de 2116. 

Lo serte e lue estruclurodo paro ser odQukldo por el Originador y correspondo o lo lromloronclo dol 
lnmuoblo, permisos paro ol, Inicio de lo conslrucclOn y lo adquisición de los d1t1rochos palrlmonloles 
do <.fü&llos v planos orqultoctónlcos, lo cual ostó conlormodo DO! 1,092 l(lulos do PQ/llclpoclón. 

se1le Cl 

Monro <lff lO ,er~: IJSf,200.000.00. 

Focha de negociación: lueve$ 24 do octubre do 2019. 

Fecha de 11quldocl6n: Juevos 24 do aclubm do :1019. 

Proclo bmo: US$10,000.00. 

focha ao venclm1en10: 24 ae oclubro de 211 B. 

Plazo de lo sarle: 99 ol'\o:s o partir de lo lecho de la primara colococlór1. 
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Rlcor,p Tllulorlzadora, S.A. 
ICornpoi'llo Solvodore/10) 

!Subsidiarla clo f<,eoional lnvo~lmonl Corporolton, S,A, do c.v .J 
Notos o los E.IJodos Financieros 

Al '.l() do ~Jnk> da ~?.3 1no ouclltodos} y J r da diciembre do 2022 foudllooost 
(fllprosodm on Doraros ele los E~lodo:s Unfdru do Nnérrcol 

Sert• C2 

Fecho de negociación: viernes ,24 do onElfa da ,o:/0. 

fCICho de llquldocl6n: vhtrnes 24 de onE>ro de 2020. 

Proclo bmo: US$10,000.00. 

Fecho de vencimlerilo: 2~ do oclubr8 de 2118-

Plozo de lo serla: 36,06?dlos. 

$111111 C3 

Monlo do lo ~18: USJ'.l ,1 'IQ,QOO,OQ, 

.fecho de negociación: yfernes 21 de lobroro do 2020. 

focha do llc¡uldoclón: 'viernes 21 do lebrorc, dí! 2020. 

ProcI0 00!8: USl-10.000.00. 

Fectio de vencimiento: 24 de oclubre d8 2118. 

Plazo do jo wrle: 36,039 dios. 

Ser'le C4 

Mcmlo de lo surkl: U~fd,270,000.00. 

fecho de negoeloelón: viernes 20 do marzo de 202(). 

fecho da llquklud611: vlí,mes 20 de r11urLU d!l 2020. 

Precio bose: US$ IO;OOO.OO. 

recrio da vencIm1en10: 24 do oclut:Jre do 2118. 

Plazo do lo serlo: 36,01 1 dfus. 

Serle es 

Monlo dll lo ,er1o: US$'920,000.00. 

fllctiu de m,gocklc;IOn: ]ü11vm Jo dt, JuMu de 20'..IO. 

Fecho de llquldoclón: j¡eves .30 de Julio de 2020. 

Precio bo~: US$10,000.00. 

.IO 



Rlcorp T!lularlzodora, S.A. 
iComponlo Solvodore/io) 

1sub1ldlorla do Reglonol lnveilment Corporolion. S,A, do C .V.) 
Notas o los Estados Anoncloros 

Al 30 do Junio d9 '.2003 ¡no oodltodos) v '.11 de dlclornbro do 2022 (oudltodm) 
(E'xprosodo) .in Dóloros de los E~lodo~ Unidos da ArntJrlcol 

Fecho de vendmlonlo: 24 de octubre do 2118. 

Plazo do lo 1orlo: 35,679 dlo1. 

S~leC6 

Monto do lo serle: lJS$1,080,000.00. 

Fecho de negoctoclón: miércoles 7 de octub!o do 2020, 

!'echo do llquldaclón: mklrcole! 7 do octubro de 2020. 

Proclo bo~e: US$100.00. 

Fecho de ~enclmlento: 24 d8 octubre de 2 f 18. 

Plazo de lo ,elle: 99 cl!m conlodarn pcrllr oe la lech<J de to primera coJococlOn. 

Serl1t C7 

Monto do lo m~o: USt.51 1,000.00. 

fuc:110 i.Je r1a1,10ck1c1011: mlér~ol11~ 26 IJtt oélubru ,Jt.12020. 

Fecho de llquldaclón: mlércolo~ 26 do octubre de ?020. 

Precio base: ust, 100.00. 

h!chu cJo vo11ck11to11to: 2~ úo oclubrll (J9 21 1 B. 

Plazo de Jo 1a<IA: ~9 anos conlodos o partk de lo rocho de lo primero co1ococ1on 

SerleC& 

Monlo de lo salle: tJS$ l .8~9.000.00. 

Fucha de neoockmlOn: lunes JO de noviembre do 2020. 

Fecho de llquldoclOn: lun~ JO de na11lembre do 2020. 

Proclo baso: US$10000. 

r-eoho de venclmlenlo: 2◄ de oclubro d0 2118, 

Plazo de lo serla: 99 oflos cantados o porllr do lo lecho c;te lo p,~r,ero i;;o1oco1.lon, 
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Rlcorp Tltulorlzodora, S.A. 
iCompof\la Solvodorel\aJ 

jSub11dlor1a do R1;1glono11nveslment Corporotlon,.'i,A. do C.V,J 
Notos a los E$1odos Fll1oncioro1 

N 30 de lunlo do 201!1 frio oualiodos) y 31 do dlc:k>n,t>rlit do 2022 (audltodosJ 
(E.,,p:resodos en Dóloros do Jos Estodo, Unido, de AmtJrico J 

Emisión d• valores d• fflulatlZo<:161'1 • IHulas de partlclpaelOn c:on c:01;0 al Fondo de lllulmlzaclón de 
lnmu•ble1 Rk:orp Tltuklrlzadoro ,Monlreol uno. 

Lo orl ~sl6n de Valo1es de l llU/orlzoción • Titulo~ de pomclpdclón, con c aigo 01 fon(lo de Jltu1o~l ,;;icl0n 
de lrmu,tHlles Rlcorp lllulotlzoooro Monlreal Uno por un mon'lo do hasta US,l,6Q,000,000.00, ruo 
oulort7odo por lo Junio Direc tivo de ~leorp ntularll.adoro, S.A., e n <Fl<fOn N" JD, 14/2020, da l acho ·¡ 5 
d8 ocrut118 de '2020. El Con1Gjo Dl-ectivo de lu Súporlnlendonclo dol Slsieni o Fk1oncloro on , as16n N• 
CD-~6/2020 do 111c ho 29 dA diciembre de :2020, culo,lzó ol miento 100~1,01 do la omlllón 8n al Re¡¡lslm 
ü poclol do ,am1s1ono5 de •Olores del Reglslro Pftbllco aursotll, i.lando asentado lo emblOr, bojo al 
mlenlo rfl(lblrol Nº EM-0001·2021 et 2íl de e"ero de 2021. ocuerdo Cle lr\scrJpclón ori lo Boba ode 
Valeros do 1:1 Salvador S.A. do c .v. modlonle rmoluclón do su Comité d8 Emlslonel en soslón EM• 
02/ 20'1 I de fecho ?8 do en0fo do 2021 dondo so ou10,1t6 lo lnscrjpclón do lo omisión 81) Jo lloJ;o •do 
Valoros. 

Los caracterlstkro5 d8 lo emisión 10n las slgulenres: 

Dor,orr¡tnoclón del Fonoo de l1Jvtor11oc1on; fondo de TltulO!lze<:IOn de 1nm1Jebles Rlcorp Tllulonzadoro 
Monlréol Uno, que puedo obre\/larse "nlRTMONI 1". 

Donomloocl6n del emisor: Fllcorp lltUiorlmdoro, S.A., on caróclor de odmlnlslradoro dol Fondo 
íllRIMONI I y con cargo o dicho Fondo dA lllulOflZoclón. 

Donomlooclón do los or1gtnooore1: A1mo1.ane1 1/idr!, S.A. do c.v.; lo so1vodoro, s,11, oe c.v, y 
MATCO, S.A. 

Denominación de lo on~slón: 1/olores do ;JlulorlroclOn - Ttl\Jlos de Partlelpoclón con cargo al Fondo 
de Tllulortzoclon de Inmuebles lllcorp Tltularlzadora Montreol Uno, cuyo obrevlaclOn ,os Víll'IMONTl, 

Clase do valor: Volare~ do Tllularlzacló n - llh.JIO$ de Portlclpoclón co n cargo al fTIIUMONl 1, 
represen!odos por onolaclones •electrónicos de valores en cuenlo. 

Monto do lo ornlilón: t◄aslo USS60,000,000,00. 

Aumentos del manlo de kl em~tón: •No obstante. lo e~tobiecldo anlEr~O!monle, uno vez colocado el 
monlo lijo de la emblOn por ocuordo razonado on Junto D~ecll\/a da Rlcorp tllulorlzodoro, S.A., y 
provlo oul011.!oclón de lo Junio 1f)(froordlnorlo de Tonodoros dol Fondo d9 Tllulorl2ac10n, 10 podrOn 
acordar aumenlos dBI monlo de lo om1110n. 

Valor mínimo y muttiplos de conrroloclón <Je onolaclonas olectrónlcos de valeros en cuanto: Et volar 
mlnlmo do con lrotoclOn de 101 'Volore.s de ntutorltoclO-n soro do Diez dOloros de 105 Eslados Unido, 
do Américo v rnülflpl01 do conlrotoclón do Dloz dólorei do 101 Estados Uniaos de Amértco 

Toso dG lnlorés: ifl Fondo de TilulorlzoclOn en~lló Valores do Tllulorlzaclón - Tflulm do Porllclpoclón, os 
deck lltulos do ron1o va~oblE, por lo QUA .no pagara lnlere,e, o los lonodoros !Obre el 1,Qfdo de 101 
o~toclones en cuenlo de codo ttlulor. 

RespUldo de ,lo emlsiOn: Et pago do <llvl<lon<los de los Valoras de lllulorll.oclón, conformo o lo f'oHllc.-o 
de Dklrlbuclón de Dividendo~. esteró r1¡¡poldado por el patrimonio del Fondo do lltvlo~~ fl»ro. 
conslltuldo como un PQtrlmonlo lndopendlarita dal polrlmonlo da los Orlglnadore1.w de la íl-10 
fllvlorllodoro. ~ - -e¿ 
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Rlcorp Tllulorlzodora, S.A. 
(Compat\fo Solvooorol'lo¡ 

(Sub)ldlorla do Roglonol lnve>1m11n1 Corporolton. s.11. Clfl c .v.1 
No las o los Eslodos r1nonc10ros 

Al 30 do lunlo de 2023 (no Olldltndn$I v 3 t da dlclemtJrA dA 207? (o•Jdllodm) 
fE)(presodns on Dólares da los Eslodo, Unlaos de llmórlco) 

El Fondo do ntulo1fmclOn as conillluldo con ol propósllo Ptlnclpol, lndlsllnlontento, del 
llnonclomlento, deso11ollo y rondlmlenlo de los lnmueblos arrendados, con el tln do genoror 
aAcedonlos o ser dl11rlbuldos a prorrata como 01\lldandos entre el númoro da mulos de PorllclpoclOn 
en c~culoclOo. sBgiln la f'1alocl6n de Pagos osloblocldo en el Controlo do lllulorlzoclón. 

Rl'Jdonclón de los volar&,: Slompr0 que noexiston ohllQoclonos pondlonlas da Pooo r.on Acrnedom1 
r111oncléros, lo$ Volaros de lllulorlzocl6n podr6n ,ar redimidos. en cuolqulor momenlo. rotal o 
parclolmonlo on formo anticipado. o un precio o pronolo del valor del Ac tivo Nolo con un pro aviso 
mínimo de noventa dios de onllclpoclón el cual 1oró com1Jnlcodo o ro SUP&rlnlendonclo dol Slslomo 
financiero, a la ll0110 do Volare} do El so111acJor, a Cedevol y ar RClpresentonle de Jenedores. Lo 
rodonclón onlfelpodo de IOl volo,e¡ y lo d1:1lermlnoc1on del precio podrán 1er 0c0rdodo1 
Onlcornenlo por lo .Junio Dlracllvo do Rlcorp Tlhilor1zodoro, S.A .. o SOIICllud de lo Junio Gonorol do 
Tonedoros de Voloms. debiendo reollzorse o lrov~,sdo COdel/ol. 

Al 30 de Junio de 2~3. Rlcorp lllulorlzodoro. S.A. ho colocado Volo,es de Tllulorttaelón • mulos do 
rortlclpoclOn con cargo al Fondo de TllulanzoclOn fTIRlMONTI por monto de usi5◄,5◄0.000.00 o 
IICJYÓ) do 2 $Orlos, el detallo os el ~1Qulenl11: 

serle A 

Monto do la serlo: US$54, 153,150.00. 

fectm de negocklclOn: 5 do l0broro do 2021. 

Fecha de llquldoclón: 5 de lebrero de 2021 . 

Proclo bo1e: 100.00% 

Lo solla A correspondo o lo colococlOn adquirido por los orlglnodoros coriespondlonto o la 
lrnnsferenclo de 101 Inmuebles y oon~frucclortes. 

Plazo de lo serle: 99 oi\os oonlodos o porllr do lo lecho do lo prlmoro colococlón. 

Fecho de vencimiento: S de let>raro OEi:;, 120. 

se11e e 

Monto de 10 ~ene-: US$J86,850.00. 

focha de nogocklclón: 5 de lobroro do 2021. 

Fecho de llquldoclón: 5 de febrero de 2021. 

Precio bmo: 100.00'K, 

Plqzo de lo sorle: '19 ellos con lodos o partir de lo rocho do lo primero colocacl<'>n. 

f.,chu do vonclmlento: .S da lubraro da 2120. 

Rlcorp Tllula1l1adora, S.A. 
(Componro ~ulvOtlórenoJ 

(Sub1ldlor10 l'le Reglonol lnvo~lmenl Corporotton, S.A. clo c.v .1 
Nolos o lo> Es lodos financiaros 

Af 30 r1" funto ,de '20?3 (no auditados) y 31 do dlclombre d& .i022 (nudllodos) 
(Expromdos e" C><'>loras de los Elladm Unidos de AmOrlco) 

Emlllón de valores de lllul111l1aclón.tllulos de deuda ,con cargo al Fondo d• Tllulariioclón Rlcorp 
lllulorlzadoro Caja de Crédito de z,aealecoluca Cero Dos. 

Lo ernlston ele Valoro~ do 111u1or11och)n • 11h.iloi de deudo, con cargo 01 Fondo de lllulortza c.lón -
Rlcorp mvtorlI<:.rdOlo - Coto do Crlldllo de loco1acoluco Cero Dos por monlo do hmlo 
US$27,00D,000.00. 1110 Olllnrl,ado por lo Junio D~ecllvQ de illcorp nllilart,odorci, S.A., en 6&,16r, :,..r• JD· 
06/2001do lecha 13 de rnoyo de 2021. 0 Consejo Dkocllvo do lrt Superlntandonclo dol Sl\lomo 
Financiero e~ sr;,slófl Nº CD•3~/2021 de locho 2i> de 0¡¡0110 da 2021, ou1orlzó ol o~enlo reglllrol delo 
emisión en el Reois;tro Espoclol do omltlones de vo1or&s del Re¡¡lslro Públloo BursOU, oondo ose!llodo 
lo emlslOn oa(o el asiento rogMral Nº EM 0015-2021. el 2◄ de sepllembre <le 2021, oc1.mrdo de 
Inscripción on lo Bolso de Vo)ortis de El Salvador S.A. do C.V. meólonle re101uc10n de III Comtto ,do 
frnlslono~ on mslón EM•27/202I <'.le ,racho 27 de .epllar!l'lbro de 2021 dondo ro oulort16 lo tnscrlpclM 
tia Id ernlslon en lo Bolso do Volares. Los corocterísllcos de 10 eml$1ór, son ros siouienle~ 

Oenomlnoelón del Fondo de ntulorlzoclón: Fondo de TIIUlorlzoclón • Rlcorp 11tul<1rtzodora • Colo do 
Crédllo de Zocolecoluca Caro Oos, qua puede oorevtorsa "flRTCCZ02", 

OenomtnoclOn do! emisor: Rlcorp lltulorlzodoro, S.A., on coró<:lor de odmlnt1lrodo,o del Fondo 
F1RTCCZ02 y con cargo o dicho f ondo de lltulor11oclór,. 

Denomtrmdón del Orll)lnodor: Cojo de Crédito do 2ocolocoluco, S.C. de H. do C.V. 

Denomin<JCIOn de lo eml1IOn: Volors, do lllulortroclon - Hlutos do tJoudo con corgo al Fondo oe 
TllulorlzoclOn • Rlco,p lllularlzodoro • Cojo de Crédito de Zocolecoluca Cero Dos, cuyo obrev,loclón 
e5 vnncczo2. 

Clo!rJ do valor: Valore~ do lHulorlzoclón - lflulo do Deudo con t:argo o1 FIRfCC l02, ropmsenlodos 
por onoloclonas oloclfónlcos de valoro1 on cu()nlo. 

Monto do ro err1111011: Hoslo uss.22.000.000.00. 

\10101 n1rn1rr,o y rriotllpios dEt cMl,atoclOl'l de onotoclones electr6nlc05 do valoro, on cuonlo: mil 
dólares v mülllplos de conlroloclón de mll dólore, de lo, E,todo, 'U~os do llmórico. 

Rodonclón do los valoras'. o ponlr dol lorcor ol\o do lo emisión, los 'Volc>res c:l(ol Tilvro,l,aclOr,1 - 11ivlo1 
de Doudo padrón sor redimidos 'lolol o parclaln'8nlQ on forma onllc lpodo, o un praelo i{Juol ol c'len 
por clenro del princlJ)(ll vloonla de tos lllulos ,o rodl~11r mos sus lnlorosos d0vor1godo~ y no pogod.m. 
con un PI& ov~o m1n1rno de 30 dlOJ de ori ltci,poclón. Lo redanclGm onllclpodo de lm volorns podtó 
se, oc;ordoclo Onlcomenlo por lo Jimia Dlrecllvo d o Rlcorp lllulorlzodoro, S,A, o X>li(':itV(J del 
Originador, doblando reollmrse o lrovés da CEDE.YIIL, S.A. do C.V. El F011do do llfuto.rtzoclón por 
modio do lo Sociedad lllulorlzodora, daberó lnlorrnor 01 Reprl')sa11!onte cia !'anedores, o lo 
Superlnlendenalo del Sblemo ~lrionclero, o lo Oolso de V,olores y o CfóEVAL. S./1, do C.V. con ol 
menos 15 dím do onllclpoclón. El morolo do copllol redimido. delOJ6 do dov,onom .Interesas da~do 
10 racha liado poro l\J po¡¡o .. 



IUcorp Tltulorlzadora, S.A. 
(Compat\fo Solvodoronu¡ 

¡suo~h:llorlo de Reolo11ol ¡nve~lmenl Corporullon. S.A. do C,V,I 
Notas o los Estados Flnonclero5 

Al 30 dé Junio dA W23 jno éJudlloc:Jast y 31 dn dlclombro do 2022 (oudllodost 
(Expro~odm on Oóloros de 1~ E.d1;1dos Unidos do Aniérlcn 1 

Al 30 do junio, do 2023, so ha omitido un monto de US$13,000,000.00 de la emisión de Valores de 
lllulortzaclOn - Tllulos de Douaa VTRlCCZ02 a lrovés de I tramo, el delalle os el slgulonle: 

Tramo 1 

Mnriln dAI lramn: US$ l 3,000,CXXl.()(l, 

Fecho de negocklclón: 25 do octubro de 2021 

fecno de l!q1Jldoclon1 25 de oclutire de 2021 . 

Tasa de Interés o pagar: 7 .25,r, anual. 

llr<> de taso, FIJo 

rroclo Bmo: 100.00 ,:., 

Piare dol 1rorno: 81 meses contados o porl~ de l<J fecho da to primera coiococlón. 

Focna do vonclmlenlo: 25 de jul!a do 2028. 

Forrno de Pag<,: El copllol y los lnler&ses s&rón poaoaa1 m!lnwolrn&nle. 

Eml116n de valores de Hlulorlzoclón • tttulos de portfclpoclón con ccirgo al fondo ele THutorlzacl6n 
Rlcorp Tllulorl&odoro CIFI C•ro U~o. 

La omisión do Valurm do lllularlzaclón - TOulos do participac ión, con cargo ol Fondo do TilularlzaclOn 
Rlcorp lllularlzadoro CIFI Cero Uno por un monlo de ho,10 llS$100,000,000.00, luo olJlorllodo por la 
Junio Dlreéllvü élé Riéorp TIIUIOtiUldOfO, S.A .. ón !l!Slón Nº JO-12/2021 . dé feél\a 15 dé IUIIO da 2021. 
El Conrelo D~ecllvo de la Superintendencia det Sistema FlnanclElro en iaslón N• CD-~7 /2021 dé l8ého 
5 do noviomoro do 2021 , aularllO 01 uslonlo ro041lra1 do lo ernl~On en ol Rer;¡lstro Espoclol do omlllonos 
do valoro~ dol Registro PúbilcQ Bursórn, 11enda 01entodo lo en>l$1<in balO el asiento regl~tral Nº EM· 
EM•OOl\1·2021 el 25 de novlombto de 2021, acuerdo de lnscr1Pci611 an ro Boho de VOlora1 do 8 
Salvador S.A. de C.V. median le rinoluclón do su Comrtó do Eml!Jones en sesión ENl.:37 /2021 do techo 
26 do novl~1bro do 2021 dando so autorizó lo Inscripción do la om~lón on lo 80110 do Valores, 

Los coroctorrsllcos de lo eml!IOn son los !olcutentes: 

Denominación del Fondo de rnulo~zoclOn; for1do i:Je ntulorlZoclOn de Rtcorp ntut□rtz□dOfo CIA cerv 
Una, que puede ob<evlorse "fTRTCIAOI ". 

Denon,lnoclón dol omlior: Rlcorp lltularizodoro, S.A., en corócter do administradora dol Fonda 
Fl~TClflOI v con cargo o dicha Fondo do Tltvlo1~ocl6n. 

Denornlnoclón d!l los Orlglnodore~: Corporación lnlorornorlcana para al financiamiento de 
lntroeslruc111ro, S.A,; Clft lATAM, S-.A. v Clfl Panorno, S.A. 

Denominación do lo omisión: Volo,es do Tilutonzoclón . Tflulos do Partlclpocl611 can cargo at,,t;áRb/$70,i,,✓, 
de lllulorl10ctó11 Rtcorp lllutarlzodora CIFI Coro Uno, cuya obr0vlaclón e~ VTRTCIFIO 1. / o~ 

: IHSCRIPCIÓN i 
o No, 111 S: 
~ CVPCPA i! 
'b ~ ,. § 

.\~ •, ~6l\C►<1 ,°'-
~,SAlV~oO~ 

Rlcor,p Tllularlzadoro, S .. A. 
¡Campor~o Solvodarono¡ 

JSub11dlorio do Reglonal lnvo~lmor1f Corporollon, S,I\. do C,V,I 
Notos CJ lo~ E$Joelos f~1C1t1cleros 

A1 JO do ¡unlo do 2013 ¡no auditados) y lt de diciembre> de '2012 (ourl11odosf 
IExpremClos en Dó1oro1 de tos F;storto:, Unidos da 1\/mérlcoJ 

CfOS(! de \/Olor: Valores dé lltulo~2oclón • lilulO! dtJ Par11clpoclOn COI\ coroo 01 fTRlélRO 1. 
r,;¡presenlodm por onoloclonm !lloc1rónlcas do votaros on coonlo. 

Mo1,10 de 1(1 etnlllón: Maslo IJS$2.\000,Cl00,00. 

El 30 d" ~opllembre de 2022 se celebró Junto Geroorol E,1raa,dJ<lorlo de lenedoie, de Voloret del 
FTRlClflOlmedlonto la cúol so aulor!l6 lo rnodlllcacl6n doJ controlo do lltulorjzoc lón on to mlorQnlo 
o l as clóusulo1 l)Deflnlclor¡es, 26JMonto má~ma de lo emlslón, numerol 17) ,Aportes odlclont>leide lo 
crousvta romana lllJ Comlltuclón del Fondo do lllulort¡aclón, á11 8l ·s8r1tldo de e1101lrecor el r>ue~o 
plozo para poaor ,ornll~ el ro1ro do 10ffe~ con corga ol FT RTCIF!OI. lo modlf!coclOn ol controlo de 
llllllarllloclóíl lue 11Jscrlla el 26 dP. oclubre •de '2022, que<Jondo lo clómula roteronlo al monto mOxlmo 
do Jo ernb!M da to $1Qulat'II& IOrt'!10: 2óJ 1nonto mOxlrt,o d& to enil,lón: os 1;11 monto de hos'lo 
US$ I00.000,000,.00 ,que s& compone del monlo Inicio! de US'$25,0()0,000.00 más lo posible em1$10n 
ocllclonol do ho,to USP5.000,000.00 qua podrá reollmrse o.n varios sorlos do tormo poslorlor o lo 
primero colticocion y üuron1e ~• prmo de hmto I O arios dést:iués da lu ·pitrt,oro c oloct1cl6t1, siempre 
que codo ~ue110 serle, 180 p11.tv10men·1e r&spo1doda por aporres Odlctonoles ,cie OOIJvo.\ llllJIOrllados 
por sl ortolnodor, El 3 1/10/2022 fue roallioda la rnodlflcoclón ool o51onlo roglslrol de 10 emts16n 
VTRTClílOlon or Regl1l ro Plibllco Bursól~ do lo Supeíinlendanclo dol Slslomo Flnooclero, do acuordo 
o outortcoclón d81 Contero Dlrec uvo de ro SSF N" CO-Sl n.022 ,calobrooo al 20 d& oc lvbre de 2022. 

Volor mlnlmo y mulllplos do con!rolodón de onotoclonos alec1rónlcm do volaros on cuonto: El valor 
mlnlmo de conlrol acló11 da tos \/olores de TIIL)lárllocu,n 1aró de USO.SO.O I y múltiplo~ de <;Ori tro laclór, 
do un cenlovo do dó'lar do lm fllodm Unidos do AmOrlca. 

fmu .de lnlorés: f l fondo do Tlli.Aorlzaclón omitirá Valores de Tltulart1oc lón - Wulos de l'or11clp.aclOn, 
e~doct 1/lulos do r,anto votlobte. por lo que no pogoro lnlerosas o len lenodor,es ~o~ &I sordo de 1□$ 
anoloclona~ en cuon"lo da c:odo tlJulor. Lo emlslón ,asió dirigido poto aquall01 lr1vérslorolstos que no 
,aqulEiron ln~rMos JIJos. osloodo los tllulos dklgldo~ a lt)11orsionl!l<JS quo eslón d·kpuoslos a roollzm ur,o 
lnver~lón con un horlzon1e do mediano pla,a, consdénlos do que ,si/ Inversión podrlo soporlor 
pOrdldas lempórales o lnclu~o permonenles en 01 votar de sus 1nvers1ona;s y ,qua los rentos provend11'.Jn 
im 10~ l(11mlli\m e1tubleck<Jos on la f>alll laa do D151rtouclón do Lltvlclondm. 

Respaldo de lo emisión: B pago do dlYld81ldOs de los Valores de Tllulorlzoclón, conforme o lo Pollllco 
do Dlsl~buclón de Otvldendos, esro,ó respaldado por el potrlmonlo del Fondo de Tiluklrt?oción, 
ooosllluldo como Ul'I p0trtmonlo lndopendlento del patrimonio de lm Originadores y de lo 
lllulorl2adoro. 

Rodenclón de lm valores: Érl CIJOIQuler momento ros Yotorei ilA lllu1orlzoc1on podr6n ser raülmkJos. 
10101 o porcl□lmonto on rormC1 anllclpodo, o vn proclo l{¡vol 01 cien POI c!onlo óol voloi ao 
conlrnlock\ n, con un pre ov1iso mlnlmo do Iras dio, háblos do anllclpoc16n el cual será comunicado 
o lo Supe"nrendoncla dol Sl~temo 1Flnonclero, o la 'Bolm d!l \/olores, a Coda val y di Roprssenlonlo 
de 1enedor¡,s, lo rndenclón onlla\podo de los valoras y la de,terrntr10clón dol precio podrán sor 
ueorclodo1 ímlcomonlo por ~lcorp lllularlz□doro. S.A .. o lrové.1 do su Junta OiOcllV□ o a l Comité C)ue 
oslo dosgno, doblondo roolizor~o o trovc,s do CEJdevol, En coso da rodHr1clón anllcpodo. ol fondo 
do lllulo1110c1on por rno.t1IO de la sociedad lltu1orJioooro. rlllberó ln!orma, 01 Repr&Serironte tl11 
l enedoréi, o l<J Svparlnfen(lar,clQ, u IO Bolso do \/aforos y a Codeval con 1,es dfos hóblos da 
onllc lpoclón. La 111u1011ladora, octucmdo 011 m calltlod de aam1nls!radoro o el Fonao do 
lllulmiloclóri, lloró -,fecllvo el pogo iegúri lm lórrnlno1 y cand1clOM, do lo~ volort11 ll~t'(JllJo,t¡¡-0~ 
debtondo réOlltOrrn por rMc'llo de Cedevol. ,¡fJ ~o~ 
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Rfcorp Tttularlzodora, S.A. 
¡componro ~0Ivoaorono1 

¡subskllOriO de ReglOnal lrwaslmonl CorpQrallon, S.A. do C.V.I 
No"los o,~ Estodos Flnancioros 

Al 30 de funlo de 2023 (no oudltodml y :'ll da dicl8mbrl'I eta 20?'¿ fo,1dlU111ns¡ 
fExp¡esodos on Dólorm de los Estados Unidos do Amórlco) 

Al ;JO de junio de 2023, Rlcorp lltulorlzodoro, S.A. ha colocado Valoras de ll1ulorltoel6n - mulos de 
PQrllclpccfón con cargo el Fondo de JllularUOClón FTR'TCIFI01 por monto de US$25.000,000.00 o lravé$ 
di! 1 s0118, el deloAe es el ~gulenle: 

Serl• A 

Monto de lo se11e: US0$25,000,ooo.oo. 

F9cha de oogocl□clón: 15 do dlclombre de 2021. 

Fecho dr, IIQvldaclón: 16 de dlclombro do 2021. 

Precio bo,o: 100.00% 

Plazo do lo 10rle: hoslo 180 mosos contados o portlt c:le lo lecho de lo primero eolococlón. 

Focha do vonclmlElnlo: 16 <Je e1Ie;1e1nDr8 <le:> 20J6. 

E:n seslOn del 20 de obrfl do 2023 octo númoro JD-05/2023 lue ocordodo por lo Junio D~ectlvo de 
Rlcorp lllularlzodoro, S.A. lo redención lotol de lo emfsh)n de Valores do rnvtorll.oclOn - Tílulo1 do 
Participación emllldos con cargo al m rCtFIOl a solicitud del orlglnodor. Dicho redondón luo lijado 
paro el 28 de obr11 de 2023 a lravés de CEDEVAL. S.A. OE C.V .. de acuerdo o lo estoblecldo en el 
COhlrOIO cJo lllulurl1ocló11: llev011<.Juw U COll<.J IU Ulúu11Ci611 a111re1puau Y 10101 (lula Onllslóll Vlí<ICIAOI 
on la locho acordada mediante la realllock)n de los pagos o los tenedores do volaros o lrov01 do 
CEDfV Al. S.A, de C,V, ioQvn los l&rmlnas v condiciones de los valoro1 omllldos. Al 30 de junio de 
202.'.l, el Fondo de Tlhilortiocl6n se enctionllo gn proceso do conceluclOn. 

Emisión d• valores de 11tulorlzacl6n-tftulo1 de dlluélo con cargo al Fondo de IHularizoclón Alcor,p 
Tttutarlladora Coja d• cr•dtto ~ Sori 'llc11nl• Cero Dos. 

Lo eml!lón de Voloro5 ele Tilulorl.:Oclón - llhJIOI de deudo, con cargo ol Fondo de Tilulorlzoclón -
Rlcorp Tllulorlzodoro • Cojo de Crllallo do Son 'llcenlo Coro Do$ po, rnonto de tta~lo 
US$28,000,000.00, lue oulorlXoda por lo Junto Dkectlvo do Rlcorp Tilularlzodoro, S.A .. en .a110n N• JD· 
17/2021 de recl'lo 30 de sopllombre de 2021. El Consejo Directivo de lo superintendencia del Slltomo 
Flnonelero an sosl611 N' CD-50/2021 d e reclla 18 de noviembre de 2021. uulorlzó el oslenlo reglslrol 
de la emlsl6n en el Reglslro Especial de omlslOnos de valores dol Roglslro Público BursOII, slan<Jo 
asonloda 10 omisión bOJo el OSIGl'llo rog11trol N" EM-0021•2021, ol 2J do diciembre de 2021. acuerdo 
do Jnscrtpclón en !o 6ol$O oe Valores de B Salvador S.,',. de C.V. mediante re50Iuotón da su Comltó 
de fmblonos on 50slón EM-01/2022 d8 f8ct10 ~ de enmo de 2022 dando so autortzo lo lr11crtpcl0n de 
to omisión on lo Bolso do Valores. 

Los c:orocterisllcos do lo emhlón son las siguientes: 

Donomtnoclón del Fondo de Tllulorll.oclon: Fondo dG lllulorlzocl6n • Rlcorp Tllulo~1adora • Caja de 
Crédllo de Son Vtcenl~ Cero Dos, quo puedo obrevkme "FTIUCCSV02". 

Denomlnoclon del on>bor: Rlcorp 111utorlzodoro, S.A., en carácter da odrnli'llstrodoro del ~ondo 
RRlCCSV02 y con corgo a dicho Fondo do lllvtarlroclOn. ,.,co Mro~ 

~.,.r;, ~o.,. 
Donomlnoclón del far.do dé TllularlzoclOn: fondo da TilularlzaclOn - Rlcorp Tllulor1Hll.'1orel - ~ qil¼~PCION t 
Crédito de son Vlce,nlo Cero Oos, qu0 puode abreviarse "F1RTCCS'I02". :!; No , , 13 ,: 
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Rlcorp Tllulorfzadora, S.A. 
(Compol\la SalVadorol\o) 

(S1.it11JcJIOl1o de RogJonal lrwe~lmenl Corporallon, S.A. de C.V.l 
Nolm o lo.s E~lodos f lnoncleros 

Al 30 dA Nnlo da '2C>'3 fno oudltado~) y 31 de dlclambr0 d0'2022 l<11•dltod0<;I 
(Exprosodos on Oólores do los €.,todos Unidos de M1órleo1 

DenamlnoclOn dttl Originador: Colo de Clédllo de Son Ylcen1e S.C. de H. de C.V. 

oenomlnoolOn de lo eml1l6n: Valores de lllulortzaclón - TIIUloi de Deudo con cargo 01 Fondo c:ie 
llhJlarllaclOn • Rlcorp Hlvlorlzodoro - CoJa da Crédito do Son Vlcimte Cero Dos, cuyo obravloclón es 
YTRTCCSV02. 

Closa d8 valor. Volare, do ntulor~aclón • Titulado Deuda con cmuo ol HRICCS'IO:l. reprosenlodo5 
por anoloclones eleelrónlcos de valores en cuento. 

Monlo de la em~lón: IH051□ US$28,DOO,OOO.OO. 

Valor mlnlmo y múlllplos d& conlroloclOn de onoloclonos oleclrOnlcos do volaros en cuenlo: Clon 
dolara¡ y múltiplos de canlrotcclón de clon dOlores de los Estados Unidos de Américo. 

Rodonclón do llos volaros: o porlw del quinto ol\o de lo oml!.16n, lol Valoras da IIMorltoclOn - !/lutos 
de Duudc poclrOn sor redimidos 10101 o i:xirelnlmonlo en rormo onllclpoda, o un precio lgl9ol di olen 
por c lenlo (181 prlnclpol \llg81ll8 d~ ,o~ Ulule» O mdln1t mo:. ll.ll lnterase~ dttV8nQO(l(» V no POOOdOS, 
C0'1 llll pre ,ov~o mfnlmo do 160 dios ele onllclpocl6n. lo redeinclón Ollllclpodo de los valoras podrO 
¡er acordado únlcamonto por lo Junio Dlrecllvo de Rlc01p lltulorll:odmo, 5.A, o sollclll.ld del 
Orlglnodor, doblondc• reoiizor~e o trové~ do CEDEVAL, S.A. do C.\I. El Fondo de TllulorI1oclOn por 
mad,o do- la Soclaciod lllular1Zodom. deberO lnlormor 01 ~epresenlonle d e Tooodoro,., a lo 
Súperlnle11denclo do! Slslomo Flnoncloro, o lo 00150 de Volaros y o CEDEVAl. S.A. de C.V. con ol 
menos l!i djQs de clli llCIPOO,lón. f l monto de copllal redimido. deJOIO de d811!lllQOI II\I019IOI domo 
lo locho fijado paro su pogo. 

Al JO de ¡unlo de 2023, so ha emllldo un monlo do US$ I9.150,000.00 do lo em~IOn de Vol0ra$ de 
ll11Jlmltocl0n . lllulos do Doudo YHi!ICCSV02 a través de 3 tramos, el dololla as el vriulenlo: 

Tramo A. 

Mon'lo dol lrarno: us:,.1:ux:0.000.00. 

Fecho de l'llilQOCIOclón: '21 CIO fobroro de 2022. 

Fecha do llquldoclOn: 21 de ltibraro de 2022. 

Tmo de Interés a pagar: 7 . .',5'R. anual. 

J\po de loso: FCo 

Proclo 13ose: 100.00 %. 

Plazo dol lmmo: hu~lu 1 17 mo'9~ contados a pCllllt de lo lecoo dll lo pr1moro colocación. 

Faeno dG vonr::lmlonlo: 21 de noviembre de 2031. 

formo de Pago: El copltol y lo~ lnlerese~ $QtOn pagados monfüolmonlo. 
~~~OAll7o~ 

Re1poldo del tramo: esle troma se encuentro rinpoldodo únlcomehte con et Potrlmc,nlo dal.'l"ondo ~o 
do TUvloñzoclOn FíllTCCSV02. consllluldo como un pc tlfmonlo lndopondlanlo del polñ~~~II\Aft',c,6N "t 
orI01nodor v de lo Tllulortzodoro. -; No . t, 3 s:: 
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Tramo a 

Alcorp Tllulorlzodoro, S.A. 
!Compal'llo Salvodoroila) 

fSUbl.ldlOrlo de l'leglor1011nve~1men1 Corporollon, S.A. do C.V.} 
Notos o los Estooos Flnonck:lros 

Al 30 do junlO de 2023 (no oudllad1:Jsl v 31 do diciembre ao 2022 (oudltodost 
(l:xprosados on Dolares de los Estados Unidos de Américo) 

Monto del !romo: usi2,no.ooo.oo. 

Fecno de negociación: 21 de febrero de 2022. 

Fectio de llquldoclón: 21 de létxoro de 2022. 

laso d& lnlorM o pogor: 7.00'K. onuol. 

Tipo de laio: Fijo. 

ProclO Beso: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 60 meses contad os o portir do to tocho de lo µiimero colococlon. 

focna cJe vonclmlenlo: 21 de febrero da 20l7. 
Fomm de Paoo: El capllal y los lntere1e5 serón pagodas mensualmsnlo, con un periodo de g1ocla 
de capltol do 24 meses. 

Respaldo del tramo: osle tramo so encuenlro re1poldodo únicamente con ol Potrlrnonlo del Fondo 
de 111ulorlzocl0n FTRTCCSV02, consllluldo como un polrlmonlo lndependlenle del potrtmonlo del 
Orlciln0<Jor y do lo lltularlzodoro. 

lromo e 

Monto dol lromo: US$1,◄20,000,00. 

Fact,o aa nagocloclón: 16 do morzo do 2022, 

Focha da llquldoclOr,: 16 de mal'l.o de 211.12. 

loso da Interés a pagar: 7.551. on1.rol, 

lipa de losa: FIio 

Precio Ooso: 100.00 %. 

Plazo d81 lromo: nasla 116 moios y 5 días conlodm o partir de la lecha de lo µr1ri1ara co1ococ1on 01:1 
o51a tramo. 

fecho do vonclmlenlo: 21 de noviembre de 2{)31. 

Formo do Pago do copltol: mensuol, pogodoro en locho 21 dé codo mes con un pgrtodo do gracia 
dtl 2 moS!ls y cinco dios calendo~o. El pr1mor pago se reotl,ará el 21 do t,mlo de 2022. 

f oJrnQ dQ ro¡¡o de Intereses: r,ionsvol, pagadora on lectio 21 oa coda mos con un penado da 
groclo do I mes, ~I primer pago de lnloresa so reol~oro el 21 do rnovo do 2022. ~"'c-,oAHro1,. 
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Rlcorp Tllulorlzodoro, S.A. 
(Compai\lo Salvodcxolla) 

[Subsidiar/o do Reg!on111 lnve11r11enl Corpo1otlon, S.A. de c .v.¡ 
No los a los E.slodm Flnoncleros 

Al lO dll Junio do ?O?:l tno llV<1llndo\J V :i, do c:llcl11mblR d o 1022 (oudltodosl 
(ElcPJOS:Odos on D6loro1 de llos Eslodos Unk1osde Américo) 

Res!)(lldo dol tremo: esto lramo se encuentro re1paldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
da ntulorlzacton f'.IRTCCS\10'2, consllluldo como un polrtmonlo lndependfonte dol polrtmonfo dol 
Otlglnodor y do to lllulorllodoro. 

Eml1i6n de Yéilolei de tiMarlzacl6n-11Mo, de ct.uda c;cm <:argo ol Fondo de TitulC11lzaclón :llcarp 
Tltularlzadora Caja d• Cr.idllo d• S0ns011<1I• c .. o Uno. 

La emisión do Yolores d e lllulOrlZOClón - lllul<» de doudo, COf) C0,00 al Fondo do lllulOJliOCi6/l -
Rlcorp Jlfulorliodoro - Cojo d& Cré6llo de :Sonsonale Cero lino por rnonlo da ~asJo 
US$1 S,000,000.CIO, lue out.orl1odo po, lo Junio Dlrootl\lo do Rlcorp TilulorJzodoro. S.A .. on 1oil0n N" JD• 
10/2022 da locha 12 da moyo do 2022. El ConsoJo C:Woctlvo do lo Suportntendooclo dal S11lomo 
Flr,oncloro en 5Q~ón N• CD,,:J0/2021 du lect10 23 de '-'nlO d8 ~n. oulorlzO ol a!Jen10 regl1lrol de lo 
oml!l6n on of Reglslro IEspeckJI de emlSlones de valo res del Reg1Slro Público BursOIII, siendo osenfoda 
lo ernl\16n bt>lo ,el a~ento reolslrol N• EM,0019•2022, ot 26 do ¡,~lo de ?.022. con resohrt::lón del C.orollé 
de Emisiones EM-27 /2022 ,de loc/10 B de aoo1to dE! 2022. donde se outooz6 lo lrnscrlpclón do la om1Sl6n 
1m to !!oko do Volotos. 

Las corocleri1tlcas <le 10 0nllllón son los sl¡¡ulontes: 

Denominación dol Fondo de lllulorlzoclon: Fondo de Tllularlzoclón • Rlr.orp lllulorilodoro • Cojo do 
Crt)dlto do Son,onole Cero Uno, qua ,puede obravlo~e "FTRTCCSOOI ". 

Oonomlnoclón del emllOI: Rlcorp lllulorlladoro, S.A .. era curóclar de odmlnl~lrodoro del ~ondo 
FTRlCCSOO 1 y can corgO a dicho fondo de lllulorlzac,IOn , 

DenomlnoclOn de'I F0ndo de Tilula~zociOn: Fondo do lltulortzoclón - RlcDfp Tllutorlzodoro , Cojo de 
Crcldllo de Sonsonato Cero Uno, que puede abrevlorse "FTRTCCSOOI ". 

Dono01lnaclOn ,rn,I Orl¡;¡lnadOI: Cojo de Crédito de Sonsonolo S.C. de IU. de C.V. 

Denominación de 10 eml~on: vo10101 do TllulotlmolOn mulos do Doudo con car.oo 01 Fonoo ds 
lllulorlmcton RlcOfp lilulorllodoro Cojo de Crédlt~ de S.onsonole Coro Uno, cuya abreviación 05 

VTRTCCS00.1, 

ClaSG de valor: Valor.,, de liluro~1aclón - Titulo do Doudo con cargo al FTRTCCSOOI. repre1en1oi:lO¡ 
por onotoclones alee Irónicos de volaros en cuento. 

Monto de lo emf~ón: Hmlo US$ l 5,000,000.00. 

Valor mlnimo y rnulllplo~ de c;anlraloc!On de onoioclones eleclrOnlcm do volor01 en cuento: Clon 
dOlmes y mOlllplos do conlrolacl6n da cien dOlores de los Estados Unidos de Amclrtco. 

Rodanc10n de los valoras: A porl~ dol Qwlnto o/lo de lll amklón, los Valoros de lllulorltuclón • Tllulos 
do Douda podfóñlét rooimldo1 lo1olo pOrcRilment1rnn rorn'IO anticipado, o un precio IL]uol ol clonlo 
uno por clonla del principal 11lgen1a de los lílulos o redlmr más sus lnlermes dovangad01 y no 
i:,ogodos; con un pr8 avoo mfntmo de 15 d(m de anllclpoclOn. 

Lo redenclOn anllclP<Jdo do los volores podrá sor ocordoda ,in1camenlo por lo Junta D~aou.d-0&'1ro,¡.,. 
Rk:orp ruu1011ladoro, S.A. o sollcllud C.lel Originador. debiendo rea1i.or1e a lro11é1 do CE'OE~ l S.A. º-t 
de C.V. ~ INSCRIPCIOM '€) 
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Rlc01p lltularlzadoro, S.A. 
(Compol\lo Solvod0<el\0) 

(SubslCllOilu de ReQIUnal lnvmlrnonl Corporollon, S,A. da C.V.) 
No las o los l:31odos flnanoloros 

Al 30 <Jn Junio do 2023 (no ouoliodos) y 31 óe diclAmbre do 2072 (ovdllodosJ 
(Exp<&>odo• e n OO!ores de los E1lodo1 Unidos do AmGrlco) 

El Fondo de rnulortzocl6n por modio de lo Socledod Tllulortzodora. deberó Informar al Represenlonle 
de T8"8dor8$, a lo Superintendencia del Sis lomo Flnonclelo, o lo Bolso de Volaros y a CEDEVAL, S.A. 
de C.V. con l!i cnos de on1lclpacf6n, 

~I rnonlo d& copllal rodlmldo, deJorO de rJ,¡,vengar lntéreses desda lo techo f~odo poro su p<igo. En 
In lecho da mdenclt'ln de los valores. lo mu1nrl10dora. actuando an su cnl!c1o<1 do odmlnktroaorn 
d!ll fonao de Tltulorlmc:1011, haró elecllvo ol pago 50gún los término• y condlclon@s do los volaros 
emitidos, debiendo rooNzorso par medio do CEDEVAL, S.A. de e.V. 

Al 30 de tvnlO da 2023, ~ hO emitido un monlo do US$8,500,000.00 da lo emJslOn de Valores do 
TllulorlZoclOn • lllulos do Doudo Vlli'TCCSOO I o lrov&s de 31romos, et de1olle e! el s'lgulenle: 

Trama A 

Monto dol tramo: US$5,5.'i0,000.00. 

Faeno <le negocbclOn: 23 ele 0¡¡0110 do 2022. 

Fecha do llquldnclón: 2,t do ogoslo de ?022. 

losa do Interés a pagar: 7.80'lf, anual. 

Tlpu dli lmú: FIJIJ 

Proclo Baso: 100.00 "· 

Plato del lromo: has lo 115 meses conlodos a parlt do lo lecho de l<l primero coloc<icle.n. 

FeCho d<J venc~nlenlo: 2◄ <Je mortu ue 2032. 

Formo do Pago: El copllol ,¡ los 1n101010s !Ofan pagados monsuolmonto. 

Rospoldo dol Iranio: este lromo se encuentro respaldado únicamente con el PotrlrnonJo dol fondo 
de Tllulortiaclón FTli'TCCSOO 1, cons111uldo como vn patrimonio Inda pendlenle del polrlmonlo del 
Orl()lnodo1 y de lo Tilulorlzoaora. v esló oonrormado por un con¡unto de ocllvm y pmtvos ove resunen 
o so lntogron como consecuonclo dol desarrollo dol rospecllvo procoso do tllularlzaclón. 

Tramo 11 

Monlo dol lromo: US$2.250,000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2022. 

Focha do IIQuldocl6n: 2 4 de agosto de 2022. 

1 usa dD Interés o pagar: 7 _oo,:,. anuo!. 

TIPO de toso: Flfo. 

Proclo !loso: 100.00 "1.. 

Rlcotp lltularlzadora, $.A. 
1Cornpti1'fo Sdlvodoror\o) 

(Sub!ldlorlo do fleg'kmal IIJ\i9~lmenl Corporollon, S.A. do C.V ,I 
Notm ,o los E~lodos Flnoncleros 

Al 30 d,i ¡unlo da 201.1 (l'\O oudlfodos·J y 31 oo <Jlclombm de 2022 fnu<lllodm) 
(Elcpresodo.s on 061oms do los .~ todos Vnl()otde AmMco¡ 

Plazo del tmmo: hosro 12 meses conlodos o peri~ do lo techa ele la prlmero colocación. 

Fecho de venclmlenlo: 24 oo ogoslo de 2028. 

Formo da Pago: El copllol y los llnlere .. es serón pagados monsuolmeqte, corr un periodo do gracia 
rt0 r.apllol d<! 12 me1e1. 

Rospoldo dEJI tramo: Eslo lromo se enct,enlra respaldado unlcomonle con el ~o l~rt)oniO dol Fondo 
dQ Tllvloflzaclón F"rl!TCCSOO,t. conslllvldo como un polrilmonlo lnoop11ndlon111 del Péllrimonlo dol 
Orlglnodorv do lo TI1ulo~zodor□ , y 0110 conrorn1odo po¡ un conJvolo do activos y pasivos quo rasullan 
o ~e 1nto,gron corño consr:icuoncto dol do1orwlo dol ro1pec11vo proceso do lltulorizoclón. 

Tramo e 

Monto dol lromo: us1,,oo.ooo.oo, 
Fecho de nogockJCIOn: 5 Clo 1opllembro ele 2022. 

Fecho de llquldaclon: 5 de 10pllembre de 2022. 

roso do lnforó, o pagar: 7 ,oo,r. anual. 

11¡,o tJ!i IU!O: FIio 

Precio ea1e: 100.00 ~ -

Plazo del lron.o: 2,i180 dios. 

fü.,hu du vom.:lniluntu: 21 do auoslo do ~28. 

forrnu de Poco: B copllol y los lnlor01as sorOn poooclos memuolmenle. El c:opllal evento con 1J11 
ot\o do periodo do gracia, 

Re,spaldo del lromo: fs1e lramo ,e encuonlm re,pafdodo únlcnm&nlo con ol PaMmonlo del Fondo 
da lllulorlwc:lón FlRTCCSOOI . comllluldo como u1, polrlmonlo lndependl011l0 d al polrln1onlo dol 
Or1Qlnador y do lo Tltulorlzadora. y asió conto1modo pot un con¡unlo de octl~os v postvos<¡ue l@1ulle<, 
o 19 lntecren como consocuoncla dol dosorrolo del ro1pocllvo proceso da lllulo~zacl6n. 

Emlllón d11 va1ore1 d11 Nllltartzoclón • illul01 de pantclpaclón con cor,gc al Fondo de TKUli:nlzaclón ,de 
Inmuebles Rlcorp Tltutarlzadora La Guna. 

l o 0ml116n de VQlores de lttulorll:oclón • lilulos de por1ioipoclón, con•cargo al Fondo do lllula~roc!On 
de lnrnuebtés R/eoip Utulbrlrudoro lla Guno Po' un monto de hoslo US$5,300,000.00, luo outortmdo 
por lo Jvnlo o~r:ic llvo d8 Rlcorp Tllulorti adoro. S.A.. on ~o!ltin Nº J7 /202.2, da roctlo :JO de septlomble 
do 2022. Et Coruo)o Otroc llvo de lo S-upertnteTidenclo dol Sistema Flnonoloro on so1lon N• CD•B/2023 
éle recrio 2.~ de tetirero de 2023, ov10rllO ·er o$1$nlo regblrol de 10 emlilOll ,en el ~egblro Esl)tlclal d6 
oml1lonas d o volaros del Rog.1Slro Público OUlsOIII, llencJo o.wnlodn 10 emisión boje, 01 m 1e1110 reglslrol 
N• EM-0016-2023 el 2~ de mcrrzo de 2023 y en sesión del ComllO de Em~lones, Acle CE- 10-~ ~f#ro 
lecha 27 de mollo do 2023 se auto~zó Jo ~,scrlpclón de la omisión on la l3olso do VolooU da 8 i1!to 
So1vodor. ~ ~ J IHSCRIPCIOH \l!. 
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Rlco,p Tltularlzadoro, S.A. 
(Compo/\lo Solvodorei'\o) 

ISUbSldlllrlO da, Raglonol lnvmlmonl CorPO!Oflori, S.A. do C.V.) 
Nolos o los !éslodos Flnonclorm 

Al 3ó de ¡vnlo ele 2023 (no au<Jllodas¡ y 31 dA dlclmnbra rJo 2022 (avctllodosl 
(Expr~adoi en Oó!ores de los Eslados Unidos do Amérleo/ 

Los coroclerisllcos de lo om~lón son los slgulenlas: 

Dsnornlnoclón del Fondo ele T11ul0'1zoclón: Fondo do Tllula~iaclón de Inmueble~ Rlcorp ntulor12oc!ora 
Lo Gvno, que puede obfevlo1sa "fTIRlLG", 

Denomlnoc!On del eml,or: lllcorp Tl1ulorlzodoro, S.A .. en corllcter dR odmlnl1fradoro <'.le! ~ando 
FTIRllG y can cargo o dicho Fondo de HlularlzoclOn. 

Denomlnaelan del Originador: lnver1lones Lo Guno. S.A. de c.v. 

DenomlnoclOn do lo emlslOn: Valores de Tl1ularlzocton • Tffulos de Portlclpoclan con co,go of Fondo 
d0 ntulo~zaclOn do Inmuebles Rlcorp lltuk1rilodr;,¡o Lo Guna, cuyo ab!e~laclOl'I in VIRT(G. 

Clase devt1tor: Vt1loresde Tl1ulorlzocl0n • Trivios do Portlctpoclón con corgool fondo de Tltularlzoclón 
de Inmuebles Rlco,p llfulortzadora La Ouna, replQS8n1odos por anotoclanos oloclrónlcas de valor~ 
enouenlo. 

Morito de la amistOn: Hoslo l/S$5,300,000.00 

Aumenlos dol monto de lo omisión: Na obstonto, lo osloblecldo untertormanle, uno vez colocado ol 
monto IQo de lo emisión por acuerdo razonado en Junio Dtocllvo do Rtcorp Tllularlladora, S.A .. y 
prelllo oulorlzoclOn de kJ Jur,lo E.<l1oordlnoilo d& fénedOres del Fondo do HfularlLOclón, 1e podrOn 
ocordor oumenlos del monlo de lo eml~lón. 

Valor mlnlmo y múltiplos de conlralocton de onolaclones etectrOnloos do va loros on C\Jllnfa: El valor 
rnrnlma de con1rotacIon de IQs votares de TlhJtorflocfon soro de un mi dOlar<,11 de 101 E11odo5 Unld,;,1 
do América y mülflplos do cantrotaclOn do un mi dóloras do los Etlodos Unidos de América. 

losa da tnlerés: El fondo de lflulo~zoclón emtitó Votaros de Ttlula'1lock)n - Titulas da Po~lclpoclOn, es 
dad' tllulos de rMto variable, por lo que no pogoro lnlareses o lm lenedores sobta el soldo de los 
ono1oclanos on cuenlo de codo mular. 

El Fondo de TiiulortzocfOn es consfllvtdo, IndIs11ntomenla, poro el llnonclomlonlo, dosorr,;,no, 
conslrucclón, rendimiento, o omplloclOn del proyac10 lnmobllfatiO denominado Plazo Comercial 
Pmores y rns diversos olapm, v producto de ello genoror ren1obllldod o lrov!'n da Olllldandos o ser 
dlslrlbuldas o prooola o l,;,s lenedou,u de los Valores do l llvlorlzaclón qvo ~a omlfon con cargo ol 
mismo. 

RodonclOn do los volaros: A portr del ocluvo olla, slompro quo no elllslan obllgaclonos pondtantoi 
de pago con Acreedores flnom::leros, los Volares do lllL1Iar1zoclOn podrán sor rodlmkJos, an cualqufo1 
momonlo, tolot o porctolmanto on I01ma ontlclpado, o un precio o prorrata dot vol01 001 Acllvo 
Nato con un pro aviso mínimo dG noventa dios do anticipación ol cual serO comunicado a lo 
Suporlntondonclo det Slslomo Anancloro, a la Ool!O do ll'aloros do B Salvador. a Cede11ol y al 
Represenlor;le de l enedores. lo redención an llelpoda de los volores y lo dalermlnaclór\ dol precio 
poor6n ser ocordoclm Onlcomente par lo Junio DlrecllYo oe Ricorp 111uI0112ocioro, S.A., o sollcllvd da 
la Junta Gonerol do Ton0d01os de Volaros, doblondo roaltmmi o tmvés de Ceelewl, 

Rlco.rp tliulorlzadora, S.A. 
(ComptJ/\lo Solvodorol\o) 

(Sub1ldlorlo dll lla¡¡1onol lnvmlITTQnl Co,pomllon, S.A. dé C.V.') 
No los o lol E~lodm f inancieros 

,i.I30 de ¡unlo de :IQt'.) (no ouc1ltodosI y J I <J" dlc!Gmbre de 2írl2 Joudllodo1I 
(Expresados on 06Ioros do llos Eslados Unidos de llmó!lcol 

Al 30 ,do Junio de 2023, Rlcorp Tltulonzadora, S.A. ho colocado Valoras de TlhJlorlioclón . mulos de 
PolflelpoclOn con cargo al FoMo do Tltulorización FTIRTLG por man lo de US$2.553,000.CIO e lra•és de 
2 senes, el detolle es 01 siguiente: 

Ser1• ,A 

Monto clo lo serle: USl2,253,000.00. 

fecha do nagocloclón: 30 de marzo da 2023. 

Focha de llqufdoclon; JO do marzo dr.t 2023. 

Precio bmo: US$1.000.00 

Plazo de la ~e~a: 8.MH días 

Fecho do vonclmlonto: JO de mari:o de 20~6. 

Monto de lo serte: US$300,000.00. 

Focha de negoolocJOn; 30 do marzo do 20?.'.l. 

Fecho de llquldoclón: 30 de 111arzo de 2023. 

Proclo bose: US$ l .000.00 

PICJZQ ele lo $800: MO I dio} 

r11cho da vencJrnlento: 30 de rnarzo do 20◄6, 

Gorantlo, otorgados 

At 30 de Junto de 2023 y 31 do diciembre de 2022, el dololle de los goranllo~ oforgodas vigente,, e1 
BI slgulonle: 

Oarontfm otorgados o fovor de lnstlfuclon&s flnon<:l8ro, 
Gorontfos ol01godos o tovor da r>orsono:1 nofuralos 
Olras Garantías otorgadas 
T olol garantfat ol0rgado1 

Jut!to OlreelJlia vigente 

:2023 2022 
:1, 0,00 $ 6}020.84 
1, ll.00 $ 7,023.29 
'$23,26◄.66 $ 0.00 
$23,26,U6 S 13}04•.13 

En seslon de ,Junta Oener1Jt Ordinaria de Acclanlslo~ do Rk::orplfl1.1lor1lQdOrQ, dll fecho I Oda lebre,o 
do 2022 ocia N• JGO•Of /2022 se acordó oloolr Q la nuovo Junto Dlrectt-la do Rtcorp lltutartzadoro. 
S.A. para un perlado do tres ollas conjodos a parir d& lo tectia de Inscripción do lo Crede~~obllAro 
111 ,Reo~tro oo Comercio, es dt>clr, á párfü dal 1, l de lobuno do 2022. ,1 +,",e. 
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lllcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compalllo SoivCJdorono¡ 

fSubslcrorro de Regional lf\vtnlmonr CorPotollon, t A. de c.v.1 
Na los o los E!ludo~ Flnancl&ros 

Al 30 ,fla ~1nlo <Je 20W (nom,dltodosJ v 31 t'le dlclombre de 2022 (ouClllodml 
fEx.p10sodm on Dólorm da 101 ~ lodoi Unl(los de Amórlco1 

Lo Junio Olrecllva vigente ol 30 de ¡unra d& 2023 y 31 de diciembre de 2022 esl<l conlormoda de lo 
$lgulente manero: 

Dlrq<cfomi Pr22lofaa~n 
rrasldenla V Repre~enlan le legot: 
Vlcepm,ldenle y RAPfOl<l"IO nte Legal: 
D~ector wcrolorlo: 
D~ectQf: 
Dteclo,: 
Director: 
Dtectot: 

mecfore$ suptenleu 

~ciando Muro Duarto Sctilo0eler 
M<:muel Roberto Vl0yloz VoKe 
JO$é Co~os DonlHo lorrevnago 
Vlctor SRhy Zacar/01 
Ramon ArturQ Álvorez López 
Enrlquo 8orgo Buslomonlo 
francisco Javier Emlque Duarlo Schlooete, 

Jo~e Mlgvel Caroonon Bell~mafü 
Juan Alberto Valiente Alvorez 
Enrlqua Ot\oto Mvyshondl 
Miguel Ángel Simón Dado 
GuNlerrno Mlguol Saco Shnv 
Corlo~ /\Iberio Zoldlvor Mol~lO 
Santiago Mdrth SlmOn Mlguol 

Dllerenclos entre Norma, lnt .... nocl0nal11s dll 1nr0rmocl6n Financiero y las Normas Conlobles 
emitidas por la Supe11nlendenclo de Valores hoy Supertntendencla del Sistema financiero. 

Lo /\dmlnlslroclOn dG la Sociedod lllularlzodora ha O!lablecldo lnlclolmenla los slgulanles dKoronclos 
p1lnclpakn onlre lm normas lnternaclonoles d0 lnlormoclOn flnanclora (Nllrl y los nom1os conlablas 
emlfldas por lo Super1n1endenclo do Volaros hoy Strperlntend8ncl0 del Sl5lema financiero: 

1. lm NIIF rAquleten que los miados !lnonclorm relleJorón tlelmenle, lo fltvQnllln; ol r0ndlmlanto 
linancloro y los uu¡os, do ofocllvo de lo onl!dod y soon prosonladosdo ocvmdo o sv ~usrancla 
y realidad económleo, y na únlcornonto a su lorlJ'o legal. l a normollvo conlobte poro 
Tttulorlzodoros de Acjlvos requiere que para alactos de pubncoclón los Estados flnoncloros y 
sus notas publicados d01.Jo1611 uslar füpretodos on milos do Dólarbs d6 lós Eslodos Unidos do 
Américo. 

2, Los Inversiones no ,so llonen roglslrodm y valuados de acuerdo o lo closlllcaclOn qve 
estoblocer, los NIIF. 1os cuora, son los sloulanlos: lnstn,menio5 llnoncra,os n su volo, rozor,oble 
o lrovés de pérdidas y gononclas, préstamm y cu(lnlo, por cobrar orlolnodo~ porro empreso. 
lnvorslone~ dlsponíbles pa,o la ve nla, e lnvorslonos mantenidos hoslo el vencimiento: 101 NI.IP 
reqvloron quo las lnv1111lonei sean olo1111ooda1 poro delermlnor ol mt)lotto de Yolvoclóri que 
les corresponde, 

3. Los NIIF requieren que debo¡ revelorie lnlcrmoclOn acerca de 101 volares r1J1Qnobles de codo 
clase o grupa de sus activos y pasivos de corOcler financiero. 

4. Las NIIF reQuleuinlo dlYulgoclOn de rnlarmaclón cualltallvo v cuonlllallva sobre la exposición 
a l<X rlosom deril'odos de lnllruniontos llílOncleros. ~,,cOAl'ITo_,,,. 
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RJCORP TITVLARIZADORA, S. A. 

ESTADOS FINANOERQS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

C0NTENlDO 

ANEXO 
DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

BALANCES GENERALES. 

ESTADOS DE ~ESUL TAOOS 2 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 3 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTTVO 4 

NOTAS A LOS ESTAOOS FINANCIEROS 

Lic. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA ~ CPC l~SCRIPCIÓN No. 113 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

I'> LA JUNTA GENERAL bE ACCIONISTAS DE 
RICORP nTULARIZA.DORA. S.A, 

Qllia)QO 

(,t11'11.1trilnlo Mr.11 ~ l ~){1(l 

LOU! C ·12, "7 Aw Nur(lt', 

'i.Jn hhl old()f, t i 'SAhlAIJa< 

ll'l?'.tN1 ll1:,li,¡,, .. hntr11,1Un-,m 

Talt1,n1 i 503( 22!60-5!17'J 

Ttiléfoooi.t 1§0!} l2ll0-.!il99 

lll;D 6"J 

(<l.,.u: (~011111'.l!>-llól 

He Audlt.,dc, 1~ est.idos financieros que se acompañan de RICORP TITIJLARIZAOORA, S.A., que comprende 
el Balance General al Jl de diciembre de 2022, el 'Estado de Resultadc,s, Estado de Cambios en el PatrlmonlO y 
Estado de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha y las ~tas a los Estados Financieros, así como 
un resumen de PolitlaJs Contables Importantes y otras not~s aclaratorias. 

En mi 01)1111ón lo, estados financieros antes mencionados, presentan ra.tol'i!ble1nente en todos sus aspectos 
Importantes, la posláón financiera de IUCORP TITULARIZADORA, S.A., at 31 de diciembre de 2022 y W 
desempeño financiero y sus Hujos de efectivo Por~ ailo terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
ContableS para Sociedades ntularltadoras de Ac~vos en1ltldas por la Supe, Intendencia del Sistema Financiero. 

He nevado a cabo mi Auditoría de conformidad con las Normas lntemadooales de Auditoria (NlA • s). MI 
responsabilidad conforme a esas norni1JS Sé ooscr!oo-1 más det11liadan1e<"1te en la sec:clól! Responsabilidades d<!I 
Auditor, en relación con la auditoría de Q.Sl'l!dos flrnmd eros de mi in'fo<me. sw Independiente tfe RJOORP 
TlllllARIZADORA, $,A,, de vcuerdo al CódigO de Ética para Profcslonales de la Contabilidad, Jufl!:o a tos 
requisitos éticos q1¡e son relevantes para una auditoria de los Estados Fínancleros en [ 1 Salvador, y l1e oumpUdo 
tas demás resp011s;,billdades étic;as de acuerdo coo estos requisitos. Considero que la evlóenaa de auditoria qoe 
he obtenido me propordona una base suílciente ~ adecuada para mi opinión. 

las cuestione~ claves de Audll:Ofla son aquellas cuestiones que, según rni juielo profeslonel, han sido de mayo, 
SigniflcatMdad en mi auditoria de los Estador, ,Flnanciefos del periodo aclual. Estas cuestiones han sido tratadas 
en el contexto de n1I audlttlrta de los Estadll!i financieros en su co,ijunto y no E!lCp~mos una opinión por 
separado sobre estos aspectos. 

NegQCIO en Marcha 

C.Omo parte de una A.odltorla de conformidad con las NIA • s, &pOque mi Juicio profesional y mantu...e una actltud 
de escepticismo profeslOn~I duran\!:! toda la audlt011a. 

ldentiflqut, y valoré los riesgos de 111corrccclór, mat!'rlal err los estad0$ finarrCJt.>ros, deblda a fraude o en-o,, 
cllserié y aplique procedimientos de auditoria para re-Spondtr a dichos riesgos y obtuve evidencia de .,ud1tooa 
suficiente y adecuada p.;ra proporcionar una basé ¡;,ar~ mi opinión. El riesgo de no detectar una 1noorre.cd6n 
material debida a fraude, es mas elevMo oue r.o ,el car.o de un3 lncorrecc\ón material d~blcla a @rror, ya que,e! 
fraude puede 11n pllG11 colusión, fálSlflcación, omisiones dcllb!;'rácla.s, rnanlfestacloocs Intencionadamente 
~róneiJS o la elus'ión del control l11ternQ. 

Obtuve conodrnlento del control interno rele\-ante p.iri! la -audltona, con el ,fln de dlsci\ar procedltnientos de 
auditoria que seao adecuados en ful'IClón de ~s circunstancias y no CCJ!l la finalld.)!1 de exoresar una rni!1lá11 
50brf! la eficacia del control interno de RJCORP TITULARlZADORA, S.A., ·"' ' 

11
·-'. ,: 



LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 

CPA V CPC IN5CRIPCION No. 113 

Cor,dum.nlo MdfO 2000 

lo~I { -U. O A11. "º"°'· 
51n S1IY~ddr, !i l1t11¡da, 
ot-m■il, lk,1wt,4'IIQtrt1~l,it111,

lt-lt?h1x (WJI 11GO·S91i 

ltllllo•u,, l~Ull 21'D-14~9 

2i''iO·M9J 

Cal,lao. l5'll)11 .. ,IB~I 

Evalué la ddecuaclón ele las Potiticas Contables aplicadas, la raionabllldad de las estimaciones cantables y la 
o:irresPondl◊nh! 111formacl6n re11elc1da de la base contable de Negoc10 en Marcha, canduvendo que el uso 
rnntable por parte de la Adm1nlstrad6n es apl'Ol)Fado. 

Basándome en la evidencia de Auditoria obt.énlóa, concluí que no existe una Inwt1dumbre n1atierlal relacionada, 
con hechos o co,xllc,ooes que pueden ge,1erar dudas signlMcatlvas sobíe la capacidad de IUCORP 
TJ'TULAR.IZADOR,', S.A., l)<'lra continuar e.orno Negocio en Marcha. Mis condu.siones se basan en la evidencia 
de auditaría obtenida a la fecha de ml Informe de auditoría. S1J1 embaf"l'.)o ni la administración ni el auditor, 
!)\Jeden garantizar hed'lO, o condiciories futuras que pueden ser musas de Que RICORP TJTULARIZADORA, 
S.A., deje de ser un Negocio en Marcha. 

&e~~e..la.MmiJJlstu1ctóo. 

Esta respo11sabtllclad Incluye: diseílar, Implementar v manteoer el control Interno relevante, a la prep,,raclón 
y presC!)radón razonable d~ los estados nn~noeros que esten libres de representaciones erróneas de 
Importancia relaUV3, ya sea debidas a fraude o error; seleccionar y &pllcar políticas cootables apropiadas, y 
hacer estimaciones contables que sean ra2onables en tas circunstancias. 

En lo preparación de 105 est.idos firll!ncieros, la Administración es responsable de la valoración de la capacldJd 
de RICORPnTIJLARIZADQRA, $,A., rJe conbr1var,omo Neooclo en Marcha, revelando según corIespooda, 
las cue.sUones relacionadas con el negocio en marcha y utlli.2ilndo el p,lndplo contable de negocio en marcha, 
..-xc.epto si ia Administración tiene Intención de liquidar la socIedat1 o ti<? cesar svs operaciones o bien no exista 
otra alternativa realista. 

La Superintendencia del Sistema FJnanciero, es respon:ii!ble de la s1Jpervislón del proceso de la Información 
Nnanclera de I<! sociedad. 

Besoo11sabll1dad del Auditor en rel.-.c;i.2!1..WllJ¡¡.AudJtD~~Q.s 

Mi objetivo fue obtener sex;¡urldad razonable 50bre SI los eslados fln~ncieros en su con1unto están libres de 
el'T(lres sl()nmcativos, ya sea por fraude o error, y emitir un Infol'me de auditoría que Incluye ,ni opinión. Un¡¡ 
segur1clad raronable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditaría reall:rada de 
acuerdo a las NIA • s, siempre detectara una incorrecclÓn material cuando exlsta. Las lncorreo:lones puede,1 
surgir de traude o enor y !il! conSlderan materlal~s si de forrnll Individual o en conjunto, podrlan lnnulr 
razonablemente en tas decisiones económlC!ls de los Ll5Uartos, tomados sobre la base de estos estados 
M~ncieros, 

Co111O se describe en la Note, 2 y 3, Jos Estados Anancieros han sido preparados de acuerdo con ~lamentos, 
lineamientos y normas contables emibdas por la Supcrlnl:enclencla del S1slema Ftna11clero, las cuales han sido 
adoptadas pór RJCORP TinJLARIZAOORA, S.A., para la preparaaón de sus estlidos financieros; los cuales 
constll:llyen una t,ar,e aceptable de contablltdad dls~nta a las Normas de Información Financiera adoptadas 
en El Slllvador. 

./J /. ,.,•,,UilNr,,, -,_,..,~ - ... .,., 
~,;- ' .,:, 

Uc. Fran onlo Rivera;;-[ q; lrl~CRIPCiON :;, 
AudllDr o - l nscrlpdoo:1~i 13 g ~ ,, . 1 1 ) ! 

- ,:., ;V~c PA ~ 
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RICOHP nru"'lllADOAA. S.A. 
(Con1puft¡Ji ~l11.;Niof•'1.ít) 

(.Sub,ld~tl,a <lt R♦ulori61 h\llUÍl11iln1 CotpOH•lk>n, $.1\. ~,, ( .V 1 
8í)ll'K,C!, (:,t;l)i,r;,)11 

Al 3] dtOlde,,u,t. de1Ul2 v.?IJU 
(~, OólarH d• lo• E!\Mla<1J"ldo.dc Am!rko) 
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"1C0ftl" Ttl\llAKIU\DORI\, S.A. 

(Com,..N• 1-aiv...,...~,¡ 
(5a,h~jriuma dt nt•lnnlf lOY.Hm,nt Corpo,41ion; S.A. di! C.1/.) 
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Ef'ltr•d■ par CIPl'tt!'.latm d11tlrMl~liónpf1Jl1•t-
lntt1dll par 1t1r,..IC1<1• 

Ott1b entTAd;as Jlllttl'a'.:u. a Ol)'('tlioón, 
M!NOli, 

P'11t:\.\)- por h)ft1t.lfo1lr jrww ,1,1(l,t, p•o1,i;,, 
P,1g(h 1,10r CDilljl,¡j~~e,V!clo~ 
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~LUJO DE U![C'T'IVO r-O,t AeTMDAOEi f.J[ flNANCIAM,t:NJO 
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RlcDl'p Titulorlzodoro. S.A. 
!Compor'\io S01vadore~al 

(Subsidiarla de Ragional Irwes1ment Corporotbn, $.A. de c;,v.¡ 
~lotos a los Es lodos flnancierm 

Al 31 de d iclembre de 2022 y 2021 
(E.xpre!;Odm en D6Iarm de lo~ E~todo, Unido~ de Al'l'lér,co) 

l:lQIA...L..CQNSHTUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL RE.GISIRO F' UBUCO BURSAm 

l,lcorp Tltularlzadora, S.11. es una sociedad on6nlma de capital fjo y de plazo Indeterminado. 
domidliado en la c iudad de Antiguo Cuscollón, Deparlomento de La Libertad, El S<Jlvodor y tiene 
como objeto e~c:luslvo comlilulr. lntei;iror y odrrilnl$trat Fondos de nluiarlzac16n y emlt~ valores con 
cargo a los Fondos. de- acuerdo a las noonos astoblecldos en lo Ley de flfulartzacl6n de Actlllos. 

Rlc:orp Jllulortladora, S.A, de confcmildod a lo dl<,pueslo en el Inciso primero Nt. B de 10 L<>y de 
lliulorir.oci6n de Activos. remitió o la Supcr1ntondencla de Volor~.s hoy Supt."1r,lendencia del Sistema 
Financiero proyecto de escrf\ura de consllfuclon paro ,v revisión en tec)la 20 de l1Jllo de 201 1. el 
evo) IUe or;¡obodc por el Consejo D,recl~,o do alcho Superir11endencio en ;esión número CD-
15/íO\ 1 de lecho 28 de Julio 20\ 1, ob1eni,;,ndo lo outorizocíón de constilucI6n d~ la Sociedad y 
p ro;;;ecJlendo o l otorgarrilento de la eso1t<Jra plitillco º"' con11i1uci6n social en J,:,;;)lo 11 de agosto 
de 2011. s.íendo inscrita on e l Regbtro deComorcio a l núm&ro 41 del libro número 2784 del Regls'tro 
de Socieelodes co" fecha 26 de agosto de 201 l. 

Luego de cumplir con los requ11ltm il!lgalo~ y n□rmallYo~ carro~pandienl,:,1 en sesi6~ número C0-
12/WI I celebrado con fecha 7 de diciembre de 201 1 el Cons~lo CJ1rect1110 de lo SUperlntendencla 
del Sistema Financi-9ro au1CT,za €•1 lnlclo de operaciones y el cc,nospondlonle asiento reglslral <.Is 
Rlcorp ntulorizadora. S.A. 5lendo asenlado en el Rogl<lro Especial de TlluloríwdOl'o< de Aclivo1 dEll 
Ré!)blro Público Bví3Ótll i,egun osienlo reg~trol TA-0001-2011 el 13 do dlclembn~ do 201 1. 

Le Junio Dlrl!lctlvo de P.icorp Tllulor1zadoro !ln soslón N~. JO-Ol /201'.?. de focha 19 de enero de al12 
outorizo lo Inscripción oe lo sociodod como emkorde volares. En se~l6n Nº. JD-03(.1012. de fe<::ha 21 
de tebrerc de: '.;.1(112. e, autorirodo por la Junto Directivo de Bolso de Volaros do El 5olvador la 
Inscripción de Rtcorp Tltulariwdora, S.A. como eml10/' de va lores. El osl0nro reglstral en al regl~tro 
especial de eml:iores de valores del Registro Público Bursálll fue outonzoda por el Consejo Ol,ecllvo 
de la Supennlendencio del Sislemo Financiero en sesl6n No. CD-,23/20 \ 2 celebrada el l., d.i lunlo ds 
~ 12, siendo asentada R\corp TI1ularizadoro bojo el oslenlo registra, número EV-0002-201? en fectia 
~ de julio de 2012 

~j0f A 2- CRII ~RIOS CONlASLfS ufll11ADOS 

{aJ Bases de- medición. 
los Ollados flriancleros do Rlcor,:, lltularlzadoro. S.A .. t1ar1 sido valorodos al cosfo hlst6rlco de los 
transacciones. 

lb) Ejerclcla contable. 
El ejercicio contable de R!corp Tltula~rodora Inicio el 1 de (Jnaro y rinollzo el 31 ct,;, d iciembre de cado 
ano. 

(e} Moneda de medición y pre~entacíón de /os eifodos //r,oncieros. 
La monedo de madlc16n y de presentación de los estados flnoncleros es e l dólar de los E.,lodo~ 
Unidos de Américo !LIS$). moneda de curso legal en El Sol\lador de acuerde a le Ley de lntagrocl6n 
Monetario que enlró en vlQ&nciu el I de &nero de 2001 , 



Rlcorp lltulorlzadoro, S.A. 
(Cornporila Solvoooreiia) 

jSubsldioria d& Regional lnveslmen1 CorPOIOllon, S.A. de C,V.) 
Notas a lo, Eslodos Flnaricleros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 202 t 
(~~presodos an Dolores de. lo~ E.,todos Unidos do Américo) 

(d/ Juicios, ostlmac/ones y ~vpueslos significativos de contobi/ldad. 
Lo preporoc ión de;, lo~ e,stados tlnoncleros ro quiere que lo Admlnlstroc::ión di! la ntularlzodoro n,olice 
cierlCJ$ <,$firnoc!ones y supuestos oue afectan los saldos de los ac tivos y ,;,owo,, y la exposición de 
los J.'{lslvos contingentes o lo techo de ioseslodos financieros Los ac1lvo, y poslvo~ son reconocidos 
en los estados financieros cuando es probobte que fuluros beneMclos económicos ttuyon hackl o 
desde la entidad y quo los dlterenles par1tdos tons,on un costo o valor ,::¡u.e puede ser 
confiablem,;,nto 1nedldo. SI en el rutura estos estimaciones y supuestos. que 1G ba1on en el mejor 
criterio de lo Administración o lo lecho oe 1Os estado1 financieros. se modificaron cor) re,pec;lo o lo~ 
oc tuoles circumloncro~. los estimados y supuestos originales ~eran c:idecuadomente modil,codos en 
al perfooo en que se produzcan toles ,:;feclos y cambio~. 

NOTA 3 • POUTICAS c;QNJA~~-SIGl!iFICATIVAS 

Bosl3 d@ presentoclón 
Lo~ estod01 financieros son P(eparodos de conformidad con los prccflcos conlctb!es contenidas en 
el Monual de Contabllldcd poro los sociedades Tttularlzadoras de Activos vl,¡¡ente5 y aprobado p::,r 
lo Supertn leridenclo de Valares hoy Superintendencia del S1!,femo Financiero. 

En fecho 20 de dlcl$mbr<!I de 2021, fueron aprobados por el Banca Centrol de Reservo de El 
Salvador. r:.a- m11dlo d@ ~u Cornllé de Normas en sesión No. CN• 17 /XJ2 t, mOCJlílcaclanes ol Monuol 
y ca1ó1ogo de Cuentas paro H1ulorliodora$ de Activos RCTG-6/2o.::6, dichos cambios einli'c:tron en 
~lgencla e par11r del 6 de en&ro ds 2022, loi. principotes comblas son los sigulen1es: 

Cambios en lo der,ominoclón de svb cvcrrlas y cuentos de deleite en las dhposlclones g0neroles. 
co l61ogo de cuentos y manual do opllcodón: con,blo de plazo poro ren,l~lón de aprobación de 
Estados Financieras anuales, cambio er, fom,ajo y medio de remisión de lnformoclon eloctrónlco o 
lo Superintendencia del Sistema Flnal"lcis!fO, camt:ilo s1n medio de p1Jblicocl6n oo Estodos 
Flnonc leros serneslrales. com~o en &ncot>c2ado de fan,oto de eslodos linancieros en la referente 
a mor;eda de presentación. ca molos on descripción de sub cuentos y sub suc,-cuentm, adición die 
subcuenta de crden denominado rosponsabllldod por otros contingencias y compromisos. 
Incorporación de copituro V ref&rent,:. o sanciones ,¡ aspectos no previstos. 

11. Res<lg1qc;lón de :.vmpJlmtento con Normas de 1nro1rnqd6n Rpopcierg Adopiodas en El 
~ 

Según acuerdo del Consejo de Vlgiloncla de le Contaduría Público y Auditorio de techo 9 de julio 
dé 2010. se establece que, o p<,rfir d.;I ejercicio económico que Inicio el 1 de enero de 2011, los 
0rnpresos deber.in preienlor sus estados financiero, con propó~llo general con bme a Nom,as 
lnternocionoles de lnformoc.lón Financiera (ver5i6n complote) o con base a lo Norma 1nternaclonol 
de lnformoción Frnoriclera paro Peqlle~os y Mfodianos En11dode~ (NIIF paro lo s PYMESt. El mismo 
OCIJElfdO ~tobtece que en lonlo no adopten la normativa ::ontabh~ lnternaoonol, no estarán 
1nclu1dos en este ocuerdo. los bancos del ~stemo y los conglomeradog d,:, emprmos avlorizodos p:, 
lo Supor~11endencto del Sistema ~,nrmciero. osl como los lntarModlarlo.~ flnar,ciero, n,:, bancarios y 
lm soclododes do ,egu1os. 

Tampoco estarán lncluldos on este acuerdo, los lnsllluciones administradoras de fondos de 
pensiones y los tondo1 de ~n~ionos, qutl> apllcor, los normos conlables establecidas pe, lo 
SuperlntendepcJo de Pensione,: ni los cmo! de corredores do bol~o. los sociedades de dePQSgQ '/l. 
custodio de valofe1. olrnocenes g,:,nerolo~ de depósito. rltulo~zadoras de Activos y B__pfSÓs d'a' 
Valc,e,s. QUe oplicon lo> normas contable, ~labtecldos por lo Supc,rlnltncJonda de, Voltores hoy 
Supo1lntc-ndenclo delS~le,mo Finoriclero _ ,, ,.5~A1vc O• 
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Rlcorp Tllu1orltadoro, S.A. 
(Compañía Solvadoror\<J) 

(SubslcJJcrlo de Reglonol lnveslment Qxporol ic:n, S.A. oe C V.) 
Notos o los t<lodos F,nanclerm 

Al J 1 da diciembre de 2022 y 202 t 
¡1:.-.prerodos en Dólares de los Estados Unidos do Amérlc al 

lil. f;l/>id~ nnanclero$ oosi'<Q;' 

Los !»lodos financieros en conjunto r:I& la ntulorlzadora est6n confcrmodos por el Bolonce Generol, 
Estado de Resultados, Estado de Comblos en el ?atnmonio. Esfodo de F1uJos de Etectivo. y las notos 
o los es1O<:1os financieros. 

los activos y pasivos se c losiNccn en comentes y no corriente¡. ~I orden de pre-wntación en el 
Balance General es de octívi:G comen1es o no comentes, d osificando prlmaro los acll11os de mayor 
llqulde2. 

Los ingresos y gastos son registrados balo el método de ocurnuloción sabre lo Dese de ro 
devengado. El estada de resultados closlflco los gastas des;glosodos y agrupados por w nolurolezo. 
EJ ~lado de fiu]os de ofectlvo se preparo u111izando el método dlrecia. 

El efectivo y equivalentes de efectivo estón reprosontodos por cuenta~ boncortos. depói;iJos 
bancarios en cuentos comentes ¡a lo 11lslo) y a plazo. El ofoc11Vo Incluye el dinero o su equivalente. 
Los portldos Incluidos en efectivo son: moneda. y depósito, bancorlos 0n cu0ntas coolenhx, de 
ahorro y depósito~ a plazo fiJo. En el eJtado de flujos de E:fec11vo. loi llulos de electivo se han 
c lmiflcado an t1u10 de efec1111O proveniente de ac!l11ldade1 de operucl6n. ::te Inversión y de 
finonclomlen1o. y su ctasl~cocióri dependeró de lo naturaleza de lo~ octlvldod~ que oenerdron 
eles lluíos de efectiVo. 

v. ~r:sione~ 'flr:tQ~ 
El valar razonable de los lm1riJmen1os financiero, esto reloclonado con el rnonlo cornont1:, a l cuol 
podrían ser Intercambiados entre do:; o mós partes 1n1eremdos, adecvodamenh3 informadas y que 
no e11¿,r¡ obligada~ o forzados o realizar la lronsacción. EJ valor razonable cst6 mejor definido con 
bosé o eottzoclones de precios en un mercado ocl lvo. La~ lnvGl'!oiones son aquellos activos 
financieros odovlridos con el objeto de ooiener un beneflcio ·económico futuro. Lo clmiflcaclón d<! 
los inv'3fsianos es1ó definid,;, de conformidad con el Manual y Catálogo de Cuentos poro 
Tlluloriz.odoros de Activos aulortzodo por lo Super1ntendencla del Sistema Hnoncle'íO. Lo cla;lflcoción 
de los inversiones es lo ilguien1e: 

lnverslons~ conservadas para su ne¡¡¡ocloci6n 
Inversiones conservadas ho~ta el venclmlanto 
trworslones disponibles pqra la venia 

La contablltzaclón de los aclÍ\los o pasivas nnancleros w hace ulll lzondo el 1T1étodo de lo fecha de 
llqvtdoclón. La contabilización en la feche de tlquldaclém $E! rerlef~ o ; 1 l ~I recorioclJTllerito de un 
acijvo en la techa en que es reiciD!da por lo entidad y 2) la balo de un act1"'O y el reoconoclmlento 
de cvalquie:r ganancia o pérdida sob-e el activo vendida en lo fecho de llquldacl6n. 

El valor rozcnable de los activas Hnoncleros, es calc ulado o una fecl1O delormlnodo con bosé a 1~ 
preiclos de m'1rcado. Esto esllmoclón no reflejo con ~xoc1ltud primo o dOS<:uontos quo pudieron 
resultor de lo orerto real de Yenta en et mercado bursátil a lo ftilchc c;l,!i los es1ados nnoncleros por 
lo que no represen1on valores exactos, El valor razonable de las activos financieros con vencimiento 
da corlo p loro se aproximo a su vetar en llbros. 

l.OY9!\IClrrE,$ cons¡¡,rvodm puro su nagocloc{6n. . <·º ,,,,, 
Ai::tivos financieros que han sido odquridos con el obJellvo específico de generar gononcig,ir.,or los 
tlucluoclon0$ de corlo r.,lnio del precio, 1 ,NAC Al~o,0,1 ,::; 
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Rlcorp Tltularilodoro, S.A. 
(Compoi'\la Sal11adorer10) 

¡subsidiaria do Regional Jnvestmer\l Corparoilan, 5./\, de C.V.) 
Notas a los Estadas Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y '2021 
[Expresadas en Dólares dr,, los Eslados Unidas de Amáflco) 

1011erslone¡ comerygdg§ basta !u 11enc!mteo1~ 
Son aquello., activos financieros cuyos cobros son de cuorcu fljos y determln,:mte su fecho de 
vencimiento. siempre y cuando la Tltulorlrodoro tengo lo li,tenc~n y to serio PO!ibllldod de tenerlos 
hasta su ~ .. nclmlento. cOhdlclón esencial para esto closiftcoci6n. 

ln:y;ro)ones dl¡pooll:>l!M pqrg 1g ~ 
Activo, financieras que han sido odqvrldos can lo Intención de ser vendidos en el futuro. 

MedfclóO 101c¡g1 y ,ubslaufente 
Los activos y pa!IVos financieros se mld,,m lnli:lalmente a su cos1o. •I que incllJYe los coster1 de 
tronsoccl6n. 

Las medíclo110S post~ de los actl\¡~ y pasivos financieros serón o los valores razonables de los 
mlmios sin incluir gastos asociado}. e~.copto las activo~ financierOI clostrlcado1 como lnVe~lones 
mantooldos ho~lo su venctrnlento, los cuales se 110110n o sv c,;,110 ornort~odo. Los activos ílnoncieros 
a los q1Je no sao posible determinar un val« razonoble debk/o o que no se hon collzodo en Bolsa o 
que la medición del votar razonable no seo fiable. ,e conllrn.1arón valuando al costo omortilodo 
utilizando el móitodo del Interés efectivo. Todos 105 oclivos tlnancleros eslón sujetos o rev~lones de 
dGft:,ríoro. e1<ceplo aquellos contabilizados o su valor razonable con CdlT\blos en los re-.;ultados. 

Los ingresos y c:o!itos prov,;inientes de los vorloclones en tos valores razonables de tos activos y pasivos 
rlnoncleros clmlncodos o:,rr,o negociables son registrados a los resultado$ del periodo en que éslos 
inCUITieron. Se efecluarón valuaclone-. en forma mensual con base en lo detetmlnocl6n d/3 los 
valores rozonab~ al ülllmo dfa hóbli de codo mes. de acuerdo con 10 fuente crlclol de lntorrnocl6n. 

Los etectos de las varloclones en los volO!'C.I roz-::,r¡obles de los activos financieros closiflcodos corno 
disponibles poro la venta sa contaolllzarón 01 t1na1 de codo mei. llevándolos d~eclnmer,te centro 
un,;i evento de reservo en e1 poJrlrnonlo ¡Revotuoclonei de Inversiones. d•: acuerdo con cot6togo 
de cuentos outariZodo pc,ra Sociedades Tltulorizodoros de Ac~vos¡. Lo tiqutdaclór¡ de esto reseivo 
contra los ~ultodos del período se haró en lo medido 9n que las ganonclos o pérdtdarncurnulodos 
di:t esto, activos financieros sean reolizadcs. 

Paro aquellos activos a pasivos que se lleven al casto, se reconocer6n u tilldodes o perdidos cuando 
los octh10, cousen bofos en los cuentos o se presente una s,tuocl6n de deterioro de los m~m05. 

vi. ~Jm.nvebies y muab~ 
Se comlderorón blonei lnrnueble1 y rnveble;. aquellos activos propladod de lo Tilvlorlzodcro que 
son destinados para la producción de ie<vlcloi y/o para prop~ltos odmlnlstroliv<:>~, siempre y 
cuando s,~ estime qve a,lor6n en uso al menos durante doca mes,:,s con~ecutrvos y no exista lo 
Intención de mantone11os poro lo venia. 

Se reconocerón como b!ene; mueble'l o lnmuebte1, ~iempre que la Empresa ospera ootener 
t:>eneFlcios ecoo6mico1 Jufuros derivados del rnlsmo v que su costo sea medido con suficiente 
ffobilldod. 

~ 
Todo elemento de los activos llplflcado~ como oiem,,, iqmuebte~ y muebles se valuará inlc1olmento:1 
<Ji casio, valor que comprenderá todos los pago; necesario, poro s•J instalación y/o puesto en uso. 
Postartormente los eíernentos de e~tos octtvos se contoblllzorón o su 00110 de adquisición menos la 
deprec,oci6n ocvmulodo y los valores determinados como d,¡,terloro s<Jlrldo duro nle su vtda,Ji!ll,,$1 
,i,1to1 lo tuvieron. .;t-:;,'• • ' • . ., 
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Ricorp Tllularliodora. S.A. 
(Compat"lla Sol\lodorei'la¡ 

fSubsldlarlc, de Regional lnveslmont Corporotion, S.A. de C V.) 
Notos o los Est odas F'lnonderos 

Al 3 l de diciembre di) 7022 y 2021 
!Expresadas cm D61ores rJG los Estodos Ut1ldos d e América) 

Lo t;,ore deprecioole de los ocll"os muebles. lnslolaciones y eq,ilPo sera determlnocto por €-I costo 
de odqulslclon origir101 y su aepreclaclón se,ó distribuido ~lstemóticorner\te duronl'al el periodo de 
"Ido útíl del mismo. utllll:ando el método de línea recta. Lo, valore,, rei;ulionles de lo depreciaoJ6ri 
serón reconocidos C01Y10 gasto en el e)erdc/o corriente. La vida útil esfar6 en función de to ulílldad 
qua 10 espero qve oporten los ocllvos 01 serv;clo de lo lltulorlzodora. 

Los terreno, y edtr1coclone1 ~n activos independiente~ y éstO'l ie contcbill~an por separado. 

la lltulorlzodora tioró uno evoluoclon de lo vida ófll de los activos =da a/lo = lendor1o, regl1trondo 
o tt'füllado¡ del ejercicio corrlenle los rnantos provenlenles de ajustes 51 los hubiese. 

Los vicias útiles &.:!imodas de los bienes lnrnuebles y muebles son los siguientes: 

Retiro de ocHvo, 

lnrnuebles 
Instalo clones 
Mueb!tM 
Vt>hfr.ulos 

Vidfil!n!!!li 

Equipo de tecnologla 

35 
So 10 
405 

4 
2 

or'los 
años 
olios 
oñoi 
oños 

Los elernentos componen les de tos bienm. imtoloclones y equipo que sean dosoproplodos deberán 
ellminr.rrse complotamenlo de la~ reg,sJros conlotJlas o su valor rmio on libros. De lo mismo manera 
aquellos activos que deJen de e.slor an U$O, siempre que no se espere obli;)ne1 un benellc:lr> 
económico resuttonte de su retiro de VIO, SI a l retiro, un activo de uso se prntende oblener un 
benel-lcío econ6mlco del mismo, se registraré una ganancia pro..,enlf>n le de la dlfa1ancla en lo 
esllrrioci6ri de los montos que se esperar. obt,;,ner da la vento y el valor neto ,en libros. 

Los activos clm!flcodos en este rubro ser6n sujetos o revlsiories di!>I del$l'loro en su volar. Lo 
Tllular1zodoro procederá o hacer los oju,tes correspondientes cuando el efaclo del dete~oro de los 
activos, si los hubiera, afeclorá ln1porlontemente la actividad de Jo Titulan'iadoro y lo, resultados de 
la misma. 

1111. !Q!Q.~ 
Poro efectos de este política se consideraron ocllvo, Intangibles a aquellos a ctivos da caróctar n<J 
monetori05. que son ldenti/lcables y que no ttcnon oporlenciO fislco. ~ernpre y cuando •3stos activos 
e-stén a le dts,::,o..<Jcl6n de lo Tl1vlarizadora ~ que solos o jul'lto~ con otros bienes Iguales o con íorrna 
tislca prodll¡(COn o colaboren en ta ~,oducci6n ele serv.::los. 

~..Q!Q.QD 
Lo medlcl6r1 otlglnal y pos1erlor de los actlvo5 ser6 el costo de adqul~lclón menos su ornortlzocón 
acumulada. 

Los r,ctlvos lnton'allbles 11p1ncodo, corno 1oftwore deso,rollodo Interno mente se costearán conforme 
las imPOr1es efectuados en sueldos. horos extras. boniflcociones. prestaciones soctoles, rnoterloles, 
llcenclas. equipo, etc .. siempre que éstos sean utll!iodos exclullvornenle e n el dosorroio de bs 
mismos. 



Amortlzgcl6n 

Rlcorp Tllulorlzodora, S.A. 
[Compa~io Salvodorenol 

(Svbsidlarlo de Regional 1nve:.trnent Corporatlon. S./\. de C.V.I 
Nolas o los E~tados flnono eros 

Al 31 de diclernbrn d,;, 2022 y 2021 
iExp,'esados ~n 061ores de los Estados Unidos de Américo) 

Los actlYOS seróri amor1izados a lo largo d<;> ~u Vldo úf/1, utlllzondo el método de le líneo recta. Lo 
vida útll de .. ,tos activos seró determinada tomando en cuento le Ylgenclo de dichas activo, o lo 
conMbuclón que harón a la ntularlzodoro como un parámetro oon:i la estlmoclOn de fü vida útil. 

vll l. fil!sl!l..d.Qmleolo Financiero 

La de1ermlnoelón de si un controlo es Ur'\ otte-ndomienlo financiero, est6 bosodo en lo sustancio del 
contrato o lo fecho de inicio y rc,qulare una avoluoci6n de 5I el cumpllmlenlo oet contrato depende 
del uso del octlvo o ocllvos específicos o el c:on1roto -otorga el derecho o u~or el ocH\'a. 

Se reollzo uno reevaluaclón desp1Jé1 del comien20 del orrendamlento financiero solamente, si es 
opllcoble una de los ;igulentes punlo5'. 

(o¡ EJ<lste un cambio en los términos contractual.ros, que no sea uno renovación o 
e~fen51on de los acutlrdos; 

(bi 

(e) 

Se ejercito una occlém de renovación o se otorga uno axfenslón. o meno~ que los 
términos de lo renovoclór, o e)(renslÓ!l fueran incluidos en lo vigencia del 
arrendamiento nnanc1ero: 

Existe un cambio en la dotormlnoclon Ofi! 11 el cumplimiento >Js dependlen!e dP. Uf1 
activo ~peciflco; o 

fd) Exlste un cambio substancial en el activo. 

CuOl'ldo ~e realí7.0 una reevaluocl6n, io con1obihtod6n del orrendomlenlo nnondero come-nzar6 o 
=aró desd~ lo rocho cuondo el cambio en las ,:ircunsloncia1 conllevó a lo reavaluaclón de los 
e:.cenono~ al, c lo d) y o lo recho de renovoclón o periodo de axtanslón paro el escenario b). Como 
orrendotorlo los arrendamiento; rlnonclE<Os. cive transfieren sustanC:almepje todos los ~esgos y 
beneficios Incidentales a la propkldod o ar1ícúlo de la partida arrendada. son capltallrodos al 
comienzo d~ orrendamienio financiero al valor 1~10 de lo propiedad arrendado o si es menor. al 
valor presenre de lm pagos mlnlmo_~ d,;il orreMarnlento rlnandero. los pogos del arrendamiento 
llnonclero son distribuidos enlre los cargos por financ iamiento y la reducción de la obligación de 
oirendomlento Hnancloro paro oblener uno to~o conston!e de lnlerés sobre e1 m ido pendlenre del 
pasivo. Los gastos Financieros son cargados y reílejados en,,-¡ estado de resulladcs. 

Los octwos en orrendomienfo finonclfJfo coplfollzodos son depreciados duran1e el n 1eno, entre lo 
vida útil estimada del activo y lo vlgenclo del arrendamiento financiero, sl flO exlsJ<;;, uno certeza 
rotonoble que la Tlfularizodoro obtend<6 lo propiedad al final de la vigencia del arrendamiento 
rinonclero. 

Las contratos de orrendorniento financiero OP"roclonal~ son reccnocidos Hneolmeri1e como 
gasta.; al mon1ento del pago en el es!odo de rssulladoi durante la vigencia del arrendamiento 
finoncloro. 

CQID9-.Sl!WUS1Q.Q&f. 
Los arrendar,1lenlo! "n•Jnclt.'fO!, que tronstieren su1tanciolmonle lodos los rl~gos y beneficios 
lncldentaie, a la propiedad o articulo de lo partida entregada en arnendo, >0'1 c:opilollrodos al 
comienzo del orrendan,lentc nnand&<o ol valar justo de lo propiedad arrendado o si es menor. al 
valor presente de los pagos mínimos de, on-endamiento financiero. Los Ingresos nnonciercs 10n 
abonados v rellejada~ en el e1tado do m1u1tados. 

,,,y., l 

Los contratos de arreridomlento flr,onclero donde no se transfiere sustonclolmente tódos lo/~lesgos 
y los beneficios do proplodOCI del activo son c!oslficodos como arrendomlenro ,i'ln(J()S:!'il\Oc 
operativos. Los co~fos directos lnlclol~s lr,cu11ldO$ en la negociación de orrendomlen!o !l"r,orloie<o . 1 '.? 

':?. Cyp¡, F !' 
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Rlc:orp Tttularizadora, S.A. 
!Componía SOIYOdOl9i'Kl) 

[Subsidiarlo de Rta1Qlonct lnveslm-,nl Corporation S.A. de c_v_¡ 
Notos o lo, Estados Financ ieros 

Al :11 de dicien,bre de 2022 y 20::? t 
[l?xpresodas en D61o,es de los l:stadm Unidos de Américo) 

operollvos son ,;gregados al volar libro d6ll activa o/T8ndado y reconocidos durrn)te lo vigencia del 
arrBndomlen!o finonclero 1obre lo rr1l1mo base que los !11,;iresos por arriendo. Lm arriando} 
contlngen!e~ son reconocidos como ingresos en el periodo en ol <:uol ,e ganaron. 

be. ~f~lmlento de lncre¡os 
Los lngr~•sos de operación. !oles coma los Ingreses de e~plctoc<én son recooocldo1 en kJ medido 
que, es proboble que los benetlcios economlcos rlultón o lo empresa y los lr>r,¡resos pueden set 
conMoblemonte modk:Jos. Los Ingresos son medidos ol valor )usto del pago reclt,ldo. exclu1¡endo 
descuer,tos, robo¡as y otros lrnplieslos o lo vento o d0rectíos. • 

-"· l!:!gQ_mniznc_lQol\'5 
los compenruciones que van a<:umulóndose a ·ro11or de los en1pleodos de la Tltulorizodoro . .según 
el tíompo de ~ervlclo. de acuerdo con los dbposiclories de) Código de, T•aba¡o vlgonle. pi.Jeden 
llegar o ?oerttts pagooas en coso de despido i in eouso [u~flficodo. Lo polltlca vlgenk, él reglslro, los 
gastos ,:Je es10 nolvrol,;;zo en el periodo que 10 conoce lo obli(Joclón. 

t.!. lmpuwto ¡obre 10 rento <;orrjente y diferido 
1:1 9os10 por !mp1Jesto 50bre lo renta corriente e-s calculodo sobre los re1ultodos contgbfes del ol\o, 
a¡ustodo por el efecto de las partidas no deducibles o no lmponible5, utilizando lo taso de lrnpues1o 
vlgenle o lo rec:ha del balance. 

El Impuesto sobre lo renlo dlle¡1do surge por los diferencias eje !lempo resultan tes de ingresos y gos1os 
que entren .,n determlnoci6n de los utilidad~ nnonclElrm y aquellas reportodos para nnes 
Impositivos registrando contot>lemen1e los dlf8fericlm lernporortas corre~panóien!as. 

l<li. !.!}o da estirnacbne~ Cont@le.llUÍi;t,u.i;mr9~I60 de los fstqdos Flnooc i9f•~ 
Lo ~•eporaciól) dGJ los e11ados Or,ancferos req1JIEl!fe que- lo Admlnlslraclón oc to TI)Ulaflzodoro reol-:-e 
ciertos estlmoclon!:-s 'y supue,tos quA ofecton los saldos de los acti11os y pasivos. y lo exposlclon de 
1os pasivos conllngontes a lar echa de IOs eslodos financieros. lo1 activos y poslvos son reconocidos 
en 101 estados flnancf<1Jros cuando es probable que tulurcs beneflclos económicos fluyor, hocio o 
dl¾de la ontldad y que las dlrE11entes ¡:,ortidos lengon un c~lo o volor ciuc, pueda ser 
confiabl&rnente medico. ~I en el ruluro a.itas eillrnoctanes y supue1los. que 18 basan en el mejor 
crllerio de la Gerencia a lo fecho dl'> lo~ estoom Tinancleros, se modificaron con respecto o los 
actual~ c~cuns1onclos. lo, ()Sflmodos y supvestc,s orlglncle, serón adecuada mento mOdllleodos en 
el periodo en que 1e produzcan tales efoclos y cornbios. 

xlll. T rgnsacclonas en rnonedo 0xlranjero 
Lo rnuloril.odoro eloo,;,ra svs estado-. r,noncleros en Dóiores de los Estados 1Jnldo1 do Amt-rlco. yo 
que esto es uno moneda de curso legal en El Solvodor. 1.os activos y los pa51Vos reglslr>Jdos en otra< 
monédas. si los hvbisra, se convierten o D61oros de ios Es todos Unidos de América al tipo de cambia 
vigente o lo !'echa do los eslodos fJnanclerm. Lm tron~occicnes que se l levan o cabo durante los 
porlodo-; sé reglslron de acuerdo con la teso dúcamblo 11,gént"' en lo fecha de la lramacdón. Los 
pérdidas y gcmonc-::is por fr□(lsocclones de cambio di!!- rnonedo se regl1tron como afros ingresos 
(goslosj en lm estados de rf:5vlloaos que se Incluyen. l)e ocuerdo con lo Ley de lnlegroc)ón 
Monetoria oue entré en vtgenclo el I de en€1'0 do? 2001. ,;,I 06101 de 10$ o$tOdO! Unidos de Arné!ico 
e~ rnor>eda de curse le¡,;¡ol en 8 :Solvodor al tipo de cambio ~lo de ,!8.75 colone1 por US$ l 00 Dolar 
de los ~slodo~ Ur,Jdo-; de Américo. 

:tJv. Ri,s81Va legal J',r.,,, '"1 ,, 
La 1ocle(fod estó obllgodc o formar un fondo de rese,va do capital, poro to cual deberq;l,~linar 
de sus ufllldades anuales el porcentaje que lo ley pertinente ~1obleco, hoslo comp1e1c¡t "'1Uf'!il!i',·tt1,1 ·r• 
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Rlcorp TllvlOfliodora, S.A. 
(Compa~ío Solvadorer,aJ 

(Sub~idlarla ::le Regional 1nvasl1T1enl Corporotion, S./\. de C.V.) 
Molas o los E~lod~ Financiero, 

Al 31 de dlclernl:)ra de 2022 y 20:? I 
(El.prescdm on 061ones de, los 8fodos Unidos de América) 

móxfmo. ce, acuerdo o c/óusula trigésimo tercero de la Escritura d~ modificación e lncorooracl6n 
det nuevo te,do lt~te¡;¡ro del pacto social de la sociedad. 

NOTA 4 - CAMBIOS CONTAlfüS 
tso exlstteron cambb$ contables a la fec"-:l de los estados nnoncleros. 

NOTA 5 - RIESGOS DEFIVADQS PE LOS INSJRUMfülQS FINANCIERm 

Lo Titularliodoro debido ol uso de lnstrumontos nnoncleros y al desarrollo de sus opetodone& está 
expuesta o los siguiente, riesgos: 

Riesgo do cr<Klito 
l?iesgo do liquidez 
Riesgo de mercado 

Riesgo de- cród110: 
Es el r1~:sgo de que uno de tas partas del Instrumento financiero deje de curnplk' car, sus obllgaclonos 
y causo uno pérdida rinonciera o 10 oiro parle, poro rni11gor e$1E, ~esgo la Tifularizodoro monitoreo 
de n1anoro frecuente to coidad crooltlclo y los closlf1caclones de riesgo de los emlsorE>s de los cuol0c1 
posee exposk:lón a e~te r1esgo. 

WI.2Q..de liquld~:¡: 
El riesgo de liquidez pu;;cJe resullrn cJ& lo dificultad de voride, un ocllvo en un tl,¡,mpo prudencial o 
vender un activo financiero por debajo de ,u valor roollzoble. Lo Admlnls1rocl6n de lo Tllulortzodora 
n1ltlgo esle riesgo o lrov,i,s de lo aplicación de poli11co, conservadoras de lnversl6n. procurando 
ma111ene¡ en cartero l!WEJ!slone,s de ,Jitó líqulde2 y de corlo pl<lzo. 

Rf1!$go de mercggo 
E, el riesgo que lluctvaciones en los precios de rn<;,rcodo de moneda e.xlronlero, rosos de ln1eres y 
precios de mercado afoc1en negotlvamente el valor de los activos y pasivos de lo iitulartzadora, 011 
como ~us Ingresos. 

E• pr1ncipoi factor de riesgo denvado de les lns1rumenlos flnancloro~ an lo Ti!ulorizadora &s16 
determinado ptinclpolrnenle por el riesgo da mercado, dado que el ooteroro de un octivo 
nnanclero por cualqul..r cou1a padrfo afectar negollvornenre el valor dé esto; ocll.os on el 
rnercodo, obligando o lo 111ulorlzodoro a regls1ror contablemente estos cornblo1. por lo que dontro 
de su política de lnver<io'les tiene definidas norrnas prudenciciles rererentos al mone¡o de lo lnvcml6n 
de los recursos propios disponibles permitiendo uno lomo de decisiones ógll y segura en la inversión 
de lo tesorería en activos financieros. El riesgo de mercado se puede c lasificar en: 

Riesgo de moneda 
Es el nesgo que el volar do lnslrvrnentos financiero~ adquiridos por 10 Titula,1zcJdora fluclúe debido a 
comt,ios en el valor de lo mano do extranjero. lo Adrnlnls1raclóri millgc este nesga realiZondo todm 
tas operaclon,.,s en dólcres de los Estados Unidos de Arnénco. por la tenlo, no hoy exposición al 
riosgo cambiono. 

Rle,go de toso de interés 
Es el rtmgo que el volar de los 1nstrumenl0$ financiero, de lo Jlfvlarliodoro fluctuc; debido o cambios 
en los lasos de Interés de mercado. Oodo que et ingreso y hulos de ofecllvo de lo lllulorlzodoto esl61J 
ln11uenclooos por e.los cambios los Inversiones ~n el mercado local se reolllon excluslvomantoi! \,,i "'1.· 
sesiones dc;, lo tl<:,lso de Volores lo cual ¡;,oranllzo lo lronsporenclo d.:, les Inversiones y OSGQO<O los • 
to1m de mercado. A$imlsmo. la administración r0alita Un anot~is p(evio d€ los diferentes c:il1~dlly.~? ·r [; 011 ., 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
{E,pre~ados 1m D61ar1;1s de IOs fslodos Unidos de América) 

ds !rwersl6n disponibles en el m"'rcodo con el propósito de seleccionor la que mejc,r $e i:.1!u:;le o las 
politlcas d& lnversl6n esloblecldos. 

Riesgo de precio 
Es et riesgo que e l valor de un ln1truri10nto nnonclero fluct~ po, <::ornbtos en lo~ precios de rnc1cado, 
sean é~tos causados por roctore, lntrlmecos al Instrumento financiero o ,u emisor. o fcctorc,1 exlerrios 
que ofe,clan o lodos los ln,trumenlo~ cohzodos en el mercado. la ntulartrodoro administro 0110 
riesgo por nnedjo de un monitore1J constanle- de los precios de mercado de sus Instrumentos 
financieros. 

f.o Administración busco reducir los probables efectos adversos en resulto dos financieros pe,: medio 
de lo opllcacl6n de procedlrnlentm para ldentltlcor, evaluar y rnil igor esios rleo.oos. 

blW § ;;;EFl;,C;Tl:'lQ..)'.lQUIVALfNTES DE EFECTIVO 

Elefeclivoyequl~alen1es al 31 dedlclernbre de ·2022 y 2021. se detalla a continuación: 

l(nl 202.1 
EfBcttvo y sus equlvalant0:1 $ 250.00 $ 250.00 
Depó1llos en cuenta corriente $ 52,850,46 $ :J(),938,2.5 
Dep611fo; o p lazo $ 100,000.00 $ 100,000.00 

Total e(ecttvo y eqv1Votenle1 de elecllvo s 15l,100A6 $ 131,188.25 

NQJA Z - INV,B~IQN~~ FIN~ 

Al 31 oe diciembre de 2022' y 2021. se poseen los lnverslon~ nnonclero; sigu~nte1: 

2022 2021 

ln..,er;lones conservadas poro negocloct6n 1 0.00 $ 7.500,00 
Inversiones disponibles poro lo vento ~ 1,908,759.12 IJM.31S.~4 

101111 Jnverstomn limmc:le10, $ 1,908,759. 12 $ 1,n3,818.J4 

NóTII 8- CUENTA$ Y DOCUM.E!:!IOS POR COB~AR 

Los cuenlosy documantos por cobrar al 31 de diciembre de 2022 y 2021, son los slgulenles: 

--~º1~ ---~ 
r-ond~ de ntvlarlzaclón $ 45,684.88 $ 34,343.73 
Cmas Corredoras Oe Bolso $ 0.48 $ 0.00 
Otro~ cuentas por cobrar i 30:i.935.67 i o.oc 
Total cuenltls y documentos po, cobrar $351,621.03 s 34,343,73 
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NOTA 9 Ml)JBill 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el detalle de los blentu mu,:,bles 05 el slgulenl&: 

1 0-■crlpc:16n 
:io~ - 2021 

Co■lo d■ D■pr•clocl6n 
Blen.s 

COllo d■ Oepr•clac Ión 1 
llene, 

Adqulllclón acumulada mueble& Adquisición acumulada mueble• 
11■10 n■to 

Moblllorlo y Eavlpo l145,818.2B $(11U77.801 t, JJ.040,48 $134.508.60 i (1 13.179 .30j ~'Z l,229.:)Q 
Otros bienes de u,o 
dlver,o l 1,381.2~ t (1.342.181 l 38.46 1 3,039.08 s 12"~~6l i 961.12 
Total bl■n•• muabi•• $1~,.,tt.$2 ~114. 120.sa¡ s 33.078.9 .. S131.547.6a $ ¡ns.l3CU61 S:2.2.217.02 

Los mejorasreallzodos o kl Propiedad Planto y Equipo ol 31 de diciembre de 2022y2021. 1..-d~lollon 
o continuoci6n: 

2021 ,021 

Costo d■ 0.p,•ctoclón 11.,.... 
Costo d■ Oeprecloclón llen .. 

o .. c~pclón .,,....i,1., mueble, l\dqulslcl6n cx:11mutada 
n•lo 

lldqul1lclón i:icumuloda 
neta 

Me¡on:u, en it1sto!ociones $ 39,571.34 $ (39 .571.34) l 0.00 $ 39,571.3~ $ (39 571.341 $ 0.00 
Me/orr.n en otros oetlvos i 5.201.28 i ¡39 13l \ _ S¡i61.55 1 t,492.1~ 1 [1,492.751 l o __ op 
Total m■JO«I> l «,112.,2 $ ¡3,,611.07! ~ 5,lil,55 :s •1.O6•.o, $ !41,0M,Ofj ~ 0.00 

!;LOTA !O- OTROS ACJIVOS CORRl{;NTfS 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se poseen a Iros odl~os co:rlen1es diferentes a los pre~ritodoi 
sn el Bolonce General. 

MO! A 11 - As;l[Y~/"IQIBL~.S 

M 31 de diciembre de <022 y 2021. el detalle de los activos Intangibles es el siguiente: 

2022 2021 

1 

Advos 

l 1 

.,..,.,.,os 
C01to de Amolllzcclór, Intangibles Codo d• Amorttzaeión ln!Qnglbles 

OetcrlJ!Clón __ Adquisición acumulado neto Ad_c¡uhk:lón ocumuloda noto 
Lk:enci~ y conce.,iones $ 13,911,91 $ I 13. 193,70) $ 718.21 $ 13,321.91 $ 112,4ó5. l 6) $ 856.75 
Programas lnforrnártcos $ 28,472.:ll i (28,4'2.20) $ o.oo $ 28.472.20 $ (28,~72.20) $ 0.00 
Sitios web $ 4.729.23 ~ 1 2.706.5J) $ 2.022.70 $ 2.706.53 $ (2,706.53) $ 0.00 
OtrO'i intangibles i 1,376.~J.376,00i $ 0.00 $ 1 .378.00 --="-.%,_"-=="--"$ J 1.,RtH9l $ o.co 
Total ocHvos tntonglbles s 48,,m.34 $ (45,750.43) s 2,7'40.91 S 46,878.64 s 1•s.021.a9¡ $~e• an,,s 
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Al 31 dé diclem bre do 2022 y 2021 
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NQJA 12 - Cl.JCNTAS POI? P6f;:;M 

El detalle de los cuenlas por pagar 01 :i 1 de diclembrf: de 2022 v 2021. e, el ilgulente: 

2022 2~ 
Provislon"'~ por pagar de ompleodos s 16,568.93 $ 17,230.68 
Retenciones por pagor $ 2,472.63 $ 2,1!>7.96 
lmpuos1o~ rerenido1 $ 2I.rtn.97 $ 31,859.66 
Cuentos por pagar por 1eNócla1 ,1i 2.029,78 ~ 239,32 
Provisiones por pogar $ 5,776.64 $ 2,B9B,47 
Acreooores vorios $ 190.)5 $ 16.95 
·rotGI Cuento, por foggr $ SD.4J8,10 $ s•.403.26 

NQTA 1 ,2 - l[YlPIJE:iTOS QIEERIQQS f IMPU~SJQS EQ~ e6~eR 

111 31 de dlci,;:,mbre de 202'2 el Impuesto sobre lo ren1c diferido asciende o USf,721.28. Al 31 de 
dlclsmbre do 20'21 el Impuesto sobre la rento diferido ero de US$I , l 6!l.43. 

El detalle de I~ Impuestos por pagar a l 3 l da diciembre de 2012 y 2021 es el sigulent8: 

2022 2021 
Pago o cuente $ 1,665.54 $ 5,766.31 
IVA por pagar s 117.80 $ 0.00 
lmpuasta sot:ire lo renta $ 148,603.60 ~ l '16.62_5 . .\.3 
rotal IJnpu•sto• por pogar $ 150,366.9. $ 152.421.,U 

NOTA 14 - SALDOS Y lR~SACCIONES CON ENflQADfS REL~OOl':!&QbS 

Al 31 de dlclembr& de 2022 y 2021, lo ntu!otizodoro no presento saldas con compol1íos o entldodtts 
reloctonodas. 

~A..ll::.fE.QY!SJ.0~ 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se llenen cuentos por pagor dll,erentes o tos refleJados ,an et 
balance genero!. 

NOTA I é - PA TRIMON[O 

!'in sesl6n de J Ur>to Generol Extroordínorlo de Acdonlsfm N'' JGE 0 1 /2022 colc.brodo el 1 O de lebrero 
de 202'2 se acordó oum011far el Coplfol Social de lo sociedod por lo su1fü:1 dé US.$100.O00.00. 
equivalen le o 100.000 nuevm accionas do un valor norr1inol de US$ l .OO. asímí~ 10, so acord6 que el 
pago d& lm opOt!odones poro lo suscripción do nuevos occlones, s@ reollzora por capllolirocl6n 
d,:, utrlldodes. posando de un Capital Social de US$1 ,200,000.00 o US!fl ,300,000.00. ob1enler,do la 
autorización paro TT>odllicor el pacto social por po1te <:lel Conseio D~eclivo de la Supcrlntandenc:fo 
del Sistema Flnar,clero en sesión tJo. CD-2B/Xl22, celebrada el 10 de Junio de 2022. 

~J,cr if"-f'ttt.,,, 

El pocto social d11 Rlcorp Tltulorlzodoro, S.,'\ .. ho lnccrporodo íntegramente en la escri1ura- de :>_ 
rnodlrlcoclón por aumenta decapllal de fecha 13de j1,nla de 2022. en su clóusula tri!,)é~lrno septit11~Qr<1 •c•I' ;;, 
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(Subsl,jlarta de Regional lnve1tmenl Corporolfcn, S.A. de C y .) 
Notas a los Estados Flnonclero¡ 

Al 31 de diciembre de :202'2 y 202 1 
(E,(présodcs e11 Dólares d~ los F.slodos Unidos de Amórlcal 

denominado $uSCrip<:;16n y ¡xigo del copllol socKJI, estobloce quo el Copilo! Social es de 
US.$1,300,000.00. toIotmenle suscrito y paJ;Jodo, repre$s!nlodo y dividido en 1.300,000 accione! 
comunos y nomlnollvm de vn \'olor nominal de US$ I .OO codo acc ión. Dicho modltlcocl6n al Pacto 
Sociol se ha lnscrlfo en el Regfsho de Comer.::lo ol número 10 del libro -'1596, folios del 36 al 55 d~ 
Regls1ro de SOcledodes con lecho 08/07 /XJ22. 

Al 31 de, diciernbte de 2022 el Copifol Soclol osc,onde o $1.300.000.oo los cvoles sa oncuentron 
to1aIm0nte su,c1ito v pogado, representado por 1,300.000 acciones comunes y nomlratlvos e1e ur¡ 
valor nomino! d1:1 US$I .00 codo v110, siendo lo composición occlonor1o lo sigulenle: 

1
~

111 
Nº et. Monto d1tl P_or_c_e_n_lc,_je_ d_e_ 

Reglonol lnvestmenl Corporation, S.A. de C.\/. 
Remo José Mortln Bordl Oca~d 
Total 

c,cclono• CCJ tal arllcl ac16n 

1,299,999 $ 1,299.999.00 99.11999% 

1 $ 1.00 0.0001% 
1,300,000 $ 1,300,000.00 100.0000% 

Al 31 de dicieml::re de 2021 el Capi1ol Social de lo sociedad era US$I.200,000.00 las cuales ,e 
Ancuel'1trori tololn,ente suscrito y ¡:,ogodo, repre~ntado ¡:,or 1,200,000 acciones comunes y 
nomlnailvas de un valor nominal de US$1.00 codo una. siendo lo compmlclón accionarla lo 
ilgulente: 

[ Acdon_1_s1a _______ _ 

R'eglonaI Inv1;1stment Corporatlon. S.A. de C,V. 
Remo José r-Aortln Bora, Oco~o 
Total 

Nºde 
acciones 

1,199,999 

Monto del 
Ca lfQI 

$1,199,999.00 

$ 1.00 

1,200,000 $ 1,200,000.00 

,orcen!QJ11 de 1 

QrHcl acl!!i_j 

99,9999% 
0.0001'1!. 

100.0000% 

Ricorp Tilulor,,oooro, S.A. al 31 de diciembre de 2022 y :,oi 1, llene como acclonisla con1rolodo, o lo 
1cclex:lad Regional lnvasfmon1 Corporallon, S.A. de C.V. lo cual p0¼."'0 1,299,999 '( 1.199.999. 
respectlvomenle; acciones equivolenle1 o uno participación del 99.9999% dol capital soclol lo cual 
tue Informado opo,tunamentc a la Suporlnlendencla dGI Slsloma Flnoncl'1ro s8gún la Lhy. Poro los 
periodos informados no exlsrleron íncumplimienlos el nivel mínimo de patrimonio. 

El 1 de dlclernbre de 2022 en Junto General Ordinario de Accionistas N• JGE 02/'2072 se aprobó por 
unanimidad la dlslribucl6n de dlvldencos p:)I" lo cantJdod de US$125,COO.OO de las ut!lídades 
acumuladas pendlentes de dlsirlbulr del ejercido 2021. 

!::!QL'uL.~.lfü,JMf.lJ~GA.L.ES.li.~~l&»llJ.lll~Qfi .. o..Cl.!Mlil6D...M 

El pocto social de Ricorp mutorl,oooro, S.A., lnco1paodo lnlegromente en la e~H1uro oe 
modiflcoci6" poroumor"lto qe copjtoI d€> fecho 13 de lunlo de 2072. en $U c\óu~ulo trigésima cuol'1o 
sobre dlvid,;,ndo, y perdido~. E-sfobl@Ce qu'-' la d~iflbuel6n do! dividendos y p.!:rdldos se reallzoró dé 
conformidad a la ley, en la forma, época y fecha que lo decrete la Junta General de- Accionistas. 

Los resultodm acumulado~ al 31 de dlclerntire de 2022 asck:lnden o US$I81.0.S4.b4. Al 31 de 
diciembre de 2021 los resulh:ldm acumulados oscendian o US$72,097.99. 
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Ricorp Tltulorl.tadoro, S.A. 
(Compañia S□lvodoro/10) 

f.Subsldlano de Regior,ol lnvestrnenl Corporallon, S.A. de C.V,) 
Notos o los E.s todo1 Financieros 

Al .3 1 de dlcoernore de 2022 y 2021 
IExpr~do1 en Dólares de los Eslod os Unidos d€, ArneMco) 

NO!A 18- G&JANCIA POR ACCION 
Al 31 d!:> dldernbre de 2022. 10 gononclo pcn:ieelon o~clende, o US$0.264968. Al 31 de d ldembre de 
2021 lo gonone!o po, occ,ón genarodo ero de llSW,278297 

Lo ganancia bó~,co por a cción es calculada por la división de lo u1llldod del ejercicio, reflr.Jado en 
1a1I balance general corno rosuttado1 ,:Jel presente perlc,do, otrI0Iilbt0 o los <1cclaniltos entre ol 
núrt,ero promedio ponde,rodo de accione, ordino~os en clrc utaclóri. 

~TA 19- CQNTlNGENCIAS 

Para lm ejf;-rclclos que se Informo no se tienen acl1vos contlngen1e,. 

NOTA ;!O .. CAUCIONES O~Tt"NIDAS DE TER,Q;E.Q,S 

Al ll de diciembre de 2022 y 2021. ~lcorp ntularirodora, S.A. no pruee garantla~ de terceros. 

NOJA 21 SANCIONES 

Al JI de diciembre de 2J22 y 2021. lo sociedad Tilularizadoro r,o roclbló sanciones por 
incvmpllmlento de porte de lo Superintendencia del Sl5tema Financiero. 

EmlJlón de valore• de Hlularlzaclón-hlulo1 de deuda cor, C•l:lflllO al fondo de Tllularlzaclón Rleori:, 
Tttul01l1adora lnmoblnarlo Me.1oamerlc ano Cero Uno. 

La eml!.lón de Valores de ntularlzaclón - Titu1os de deudo, con cargo al Fondo da lllularizoción -
Ricorp Tllula~zodora - · lnrnoblllooa Mosoamerlcari<J 01 por manlo de nasto US$9,300.000.00 íue 
outcrlzaao por b Junto Directivo de ~lcorp r1tuIoriladoro, S.A. en sesión Nº J0-13/2013 de fecho 12 
de ~¡:,pt1en1bro de 2013 .¡porto JuI1lo Dl(,;,ctrva •do la Bolsa dQ Valores de El Solvodor. S.A. do c.v .. 
en SE•síón Nº JD-1 6/20I3. de focha 17 de septiembre; da 2013. El Com010 DroctJVO de la 
Suporlntendencladel Slstorna Flnoncloro 011 sesión Nº CD-~7/20I3 de fecho d do dlclembro áe 2013 
oul0<lzó el aslanto registra! de la emlsl611 en el R€1Qls/ro Espoclal de en1lslones de valore, del R,eg~tro 
Púbico Bursátil, sier.do asel"itado lo ernislón baJo el asiento r€.glslral I~º EM-00I9-2013, ol 17 do 
diciembre de 2013. las coroclerlstlcas de la emlsl6n son los siguientes: 

Denominación del Fondo de lilularlzoción: Fondo de ntulonzoción - Ricorp ntulorlwdoro -
lnmoblllorla Mesoamericano Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTIMEOJ ". 

Denominacl6n del emisor: Rlcorp TilulorlZadoro, S.A .. en cor6cter de odminl~lrodo.-o del Fondo 
FT~llMEOl y con cargo o dicho Fondo de Tll,IJq~zaclón. 

Denominación del Originador: lnmobilrorlo Mesoamericano, $.A. de C. V. 

Denominación d!l la err1lsión: VoI0,e1 de lllulorizaclón - Tftulos de Di!lvdo con cargo al fondo de 
Tllularizaclón - R'lcorp Tltularlzadcro - Inmobiliario Mesoamericano Cero uno cuyo oore vlaclón es 
VTRTIMEOI. 

Clase de \'Oler: Voloret de lltuloriladón - Tllulo de Deudo con cargo al FTRTIMEO 1, repre1,~nlo<i~JP0' 
onolaciones electrónicas de valoras sri cueri10. • • <> 

Monio de la emisión: Hoslct US$9,300,000.00. 
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Ricorp Tltularl1od010. S.A. 
jCompoñlo 5alvodorei'\o) 

¡Subsidiario de f?egional lnvestrnenl Corporafion, S.A. de C.V.) 
Nolas o los Es lodo~ Financlero5 

Al 31 de dlclernt.ire de 2022 y 2021 
(Exor-esMoi en D61ores de los Es todos Unido~ de Amé/teot 

Valor mínimo y múltiplas de controlo1;l611 de anotocione:; electr6nlcos de valores en 1;uento; Cle.,n 
dólares y múltiplos de conlratodón de cleh d61are1 de 10s Eslodo~ Unidos Cle Améric,:i, 

Redenclon de los volares: A partir del quir1to ol\O de lo emisión. los Valores de Tllulorlzockln - Títuk:is 
de Deuda podr6n ser redimidos total o porclalrnenle en formo o:m1k:ipodo. o un precio Igual a l q1Je 
seo rnoyor entre: ( 1 f el cien por ciento del prlncipol vlgemte de los lit ulo~ o redimir mós sus lntereies 
devengados y no pagados; o (2) la sumo del volor presente de los pagos futuros ds principal e 
interese~ restantes hoslo el vencimiento de lo emlsl6n descontados o lo lecho de redención o lo 
to5a opllcoblo de las Bonos del Tesoro de Eslodas Unidos de Amerlco de cinco años m6s trescientas 
punlos básicos, mó1 intereses devengados y no pog(ldos: con un pte aviso mínimo de novento días 
de antlclpocl6n al cvol 1eró corri<Jnicodo o lo Superlnlendenclo del 51sterno Financiero. a lo Bolso 
de Valores de El Salvador, o CEDEVAL S.A. de C.V. y al ~epre1entante de Tenedores. 

Tramos de la emisión: Lo emisión do Valores de ntularlzaclór, • Tllulos de Deudo VTRTIMEOl cuenla 
con do, tramos. 

Tromol 

Mon1o del tramo: US~6,510,000.00, 

~e-cho de negoclacl6n: 20 ds dlclem bre de 2013. 

Fecho de llquldocí6n: 20 de diciembre de 2013, 

Tosa de interesa pagar. 7 .00% onua/. 

Tipo de laso: fijo 

Precio Sme: 100.00 ~-

Plazo dEli tramo: 1'20 meses contados a par1lrde lo lecho de co!ococi6n. 

Fecho de vencimlenlo: 20 de diciembre de 2023. 

Formo de Pago: si copltol ser6 amorfa.oda mensualmente ol l¡;¡val que los interese,5, 

~e~palda del 1romo: este tramo se encuentra respaldado únicomente con el Polrlrnonlo del Fondo 
de Tllulortzaclón FT~TIMEOl, oori~tituldo como uri palT'lmonlc) Independiente del palrlmonlo del 
Originador y de la ntulor1zadoro. 

Tromo2 

Monto del tramo: US$2,790.000.00. 

Fecha oe negodoci6n; 20 de dlclemore de 2013. 

Fecha de llquldaclón: 20 de diciembre de 2013. 

loso de interés o pagar: 6.50% anuo!. 

Tipo de taso: fija. 

Precio Bose: 100.00 %. 
Pl<lzo del 1romo; 8A meses contados o portr de lo fecha de colocación 

~echo de venclmil!lnto: 20 de diciembre de, 2020. 
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Rlcor!' Tltulclrizadoro, S.A. 
(Con1pcr,la Sal\/odoref'a) 

(Suoodiaria d;, Re-glonal 1nvestmen1 CorporotJon, S.A. de C.V.) 
Motos o los Es1cdos flnoncieros 

Al 31 dediclembra di; 2022 y 2021 
(E::.presado, en D61ores de los Estodos Unido! d~ Amérk;o) 

Fom,a de PaQo: el copltol seró ornortil:odo mensualment'l al 1guol que los lrlete5es, 

R~poldo del lromo: este lromo se oncue-ntro respaldado ~nlcomente con ej Patrimonio del Fondo 
de TI1ulortzocl6n FTRTIMEOI , conslltuli:io como un polrlrnonlo Independiente det patrl,r,onio del 
Orfglnador y de lo ntularlr.adoro. 

En seslór1 del B de diciembre cJe :?022 ock> número JD-'21 /2022 fua acordado por 10 Junio Din,c: livo 
de P.lcorp i ltLJloriladoro, S ..... lo redención tolo! de lo eml,i6n d& Valore, de Tltulorlzoc/ón - Títulos cJe 
Deudo emitidos con cargo al Fl'RTIMEOI a sokltud del originador. Dicho redencl6n fue fl/ado poro 
el 30 de diciembre de 20Z2 a 1rovés de CEDEV ,\l, S.A. DE C.V .. de ocverdo o lo eslablecido en ol 
controlo de tllulortzocl6n; llev6ndose o cubo lo redención on1icipado y total de lo emisión 1/TRTltv\EO l 
en lo fecho acordado mediante lo reallzoclón de los pagos o los tenedore, de valores a trové~ de 
CEDEVAL, S.A. de C.V. 1egún los términos y condlclones de los valores etnllldos. Al 31 de diciembre 
de 2022, el Fondo de Titulartzm;l6n so ericuenno en proceso de cam:eloci6n. 

Emisión d~ valores de Nlula,lraclÓfl•hlutos d• deuda con cargo al Fondo di! ntularl1oc1l6n lllcorp 
T!tutor1zadora CaJa d11 Cridllo de $011 \'f,;:ente Cero Uno, 

Lo em~lclr, de Vol:;,r€s de lltulorlzodon - lílulos de deudo. con corQc al ~ando de lllulorlzoclón -
Rlcorp ntulorJzodorc • Coja de Cródlto de San Vlcenle Cero Uno pe,¡ monto de hoslo 
US$ 15,CX:O¡C)OQ.OO, fuo au•ortzado por lo Junto Dlrec1Jva de Rlcorp rnu1011zodoro, S.A .. en sesión N° JD· 
1 l /2016 de fP-cho 13 de ocM:ire dPJo 2016. El Conse)o 01rec11vo de lo svper1nte11denclo del s1,temo 
flnonc~o en 1a~6n N" CD-43/2016 de fecho 1 de diciembre de 20 J 6. outoízó et (;l<alenlo regislrol de 
lo ~1sl6n en el Registro Especial de emisiones de valore, del Regi,tro Pública B<Jrs6tll. ,ier>do 
osen todo lo emls16n bojo el aslento regL,trol N' EM-0010-20 16. el 15 de dlclen,bre de 2016. con 
resolución del Comité de Em~lone, EM-12/2016 de recho 15 de diciembre de 2016, donde se outori7.6 
la lnsorlpcl6n de lo em~l61'1 cm la Bolsa de valores de El Sal,ado1 S.A. <:le C.V. Las corocterísllcos dE:! 
lo emisión son le~ •lgulentes: 

Denominación del Fondo de Tlt.Jla~zoci6n; For;do de ntulo~2ocl6n - l?icorp Tll\llorttodcto - Cola de 
Crédtto de san Vi1;ente Cero Uno. que puede obrevior,10 "FTRTCCSVOl ". 

Denon1lnación del em~or. Ricorp THularizadoro, S.A .. en carócler de odminl~trodoro del for,do 
FTRTCCSVOI y con ccrgo a dicho Fondo de n+uiarlzaclóri. 

Danomrnacl6n d<,I Originador: Cop de Cn~dlto de Son Vicente s.c, de R.l. de c.v. 

Denominación de la emblón; Valores de Titulanzoclón - ·mulas de Deudo can ccirga al Fondo de 
lltularizi:ici6n - ió11corp ntulorlzadora - Caja de Crédito de Son Vlcenle Cero Uno. cuyo at'.)re~lacl6n &1 
VTRTCCSVOl, 

Clos& oe valor: Valores de TilulorJzacl6r, - Título de 08Udo con cargo al FTRTCCS\101. repre~e~ todos 
por anotadonss el1!1Ctr6nlcm do valores 0n cuenta. 

Mon•o de lo ernlslón: Hoste us~ 15.000,000.DO. 

Valor mínimo y múltiplos de contratacl6n de onotod one, eleclr6nlcos de valores en cuento: Cien 
d6101es y múltiplos de coniroloción de ::ién dólor~s de los Estados Unidos ae Amén:::o. . .,,, : 
Redan,;ión de los va!Ofos: a por1~ <;1,¡,I qviri1o ario de lo emisión, los Volar~ de r111..11,:ir1Zoclón - i1tvl0s 1, 
da Deuda padrón ser redimidos tolal o porciolmer,lo cn tormo ontlclpod□. o un µecio f\:¡ual c;f(: len · , . 
por cien lo do! prlnclp::,1 vigente de los titules o redlmr m6s fü1' lnlercses d&vongodm v no po,,,-.,,:¡~·i, ,pr ; 1 ~ --i--,1~ 1 1 ) 

":_ , ... YF <:. r ¡. "' 
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Rlcorp Tllulorlzodora, S.A. 
(Compoñio Solvodoroña) 

(Subsidiarlo de Regional lnvestment Corporotion, S./\. de C.V.) 
Notos o los ~stodos Finonclerm 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2W 1 
(1:.~praodas en Dólares de los Estados Unioos de AmédcoJ 

con vn pre aviso rnfnlrno de l 80 d[os de anliclpocf6n. Lo redención anticipado de los valores podró 
ser acordado únlconiente par la Junio Directiva de Rlcorp Tltularlzadoro, S.A. a sollcltvd del 
Originador, debiendo realllOrse o través do CEDEVAL S.A . de C.V. El Fondo de Titvlar1zac[6n por 
rnedio de lo Sociedad 1ltulort1.odoro, deberé Informar o l Representonle de Tenedores, a la 
Superintendencia dol Sl~lemo Financiero, a le Bolso de Valores y o CEDEVAL. S.A. de c.v. con 15 dios 
d~ anliclpoclón. El monto de copilol redimido, d!liOró de devengar lnlc.r.ises desde lo fecha fijado 
poro su pago. 

Tromm de la emisión: lo emisión de Valores de Tllvlorl7.ocl6n • Títulos de Deuda VTRTCCSVOl evento 
con dos tramos. 

Trc:imo 1 

Monto del tremo: US$14,250.00J.OO. 

Fecho de negocloc16n: 20 do dlclembe de 2016. 

Fecho de llquldación; 21 de diciembre de 2016. 

Taso de Interés o pagar: 7.05% onuol, 

Tipo de tmo: FIJa 

Precio 0ose: 100.00 %. 

Plazo del !ramo: 120 meses contados o por1Ir de lo lecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 21 de diciembre de 2026. 

Forma de Pago: El capHal y lm lnhtroses serón pagados mensualmente. 

~El'lpoldo del tramo: ~t& lrorno se encvent,o respoldodo únicamente con &I Palrlmo,1I0 del !'onde> 
de ntvl□rlzoclón FTRTCCSVOl. condllv[do como un polrimoolo Independiente del patrimonio del 
OMg[nodor y dtt lo 1llu1c~zadora. 

Tromo2 

Monto del tramo: US$750,000.00. 

Fecha da negociación: 20 de diciembre de 2016. 

Fecho de llqvldocl6n: 21 de diciembre de 201 ~-

¡ aso de lnteres a pagar: 6.40% anual. 

npo de toso; Fijo. 

~recio Bose: 100.00 %. 

Plazo del 1rorno: 60 meses coniodos a partir de lo recrio de colococrón, 

fecho da vencimiento: 21 de diciembre de 2021. 
Forma de Pago: El cap,tal y los Intereses serón pogodos mensualmente. 

RleOfp Tilulcrlzodora, S . .A. 
(Compol\[o Salvodorer'ial 

(Sut:,sidimio de Regional Investment Corporalbn, S.>,, de C.V. l 
Notos a las Es1odO$ Financieros 

Al 3 l de diciembre de 2022 y 2021 
IExprésodoi en Dolores do los Es todos Unidos do .A,rnérlco 1 

Respaldo del tromo: esle tromo .se encuentra re-!,fXJldodo un1camemte con e l Patrimonio del fondo 
de tltulori2oc.16n FTRTCCSvOI , constituido como un polrirnonlo Independiente del poMmonlo del 
Orlglnodor v de la lltulor1zodoro. 

En soslóri del I de l'ebl'ero de 2022 oda núrnt:?ro JD-03/2022 rue acordado por lo Junto Dlrecltvo de 
Rlcorp Tl1ularlzodora, S.A. la redenclon total de la emlslón de Valores de fllulcmzoción . Tílulm do 
Dei.,oo ernlllr;io~ cor¡ cargo al FTRTCCSVOI o solicitud dol originador. Dicha redención rue Njado paro 
el 24 de febrero de 2022 o trnvés de CEDEV Ál, S.A. DE' C.V .. de acuerdo o lo e~toblecldo en ei 
coniro to de ti1ulari.zoctón: llovónc:Jose o cabo lo redención r;nllclpoda v tolol de Jo emisión 
VTRTCCSVOI en lo lecha acc~dodo medlonle la realización do 10, pagos a los tenedores de -.iolores 
o trové~ d!:! CEDEVAL, S.A. 'di? C.V. según I~ términos y caMlcloMs de les 110I,:;,o;,1 omitidos. El Fondo 
de ntulorizacíón fuo c ancelado mediante la terminación del contrato d.e tllulanzocl6n del 
FTRTCCSVOI suscrllo ol 9 de moyo de 2022 y cancelcc:lón del o~ienlo reglsJrol de la emíslón 
V1R1CCSVOI en el Registro E,p0clal ele ernlslone$ de valores que fue outo,fzado por ol Consejo 
Dlrecli110 de la Svperlntendenclo del Sistema Financiero e" ~ 6n Nº CD-25/2022 del 27 de moyo de 
2'.122. 

Emisión de vcilor•1 dtt HtvlarlzaclÓfl..lllulos d• deuda con i:argo al Fondo de Titularlzaclón .Rloorp 
Tlk/l<l~tadoro Cojo de Crédito d• Zocofec oluca Cero Uno. 

Lo emrslón de Valores de lltulor'l1oci6n - lllulos de deudo, con cari;io ot ~cndo de Tilularlzaclón • 
Rloorp TIHllorlzodora - Cola de Crédito de lacote-coluco C,;,ro Una por rnonlo ::Je hmto usi 
10.000,000.00, lc1e ourartzadc por lo ,Junto Directrva de RicClfp lllularlzadoro, S,A .. en 1esi6n N• JD 
09/2017 de recho 18 de julio de 2017. El Consejo Dlr,ecll~c oe lo Super!r¡tendenclo del Sistema 
Financiero -:>n 1o~lór~ Nº CD-25/2017 de techa 29 de junio de 2017. autorizó e·J osiento reg;,;tral de lo 
emls[ón en el Rogl1tro Especlol de emisiones de valores del R&rJlslro Público BIJf~6 til, siendo csenlado 
lo em~lón bajo 1:11 aslenlo registra! Nº EM-0002-2J l7, el 24 de IuII0 de 2017. resolvéión de la Junto 
D~ectlva de re Bolm de Valores ae Et Solvodor S.A. de c.v. en sesión JD-I0/20I 7 de rocho 2500 julio 
de 2011 donde se autc;-126I0 ln~rlpcI6n de In errii$ión ~n lo Bolsa de Volores. ~01 corocterisflcos de 
10 emisión son las slgulentos: 

Donomln□clón oal Fondo de lllular,zoclón: fondo de lilulorizoc16n • Rlcorp TltulorJzodoro . Cojo da 
Crédito de Zacatecol~co Cero U~o. que puede obre~lorse "RRTCCZO I ", 

Denomlnod6n del emi,or. Rícorp l ltulortzadoro, S.A .. en corocter de odmlnlstrodoro del Far-ido 
FfR!CCZOl y Car\ corgo a dicho Fondo de n1ulartzoc16rr. 
Denominación del Or1glnodar: Ca/o de Crédito de Zoco1ocoluco, S.C. de R.L de C. V. 

Denominación de la emisión: Vola,$$ de Tllulol12:acl6n • Tltulm de Deudo con cargo al Fondo de 
ntulo~todón • Rlcorp Titularlzodoro - Colo de Crédito da Zocotec~uca Cero Uno, cuyo obre11iocl6n 
es 1/TRTCCZOl. 

Clase do 1101or: Valores d& Titvlorlzod6n - Tí11.llo de Deuda con cargo ol FTRTCCZOl, represenlodos 
por anotaciones electrónlc:os de 11olore$ en cventa, 

Monto de lo einliiJ6n: Hmfa US$ I 0,000.000.00. 

v,1lor niinlrno y múlliplo.s de conlrotoclón de anotoclone:s ,¡,leclrónicos de valores r.:n c uenta: Cien 
dólotes y rnúltlplns de con1rolocl6n de den dólares de los e todos Llnldzy,; de Américo. ~-·• ,, 
Redención de los \/olores. o partir del quinto ano de lo emisión. los Volares de Tifulortwci6n - Ur,.>16s ,,,, 
ce Devdo po,;Jrán ser redimidos 10101 o porclalmente en rormo anliclpada, o ,un precio 19001 cil clon ~ 
por clernl:i del principal v,genle de los títulos a redimir m6s sus in lereses <'levengodos v no pn:1,d~,,.81~, 1 o,, '; 

-5' 11(,1 3 , 

•¿ ~VP, f,¡ .-

- ·.:•('!Ht.~,I< 
• ,,q l-~,'l,~l,;,Y 
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Rlcorp Tltulorltodora, 5.A. 
ICompoñlo Solvactcreñol 

rsut,sldiorla de Rcglor,ol lnvestment CorporoHon, S.A. de c.v.¡ 
Notos a los Es lodos Flnoncleros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Exp,esodas en Dólares di¡, los E.!lodos Unfdos de Américo! 

con un pre aviso mfnimo de 180 dios de antTclpoclón, Lo redención ontlc fpado de bs volares poor6 
ser acordada ünlcamente r:,or la Ju11ta Directiva de Rlcorp Tllulorlzadcro. S,A, a solicttud del 
Originador, debiendo realizarse a través d0 CEOEVM, S.A. d<!I C.V. El Fondo de nIulariloclón por 
medio de lo Sociedad Tltuloritodorc. debar6 Informar ol Represenion1e, de Ton(adores. 0 lo 
Superlnlendenda del Sl~lemo Financiero. a 10 Bolso de Valore; y o CEDl:VAL, S.A. do c.v. con 15 dlas 
d<.> onticlpoción. [f monlo de copilo! rodlmido de:/aró de d~veI,gar lnlere5e~ de5do ta lecho t~ada 
poro su pago. 

!romos de lo emisión: Lo emlsl6r. de Valores de Tltula~mclón. Tl1ulos de Deuda VTRTCCZOI cuerito 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Mc11to del tromo: US$9.000.000.00. 

Fecha de negodacl6n: 23 de agosto de 2011. 

Fei::ha de liquldoclón: 23 de agosto de 2017, 

1 oso de Interés o pagar. 7.45% anual. 

flPo de tosa: Fija 

Precio B0>0: 100.00 %. 

Plazo del tromo: 120 mB5es contados o porlir de la techo de colocación. 

Fecho de vencimiento: 23 de OQOi!O de ZJ27. 

Formo de Pogo: El cop~al y los lntaresos serón pagados mensualmente. 

l?espoldo del tremo: este tramo se encventro respaldado únicamente con el Po1rlmonio del Fondo 
de Tlh.Jloriz.oclón FTRTCCZDI. consfüuldo como un patrtmonia Independiente del patrimonio del 
Originador y de la Tltularlzadoro. 

Tramo 2 

Man lo del lromo: US$ I .OO0,0OO.OO. 

Fecha de negoclocl6n: 23 de ogosto de 201 7. 

Facha de liquidoclón: 23 de agosto de 2017. 

Tasa da lnlerés a po_gar. 6.60% anual. 

ilpo de raso: FIio. 

Proclo Bo~c:,: 100.00 %. 

Plo?O del tramo: YJ meses contados o portlr de la fecho de colococl6n. 

FGcho de vencimiento: 23 de agosto de 2:l22. 
Formo de Pago: El capital y los lntere~s S(!!Ón poi;,ados mensualmente. 
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Rlcorp Tllulorl1odora, S.A. 
(Compoñfo Solvodoreña) 

(Subsidiario de Reglonol lnve~tment Corporotlon. S.¡\, do C.V.) 
Notos o los Es todos Finonc1eros 

Al -31 de diciembre de 2022 y 2021 
IExpr,s,sodos en Dólares de les Estados Unidos de Amenco) 

~eipoldo del tramo: &.1te tron,o se encventro ~spaldodo Úílicomente con el Polrtmonlo del fondo 
de ntulartzoclón FTRTCCZOl. constlluldo como un paIrimonlc Independiente d1,,I pot~monio del 
Orlglnodor y de to ntulortzodoro. 

Emi,I6n dil vot1nes de tltu1arj1aclóri-tfturo, ~ de,¡cfc cc111 caroo al Fondo de !lltutarl,acl6n Rlcorp 
Titulartzodora Mulff ln,,eratones MI 8onc:o Cero Uno. 

l a <.>mls!ón de V.olOfi!is dé ntuloriloclón - n1ubs do deuda, con cargo a l Fondo r.lt- fltulorizacl6~ . 
Rlcorp íllularlzadO!a • M.illl ln;erslono, MI Banco Cero Uno po.- monto de hmtc 
US$I5,000,000.00, tue outor1zodo por lo Junta D~ecnvo dr, Ricorp Tilulorizadoro, S.A .. en sesión Nº 
J0· I4/20I1 de fectia 9 do oc-iut:,re cle 2017. El Consejo Directivo de lo Suoertnlendanclo del Sistema 
Rnanclero c.n sesión Nº CD-50/201? de fecha 23 de noviembre de 2017, out~6 ,¡¡i O$ien1o reglStral 
de lo emisión en el Regls1ro E:lpedal de emisiones de vclores de! Regi.tro PGbtlco Bursólll, siendo 
asentado lo emísión bajo el asiento regiotnJt Nº EM-0006-21'.l l 7, e l 15 de diciembre de 2DI7, acuerde 
de !t,scrlpcfón en la Bolso de Volores de El Salvador S.11. clo C.V. meoronte resolución desu Comité 
de Emisiones en iosión ™· 16/2017 de techa 18 de dlclmr1brode '2D 17 donde se autoozó lo Inscripción 
de la emisión en lo Bol~o oe Valores. Los carocteristfcm de /a eml,16n ~n los ~gúlenles: 

D&nomlnoci6n del Fondo de Tilularlzoclón: Fondo de Tllularlzoción - Rlcorp TltuIor1zodoro - MUl11 
lnv(!Jl'slon~ MI Banco Cero Uno, que puede obrovlarse "FfRTMIBOl ". 

Denomlnoci611 del emisor; Rlcorp Tllularlzodoro. S.A., en caróder de admlnf~•rodoro del fondo 
FtRtMl&ll y con cargo a dicho Fondo da 'íllulorfiocl6n. 

Denominación del Ortglnodor: Multi ln11erslon~ Banco Cooperativo de los Trabojodor8$. S.C. de R.L. 
de C.V. 

Denornlnocl6n de lo emisión: Valares de Titulorliccl6n • Títulos de Daudo con corgo ol Fondo de 
Tllulartzoclón • Ricorp Tllu/artzadora - Multi lnvors!onGs MI Banco Cero Uno, cuya abreviación es 
VTRTM16D1, 

Clase de valor: Valores de Tltulorizocl6n • Titulo de Deudo con cargo ol FlRTMl80l. representados poi 
anoloc!ones eleclrónlccs de! valores en cuerdo. 

Monto de la ernfsl6n: Hoste IJS$15.000.COO.OO. 

Valor mlnirr,o y múltiplos da contratación de anotoclonei aféc1r6t)lcas de vor«es en éuen1c: Cien 
dólares y múltiplos de contrataclóri de- cien dólares dm los Wodos Unidos de América. 

Redención de los valores: q porlr d,3f quinto 01'0 de lo emisión. las Valores de Tltula~zaclón . Titulo, 
de Deud::i podr6n se.- redimidos lolal o parclolrnonle on formo ontlclpodo, a ,m precio lguol al clon 
por ciento del prlnclpal vlgonto da los 1ltulos a radirr1lr más sus lnt81eses devenoodos y no pagado~. 
con un r,,e aviso mínimo ele 180 dlai de onllclpaclón. Lo redención ontlcipqda de 101 valores podra = acordada únicamente por la Junta Dlrec)lva de Rlcorp fltulortiocloro. S.A, o sollcili.,d del 
Originador, debiendo reallzarIG a través de CEDEYAl S.A. de C.V El Fonr.10 de Tilulartzoclón po1 
medio de lo Sociedad ílh1!arlzodora, deberá lnlormor ol Represenlonte de lenedores. o lo 
Superinlendenclo del $\;lema Flnonciero. o la Bolso de Volor,¡,sy o CEOl:VA! , $,,.,. de C.V. con lS dio< 
de anticipación. El monto de cap1lol redimido. dejará de dev0ngor Intereso~ de~cle Ia fecho lliodo 
poro ~u pego, 



ltQmQ 1 

Ricorp Tltulorlzodoro, S.A. 
(Componía Solvodoraño) 

(Subsidiarla da Regional tnvestment Corrx,rotron. S.A. de c.v.1 
Notos o los Estados financiero< 

A 1 31 de dlclarnbre do 2022 y 20'2 I 
(Exprmodm en Dólares de los Estados Unldo1 de Améticc) 

Monto del tramo: US$1~.000,00J.00. 

Fecha de negoclácl6n; 22 de dlcle:-mbre de 2017. 
Fecha de llquldodón; 22 de diciembre de 2017 

roso de lnl"'1'~ Q pagar; 6.50% anual. 

Tipo de toso: Fije 

Precie Base,: 100.00 %, 

Plazo del tramo: 120 meses contado:; a por1tt de lo Fecha de colocaclóri. 

fecho de ve,nclmienlo: 22 de diciembre de 2027. 

Formo da Pogo: El cap/tal y los Intereses ,er6n pogodos mensualmente. 

Re5paldo del tramo: este !romo se encuentro respaldado únicamente con el Po1r1monlo c:1a1 Fondo 
de ntulor1zocl6n FTRTMIBOI. conslltuldo como un palrtmonlo Independiente del poirlmonlo dol 
Orf¡¡lnadory de la Titulorlzodoro, 

r,amo2 

Monlo del trama: US$ l ,OOO,OOO.OO. 

Fecha de negociación: 22 de diciembre de 2017, 

Fecho de lrqUldación: 22 de diciembre de 2017. 

Taso de lnteré~ o pagar: 6.25% anual. 

ílpo de !aso: Frjo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 mese5 con todos o partir de la techa de colocacl6n. 

~echo de vencimiento: 22 de diciembre de 2022, 

Forma de Pago: El capllal y los lnteresc;s serán pagados mensualmente. 

Respaldo del ttomo: ~le trame se er,cuenlro respoldodo únicamente con el Palrlmonlo del Fondo 
d.-, ntu1Qtliací6n HRTMIBOt. constituido como un polrlmonio lndependlent<!r del polrlmonb dél 
Originador v da lo Tllulor1zodoro. 

Emhlón de valore, de fllula~1aclón • lilvlos d• participación con cargo al fondo de ntvla~zaclón de 
Inmuebles Rlc:orp ntulan1odora Mlllennlum Plaza. 

Lo oml~lón de varor,;,s de rllu10111oclón • muros <Je par1íclpación, con cago al Fondo d(t Tlfularlzaclón 
<Jo 1nrnvebie1 Rlcorp n),Jlorliodoro Mlllennlurn f'lozo Po< vn monto fijo de t1asto 
US$20.000,()(X).00, fue oulorlwdq por ro J1,mlo O<rectlvo dr,, P.lcorp Tllulonzodara, S.11 .. en so~ón N" 
JD-07/2018, oe fecha 11 d& abril de 2018. El Con~ejo Dlie:<:!lvo de ro Superintendencia del Slste11,,i "'11

'11,·~ 

Financiero en sesión i,J• CD-13/2018 de fecha 12 de ot,1'11 de 2018, avtorr:i.6 et mienta registra!,~ lo .; 
,;;,· 1N~c .~ 11: 10w r-, 
:., U a 1 1 j 
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Rlcorp Tttulorlzodoro, S.A. 
(Componlo Solvodorer1a) 

ISub'lidlcrlo de l?egional lnvestmer,t Corpora11on, , .A. d,;, r:,v ,) 
Nolo¡ a los éslodos A'1oncleros 

Al 31 de diciembre de 202':? y 2021 
(E:<presadm on Dóbres de 10 1 Estados Unidos d .. tsrnoírico¡ _ 

ernislón on el Reg~tro Especial de 1t1rnl1ionet de valores <Jet Registra Público Burs6111. 1if.lndo asen lodo 
lo emisión bojo el asiento reglslror Nº eM-0004-2018, el 25 de moyo de 2018. ccveroo de Jnscr1pc,6n 
en lo Bal50 oe Valoras de El SOlvado- S.A. de C.V. rnedlante resolución de su Cerrillé de Emisiones en 
st;1i611 EM-08/2018 ele facha 28 de m,Jyo c,e 2018 donde se a1.1loriw la lmcripcló,, de la emlsion en fa 
Bolso de Voloms. 
Las c□racloríslico, de la erntstcm son las $1gule:nte~: 

Denomlnoclón del Fonda de Tlh,larlzoclón: Fondo de Tltulorizoci6n de Inmuebles Rlcorp Tltulartzodoro 
Mltl911n1um Plaza, que puade ab1e11lorse "fTIRTMP". 

Denomlnoclon del 8mlsoc Rlcorp Tilularizodora. S.A .. en corócter de odri1lnlstrodora dar fondo 
FTIRTMP v con cargo o dicho Fondo de Tilulartzaclóri de lnmueble5, 

D61nomlnocl6n del Ot'iglnador. lnver.;iones Slmco. S.A. de C.V. 

D<!lnomlnaclón de la emlslan: Valores de fltulorlzacl6n - Tf1ulos de Participación con =rr,io ol fondo 
de flMoriiaclón de Inmuebles Rlcorp lllulor'l.!odora Mlllennlum Plazo, cvya obre11loc16n es vrRtMP. 

Clase de valor: Valores de Tilul::irfiaclOn • Titulo$die Por11clpoclón con cargo al fTIRTMP, repre~ef'!ados 
por anotaciones eteclrOnleos de valores en cuento. 

Monto fijo dtr lo l!lmislón: liasto US$20,000,0Xl.OO. 

Aumentos del monto de la em~lón: No or:i1lor,te, lo e,toblecldo anlerb'ment&, uno vei colocado el 
mon1o fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junta Directiva de Rlcorp Ti1ulortzadoro. S.A .. y 
previo autorlzoci6n de la Jun1a Ex1roordinorlo de Tenedaes del Fondo de íllulorizocl6n, se podron 
acordar aurnentos d91 monto de lo emisión. 

Valor m[tilrno y múl11plos de cantrotodón de onotociones electrónicas de valores en cuenta: el volor 
mínimo de contraloci6n de los valores de ílhJloriZ.aclón será de un Htulo y mvltlplois de uno, por un 
valor nom,nal de cada tilulo de tJS$ I 0,000,00 d61are5 de 105 Estados Unidos de América. 

Tesa de tntor&s'. el tondo de tllulo~;aclón ha emitido 1/olorm de fltulor1Ioclón - Tf1ulos de 
Par1icipacl6n, es decir títulos de reni o var1ob!e, por la que no pns¡oro inlefeses a los taned<:('8'; sobre 
el saldo ds 1~ anotoclone1 ert cuenta de coda titular. 

El fondo cie T11ula1izacl6n se c()f)stltuyó ccn el prop6:;lta orinclpal de desarrollar 01 Proyeclo ce 
Cor,strucclón Mill.,nnlum Plazo para geineror rendimiento¡ a ser distribuidos o prorrata como 
Dlvld.,nclos enlre el número de TTtulos de Por11clpocl6n en crculoclón, seoún lo Prelocl6n de Poge>< 
establecida en el Conlrato de Titularización, 

Redención de los valores: Durante el 0110 pr~slo 01 vencimienlo de los volares de Jlfulor1zacl6n , v 
ilempre que no existan obllgadon~ pendientes de pago con Acreedores Finonclercs. los Volare~ 
dlt! Tllularizocf6n podrán ,ar redln1tdos rotal o parcialrnen le 6n tormo anticipado. o un precio e, 

P-Ollalo deí valor del Activo Neta con un pre avl~o n1fnlmo de 90 dio~ de onilcipoci6n el cLJOI seró 
comunicado o la Superlntendonclo del Slslemo Financiero, o lo Boleio de Voíores de El Salvador o 
Cedevol y al Representante de fenedore1. Lo redención onlldpodo de los valeres v lo 
d~tormln<:1clón del precio podrán 1m ocordodo) únícomenle por lo Junta Di'ecfiva de Ricorp 
rnuiort>.odcro. S.A .. o solicitud do lo Junto General de tenedores do VcJlo,e;, d..,blendo reallzarso o 
través de Cedevol. ,c.~'·º '111 

El aumento del monto fijo de la .i.ml116r, VTRlMP pOr US$10,000.000.00, haciendo un totdi"'~cii _ 
IJSl,:30,000,000.00, fue 01Jlor1mdo por lo Junta Dlrecllvo de ~lcorp ntular1zodora, S.A. en 1esi6n ~ JD-,¡0 'P,; '· ·,; 
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Rlcorp Tllularlzadaro. S.A. 
{Compar1ra Solv(ldorei'\a) 

(Subsidiario de Regional Invostmonl Corporalion, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Flnoncieros 

111 31 de diciembre do 2022 y 2021 
(Exp,-esodos en Oólores de los E!lodos Unidos de Américo! 

21/2021 de Jecho 9 de diciembre de 2021, allm~ma fve ovlorlzodo por la Junto General de 
Tenedores del FTIRJMP en sesión Extroordlnor',a en facha 14 de diciembre de 1021 obteniendo 
autorización de lo Superlnten<lencla del Sistema FlnanclGro medionle acuerdo d~ su Consejo 
Directivo sesión CD-10/2022 de fecl1a 4 de marza de 2022, en el que aulc.,rii6 la modlflcacl6n del 
asiento reglsfral de la emisión poro refiejor el nuevo monto de lo em,s16n, siendo auforlzado p:, 10 
Bolsa do Volaros de El Salvc,dor. S. A. de c.v. mediante resolución del Comité de eml1lones No. EM• 
16/2022 de fecha 1:; de marzo d(l' 2022, La modificoción dol asiento raglstrol de lo emisión Vl RTMP 
en los opanodos de monto de lo emí:ii6n y cantidad de valores fue realizado e l 9 de marzo de 2t)2'] 
de acuerdo o C<'lrtlllcoclón N SSF00452022. 

Al 31 de diciembre de 2022, Rlcorp Tltularizodora, S,¡6,. ha colocodo VolOfeS de li1ulc~zac16n. Titulas 
deo Portlclpoclón can cargo al Fondo de íllulartzaclón FTIRrMP por monto Q,:, u~J0,000,000.00 e 
través oe 9 series, el delalle es el siguiente: 

Serle A 

Monto de la sane: US,.$200.000.00. 

Fecha de negociaclón: 7 de Junio de 2018. 

Fecho de llquldodón: 7 de lunlo do 2018. 

Precio bose: us~ 10.000.00 

La serle A corresponde a lo colococi6n adquirido por el Originador poro efectos de cumpllt con !U> 

obllgcclones por aportes odlclonoles, lo cuol est6 tafr'l')oda por 20 títulos de pc,rllclpocl6n, 

Aumento del Vo'ac Nommol de los fífulos de, Porllclpoclón de la serle A: No obslonle lo esloblecido 
en el párrafo anterior, y siempre que exista disponibilidad respecto el monto de la emisión, 9uedo 
expresamente corwenido que a todo aparte odiclonal realizado contarme o lo eslablecldo en el 
Controlo de Titularltoeión. corresponde,6 un inccerr1e!'II◊ equiVolMla en el valor r,omInoI de /os 
Valores ao 11tulorlzaclón • Titulas de Porttclpoclón ele lo s~ A adquirido! por el OriQ1nadar, no 
pudiendo superor dichos ournenlos el rnonlo de lo en1lsl6n. 

Plaza de la sei1e: 99 ar'ios. 

fe,;ha de vencimlenfo: 7 de junio de 2117, 

Re,spoldo d& la s0ri0: El pogo de dlvldendcx de los Volares de Titularizaci6n, conforme a la Pollflco 
do Dlstribuc.:ón de Dlvidend□1. es1aró respaldado por et po1rin1onio ,:lel Fondo de fi1ularizoci6n. 
constttuldo corno un patrimonio independ!f,nte del palrlmoriio del Originador v de 10 nrulorlzodoro. 

S•rle 11 

Monto de lo $8ri,~: US$ l 1,050,000.QO. 

Fecha ds negociación: ¡uel/es 7 de junio de 201 B. 

fe-;ho di!! llquidoclón: Jueves 7 de JuniQ de 2016. 
Precio base: USS 10.000.00. 

Ploza de la seria: 99 mios. 

Fecho de venclmlento: 7 de lunia :211 7 
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Rlcorp Tltularl?adora, S.A. 
ICompoñlo Salvodorol\al 

(Subsidiario de Regional lr,ve~lment Corporotlon, S.A. de C.V.¡ 
Notos o tos Eslodos Financieros 

111 31 dedlclernbre de 2022 y 2021 
(8proruda~ en Dólares dG IOS Eslooos Unidos de Américo) 

Lo serle B fue estructurada para ser adquirido por el Originador ,¡ corresponde o lo lrom!E!fencla del 
Inmueble. permisos poro el inicio de lo construcción y la adquisición de fas derechos palrlmaníales 
de d~ellos y planos orqultect6nlcos. 

Respaldo de la ~effe: El poga de dlvldenda; de los Volores de Tllulonzoclón, conforme a la Politlca 
de Dl\lrlbuclón de Dividendos, eslor6 respaldado por el potrlmanlo del Fondo de Titulorlzaci6n, 
cansllluldo como un patrimonio Independiente del pe lrtrnonio del OrlglnodOI' y de la Tl1ukirizodoro. 

S.rl•82 

Mon1o de la SGOO: US$800.000.00. 

•echo de negocloclón: Jueves 7 de junio de 201 a. 

Fecha de liquidación: Jueves 7 de lunfo de 20 r 8. 

Precio bO!e: llS!l,I0,000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio 2117. 

Plazo d0 lo ~e,rle: 99 ar.as. 

Respaldo de ro serie: El pogo de dividendos de los Volore1 de Tllularizoclón. COflfonn"' a 1a Polrtlca 
de D~trlbuci6n de Dlvidendm. e5toró reipoldado por el potrlm011lo del Fondo de ntularlzaclón, 
constituido como un patrimonio Independiente del palrirnonlo del Originador y de lo Tltulorizodora. 

Serl•C 

Monto de lo s.-.rle: US$ l ,500.000.00. 

Fecho de n"'9ocioclón: 22 de julio ao '.2021 

Fecha de llquldodon: 22 de JL.illo de 2021 

Precio base; U5$1 0,OC0.00. 

Facho de venclm1enta: 22 de ¡uno de 21 17 

Plato de la serie: 99 al'IOs e por1r de la i:,rlmera colococlón 

Respaldo de la serle: El p::,go oe dlvidendo5 de los Valores de Tltvlortzocr6n, conforme o lo Polftico 
de Dlslrfbucl6n de Dividendos, estor6 respaldado por el patrimonio de• Fondo de ntularlzoci6n. 
coristltuldo como un pofrlmonlo Independiente del pe lrlmonlo del Orlglnodor y de la íltulorizodora. 
S•rle O 

Monlo de lo serle: US$3,000.000.(Kl. 

Fe<:ho de negociación; 2 oe ~epllembre de 2011 

Fecha de llquldacl6n; :2 de septiembre de 20'21 

Precio bo5e: l.15$10,000.00. 

Fecha de vencimiento: 2 de septiembre de 2 111 
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Rlcorp Tltulori10doro, S.A. 
(Com¡;,::ifilo Solvadarer'1a) 

!Subsidiarla de P.eg lonol lnve~tment Corporaflon. S.A. de C.V.) 
Nolas o los Es1odos financieros 

Al 31 de diciembre de 20Z? y 2021 
tExpresodos en D6lart'J5 de los E1lodos Unidos de Américo 1 

Plazo de lo serle: 99 ol\os a partt de lo primera calococlon 

R9spaldo de lo 1erle: El pago de dividendos de los Valores de ntularlzocl6n, conforme o la Pdltlca 
d& Dl!tr1buclón de DMdendos. estará re~poldodo por el patrimonio del Fondo de 1ltularlzocr6n, 
constituida como un patTímonio lndependlenle del po!rtmanlo del Or1glnodot y de lo lltulorlzodoro. 
Sette 11! 

Monlo de la serle: US$1.000,000.00. 

Fecho de nego<:loc16n: 8 de oclubre de 2021 

Focha de llquldoclOn: B de oc1ubre do 2021 

Precio base,: US$10,000.00. 

f~ho de vencimiento: 8 de octubre de 21 1 7 

Plczo de lo serte; 99 01'\os o por1ír de, lo prfrr1ero colococlón 

Re~poldo de la serie: El pago de olVldendos de los Volore~ de TllUIOrlwción, conforme o la Polltlca 
de Distribución de Dlvldandos. e~1oró respoldodo por el patrimonio del Fondo de ntularlzoclón, 
constituido como un patrimonio lndeper,dlente del po1rlmonlo del Orfglnodor \' de lo ntulartzadoro. 

Serle F 

Monlo de lo 1erle: US$I,500,000.00. 

Focha de negociación: 27 de octubre de 2021 

~echo de llquldación: 2, de oclub-e de 2021 

Precio base: USS 10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 1 de junio de 2117 

Plazo de lo serle: 99 arios o par1lr de lo primero colococlón 

Respaldo de lo serie: El pa90 de dividendos de los Valores de lllul0rlzocl6n. conforme a lo Poll11Co 
de Distribución de OM:landos. t.istoró respaldado por el patrimonio del Fondo de ntu1oriioci6n. 
constituido CO/'!'IO un poh1monló lndepandlen1c del potrlmonlo dol Orlglnodor y de la fltulorlzadoro. 

S•r1•G 

M0<1to de lo sene: US$950.000.00. 

Fecha de negoclacion: 26 de noviembre de 2021 

Fecho d& llquidoclón: 26 d& no~lombred& 2021 

Prei::lo base: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: -, de ¡unro de 2117 

PI= de lo señe: 3-4,89 1 dios 
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Rlcorp Tltulo1iladoro, S.A. 
(Compoi1ia Solvadoreño) 

[Subsidiarla de Reg[onol lnvestmeril Carporaf1on, S.A. de c.v.¡ 
Nc.;los o lo5 Estados Financ ieros 

Al J I de diciembre de './022 y 2021 
(EJ.:presodos en Dólares de los falado. Unidos de Americe¡ 

Respaldo de lo ierle: El pego de d,vídendos de los Yolares de Tlfulartzaclón, confame a la Polftlco 
de Distribución de DlvkJendos. estoró respoldodo por el polrlmonlo del Fondo de Titulortzoclón, 
cons111uldo como un polnmonlo lndep,;,ndiente del patrimonio del Originadc.,r y de 110 ntularizodarc. 

Serl•h 

Morito de lo seoo: US$ l 0.000.000.00. 

Feche, de negociación: 7 de abril de 2022 

Fecho de li~uldoci6n: 7 de abril d€1 20:1? 

Precio oose: US$ l0,000.00. 

Fact,a de vencfrnlento: 7 de )Uhkl de 2 l 17 

F'lazo de 10 serte; J~.759 dios 

R~poldo de lo ~erle: El pogo de diVlde~dos de los Valore; de ntulariXoclón, conJom,e o lo Político 
de Distribución de Dividendos. esteró respctldodo por e l patrimonio del Fonda d6 iltulortzaclón, 
constl1uldc como un patrtmonlo lndP.p,;,ndlenle del po1rlmonlo del Origlnodory d!l' la nrulari¡adaro. 

Emisión de valores de fllulorllaclón-tltuto• de deuda con cargo al fondo de l]Mollllacl6n Rlcorp 
ntulorlrodoro :So~l•dades IOlstrtbuldoro• C<>ro lino. 

La lnsa-1pclón do lo emisión de Valoro~ de Tltulan1acon • l ih.110s de devdo, c on cargo al Fondo de 
Ti1ulorizoclón Rlcorp Ti11Jlarlzadora Sociedades DlslrfbuldOíos Cero Uno por un morito de hasto 
US~25.000,000.00. fue o,Jfortzada por lo Junta Drcctivo de Rlcorp Tltulori1..odoro. S.A .. en sesl6n N° )D· 
20/2018 de techa 14 de noviembre de :!JI 8. El Consejo Dlr.,:ictivo de le1 Superintendenc!O del Sistema 
Flnonclero en ~sl6n Nª CD,06/2019 d& fecha 7 de febrero de 2019. oulortz6 t)J o~lénto registrot de lo 
emisión en el Rt,g~!ro Bpeclol de em~lonos d0 volCY~ del Registro Público Bursórn. siendo asentada 
lo omisión bojo el 0~13g1to reglstrol Nº EM-0001-2019, el 1 d e morio de 20')9. Acverdo de Jvnlo 
Directivo J0-04/2019, de techa -4 de marzo de 201 9 donde !.e aulorJzó la lnsctlpc lón de eslo emlslon 
en lo Bolsa de Volar~ de El Salvador S.A. de C.V. 

Los corac:leristlcm de lo emisión so11 las s!gulenlm: 

Denominación del Fondo eje 'Tllulorizacíón: Fonc:lo de Tilulorizaclón Rlcorp Tltularlzadoro Soclt!!dode~ 
Dlstrlb,Jldoros Cero Uno, que puede abrevlar;e "FTRTSDOl ". 

Denominoclón del em~or: RlcOfp Jltulariwdoro, S.11 .. en corócler de administradora del Fondc 
FWTSODI \' con cargo a dicho Fondo de ntulorllociOn. 

Denominación de los Orlglncdores: Dls!ribvidoro Zoblcl1, S.A. de C.V., D1Wlbuidoro Nocional. S.A. ele. 
C.V. y Unl6n Dls!Mbvldoro lnlemoclanol. S.A. de C.V. 

DenomJnocl6n de to emlsíón: Volore5 de Tifulorlioción • 11tulos dP. Deudo con cargo a! Fonda de 
Tlluloniaclón Ricaµ Tllulorlzadoro Socl0C1odes Drsrrlbuidoros Cero Uno. cvya obrevlooon e,; V•RlSDOl 

~~f,/,N]JfV j 
Clase de v□IOf: Valores de rnularlzaclón lítulQ de Deuda con cargo al FTRTSDOI , rcpros.,nt~s por <;, 
onotoclones electrón~m de valores en e>Jenlo. :¡"' •NJCAIPC>ON ·" 
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Rleorp Tltulanzadoro, S.A. 
(Compa/1ía Solvodo,e,~a) 

(5ubsldlr,rta de R&glonat lnve~tment Corporollon, S.A. Clo C.v.¡ 
Notas a los Estodos Financieros 

Al 31 do diciembre de 2022 v 2021 
(Exprnsados en Dólares de tos Estados Unidos de Amerlco1 

Monto de lo emisión: Hasta US$25,CXX),000.00. 

Valor mínimo y mLJltiplos de contratod6n de anotaciones electr6nlcos de valores en cuento: Cien 
dólares y mOltiplm d<3 conlrotoción de cien dólares de los ~todos Unidos de- Amanea. 

R&denct6n de tos valores: A partir del quinto ol'\o de lo emisión, los 1/otorll'.I de Tltvlc;irlzacl6n - Títulos 
dB Deudo poctr6n ser redlmldos 1otol o porclolmente en fom,o anticipado, o un ¡:recio Igual ol cien 
par ciento del prtnclpol 11lgente de los títulos a redimir mós Sl.JS lntere5e,; devengados y no pagados: 
con un pre ovl$C tnlnimo de 15 dfm de <lnttclpacl6n. 

Lo redención anticipado de 10, votc,os po0!6 ~e< acordado vnl<::Qrnente por ta Junta Dtrecllvo de 
Rlcorp Tlfularizodoro, S.A .. pudiendo ser a sollc llud de los Originada-es o cualquiera de a,1tos sobre la 
porción que le corresponoo, doblendo reollzorse a través de CEOEVAL. S.A. de C.V. Et Fondo de 
Tltulorlroc lón f)Or medio de lo Socfadod tilulorlzodora. dober6 Informar al Rep-esontonfe de 
Teneacros. o to Supe<lntendencio del Sistema Financiero, o la Bolso de Volares y a CEDEVAL, S.A. de 
C.V. con 1 $dios de onticlpocién, El monto de copita! redimido, delaró de devengar lnteroses desde 
lo fecho fi]odo poro su pago. 

Al 31 de diciembre de :l022. re ha emitido un monte de US$25,000.000.00 de lo emisión de Valore< 
de TI1ularlzacl6n • rílulos de Deuda VTRTSDO I o trovés de 4 lromos. el detalle es el siguiente: 

rramo 1 

Monto del lromo: US$ l 3.580,000.00. 

fecha de nsgocloclón; 21 da morro de 2019_ 

Fecha de llquidocl6n: 22 de moizo de 2019. 

Taso di; íntert.s a pago,: 7.40~ anual. 

Tipo de loso; Fijo, 

Formo d0 pago de, inlereses; mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 10 ol'loscontodos o portlrde lo [echo de colccoc!ón 

Fecho de vencimiento: 22 de maizo de 2029. 

Formo de Pago de coplk1l: rni:,nsuol. con~ orlos de grocI0. El capitel sera amonlzado o portrr del 
mei 49 desde lo fecho de colocacl6n de la emisión. 

Respaldo del tremo: esl~ lramo se encuentra rospaldado por et Patrimonio del Fondo oe 
Tltulort20cion FTRTSOOI. constituido como ;..1n potrtmonlo lndepenoiente del po!rlmonlo de los 
Orlginodorei. y de la Tltulorlzadeto, y esló cor.formado por un conjunlo de octlvos y pash,~ que 
resvlten o se integren como consocu~nckl del desorrollo del respecfl\lo proce;o de tlt1.1Iarlzo~~11 ~·,~·\e, 

·' .,, 

26 

.. . r lij5CRIPCll)lt ~ 
a No_1fl . 
,:: CVPC~A ~ 
(, 

--:-, ,\'1.J!!1,,¡rJI(\~ 
1'1 S~LV/•~o• 

Tramo 2 

lllcOfp TI!ulorízodoro, S.A. 
(Compoñlo SotvodoreñoJ 

(Subsidiarlo de Reglonol Inves1ment Corporot1on, S.A. de C.V 1 
Notas o Jo:; t:stodos Financleros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 20?1 
(Expre50dm en Dólares de lo$ l:ltodos Unidos d,i Amenca¡ 

Monto del tramo: USS3,6SO.OOO.OO. 

Fecho de negociación: 2l de morio de 2019. 

Fecho de liquidación; 22 de m=o de 2019, 
Taso de interés o pagar: 6 JO% anual. 

npo de toso: Fija. 

Forma de pago de Intereses: mensual 

Precio base: J 00.00%. 

Plaza del lramo: 5 ollas contodoi o portlr de lo f.acho de cotocacioo. 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 20,4, 

Forma de Pago de capital; mensual. con 2 años de gracia. El caplfol soro amortizado o partir ctel 
mes 25 desde la fecha de colocación de lo emisión. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuen1ra respaldado por el Patrimonio del fondo do 
Titulorlzacl6n FTRTSDOl, conslllvldo como un patrimonio Independiente del palrlmonlo de lo) 
Originadores y de ta íllulartzadora, y estó conformada por un conjunto de activos y pasivos que 
resulten o se Integren como consecuencia del desarrollo del res¡¡ecllvo procesa de tltu!arizoción. 

Tramo 3 

Monto del tramo: US$5CXJ,000.00. 

fecha de negocioci6n: 7 de Junio de 2019. 

Fecho de llquldactón: 7 de ¡unla de 2019. 

Toso de l11lerés a pagar: 7 .40% anual. 

rlpo de tasc;i: Fila 

Formo de pago de lntere5~; mensual, pogaderm el 22 de cado me1. 
Pieclo t;,ose: 100.00%, 

Ptozo del lromo: 3,576 días contados o par1lr de la fecha de colococlón. 

Fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 
Formo de Pago de t:apllol: mensual, pagaderos el Z2 de cada mes, con 46 me:5es de, grocla. El 
capital será amortlz.ado o partir del me5 47 desde la fecha de colococi6n de e,le tramo. 

Respaldo del fr,amo: esle !roma se encuentro respoldodo par <!I Patrimonio del Fond!<;,'.8ii "1•1o.,. 
Tllularizocl6n FTRTSODI. constituido como un patrimonio lr,dspEmdloole del polrfmonio ,Je lm '-· 
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Rlcorp Tltulorl1odoro. S.A. 
jCompanla Solvadore/'ia) 

¡subsidiarla de Regional lnvmtment Corporotlon. S.A. de C.V.) 
Nolas a los Estados Rnoriclero; 

Al .'.ll da dic iembre de 2022y2021 
(Expresados en D61ore~ de ras Estados Unidos de America¡ 

OriQlnadoras y de la ntulonzodoro. y estó conformodo par un confurilo de acllvoi y pasivos que 
resulren o se, Integren corno consecuencia del de~a,rol10 del respectivo proce,o dti tltu/o,ización. 

Tramo4 

Monto del tramo: USf,7,270,000.00 

Fecho de negoc1oc16n: 17 de sepflomble de 2019. 
!'echo de llquldocl6n: 17 de septiembre de 2019. 

ro~a de Interés a pagar: 7 .40% anual. 

ílpo di!) toso: Fijo. 

Formo de pago de lnle1e,es: memual. pagaderos el 22 de codo rnes. 

Predc bcm:: 100,00%. 

Plazo det tramo: 3.47 4 días cor,todos o partir de lo fecho de colocación. 

Fecho de vanclm~nto: 21 de mor.to de 2029. 

Forrna de Pago de copftol: m1:1nsuaI, pagaderos el P. de codo rne~. con 43 meses de gracia. El 
C<Jpllol ser6 amortizado o port~ del mes 44 dosdc ta fecho de colocacl6n dé e51e tramo. 

Raipcldo del tramo: asta tramo se encuentra n;,spoldodo por el Patrimonio del Fondo de 
ntularliación FTRlSDOl, con~11h,ldo corno un po!nn1onro índependl8nte del pc:itñmonlo dé los 
Oflglnadores y de lo Titulor1zodoro. 

Emisión de valores de Nfulorlzoclón • tltu101 ci. pCffllclpoc:lón c:on c:«110 al fondo d. íltutarizac:lón de 
Inmuebles Rlc:orp ntulartzadcra Plaza Mundo A.popo. 

Lo emisión oe V cloros de 111ulorlzoci6r, - Tltulos de parllcipociori. con cargo 01 Fondo de Tllularizacion 
dE> Inmuebles Rlcorp Trtulorlzodoro Plaza Mundo /\popo por 1,n moriro fijo de hoslo 
US$25.000.000.00. J,;e outori.wdo DOt lo Junto Dlr<,C!lvo de Rico,p Tilularlzodoro, S.A .. en sesión N' 
JD-09/2019, do rocho 26 do junio do 2019. El C.onseJO Dlreclivo de lo SuperinlendenciO del Sistema 
Flr.<mclero on sesión Nª CD--29/2019 de fecho 10 de septiembre de 2019, autalio el o~ento regislro l 
de la emisión en el Registro Especial de omisiones de volo<es d0I Registro PúblK:o Bursólll, si""ndo 
asonlodo la omWm bajo i!JI oilonlo r,;igislral N" EM-OXJ9-'2019, al 10 da oc1vbrti de 2019, acuerdo de 
inscripción on la Bolso de Valores de El Sal~odor S.A. do C.V. rnocllar¡te resolución de su Comité de 
Emisiones en sesión EM-1 <!{2019 de techa 15 do octubre de 2019 donde: se autorizo la ln1crlpcl6n de 
lo emlsión en lo Bolso de Votor01. 

Los coracterfsllcos de lo emisión 10n las siguientes: 

Denomlnoción del Fondo de ~tulorliocl6n: ~ando de ntu10rlzoci6n de Inmuebles Rlcorp ntulorlzodoro 
Plazo Mundo Apopo, que pued& obr6vlorSE, "FTIRTPMA". 

Denominación del emisor: Ricorp Ti1ulor1zodoro. S.A .. en cor6cler de administradora del ~ONic, 
FflRTPMA v con cargo o dicho Fondo de Tilulorlzaclón de Inmuebles. ~-;,- '._ 
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RlcOfp nt11lor1J:odoro. S.A. 
Icompol'lio Solvadon,~al 

(Subsldbrlo di' R~glonol lrwe-stment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
No!os o los Eslodos Financlefos 

Al 31 de diclerr,bre de 2022 y 2021 
(expremda1 en DóloHll de, 1~ Esladoi Unidos de- Américo) 

Denon,lnocl6n del Onr;¡inador: Desarrollos lr,rnobillar1o~ Comerclcles, S.A. de C.V, 

Denornlnodóh de k1 emisión: Volor,.,s de Tllulorizoción • Trrulm d~ Por11clpoclón con cargo ar Fondo 
de Tltulortlocíón de 1nmu,;bles Rlc:orp ti tulorlzodorc Plazo Mundo 11pop0. c1.Iyo abrevlocion liS 
"VTRIPMA". 

Claie de ,olor. Valore~ de Tilularizoción - Títulos de Por11clpar.lón can corgo 01 HIRTPMA. 
representados por anotaciones eleclr6nlcos de valores 811 CUillnlo. 

Monlo filo de lo omblán: flo~ta US$25.000,000.00. 

Aun1ontos dol monto de la em~lón: No obstante. lo establecido onlerlormen1e, uno vez colocodo el 
monto file de lc:i é1'1'1lsión po, acuerdo rozonodc, en Junto Dlrec:llvo de Ricorp tltulorizodoro, S.A .. y 
preYio autor!wción de lo Junta Ex1roordlnorío de Tenedores del Fondo de Tilularlzoción, se podrór1 
acordar aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múl1(pl0$ de conlrolod:>n de anoloclones alectrónlcos de ,;afores en cuento: el valor 
mfnrmo de contra1ocl6n de los valores de Tltulorliocion sera de US$10,000.00 dólorl!:!, de los E!>tados 
Unidos de Amé~CC"J y múlllplos de conlrataci6n de US$l0,000.00 dólares de los Estactes Unldos do 
A1nérica. 

En lecho 21 de ogo~to d" 2020 s0 celebró Junio General Extroordlnorfo de Tenedores, mediante lo 
cual se autorJzó 10 rnodl~coclón de l Controlo de 1Itulortloción del éTIRTPM/; en lo referente a las 
c orock,risttcos de lo atnlsl6n 3.JO) sobre la conlldod de valores. 3.11.21 sobre el valor mlnimo y 
múltlplc,s de c onlroloclón ele la~ otros sgrle1 d a la emisión dilet1mla!i ll to mrle A y 3. 11) dencmJriodo 
valor mfnfmo y múlrlplos do controlaclón do onotoclonos oloctrónlc:as do volore'I .tn cuen!a. 
Consecuentemente. el Com.e,lo 0/r,?ctlvo de lo Supedr,1endencia del Sistema Financien:, en sesión 
CD-31/2020 del 9 de soptlenibr~ de 2020 outortzo lo rnoolficoclón de dicho contrato, la cual se 
1uscrlblo ,~nlre las portes el 11 de sep11eimbre de 202D. 

Lm caroct@ris11cos de 10 oml11ón modificados se resumen di!> Jo 1lgUlonte ma n@ra: 3.10) la cantidad 
oe volorGs serO de h<t5IO 248,060, sln A(ejuiclo de lc•s opq-tes ocJlclonolos y de los oun1entos de los 
montos de la eri1lslón. 3.1 1) valor mínimo y mull lplos de contratación de anotaciones eleclrónr-m 
oo valoras en cuen1a. se monliene poro serie A en US$10.000.00 y múltiplos d e c ontratación de ose 
rnlsmo monlo. 3,11.1.l) se mantienen las condiciones paro aumen1o de Valor de ros lílulos de 
por/lclpación de le serie A y 3.11.21 para lo~ demós series de la ,en1I116n el valor mínir,10 de 
contra toclón di!> los valores de 1ltulor1zaclón 1eró de US$ I 00.00 y multlplos de c ontro1ack)n de 
US$100.00. 

Tosa de lnleré,: el fondo de lltulonzocó!>n ha emitido Valores de Tltulortzación - TI1uIos de 
Parl!clpación. es decir lftulos de renta varlable, por lo que no pagara lntarese5 a los tenedores sobre 
el 5aldo de los anotaciones en c uento de codo lllulor. 

El For,do de Tituk:lrtzoclón es constituido COI"\ el propósito p1nclpal de desarrollar el Proyecto do 
Construcción para generar rendlmlenlos a sar dl~lrlbuldm a pron-oto como Dividendos entre &I 
número de mulos de Portlclpocl6n en c~culoclon, según lo Preloci6n de Pr:igos establecido &n el 
contra to de tllulortzoclOn. 

Rodonc/6n di., los volaros: A par1lr del octavo a~o, y alen1p,o que, no existan obllgoclonos pendiente, 
de pago con Acreedore1 Financieros. loi Valores de Tllulotizoclón podrón ser redimidos t9JoF2''1~1l ' , , 
parclolmente en formo anlk:lpada, a u~ precio o pro/Tofo del valor del Aclivo Nelo con un rf!! aviso . 
mínimo de noventa dios de anticipación el cual ~erá comunicado o lo .Superínlendencia de!,51~1il o, ,e,,¡ ~ 
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Rlcotp lltulorl1odora. S.A. 
(Compoñlo Solvodoror)oJ 

(Sub~idlorlo de R~íonol Investmerit Corporollon, $ ,/\. de e .V J 

Nota1 a los ~slodos Flnanct~os 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Expresadas en Oólore~ da IOS &lodos Unidos de Americe) 

Financiero, o 'º Bol~a de Valore$ de El Salvador, o Cedevol y ol Repre$entante de renEtdores. La 
rooendón anticipada de los volares y ta de1erminaclon del precio padrón ser acordados 
únicamente por la Junto Orectivo de Rlcorp Tttulorlzodoro, S.A .. o solicitud de lo Jun1o Génerol de 
Tenedores de Voiores. debiendo reolizor5e o través de Cedeval, 

Al 31 de diciembre de '2tln., Rlcorp ntulorlzodoro, S.A. no colocado Volares de Tlfulorlzación - Títulos 
de Portlclpacl6n con cargo 01 fondo de Tllulorlzocl6n FflR'Tf>MA por monto de US$20,570,Cl'.XJ,00 o 
través de 10 serles, el detolle e$ el siguiente: 

s .. ,, .. ,. 
Monlo de lo serle: US$800,000.00. 

Fecho de negociación: jueYes 24 de =tubre de 2019. 

Fecho de llquldaclón: jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio bOS8: US$ I 0.000.00 

Lo serle A corresponde a lo colocación adqu~ido por el Otiglnodor poro erectos de cumplir con sus 
obll;¡oclones por aportes adiciona las, la cuol es1ó to-modo por 80 tltulos de porficipacl6n. 

Aumento del Valor Nomlnol de 105 Títulos de Portlclpoclón do 10 serle A: No obsfon1e 10 eslablec1do 
en~ párrafo anterior, y siempre que e>dsto dispaniblltdad respoclo 01 monto de lo emisión. auedo 
expresarnenle convenido que a lodo Opc(le odicionol realizado conforme o lo estoblecldo en ol 
Contrato de Tlh.Jlor!Zoclón, .;orresponderé un incremento equlvoleri1e en el valor nomlna1 de los 
Valores de Tltularlzoclón • lllulos de Porliclpaci6n de lo serle A adquiridos por el Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el mo,.,to de la amlsién. 

Plazo de lo serle: 99 ar'los o port!r de lo fecho de lo ;:llimera cclococlon, 

FE>cho de venclr.,lento: 24 de oclubre de 2118. 

Serte & 

Mon1o de lo serle: US$l0,9?0,0CO.OO. 

Fecho de n,¡,gocloclón: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de llqu!daclón: jueve~:U dEi octubre de1ót9. 

Precio baso: US$ l 0.000.00. 

Plozo de la s-erle: 99 ollas o por1 Ir de la leen o de la pnmero coiococlón. 

recrio de vencimiento: 2~ de octubre de 21 18. 
La serle B tue estruclurado poro s-.,r odqvrnda por el OMglnodar y co,,espande o lo tromferenclo del 
Inmueble. permisos para el Inicio de lo con,truccl6n y lo odqul~lclón de los derechos pa1T1monioles 
de d!sei'io~ y planos orqvltect6nlcrjs, lo cual es16 conlormado por 1,092 trlulrn de poi I1clpoci6n. 

Serte Cl 

Monto de lo señe: US$2BO.OOO.OO. 

Fecha de ntogocioción: jueves '2• de ocluore de 2019. 

JO 

Rlcorp TllulorlJ:odora, S.A. 
(Cornpa~ía Solvodorer)oJ 

(Subsidiarlo d-., Reglonol lnvestment Corporatlon, S./\, de C.V .J 
Notos o los Es lado, Financieros 

Al .31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en D6Iore-s de los E!lodos Unidos de Arnérical 

Fecho de liquidación: Jueve$ 24 de oclubre de 2.'.1!9, 

Precio i;,ase; US$I0,000.00. 

Fecna de vencimiento: 24 de octubre de 21 !8. 

Plazo de lo serte: 99 anos o partir de lo fecno de lo primero colococl6n. 

5er1e Cl 

Monto di? la serle: US$ l .200.000.00. 

r eche de negoclaclór1: viernes 24 de enero de 2020. 

FAcho de llauídadón: viernes 24 de enero de 2020, 

Precio base: US$ IO.OO'.l.OO. 

fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serte: 36.067díos, 

SltfleCJ 

Manto de lo 5erle: US$1.740,000.00. 

Feche de negoclaclór,: viernes 21 de tebrero de 2020. 

Fecha de llquldocl6n: viernes 21 de-febrero de 2020. 

Precio bo,e: US$10,000.00. 

Fectia de venclmíento: 24 de octubre de 21 l 8. 

Plazo de lo serle: 36.039 días. 

S.rle e• 
Monto de lo serla: US$I.270,000.00. 

Fecha de nogoclocl6n: viernes 20 de r<1orzo de 2020. 

Fecho de Uc:¡uldacl6n: vleme~ 20 de 1'110i'ZO de 2020. 

Precio bw;e: US$ I 0,000.00. 
~echa de vencimiento: 2• de octubre de 21 18. 

Plazo de lo serle: 36,011 dio s, 

serle es 
Manto de la serle: usino,000.00. 

F-echo de r1egoc:Jaclón: Jueves 30 de julio de 2020. 
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Rlcorp Tltulorizodora, S.A. 
(Compo1ila Solvodorerio) 

(SubsldIorki de Regional lnve,tmenf Corporolion S.A. or; C-V,) 
Notos o los Es1ados F,noncieros 

Al 31 de diciembre de 202'2 y 2021 
(Ex¡xorndos on Dólore~ de lo~ Estados Unid,:,:; de Amorlco 1 

Fécha de llquldoc!6n: jueves 30 de jvlio de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecha da vanclmienlo: 24 ele octubre de 21 18. 

Plazo de la serle: 35,879 dio~. 

Serle C6 

Mon1o de 10 ,er!e; US$ l ,080,000.00. 

Fecho d~ negociación: miércoles 7 de oc!ubrEi< de 2020. 

Fecho de liquldaclón; miercoles 7 do octubre de 2020. 

Precio base; IJ~ l 00.00. 

fecho de vencimiento; 24 ae oclub'e de 2118. 

Plazo de la serle: 99 ari~ contad~ a por1~ de la fecho de 10 primero colococlón. 

Serle C7 

Monlo de lo seria: US$51 l .OOO.OD. 

r-..,cho de negocloclón: miércoles 28 de oc1 vbra de 2020. 

Fecho de llquldoción: miércoles 28 de octubre de 202'.L 

Precio base: US$l00.00. 

Fech<:t de ve.nelmlento: 2'1 de oc!l!t:lre de 2118. 

Plazo de lo serle: 99 oi\o~ contodo,s a parlr de la fecho de la primero cotocación 

Serle C8 

Monto de la serie: US$ l ,B49,CXXl.DO. 

Fecha de negociación: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Fecho de llquldacl6n: lunes 30 de no11lemb:'e de 2020. 

Precio base; US$100.00. 

fecho de vencimiento: U de octubre de :n 18. 
Plazo de la serle: 99 al\o, contadas o parir de lo fecha de lo primera colocac16n. 

fml1lón de valore, dltl' fftvla1l111clón , título, d1t purtlclpaclón con corgo al Fondo de Titularliaclón de 
lnniu•ble1 Rlcorp fllufi:,1lzQdoro Monlf•al Uno. 

~ 1CY""'iq 
Lo r,m~l6n de Valore5 de Tllulorizac16n - Título1 de portlclpoclón. con cargo al fondo de Tilulartzooisn 1,~, 
de Inmuebles Rlcorp Tllulorlzodoro MonfT19al Uno por IJn rnonlo de has to US$60.00J,OOO OO. 
rue aulari.Zoda por lo Junio Olrectivc;i de Ricorp Tilulorlladora, 5.A., en !.efl6n N" JD-14/~.~1%"':?"" ' 
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Rlc01p Tilulorlzodora, S.A. 
(Cornpor1io SolYadorer10) 

(Sub,ldiarlO de Regional lnves1rnent CorporatiOn. S.1'. de C.V.) 
t-JohJs a los E.stodo~ Financl~1os 

Al '.l t de dlclem bre de 2022 y 2021 
(l:;\¡::,esodm an Dólares de lo~ Estados Unlo~ de AfTlerica¡ 

rocr,a t 5 cié octubre de 20:;i;J El Consejo Dlroctívo de lo Suporlnl8ndencia del Si~tema Financiero on 
sesión N" CD-46/2020 de fecho 29 d<!I diciembre de 2020, aulorlzó el asiento r..g,¡tral de la emisión en 
el Registro Espoclal de emisiones de Vola,es del Regls1ro Público Bursólli .. siendo osen toda lo emlslÓn 
bojo et asiento reglslro1 N° EM C(JO 1-2021 el 28 de enoro de 2021 . acuf,rdc, de inscripción c;,n 10 Bciso 
Cl_;' Valores de El Solvodor S.A. de C.\ medloritc resólud6n de fü Comlt{' de En1k!ones e,n ,e~l6n EM 
0./2021 de racho 28 de enero de '20~ 1 donde se oulerl16 la Inscripc ión de la emisión en lo Bolsa de 
Volares. 

Lo5 coroctorfstlcos de lo embl6n son lo$ slQulentes; 

Denonilnac:16n del Fondo de mulo~zoc;lón: Fonda de Tltulorlzoción de Inmuebles Rlcarp TI1u larlzodoro 
Montteal Uno, que puede ot:ire..,lorw "FTIRTMONT 1 ". 

Denamlnoci6n del emisor: Ricorp 11tulai1zodora, S.A .. en carócler de administradora del Fondo 
rr11m,110NT I y con cargo a dicho Fonclo d,e Tituloñzoclón. 

DenOll"lnación de los Ortglnaoores: Aln,,.,cene~ Vidrl, S.A. do C.V.; La Sol\/QQQl'Q, 5,A, d•3 c.v. y 
MATCO, S.A. 

Denominod6n de la eml~ón: Valores de rllularizoc:ión - Títulai de Parliclpaclón con oargo al Fondo 
dA TII ulorit<;icl6n de Inmueble! Rlco,-p lliulmizodoro Monheol Uno. cuyo oore11loclón & VTRIMONll. 

Ciase de valor: Volares de Titula~acl6n • TflulO$ de Partlc;:lpación con <:::orgo a l fllPTMONll. 
reprasentacios par onoloclonm el!!clr6nlco~ de 11clores en cuenta. 

Monlo de la emlslon: l lasta l.15$60,000,000.00. 

Aumentos del monto de la eml1i6n: No ob5tante. lo eitablecldo anlerlcrmente, uno vez colocodo el 
monto n¡o de la emisión por acuerdo razonado e,, Junio Oirec;:ilvo de Ricc:,p Titularízodora, S.A .. y 
pre11l0 aulorlzoclón ci<'< la Junta Extraardlnorlo de l9r,edores del Fondo de Tl1Ulorlzddón. se podrón 
acordar oumenlos del mor,to de lo emtsl6n, 

Valor mlnlrno y mülllplas de contratación de ano lociones eledró~lcai de valo1 es en cuento: E! valor 
mínimo de c:onlroracl6n de los Valores de Tllulo~zaclón ~ero de Diez dólares de los ~$todo~ Unidos 
de Américo v múltlplos de controtaclán de Diez d6iatG:1 de los E,tocio.( Unido< de Américo 

Tasa de lnlerés: El Fondo de T1tularizoción mnllló Val~s dr, ntulorliación - lítuloi de ~artldpación. es 
decir fftulos de renla variable, por lo que no pagara Intereses a lm terodore1 sobre é l soldo de tos 
anotaciones en cuento de coda titular. 
R~poldo de lo emisión: El pago de dividendos cito lo, Volares de TltulariZcciór,, conforme o 10 Poli1ica 
de Dlstribuc•6n de Dividendos. micro respaldado por e l p.::ilnmonio del fondo de lllulortzocí6r1. 
constituido corno un patr1rnonlo •ndependiente del potrImonle; de lo; 0I(;'.lln<'ldores y ds 10 
ntulotlt<JdO(o 

E:i Fondo de T11uIor1toclof'I e; caraliluldo con el propo1Iro prfnclpol, indistintamente. del 
~nonclomlenl o. desarrollo y rendlmlenl<:> de las Inmuebles arrendo dos, con al fin do generar 
exc .. dente, o s;¡,r dlslrlouldos o prorrolo con,a Dividendos entre e l número 0'3 Titulas de Partic1pocl6n 
en clrculoo6n. se¡¡vn lo Prelación de Pagos establecida anal Controlo de Tllular1zocl6,i, 

1' \-'·~ 1 ' •/¡ . 1J1 

Redención dG los valores: SI9rnpre qua no~x~toll ob ligaciones pendienles de pago con Aw~doro~ " :~ 
Flnar,cleros. lo! Volaras do nfulol'izoc,ón podrón ser 1edlmidas, en cuolqv,er n1omento.~)dltjj~o'~;'l" ~ 

33 ~ '- 111'·,ii . .:.. 
,o,_.. I,. .. ~ 



Rlcorp Tlt11larlradoro, S.A. 
!Compoi'\ío Solvodora1~0) 

¡subsidiario de Re1;1lonol lnvestment Corpomllon, S./1. de C.V.) 
Notos a lo, Estados Anancloros 

Al 31 da diciembre de 2022 y 2021 
[~presadas en Dólares do los Estodo1 Unidas di!l Américo) 

porclolrnenle en tormo anflclpada, a un préeio a p<OfTOtO dol valor del l\ctlvo 1-leto con un pre aviso 
mlnlmo d& noven la dios de ontlclpoclón el cval set6 comunicado o lo Superir1lendencio del Sistema 
financiero, o lo Bolso de Valores de El Solvodor. a Cedevol y o! R<>presenlonte de Tenedores. Lo 
redención onllclpodo d!:! los valore'l y lo deh,rm!noción del precio padrón ser acordodos 
0nlcomente por lo Junio Directiva de Rk:orp Tlll11ori2odoro. S.A .. o sollcilud de lo Junto Get1Qrol clu 
Tenedores de Volar~, debiendo raollzorse o lrovés de Cedsvol. 

Al 31 de diciembre de 2022. Ricorp ntulorizodoro, S.A. ha colocado Valores de Titulorizoclon. Tltulos 
de Porticipocl6n con cargo al Fondo ds nt..,larlioclón FTIRTMONTI por monto de US$5~.54D.OOO.OO o 
trovés de 2 serles. ~ dGlolle es el siguiente: 

Monlo de lo serle: 0S$S4.1.53, 150.00. 

Fecha deo negociación: 5 do leb~ro de ::..021 

,echa de llquldocl6n: 5 de febrero de 2021 

Precio base: 100.00% 

Lo serle A corresponde, o lo colococion odquirldo por los originadores correspondlenle o 1,:i 
tronsferenclo de los Inmuebles y conslrucclones. 

Plazo de lo serle: 99 ol\os contados a por1lr de lo fecha de la primero colocac:16n. 

Fecho ele venclmlenlo: 5 de Pebrero de 2120. 

Serle 1 

Monto de lo serte: US$386,850.00. 

Fecho de negoclocl6n: 5 de febrero de :2021. 

fe,,:no de lli:iukfocl6n: 5 de f1:,bre.ro de 2021. 

Precio bese: l 00.00% 

Plazo de la ~ene: 99 arios contados a porlr de lo lecha de lo primero colocacl6n. 

F111cho de vencitY\iento: S de febrero c:Je 2120. 

Emisión de valOl'fl de fltularlzoc16n-tftulos de deuda con corgo ot fondo de Tltularlzac:16n llcorp 
Tllulorbadoro Cojo de Cr•dllo de Zacatecoluco Cero Dos. 

Lo emisión de Yolores de Tllularlloclón • ntulos de deudo, con caigo al Fondo de TilulorilOCl611. 
Rlcorp Tllulorlzadoro - Cojo de Crédilo de Zocotecoluco Cero Dos por monto de hmto 
US$22,000,000.00. fue ovloriz.odo por la Junto Directiva de Ricorp T1tulortzadoro. S.A , on sesión ,~• 
Jl)-06/2021de fecho 13 de moyo de '2021. El Consejo Directivo de l,:i Supertntendeoclo del Sl:toma 
Flnoncleroer, ses16n NºCD-34/2021 derecho 26 de ogostodc 2021, outort!ó el as/antoregls!Tol de la 
ern~l6n en e4 Reolstro E~peciol de emhiones de valores del Regfstro Pública Bursó111, siendo 0581)!Pdol'II,,,. 
lo emisión boJo Al oslen10 re<;¡isrrol Nº l:M-001.S-2021. el 2-4 de 1eptiemcre de 2021. acu~o de .., 
Inscripción en lo Bol!.O de Valores de F.1 Solvodor S.A. de C.11. mediante r~olud:'.ln de su cq:rnttiél!¡g~ ; ,o·, !'. 

~ t, c, 11 ,i 
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Rlcorp Tltularlzodora. S.A. 
!Compoñio So lvudoreño) 

¡subsidiarlo de '-'eglonol lnve~tn1e,-,1 CorpomtJon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Eslodos Flr,oncleros 

.Al 31 de diciernbro ae 2022 y 2021 
(Expresados en Oólores de los Estados Ur,¡idcs dl- Amiirlco¡ 

Emisiones e.n sesión EM-27 /2021 d€1 techo 27 de septiembre de 2021 donde i-e o ulo-lzó 10 lnsctlpciÓ!1 
de la em!s!on en lo Solsc de Valores. Lai carocterfsticm de lo emisión son 10; siguientes: 

Den~mlnoclón del fcr,do de ntular1zocl6n: Fondo de 1llulorlzocl6n - Rlcorp Titulotizodoro . CoJo de 
Créd110 de ZacoJe,c,:,luco Cero Do~, que puede obfeviors6 "FTRTCC2D2". 

Denominación del emisor: Rlcorp mvlarlJ.adoro, S.A .. ,;,n carócler de admlnlslrodoro del fondo 
FTRTCCZ02 y <:con cargo a dlc:ho Fondo de Tilulorlwc16n. 

Denominocl6n ó~ Of'rg1nador: Cojo de Crédito de Zocatecolvca, s.c. de R.L. de c.v. 

Denomlnocl6n ele lo emlsl6n: Valores de íllulorlzoción - Títulos de Deudo con carsio al Fondo de 
Tl1ularlzccl6n - Rleorp THularitodoro • Cojo de Crédito de Zocotecoluca Cero Dos, cuyo ab'e11loc16r, 
es YTRTCCI02. 

Clase de valor. Vabre; de ntulorizoclón - Tl!\110 de Deudo con cargo 01 FTF!tCCZ02, representados 
por on<:>tncione~ eleclrónlcm de valorm en cuar,fc,, 

Monto de lo aml,16n: Hosto US$2WOO.0OO.00. 

Valor n1lnirno y rnúlllplos de controlaci6n de onoloclonl!:ls ol1!,clr6nlcos de valores en cuenta; mil 
dólares y mú1np1os de contratación de mil dólares de los fatodos Unidos de A.merlco. 

Redendón de los valores: o porfr del terc«r or'lo de la «misión, los \/olores de Hlulorizoclón - Titulo1 
do !)ouda podr6n ser redimidas lolal o p::lfCíolmente en fcrmo ontlc;lpodci. a un precio Igual al cien 
por cl<tf11o dal principal vlgonto do los tOulos o redlm~ más sus lnterrue~ devengodo1 y "° pogados. 
con un ae aviso mínimo dE> 30 días dll anticipación. Lo r&d9/'\Cl6n on1iclpodo de 101 voioms poct-á 
ser ocordodo únlc,Jmerite por lo Junto Dlrecllvo de Rlcorp [ltulort¡odoro, S.A, o $Olicirvd del 
Originado,, debiendo reollza"e o través de CEDEYAt., S.A. de C.V. El Fondo de Titulorizod6n por 
medio de lo Sociedad ntulorlzooora, deberá Informar al Represenlonte do Tenedores. o la 
Sup.:¡rlnfendenclo d,z,I Slstomo Financiero. a lo Bolso de Valeros y o CEOEVAL, S.A. de C.V. con al 
men~ 15 dk,1 d& ontlclpcicl6n. El mon!o de copltol redimido, ae]aró da de11;,n9ar 1ntél'a1e1 da~d,:, 
lo fecho fijado para su pai~a. 

Al 31 de diciembre de 2022, se 110 em!lldo un nianlo de US$13,000.000.0D de la enili l6n de Valcre, 
de Tltulorlzación - Títulos de Deuda VTRTCCZ02 o través de 1 tramo. el detalle e5 el siguiente: 

Tramo 1 

Mon1o del tramo; US$l 3.000.000 OO. 

Fecho de negociación: 25 de octubre de 2021 

Fecho de llquidoclón: 25 de octubre de 2021. 

rosa de lnteréi o pogor: 7.25%o~uor. 

Tipo de tosa: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 81 mas<l!; conlod~ a por11r de lo recna de lo primera colococló11. 

Fecha de vencimiento: 25 de. 1u110 de 2028. 



Rlcorp ntulor~adora, S.A. 
[Compal\ia Sal11adoreflal 

{Subsidiarlo de Reglonol lrwestrrient Corporollon. $.1\. d~ C,V.J 
No1m o los Es-todos Hnanci<:.'IOS 

Al 31 do diclembril de 2022 y 2()21 
¡Expresado, e11 Dolares de los E:stodos Unldm de Américo! 

Formo de Pago: 1:1 capltol y 105 ln1ereses serón pagados rnensuolmen1e. 

€mistó" de vator•s d~ ~hllar!Iaclán - nlulos dn porticlpoción con cargo al fondo de Tllularlzación 
Rlcorp lllularl1adora CIFI Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de fllularlzac:ión - Tltulos de par1iclpac16r,. con corgo 01 Fondo de Tllulariz.oclón 
Rlcorp Tltularfzodoro CIFI Cero Uno por un monto de hmto US$100.00::l,OOO.OO. tue aulo.1zado pot lo 
Junio Olrecflva de Rk;orp Tltularliodoro. S.A .. en sesión Nº JD-12/2021. de.- fe<:ho 15 de lullo de 2021 . 
El Consejo Dlre<;:llvo de 10 Superintendencia del Slslemo Financiero en sesion Nº CD-47 /2D'21 de fecho 
5 de noviembre de 2021, autorizó el asiento registro! de lo orn~lón en el Registro Especial de orrnslone1 
de valoras del Re!Jistro Pübllco (>ursótif. siendo osE:tn!iJdo lo eml~lón bajo el asiento registra! Nº EM
EM-00 19·2021 el 15 de novle111bre de 2021. acuel'r:lo de lmC/1pción en la Bolsa de Valores r.;le El 
SolvOdCf S.A. d.:- c .v. mediante rosolucfón de SJJ Comité de Emfslont!S en seslót, EM-37/2021 de fecho 
26 de novíemb(ci de 2021 donde$/:! oulor1zó la inscripción do lo e111f~io11 en lo Bci!'-0 de Valoros. 

Las caro e ter(stlcas de la emisión ion les siguientes: 

Denominación del Fondo de ntula~zocl6n: Fondo de rnulartzoclón de Rlcorp Tilulorlzcdaro CIFI Cero 
Uno, que pued,¡, abrevlo~e "FiRIClflOl". 

Oernomlnación del e'111sor: Ricorp Tlfularlzada-a, S.A .. en carócf~ de admlnisirodara del Fondo 
FTRTCIFK)I y con cargo o dicho Fondo de Tllulo~zaclón. 

Oenomlnad6n de los Originadores: Corporocl6n lnteramoric,Jna para el Flnanciomle!'lto de 
lntrnestructura, S.A.; CIFI lA T AM. S.A. y CIFI Ponomó. S.A. 

Denomlnación de lo emisión; Volare, de ntulortzaclón - Tltulos da Porliclpocion con cargo al Fondo 
de Tltularlzacl6n Ricorp Tltvlal11.0dora CIFI Ceto Uno. cuya abrevloc16n es VlRTCIFIOl. 

C1ase de valer. Valares de lllularliac::lón - Títulos de Parilclpación con cargo ol FTRTCIFIO l. 
~pre~ntados por anotaciones eleclr6nicos de valQ~s en cuento. 

Mento de lo ~misión: Ha5ta US$25,000,0C<J.OO. 

El 30 de sept!t;l/nbt'e de 2022 se celebré Junio General Extroordlnoria de Tentldoras de Volor@s d,;,I 
HR.TCIFIOln~dlar1le lo cual ~e auto-·iz6 la modlflcaclór'l del con troto de titul0n"zoc:1ón en lo referente 
•~ les c:lóv;1;1os IJOefinicione:-s. 261Monto n'6,lmo de lo erni,lón, numeral 27) Aport11,~ adldona1es de 10 
clausulo romano 111) Comlltuclón dal Fondo de T11u1orl.z-0clón, en el $'9ntido de• e,Sklblecar el nue,vü 
plazo para podE.t emitir el resto d~ ser,es can carsio ol FlRTCIFJOI. la meditícaclór, ol contrato de, 
lltulcrilccl6n fue suscrlio el 28 de ocrubre de :il:J22, quedol'ldo lo cláusula relerente a l molí lo tn6xln'Kí 
ds lo ern~lón de lo sigulwfe forma; 26) n~onto rnóxlrno da la en)~ión: es el níor,to de ho~fo 
US$100.000,0CO.OO qui;, sé compone del monto inlclcll de LIS$25,000.000.00 ma& lo po~lble emisión 
odlc:lonol de t1asia US$75.0dO.OOO.OO Qu>? ~•xlr6 r-,ali¡ar!e en varios $0í1~~ de forma posl!a!rk.- a la 
¡:.¡1mera color:octón y duro1,1e e l plozo d€' hasto ID años después de lo rxlrnero c,;,loccGlón. ~iempre 
que codo PUevo ·serie seo p-evlarnenlo re~oaldoda por aporle• odlclcir'lol.,:s <:1e acilvos llliJIOflt.od~. 
por el originador, El 31 /10/?0'22 lue roolizoda lo rnodificoc,6n del oslenlo regt,trol de 10 ern~l5n " • •'L 
VTRTCIFIO I M 13'1 Registro PúDllco l\u(sólíl de lo Superlnlendenclo del Sistema financiero. da acyerdo ~ 
a autorlzocl6n del Consejo D,rectl~o de le SSF Nº CD·SI /202'.? Cl!lebfodo si 20 d'3 octubre de)O(r.!;Cíd~C 1 '. 11 :: 

Q r,10 1 11 
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Rl<:orp Tllulorlzodoro, S.A. 
fCompoñla S-alvodoreflo) 

1SuDS1d1or10 de Regional lnve5trr,enl Corporotion. S.A d& ::::.v.J 
tiotas o los 1:srodo1 Financieros 

Al 31 de dlelembre de 2022 y 2021 
fE,presoda~ en Dolores d~ los E.stado1 Unidos de Amé~ca¡ 

Volar mínimo y múltlpl~ de cantrotoci6ri de anoloc:lones electróniccn de valores en cuenta: El ~oto 
mínimo de confrotoclón de los Ya lores de Titulanwclón ser6 de USD~.O I y múltiplos de contratcciór, 
de un cento110 de cJólor de lm Estados Uhldos dl!r América. 

Tmo de lnroros: El Fondo do T11Ularlrocl6n em,ttró votares de Tilulonzacl6n - Tít1Jlos d~ Participación. 
es dect titulo~ dEi rtomto voriob1e, pc1 lo que no pagaró ln•eres,~s a los toned.:ires sobre el soldo dt: las 
onofociones on cuenta de coda IIIUlor. Lo em/s,611 esló dlrtr;1tda para oquellos lnve-r..lon!SIO$ que no 
reqvieron ingrfil~ fijos. ~londo los titules drígldos a Inversionista, que estón d~pue:;tos a reallzcir uno 
lnver!,ión con un horiwnte de mediano plazo. consclenles de que su Inversión poelrio iopor lor 
pérdidas temporale,s o Incluso permanentes en el valor d.; w, inversiones y que 10.1 rentos provend1ém 
en las términos e$tobleddos e n lo f'olit!cO •de Distribución de OMdendos. 

Respc.ildo de la emisión: ~ pogo de dividendos de los Valoras de Mulor\zocl6n, conforme o lo Polltlca 
de Dlstrlbuc!6n de Dividendos, esloró respaldo<:la par el potrlri,onlo del Fonda de Tltulorlzocl6n. 
constituido como un pollfmonla lndep.,r,dtenle del palrlrnonio de los Orlglr,odore, y de la 
Titulortzodaro 

Redención de las velaros: En cvolquler m01r'\énlo 101 Volares de ílluloril0ci6n oodrón = red\mldos, 
tokJI o parélt'llrnente er, fC{mc onlicipadi:>. a IJrt precio igual ol c lér, pa ciento d.il valor de 
controtoc16n, con vn pté Ovllo rnln1mo de tr,,;s dios h<!lblles de onliclpación el cual sera con,unléado 
a lo SuperlntendendJ dél Slslemo f inanciero, o la llolso de Volores, o C.ideval y al RoprG's,~·,lonJe 
de Tenedores. Lo rede11Ci6n anliclpado da lo~ 11olore$ y lo delerrnlr,ociótl del precio podrán sa 
acordadas .:inicomente pa Rlcorp i ilular12odora, S.A., o !revés óesu Junto Dlr!lctlv,;; o e1 comlte qué 
o,ta des(gne, debiendt;, re0ilzorse a través de Cooevol. En caso ,Je roder,cion onliclpoóo, ol rondo 
da ntulorl2ocl6n por moo~) óe 10 Sociedad Tltulcrizodora , deberá ir,torrrior al Representante de 
Tsnedor·es, o lo SUperlntendencio, o lo llolsa de Volares y a Cedovol can tres dios hóbles de, 
onklpoci6n. Le Tltulart;iodora. ocluando en su colldad de odmlnlstrodora del Forido de 
Htulcñrocíón. haro efectivo a, pogo 5egÚn los términos y CGndlclonos de los valores emitida;, 
debh:indo ,,.,(,;tliarse pe,- medio do Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2D22, Rlcorp Tltularlzadorc, S.A. ho cotocodo Volares de T1t1.1larlzociór, - Títulos 
de Por1i<;lpod6n con cargo al Fondod~ n1ulmlzacl6n FTRTCIFIOl por monto de US$'.'!5,000.000.00 a 
tro~é'1 de 1 ~erle, el detalle es el !.lgulente: 

Mori1o de lo serte: us□$2S,OO<i,ooo.oo. 

Fecha de neqoduclón: 1 5 de dlclornbrH <to '2021 . 

Fecho de liqüidoclón: '6 de diciembre de 2021. 

Precio bose: IU0.00% 

Piulo de la serio: hmta 100 rni,ses contados a parlir de la fecha de la p~mero colocac;i6n. 

F&cho <:le venclmíenlo: 1 i, de, dl<:lembfe d& 2036, 



Rlcorp Tffulari10doro, S.A. 
[Cornpo~io Solvodorel'\o) 

(Svbsidiaoo de R~-g,onol lnveslmenl Corporollon. S.A. dc, C.V.) 
Nafas a los E~lodc,:. Fincr1clercs 

Al 31 da diciembre de 2022 y 2021 
(E,presadm en Dólares do 10', é1torJos Unido¡ de Américo) 

Eml!Jón de volotff de !ftularfzaclón,liluto, dtt deudo con car'ilo QI fondo de Tllularlzaclón lfcorp 
lltularlzadora CaJo de Crédito de Son 1/lcente Cero Oo,. 

La emisión de Volaes de muloñzaclón - H1ulos de deudo, con carQo al Fondo de ntulorlzoclón -
Ricorp Tltulorl,o<:ioro - Coja de Crédito de San Vicente Cero Om por rnonlo de hmla 
US$'28.0DO.COJ.OO, fue oulorlzodo por l<J Junio Oirec ílvo de Rlcorp fl tu1or11aooro, S.A .. en sesión Nº JD
, 1 /ZOO ! de lecho 30 de ;eptiembrE:• de 2021. El Consejo Directivo de 10 Superjnlendencia del S~temo 
r1nanclero en sesión N• CD-50/2021 de facha 18 de novlernbre de 2021, ouloriió el aslenlo reglslrol 
de lo eml~IOn an el Regi1lro Cspeclol d!!- ernlsfones de valores del Reglsho Público Bursátil. siendo 
asentada la emisión bajo el asienlo registra! Nº EM-0021-2021. el 23 de dlclon,bre, de 2021, acuerde, 
de lmcrlpclón en lo aoisa de Valores de El Salvador S.A. de C,1/, mediante resolución de su Cornlle 
de Ern~lone~ en sesión EM-01 /2022 dei !tacho 5 d" enero de 3'22 donde se ou1orlzó lu lnscrlp<;i6n de 
lo emisión E,r'\ lo Bolso de Valores, 
Los caroctoostlcos de lo emisión son las slguienfe5· 

Denominación del fondo de Titularización: Fondo de 11tu1ari1.0ctón - Rlcap Jttular1zodoro • Co¡o da 
Crédito de San VlcentA Cero Dos, que puede obrevlorSG "Fl'RTCCSV0:2", 

Denominación del emisor: Ricap Tttularlzadoro, S.I\., en corócter de odmlnlslrodoro del Fondo 
f1RTCC$V02 y con cargo o dicho fondo de Tltulafl2ac16n, 

Donomlnoclón del Fondo de llturo~xación: Fondo de Titularlzación • Rlcorp Titulartzadorq - Co)o de 
Créallo de Son \/Icen le Cero Dos, qlll!I pueoe abreviarse "FTf1TCCSV02", 

DMom1naclón del OrlgfnadO': Cojo dEt Crédito de San 1/lcente S.C. dé R.L. de C.V. 

Denominación de lo omisión: Valores de Tltulo~iocl6n - Tf1ulos de Deuda con cargo al fondo de 
Tltuloriiac16n • ~lcorp Tltulorlzadoro • Colo de Crédito de Son Vícenle Cero Dos, cuyo obrevlqclón es 
VTRTCCSV02. 

Clase ,:/e valor; Valores de ntularlzaclóri - r11v10 de Deudo con cargo al FT~TCCSVOZ, represen lodos 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monte de la ernllfon: Hasta US$28,00),000.00. 

Valor n1rn1n10 y multlplos de conlroloclón df:l onoloclonei eleclr6nlcos de valores en cuenlo: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólores de los Estados Unidos de América, 

Redención de los 1101oros: o partir del qulnlo olio dé la emisión. los \/olores de Tilulorlzaci6n - rrtul05 
de Douda padrón ser redl1111dos lolal o parciolm~111te en formo 011tlclpoda. o un precio igual ol cien 
por clon1o d-el prtnclpal vlgonlo dE> los tltul~ a rodlmlr mós sus Intereses devengados y no pagados, 
con un pre aviso mínimo de 180 dios de antlc1poclón. Lo redención anllclpodo de 10, vu!Ores pod!ó 
ser ocordodo unlcoroente por fo Junta Otectlvo de Rlcorp TitulariZodora. SA. a mflcit•Jd del 
Originador, debiendo raallzo~e a lrav,,',s da CFDEVAL. S.A. de C.V. El Fondo o:le Titulonzoclón por 
modio do lo Socfedod 11iulorl2odoro, doberó Informar el Represenlonte de Tenedores. a la 
Supertntendenclo del Sistema Flrio~d ero, o lo Bolsa de voroie$ y o CE.DEVAL. S.A. de c.v. con al 
menos 15 dios de anticipación. El monto de copHal redimido, dejorú d& devengo, lnleresei de!de 
lo fecho fijado paro su pago, 

Qflt'; ,, 
Al 31 de diciembre de 2022, se ha emitido un monto de US$19, 150,000.00 oe lo emisión do \/~Oles · ' l _, 
de Titulartzación . rrtulas de Deuda VTRTCCSV02 a lravés de .:J tramos. el detalle es el slguienle>l 

J IN, CRIPCION •t 
o N" ti; ,, 
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Ricorp Tllulorizodoro. S.A. 
(Con1poíiía Solvodore/\o) 

[Subsidiario do Reglonol lnves1me111 Corporofion, S./\ . t:le c.v.¡ 
Nol(is o los Eslodos Hnoncieros 

Al 3 t de diciembre de 2022 y 2021 
!Expresadas en Dólares de los Estade!\ Unidos de Amé~ca) 

TJamoA 

Monto del tromo: US$ I 5,000,000.00. 

fecho de neg=lación: 21 ae febrero de 2022. 

Fecho de llquldacl6n: 21 de febrero de 2022. 

Toso de Interés o pagar: 7.55% anual. 
Tipo de toso: ~!Jo 

Proclo B05e: 100.00 %. 

Plazo ool tramo: hosto 117 meses contados a parth de la techo de la prln,sro coiOcoclón , 

l'echa de vencimiento: 21 de noviembre de 2:J3 J 

Formo de Pago: El capltol y los Intereses serón pagado$ rr,ensuolmen1e. 

Respaldo del lromo: esle 1romo se encuentro retpoldado únicamente con e l PaMrnonlo d@I FonrJo 
de TTtula1lzacl6n FTRTCCSV02, conslltuldo como un polrlmonlo Independiente del polrirnooio oel 
Originador y de lo Tltulorlzadoro. 

Tramo 11 

Monto del 1romo: US$2.730.000.00. 

Fecho de negociación; 21 de febrero de 2022. 

Fecho de liquidaclón: 21 de febrero de 20'22. 

To!.C de Interés a pagor: 7 .00% onual. 

Tipo de tmo: Fijo. 

Precio Sos.e: 1 00.00 %. 

Plom del horno: has'ta 1.0 mes"" contados o partir de lo fecho de lo primero colocac16n. 

Fectia de venc1m1en10: 21 de let;,rero de 2027. 

Forma de Pago: 8 <Xipltol y los Intereses serán pagados m8!1suolmente. con un periodo de gracia 
de capftal di, 24 ml!lse~. 

Respaldo del tramo: este tramo ~o ericuentro re~poldado únicamente con e l Po1r1monlo del Fondo 
de 111ulartiocl6n FfRTCCSVO'.l, constttu/no como un pot(imonlo lndependienle del patrln1onlo d~I 
Originador y de lo ntulor1zodoro. 

Tra"10 C 

Monlo del !ramo; USl,1.420.000.00. 

Fecho de negociación: 16 de marzo de 2022. 

F$Cha de llqvkfocl6n: 16 de marzo de 2022. 

39 



ftleorp Tltulorl1adora, S.A. 
ICompanio SoIvadoro110¡ 

(Subsidiarla de Reglorial Irwestrnen1 CorporCJtlon, 5./\. de C.V.J 
Notm a los Estados rincinci€.fos 

At 31 de diciembre dé 2022 y 2021 
IE~p-esado; en Dólaros de los E.stodos Unido! ,;h:i M ,erlco 1 

Tosa de Interés a pogor. 7.55% anual. 

Tipa de lasa; Fija 

f'tedo liase: l 00.00 ,Y,_ 

Plaio del !romo: hQstrJ 116 mosei y 5 días contados a par!, de la lecha de la primera eolocaclón ae 
sst<i trarno. 

Fecha de venc:lmien!o: 21 d@ noviem~ de 2031. 

Forma de Pago de copila 1: mensual. pagadero en techa 21 de coda mes con un paModo de grocio 
de 2 meses y cinco dios calendar1o, El primer pago se reollzor6 el 21 de junio de '..0'22. 

forma de Pago de lnten;,se$: rnensuol, pagadero en lectio 21 d<? coda mes cor, vn periodo de 
grocío oe I me~. El primer pago de Interese ~e reollzor6 el 21 de mayo d,¡, 2022. 

Re,paldo del tramo: eJI" tramo se encuenlrc respaldado unlcomente con el Patrimonio del Fondo 
de Tltulartzadón FTRTCCSV02, comtltuldo como vn patrimonio Independiente del potrtmonlo ool 
Ortglnodory de lo Tl1Ularlzadora, 

Emlllón de vCJlores de Nfular1Jacl6n-títvto, de dttuda con cargo al Fondo de ntulc11baclón Rlcorp 
TllulatltadOfa Caja de Crédito de Sonsonate Cero Uno. 

Lo emisTon de Valo1es de Tjtular1zoclón • Títulos de deuda, con cargo al Fo,ido de Jllulo,i,odón -
Rlcorp Titulortzodora - Caja de Crédito de Sonsonete Cero Uno por monto ctc, hasta 
US$ l 5,000.000.00, fue autortzoda por lo Junto Directivo dé Rlcorp Tilulorizodaa, S.A .. en sesión t~• J D
I 0/2022 de fecha 12 d1.t rnayo de 2022. F.I Consejo Directivo d'!! la Superínt endanclo del Sis torno 
Firn:mclero en se~ór, Nº CD-30/2022 de tacho 23 de Iunio de 2012, out0<izó el oslanto registra! de lo 
emi,lón en el Regdro Especial de eemlsbnes de valeros del Realstro Público 8ursátll, siendo osen lodo 
la emlsl6n balo el aslonlo reglslrol Nº F.M-C()l 9·2022, ol ,6 de julio de '20?2. con reso1Lic:l6n del Comité 
de Emisiones EM•27 /20Z2 de lecho 8 de agoslo de 20Z2. dondt• so outo.1z6 la inscripcion de lo E:m~ión 
en lo Ból!>O de Valoras. 

las corocl1;1risl1cas de lo emisión son las slgUie11le,: 

Denomlnoc:ión del Fondo de Tlluloriroclon: Fof1do de ntulortzoct6n - Rlcttp lilularlzadoto • Colo d~ 
Crédito de Sonlonote Cerc Uno, que puede abreviarse "FTRTCCSOOI ". 

Denominación del emisor: ~lco,-p TTlulor1zodo,o, S.A., en corócter de admlnístrodoro del Fondo 
Fl RTCCSOO I y ccn cargo a dlel\o Fondo de Tltularlzoclón. 

Donomlnacl6n del fo11do de 1tlulorlzacl6n: fondo de Tltularli,;,cI6n - Rlcorp 1Ifula'1iodaro - Cojo de 
Crédlio de Sonionote Cero Uno. q(Ie puede ob"evlcme ''FT!'ITCCS001 ", 

Oenomlnoclóti del Or1glnodor: Ca/o d&Credlto de sonsonete S.C. de R.L. oeC.V. 

Denomlnoclón de la emiiión: Vo!oro!:'S de Tltúlorfzaclon Títulos da Deudo con cargo al Fondo de 
111ularlzocl6n Rlc;orp Tllulo~zadoro Ca/a de Oédllo do Sonsonete Coro Uno. cuya obrevlac;J~ i&'il , : 
VTRTCCSOOl. ;fé'" , 

.''. IHw,Ipc,011 '$ 
'o No t!? ,. 
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Rlcorp Tltulartradora, S.A. 
Icompoñia Salvodaer,a¡ 

¡Stib~ldlotla ae Regional Inv~tmont Corpa,allon, 5.1>,. de c.v. I 
Notas o los ~lodos ~lnanc!erOI 

Al 3 t de diciembre dti 2022 y '.?O~ 1 
1&pr~)Sodos on Dólares de les Estado~ Unidos de Amérlcal 

Cla~ de volOr: Valores de Tilularlr.acl6n • Jftulo de Dolida con corgo di FT~TCCSOOl , rep•esontodos 
por anotaciones electrónico, de valoIes en cuento. 

Monto do lo emlslór,: Hasta US$ l S.OCXJ.D00.00. 

Volar mínimo y rnulflol~ de controtoclón de anoloclonss electr6nlco5 de valores en cuenlo· Cien 
d6Iores y múltiplos de contratación de cien dólares de los E:!1odos u nidos de Américo. 

Rooencl6n de los valores: A pqrtlr del quinto ano de lo emisión, 10$ Valoreo, de Tltular1toción . 111011~1 
de Devda podión ser redtmrJos lolol o porcioimer,te en íoJTlla oritic lpado, o un precio Igual al denlo 
uno por cien to del p1ncipol Vi()ente de los tlt1Jlo~ a redirnir m6i stis lntueses devengados y no 
pe1godos; con ur, rxe aviso rnfnlrno de: 15 dios de onlldpocion. 

La redención an1Icipodo di!t los valores poaró ser acordada únlcomente pcr lo Junta Dlre.ctlvo de 
RlcO"p Titvlorizadora. S.A. a sallcltud del Originador. dsblendo realizarse a través de CEDEVAL. S.A. 
de C.V. 

El for,do de Tltulartzcci6n por medio de la Sociedad Tllulartzodor'a, debe16 lnrormor al Representante 
da Tenedores, a lo Superlnlendenclo del Slslemo Flnonclero, a la Bolsa de YaIo:es y o CEDEVAL, S.A. 
de C. Y. con 15 dios de ant1clpocí6n. 

El monto de copilol redimido, d@/oró de devengar intereses de~de la fecho rljoda paro su pago. t:;n 
lo fecho de r1:1dencl6n de los volares. la Tlfularl?a<:ioro. actuando en su coild<Jd de odmlnlstradorn 
dol For,do de ílfllloiizaclón, i,aró efecllvo E.-1 pogo según los términos y condiciones de los vol~ 
emltldos. debiendo r~lllorse por n,edlo de CEOEVAL, S.A. de C.V. 

A.l 31 de!! diciembre de 2022. se ho ernltkjo vn monto de US$8.500,000.00 de le emisión de Volares de 
1ltulorlzocl6n • Ti1vl05 de [)eudo VTRTCCSOOI a lrovés de 3 trorn~. el de1olle es el siguiente: 

Tramo A 

Monto del tramo: US$5,550,000.00. 

Fe,;ho de negoclodón: 23 de ogmto de Xl22. 

Fecha de llquldacl6r,: 24 de agosto de 2022, 

Toso de Interés o pagar. 7 .80% anual. 

Tipo de lasa: Fijo 

Preclo llosc;i: 100.00 'l" .. 

Plazo del rran,o: 11asto l 15 mese$ con1odos a p:lrtir de la fecha de la primero coJocacl6n. 

r echo de venclmlenfo· 24 de mon:o de 2032. 

forma de Pogo: El capital y los lntereses serón pagodas mensuolrnen te, 

Respaldo del lromo: esle lramo se encventro rospaldodo únlcomenle con el Pa1rímonla del Fo'l_t;lf?.1, " 
de Titulorl1ocí6n F!RTCCSOOI , cor,stlh.Jldo coma un patrimonio independlotile del pat11mor;,Jo'daI -·1 ~ 
Originador..,. de lo r1u101liaooro, y está conformado por un con¡u,;10 de ac111101 y poslvos quiatti?5ulton ~ 
o se In legren como con,ecu.,ncI0 d&I deiorrollo del respeclívo p(Oceso de litUlariLocl6n. ; •11 ;,~~';,•_ l,r¡ ~ 

CV Prr,, -:,,. 
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Jramo 8 

Rk;orp ntulori1adora. S.A. 
(Con1po ñío Solvodorooa) 

(Sul'.l!JOiQria de RéQional 1nvosirnenl Corporolion, S,f .. de C.V.) 
Notos o los Esfodos Financ le1os 

Al 3 1 de diciornore de 2022 y 2021 
(Exprosodos en Dólares de. los Estados Unidos de Am,órico ) 

Monlo do!!l !Tomo: US$2.250.COO.CO. 

fecho de negociación: 23 dQ agosto de 20:22. 

Fecha de liquidación: 2~ de ogorlo de :1022. 

ros.:i de Interés o pogar: 7.00% onua1. 

Tipo de tosa: FIJO. 

~recio Baso: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 72 meses conlodos a partir de 10 lecha de lo pirnera c:olocación. 

Fecha de vencimlen\o: 24 de agosto oe Zl'28. 

Formo de Pogo: El capital y los lnte<es8$ serón po¡¡iodo~ mensuolmenle. cor un oeriodo do ~rocio 
da copita! de 12 mejes. 

Respaldo del !ramo: Esla tramo se encuentra respaldado únicomenle con ei f'olrlrnonio d~I Fondo 
de Tllulorl1oclón FTRTCCSOOI, consll!Uido corno un pqtrirnonlo Independiente del patr1monio del 
Originador y de la ll!ularlzodora, y está confo1 modo por un conjunto de activos y poslvos que resulten 
o se Integren como consecuenclo del de50rrollo del respective proceso de tltul-:irlz.cci6n. 

frgmo e 
Mon lo del h"Omo; IJS$700,0CIO,OO. 

Fecho de negociación: 5 oe septiembre de 2022. 

Facha de liquidación; .5 de, septiembre dé 2022 

Taso de inlerés a pai;¡or: 7.00% anuol. 

lipa de taso: FiJo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plaz.o del tramo: 2, 180 dios. 

Fecho de vencimiento: 21 de agosto de 2028. 

Formo de Pago: El capital y IOS Intereses SQfón pagados mensualmente. El capllal cuenta con un 
año d6 pc,11oao de gracia, 

Respaldo del tramo: E-.le 1rarno se encuan1ra iespaldooo unlcomente con el Patrimonio oel Fondo 
de ntuloñmclón FTRlCCSOO 1, consli11Jido como un polrlrnonlo lndepena1ente del pokl!"T'onio q 'lrl 
Orlginodor y de la lllularizadora. y esló conformado por un coriJunto de activo¡ y po!álvos que,ttís'tJ~t~/{ c'.y, 
o se lrifégren corno consecuencia del oesa,rollo del respectivo proceio de tlfulorizoclón. ,i o,. 
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l!ieo,p Titularizadora, S.A. 
¡compañia SolvacorP.ñc) 

(Subsidi□ri□ de Regional lnvestmenl Corporation, S.A. de c .v .J 
Nota; o los Estados f inancieros 

Al 31 de diciembre de 2v22 y 2021 
(Expresadas en Dólares de las Estados Unidos de Arnóric:o) 

Goroniías otorgados 

Ricorp , itulmizador·d, S.A. r,ressnta ¡:¡aron:ias por fianzas de buena cbra Dlorgc dcs µm Ba nco de 
Américo Con:roL S.A. par<.l garantizar u los clientes la buena obre de hasta el c ir co p or dent o de 
le; aoart□iHr.n \ os. oodegas y estacionamienlos del Proyecto Torre So!e illü "Jno del cual es 
propietario el Fondo de Títulcrizoción de lnrr.uebles Ricorp nlulc rimdoro Torre Sole 8'.0 Uno 
adn1inislr□d□ por Ricorp ntu!arizadora, S.A. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021. el delulle de las garantías otorgadas vigertes. es el siguiente: 

2022 .2021 

Garcntías otorgados a icvor de institucion"~ financiero; 
Garontias olorgadas a favor de personns natürales 

$ 6.a20.s4 $32.236.!iD 
~. 7,023.29 $ 7,023.29 

Sii,044.13 $39 .2 60.09 Total garantía, olorgodas 

Junto Directivo v igente 

En ,esión de Junta General Ordinaria do Accionistas de Ricorp Titul orizcdor□. de fecha i O de febrero 
!"le 7.022 acta Nº JGO-Ol /2C22 se ccordó elegir a la r.uevn .lunio Oire<.: tiva de Ricorp Titulariicdora. 
S.A. paro un periodo de tres años ccntc:1dos e, p cirtir de la fecho de inscripción de le Credencial on 
el Registro :Je Comercio. es decir, a p artir de/ 11 de febrero de 2022. 

La _unto Direóva vigcnie al 31 de diciembre de 2022 eslá confonnodc de lu sisiuienlc mc nera: 

.Cirec•cres Prooietarics 
Presidente y Rerresentc:r:t e Legu l: 
Vicepre,rd ente y Re,p1,»1c:n lcmle Legol: 

Dircdor secretario: 
Director: 

Director: 

Director: 
Director: 

Din:>t; lores Suplentes: 

Rolando Arturo Duarte Sd1k.igetor 
Manuel Roberto v:eyiel Valle 
Jmé Car/os Bonllto Lrnreynogo 
Víctor Silhy focoríos 

Ramón Arturo Álvorez López 
EnriqLe Borgn 6ustamante 
Fronc'sco Javier Enrique Ducrte SchlagetP.r 

José Miguel Carbonen Ber,smclis 
Juan .,..Iberio Valiente Alvarez 

EnriqLe Oño te .'v\uystiuncit 
Miguel Ángel $imán Dada 

Guillermo Miguel Saco s·1ny 
Cerios Alberto Zaldivnr Moll~o 
Sanfü:,go Andl é> Sirnú n MigCJel 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Ccmpañíc Solvodcreño) 

/Sub.,idiario de ReGi□nol lnves1ment Corporation, S.A. de C.V.) 
N-otas o los Estados Final"cieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
/Expresado; en uólores de los Estados Unidos de América) - -------- ------

Lo Junta Direclíva vigen'e al 31 do dicie'l1bre de 2021, est-oba confarn:oda de la sig•Jiente momero· 

Directores Propietarios 

Presklen 'e y Representcn!P. legal: Rolando Arturo Duarte Schlageter 

Vicepresidente y Rep, e;en fante Legal: Manuel Roberto Viey!P.Z Valle 

Direc'or secretario: José :::anos Bonillo Lorreynaga 

Directcr: Víctor Siihy Zacarím 

Director: Ramón Ar'uro Álvarez López 
Directo,: Enrique 80190 Bustcmonle 

Direc:tor: Frc1ncisco Jnvier Enrique Dunrte Schlagetter 

.Oirectores SUP.l_entes: M:guel Ángel s·man Dada 
Vacante 

Fn,ique Oñate Muyshondt 

José Migue l Corbonell Bel!smelis 
Juan Alberto Valiente Alvarez 

Carlos Alberto Zaldívor Molino 
Guillem,o Miguel Saca Silhy 

Dilerenc:ias entre Nonnas lnlemaclonoles de Información Financiera y las Normas Contables 
emitidas por la Superintendencio de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

La Admi,1istraciór1 cite la Soc:iedac TikJlarizadora ha estab lecida inicialmer-te lassig1'ientes diferencias 
principales entre las normas internncior;ales cie información finanolera (NIIF) y lm normas cor- tables 
emitidas por la S\1perintendencia de Valores r,oy Superintendencia del Sistem::i Financiero: 

1. Las NIIF requieren que los estados financieros reflejarán fielmente, lo situndnn. t,I rendimiento 
fincnciero y los flujos de efectivo de la entidad y sean preser,l ados de acuerdo a su %stancio 
y realidad ecor.ómico, y 110 únicamente a s.J fnmu:, legal. La no,mati,,c contable para 
ri tulorizadoras de Aclivos rer¡uiere que pare efecros ne publicación lns E;tadas Financ: ieros y 
SUó nota, p ublic;ndo, doberán estor ex¡.:rcsadm en milos de Dólares de los Estado, U11icos de 
Norte Am6ricc. 

2. Los inversiones no se Henen regislradas y v□luad □s de acuerdo CJ la clasificación que 
establecen los NIIF, las cuales son las siguien1es: instrum,mros !,~anderos o su valor mzonable 
a lrnvés de ):)érdidos y gcnoncias, préstamos y cuenfas por cobrar originados por la emmteso, 
inversiones disponibles paro le venta, e inversiones mantenidas hasta el vencimientu; las Nllf 
reqü'reren que las Inversiones sean clasificadas para determincr el método de valuación que 
les correspcnde. 

3. Las NIIF requieren que debe revelarse información acerca de lo., va lores razonables de cadc 
close o grupo do sus acfrvos y µas,vcs de carácter financiero. 

.,coAN,0 
4. Los NIIF requieren la divulsación de informcc'ón cuali tcriva y cuantitativa sobre la expQSl~ión >t,o 

a los riesgos derivados de in,trumentos f•inancieros. ~..,. -e ... 
~ INi~~•mON ~ 
Í, CVPC>J\ !: 
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RICORP JIDJLARIZADORA. s. A. 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DIQEMBRf DE 2021 

CONTENIDO 

ANEXO 
DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

BALANCES GENERALES 

ESTADOS DE RESULTADOS 2 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 3 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTNO 4 

NOTAS A LDS ESTADOS FINANCIEROS 

LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

DICTAMEN DEL AUDITOR !NIJEPENIJlcNflc 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DI: 
RICDRP TlTULARIZADORA, S.A. 

Comlcmi11io Mi:lru :il.□ClD 

l cC3í r -11, u A11. ~ rte. 
5an !,¡¡f11ador, ~I Salvador 

t•m8il: li<,i•¡wlti)h~tm;iil.com 

r_.l,d;uc ¡so;i¡ 2160-'597'9 

T.cliéío,IU~: (~03) l'..!bU-~~!J'J 

2160-fi:!1513 

Cllí!lula,, JS03J 7s,9-185J 

He auditado los estados financieros que se aoomp~ñan de RIC0RP TlTULARIZADORA, S.A., que wmprende 
el Bal,rnce Gena-al al 31 de diciembre de 2021, el Estado de Resultidos, Estado de Cambio,; e~ el Patrilno11io y 
E~tñdo de flujo~ rie Efectivo por el <1ño termint'ldo en e~a Fecha y l;;s Notas a los Estados Financieros, así como 
un resumen de políticas contables importantes y otras notis aclaratorias. 

En mi opinión los estados nnancleros antes rnenclcnados, presentan ram1ablen1en1.e en todos sus ospect05 
imporiilnres, 1~ posición fiíl~ncie,a de RIC0RP TITULARIZAD0RA, S.A., al 31 de diciembre de 2021 y su 
desempeñe financiero y sus flujos de efectWo por el año terminado en ~s;,i fur.ha, de ac~1errlo ron las Normas 
contrtbles para SOCiedadesTitulariZildoras de Activos emitidas por la Superintendencia clel SistEma Financiero. 

B;ises Pi:lm ;., Ooinión 

He llevado a cabo mi atxlito.-ia de conformidad oon las Normas Internacionales de Auditoría (NIA • s). Mi 
responsabilidad mnforme a esas normas se describen más detalladamenre en la sección Responsabilidades del 
J\udttor, en relación con ~ auditoría de ~tiidos iinancieros de mi informe. Soy independíente de RICORP 
TITULARIZAD0RA, S.A., de acuerdo al Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, j unto a los 
recuisitos ét\cos que son relevantes para una auditOria de los Estados Financieros en El Salvacbr, y he cumplido 
las deroás responsabilidades éticas de acuerdo con estos requis¡tas. Con~ero qoe lct evidem.:i¿;i de -:tu<.l itoría que 
he obtenido propcm::tona u 11a base sofü::.ente y ac:l~uada para n1i opinión. 

Cuestiones cia)ll)s de la Auditoria 

Las cuestiones claves de audRoria son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, tian siúo de m<1yur 
signifi~atividad en mi auditoria de los Estados Flnancleros del periodo actual. Estas cuestior.es han sido tratadas 
en el contexto de mf auditoria cie los Eslñcios Financieros en su ronjunto y oo expresamos una opinión por 
separado sobre estos asé"Ctos. 

Como parte de una auditoria de oonformldad con las NIA 's, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de 15Cepticismo profusional durante toda la ~uditona. 

ldentifrqué y valore los ries(l:)S de inmrrección material en los esi<"\dos financieros, debida a fraude o error, 
diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgo,; y obtuve evidencia de auditoría 
su~dente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión, el riesgo de no detectar una lncon-ecclón 
rt1i.1teric:1I deb¡(li:} í:'l fro:tl1<I~, e~ má:;; elewuJo Qu~ en el r.t:1~ de: una inc1.necr..i6n mñlerial dehirJ;, A P.rror, ya que t':I 
fraude puede implicar colusión, falsiílcacon, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusón del mntrol interno. 

Oht1N~ (u1nr;irniP-"r1to del tor1trol interrm retevante pc1ro:, l<J ¡-¡u<Jitori;_:i, oon d fin de diseñar procedimierrtos de 
auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no ca1 la finalidad de P.XprP-'";ar una opjJc~·r, 
sobre la eficacio del control ¡nterno de RIC0RP TITULARIZAD0RA, S.A., ./ '-' " O,r,/c ~-, ~ 

oi ~CR CION rri .• O N:'.l . 1 $ 1\~ 
i CVPC A //._, 
~-.. '""liit~,~ ~ 
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L1C. F~NC:ISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 

CPA V CPC INSCRIPCIÓN Nc.113 

Cotidomin jg- Met~ 2000 

1.0<:.JI C-1.:, 47 All Hb1').:, 

~.- S~l¡¿;i.J/.:,r, F.I 5-ñti.ialiCf 

c-rr;;il: licri,~~ll=tmail.~Jm 

reo1e1u: t54B) 1:.il5D-59n 

reléfo'J1ru: (503) 226D-sEgg 

2:260-68~3 

Evalué la ooecuaeión de las pofü:as contoules aplicadas, la raronatJiliclau ue las est1maciones con1ablcs y 1~ 
co11espondienle i11íonnació11 revelacld de Id ~a,e co111.d~le ue N"4,locio ~" Marcha, co11cluyendo que el uso 
conta:,-:e por parte de i,a Admlni:stradón es apropiado. 

Boséndome e• lo evidencia de ouditoria obtenida, cond~i que no existe una incertidumbre material rfjadonada, 
con hechos o 0011dlc10nes que l)IJeden generar dudas significa~vas sobre la capacidad de RJCORP 
TITUlARIZADORA, S.A., para continuar como Negocio en Marcha. Mis conclusiones se basan en la esldencia 
de auditoria obtenida a la fed1'l de rri Informe de auditoría. STr. embargo ni la adm·nlstraclén ni el auditor, 
pueden garantizar hechos o condiciones futuras que pueden ser <aus¡;s de que RICORP TITULARIZADORA, 
S.A., deje de :.cr m Negocio en M~rcha, 

t.sta res~onsalMl'1a<1 incluye: r11sefi11r, implementar y nant~er el control !nremo relevan~. a la preporactón 
y presentocl61 rcmv,able de los estados financieros que e5tén libres de represeriti'Ciones em\neas de 
imponanCla relafü•a, ya S<'.'1 debidas a fraude o error; seleccionar y apiieilr poi(;ic.J5 rnntatles ~~rapadas, y 
h~cer e:;tim~lones conl<lbl~s que sean raronables en las clrrunstmclas. 

En la µreparación Je los estados financie~ :a Mminjstraci6ro es respo11sable de la valura<Jó11 de la capocldad 
de RICORP TITULARIZADORA, S.A., de continuar como Negocio en Mardiar revelando según conespo11da, 
las cuestiones reacionadas con el negodo en marcha y utilil:ilndo ci principio contable de negocio en marcha, 
ex:ceptosi r .. Administración tiene íntencrón de liquidar la socied~d o de cesar sus operaciones o bien na exista 
otra alternativa re.,istil, 

La Supe,-interde~ciil del Sistema Financiero, es r.¡,¡pons,ble <le la supe,,,,1,,ón del pcoce;;o de la infO<mación 
financiera de la sociedad. 

Rt:spon ~abill,jad de! Auditor en re ladón con ti! cud¡tyia d~ ~ es.tildo!: financieros 

Mi objetive~ obtener se;¡undact ra,onable sobre s1 los e.l"'1os nnaJY:lerns er su conJunto Pstc1n libres de 
e'.'Tores sk]nifLC?.Jti~s, y.a 5eil por frnu<ie o Error, y emitir ur. informe de auditoría que lnc:'uye ni opinión. Una 
seg1111d.-1(1 raronable es un alto nivel de seguridad, pero oo es una g;arantia e.le que una auditoria realizada de 
acuercb a las NIA • s, siempre detectlra ullil lncorrea:lón rna1erial cuando exi5ta. Las incorrecciones pueden 
~urgir de frat.il.H= u ~rrur y se cun:::;itfll;:j"drl Tlldleriales si de ro,m"Lt individual o en oonjur1l0, poc·rí¿,r1 í1111uir 
r ilZDna D!emente en las deci5i01~es ec:orúm le.as de los usuarios, tornacbs sobre [a base de estos est.crlos 
finan cle1o.s. 

Como se clescríbe en la Nota 2. y 3, los Esrados Finan<.ieros hon sidn pref)i'r-Odos de acuerdo mn reglamento:;, 
lineamientos y normos contables emi~das por f¡: Superintendencia del Sistema Fln,.-,ciero, las cuales han sido 
<>doptadas ,or RICORP TITULARIZADORA, S.A., para la preparación de sus estados financieros; ~ CJ~les 
constituyen una baoe aceptable de contabilidad distinlll a las Normas de lnformación Financiera ac1or1ac1as 
en El Salvador. ~ci3COlw¡~4-l'

0 
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Lic. . nton:fo Rivera Ri1.• '"1,,-.;l'f>úei..ic..,_1,f"' _~: 
Aud1 o-- Inscripción. ~ 113 1$,,v.ool'-

San Salvador. 31 ele rnern del mn 

J..UbC:Olil..:... EX TE.~-U..., OICU!.tEN FJSC.rJ...ASESO R1,\ UWIJTARJA. CONSUltoR.IA Af)WHlScTMTh'A. ókGAUllACJÓ.'4 DE EllPKUM 

RICORP TITUIJU!IZADORA, !'..IL 
¡Compaftía sa lvadoreñaJ 

jS~b,ldlarla de Regronal lnsestment Ccrporation, S.A. de C\I.) 
a.ala.nces Generales 

Al 31 de Diciembre d• 2021 v 2020 
(En Dóla""' de los Eola<ios Li nido, d • Non e Amérlta) 

Nota5 2021 
Attivo 
A..ct:lvo Carrliente-

Efectivo y :.;u~ Equ ivi3lente s 6 s 250,00 
Sa11co.s e fntermF.di,1rino:; J:ir.tJnciercs r.o Ba,Karios G $ 130,938.2; 
lnvl"t.!:io1lc!ó trnwnci-cn.is 7 :, 1, 773,818,3"-
Cuentas yDoc.umcntos. p,o, Cvbrdr g $ J4,J4J ,7J 
Jlt""rniimit'íJlOS (JDí Cobrar $ 3,039.62 
lmpuP~tnc; 32,004.93 
Gastes Pal<!:ado.s cor Antic1p<:"do ·5 10,160.72 

$ 1,984,955.59 
Activo No corriente 
MtIebles q 5 22,217.□2 
Mt:jurc:1~ eI1 rrupi~dad Planta V EQUIPO 9 $ 
Activos lntgngibles 11 $ 856.75 

$ ZJ,o?3_n 
TotaJA<tlvo s z,oJg,oz,_36 

Pasivo 
Pasivo Corñl!nte 
Cuel'lt=is PO~ Pai~ar 17 s 54,403.26 
lrnpu€sto.s por fagar l3 $ 1~214l~.84 
Total Pa,ivo ~ ZOti,8Z5-lO 
llatrimonío 
capital 
Capital~ia 15 $ 1,l )0, 300. JO 
:Reservas de C11pit:::ill 
Res~rv.a.~ l>i! f.~,rilt-1I $ B7,J7U6 
Revah.taciones 
R@v.al11.lr.ion;,,; c1f' tnvers.iones $ 8,078.36 
Re,ult.'.ldos 
Re!>uli.ados ALum1.1ladm de ~lerc:ciosAnterlores 17 $ 71,097.99 
Kesul~c1t.los del pr~ser-.tP. periodc $ 33;,,,b.,:, 

$ 406,05~.,,, 
Tot;al Patrimonio s 1,so1,2□4.añ 

Total Pl>silro Patrimonio t Z,008.029.36 

Cont.inge:nt~s de compromisoSi v de control Jlrapid~ 
Cuerlti;}'5 wr1tingeif\tes de comp10mlso deudoras 
Garifr1lias ulvrKada s 39,260.~9 
Otr-e1s co•ltlnt;encias y comr1romisos s l3S,4l5,220.il0 
Total $ 18SA74,.480.89 
C.Ontira.gentes d" c:ompromis<J y conlrol ilCl'icedora~ 

O...entas ,c:ontingenus y de com 11rom isos 
Respons;J bi id ;:id por g., ~antia~ ot.c: rgadas $ 39,2G0,()9 
Rc~pons;;bl id.;id porctr.as contins~ncia~ 't compromiso!. $ 1~,,435,220,80 
Total $ 185,474,48()-119 

Ar.EX□ 1 

202() 

$ 250.00-
$ 31. 744.61 
$ 1,458,029.86 
$ 157,876,16 
$ 1.~78.02 
$ 22,707.19 
$ 12,746,01 
$ 1,68'1,831.85 

$ .',g,~7.63 
$ líl,430,91 
$ ·t,44":i.t,"i 

$ Sl.784.20 
~ l, H6,tilli.05 

, 33,98>.89 
$ n,47U1 
~ 56,.457.50 

$ 1,200, 000.0CI 

$ lS0,&4,,01 

$ 7,l17.5~ 

s 27S1SF.i3.9.~ 

$ ~E,5'Y..íl6 
$ 3221097,9S 
$ 1,68C1158.SS 
$ 1,736,616.05 

$ 1~!:i,OlJ,11 
$ ~2,034,i'74.i'4 
$ 92,893,787.85 

s 
$ 
$ 

la'.l Ilota~ que ;apa-r~c-eíl @n I.:is '.l,¡g/n~~ 9, 11)1 11 y 12 son parte int~gral de lo~ E:i:t.cn:Jos Fin.anc·erns, 

~ 
H ';; .. 

i!! 
<:-"' 

AlV,._oo'-· 



Ingresos 
lñ¡reso:1: dé Explot.ición 

RICORPTITULARIZADORA, S.A. 
(Cumpaf\f;a Salvadoteña) 

{Sub!.dlarlil de Regl~al lrwe:stmient Cnrporatíon, S.A. ctt C.V.) 
E.stados de ltcJ:Llltado$ 

PetiOOo¡ del 1 de Enero al 31 de D1-c.lembre de 2021 V 2020 
(En Oólams de lo.s. Estados Unílfos de Norte AmhD) 

insresos por Titularüac'.ón de Ar.th,-0s 
1ngrrts~ Oh1é1"SOS 

ANEXO 2 

2021 

$ 1,339,7;9,52 s n8,317.l7 

$ 8,2(lo1.J7 .$ B,910.35 
.J.._!¿4•,0S0,69_ $_ 7'}7,Z27,52_ 

Egresos 

Cosii;,s de EK.Plotaclón 
(i,;,$tos de Ope-raci!ln porTltubrlzaciór, de Actfvcs 
G.1~os ~enQfa!QS: de: Adminiñración y d@persor.al de o,:iera.cianes de Titol~rltaeión 
Gastos por Dcprccl.:ición, .-1..mortliad ór: y Oeterl0<0 por operad o~e:s corrlP.nll:"s 

ff.e~ltado dei Opemción 

lnt(ésos Financieras 

lnr,resos ppr lmrersklr es Fin;mQer;i,s 

Utllld.id ant@s de lnteruu e lmputttos 

Impuesto ,obrs la Ren,a 
lmpue~to sobr@la A.e-nta 

Ul!lldad ordinaria despu~ de lmpUt>>tns 

Gastos Finan(ieros 
Gastos de operoclÓll i-JUr Inversiones pro~las 
rnros gasto$ lin,meierns. 

Utilidiid Neta 

UtiJid..rth::•5 rd1mid.1.s a,I prlncip;rt del año 

OMdcndos dec,etAdos 
Tot.81 utilícl.ldes rMenitf"'s. al flnaílzar el ano 

Utilidad por ~a:ión 

Utilidades de- Ejercicio y antes de inttr~~s e impuest~ 
l Jtilidad d~ t-jerciC:o y antes de partidas ~xtr aordín.i rias-. 

Utilidcid desp11P.~ de p~rtidas ~•tTeordlnan;i~ 
N~ de ,-¡crio.iiP.s cornurtes en -clrt\11aóón 

Valor nominal f)Df' aoción 

Las tlóta$que .tpart.!('tn ,en k• págiM!i. ll y\") .son piirte inu!gral de lll~ F.ttadas financi~-

16 
16 

s 
$ 

s 

s 
$ 

s 
s 
s 
$ 

s 
$ 
$ 

s 
s 
s 

1&7,'22R.3S 81,643.81 
683,604.59 654,708.31 

33,709.48 53 148.87 
904,542.41 790,~DD.99 
443,503.27 (l,Ul.47) 

77,4/l(ó.04 75,46~.14 

520,994.31 72,195.67 

147,362.96 20,2CM.38 

373,631.35 S1,~1.29 

3,446.45 '126.00 

7.:3'1 

3,446.45 433.91 

310,184.90 51,55731! 

:ll2,097.Q9 675,563.93 
?.SO,OOJ.CXJ 400,000.00 

n ,o9'l.9Q 275,563.93 

0.434162 s 0.050153 

D.3-0fA87 $ 0.041964 

0.3084Jl7 $ 0.04l964 
1,200,000 1,,00,000 

1.00 1.00 

RJOOll>ftTULAAIZIWD!tA.:!!:,A, 
(camp,wlli~ .s~I\IJd11r1ñal 

4$11.b,1d11ria d~ R"'lk>nal ln'IDmMnt Ciwporlttion, S.A. d• C.V.> 
hbcf(I, ifacou"b~ en, el htrimooic 

Parfa~pcrlados dtll l d• Eri~ro al 3, d• Oi~ mb.re dc2021 y1:<120 
(En Od.1~""'5 dio ',os F~o, t.Jl'lido~ da Marte: Am6nai.l 

Ar,IE(O.l 

1 

• f1h1t:1~ ~it~I A::::.~ ~ ,•M~ ~ IUlcMIH ::;::. Rcs;~:~•
11
dd ToL.I I 

~,.~~~~~.,~,,~,~,,~;-~-=~=•:oo~•~~~•=========~====~:s:1.~-:-~:00:.$'-=--''~"~~-'-'~~~$- ~~~•~~·-" .... '-=-•~=-·-~~•---~ n-•_•_s- ,~=~~•-u~,~ 
ITflsla,fa der~\IIL11Ull!l • ll"''•~blklHJ31/U,•1(ll9 $ L:J,iJU.~" $ (-ID.~,.\77.39) ~ r 
l l#rn:ti:idc :hvif.GRk, 1.l/11.t.¡1020 S (430,03:>,00I ('100,000.0C)I 

1

11.""".ill'l~~¡O!'i «, lr:u~r:s!,n95 Pll\in<I~ 81 l1/12j2,)2(1 t, ~ U.JO t,t:.2.31> 

:tc.t'fV1 l L~:Jl .111 !>1/12/2020 S 5,023.32 5,023,32 

l11ij,$u~.>dr.i d~ ~,1r.m-;1,-, il 31/n/2-no S 4G.~.o6 46,Sl-4.<IG 

.SóildosalUdcD!Óffl:lbredcZCIUJ 1,2 00 $ ~ l SO;MJ:111 S 7,217.SS S ffl,Si>J.~3 $ 46,~34.-06, $ 113m1 ~8.55 

lf:.,;;1~ <?.t. f lilóll!~,*~ ;a,:;unu' .;wf~ ~, il{lU:202:> 

O.:cretodedi,·id~6o~ ~/00/20!.1 

1 
~aY'H..13clD"l.lfa •1~N!i"\OrC1 Fiiann~m~ ¡t! J:li.Uf20l1 

~~~,v~ l~t~ al 3.l/:;z/XO~ 

~ ~11dud~I ij~ iv-c1131/12/lu21 

~3et :ut&iri_rtr.:1oillllll~~!2011 ... u 

~ ~C.Sl4.~.; $ ("6,ill.ilL-1 S 

S, (l!;::,n:1:1,001 ~ ~ ~ .::1'n.O:!) 

~.:,~.1!1 r.t:0.R! 

$ :;.~,l.-U.;lS ~6 . .UX..~!: 

~ ~33,956.5-S 5 :IU,~"'5.S'> 

Al :u ,c'-c,didcmbn ~e 2021 ·( ..020daipii~J '11":1~ .de 13 l rtlhm:~6ou ,. ciita rq:rr.:e.1talkl Fªr 1,~00,~OJ IK:CionMW'T.Jn:i~v nu,r. ,,ati\w ~"' 1.11 , \,S:~r ncrni, ,..i d¡,$1.03 wtt, 
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:51.iCORP llll lU.JtlZADORA, S.A. 

jComp3illha 5alvarloratla) 
{Subsidiarla de Rq;fonal lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 

Fo;tadn:i. di!! flujM di11 Effirtl-vn 

Por los pc;iriodo5 del J de Eneto í::11 31 de Diclembfe da 2021 y 2020 
(Eh Oólartis de los Estados Unidos dv: Norte Aml!ric.a} 

FLUJO DE f:FEITI\10 POR AC11'1/tl)ADE5 Df OPERA.aÓN 
Fntn1eh1 l}Ur ope-racior.P!. tiP. inver5i6n proplicl, 

1".113-cs pcr comíJra íW. iriv1"rsi~n p,opi;i. 
P:ig,v.. por i:;:o~os de servicio:.. 
Pago d@ r@mu11er.aticnej y berw.ílclOs socla!es. 
P.1e;o Qe proveedo,es. 
P¡~o de rmpl.JIQ~tos 'f con1.11bu0011e$. 

m~os pago~ relati\llJ~ a op,eraclúri. 
AUMENTO IO'SMUINUCIÓN) D, FECTIVO V EQOIVAU:NTE DE óCECTlVO 
PROVEN:ENTES Ot ,.!;CTl\llDAOES DE OP~R:ACIÓfll. 
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Líltni das por venta ele i we1"3oiOn@s. ffn~~lera$. 
MENOS: 
í"a~os por oompr.:i ce imnue-b;es v ~lli¡)o. 
Otrns 1!8.t!SOS rtilattvos a in"ersi6n. 
(DISM!MUOóN)AUMENTO l)E EH:.CTIVO "i ~QUIVALENl'EOf EfECT1VO 

PROVENll;N ll:.S DC ACTIVIOAOE> Dl INV[ RSIÓN. 
FLUJO Of EF'ECilVO pOR ACTIYIOACES CIE FINANOA MltNTO 
ME'IJOS: 

Pago d(' dlvi0Cf1dQ!. y otrat dlstrrbudOfUlS, 

t)!~tl!\UC!CN D: ~ F ECTIVO Y r.Q1JIVAtE..-\ITE D( ~FC.CTIVC 
PROVENIENTCS DE AC1'1V10AOES DE FINANOAMIENTO. 

AUMENTO (015MlftUCIÓN) Nrf A DE UECTIVO Y lU_VlVALENTE DE lfECJIVO, 

SALO O EFECTIVO Y l!QUIVALfNTE 01 EFECTIVO AL INICIO OH UEROCIO 

SALDO EfECTrvo 't EQUIVALENTE DE ÉFECTIVO AL FINALIZAR E1. EJEROCI~ 

CONOLIACIÓN DE RESULTADO NE.TO COM n l!FECTIVO 't EQtJtVALENTE DE 
EFECTIVO PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES Df. OP-1.ltACIÓN 

FtESUlTADO JEl EJERC!CIO UTILIDAD. 

Ajuiti: al resultado d~ ejercicio: 

O~preciadón y amorti?.Kión dc-1 periodo. 
Re'l'•fo.,~ilJn de lrw~rsfc11-e~ 
MENOS: 
CA.~GOS V ABONOS POP: C4MBIOS NHOS rn Éi. ACTIVO Y PASIVO: 

Cuentas ydocufOl"f'ltO~ por cc;il:irar. 

cu~ntas: y documentos pur pa~ar. 
Gastos paga clóS puf antlr.i pado. 

Otro:. ;;,,zti"llt;)<i.. 

1mpue5U> •1 comrmuc1one~ po1' pa¡pr. 
AUMENTO (D1SMINUCll'JN) DE EFECTIVO Y EQLJI\IAUNTE DE EFECTIVO 

~RDVENIENTfS OE ACTIVIDADES DE O«'ERAClÓN, 

tas nota~ que ap.:ire,"4!n c,1 la pagina 9 ~ ¡,arte Integral de los Es1.,:n:tos Financiero~ 

ZOZl 

B4100i'.SO 

$ 1,411,583.12 

$ {3,446.45} S 
s 1187,228.lS) $ 
$ (381,368.37} $ 

$ (267,~72.23) S 
$ 138,671,80) S 

$ 
677¡198.71 $ 

\3B,Dll•.□3) $ 

1<,0GG.So) $ 
(~32.2~1 s 

1328,00S.08) $ 

1,so,000.00¡ $ 

l?SC,C~.00] $ 

~.193.64 

::H,994.61 

131,188.15 

370.184.'90 

s 33,700.48 $ 
s a,D,78.l6 5 

$ 1n,sa., .. o 
$ 20,419.l7 

$ 2,s.t!!).l'J 

$ (11,259.~4) .$ 

$ 129 9-'\8.23 $ 
$ 577,.19a.n $ 

ANEXO~ 

2020 

83,370.39 
E-58,241.77 

l433.91) 

182,&B.Bll 
14"1,771.67) 
l171A13.%) 
1174,445.4JI 

(88,S97Ji2) 

87,952.40 

fl,!l7!l.8!l} 

ILS77.4l!I 
84,395.03 

l<UJ0,000,00) 

1400,000.00) 

(40<,202.59) 

436,19 /.2-:) 

31,994,61 

Sl .SS7.36 

53,148.67 
7,117.55 

{12s,gss.1;1 
1,391.12 

66,518.01 
11,877.17 

1152,32:,98) 
{88,597.62) 
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~
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Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Cur·1pal\la So lvadoreña) 

(Suasid'arfa J., Regional lnvertrrent Corporation, S.A. de C.V.) 
No1as a los Estados Rna,¡c·eros 

Al 31 de dciemtrn de 2021 y 2020 
¡Exp,.,sados un Dólares de to,_E,iado, Unidos de Norte Amérlcaj 

NQTA 1 CONSTITUCIÓN= INSCR_IFCIÓ~I ªN El REG<STRO PÚ~1!Q2fill-™Tll 

Ricorp ntu,arizodora, S.A. es u~a sociedud o.~ón"ma d" copila! fiio y de plazo indeterminaco, 
domidiodo e~ la ciudad de Ant'guo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. E1 Salvado, y tione 
cor.-io objelo excl:.J6ivo constituir, integror y odminis1101 Fondos de Tilulartladón y emitir vaJcres ~on 
car~o a los r-ondos, de ac1..e'dO a las nor'Tias estobleC;fc·os en lo Ley de 1itulartzcció." de Activos:. 

Ric.;orp rtuluri7ado,a. S.A. cJ1-1 conformidod a lo díspuGSto fi"'i el i11cjso primero Art. 8 de lu Ley ::'.e 
litularización de Ac~ivos, reinilió a lo Supertnte--.t.lend a Ue vak>r~s hoy Suµerin~endencia del 
Sistema Financiero proyedo de escrituro rle co11stitución pera SJ revisión en fect'a 20 de juiio dP. 
:KJ I l, e! ci.;ol fue apro'Zodo por el Consejo Dlrecti--10 de dicho SLpeiinte·,ckmclo An sesión r.úmero 
CD-1 sno:: ce 'echo 28 de ju:ic 2011, abten:endu la ou,orizoc!ón de constih.ción de la Socedaci y 
procedíendo ot otorgamiento de la escritura púb::co dfj consflfución social en ;Acha 11 ce agosto 
de 2011, siendo in1CTito en el Reg·st·o de :::c-nerc'o al némerc 41 del libro 11!,me-c, 2764 cel Regi,irc 
de Sociecades con fecha 26 de □umto de> 701 l. 

l uego do cJnpiir con los requisilos legales y ron1otívos corr0spondfente1 en sesión número CD· 
12/20=. • ce.'et:<ada con Fecha 7 de d"ciemhrc de 2011 el Consejo LJircc,ivo de la Superintendencia 
de, Sisterra Fi"lant.:iero rn.1tor~a ef ir Jclo de operoc:ones y el co:res::>andíente a9ento registra! de 
Rico~p Titu oriz:adrn□, S.A siondu osen1odu en el Registro Especiol de l itulariz.odoras de Activos de· 
Registro Público Bursátil según asien to registra! i A-CCOJ-2811 el 13 de diciembre de ~l 1. 

Lu .t,Jnla Directiva de Rlcorp nu·,a1i~odora en ;es'6n Nº. JD-01/2812. de fecha 19 de ene,c de :n ·; 
autcriza la lnsaipción dH fo scciedad como emlsor de valore$. En sesión.'-{º. JD-03í2012, do fecha 
21 de febrero de 2012. es outorizcda por lo !unta D~ectiva de Bolsa d,; Valores de l:I Sulvador lo 
inscripdó'l de., R'corp n Jl<;rlzodom, S.A. como eml>or de valores. O asiento _registra! en el registro 
espedal de emiso.~05 de volorés del ~~i>tro Púb lico Bursf.til fi...:e cutoriz;aJo por e f :=:on~ejo Dffictivo 
de lo Superintendencia del s:stema 'ínancierc <>n s0>ión No. CD-73/2012 c:e'ebroda e: 6 de junio 
de 20! 2, siendo asentada Ricorp litulc,cizadcm bojo el asiento re;¡lstrol número EV-=-2()12 "n 
fechu 2 de ju,k.> de lJl 2. 

~QTA 2- C~IT~31os CONIMLES JrtllZADOS, 

(o,> Boscs de medición. 
los estadus ft11oncleros de Rtcorp r :tularizadora. S.A .. hcn sUo valorados al costo histórico de las 
·ronsacciones.. 

lb! Ejercicio con'oble. 
El ejercicio contoble de Ricorp ;"rlLiori,odc,ra Inicio e: 1 de enero y flraliza e i 31 do diciembre de 
codo c f'io. 

(cJ Moneda de medición y presentodóri de ío.s estados frncnci'ercs. 
La moneda de medición y d;i prcsenlocK>n de los esfados financieros es el dólar de los l'slados 
Unidos de Américo IL;S$), monede cie c mo le¡:¡al en 'El S:.ilvudcx do uc,erdo o la Le,y de 
ntegradór Monetarlc qL-e entró en vige~cio el 1 de enero de ?COl. 



Ricorp Tilularlzodo,a, S.A. 
(Corrp::if'.ía SolvucOíeña] 

(Subsidklria de Regiona: lnvestrnent Corpora11on, S.A. de C.V.) 
Notos a los C:,;tados financieros 

Al :Jl de dic·embre de 2(Y2i y 2:120 
!Expresados en D61are, de los &;lados Unidos de Norte Arr-é~co) 

[d} .. }vicios., estimaciones y supues.ro~ .~ign.i·ffc:ativos de contabilidad. 
Lo p·eporución de los estados financiercs requiere que lo Adminr.ilración oe 1a Titu oriz.odo"a 
réalice ciertas est:mcck:>nt~ y .supues1os que uí0d on ios saldos de los cctlvo.s y pt1:c.ívo5, y la 
exposlciór. dA los pasivos con7i.,gentes o la techo de los estados financieros. los activos y .o~~St'vos 
son nscooocidos en los eslodos fnoncleros cuando es probcble c;ue fu·uros beneficios 
económicos fluyen hacio e desde !a enfldod y que !as diferentes par;idos tergon un <'OSlo o valor 
cuc ovedc ser confiob lemente medico. Si er. el futuro e~..:os eST[mac:oncs y supt:es:os, c..;ue se 
¿asa~ en el ,.,ejor criierío de la Administración a la fecha de los estcdos fin,incfa'os, so 
-nodificaran c on respecio a las actua:es ctrcunsta~cias, les estim:;dcs y scp ucstos origina les s..-ón 
adecuadamer.te modlticodos en el peíodo en que se p-od:.JZcan .. a les efec~os y cambios. 

~3_- POUTIC&_C,ONIABLES SIGNl"lCATIVAS 

fl.95~ 0, p-~t.<2920 
l os r➔stodos financieros son pcoparados de, conformldad con las p-6cticcs con'.ab es contenidas 
en ~1 Manuaf de Co1tabllidm::I poro las socieoados TinJlcrlt.odorcs de Activos viRen1?.s y apro~do 
pcr a Surx,ríctei dencic de Va[O{es "oy Superin'endencia de l olstemCJ Rn:;nciero. 

H. Dec1a acién d$ cvmµnmiento con Normas de Información Financiera Adoptadas en =1 
S<;¡h,__odor 

Según acuerdo del Consejo de Vigilancia de la Conladuña ri;bllca y Acrditorío de fecl1a 9 de jUic 
de 2010, se estaolece que o purlir de: ejercicio económico q ue in:c'a el l de ene,o de 2011 , las 
empresas deberán presentar su:;; Hstados t:nancieros ccn p.'opós'to general con base a Norrr:as 
:nlcmacicrnoles de lnto-muc..·ión Rncnclt;::ru (ver516n compleuf o con t.,ose o io '\ormo 1n1e~nacior1u, 
de l·1éorm ación Financiera para ?e,pcñcs y Medianas Enl'dades (NIIF p;,ra los PYN,':SJ. FI misrnc 
ac uerdo estab lece cue en tanto no cdopten la norrr.ativa c:on1able internaciona1, no esto:--án 
incluidos en esto acu~Oo, los bancos del $isfcma y los conglomerodos de cT1presos autorlzadas 
por la Svperin lendenc·a d&l Sfstemc F.nanciero, así como los irtermcoiarios finar cleros no 
banca1ios y los sociedades Ce s.egL:ros. 

:am:::>oco estarán inclL·'.dos en este acuerdo, ~s iristituclones c::iCmln1s:-rodorc~ de fondos de 
pensiones y los fondos d e penslcnes, 4 ue upl:can las normas costahes establecidas oor la 
SuoP.rfn tendencia de Pensiones: ni lru. casns de corredon~s de bolso, las .so("'Jed<)dH~ :-jA deo6sfto y 
c :.,s.fod'.a de valores. olrroc:ene5 generales de de.oósito, Titularizadcras cie Activos y 3o sos ce 
Valores, que aolicon las normos ccniables establecidas µor la S·Jpe1n"endendo rle Valores hoy 
Si..:perinfendencia del Sish:~mn Fincnciero. 

iii. ~ .:odos fina'lG:~J;,ósicQ;¡ 
Los ~ fados fi1"1,anc1ieros en conjun1o de la Tifulnrizado:a están conformados pa el Solonc..-e 
Genera l. estado de ~esu1tados, [ s-ado de Cambios en e, l' a1r1rnonio, Klado de eb jos de Erectlvo, 
y !as notas a lo~ esk Jdos flnonderos. 

l os activos y paslvos s.e clasífic::::;n en cociernttts y -..o conie"'ltes, El orden de presentación en e l 
Balance General es de :::cfivcs ccrrienles o no ~oriien lo,s, doslfKOurldo primero los acttvos de 
maya~ liquidez. 

Los lnb)1e.'i0s y gastos son registrados bajo er mélodo (1e cctir:.ulad6n sobre lo bose de lo 
devcng(J(10. E estado de resultados clas'fica los gastos c·esglosados y agru::,ados ~AAY, 
naruto leza. El estado de flujos do e fectivo re pr~pCll'a utfüzondo e l método d lreC"to. $~"" 0+;
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Rlcorp Titulorlzodora, S.A. 
,:Compañía Salvr.doreña) 

(Subs1dlorio de Regional lnvestmenr Corpora tioo, S.A. de C.V.) 
Notas a los Es1odos cinonderos 

1,,1 31 cediciembrede?021 y 2020 
(Expresc,das en Dólares de los Estados Unidos de Nur··e América) 

iv. tf!"Ctlyo y ecrn'valentes d_,;,~f(v...Q 

El e fectivo y ~quivolen1es de oreciivo están ttiprt=-..sentodos. por cue!"ltas bonco1as. depOOtos 
bar.carios co c uentos COT'entes (e lu visla) y a p lazo. El e fec·rvc :ncluyc el d inero o"'' equivalen/e. 
Las partidas lnc:uidas c,n efoctivo sor: n""onedc , y d,~p6sttos bancarios en c.it.=mlas corrientes, de 
chorro y depósitos a plazo fijo, En e l es1odo de flujos d e efectivo, los !lujos de e iectlvu se, hon 
cla.ifcodo en nu;o do ef'ectivo proveniente de octivid:1dcs ce op~acrón. de inversión y de 
financlamiento, y ~•u c;asificacién dependeró de kJ roíu:olczo de iOS actv'.Oades que genoraron 
esos f1ujcs de efectivo. 

v. lnVefSiO"'ie~ ~i."'JOQ~!~ra~ 

El valor razonable d& les instrumentos fi•anc'eros estó relociOnacJo con r,f -rento corriente a l cLol 
pocrfo'I ser intorcarnblodos entrA dos o mós par.es interesados, adecuadurr:ente informadas y 
que no están obligodzs e Forzados a realizo, le transaccióo_ FI vzlor raaonablc estó mejor definido 
con base a cotizaciones ds precios en un merco do oc "ivo. Las inversiones son aquel os adivos 
nnondercs adquf idos con e f o~Jeto de obtener un benef1do económic:o futuro. La e asificodón 
de las inversiones está definlaa do con'orrnidad con el Manual y Ca tók•J" de Cuentas poro 
·ifu,ortzadoras de Activos a t.:torizado po: la Superinterdenclc del s·s1Hma Hnanciero. La 
closficaclón de ia.s lnver~ones ss la ~gui.,nle: 

lnversio"les conservados pare su negoci::::ción 
lnvers..1oncs cons~rvodas hasta ei vencimiento 
Inversiones d'sponible, para la vento 

La contabllizadó; de los oc1ivos o pc1sivos financíeros se t·1ace utilizando el método de lo ""e::-ho de 
Jiquidacón. Le contaollizoc'.ón en la fecho te liquidacjó.1 se refioru a: '.j El reconoo1miento ce un 
activo en lo Fecho en que es recibido por la entidcd y 21 la baja de un advo y el reconoce,iien;o 
de cCJalquier ganancia o pérdida sobre e l aclivo vencido en lo fecha de liquiooción. 

[I valOf' razonable de los. :::clivos fi.'lanc ie10$, es cak;:J!aao a Jno fechu de~erminada co'1 bas-e a 
los precios de mercado. Esta estimación no ~efleja con exactitud prim::: o descuentos que 
oud'eran resu:tc r de la o'.erta reai de venta en e: mercado ours6:II a la fec.:ha de les estados 
¾lonr::bros, oor lo que ñC rcp:-escn+on valores exactos. ~I v::::!or rozonable de :os activos finond ~ros 
con vencirr:Íento de ccr.o plazo~ aproxima a su valor en ltbros. 

lnvcrs:ones conservadas por:: ~u negociación. 
Activos finc:mci~os qLe hcn sido adquiridos con el objetlvo ospeclli'co <1e Q<➔r('")ror ganancias. ;:ior 
los t'uctuaciones de c orto p lczo del precio, 

~~ co....,secyndn~ hgsja su ver.cí--r)1ento 
Son aquellos ac~ivos financlercs c uy~ cobres !;On de c uo1o~ ti;as y determincnlc su feche de 
vencimfento, s;"emp; e y cuondo la :"ftulorlzariora tenga lo lntenci6, y la seria pos:bil'.cad de tenerlos 
ha~ta su vend-nie,to, cor .dk:ión ~sencial .oarn esta claslfic...xldón. 

lnversionell!!s1<onlble;.p-º!Qja v~.o!Q 
AC.ivos flnanciem~ que r on sido nctquiridos con le h lénción de sP.r •,1end·aos. en ~ futuro. 

Mcciclón Inicial y subsiguicn!e 
1 os cctivos y pns!vos finonclHros s~ rr1kjen lnido!mcnte o su c osto, el que inc:uye 'os c~& o,.. 
transacción. i 'o 
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Ricorp Titulari1adora, S.A. 
(Compañía Salvcdcrena) 

(Svbsidicrio de Rogiona! lnve,trient Co'Por□tion, S.A. de C.V.) 
Notas a !os Estados Financieros 

Al 3i ae ,kiembre c e 2021 y ?0'20 
(Expresadas os Dó·are.sde los estados Unid'.:'s de_ Norte América) 

Los med:ciones posteriores de ~s activos y p-~sivos :lna"cieros se'6n o ios vatores: razonnhics d~ los 
misrr,os s.i'l: lr ci:Jir gastos asociados, excep1o los activos rinancieros c·osiflc;ados como inversiones 
man'enlcas hasto su venclrnlento, los cua;es se llevar· a su cos1o a -norliz.ado. Los actlvos 
fnanclcras o 'os que no sec posible de!errrinar un valor razonable deoldo a q~e no se han 
cotizado en 5clso o que lo rrooc'ón del vo.'or rozonable no sea fiable, se continum5n valuando 01 
cos;o arr:afizadc utilizanco el rr,étodo del interés efectivo. Todos los oc:.ivos firanderos ~stán 
sujetos a re11islones de de1ertcro, excepto aquellos Co'l10bil7oc'ns o su volo.· razonable con 
cambios en los resJltacos. 

Lc:s ingresos y costos provenientes de las variactc;r¡cs en los vaiores rcwnoblcs Ge los activos y 
pasivos finondero:s :::losificodos como negociables son registrados a los resultados de: período en 
q ue ésto~ incurr'E-:'fón. Se efect..1or6n vo!Jocicn~s: en fcrr .. 10 mensoo1 con base en la d~terminación 
de !os valores razonables a i úHimo día hábil Ce cada mes, de acuerdo co'1 la tJente oficial de 
i:1form<ld6n. 

Lo~ efectos de las voria:::::ionas en tos vub:es ra2orobles do !os activos trnonc:eros clcsificados 
coma disponibles pa.•o ia vento se co'1tab~í1orón al final de cada mes, 1 r:vóndoros: d irectamente 
c.,;untra una cliemfc de reservo en el patr1monfo (Rcvaluacúnes de lnve<síones. de ocverdo r.:on 
catálogo de cuentas autorizado oara Sodedcdcs Ti"ularizadoras ce .A.divos;. Le tiquidación de 
esto re:sfflVn contra los resuitodos d.el peñodo se hará en ~a ·nedida en. que ios gananc:as o 
pérdidas. acumclaca~ de estos. cciivo~ financieros sean ren1izadas. 

Para oqucllos activos o ,=,osivos qve se lleven of co:;to. se re-conocerán ut'.fdades o oérd1das 
cuando los oclivas causen bajos en los cuentos o se presente uso sltuoci6n de de!e<i~o de los 
misrr:o:s 

vi. Bienes inmueb'es y mue~les 
Se considerarán bienes Inmuebles y muebles, aquellos ocllvos propiedad de le Titularizadorc que 
son desthodos para !a ~educción de servicios y/o para p:upÓsitos odministrutlvos, siempre y 
c:;ondo se estima que estarán en uso ol menos dl.ironra dccc rieses comecutivos y '10 exís,a 1a 
in1e'lción dP moriter.crios poro lo vento. 

Se ·econoce<á'"'I como b:enes muebles o inmueb~~. siempre q.1e lo Et:-,presa e~pere c!:>tener 
benef.:::::ios oconómk:~ futuros derivodos del mismo y que su <,;esto SH<J medido con suficienle 
~obilidad. 

MedLión 
Todo elerrento de los activos t ipifica-aos como blt, .. ·1e!i inmL·ebles y muebles se valuará inicial.mento 
al costo, valor qJe corr:r::::renoerá lodos los pagos nec.;esoríos pc1~a si... ínstalaclón y/o puesto en 'JSO. 
roslcITTmente los eementos ce e s1os activos se contobl lz.rn6n o su cos1o de odouísició'"'I menos ;a 
de¡:;.recloción acumulada y los valo~cs de;erminodus como de1ef1oro sufrido c ur~ntc 5U vida útil. s.i 
éstos le tuvieron. 

Depreciació"l. 
la bose depreciabie de los ac~ivos mueb;c5, instalaciones y equipo será determinada por ei cos1o 
de odqv1s1r.tf,n orluinal y m depr-eciación será cttribu1da siste.'TIClticamente durante el pt.'l'bdo de 
vida útil del mismo, vti:izando e l mú!odo de ~nea recto. Los valores ·esul!antes de la deprecioc'ón 
seTón reconocidos como gos:-o en ~1 ejerddocorriente. lo vi~o útil esto~á en h.;nc'.ón de lo uilidod 
qJe se espera que aporten los o::i ivo:s a servicio de la Ttt•Jlariz.aclc ra . 

Ricorp Tllularizadoro, S,A, 
(Compoñ'.a Salvodorena) 

(Subs'dloia de Re-;¡lonol ,nvostr1G11t CoTJ)oraiion, SA de e .V.) 
Notas a lo~ l:stados Financieros 

11: 3; rns d iciembre de 2021 y 2020 
______ _,_(Expr::_.:. __ cs_ .ados en Dólares de ios E:stodO.\ Unidos de Mo'Te América) 

:.a _Tíh.Aarizadora har6 une evaluación de fa vida úrn de los activos cor:lo año cclendarto, 
·eg1strcndo o res.u'.todos del e;erdcio co,r!ente los r'l0n1os ptovenlert es de ajustes si los JlJbies,e. 

Los vkias úlifes es,irradas ce los bienes inmuebles. y n~uebles -son J~ sluuienles: 

Vidas úliles 

Inmuebles 35 años 
Instalaciones 5a 10 años 
Muebles 4a5 oi\os 
Veh:cu1os 4 años 
Equipo de tecno!ogía 2 años 

Retiro de actlvqs 
Los e ler.ocntos cnMponentcs de los bienes, in;ialociones y equipo que secn aesupropl<.ldóS 
deberón elímisarsc comple1or:1er:·e ae los '"l,istros contables o su valor neto es ;¡t,,os, Do b 
misma Mcnerc ocuei·os adívos qt,f;! dejen :ie estor en uso. iem,:xe qoo no se eSpe!"e obtener un 
beneficia eccnómico resultan1e de si..: refi'o de uso. SI ai retira , un activo d~ u.so se pretende 
obtene; un henenc!o econ6n1ico r::ffi mls.mo. se reglslroró une gonnnclo proven:en1e de la 
diferencia en lo estirr-odón de íos montos que sa esperan obtener de la ven1o y e l valor ,..eto e 'l 
libros. 

1 os activos c lasifk:ocos en es"e rubrc serán sofefos a revi.siores de l deterioro en r,.u valor. La 
ntclarizodoro procederá o hacer b s ajusI·es corresponoien1es cuando el efecto del deter'oro do 
los occlvos, si los hubicr<>. afectaró impo<!ontemonte lo aclo,idad de lo litu □rizadora y los 
resc;ltados de lo T.ismo, 

vii. ~tangblcs 
Poro efectos de Asto pc~ítico se consídcra~én octtvos intangibles e uq1J~los activos de carácter no 
monetarios, que son ídenlíficobles y que no tienen apariencia fisco. siempre y cuando esTos 
ac.:H-✓os esté1 o lu d lspo.-.íci61 de ia nti...latizadora y que scio., o juntos con otros bienes luuoles o COI"\ 
fo·rno ffslco oroduzcon o ::,oloboren en lo producc ión de SH<vicios. 

Medición 
Le ·nedíción orig'nal y oostcfior de los activos será el costo de adq:Jisición mAncs s\.J ar.10.11zcción 
ocumu'odo 

Los activos ir'lnntJih.~,;; tiptrlc-::cJdc.,~. corno software dP.501'TCHado lnter-1nme11fe se C()Sfecrón 
conrorme los !mporres a tectuodcs en sue{c'os. hor:;:;::i; extras. bonlfic<Jciones. preslc1ck:>n@J~ sodqles, 
marer:oles. l:cenclas, equipo. etc., siempre que éstos sean utilizados exclus,vor,1ente en e: 
nesarrollo de los misr1os. 

t.mortizac·,;,~ 
L~ activos serón omortizodos a lo orua de se vide ú!I!, u1lizando el método de lo líneu recto, Lo 
vlda ijtfl de CS.1'0!. ac!ivrn; ~crá dctéfminado tomonéo en coo1ta lo vigencia de dichcs activos o ;o 
con1ribuci6'1 que hará-1 a la ntu.'arizacoro ccmo vn oorár:,ctro pare ,o c:;timocí6n de su vida ú1í1. 

viíl. ~ -~ .'" F'OQ,D<_j!ltQ 

La de torrrinodón de si u;1 c<?~tr_ato es u~ ormndamiento ~~onciero~ está basado en la susla~OAN10,.. 
del contrato a la fecho de 1n1c10 y req.Jere u·1a ev-::luac,on de si el cumplimiento del CCJ()¡,Vci'o 'o 
depende ~el uso del activa o a~-;tivos e-.specíticos: o er controto ctO"QO ef de·ec.:ho o usar el ~ hnls:ci,,c,o,- \ 

2 H0,1f3 f 
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Ricorp Tltularizadora, S.A. 
¡com¡:,oñlo Solvodo;e~oJ 

[S'Jbsldlorio de Regionol lnves1rnent Corporation. S.A. de C.V.) 
Notes a los Estados flno·icieros 

Al 31 de d idem::>re de 2021 y 2020 
iExpresodas e,1 Dólares do ·os Esrodos l!nidos de Norte Nnéfico¡ 

Se reol'10 uno reevaluació'"'I después del comier110 del nrrendamiento tinanciero sok:.1rnAnte si et 
oplicab'o, uno de los siguien:e, puntos: 

(o) Exis'.e ,,r, cambio en los té.minos contractuales. que ·o seo uno renovoc'ún o 
extensión de los acuerdos: 

(b ) Se e)erciln uno cpcl6n de rc novocl6n o se otorgo una exlensiór . o menos qce :O.! 
t6rmir os de la renovación o extensiór fueron lncll.iictos en la vigencia det 
or.-enda,nien-to fi1onc:cro; 

{e) E)dsto 1 •• m comhio en :a determinación de si e l cumplfmiento es deper-.diente de un 
activo especitico; o 

id) Fx~te un camb'o s1;bstonciol en e. activo. 

Cua"do se reafiza uno reevalL."ación, la confaoi fZación del o-rendumien~o flnoncie.o cornenzar6 o 
cesoró desde la fecha cuando e l CO'l1blo en lus circunstandas conlfcvó a lo rcevaluación de los 
escenarios aj. c) o d) y a ia fecho da renovación o períoca de exlenslón pero e l esceno1o hJ. 
C.,,omo arrendoforto los cr.endomiertos fna"C:it::l'foS, qJe ~tcnsfit,ren s1.!.1ancialmentc todos los 
riesgos y b"neficic;s irc:!dc,nln ie< o lo propiedoc o orriculo de lo ;:,ortlda orrendcrlo . 'º·" 
<.:apllalizados al comienzo ce1 a:Te"ld□mien1o financiero al valor justo s·e la prcpfedad arre')daaCI 
o ,i es menar. el valor pre,enle, de 10, pagos mfn'mos del orrendamie; to :inan<..-iero. Los pugas del 
arrer.domiéntc financ·oro son distribuidos enire los c argos pcr financiar.i:ento y la reduccién de la 
ob1i<Jocl6n de rnrencam·ento financiero pero obtener uno taso cnnskmte de bte-~é.s set.re el r.aldo 
pc,ndicnle del pasivo. Los gas!as financiuros ,o·, cargados y refleje dos en ci ,,,1000 de resc" odos. 

Los n<~tivos en Ol'T"endamiento financiero capilotizados son dBprt-eciodos C1J,cJntc el menor entre b 
vida útil e>timada cel activo y ;a vige.,cia d0; arrcnda'l"'liento finarciero, sr no oxistc U'la certeza 
·azonahlc que lo TJcloriwdoro ob1encr6 k, p,o,oiedod º' finnl de lo vigencia del orrcndarnienlo 
fir ancicro. 

Los contratos oe arrencor.,1ento firond8ro operadonoles ~on reco{)(x:idos linealme•·)tp c.:orno 
r;astos a: momento del pugo en e l estcdo de "esultados curanle la vigencia del arrendcmiento 
fina!)ciero. 

Como arrendcdor 
Los arrendomlan1os fir.onciarcs. que transfieren sustanciulmenle todm lm rle,gos y be0 .« fic los 
irckjenfales o a propk:)dad o arf:culo de lo partido erlregadc e') atiendo, sen ccpitc:1izados al 
comienzo del arre1domiento financiero o volor justo de lo propiedad orrerv.Jado o si es menor, al 
valor prese'1fc de los pagos mí ... imos ::iel ar"'~ndamlen"'o financiero. los ingre.~s flnarderos son 
atxmcdos y ref\ejcdos "º a! astado de rcsullodos. 

Los contratO'.i de arrendari·ento finuncie:o conde no se transfiere S1Jstanclalmenfe fcdos íos :iesgos 
y los bone;lcios de propied(ld c el acl:vo son clcs!Hcodos co~no orrendomi@.f'Jto finoncié'O 
operativos. los cos~os d t•cctos iniciales lncuiridc!:: en 'o negccioc ión de orrendamientc; fnondero 
operall'✓os sor agregados al va lor libro del c,ctivo arrendado y reconocidos d uronie ra vigencia 
del arrendamien to financiero sot:<e la misr.ia bo~ que :os ingresos por orricndo. Los ariendos 
conlh gP.,'l1es son reconoc·dos como 1n;resr..,:; er el pe .. íodo en e l cu::::l se ganaron. 

lx. ReconocimienjQ de !r.gresos 

Los lnore.s<)S co opercdón, tales cor·10 los lngresc.;6 de exploiacl6n son reconocidos en lo ~ éQ.\.~t 
que es probable que los beneficios econó-r.leos flurón o io empresu y los ingresos pued~ síi 0+,0 
c:onfloblementu medidos. Los in;¡resos son medidos ::i valor ju<lo del pego rccl::Oido, exc l46fl.n ~ 
descuentos, rebajas y otros ·r,puestos o la venta o derec'.--:os. ! No '"r,c~O/'t f 

ó Cl/ l'CP'A ~ 
6 ~ • ., ....... , k. A.~ 
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Ricorp Tilularlzodoro, S.A. 
!CoMpañía Salvadoreño! 

(Subsidiario de Reg:onn: lnves1-nent Corpomiion. S.A. de C.V.) 
Notas e los Estadm Fircncietos 

Al 3 i de dicicm bra de 2::>21 y 2020 
(Fx¿xe.,ndcs Rn Dólares ;!e los Estados Uni~c Norte Amé .. lca; ______ _ 

x. Indemnizaciones 
Los compensoclon<>s quv van acurnu'óndose a tovor de los cmplocdos de 'a ntulo(iadoro. segGo 
el tiempo de se'Vicio, s·e acuerdo con les s·ispcs:ciones de· Código de ~1o ha]o v1g~nte, p ,.cden 
llegqr a serles pagc:das en caso de despido sirr causa juslif'cac:o. Lo politic a vigente es registrar 105 
gas''" c:e eslo nutura!ezo en el penodc que se conoce lo obligadón. 

xl. impuesto sob"e lq renta comente v dlterido 
El gesto pcr impue~/o sotn~ la renlo c orriente es calculado sobre los resultados con~chle!: de: oiio, 
ajustado por el efe<elo de los par1idas rio dedocibles o no imponibles. utilizando la ;c:sa de 
lmpvesto vig<>nte o '" fecho del balorce. 

Ei 1-rpuosto sobre la ren .. n diíerido surge por las diferencie$ de tiempo res:.,1tcntes de irgresos y 
go<tos que ertron en determinoción de las utilidades ftnancieras y o::;ue.las repc<lodos para fin.,, 
impositivos registrando conloble-rne,"l•e las diferenc~s temporarias corresoondiente~. 

xii. Use de estimaciones Conrables "n lg p,wqroc·6n_gru~_qüjnqo¡.Ler.Q; 
La oreparaclón de los eslcdos linanciE:ros. ... equíe<c que lo Admín"51roción de la TilUkYJado·a 
r~alice ciertas estimacioi:es y su:::>uestos que o fcctcr tos saldos de los activos y pas'.vos, y lo 
t!!XOOSición de los pas'.vos contingentes a la fecha de los es!ados l'inanciero~. los activos y pa~lvos 
son reconocidos en los estados financieros cuando es probab:e que futu;~ bor .eficios 
ect>nómic..os rtuyan hacic o desde la entidad y que las diferentes partidas t,➔ngon un costo o valor 
que pLede ser confiab!emente m~dido. SI en e l futuro estos esttrraciones y supuestos. que se 
basan en .,,1 mejor ailelio de la Gerencia a lo "9cho de los ,aslodos fino,1cle·rn. se mod'Mc:iron c on 
respecto a las actuales círcunslancios. !os estimad~ y supuestos originc'cs serán adocuodamente 
modificados en eel período er, q üe se produzcan ·oles <>fecl'-'5 y cu mbias. 

>:flL :mnsaccior-i~ en moneda extra,')i~ 
La lftvlarizadora e labora sus estados financieros en Dólares de los ktados Unidos de Américo . yo 
que é!:;tu es una 'l1oneda da c urso lega! en El Salvador. Los activos y los pasivos registrados en olras 
-nonedm, si los hubiera. se c.:o,1vierien a Dólares de los t11odos UrridOS de A-nénco o l tipo de, 
cumolo vigerte o la fecho de los estados financieros. Las tro~1sacdones que se llevan a cebo 
du~anto los períodü':i se registran de ac.Jerdo :::on io taso rlc c.::omblo vf.;;onte on ¡a fecha do :a 
lransacclón. Las _'.)érdidos y gan<1r·.clos por tronsaccionfdS de cambio de mo.,eda se registran c.::omo 
otros Ingresos (goslosl en los eslodos de resultados que "' incluyer.. De ac.:u&do con la Ley de 
lnteoración Monetaria que en-ró en vigenclo e: • de enero de 200i . el Dólar de los Estados 'Jnícos 
de _¡, r órico es monedo dv curso legal en E So:·,ador al tipu rtc coMblo ff)o ce i8.75 cólones por 
JS$' .00 Dólar de los Es!a::Jos Lridos de Américo. 

)<JI,. Reserve Leqal 
Lu socle<Jod está obligodc " formar ur fondo ce reserva dé capitel, porc 'o c uql deberá deslinar 
c:e sus utilldodes anuales e l ;oorcanloje q ue la ley ¡oe,rt'nenta es":iolece, ºos-o completar el llmile 
mc':ixlmo. de acuerdo a dáusJIO trigésh,u tercera de la Escr¡tura ce rr.odíffcocién e incorporadOO 
del nuevo tax1o integro de' pacto sedal de la sociod:::d. 

t!OTA t..- C6/,IBIOS CONTABLES 
No exislieron combbs contables a la fecha de )os estados financieros. 
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Rico,p Titulorizodoro, S.A. 
(Compañía Sa vadoreña) 

¡su~k:Jior'a ds ~eglonol lrwcstrr.ert Corporotton. S.A. cíe c.v.¡ 
No!us a lo, l-..stodos Arorid<-X'OS 

Al 31 de diciecnbre ciP. 20?1 y 2020 
_ ___ _ __c_([xpro,adas en Dólares de .as Estadas Unidos de Node América) 

NOTA 5- Rlf'SGOS DERIVAD:')S DE LOS INST.;WMEN.TOS FINANQQsill 

La ,rtulcrizadoro debido a uso de instrcmentos ITno~dcros y al de;arrolio de su.s operaciones esté 
expuesta a 1()3 .sJg vientes rie!:.gos: 

Riesgo de cr6dilo 
Riesgo de liquide, 
Riesgo de mercado 

Rlesco d,e cródito; 
['5 el iesgo de ::ruo una de las pa.rfes del insln :monto f;11oncierc dejo e.e cu'T!p l1" con st.·s 
obllooclones y cause una perdido t!nonciero a lo ot·a perle. para mitigar e,ie riesgo lo 
TltJ!o•izadora rronltoreo de manero f·ecuento b colklod credltida y las dasiftcacionr.s de riesgo 
tiH los oml~res Ce lns cucies po>ee exposk;ión a oste riesoo. 

'<lesgo de liquidez: 
El riesgo ée r~uidez puede resulta r ce lo dlficulfod de vender Jn aclívu en tin f ttmpo p l:dendol o 
vender Lm acti·fo ~ín□nclero por debap Ce su vaior reanza t::lt::a-. Lo Adrninlstrac;or de k) 
Tituiarizadoro rlitíga este riesgo a l '.""avós de le aplicación de :oolít:cas conservadoras de inver.sió'l, 
p<oc.:urcndo mantenei en certera inversiones de of1c Uqu¡dez y de corto plazo. 

Riesgo ce rr:-ercodo 
Es el riesgo que ílcctuacíon~ en bs p rocios dé mer<....,.....Jdo de monedo ex:H.mjerc, losas de b 1~rés y 
precios de mercado afecten n(~octiv□rren~e el valer de los actrvos y pasivc)s ce la l'tularizadora, 
así r.om:::> sus ingresos. 

El prircipal factor de riesgo deri-mdo de los lns"rumentos financieros en le fr' Jlon,ooo:o está 
deterr~inado pnncípclrncnte par el riesgo de :nercaao. dacio quo el dote!ioro de "" cctivo 
financlero por cualquier causa podrfc afact~ negotivomHnfB el va:or de estos activo~ en el 
mercado. ob,'igondo o le r 11uloriz:cdoro o registror contoblernente mlV-i cornblcs. pcr lo que de1trc 
de su política de invcr-sio'lc5 tiene deíl11icas normas p;"1.Jdenc1ales rcfe~en1es. a: manejo ds· lo 
inversión dt-t IC"lS recu'.'!:OS prop ios disponibles permitiendo vno torna de dedsiones 6gl1 y ~egJra en .:a 
ir versión de !e teso~cría er actrvo.s: financieros. El r'esgo ce r""HrcaJ~ se pt.ede cloS:ficor en: 

Riesgo de moneda 
Fs el rie~go que et valcf de !nstrumia"itos. finonc·eros adquiridos ,::;,or !a Titulcrizadcra flLdúe debkio a 
cambios en el valor ;:)e la moneda ext~anj~a. Le Administración miti,ga este nesgo realizando tod05 
les operactOnes e--, dólares de los Estoces unr~os de Américo, por lo tCJnto, no hCJy exµosición a l 
riesgo combiario. 

Riesgo de taso ce ·nte;&s 
Fs el r1es:go qve el valcr d0 (os instrumentos financieros de la Titular!zadora fluci úe de:.>k:lo a 
c a"r'lb ias en las tasas de interés de rrercado. Dado que el ingreso y flujos de ofeciivo de lo 
-;! •Jlarlzadora están influ.,nciados por estos cambios los Inversiones en el me,cado ,oca: se reoEmn 
exd us\:arrente en se:slones de ra Bolso de VoloréS lo c ual gar:...inHza la transparencia de los 
inversiones y aseguro los tasas oe mercado. Asimismo, la administración reoliz;:J un onóllsl'i prevkJ de 
los d'ferentes alte,.,..at ivas de inversión disponible, en ei mercado con e! propósito de séie~cloncr la 
que me;o:- ,., aju>I" u las pallticos de inver,c-ón establecidos. 

8 

Rico,p Titulariza doro, S.A. 
(Compo~fc 5o!;ociore~a) 

(Svbsidiorio de Reglonni lnvestmert Corporatbn, S.A. de C.V.¡ 
Notas a les l:stodos financieras 

Al 31 d" diciembre de 2Wl y 2020 
(Expresadas en Dóiares de le, F.,todos un:dos de Norte >.mélico) 

R'P.SQO º" P""CO 
Fs el r'esgo que ei vulcr de un 'nstrumento financiero fluctúe por cambios en los precios d" 
:rercado, $eon é~os COU5adv.. por tactcres: intrinseco5 n instrumento Financiero o su ornrsor, 0 
ioctures externos que o:ectan e todos los i r:strumentos: c;otizados en el rrarcodo. La Tliulaúadorc 
o(irr,inistrQ Ac;.-:-e Oesgo µor rnecic de un manito.reo con':i-l<1nte de ·os pn+cios de mercodo de sus 
ir\STT'urno .... tos financ~ros. 

LO Admirktración busca rcducf" lcj probab les efec 'os ocvG.rSc'>S ~n roH . .'ltados fincnc1eros JX)r 
medio de la aplicación de pror--00:rn'entos paro leoentiflcot. evaluar y mi~gar esto, r1esgos. 

NOT ,\ 6 - ffEc:TIVQ'liOUIVi\l ENT~ Fl;QJVO 

t:-1 e fAcf!vo y equ'vaier.tcs al 3 1 ce <"fciemtt"e de 2)?1 y 2020. se det:1 le a ca-ittnuadór: 

Etoctivo y sJs eauivalentes 

Oep6sttos en cuerta cc,(en1e 

DepóS:tos a plazo 

Total elecl!vo y equiva1enles de electivo 

,'\OTA 7 -IN','.ERSIDNES F'N->SCICRAS 

--~2~0:,21,__ _ _ _ _ 202.!L 
$ 

$ 

25C.OO $ 

30.938.25 $ 

2::().00 

31.744.61 

5 IOC.OC0.00 $ __ .. 0.:)() 

$ 131.188.-25~$-=3_1.,994.61 

/\: 31 de dic iembre- de 2CJ) 1 y- ?OX). se p0seen las !n·181siones financieras siguie1tcs: 

nve~ones conse-'V□dcs pera negodociór1 

lnve:sion"' dlsponlb."' para la venia 

Tolot Inversiones ñnoncle;as 

$ 7,~00.00 $ 1,458,029.86 

_1_!.766,318ª1_ _L _ Q&O 
$ 1,7.73,818-34 S 1,458,029.86 

NOf,\..§..::_ CUEN) .A~DOQJ!,1.EJ::IIQS..fQI? ('ORk.6.1,: 

Los cuentas y documentos por cot:rrn al 31 de diciemt:re de 2021 y 20,i:). son las sigulen1es: 

•'ondos de Titulor'.zaclón 

Otras cuentos pe< cobror 

Total cuenla• y documentos por cobrar 

2021 

$ 34,343.73 

$ o.oo 
S 34,343,73 
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2020 

$149,982.15 

$ 7.894.Cl 

S 157,876.16 



RicOfp Titulorizadora, S.A. 
(Co.'Tlpuª,io Sulvudoréñn) 

(S~bsidiotiu de Regionol lnvestnent Capcration, S.A. de C.V.) 
.'-o ias □ los Estodos financiercs 

Al 31 de diciernb!'e de 2021 \' ?028 
(l'xpn•sadcs en )ólaies de los Estndos Unidos de .,crte A'Tlérica) 

NOTA 9- MUEBLCS 

Al 31 de cicie:-r,t:ire, de 2021 y 28:;>J, el de;alle de los bienes mueb!es es e; s\;ulenle: 

Wlll 2020 

0&.!5Crip4;iÓn 
Costo de De¡;,reciac:i-6n 

Bienes Co,to de Depreciación 
Bienes 

rnveble$ muebles 
Adquldci6n acumulado neto AdqWfotón oc::umuloda 

neto 

$ 1.}.<,$)€.60 $ ¡; ·3,279.30) i ?J.229.'.\0 $130.A-41.80 $ f9?.006,09J $38A3571 Mobilbrio y Equipo 
O tres. ae ne~ dP. u.s:o 
d ive~o 

TotQI b.lEtrte-5 muable.s 

$ 3.039.08 $. t2,051.36L_L_ __ ~~U~J . ...1@~.08_ J .t!,5b/.ló) J.1.47'.9:i 

$137,547.68 S(115.330.66J $ 22.211.02.J_1aa,480.88 s (93,573.25) $39.907.6) 

Las me¡oros reai.,zadas o la Prcp'cdad Piar"ª y fr¡uiµo 0 1 31 d•, diciembre de 202! y 202D, se 
detol!o n a contlrn~aclón: 

2021 2020 

ID~scrip=-
Costo de Deprecl,ación 8ienes 

Costo de r>epreclac 16n 
IUen'=!s 

moebl'es rnuG-bles 
AdquT.$ición QCUMU\ada 

neto 
Adquisición aeumvlada 

neto 

Me,jor:)'5 e." ins1olccior·f;':s $ 31,571.34 ,) 139,,71 .34) $ J.00 $ 39,571.34 $ (29, l /,0.42) ¡, 10,-1.}3,92 
Mejo·as eri o~ros o divos ~5 1 11.492.75) ¡ o.ro $ :,4.Y/..7!.i $.~ .492.75)__1 _ o.9Q.._ 
TotaJ mejoras: S 4.1,06_4.09 S (41,064.09) $ 0.00 $ 41,064.09 ~J30.633.1?J S 10,430.92 

NOTA 10 OTR0.5.ACT!YQ~~~ 

A 3· do d:elérr•I.Jre de 2021 y ?02(), no se paseen otros ac•ivos co"éen ics ditor~>nfes a les 
prese'!tados en el üala ...... ce Ger,eral. 

NOTA 1 1 - A.QJYOS iNT ANCIBLES 

2021. 

[~ Amortlzoción 
.EfVmuloda 

Llceick..:ls ·,¡concesiones $ 13,321.91 $ (12,465.16) 
t'"ogran1<1s !nforr.,ótico~ $ 20,472.20 S (28.472.20) 
Sitios web $ ?.706.53 $ [2.7~6.53) 

Otros i0lunglbles $ ...1c378.:JO $ ¡u1e.001. 

Totol activos lntang{bJes $ 45,878.64 $(45,021.&9) 

10 

Activos 
intanglblM 

_!?eta 

$ 856.75 

$ 0 .'.)) 

$ 0.00 
¡ O.:xJ 

$ !156.75 

C01tode 
Ad Ión 

$ 12,389.66 

$ 28,4/2.20 

$ ?,70ó.53 

1 1.37e.oo 

$ +4,944.39 

2020 

Activo, 
Amort!Iac:i6n intangibles 
a cu mulada neto 

$ (10,944.01) $ 1,445.6.\ 

i ¡2s,472.201 $ ~.ce 
$ [?,706.531 $ 0.00 

$__1; ,3/tW}i $ 0,:.:0 

$ ("3,l!00.74) ,ji.e.O~ 

Ricorp Titularizo doro, S.A. 
(Compaf\ía Salvadcre:la) 

(Subsidia1io de Reglonol lnvestmert CorpoIuticr, S.A. de C.V.) 
Notas e,, los [stodos Hnondero3 

Al 31 ce diciembre de 202 l y 2020 
(Ellf•esodas en Dólares de los Esiodc, Unidos de Norie Amé<ica) 

NOTA 12 -CliENTAS POR PAGAR 

El detalle de 'as cuenlas por pagar al :l 1 de diciembre de '2~21 y 3)20, es el s'guiente: 

_ ..ml._ 2020 

.Provisiones pcr pogar eeempleados $ 17,2:1/J.68 $ 1.5_3:,J52 
Retend one.!: por p,agar $ ?,157.96 $ 2,312.' 4 
:rnpu~sto~ rete·1idcs $ 31.859.88 $ 9,06/J.20 
Cueri~as po: pegar pe.·< ser-:icios $ ?39.32 $ 486.74 

Provlstor€!S po· P<I;;or $ 2,698.47 $ 2,987.34 

Acreedores va,i os $ 16.95 $ 3,81695 

Total Cuentas por Pagar ~ 54,403.26 s 33,983.89 

.NQIA13- IMPUE~TOS DIFeRICO5 E IMPU=.5:os POB..f!~Qt.E 

Al 31 de diciembre de 2821 el :mpJesto ,;obre le renta ciferido asciende o US$1.lé8.<l3. A.' 31 de 
cic·omb·e de 2020 e l impuesle sobre la renta dife<ldo ero r.Je U5$2,35l .34. 

E' cel e, le de us 1-rpuestos por paga- al~• de diclemU1e de 2021 y 2028 e·s el s'gule·,te: 

2021 2020 

rago a CUt-mio $ 5,766.3. $ l,~1.57 

IVA poo pagcr $ 0,00 $ ,'83.38 

:rripuesto sobre la rent::::: $ 146,655.53 $ 2:),368.~ 

lot<>I Impuesto, por pag<1r $ 152,.421.84 $ 22,473.61 

NOTA 14 - SALL>OS Y íR~ACCIONES CON EN11D~S RElACfOJ-;ADAS 

A 31 ª" diciembre de 2021 y 2020, la ntuturi, adero .~a presenra soldos con coropoñías e er>'idades 
rclackmodu:s 

NOTA 1:, .. P~OVISION' S 

Al 31 de ::iiclc--nbre de 2021 y 2028, no se tienen cuentas pcr paqar d iferentes a laz reílejadcs en él 
bale.meo general. 

NOT~. 16 PA:u¡;j,',Q..t:!JQ 

Al 3 1 de diciembre de 28?1 y 202:'.l. el Ca:oitol Social de la ,ociedntl asc:'end<a o USSl ,2•J8,000.00 el 
cua;· ~e encuentra totalmente ~u:;criio y pagado, rep;esenfodo por 1 ,2((),000 acdones comunes Y 
nominativos de uc valor nominal de US$1.00 ,;"do una, siendo la corrposk:ión acciOnoria la 
5iguiente; 

Nº de 
Acclonis.to acciones 

_________t__;==:'.,_L_~=__JU,:,,==C!C!!...J 

Regio .... al :nvesfment Corporation, S.fl .. d~ C.V. 
Remo José Martin Bordí Oca~a 

rota! 

1,199,999 $ l ,199.9'19.00 

_ _ ___ ic-.,$c.._ l.00 

1.200,000 S l.200,000.00 
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Ricorp ntulorlzodoro, S,A. 
(Compañia Salvadcreno) 

fSubsid'ana de Reglonol lnvcstment Ccrporat:on. S.A. de C.V.) 
Notas o la; Estados financiems 

Al 31 de dickembre de 2C21 y X/20 
_ _ ___ _ _ (Ex_· prosa das en Dóla-es de los Estados Unidos de Nono Am&ica) 

Ricorp Tilulari.zodora. S .. ~. o: 31 de diciembre de 2021 y 2020. tiene como acC:oni, tc controlado, a 
le sociedad Regioral ltweslment Corpcmfion. S .. ~. de C.V. la cual posee 1,199.999 acciooes 
eq~ivalentes a una participación del 99.99~ del cap.lc,I sociai ;o couai fue lnfc<mc:do 
OP<'->' iunamente a la Supcr1,.-endenc:ía del Slsterr-a Flnancie<o según la Ley. ,,ara l::,s per:odos 
informados no exístleron inc:urnpii-rientos el r:Vel mfrf•r¡o de pctr¡monio_ 

~n Junto General Ordinario de Accionistas celebrado el 18 de Febro,'O de 2021, se aprc>oó por 
unanimidad lu dslribución de dividendos µor a ca,tidod de US$25C,OOO.CO ,J., los utilidades 
acur,"Julados pendien1.,, de distribuir del ejercicio 2019. 

'!OTA 17 - RcGIMcNcS LEGALES APLICABLES A I AS UTILIDADES ACUMIJLADM. 

El pecto social de Rlcorp Titu arizoéora, S.A., incorporado h tegramente en la escrffL•ro de 
moéificac,ón par aumento de cap<ta, de fecha 31 de :ui:o de 2012. en su c,áusula trigésirra cuar1a 
score diviéenaüs y pé<dldcs. ostablccc c uc la distribución de dividendos y pérdidas se, ceallZaró de 
conformidad a la ley, en la focrna. época y fecha que lo deocrete la Jcnto (",enero· de Acc·o~'stos. 

Los resulí(1dos ncumulado~ :-;I :=n de dide.':'1bre de 2021 ascienden a 'JS$72.C97.99. Al 3- de 
dic'embre de 2020 los resultacos acu-nclocos asce>ndian a US$275.t>63.93. 

;:!Olhl,B~ciC:A Pm AS:.:.!O.l! 

Al 3 1 de dciemb<e de 2C21, ia ganancia pu occ'6n asc<endc a US$0.778297. t,I 31 de diciembre 
de, 2020 lo gonunc'o por acción generada era de US$0.8:J8778. 

La garancio bósfca pcr cr.c1ón es calculada ;::,orla división de Ju ufülc.lac' del ej~ddo. reflejada 
en el bokmce genero : como resultados del p resente pe.1odo, a:ribuíble a los ocdonislas entre el 
número µomedio ponderado de accionas orchar'os A n cir<..:ulación. 

NQTA l 9-CONTINGE"!Q.6S. 

Paro los ejerc1cios q ue sR informa no se tienen ac tivos contingentes. 

NO[A 20-CAUCIONES OB1ENll)~JcRQfil2~ 

Al 3·1 de dfCiemt:re de 2021 y ?.r!20, Ricorp Titularlzodorc, S.A. no posBA garantfqs de terceres. 

NOTA-¿: ·· SAt,!Q_ON~ 

Al 31 de dic iem;Ye de 2021 y 2:l?O, le sociedad Tltu:anzacüa no rec:ibl6 sancione, por 
incurnplim:cnto de parte de lo Supe1nt,mdenda del Sistema financiera. 

NOTA 22 - rECl-'OS POSTERiORES Y OTRAS REVELACIONES L\,WORTAN1ES 

Emhión de valores de litularllacióo - tílulos de deuda con cargo al Fondo de nMorizac!ón Ricorp 
Tltulm1zadoro Club de Ploya• Salínitas Cero Uno. 

Lu em'.si6n de Va!ores de Tih.,larización - Títulos de deudo. con ccrgo al Fond<J rle ntulor'za~ANTo 
Ricorp n uIarízodo10 - Club d:> Playas Sallni tas ül por monto de t·,a,·s; l1S$45,CC0,000.o)~ e "'11 
a,.rorizado pala Junto Di•ectiva de Ricorp n c1ar:zadora. S.A. " n sesión Ne. JD-061201? de lo<lhq,1,i'. ~ 
"" muyo de 281?. E'n ,..,~órJ JD-08/2012 de fec~a 5 de, /ulio de ?el ? ia Junta D:rectiva de{J!'Cq'lltrflºN ,;; 

't, CVPCP>. ; 
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Ricorp Titulorlzodoro, S.A. 
{Comµañío Salvodcreñaj 

:subs'd iario de Regional lrwcstment Ccrooration. S.A. de C.V.) 
Notas a les [ s.tados Financ 10~os 

Al 31 de diciemb:e de 202: y 2020 
___ ____ (Expresadas en Dólares de los Esladcs Unidos de Norte Aroéricoj 

n-ularr1.odorc:. autorizo lo~ cambios ae ~::fcha emisión. Le Junto Ci;-e ;.ftvo de la Bolsa de Vaiores de El 
Salvador en sesiórs¡ JJ--06/2012 de Fecha 22 c·e r~1ayo de 2C12 autcr:za :a inscrtpd ón Ct:i o er-iisión, 
rnientr::,~ que lo~ c amblo5 Ce :o emislón fueron au".'orizados en sesi6n número JL>-10/2012, de feC'ia 
1 :J de, ivlio de 2012. El Conse;o Directivo de la Superinterdce1cia del Si,tem□ rironclero e· sesión Nº 
30/7012 de fecha 25 de julio de 2012 au:onza e l a~en'a registra! de lo enúi6r en el Registro 
Especial de emisiones de vol::.-es de; ~egislro Público Bursátil, siendo assntada la crrisión bajo e l 
asien lo regiStrol ~º E,V,-CO l 5-2012 en fecha 12 de septiembre de 2012. Las prindpcles ccracteristk;o.s 
de a erni~ón son las s;guientcs: 

Denomh,ci6n del Fondo de 1iluloMzación: For do de Titulanzacíón •· Ricorp Tilcla·lZadcra .. Club C:e 
Piayas Sulinitcs 0 1, denominac'ón ::rue puede ab,.-,vlarsc ·'=fRTC rSOl ". 

Denominación del en1isc-x; t-<icorp litula1zodora, S.A., er su c alidad de cJdr.,lnlstrodora c·eI =ondo 
F' R'ICl'SOI y con cargo a d icho Forda de Tifulari,ución. 

Denominación del Oclginadcr: Clcb de Playas Salir ilos. S.A. do C.V. 

D"nominación de la emisión: Valo,cs de ;;t,Jlarización - Títulos de de.•da con cargo al Fonda de 
Tltula;lzaclón- , icorp T1Lllartraéora C cb de Playos Sallnltos 01, cuyo abi'cviación es VTRTCrSOI. 

Clase de Valor; Vabres da TI!Jlarizar.ión - lituio de Deuda con ca•go r.l FH/1CP50l , r,eprcs.aolados 
por anotaciones electrónlca5 de valaes er c uénta. 

Mon1o de :o ernl1i:Sn: US$45.000.8CO.OO. 

Valor minírio y ml.ii ipkls de contta1ación de a .... otociones elP.Cl~ónícas de vak>res en cuenta: C1en 
dólu,.,, ce :os tstcdos Urlclos de América. 

Redención d-F.: los vok>res: l os VolüfP-S de ] tularlzac~n - Tflulos de 1)~u ca podró'l ser redimidos 
parcial o t::,talmer1le en '.orm" anticipada después de su colococión, En caso de rAdención e l 
Fondo de Tilularlzaclón par medie de le Sociedad Titclartzadoro deberá inio,mcr al Repiesen·ante 
de T,anedc;,es, a lu Supe,rfntendencia del Sister,"Ja Financie 'º· o lu Aolsa de Valores de E' S<llvac<.>1 y 
a la Cenfcal de Depósito de Valores con 15 días d<-1 on·ldpaclón. SI se 1edimc en e l I ér. oro. la 
redencl6 " se ofe,ctuará a l ·o4%, al 2do, año se pogarú el 103%. dvranle el Jer. oi\c al 102%, y e 
partl Cel 4to. eñe al lCC.% del valor ::el prinC:pal a redimir, se;;ún aparezca anotado 
electrónic amente "" IOI registros de CEDEVAL. S./\. de C.V. En cuuk¡c•iero de los cosos los 
ter·edores recibirán e l saldo insouto parcia! o :ota lmente de capital de los valc,e, e,r itidos y los 
l~tereses ocumu:ados o la fecha fijada para e t pago. 

Tremes de lo er•·,isión: La eMlsión de Valores de Titutarizcción- 1h..los de Douda VTRTCPSO I cuenta 
c;o11 u:-i único t'omo der ominoda VTRTCPSIJl ·roma 1. 

Mor fo cel traroo: l1S$45,0CO.OCO.OD 

Fecha de negociación: 14 de septiembre de 20l2 

Fecho de liquidación: 17 de septiembre de 2012 

Prodo Base: 9i' .572 % 

To,o de inter"s o µagar: 6s::/% anual 

Tipo do \asa: Fíju 



Ricorp Tilularliodoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subs!dlario de Regional lrvestment Ccrporotlon, S.A. de C.V.) 
Notas a les Estados Fnancieros 

Al 31 dedicicmbrede202I y2020 
____ ___ :Expresa des en Dólares_ d~ ios =:siados j nídC!i cjA Norte A"r,érica) 

Plazo del tramo: 120 meses conlrnios o p<1n~ rl" lo f.,cna de colocaclón 

Fecha de v.anc'n,ienfo; 17 de sepficrr,bre de 2022 

,=orma de Pago: el capital sei6 amorli2ado tnmostralmente al Igual que; los :nterescs. Lo 
amcrtizacién del copita tendrá u~ pelÍodo de !)'ociad" 2 of'los. 

Respaldo Cel h1mo: este ~ra.,-:o r:ue1n:o con gara'"'t!os o Fcvor ée los :-p,nt:;·dort=-..s de valcres de 
titularización por medio del rBpresentante de los lerGdores de vdores, según detalle sigc•iente: 

). Prirn""' HipolP-CQ sobre ,,1 lnmLehle p'OpiP.dao de Club de P:aya; Sallnltas, S.A. (Je c.v. en FI 
Sa,vador, valuado oor un perito inccpendlcnte reglslro::Jo e~ la Supertntendenc!o del Sistema 
finqnclero al 30/06/20?1 y 31/17/2()?0 en 566,CXXJ.000.0U. 

?. ~renda ~n desplazamicnlo sobre el 100% ::Jel equipo y rnobilia(o d9I hctei Royal Jecamerón 
So in:1as vc,luodo en US$6.52S,6,357. 

3. Fianza SolkJa.rio de Hoteles Decamerón Colombia. S.A. hasra por US$4.2Uo.:XXl.OO. 

En sHS'ón del 19 de novlemrre do Xl20 acta número JD-l6i2020 fc,c acordada por la Junta 
Direc:ivo de Rico;o Titulor.zadoca. S.A. la rederc lóri :atol de lo er,·islón de Voicres de Tli:ilariz□ción -
Tí'ulos de D"uda emitidos con cargo al FTRTCPSOI a solicitud del cf'ginador. Dicha redcnc'éln fue 
qcdo pera ei 17 de d 'ciembfe de 2020 u iravés ce operac:ones en Bolso. de acuerdo o lo 
csfob!ecido en e l c onlralo de tl1ulcrlzación; llevórdose o cabo ,a redención a~ticlpoda y total de 
la emisión VTRTCPSOI "'' la techo o,:ocdada mediante lo realización de la< pagos a los 'enedorr,s 
de valores e ~ravés de CtDEVAL, S.A. de C.V. según los términos y c..ond iciones. de los valores 
cmttico, . CI Fondo de Titu 01i1<Jci6n fue cancelado rnedia~te la term·noción del contrato de 
tilulcrizaclón del FTRTCPSO- suscri+o el 3 de ju•,in de 202; y cancelación del c:slento registra! de lo 
emisión VTRTC FSO I en el Registro Esoecial de emisiones de valo'eS que fue outerizado por el 
Consejo Directivo de lo Supe•intendencla del Sistema Fincnciero en sesión N° CD-2.'l/2021 del 2~ de 
junio de 20, 1 . 

Emisión de valores de titiularlzación~títulos de deuda con cargo al FOhdO de TihJloritaclón Rlcorp 
litularlzadora lnmobllarla Mesoamericana Coro Uno. 

La em15ión de va,cyes de TltL:!crización • Tíh.Jios de deuda, c on cargo al Fondo de ·titulcrizac:ón -
Rlco,p Ti!Jlarízadora - lnmobiiiaña Mesoot:,eocana 01 po' monto de hasta US$9,300.000.CO fue, 
autorizado pcr lo Junio D;reclivu de Ricorp TI1ular:zadoro, S.A."" seslót1 Nº JD--1 3/2013 ,Je 'echo 12 
d" sep tiembre de 201:J y por la Juma Directiva de le 'lolsa ce Valores de 1: Salvador. S.A. de C.V., 
en sesión N° JD-I6/20I3, de fecha 17 de ser.t lemhre de 2013. n Consejo C~ect:vo de la 
Superincendend a del Sistr,rrc, Rnanciem e~ sesién N" Cll-47 /2013 da fecha 4 de diciembre de 'Xll3 
avtorlz6, e l asiento registro! de la emisión en si Rcgisho Especial de emisiones de valores del weglstro 
~úolico Bursá'í', siendo monloda lo .,misión bajo e l asienta regimaI N" EM-0019-20 l 3, el 17 de 
diclemt:re de 2013. Los corocterfstlcos de le emisión son las SÍ!)ule.~tes: 

Deno~1i,,..:cióri del rendo de Tilulariwc:6n: Fondo de ntulartzación Ricorp ntulaszadora -
lnmobíll<.;:rkl Mesoumorica~a Ce .. o Uno, cue pued~ ni::">'•cvlorsc 11FTRTI.V.EOl ". 

De.~on1inaci6n del emilOr: Ricorp Tltul□r:zadora, S.A. en carác ter de <.:dm'nislrucioro oel ~~ 
rTRTfll/1EOl y c-011 cargo a didio for,do de Tituiorlzación. . ~, 0

+'Q 
~ -e 

Dcnomiración del Originado:-: lnr,oblliaro Mesaamericc:na. S.A. de c.v. J 1~sc~1•c•óH ~ 
o flo , 113 ~ 
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Ricorp Titulariza dora. S.A. 
(Compaf'lía Sa:vadoreña) 

(Subsid'arta de Reg'onal lnve5tme-"I Corporation. S.A. de C.V.) 
Notos a los Fstodos Firiancieros 

Al 31 de dlc;embre de 2021 y 2020 
(Expesadcs en Dólares de los Estodos U•1idos de Norte América; 

.)enominocíón de 10 emisión: Valon~s de i"itulo1i2-:..:c:ión - Trulos de Deuda :::en cargo a! Fondo Ce 
niulcrizaclón - Rico:p Titu!ariz:ado'O - lnrrobi'ia,ia Mesoamericana Cero Uno, cuya abreviación es 
vr~T,MEC' . 

Clase de v::,ier: Voior.,, de · ;'ulorlzcción - Ti'.ulo de Doudc con cargo al H.,~IMEll, representados 
por anotaciones electrónicas rJe vo!ores en cuenta. 

Monto de a emisión: Hoste, úS$9,3CC.OOO.CO. 

Volar mín!mo y múliplos de c.onrrqtaci6n do a:--.o~ccioncs e,cc~ónlcas de volon~s en cuento: Cien 
cólqrm y mú1~olos ce contrctaclór, de cie,n éókites <J.., la, Estadas Unidos de Améri<;o. 

Redención oe los valores: A partir riel quin-o ano de la cmisió ~. los Valores de Tltularimción - Titulas 
de Deudo podrán ser redimidos ·oto ' o porcictmente en forrra anticipada, a un p•eclo igual al que 
seo mayor enht-->: ( l} el C:~n pcr dAnto del principa! vigente dE: lo5- tltulos a rcd:m-': mós sus 1nt0reses 
dovengcdos y no pa¡;ados: o ('.i) -0 sumo del valar pre,er te ée los pagos fJturos de p.incip□I e 
intereses restantes ha~a e ! 1,1cnclmienlo do lo emisión desco'ltados a la fecha de redenclón a la 
taso aplicable de los eones del iesoro de Estados Unidos de Amérk::a de cinco años más 
~resclentos puntos bó~lcos, más ir fereses oevengados y no pagados: c;on un pre uviso mínimo d1~ 
noventa días de ariflcfpacOn ei cual ~eró comunrcado a lo Su~ int0ndcncio de l s:s!emo 
Financiero. o 'a Bolsa de Valores de O Sa·vodcr. a CEDCVAl S.A. de C.V. y a l Repro:sentonto de 
Tenedo~es. 

Tramos de la emisión: l.o emisión ce Voio·es de ntula-izac:6n Títulos de Decda v •~TIMEÓI cuenta 
con dos tremas. 

Tramo! 

Monto del tramo: US$6,5I0.0CC.OO. 

cecha de negociación: 20 de diciembre oe 2()'1:J. 

rec~a de liquidación: 2D de dk::iembre de 20I:J. 

Tasa de :nterés a pagar: 7.00% anual. 

1 ioo de 1aso: ílja 

Pre::;lo Rase: 1 C0.00 %. 

Plazo del f:'omo: I20mesescont□cos a partir de la fecha de ca.accc;ón. 

Fecho de vendmlenlo: 2C de dldembre de 2023. 

Fo,ma ce Pago: el capital seró omor1izado mens~al<nenle al igual que los in:ereses. 

Respa'do del tramo; este tramo se encucnlra respaldado úrfcomen·e con e! Polrimonlo dB ro1dn 
de 1itulortzación F"RTIMEO l. c c;mtttuido corno un palrirnn1lo inóependicnle dal pclrlmonio dei 
Ocigirodo· y de lo Tit:Jlarizadora. 

Tramo2 

Monto del tramo: US}2,790,.CCO.OO. 

Fecha de negociación: 2G de diciembre de 2013. 
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Ricorp Titulorizadora. S.A. 
(Cc,ripañfo Solvodc.-eñc) 

(Sui,;id:ada de Regional lnves'Ment Corporafon, S.A. de C.V.) 
No7os e os Eslodo.5 ¡.;jnancietos 

1\1 31 c'c diciembre de 2:)21 y 2020 
(iexpresodcs en Dólares de los Estcdos Unioos de Norte América) 

feche oe licJidoción: 20 de dici .. •T'b,-e de 2013. 

Tasa de inle<ós a pagar: 6.50% anucl. 

T'pc de IOSa: Fija. 

?l:::zo del tramo: 84 r,es~ contados a pGrtir óe le fecha ce colocación. 

Fecha de vendmlento: 20 de aiciP-mbrc=: de 2:)20. 

Fo·m::: o'e Pago: el capltat serú amort:2ado IT',enSLnlmante o. igual q ue los i11lerese!i. 

Re:s~o1do oel lramo: cslA tramo sA encuentre respaldodo únicarn@me cor et Paf.•imcnio del .=ondo 
de Tilularizaci6n flRílMEOI, :::onstitl,do como un pa:rimonio i1dependiente dHI pa~imonio de l 
o,:ginndor y de In lllul:::rlzadorc. 

Eml-slór11 de valore-1 de tlfularl,iación~tfhJlos de deuda con cargo al Fondo de Tltulori1acl6n Rlcorp 
Tllularizcdora Caja de C1édilo de San Vicente Ce,o Uno. 

La emisión oe Valores de Titu orizoc[ón - Titt:los ce deuda, con cargo a l ronde oe Titulariza::::ión -
Ricorp rnu,ofizadora Caja d " Cr<'e<·Jifo de Son Vicente Cero Unu por monlu de h:::sla 
lJS$ l 5,C00.008.IJJ, 'ue autorizada .oor la Junta Di·eclivo de Rico,p 11•ular"zadora, S.A., en s,,sió1 Nº 
JD·l 1/~Jl6 de fe:::ho 13 de oc'ubre de ?Jl 6. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del 
Stsiem(1 Flranclero e•: sesión N'ó) C:D-43/2016 de "ec.:ria l de clcíemcr~ de 2Cl6, autorizó el asiento 
reg:strcl de la emisión "n el Regisrro F.speciul de emlslone, do valores del R-,gisi•o Púbáco 'lur;ótil. 
s:endo asentada la emisión bojo At asienlo rcgistrtJI Nº F.M 00 l 0.Zl 16, Al T 5 de dic.::icm::,ro de 20 16, 
ccn resoiución del Ccm1té de E-nisiones tM-I2/2016 d., fecho 15 do d iciembre do 2016, doncic se 
autorizó la inscnpción de le omisión en 'ª 3olsa de Valore, de ti Su lva<.Jor S.A. de C.V. Las 
c ara:::teríslicas de la emisi6r. se" las siguientes: 

Denomincdón del Fondo dH nu!ar<ZOcíón: c:a·,do oe rrtulo'lzoclón ~ ~:corp H ulaiz.adoro - Cejo de 
Créditc de San Vcente Cero Unol que pueae a8revia-so "flRTCCsvo ~ '1

• 

n~nominodóri del emisor: Rlc;orp :'Itula{zadora. S.A .. en corác~er de ::idmínisrradora del Fondo 
HRíCCSV:)I y con co,go o dicho Fono e de Jltu,ari7.adón. 

Denomlnacló· , del Originador: Ca."a rle Crédito de San Vicente S.C. :ce R.L. de c.v. 

DunoMiñnc1ón de le einí'.'iilón: Valores de Tjtularlzación. - ÍltlJlos oe De-00:;:; r.on cargo ot ~ando de 
Tih,larizcción - R.'co, p ílrulrnizadoru - Cojo de Crédito de S<in Vic,,n/tt Cero Une,, cuyo o tYev'ación 
es VlRTC CSVO l. 

Clase de valor: Valores de Titularización -Título de Deudo can cargo a l FTR-CCSVO'. representados 
por ::,notaciones electrónlcus de vale,,,, e- cuenta. 

Monte de la emisión: Hasla US$ l 5.000.CCO.QO. 

Vc\or cní•imo y m.l,1Iolos de contratación de a1atoclo".es eleccrénlcm do valores en cuonta,~~nA"'0'1l-0 
dólarc1 y múlti¡:,los de contratocién d<-> ó::n dólares de'º' Estados U"iom de Aménc:a. f '%_ 
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Ricorp Tltulorizadoro. S.A. 
{C:o rnpoñlo Solv:::dor0r,a] 

(Subsidiario de Regional lnv,a;;trient COJporo!ion, S.A. de C.V.] 
Notos e 'os estados Hnanderos 

Al 31 de diclRml::tH ce ?.()21 y 7!.120 
[Expresadas en Dólares de los Estados Unidos dtt No• ce Amér1co) 

Redención de k)s valores: o por.ir del quinto :.:::ño de lo ~misión. los Valores de T?u·arizaclón - m ulos 
do Deuda poc:'rán ~r redimidos tc'"a' o ::>arcialmente en tO{ma anticipGda, a un precio igl.K]l al 
den pa~ c~nto del principal v:9ente 00 los títv,os a rcdlm:r mós sL·s interes:es devengaaos y no 
pagados; co: un pre aviso mínimo de 180 días de aniicipoción. Le redención c:n llcipoda de los 
valcres podrá ser acordada únicamente par la Junte Di·ectiva ce Ricorp litu arizadoro, S.A. u 
solicit~d del Ci:.:inadCf, debiencio rHOlizOr<e a lravés de C:EDEVAc, S.A. de C.V. Fi ,c~do de 
Titula<ilacién p;; riedio d0 le Sccledad Titu;orizadora, deberá i••formor o l Repro>.sentante de 
~enedores, a :u Sc,perinfer,dem.:ia del S~temo fiooncie•o, a lo Bolsa de Volares y e C[DcVAL, SA 
de C.V. con 15 días de anticipcción. El monto de capital ,edlnido, dojar6 ce dAvcngar hteroses 
desde la techa fjadc pare su pago. 

1:amos de la emisión: l a emisión de Volc<a, dF. lltUICrt,:ación - Titulas de Deuda v-RTCCSVOI cuento 
con dos tra rnos. 

Tramo 1 

Mo~to de l trame: US$14,250,IXXl.CO. 

Fecho de negociacl6n: Zl de d iciembre de 2016. 

:=-ec:ho e.Je !iqiJ:dacién: 21 de oicicmbre ~e ?.016. 

laso de Interés a pegar. 7.05%anuai. 

lípo de t<l~(!'. Fl¡a 

Precio Baso: 100,00 %. 

Plazo del trumo: 120 meses car.todas a por'ir de lo fecha dei colocaci6r.. 

Fecha de vencimienio: 21 c:e dic:em:·>·e de 2026. 

Fama c e Pago: FI capital y los intereses serán pagodas rr,e,;suuimento. 

Respaldo del h ..1mo: aste 1rcmo se ~ncu~nlTa respaidarlo Ú!)icamento cor e l ºatrimonio del rondo 
de Titulo rizacl6n FTRTCCSVO 1, canstituiao como 11n patrimonio ineependiente del poMr,,onio del 
Originador y el" la i-u,rnizo~ora. 

Tramo2 

Monto del trame,: US$75::J,OOC.00, 

=ectia de ncgocioclón: 20 ce diciembre, oe Al! 6. 

fecha de liquidoció~: :?1 de diciembre de 2016. 

Tasa oe intc·és o pogor: 6.~0% anua!. 

;1po de tnsa: Fi)a. 

Precio B::;se: 100.00 %. 

P'azo del trarro: é/J meses contados a partt· ,Je ,a fcc~·a de c~ocudé11. 

<e,cha de vencimierto: 21 de diciembre de 2021. 
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Ricorp Tilularlzodora, S.A. 
(Ccm;oaiífa Solvodore~c J 

(Subsldl01in do Reglonal ·lnve,tmcn• Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los 1:slcdos Fnanciercs 

Al 31 de clciembre de ?021 y 2~20 
____ _ _ _ ;Expresadas en Dólares de les l:~tcdos Jnidos de Ncrte AIT1ér:co] 

Form(_l de Pogc: B capitul y los lrfercses. serén pogocc~ niensuolmenfe. 

Respaldo del trumo: este 1rrnno se encvontro respaldado lJntComcr.te :::on e Palf.monic del rondo 
de Titular'zación FTRTCCSVOI, constttuido como ur, pntrimcnlo lndependic.~t .. del pa°r'cr,onio deJ 
Oiglnodor y de la Tit\.llor,odo,a. 

Emislón de volor~ de tllularización-lfturos de deuda con cargo al Fondo de Titularización Rlcorp 
ílrulari,adora Cojo de Crédito d<> Zocalecoluca Cero Uno. 

le ercúiór de Volares de i ;tulcrización - Títulos dA deuda, con cargo al I onde de 11'.ular~aclón -
Ricorp ntularlzodoro Coja c e Crédtto de Zcca·ecoluco Cero Uno por rnonto de ~asta 
US$ 10.0C0,000.00. fue auiorvaco por lo Junto Directivo de Rleoro Tl1uhrizodora, S.A., e,· ,eslón 
Nº JD-09/2017 de tec.~o 18 de ju,o de 2017. El Comejo Directivo de le Superintendencia de, Sistema 
financiero en sesión N" CD-25/2017 do fw:ha '29 de /un·o co 2017. autorizó e l asiento :egistral de lo 
emis,ón en e' Reg~tro Espe,cial de ernl,;lones ce valeres de1 Registro Púnico Bursótl', siendo 
asentada la emisión bajo el asiente reg.stral Nº t M-{X)()2-20, 7, el 24 de )olio ce 2017, resolución de la 
Jc-nk, Direclíva de la 3olsa de Valores de R Salvador S.A. d" c .v. en sesl6r: JD-10/'.20! 7 de techa 25 
de julio dci ?O- 7 dones se outorizó ia inscri~ción de k:: e'71)sió'1 en la óolsa d e Vclores. Las 
cornderísticas de lo emisión son las siguientes: 

D~nom!nc1c:[6n del Fondc de nul::::rizació'.l: Fonoo de Titular'zación - ~ic..orp T'tularizodora • Co:a de 
Crédito de Zacatec:::i!uca Cero Lnc, auc puede cb~evicrse ;'FTl.iTCCZOl ". 

Denominoc..:V>n del em!sCY.: Rlcorp Titularizadora, S.A., en coréc::tC< de odmínisIDdoro del FOf"ldO 
HRTCCWl y cor. cargo a dicho Fo~do de ,itulorimció~. 

Denominac:ión del Originadcr, Caja de Crédito ce Zacatecolucc, S.C. de R.L. de C.V. 

DcnomiMdón de la emisión: Valores de 7-:'ul□i7.oción ~ Tfn.110..;; de Deudo con c..'lfgc a l FoncJo de 
11fular'zoc:óe - .,iccrp Ti!ularizaáora - Cojo do C·édito de Zacolecoluca Cero ·Jno. cuyo 
abreviación es VTRTCClOl. 

Ciase de valor: Valore, de 'i'ulallzac:i6n • Título de Deuda con cargo al H ~TCCZOI, representados 
por nn:1facíor es elech·ónicos de volcres en cuenta. 

Mcnlo de !o e,misiór .: ! !aste US$1 O.;xJ0.008.CXJ. 

Valor mínim::) y múltiplos. d0 cor.trotoción de e1noladones eloctr6n·cos de valores er cuenta: CDen 
dólares y r':1Úitiplo!; oe con;-ratación de cien dólares de los Estacor:. Unidos de Amér"ca. 

Redención de los valores: a partir del quinto año ae la emislóa., los Va'<Yes de n:ularl7.oción - Tilulo,; 
de De:1..Jdo podr6n ser redir:fdos to1a i o parcio!rnente en forma cnfic:pada, a un proclo '.gual al 
cien po.~ ciento del principal vlgentc de los títuk)s a recim[" más: sus intereses devengados y no 
pagados; con un pre c:viso mlnlmo de 100 d 'as de anticipación. l o reden~ión a ntici¡xido do 105 
•;ol<xes podró si::r acoraoda únicamen1"' por la Junto Dicoctiva d" , icc:rp Tifulurimdoro. S.A, a 
soilcttsd cel Orig irador. debie.cdo realizarse o trovós de CEDEVAL, S.A. de c.v. E, Fondo de 
Wular'.z.oci6n por mecto de ,O .Soci~dad rrtularizadora, debor<~ info rrrar 0 1 Rep-eseníatle C(-¼ 

Tenodcres, a lo Superir'endencia del Slslemo Financiero, a le, Bolso de Valores y a CEDEVAL S.A. 
de c.v. con 15 dios de anticipación. E' rnonlo de copllol redimloo, de,jará de devengar J~so-,,, 
desde lo fech::i fi_':.iclo poro SJ pago. /º 01! 
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Ricorp Titulorizodoro, S.A. 
(Compo~io Solvudo•eña) 

(SJbs'diario de Ragionu. 1.,ve;ément Corporat!on, S.A. ce C.V.) 
Netas a los :;:stados Rncncieros 

Al 31 de diciembre de 202 i y 2020 
(1::xpresc,dos en Dólaros de los Eslodos llnldm de l~o1e América! 

Tramo.<: de la emlSión: La emisió(l de Valore~ de rtularlzac!ó'., - TTtv1os de Deudo VTRTCCZOI cue'lta 
con d05 tramos. 

Tramo 1 

Monte: del tra¡•-10: Us.$9,000,CW.OO. 

focha de negoc'odón: 23 de ogoslo de 201/. 

Fecha de liquldcción: 23 de agoslo de 2017. 

Tosa cie interés a pagar: 7.45% anual. 

Tipo de tesa: Fija 

Precio Base: : 00,00 %. 

~jazo de! tra·,io: : 20 meses ccn'adcs a partir de la fecha de colocodón. 

Fecho de vencimiento: 23 de a-;¡osto de Xl27. 

Formo de Pago: E. capital y los intereses ;erón pc,godos mc~sualmentc. 

Respaldo del tramo: este tra·ro se e~cuentro •espaldado ,jniccmenle con o.' PotriMon'o del Fo~da 
de Tri11la'l,1ec:lón f l RTCUOl . c:onstihJido co.-no ~n patrimonio independiente del petrimcnio del 
Originado: y de la Tit;Jlorizadora. 

Tramo 2 

Monio del tamo: lJS$1,000.0CO.OO. 

Fecha de r egocioc:lón: 23 do agosto de 2017. 

~echu de liquidación: 23 de a~osto de 201 7. 

Tese dt:J tn:crés a pognr. -6.60% cr,1JaL 

Tipo de tasa; Fija. 

Precio Bese: 1 W.00 %. 

P!azo del tramo: 1,(1 mes0s cantcdos o par1ir de ia fecha decolocaclón. 

Fecha ce vencimiento: 23 de ogosto de 2022. 

Forn-~a d~ Pago: El capi1cl y los l"":iereses serén pogodos mensJalTlente. 

~espoleo del trci.010: ~e !romo se "ncucn-lra resr,oldoco únicamonte cor el Pc,hímonio del Fondo 
de lil~lorizoció"l r-T~TCCLOI, constituido como un patrimonio indeper.dlenle del patr1morio del 
Orlgínodor y de !a Titular'7cdora. 
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RICOfP Tllulori1odoro, S.A. 
(Cotrpo~fa Salvado·eña) 

!Subsidiario de Reglonai lnvest,rer,t Corporation, S.A. ae C.v.¡ 
Í\o-as a los [ -stados tinonciero5 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
{io<presodas en Dólares de los Eslad05 Unidos de Norle Am_. _é_r;c_a_¡ _____ _ 

Emisión de valor<>• de mularizaclón-lrlulos de deuda con cargo al Fondo de TiltJla~zación Rlcorp 
1llulañze1dora Mulli lnverslon&s MI Banco Cero Uno. 

Le emisión de ValorHs de Tltclarizaclón - Títulos de decda, con cargo al Fondo do Titulor;zación -
Ricorp Titvlar1zcidcra • Mullí lnversk>nes Mi ºª""'º Cero Uno por -nanto da hasta 
US$15.000,(XX).00, fue autcxizadc c-cr la .unto Dkctivc de Rlccrp Hulorimdoro, S.A., en sesión 
N' JD-14/20I7 de techa 9 de c,ctubre de Xl l7. El Conse·jO Directivo de ia SJperintondencia del 
Sls;ema Fl.oanclero en sesión Nº CD-50/20I7 dr. fcct·,a 23 de novk,mbre de 20' 7, auto,iz6 al c:iento 
regislrcil de le emisión en el ~eg~tro Especial de em~iones de volares del R<egisiro ºúblico Bursátil, 
siendo asentada la emisión bajo e l oúmto reglslrol N" Ftvl-DOC8-20 I /, el 15 oe oíciwnbre de 2017, 
ocu.,·do de inscripción en la Bolso de vaI0.-es de B Sa.vador S.A. de C.V. med:ante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-I 6/2G 1 7 de fecha 18 do dicle-nbre de 2017 drnde se autorizó 
lu inscripelón de lo erri~6~ en In f>o iso do Valores. Las oarcctF.fisl:c.:os óc lo emisión son las 
siu;;i~nlcs: 

Denominadór del Fondo ™ Tltu!nr!Zación: Fondo de rrtulcrizccién - Rico1:, TitJlmizado·a - Mu··ti 
lnv~rsiol"!a:c; .V,i Banco Cero Uno, cuc pJcdc cbrcvicrse '·FTRHV'1IB01 ''. • 

Donomin□ción c'el emiso--: ~rcorp TiiularizOCora, ~-A .. en coroc:er c·e odminislrador□ del Fondo 
H RTMIB:II y con corgo e d 'c/10 Fondo de Titulo1i10c lón. 

De,norrin□clón C'el Oigiriador: Mu't1 lnvoI~one< Banco Cool.lerenvo ce los ,r□b<ijudcrn,. S.C. de R.I. 
oec.v. 

Denomlnoció1, de lo em\slón: Valores :::e 1itularizad ón - 'Tltvlos de Deuda con ca~go a l r-ondo de 
lituiar'Zocién - Ri~orp Titulorizadora - Mu!ti Inversiones .t../1i Banco Cero Uno. cuya obroviac l6n os 
VTRfMIOOI. 

Clase de voloi: Vaio·es de Titu'arizac'ón ·· ;ítvlo de Devda cor cargo ul FTRT/v\lBC-1, cepre,entados 
por o rK>loclont:is electrónicas de valores en cue '1to. 

Monto de lo " m~iór: r:osto US$I5,000,0CC.OO. 

Valct mínimo y múltiplos de cont~a tación c'e <;notcclcnGS- e lec'rónlcos de voloms er cuenta; Cien 
dólares y r•1úlllnlos de contro tacl6n de den cló:ares de los Eslado.s Uni~os de América. 

Redención de lo, votares: a partir de' qt.into ufio de In ornlsl6n, los Vo'ores de TitLl01v.oción - Titulos 
de Deudc ood'ár ser redim·dos lo'.a! o parcialmen~e en forme :::nticipada, a Ln precio igucl a l 
cíen por cleri1o de l :::y:ncipat viger.te de los título.;; o redl'lllr '"ñós sus intereses devengados y no 
pauac·os: ca.~ un pre aviso min;mo de I ilO d fas do anticipación. Le redención onlk;ípodu d<> los 
va lores pod1ó ser ocordudo únicamente por la Jun"a IJircctiva de Rlcorp rnularimdoro, SA o 
sol:cllud del Originador, decicndo realizarse a l•ovés dei C:D[VAL. S.A. de C.V. El Fonda de 
ntclrnizo~k',n por riedlo de la Sociedad ntulorczado•a, deber6 informar ol Rep·esenton le de 
Tenedo•<>S, o la Superin1onc·encio del Sistema Flnoncíe10. a le Bolso de vo:ores y a CEDEVAL, $.A, 
de c.v. con 15 dios de anic!paci6n. El -nanto de ccpkl redirrido, dciará de devengar intereses 
desde lo lecha lijado para su pago. 

Tramos de la emisión: ca errisión de Vnlcros de r.tula~zccián • TítJlos ce Dec•da VnTM1301 c uc,~lo 
cc,n dos tra-nos. 
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Tramo 1 

Ricorp ntularizodora, S.A. 
{Componía Sclvedorc,naj 

!Sub sidiario de Rogiona l lnvestmen• CorporatlOn, S.A. de c.v.¡ 
Notes a ¡os Estados .i:i:"'loncieros 

Ai 31 de dlclemb, .. de 20'2: y 2020 
(Exore$adas C') D6kxcs de los Estado~ un;dOs d~ Nor!e Arré!'ica) 

Morlo del tramo: US$I4,000,ooo.::n 

recho de negociación: 22 de diciembre de 2817. 

Fecha de li4oldod6n: 22 d" dk;iembte de ?.O : 7. 

Tasa de :nterés o pagar: 6.50% anua l. 

Tip0 de taso: 'ija 

Precio e.c,se: 7 00.CC %. 

Pla,o del tramo: 120 mes...,; contac·os o pa•li1 do la fecha de coloccci6n, 

Fecha de vencírf ento: 22 de dideribre de XJ2J. 

rorma de Pago: 8 capital y les inlereses serón ;:,c:gadas morsualmentc. 

Re~~aldo dc-I tramo: este tro:-no se orc ue:'"'lira r~no:d<.Jdo únicomf)nte con el Pa tr1r~1oviio del Fondo 
de 7tu:arización fTRTMIBOI. c oruliluido como un pulrimanio indepe~diente del pulrlmo·1ic del 
Orig,nador v de la '11tuIorizadora. 

Tramo2 

Monto de• tramo: US$ l ,000.000.CO, 

fecho de negoc·aoon: 2?. de diciembre ~e 2017. 

feche de liquidaeió~: ·22 de diciembre de X>l 7. 

Tesa de inte'és o pugcr: 6.2:i% anual. 

TTpo de 1asc: Fija. 

Precia ila"': '.:J0.00%. 

Plum dol tramo: 60 meses contados o partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de d:ciemb1e de 2022. 

-=orma de Pa~o: El capita l y los intereses serán pclgados mer.suaí111ente. 

Respcldn del -remo: es~e tramo se encuentro respaldodo únicamente con el .:::>ctrimor.lo del Fondo 
d~ 1:t:.11o1i7.oclón FTRTMIBO:. consti""uido como Ln pofri"non\o independiente del po1rimon'b del 
Originador y de la Titularizadoro. 

Emisión de- valore-• de fttulorlzadón • título• d& porflclpoclón c:on cargo al Fondo de Titularización 
de Inmuebles Rlcorp Jitularlradora Mlllennium Plaza. 

l a emisión de Valores de ' ilu'orizacl6n • 7Itulos de par1Icipocl6n, cor cargo a l Fonco de • 
Tit,.1larizcció.1 de nrv¡ueb!e:; .'fcorp ntularizadora MiUcnnfu'll Plaza po• un rncn1o fjo de .b'fi~kro+,

0 US$20,000JXXl.00, fue o ulortmdo pcr lo Jurrn Directivo de Ricorp rtuIarlzadcrc, S.A., o~ '% 
Nº JD<l?/20I8, ce fecha 11 de cbril de 2018. El Consejo Olrec'.lvo de la S:Jpe<íntende&!<'b~•l•c10• ,.. 
Sistemc: Rna.ociero en sesión Nº CD-I 3/?IHU d@ feche 12 d<a> ab<fi "" 2018, autorizó e~os~¡,,g! g 
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Ricorp ntulorizadora, S.A. 
ICompañlo Salvadoreño] 

[Subsidiar-o de kegbna' lnvestmenl Corpcmiioo, S.A. de C.V.) 
Notas o lm Estacos financieros 

Al 31 de dicie:r !xe de 2021 y 202C 
(Exp,esadas en Dólores de lo; Esfados Unidos de Norte Ané<ica) ------- - -

re g l s tr o. ce la emisión "'n al Reg~·lra Especoial de emisiones de vo lores de l Rcgislro Público B1,rsó:il, 
siendo osenladc ia emistón bOjo .,¡ oSiento regislral Nº EM--000~-2013, ,, 25 ce mayo de 2018, 
ocuerc'o de lnscripc~n en la Bolsa de Valores de 'cl Salvodor S.A. de C.V. mediante resoluct6n de 
su Comité do l:mlsbnos en sesió~ EM-08/2013 cJe fecha 28 de mayo c:e 2018 donde se auk mó fa 
irisci:pc ión de lo ernls.ión en .:o f3olsc ce Valores, 
las carccter!siicos de la emis"ión sor .bs siguier.te~: 

Denonilroclór. dHI Fondo de "!ituiarización: rendo de I:lulaílzacl6-, de Inmuebles Ricorp 
Titu/arizadcra Millennlum PIOZC; qu~ puede Obt-P.VÍUI~~ ••::1I~IMP'', 

;)enominación del er1i,or: Rlcorp Tlªulcrtzadora. S.A .. en corácler de administradcm del Fondo 
ºTl.~T/11.f> y con cargo o cicho °ando de Titu·orización de lnmuebies. 

Denominación del Odginador. r versio'le~ ~meo, S./\. de C.V. 

()cnominoción de lo emisión: Valores de T'tularización - TfiJlos de Participación co~ corgo ol Fonoo 
d e Tltu1a;7acié>n de 'nmuet les ~lcorp Tlh...lor?Zadcro Mil!enr¡iurr, Plozo, cuyu abreviación es Vl'~Tt-1.P. 

nase de valer. Valorss de 'itu!o1i,acl6n - T'tulcs de Port1clpoc:6n cor cargo a l FT!RóMP, 
rco:-esen:-ados por anotacione-s ek3ctrón'.cas d~ valores en cuento. 

Morito iijo rJc lo ernl>ión: Has1a US$20,0::0.000.CO. 

Avrre'ltos dP.I monto df:l :e i-=lm~:ión: No oh~tontc, lo e!Tobleddo anteriormente, u'ln vez coJoc;:;.do 
el mento fijo de la emi~ón pc.f ocuerco razoncdo en Jc·cta Directiva de Ricorp Tibicrizado,a. S.A .. y 
prev:a autorlzodón de ic Ju'llO Extrao 'dln<iric de Toneccre:; de! Fondo de ftularizuc'.ón, se pcérán 
ur.ordcr aumentos de l mc'lto rle lo efl'·1:sión. 

Valur mínf:liO y mú'trpJos cJe con~ro aclón de arotacrones elec~ónicas de va'.ores e'l cuenta: el 
vdor mínimo de controtacló11 d~ lo s. valores do n ulorizoción ser6 de un i:tulo y rr.úlii¡:1I0> de uno, 
por un vo!o· nomlnol de codo lítulo de US$10,<XXl.OO o61ares de los Fslados Unidos de A'Y'érleo. 

Toso de in;erés: el fondo de titularizcc:ón ha emitido Valo,es ce Titulariz"clón - Tilu'os de 
Po•lic lpaclón, as deci.- titJlos de 1tmto v<rinble. oo: lo qua no pogorn inlereses e los 'ooedores 
sobre et soido de los anotaciones en c uento de codo titular. 

El Fondo de Tituiorización se constituyó = n e l propósi'o princ:pa' de desarrollar e l Proyecio de 
Construcc ión t-1,illennium Plazo µore g eneror rend'mienios o ser dls.trlbuidos a prCf"'ota como 
Dividendos en:rc e l nú,iero de ftulos de Pnr.tcipaciún en c~culoción. segúr ·a Prelación de Pogos 
osto.olc cida en eí Con 1roto de litularizo,;,;ión. 

Redención de los vo:o.'es: Curan~e el ano prevb al vencimiento de los Valores de litulaizac ión , y 
s1emp .. e que ne existan obligaciones pend;erles oe pcQo cor Acteedo~es Fnar.deros. los Valaes 
c·e Tilu'arizaci6r po::'rón ser recfrnidos totcl o parda~mente sn forr,a a'lfici_o(Jda, a un prec'o a 
prorratc del va'<X c'el 1\clivc Neto con vn pre av'ro mínimo :;e 90 dios de " nt:cipoclón e l cual sc,ró 
:::-omJr icado a la Superintendencia dGI Sis1cmc Fíra:.dero, a lo Bolsa de Vai0""6'5 de l:-1 Salvador, a 
Cedeval y ol Represerrlante de Tene~·r,ros. La :ederción anlicipodo de los valores y Ia 
determinación del p<ecio podrá n ~er acordados únicamerte por le Junta Directiva de Ricorp 
rrtularizodo.·a. S.A .. o sc llc ltu<i de lo Junta Gr,ro,ol de ,ene<io.·es de Valeres, debiendo <e0".zo"cf '2 
lravés de Cedevol. .(.,,,e 1<>+,
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Ricorp Titularizodora. S.A. 
(Compoi'iía Salvadoreño) 

(Subsid'ai a de Reglono' lnvestrient Corpora-lon, S.A. de C.V.) 
Notas a Jos Estado~ finoncie,.os 

A 1 31 de o1clembl" de 2021 y 2C20 
(Expre~qda~ en J ólares de los Eskidos Unidos de Norte AP1érica} 

- - - ----------
Al 31 de diciembre de 2021, Ricoro Tltulartzodcm, S.A. ha colocacJo Valae, de Tr.ulnrzocb~ - Tllubs 
de Participac ión con ccrgo al l'ondo de Tltuiatl7.ación FTIRTW,P pcr mcnlo de LS$20,0CO,OOO.CIJ a 
través de 8 series. el oetalle es e l sigu;ente: 

Sa~e A 

Mon·o de la serie: US$200,0X).00. 

recha de negociadó.'"': 7 de )J!"ilo de 2018. 

fecho de liquidac ión: / de junio de Xll 8. 

Precio base: US$1 0,OC0.00 

La serie I'-. correspondG a 'o c DIOCac:Jón adq.:irida por e l Or;ginaooc para efectos de c u:11pJI• con 
sus cbliQaciones por aportes adc íondes. ;n cual está forrnaOO por 2C tíh.J10s de partidpociém. 

Aumeonlo del Valor Nominal de los Tílulos de Partlcbación de !o se,,., A: No o!>s:an1e lo esta::tecido 
en e l pérra fo antericr. y !ierr.µre que exMa dlsponlCílíc'od respecto ul rll<Jrb de la emisión, quedo 
oxprcsarrerte conven:do que a to::::o aporte adido"lai reoltzQdo conforme o lo eslnblecido en e· 
Con lrato de Tttulo~zación. corresponderá ur' incremenlo Gquivolento en el valor nominal ce los 
Valoíc5 de l i~ularizacién - l tu.os de Paticip::::ción de la serle A aduuiridus por el Orig!nndor, no 
pudiendo su.aerar dic ' •os a umertos el Mo:ilo de lo emisión. 

?lazo de la serle: 99 of\os. 

Fecha doverci"n'ento: 7 de jun'o de 21 17. 

Respolco de la serie: El pago de dividendos de los Votares de, ntula"izock'in, <conforme o ;c, Po"iico 
d" Dislrihuc'ón oo Dividendos. estará respaldado por el pc,-rirrxmio del rondo de Títlllorizoaión, 
cwstituido c omo un oal1irnonio indepenoienl o del pctrímonio de l Origi~ador y de la litu'.orizadora . 

Serle 8 

Mo~to de lo serie,: ~S$ l l .050,000.00. 

Fecha de neoodación: Jueves 7 de ;unio de Xll 8. 

I-echa c e liqvidaciós: jueves 7 de jun'o ce 2018. 

Pr,,do bme: USSlQ,00).00, 

Plmo de lo serle: 99 a fio,. 

Fecr·a de vecc:m:erto: 7 de ¡:mio 2l l 7, 

La serie 8 fue ~ ructu.'Uca para ser :::dquirida .:>or e l Orig inador y correSf)Onde a la tra,"'sferendo 
del lnn,ueble, permisos poro ei inicio de lo cor·strucdón y lo odquiS:ci6n oo lm c'erechos 
potrimonioles de d~e~os y planos orquitec-ónlcos. 

Respoldo de la serie: El pago de d ividendos de los Vol<.Jfe< de, l i1ul0rlzoci6n, cor1to-m" o lo Pqt~~r 
de Distribución de Dlvicenaos. es·aró resooldodo poc el patrirnonia del Fondo de Til ulo~n. o,.,

0 
~o:·stituldo ~amo u,1 potrimo~io :noependiente del ootrirnonío d,s! Origi,,odor y d0 :o rnul~dc,o. ~ 

• ci: INSC~iPCIÓH .
o ko tU f 
i CVPCPA ~ 

23 ?'".;~.1..c .. ~"" .~""' 
''.ctv~co9-



Rlcorp lilufarizadora, S.A. 
!Compañía Solvado:eña) 

fSubsld'aria de Regional l~vcstment Corporctroi, SA de c.v.¡ 
Notos a los B~odcs Financieros 

Al 3 \ de d lcien-,t;re de 202· y 2020 
------ --'-iE_x.c.pr_e_sa_ das en Dólares de los ::stados Unidos de Norte Arr bica) 

-'------ --

Sed e 82 

Mcnlo ae la serie: US$8C0,0.7().00. 

recreº" negociación: jueves 7 de )'Jnio de :?J\8. 

fecra de iquidacién: jueves 7 de junio de2CJ8. 

Precio bese: US$10,000.0:J. 

Fecha de vencimiento: 7 de junio 211 7. 

•;amde .o serie: 99 años. 

,,,sµuld_~ d':'_lu serie; _ti pego do div~ ondcs de les Valores de Tiluiorizo:::lón. conforr:ie e IG Ponica 
de D~: .... ucIon do ü1v1dendos, cstara resp::1tdado por el patr"monic del fonao de TI~uloriZ(Jclón, 
co~stilurdo corrro un potf1monio independiente del patrirron·o ::éel Orig'nador y d" lu rtulcrlzc:dc,ro. 

Serle C 

Mon~o de lo serie : US$ i ,500,000.00. 

Fechn de negociación: 22 cie julio de '.2021 

Fecha ae liquidación: ?2 de !ullo de ?02\ 

Precio beso: US$10,000.CO. 

Fecha de vencimiento: 22 de julo de 211 7 

;i,lazo de la serie: 99 oños o porlír de la pñme.~a cok>cac?ón 

Respaid::, de le serie: Fi pago ce d:v;dendo,- de !os Volcres de lj' ulo'ización, confcrrre a la Pdí~icu 
de D~l(bución de Divicenc!os, estaré respaldado po .. el patr1monlo del Fondo de ntulcrización 
const:tuído como un pa!Timonio 'ndependienl., del potr1rnonio del Orig l~OdOt y de lu Wulu:izudoro.' 

Serle D 

Monto de la serie: us:p,oco,ooo.co. 

fecho de negociod6n: 2 de sept'embre de 2021 

fecho de liquidación: 2 de septiembre de 2021 

P:ec·a base: US$ 10.000.0C. 

fecha de v"nclmionto: 2 de sepliembre <ie 2i 17 

Plazo de lo serie: 99 años a partir de ,a piriera colocación 

Re<jpa!do de ,a ser·c: !:I p~go de dividenci0:5 de los Vu!ores Ce Tl1L.'!arfzucl6 n, conf:xme o la Polífü:;.~ 
ce D:s'rlbuc ión de Dividendos. estará re,palcJcdo por e. pa!ñmonlo c:el fondo de TilJluri7oción 
cons!Nuido como 1.n palnmonlo indc:.,endien!e de pa1rimonio del Originador y de Jo rnulorlzod~ .ÁN,0 
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Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Comp:i.~ia Salvodore~aj 

(5ubs'dlorlo do Regionol lnvesim.an1 CorporaUon, S.A. de, C.'./,) 
t--Jotas a lo~ F.s·Jados Fina~,cieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 20'20 
(Expresadas en Dóiar"s de los Estados U~idos de Ncrte .~mé<ica) - - - -------

Serle E 

Monlo de ;o serie: JS$I,000,0CO.OO. 

fecha de ·,egocloción: 8 de octutte de 2021 

.' echo do l!quidac 'ón: 8 de o:::tubre de, 2021 

?recio base: US$10.(XXJ.OO 

Fecha de venc:m1ento: 8 de oci'ubre de 2117 

Plazo de la serie: 99 años a pmtr de la pnmero colocación 

Respaldo de lo serie: El pago dA d ividendos de os Valores de T:tulorizocl6n, ~onfonne, o 10 Políticc 
<Je Dl_slribLción de Divider;dos, es;u,ó respa1oodo por el palrimonlo de, rondo d" lltLlarización 
cons~1fuido coMo un patrimonio inde pendientH del oalrimonio del Oriqir,ador y do la Tituíañzado~a.' 

~erie-F 

Monto do lo se1o: US$ l ,500,8CO.OO. 

f edr<l de negocloción: 27 de octubre de 2021 

fcd,o de lk:uldoclón: 2.7 de octubre de 2021 

Precio buse: US$'0,CCO.QO. 

Fecna de venci:r,icnt0: / de junio de 211 7 

P ,azo de la serie: 9 9 años a partir dH 1a primera colocación 

Respaldo de la serie: él pago de dividendos de, les Va'ores de l ítuJO,imción. confcmw, a lo Polftl:::c: 
do Dlslrlbuci6n cie Clvlder.dm, e;trnó respaldado _cor el patrimonio de, rondo de l ltuI0,zaci6n, 
cons1Ituloo como Jn pa1'imonio independlenie de: potrimonro del 01io:nacior y de la mulcrizcdora. 

Serle G 

Monlc do :a serie: US$950,000.00. 

f"Cl1a de negociación: 26 de novierrbrc de 2021 

Fecl1a do 1iquldaci6n: 26 de noviembre de 2021 

Precio base: US$10.000.00. 

fecha de vencimien! ::>: 7 de Junio de 2\ 17 

Plom do lo serie: 34,891 dios 

Respaldo de lo serie: E' puga de diviaendos de los Volorss de, Tilularlz~clón, <..-oniorrr,e u la Poli:icu 
de Distribución do Dividsndos, e,tató respoldado por e l patritr,on:o cic,J Fondo c:e Titulortzo_~~ 
cons1ituldo t.:omo un p□himon'.a independ:enle dttl ¡:>ar•ir.,.lonlc del or:ginade< y de lo litulortz,rorc. io+¡-0 
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Ricorp Tilvlarizodoro, S.A. 
(Compañia sa;.,adoreflo) 

(Subs'diarlo de Reg1onol lnveslmenl (.;orporo•ion, S.A. do C.V.) 
Notas o ros Estados Finonc'.eros 

Al 31 de diciembre, do 2021 y 202:) 

(Expr•,sadas e~ Dólares de los Es1ados únld<..-s de Norte Amérk:a) 

Ernisión º" valo,es de fltularlxación • tíhl!os de partlclpQclón con cargo al Fondo de ntvlorllaciórr 
de lnmu.,ble, Ricorp Ulvlarizaoora Jorre Sole Blü Uno, 

Le emisió-, de Valcrns de mulorlzcclón - Wulos de prn lic ipc,c lón. con cargo al Fondo ce 
ntulanzociór, do inmuct:ks Ricorp Tif Jlarizadora Ton-e Sale lliü Uno por ur- mor-ia de has1a 
USS3.0:xl,OCO.OO, fue au·orízado por In Junic; Dired!va de Rk:orp TPulc ri,adora, S.A., en sesión 
Nº JD-07/2~18, de, fecha 11 de abril de 2018. f l Consejo Di'ec:tivn de lo Suoer''1tendencío del 
Stsl~mo Hr1ancia ro en sesión Ne C0-! 4/:>018 Ce fc·c:ha !9 d e o~xil de 2018, autorizó e l asien1o 
regis1,cl de le emisión en el é?egisira Especicl de em'sianes de valores del Re¡¡islro Péb llco B~r.sátil. 
siendo osenlodo lo e-n~ión bajo ei o~en1o regislral Nº EM-0006-2018 e, 27 de junio de 2018, 
□cJerdo de lnsaipción en la Bolsa c e Valeres de El Salvador S.A. de C.V. medion te resolc'Ción de 
, u Co'l'lilé oc lmlsiores en sesió'I EM-10/2018 de r.,c:ha 2 de 'ullo de 2018 do·,de se autorizó lo 
;r,sc:ipción de la cmisiór. en la Bo so de Valores. 

Las c::::racterística5 de la crrisión son les s:gutentes: 

Denomir:ac.ió1 del Far.do de -:itulerizaclón: Fondo de Tótu·orlzaclón de Jnmueb,es R/CO'P 
Tltular~odoro l orre $ole ~10 Urro. que puece obravra~e ·'HRTRLÜl". 

Cencminac:ón del emoor. Ricorp Tiiutorizadcro, S.A., en ca'ócle- de acmlnlstracoro del Fondo 
r nRrnJn y con c□'go a dicho Fondo d"' Trtulorrzación. 

DenoTi'1ución del Orlglr1ador; lnversiono5, S.A. de C.V. 

uenomlnoció1 de la emi-s.<án: valere s d e rtu!arización - T:t·Jlcs d e Faricipución c:o., cargo CJI Fondo 
ce Títu.arización de Inmuebles Rlco.-p ntular:zadora Torre Sale BIO Uno, cuyo abreviación es 
Vl~IBLJ I , 

Clase de valor. Valores de Trtulcrlzoclón - Títulos de r•artíeipeción "'"" r.orgo al FTIRTBLÚ l. 
representados ::::,or ano1oc.:iones electrónicas de valores A-n cuenta. 

Mento de lo er:,;,;;o,.; 1-iaslu US$3.000,()(X).00. 

Valer mínimo y r:1últiplos de ccnlrotací6n de ano>ocio,,As e lec rrónlcos de va:ores en c uenta : El 
va lor ··rínímo de cor.tratoción de os Valores de TitJlarizacién do la serle- A seró de un n u o Y 
:n'.·lt iplos de uno, pct un valor nominal de coda ;ífulo de US.$I0,000.00 

Tasa de Interés: El Fondo de Til·.ilarización emitió Volore!i dtt Titularización - Títulos de eic rlic lp:1dón. 
es dec:r 1íh1los de renta vaicble. pe< lo que no pagare intAresc-s a k)s tenedcres sohre tzl saldo do 
las ono~adorics en cuenta di!::: cada titular. 

El Fondo do Titu:oracci6n es c:::mslltuido con el p,opóslto prindpa, de desarrol!or el Proyecto de, 
Consirucción Soie BIO i orre l para gonarar rendimientos e ser distribuido:;,¡~ a prorrata corro 
l)ivlds·.dos , ,ntre e l número de Trtulos de Participación en circu,aci6n, según lo Prebci:',n de Pagos 
eslablecico en o: ~0'1h·ato de ntularizoción: sirv~ndose de lo adquis"c:.i6n de; :.·-¡-••r:ueble. 

Reder·ción d o, los valores: No r aoró redención anticipada de los va:o•es de 'litulo~zación. 
,,,coANro1; 

Al 3 l de c!ic iernbre de 2021. RicCfp T'tularl¿cKJora, S./\, ha coio:;;':1-ic Valores de iiiula iZación .,,;.¡_~ubs '01!
de Particlpacl6n con co·go a• Fan:oo ele rtularizoción FflRTBLUl pcr r1onto c o, US$2,2!,J,~Wc'íliPctó~ ~ 
través ée 3 serie-s, el detalle es el siguiente: ~ No 113 : 
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Ricorp lilulorizadoro, S.A. 
ICor1poñb Salvodoret\aj 

(Suosid,aria de Regional lnvestMenl CC<poration, S.A. de C.V .J 
\ otos a los Estados Financieros 

A 1 31 de diciembre de 20? 1 y ?02:l 
(óxpresodcs en :Jólare, de los Eslados Unidos de \ orie Amén_·e_o.,:) ______ _ 

Serlo A 

Monto de :a s!lffe: :;SS24C.OOCI.OO. 

Fe~ha de 1·1egoda(:ión: 5 de julic de 2018. 

focha de \qu'doción: 5 de julio de 2018, 

Precio bos": IJS$ I0,000.~0 

La serie A. corresporde a la colocación adQ1Jirida por e! Originador p..?ro P.f@d os de currplir con 
sus t"'lt lígociones por .A.poies Adic:o,.ales, ta c ua l estñ formado por /4 tit:,,rlos de partlcb ación. 

Aurrento del Valor Nom:nc! Ce los Títulos de Pcrlicipoción ce la serie A. t-,.'o obstante lo estab!ecido 
en el párrafo antertcr, y siempce que o,<ísta d isponibilidad respecto al monto :::e la emisión, queda 
ex.presorren•·e c~mvcnldo que a IOOo opor'"e ac:clonal raali.::odo =-on~arre o lo establsciéo e.'1 ~ 
Cor.trato de T.t•Jlurlmció:ri, (.;c.l'resoondcró uri incremen1o equiv'olente en el valor 'iOminol de los 
Vulores de mularizudón - Hiulos do Pc,1 lcipoclón de la serie /1 adquiridos por e Ortg:nador, paro lo 
c1.,ul, t.:no vet.. ri:::Kllizados :os cp;.xles aUic'ionales po: par'e del Originador, Rk:::orp Titulori2a{,.k;,10. S.A. 
no"'ifk:oró a CCDEVAL y a la Bolsc en la que se éncuentrcn inscrito.~ ic, Vo'oros de litu.artza::ión, con 
la certrficoc!ón del p1..:nto oe acta del cJr.uerdo de Jun1a :)irectivo de Rico--p l itula rizodoro1 S.A. por 
'l'lcdio del ci;al se decreta e l aumento del Vol0< Nominal co !o, Tírulos de Pu,ficipoc:i6n de lo serlo 
A odcu·rido pa el 01i9lnacor no pudie·,do SJperor dlchos aurrentos e mo:ito de la emisión. 

Plom de la sene: 3 años. 

Fec.:!ao de vencimiento: .5 de julio de 2021, 

RP.spuldo de lo serie: [! pa_go de dfvidendos de los valores de Títularizoción, confcrme o ICJ ?oHica 
de D~tribución de Dlvider dos, e,;lor6 respa:dac'o po· e l pctrirron'a del Fondo .::ie li!Ulorizcción, 
constih1ldo como un patrimonio independierte del patrimonio del Ortgínado,.. y de ra Ti1ulariladora. 

Serie 1 

Men1o de !e serie: i.,'5$ 950,0"JO.CO 

¡:echa de negcciación: Sde julio de ?.018. 

Fecho de !lc:Jicación: S de Julio de 2018. 

Precio base: US$ l 8,(XXJ.CG. 

P'.azo de la serie: 3 of'os. 

Fecho de vencimlenlo: 5 de julio 202l. 

1 a- set10 B, d entro de la cual se estr Jct11r(']ro lo colccoción que el o ~igi.riudC< adqi.,..1h·lr6 
(.;o •rc:;pc,nd~""l.te o 1a ~rc nsi'e~enckl del lnmLleb lc, pe;misos para ei inicio ::Sé lu comln.:cción y la 
odqtJlsición de '.os derechos polrimon'ales de d iseños y planos arquilcclónícos. 

k0spoldo de iu '.-e,ie : el pago de dividendos de los Valores de lih..1larizac:ón, c c rforme a a P~ANro4'.,.0 
::!e D's' ribución de Dividendos, eslaró respaldado por el palrtmonio dP.I Fo··,cJa de Tllulo~ción, ~ 
constituido como un pc·trh•onlo indop•,ndiente del potr'monio del ürig:nodo' y c!e la l l1ulur":;1 ~'i f ~ON ~ 
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RicOl'p Tiluloritodoro, S.A. 
[Co-'nparío SotvadoreñoJ 

[Subsldior'o J e; Regior"Kll lnvestment C:orpora: ion, S.A. de C.V.) 
No tes a los Estados Fina ncieros 

Al 31 do diciemb,e de 2021 y 202C 
¡Expr.,sadas en üóiare., de los Escodas Unidos de ;,arte Amé<ica_l _ _ _ _ _ _ _ 

Serle B1 

Monto d0 la serie: USS • .060.co:.J.OO 

fecha de negoclac ién: 5 de julio de 2018. 

Fecho de iiquldoción: 5 de ;u1;0 de 2018. 

.,,.,e,;,-, base: JS$ I 0,000.00. 

Plazo de lo serlo: 3 años. 

focha de v0nclmlenl o: 5 de [vilo ?021 

Respaldo de lo serie: E' pago de dividesdos de los Volares de Titulur:?oción, conforme o lo Político 
de Distribución de Dividendos, eslur6 re,r,oldodo por .,: r,□Mmonlo dol randa d.e ''itJlorización, 
consti1uído como un patr1rionic indepe:1diente c'el patrimonio del O iginodory de lo TilukJrizado.a. 

E, fecha 5 c e iulic de ?021 oa..rrió el vsncirn!ento Ce lo err,,(s;ón c o11 cargo <l1 Fondo de 
lltulc:ri1ación FTIRTeLU1 , ~endo ca~celodos a los lenedor"' de valores e! capital y dividencos 
respect'vos, o t·avés de CEDEVA¿_, S.A. de C.V. según 1os :érmino:; y condic:Ones de los va,ores 
c rn'l idos, por lo qJe la Justa Di-ect"va de Rioorp Ti"ulorízcdora en sesión del 18 de n::,vier·l>re de 
/021 uck :. número _0·?0/2021 ptoccd6 o facu!tu~ e sus representar1ie.s porcJ llevar o ca::;:> los 
oc ios o firmar les l~slr;,mentos necesarios para dm por i erminados las obl gaciones del 'or•do y 
rollficc-A" los te:mincclone:; de contrato~ con prcveedcres que o lo fecha yo se hayan dado pcr 
termir'ado.s. 

El 1-ondo de Titu:orizoción fuo c::mceiado mccfante la termhadón del contra to de titularización del 
FTiR!f;LUI suscrlto e l ;>¿ de noviembre de ?021 y canceladós del asiento registra! de la em~lón 
VTR fBLUI en el Registro éspccicl de emisiones do valores que rue outo,izcdo por 0 1 Consejo 
Directivo de lo Sup.,,-ini,mdencic de' Sisl..mo 'ir,a~clero en sesiós N' CD 57/2021 del 22 de 
dic iembre de 20'21. 

Ernl•lón de val<>re$ de titvlari1acl6n-títulos de deuda con cargo al Fondo de Tltvlarilaclón Rlcorp 
Titularit.adora Scx:iadadcs Dhrlribuidoro1 Cero Uno. 

La insc'lpción de le emisión de Valaes de Ti'ulcrizac1ón - Tín .. los de aeuda, con cargo a l Fondo de 
Titularizoció~ Ricorp mularizodora Sociedades clistrib.•idoros Cero Jno por us mcn•o de hasta 
US$25,000.000.CO. fue oulorlzodo por lo JLnta Directiva c e Ricorp l ltularizadora. S.A .. en sesi6n Nº 
JD-,\J/2018 de fecha 14 de noviembre de ,'018. E:I Cosscjo Directi\/o de la Supenn-endench:i de l 
Sistema Hnanciero fln S"51ón N' CD-06/2019 de fecho 7 de tebr-ero de 2019, autori,ó e l m l,,nlo 
reg:Stral de le emisiór' e"1 el Registro Cspccíal de emisiones d e valores d ef Regislro Púbflco Bursálil. 
siendo asentada lo emisión bajo e l osiento regls lra' N° EM-OOCl -2019, el 1 de marzo de ?019. 
AcJerdo ª"' junto Oirect:vo J:J-0~/2019. de fecha 4 de marzo de 20:,9 dcnd" ~8 autorizó la 
inscr1pciór , de esta oml~íón en ra 3o:sa de Valorss 00 e: Salvaaor 5.A. de C.V. 

Las caroctorísficas de lo emisión son ias s.iot.1b ntes: 

Denon:inC1cl6s cet ,ond<> de Tituro~zactón: Fondo de li'ularimció~ Rlcorp U olcriw doro ~~,
0 J:,trbuidoros Cero Uno, que puede ct.-evio-w "H ,TSCOI " . ,f 1J¿ 

J HUC-.IPCJON ~ 
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Ricorp Títolorizadora, S.A. 
(Compañía Salvodorera¡ 

,Subsidiarla d., Regional lnvestme'11 Corporollon, S.A. de C.V.J 
Notos a les l:s'ados Fina~c leros 

A 3'. d" d'cier.1bre de 2021 y 2020 
(Exp,emdm en Oólore,s de los Estados Unido; de No-re Anür'ca 1 

Denominación del eMsor: Riccro Wulor1zado,a. S.A .. en carácter de ad"T'lin;S'"ra dora del rondo 
FTRºSDO I y con cargo o dicho Fosdo d0 l ilC1IOri1oción. 

Deoomlnacíón de os Originado,es: Oíslrlbuldoro labloh, S.A. de, C.V., Distribuidora ;'<aciano!, S.A. 
de c.v. y Unió~ D~tribuidora Internacional, S.A. Je C.V. 

Denor'lhoción de !o essisión: Velares de Titularlzoclón • TftJlos de Deuda con c argo a l Fondo de 
ntulori1::;c lón Ricorp Tituiaí zadora Sociedades Ois1ribuidoros Cero iJno, cuyo abrevroción ss 
VT.~TSDOI 

Clase ce volnr: Valores ce Titulorlzocón- Título de Deudo con carga a t FTRTSDC l . represenl ados po
anotaclones e!ectró"lcos de valores P-ri cuentu. 
Mon!o de la .,m·slón: !ios;:, US$25,00(),008.00. 

Valer mínlFo y m l'J!!i,Clos de contro+ociór-i <'."4~ onolacion~s elect~ónicas de valores en cue.1to: Cien 
dólares y múlllplos de conrratació·, de cien dóiar.,, de los t:sk:dos Unidos de Ar1érica. 

Redención de los volares: A parll1 del quinto a i'lo de la emisión, os Valores de Tilularización • líL,lcs 
de Deudo podtón $dr rod1riic'os total o pardalrr:entc en ~orrro an .. icipada, a u r, precio Igual o l 
cion por clen-·o del principal vigcnto de los tltulo:i. a rcdmt- más sus intereses devc-..ngudos y no 
pagados: con 'Jn pre avis.o --nini"llo de 15 días de anticipar:íó:1. 

La redención anticipada de los -.-mores podré ser ccardada úr lcam..,nto po< lo Jcnta Jl"ectivo de 
Ricorp Tilularir.odoro, S.A .. pudiendo ser a sciicNud d" los O,ig lnadoces o cua lquiera de c'los sol:re la 
porción que le corresponca, da:::-iencio reoiizcirse o través do CEDEVAL. S.A. de c:.v. El Fondo <Je 
Titutarizccién pcr ,n-:dlo de lo Sodr,dad T11u:art2adcm, deberá inforr.-,::r a l Reprose.stont:, de 
Tenedor,,s, a lo Super'nfendcncia del Sistomc Financiero, o la Balso de Vobres y a C "DEVAL, S.A. 
da C.V. =n IS cías de amiclpac!ó",. E monte de capltoi redimido , dejará de dAve,1gar intereses 
desde !a fecha r.;ada :=x:ro s.~1 pago. 

/lJ 31 de diciembre de 2820, se ,, a emit'do un monto de US$25.00C.OCO.OD de :a emisión d., Valores 
de Titulorizoció~ .. Títulos de Deuda VfRTSDOI u trové< de 4 tramos, el delu lle e ; e l sigcien-e: 

Tramo 1 

Monto del t-amo: US$13.5ll0,800.00. 

Fecha de :ie!}ocluclón: ?1 de mo'/o de 20i9. 

.'echo de liquidación: 2'2 de r1ori:o de 2019. 

rosa de interés a pagar: 7.41% onual. 

Tipo de tmo: f-ija. 

i=orma de pngo de h tare.,8$: mensual 

0 r.,clo base: :oo.00%. 

r iozo del 1rarno: 10 a:-~s contados a par~ir oe la techa de colocación. 
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Rico1p Tilularizadoro, S.A. 
¡Compañk, Salvadoreña) 

(Subs;diaria de ~egionnt lnvestmer! Corpora!bn, S.A. de C.V.] 
Notos o los EsicJdOs Financieros 

Ai 31 do dlc,e·T.txe de 202 ! y 2~Xl 
¡Cxpreiada, er Dólares de lo,; Fstados Unidos de Norte ~-11ér!co J 

F(;!chn éa vencimiento: 22 do marzo de 2D29. 

Furma de Pago do capi!al: mons~'OI, con 4 anos de gracia. Et copjtal será amorlia<Jo a pcrtt del 
mes 49 desde ta fecha de cciocadón de la emisión. 

Respaldo del tramo: es!e tra mo se encuentre respaldado por el Pah1mcnio del cardo de 
litularización Fl ~TSO'.)I, constitu'.do como un p::::::lrimonio lndcpendien~c dci P=frir.ionio de lo.s 
OriginodorA-s y de ía Tilulalt.odoro, y c~tó ccnfo-mocic por un conjtm~o oe oc;tivos y p asivo 5 que 
resulten o se íroiegren c omo consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de ti!ularización. 

Tromo 2 

Mon'o del !remo: US$3.65cl.000.0C. 

Focho de negociación: 21 de rrarzo de 2019. 

fe~ha de liquioación: 22 de rrarzo de 2019. 

·1asu do Interés a pagar: 6.50% anuo'. 

Tipo de tusa: fija. 

r'o;ma de pogo de !ntere:ses: mensual 

Precio base: 100.CC%. 

P,azo del !ramo: t, año~ contados a par:lr de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de rncrzo de 2024. 

Forma de Pago de ca~ital: riensual, con 2 años de g,ocia. El capit::i. s..-á umorlizadc o parnr del 
mes. 25 desde la fec·1a dF.! cclococión de la emisiór. 

Respcldo del tramo: este tramo se e,ncuo,rtra respaldado por el Palrlmonio del Fondo de 
1itutoriEac l6."1 :=TRTSDOl , constituido corro un patrimonio 1ndepenrliente del µotrimonlo de les 
O~ig inadores y de la Tilu!ariLudo1a, y estó c:-o<lrcrmado por ur~ corijunto de octivos y pasivos que 
resulten o se integren como co--.secuencia CeJ descro!lo del respectivo p~oceso de lltuk.Y1zocl6n. 

Tramo 3 

Momo de tramo: US$500.000.00. 

Fecha de negociodó~: 7 de :uniode 20i 9. 

Focha :;e liqu:dac'ón: 7 de :,nto de 20W. 

To~o de interé; a pegar: 7.40% :::::nuai. 

Tipo de tusa: Fija. 

::orma de pago de interc~~: mc-nsual. pogade"os el '22 de cada mes. 
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Ric orp Tltularizadora, S.A. 
{Compañía Sa"admer.qJ 

!Subsidiaria de Reg'onal lnvestme"1t Corporaliun, S.A. de C.V _¡ 
Notas a ;os Fstados Flna,:tCleros 

Al 31 de G'iciembre de 2021 y 2020 
[Expresadas en Dó.'ares de los Es todos Unidos ::Je Norte América) 

Precio base: 100.()0%. 

?tam de,I !rumo: 3,576 días con todos a partir de Jo fecha de colocación. 

.=~ hn de vendrrif:!nto; 22 de mar1..0 de 20:29. 

Fcrrra de f'ago de cap·tol: rrensC'OI, pagaderos el 22 do, cooa Mas. con 4ó .Tesos de gracia. El 
capital ser6 ::,,:oorllzado q pcirlird"I mes 47 desde lo 'echa de co!o~a~ión de este 1wmc. 

.,espalda del tremo: es!e !ramo se enc;uontra r..s¡:;oldodo par e l natrir,onio del Fondo de 
Ti1 u!crtrccfúr , fTRTSD01, coristituido como lJr, pctrimonio l:'lde?9ndiento ds..1 pctrimon~ de los 
Ortg lnador.,, y de la Ti~ularizodora. y esl á confcrmado por :i n con;unto de· a--..:tivos y pasivo, que 
resulten o se imsgrcr como co:1secuenckJ dei desarroilo del respectivo p--oceso de tit'Jlo,t,.ación. 

Tramo4 

i'1110'1Tü dGI tl(jf"f~: US$7,2/D,OOO.OO 

Fecr a de .'19{J ododón: 17 de septiembre de 2019. 

f.,cha ce iiquidación: 11 de septiembre de ?.019. 

l eso du in tcrés o pagar: 7.10% anual. 

lipa de to,n: fija. 

fonna de pogo de lnterus,,s: meosucl. pagaderos e; 22 de codo rnes. 

Precio basé: 100.00%. 

Pto10 de' trarr.o: 3,474 días ca~tcdos e partir de 'a fec~a de colcioación. 

Fecha de vencimlen to: 72 de 'i"ICíZO de ~YE. 

Formo de Poqo de capita l: rnersuai, pagadero~ ttl 22 de cada mes, c ori 43 meses de uracia, ~I 
capital será omo,ttzodo a parñrdel ,~es 44 de'Jde la facha de colococ:iór. de este tramo. 

,espaldo del t'amc: este traMo sé "-~cuentra respaldado por o;I Potrlmonb dei Fondo de 
H ulorizoción f l~TSDOI, cortslltuldo como un putrtman:o lndepe.",dienie del pa-trh·onio de k>s 
Originadaes y d" lo 111\Jl~rlzadora. 

Em!slón de valores de fiMañzac16n . tílulos de por!lclpaclón con cargo al fondo de Tllutorlzaclón 
de Inmuebles Ricorp mulamadoro Ploza Mundo Apopa. 

Lo c-nrr:$lón de Vetares de 1ilu1rnización - fítulos dP. porticipoc:ón, con c argo ol Fot1do de 
l il ulurizaclón de ,nmueblcs 1!1corp Tte>luri,adora Plazo .\\undo Apopa ;,or on mon·o Fijo ele ha,ta 
J$$25,CCO.OOO.OO. r,:e auto1zada por la Jur ta Dtect:va de R'corµ 111u,c nzadora, S.A., en sesión 
Nº JDJJ9/2(), 9. de fecho 26 de junio de 2019. [! Consejo Dlro,,::11vo de la Supenntendenclo ~co•~ro,. 
Sistomc F'no,,cierc en ses'ón Nº CD-?9/20 19 de rsc.~a 10 de septiemb'e d0 2019. outctiZ6 é l ~o '~ 
regist•al de lu emisión en et Registro Especial de omisiones de valores del Regis!ro Público 6~kRIPtl6• 
siendo asentada la emisión bojo et asien·o registra! N° EM(XJ09-'2019. el lo du octubre d~ l ~o. 111 , 
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Ricorp Tilulorlzodoro, S.A. 
(CompoF1la Salvodcreña) 

{Subsidiario do Regiono; <nve5lr.1ent Corpomtion, S.A. de C.V.j 
No tas o los Estados Financieros 

Al 3 1 de dicier.1bre de 2021 y 2020 
(Exoresndas er Dól<Tcs de ios Es;ados Un!cios de ;--orte .l\mérica¡ 

ccucrdo de inscriocrón en ta Bol~o do Valeres de B Salvada S.A. a'e C.V. mediar te reso'.ución de 
SL.' Comité de Cmlsicnos en se-stón L:M-14/2:J19 de fecha 15 de octubre de 2019 jor,de se nutorizó la 
l ... seipdón de la emisión en jo Bclsa de VaJ,ores. 

Los carccl·erísHcos de le er.t-sión son las siguícnfc~ 

Deno,r•h ndón d el Fondo de lll clarlzac'ón: i'ondo de lltularlzación de lnrnuer;Jes ~k:orp 
1itular'.zadora rlaza t.J,undo Apopa, o Je puede obre:-,·iarsc 1'FllRTr,v,A'' . 

lJc-mcminuclón del emiso-: Rlcorp "i11ulrní1adoro. S.A., en corócter de ad'ilin'shodoro de, Fo"'ldo 
FilRTrMA y co," caré'O a dicho rondo de lit Jiarizaci6n de Inmuebles. 

Denominación del Orlginadcr: :>esarrctlos ·nmcbiliar.os Comerciales, S.A. de C.V. 

Denominación de la em:sión: Valeres de 111 Jlarizoci6n - Títulos de Portlcloucfón con curgo al Fondo 
dr. : itulari.acion de ln-nJebles Ricorp i itul<Jrizado"a Plazo Mundo l\pooc, ClJYC aL>,evladón es 
"VTRTPM~.". 

Cinsc de valor. Va'c.-es c·e lituiarización , Tfiulas de Parti~ipcción ccn ccrqc al rnRrPMII, 
rcpre~entao"()'; por onotucb11cs e1ectr6nica:s de va l0í8s en cJc nto . 

Monto fi.'o ,,., le emls:ón: Has!c US$25,ü00.0CO.OO. 

,\umentos del mcrtc de la crnisién; No oLlslontc, lo establecido cinter:ormflnte, una vez colo~odo 
o~ monto flJo de la emisión por acuerdo razonado en Junto Oírecfvo de R:corp rnularizado'a, S.A., y 
previa autori,cción de !o J~nta l:xlraordi0 aóa de Tens-dores del Fondo de Titutar<zcció.~, se podcón 
acordar u111'lentus del monto de la emisión. 

Va:Or mírlrro y mUitipb~ de con:fuiación de -criotoc:ioo.os electrónk;:JS de vak)res en cuento: e l 
volar m!nlmo de contrataciér de 101 valore, de Ti1uJarlzaclón será de US$1C,CCO.CO dólares de los 
Fslado, Unidos de América y mú'tiolos de ccnlrulación de U$$ I 0.000.CO déla·es de, los estado, 
Unidos de Arr:éricc. 

En fechn 21 de ogoslo de 2020 s& cel<abfé JJnta C-€naol Exlracrd'.na""a d<> Tore:jc,res. <nod·ante la 
cual se autorizó lo modiñ::cción del Contrato de Tlh,la rizcción del F'lqPMA en le referente a las 
coracterís~icas de la P.m.$I00 3.1 Ol ~bre kJ can;"fdad de valeres. 3.1 l.2) $Obre el valor mínimo y 
.11ú:tiplos de contratacló'l de los orras 5Q,1e'S de !o e'rlfSión ditercnles o la smie A y 3.1 H 
denomin:::do valor mínimo y Múltiplos de comrotocló"' de anotaciones elecfrénicu, d<::! vo:cres er 
CJ~n ta. Con-secuenteme, ..... 1te. e! Consejo D'l"ec1ivo de ;u Superiniende,..cla del Sistoma rinam::iero ~n 
sesión CD-3 l /20?fJ d<>I 9 de septiembre d" 2020 autorizo lo •nod lficcd6n de dictio contrato. ia cual 
se suscribió ,mtre los parles el 1 1 de se"e>tiembre de z~W. 

Las carac.;ter!stlcus de la em:sión moolf!cadas se resumP.n de 'o sigu,er ·e :-n□nera: .110) la cantictaa' 
de vc:'ores seré, de hasta 248,080, sin prejuicio de los o portes adlc.;ionales y de los aumentos de tes 
montos de la crris.ión, 3.?:; valor mín:mo y múltiplos do controtoc·6n de anotac·ones electró.·1icos 
de valeres en cuanla, ,e rnan~enc po:a serie A en US$10,000.CO y múltiplos de ccnlratcción de ese 
mismo mon1o. 3.11.1.; t se man trenen I~ condiciones pare aumento de 11<.Jbr de les l iiuJos de 
porticipadó11 de la s~:~r"e A y 3.n .2, ¡::oro k.1s ce~nú:::; series de la Hmisión al 1Julo:- rnírA:no de 
contru1ac·ón de los vu!aes do !itu1arización seré de US$100.00 y múltiplos do contrato~'~,. 

US$1CO.CC. -~ º-es 
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Rlcorp Tltulorizadora. S.A. 
[Compoñ'o Sc,lvodete/'\a) 

(Subsid iaia de Rogioncl lnvestment Corporotion, S.A. de C.v.¡ 
Netas u !os Estados í inanclerc.,s 

Al 31 de d iciembre oe 2021 y 2:l?<J 
¡Expresadas en Dólares de les Estadas Unicos a·e Norle América) 

Tosa de iní~rés: e1 fondo de títulariz.ación ha emtt!do Valore..~ de Tltularizac•ó~ - "'"Jfulos de
Porficloadór, es decir títulos de ren,a variable, por io quo no pagara interese> e los tenedores 
sobre el SO ido de le~ anotaciones en cJe.1ta de cado trtu.ar. 

Ei Fondo de Ti•ularización e, constiki ido con el propósito princ ipal de desorro lar e i P"oyecto de 
Conshvc ción pom generar re,..1dimíento!> a set" dis1rrbuído:s a prorrc.to como Dividendos entre e ! 
r10"riero de Títulos de Participación e~ circulación, según la Pre.ación de Pagos estab,ecida en e-1 
ccntrato de tit1,.1,ar2ación. 

Redención de lo5 vabres:: A porli dA-1 odavo af:o, y sicr1pro que ro existan obligOCones 
oendfentes de .oago con Acreedores Flrancieros, les Valores de Tit Jla'ización poo,órr ::;er redirf:lci.os 
iOto! e> purcl::-lmerite t·m fo,ma an:iclpada, a un precio a p.-.::xrc to del vakx de: Ac1ívo Netc con un 
pre av·so mínimo de noventa das de antfcipación e1 cuo: 'i,Crá comunicado o !a S::.iperinte"'idencia 
del ~isfemu rina-:derc, a la óclsa de Valores de El Salvador, a Cedeval y al Representante de 
Te0ec.Jcres:. La redenc;ón antk:1pada de los valores y la deterrr,inación del precio oodrón ser 
occrdado,; :',nlcoment" por lo Junto Dtectiva de Rico,p Tltulo ,izadorc, S.A., u ,ollcJtc,d de la Junto 
Ger'lera! dc: Tenedor(➔'.'i do vo·orcs, dobiendo reof1arst-:1 e '1cve$ de c:edevai. 

Al 31 de diciern:O-:e de 202L Rlcorp Titu;onzccoro. S.A . ..... a colccodo Valeres de Tl"""ularización - lítv los 
de ºar1ic!pución con ca"go al Fondo de Titularización FTIRTPMA por momo de US$20,570.C00.:)0 e 
través do TO series., el dcta'l,o e! el siguicntn: 

Se11eA 

Monto de la s-arte: US$8()0,CCXl.OO. 

Foc'1a de negociación: jueves 24 de ocl,,bre de 2019. 

Fec•,a de liqci<iación : jceves 24 de oc1obre de 2019. 

Pr..cio base: US$10,008.00 

cu serie A corresponde a la calacuc·ón adquirida ,::,ore' Oiig fncdor pera efectos de cur1pI1, con 
,es ob!gaciones por c porte; ad icicnales, la cucl está formada ,::,or 80 lltulos de oorlicipació~, 

Au-nenlo del Velo· Nominal de !os mulcs de Porticipación de lo serie A: Na o!:>stac1e .o e ,1ableci<io 
e" el pándo cnterior. y siempre que ex~k dlsoonibllldod respec10 al m"'1to d" ,a emisión, queda 
exr,resarre.1t0 convenido que o todo aporte acidoncl reoltz.adn c onforme u !o es:tableddo en el 
Canirctc d9 Tllclanzccl6n. coiresponderó un Incremento equival,mlG an el vele, nomind d" los 
VoJorcs de ntularlLcck.'r • "Jífu.05 ée Participación de la serie /l. ad:::uiridos por e l Origln-::::do.•. no 
pudiendo superar dic~os aume:nto,; d monto de la emislór. 

t-i'b1.o de lu se.1e: 99 cños a pa'iir do lo fecha de la p•ímera cdocuclón. 

fechu de vencin1íento: 2~ de octubre de 2118. 

Se,ie8 

Monlo dA IC serlA: US~:0,92C,íY.Xl.00. 

rt>eha -:::e ne-;;ccioción; jueves 24 de odubH::.~ da 4'19. 

Fecho de liquidaC:6n: jueves 2"- de octubre de ~19. 



Ricorp mularizadoro, S.A. 
(Cornpa ~io Solvadoreñai 

(Sub5idicria de Regional lrwestrnenl Corporatlon, S .. 4., ce C.V.) 
Nolos a las Estados f inancieros 

Al 3' de die iemi:>«• de :.'021 y 2020 
(Expre,ado$ ,-,n Dólares de :os Eslodos Unidos d_e_N_ort_.e_A_rn_é_ri_c_o.;..1 _____ _ 

r re cio base: lJ S$ l0.C{)0.00. 

Plozc de la serie: 99 olios o parir ce lo feche de la prltr-ero colocación. 

recha de vencir.'ento: 24 de octub:e de 2 ! Hl. 

Lo ser"e B fue es1flJC1•Jradn pqra se, adquirida p0: el OriginoOOr y ccrresJ'.X)nde o le transferencia 
dei inr.iueb!e, permisos para él ¡nido de la cons~~ucción y la adqui5iciór de los defechos 
patrrr,o,1lole~ de diseños y pkJnos arqu\t{.;!ct6n:cos. la cvoi está c;.onformnda oor 1,092 1itulos ae 
pnrtic:pocfón_ 

Se<ie Cl 

Monto de la serie: US$28C.OOO.CO. 

Fecha de negoclacl6n: jueves 24 de octubre de 2019. 

r-ect10 de liquidación: juev" s 24 e" oc•ubre de ~Jl9. 

r rec:O base: US$ l O.CC0.00. 

Fecho do; venc imiento: 24 de octubre dr.> ? l ! 8. 

~lazo de lo sene: 99 años o partir de lo fecho de 'a p im..ra colocación. 

Se~e C2 

Mo~to d., lo serie: ~S$1,'.<Y.l,000.00. 

fecho de regociacfón: viernes 24 de en6ro dH 20?0. 

Fecho d" liquidación: viernes 24 de enero de 2:)2::). 

Prec'o base: LS$ ;-o,coo.oo, 

Fec:ho de vencimiento: 24 d<'> octubre de :n 18. 

Plazo ce la serie: 36,C67dlas. 

Serie C3 

Monto de la serie: US$1,740,000.00. 

Fecho de negociación: viernes 21 ce febrero de 2020. 

recho de tk¡ul<.Joción: viernes 21 c e febrero d" 2020. 

Preco bme: lJ5$ l O,OOO.O'J. 

Fecl,a de vcncimie,nto: 24 de octuore de 21 18. 

Plazo de la serie: 36,039 dios. 

Serle C4 

I\Aonfo de io serie: US$ l ,270.0CO.OO. 
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Rlcorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Scl\/adoreíiai 

/Subsld,aria de ,eglonal lnveslment Corpo.-ation, S.A. ce C.V.) 
Notas a los Estados Flnonclu•os 

Al 31 de ciciembrc de 2021 y 2020 
fExpre,ados en Dólares de los "stodos Unidcs de Ncrle América) 

Fecha de negodació:1: ,,iernes 20 de norzo cie ?.820. 

cec11a de Pqu'dac'ón: vierres 20 de marzo ce 2020. 

i'recio ba,a: US$1C,OOO.W. 

rec:ha de vendmienlo: 24 dta octubre de 2; 18. 

rlo,o do; la sen.,: 36.0 1 1 días. 

Serle C5 

Monto de lo serie: uS$~'20.C>.;.).C0. 

Fecho de negodac.'én: j-,.,ve, 3C de jcrlio de 2020. 

Fecho de r¡quidación: jveves 30 de ;Jllc de 2020. 

Prec'o bm"': US,1,i O.CC0.00. 

recho de vencimierto: 24 de oc1ubre de 2118. 

Plazo de la serle: 35,879 días, 

Serie C6 

I\A.on·o de la sene: US$ l ,080.CXXJ.OO. 

recha de negociación: mié-cole, 7 de octubre de 20?0. 

rec1"1a de llq~ldación: miércoles 7 de oc'.-d::re de 20Zl. 

Precio ooso: US$100.00. 

Fec~:a d6 vencimiento: 24 Ce octubre de 211 '3. 

P(ozo de lo se~iG: 99 a~os c ontodos a par ir ::::e la 'echa ae lo ¡:,riméra colocación. 

SelieC7 

Mor lo ae la serte: GS$5J 1,000.00. 

fecrio de negociación: rniélc:oles 28 de ocl ub,e de &20. 

Fecha de liquidación: mtércoi0.S 28 c e och:hrO do 202C. 

Precio 'oose: 'JS$ I 00.00. 

Fecho do vencir:iier,to: 24 :ie octubre d"> 21 18. 

?k.i to de la serie: 99 uños contados a para~ de la fecha de ra D!'1mcro colocación 

Se~e C& 

Monto de lo serl": US$1 .849,CX:O.CC. 
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Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Compaiki Solvodoreñaj 

'.Sub,idiaffa de ~egiona l lnveslmeni Corporation, S.A. de C.V,J 
Notas a los Esiados Fironcieros 

Al 31 d<> dicie.11b'e de 202; y 2:l20 
(Expresadas er DólCl'os do los Fsfodos Unidos de Norte A."'1éricoJ ··--- - ·- -------

Feche de negociación: 1'unes 30 oe noviembre de '2020. 

"echo de liquidación: lur,es 30 de noviembre de 2028. 

Precio base: US$100.0'.l. 

~echo do ·-,encl'"nlento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de ,a serie: 99 c1i"lo.'i contodos u partir de la fecho de ta primera coloc:nción. 

Eml•lón de valores de lilularil:ación - lítuto, de participación con cargo al Fondo de íJ!ula!izaclón 
de Inmuebles Ricorp Tltukuizadora Mon!real Uno. 

Lo ernlsrón de Valore5 de rrtula rizodón • Títulos de po--tk.:ipaciCm, ccn c..:argo o l R::lt'ido d~ 
Tih,lar'-zoción ™ lti'rll.eoles Ricorp Tlfu,1aiizac"o.ra Montreal Uno por un monJo de hasta 
US$1,0.'.XK),OCC.OD, fce auto!izado por lo Juntu Directivo de Ricorp :ltuluri,oáoru. S.A .. en sesión 
w JD-14/2020, de fecho 15 de octubre de 2020. E! Consejo Oi·ecttvo de la Super'nte ndencia del 
Sistema Financiero en sesión N' C0-46/2020 de fecha 29 oe c'k:ie--rbre de :>J20. outortzó el :,siento 
re{Jistral r:te iO c➔mlsión e'i el R~gistro Especial de emisiones de vu!orcs del Rogi$tro Público 3u"Sátil. 
senda :isentcda la emlsió1 baja el ,¡siento regis+rol N' 1:M-0001 2C21 e! 28 de enero de 2J2l . 
acuerdo de inscripción en la Bolso de Valores de PI Sal•1ador S.A. de C.V. medlanle resolución de 
su Com~é de Emisiones en sesión EM-0'2/2021 de fecºc, 2B de enero de 2021 donde se autorizó la 
inscripción de la emisión er. ,a Holso ~e VCJIOrt'1. 

t os coroc1erÍ'1iticcs de lo emisión so.•1 los S:,;,;uienfes: 

Dencminuclón del fonda de Tllulurlzoción; Fondo de Titularizacióo de lnnceble.s Ricorp 
Titularizad<X"O t✓,ontreal Uno, que p.1cde abreviarse :.FT:RTMONTl ,:_ 

':lenomirKidón del emisot: Ricorp rrtclOri,odora, S.A .. en carócler de odm,ni,;•odoro del Fondo 
fflRTMO, TI y con corgo e oicho ºando c:e Mulc.-lzoción. 

Denorr'.hadón de to~ Ct1g!nadores: Almacenes Vidrí, S.A., oc C.V.; Lu SalvcCora, ~.A. de C.V. Y 
MATCO,S.A. 

üe1ominación ce la emislóo: '✓olcres de frtulorlzacióo - T;ti..1os C H >ortfclpcción con ca·go ai f onéo 
de ~itularizudón de lnrruebles Rico-u Titularizadorc iV.o"'treul L'no, cuya abreviación es VTRTMONTl. 

Cose de ve lo~ Va lores de lltuladzoción - lítulos de Po'Tici;-.:,clón con cuRJO a l fTIR•MON'l, 
rep,rese-mtados poraootocioncs electrór:cas Ce vaiores er1 cuenta. 

Mon10 do la emisión: Hoste USS6o,oo:wuo.cc. 

Aumentos del marte do lo omisiún: No obstante. lo estoblecido onteriom1er,to, uno vez colocado 
el monto fijo de la emisión por o:::-uerdo razonodo en Junta Ckectlvo de Ricorp Tllulorizadoro . .S.A. .. Y 
previo ac tonzaclén de la .Junta Fxtraord inorio de TenF>áaes del Fondo de Titular"zadón, se codró~, 
accrdai aumentos clel mcnlo de lo emisión. 

Valc,r mínir·10 y -rúltip los de contr□tccón de ar.o tcclone,!i e lectróri.Cas de vai<xes en ClJC~?~•to,..,,,G 

valor m:nimo de contratación de los Valo:e, de Tilulorl1aci6n ssré de Diez d6bres dé los.fltodos ~
Unido, de Américo,¡ mútllptos de con'ratac,ón de Diez dólares de tos E>tadcs Unidos da A~~~~'if]º" [ 

'á, C'IPCPA ~ 
'i,~ ,t.,. .. 
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Rlcorp Tilularizadora, S.A. 
ICo:npnñb Salvo,fareno) 

1S ubsloi<Jtb ,io Reg:o~al lnvestm.,n: Corpom1ion, S.A , a'e C.'✓.J 
No1os a los !::stados fir.anderos 

Al 31 de diciembre ce 202- y 2020 
IExoresacas en Délo·es de los Estados Unidos de Norle Arnético i 

Taso de Interés: El fondo de Titutnrizaclón emfflé Valores de Tl!Jlortzac16n - Tílulos de Participocló~. 
es Cec'r tílulos de reda vcrlab:e, par lo que no paguto rntores1::ts <.J ¡,os tenedores sobre el soldo dH 
los anotaciones en cuenkt de codo tttular. 
Respaldo de la emisión: r.l pago de dividendos de '°' Valores do ttu:orizoción. corf0<"r'le o la 
Pol'fico de Dhtnt>u,,;'ón de Dividendos, esteró resp::,ldodo por el p,,t~monlo dAI f-nndo de 
"."itularización, constHuiéo como un patrimonio lndependíorife ( 1el pctrlmor1ío de los Oiginadores y 
de ·e llfulorizodoro 

El Fondo de Tilu'orimción ,,, cor1stituido c:cn el propósito prlncipa,. l~dtsf;rr1:::rnente, del 
finunc·orniHnlo, des~r•cilo y :-endimíento de los l 'lrnueb:es an-e . .-..dodos, con e l fin de generar 
excede.'1tes o :::.er distr1bt..:cos a prorroia c::omo Dlv[dcnc'os entre e: nt.mero de ·lftulos de 
Par~:::ipaclón er, circulación, seg( n lo Prelación de Pagos esfoblec?da e· el Con••ot·o de 
l ltL..lorizodón-.-

Reécnción de los volares: S1 .. mpre q ua no existan ob,igociones pendie•1tes de pago con 
Acreedores Rnar:cieros, los Valeres de i itularización oocrán .ser red imidos, e"I cuolcuier momento. 
folai o purciolrr.enb en fo~a nnllcipudo. o un ¡::;roclo a p molo del valor del Ac'ivo Neto con un 
pro a·~ mínimo de novenlcJ d 'os de a11tlcipacl6n el CJOI seró comunk:.z::o o lo Supein-er:denda 
del Sistema F'.nanc..:ie.~o. a Ju 3nl:i.o co Valeres de El Salvudor. a Cedeval y al Representante de 
Tenedores. La redención anticipada do los volares y to ds\r.rminació., del prec·o pod:ón ,,,,
acordudas únicanie,ntH por lo .iu"":ta Dlrectivc ce Ricorp Titu~:::rizadora. S.A., a sor.c:tud de lu ~unfa 
Genera. de ·encdnros de Valeros, debie•1do reol\zurs.e e -,ovés de Cedevcl. 

Al 31 de diciembre de 2021, ~icorp ·1itvlorizodura. S.A. 1-.a colocoao Valaes de ntu!orizac:6: - Títulos 
de Pur !ic ipac ión con cargo al f o.oda de I iiurrizcci6n r I IRTMONTI par mon1o de l!S$54.540.m.oo o 
través do 2 series, el dctcl1e es~ s'.-g:uk-m:e: 

Señe A 

,vonl o do 1a ,,,r,e: usss•. 153.1 so.en 

Fecho de negxiación: 5 de febrero de 20?1. 

Fecho de liouidación: 5 de í"biefO de 2021, 

rrecio base: 1 OJ.00% 

La ~rie A crnres;;onde o .u co,oc:::cfón adquirido por tos origlnodores correspondiente a la 
1r::msferencic de 10s inmi..;ebles ~, construcciones. 

Plazo de 10 serk-,: 99 o~os cootodos a partir de lo toch::i de; kJ primara cola,x,c"f,n. 

Focro de vencimiento: 5 de febre<o de 2120. 

Señe S 

/J,onto de lo serle: US$386.85C.OO. 

Focha de negociación: 5 de feb•Fo de 2021. 

fecha de liqul::!aclón: 5 de febrero de 2021. 

Prec:o base: t00.00% 
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Ricorp nt~lorizodo,o, S.A. 
[Compañia Sctvadoreña) 

(Subsid,oria de Regional lnves1ment Corpcrafon. S.A de C.V.) 
Notas a los Estados flnonc·orcs 

Al 31 de diciembre de 20?1 y 2020 
¡Expresadas en D6iores de los Es 'ocios Llnidos de Nort., Amé,ica) 

Píazc de la •ei-e: 99 años conrados a pacv de :u l'ecr,o de lo primero cc,locación. 

Fe,c ha d., vencimiento: 5 de fd'lrero ae ?120. 

Emisión de valores de lllularízaci6n-b1ulos de deuda con cargo al FO{)do de TIMarizoción Wicorp 
Titularlzadora Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Dos. 

... a emi!."ió." de VQICréS de Trtu,arll.oción - Htulos cie doudo, con cargo a l =ar.do de lltulori,oc:'ón -
Rrcorp litulorizodortJ - Caja de CréCrto de Zac..::olecoluca Cero Dos poi mor.to de ho'3t□ 
US$22,:J::i:J.Oll().:)Q, tue outorí/uda por ;o Junta l)hHc '!ivo do Ricorp ntularizadora, S.A., en 5.esión 
'iº JiJ-Oé/20'.';de fecho 13 de mayo de L02 ' . 51 Co~stojo Direct;vo de la Supe•lnte'ldencio d<;I 
S15'.erro Financiero oo sesl,n tiº C:D-3~/202I rio faena 26 de agosto de 202\, autcr1zó el o~enlo 
rcgi,tral de la eri~ión en e' Re,gfsfro tspscial de crrtsiones de va.,ores de' Reg:s'!ro Público Buoolil. 
siendo as.entada la emisión ba:o e l asiento reg~1ra: Nº EM~0015-2021, el ?4 de sep;iembre dA 2o·n. 
ucuerdo de lr.scripclón én lu Koiso <ie Vo'ores de E: Salvador S.A. de C.V. --nedicnte resciución de 
su CornHé de 5rrisiones en ses:ón [M-27 /2021 de techa 27 de ser.,fieribre de ?W : dono e se 
aulori16 la in~n i¡:x:-100 de la Cí"1fsl6n en lo ;}oiso de Valores. Los ca-odort(,"iico:; de lo crrisión son :as 
s1gukmtcs; 

Denominación dc,I Fondo ce Tltul~rizocíón: I0:ido de I·tuI01iZacl6n - Ricorr Titulo,izadora - Cejo ae 
Crédito de, Zacole<.:oluca Cero Dos. que oucde abreviarse "FT~TCCZOT. 

Den0minqcl6n del er"1iscr; Ricor;) Wulariiadora. S.A .. en coráctef de odrninis~~adoro del Fondo 
.-~Rl ccz:;2 y con cargo o ciicilo Fondo de 11tuln-izcci6n. 

De.1ominoción ael Oriuincccr: Caja de Crédito de Zaccteco!uca, S.C. de R.I.. d" C.V. 

Denominación de lo eTisíón: Vo,04'es de ntuia11oci6n - Tílu:os de Deuda con cargo el Fondo de 
Titularlznc:ór - Ricorp Titularrwdoro - Cuja de CródHo :.le Zoca tecot~c:<J Cero Dos. c uyc ot>rev'acioo 
es VTRiCC202. 

Case oe valor. Volare, de Titvlarl,:ccl6n - Título de Deuda can ccrgo ul FT,TCCZ02, repres.,nlcdos 
por o r otaciones., ectr611lca, de volo.es ar cuento. 

Monte de ;o emisión: Hasta US$22.000.0DO.(X). 

Valor Mfnlrno y rrúlti~cs de contra!ac'.ón de o notcc'ones elec:lró'1k.:as. de vaio(es en cuen'.a: n,¡¡ 
dh'Oies y múlt:pie½ de contratación de mil c'óim~ de los. Estados Urldos de Arrérico. 

Redención de ~s valores: a portir del tc~ccr año de lo emisión. :Os Vnlori?..s de Titulorizacióri - i ih.;los 
de Jeudo peerán ser redimidos tota l o parcio lmen;e en forma anlic'pccia, a un precio :guol o! 
cion: por ciento de l r>r.nC:pol viocnrc de los títulos a redímir más sus int9fesP.s devengad~ y no 
pagados, con un pre aviso minimo de 30 días de anticipación. La redención qnfr:ipada Ce ios 
vGlores podrá ser ccordodo úniccmcntc por la junta Directiva de Ricorp litularizadora, S_A, a 
so;lcitcd del o,:gincdc¡. debiendo reol:zo'Se a través de C(DEVAL. S.A de C.V. El f ondo de 
Ti!uiartzucl6n pe, medio de .o Socledoc iü<JIOr!,o:.lora. deo""á info.mor o l Represonron!e de 
renedorcs, a la Supcrinte.1denda del Sistema Hnonciero, a lo Boiso de \/olores y o CEDEVAL, S.A. 
de C.V. con el mene, 15 dics de on1icipcóón. El monto de c opltoI redimido. dejaré c e dev~oMro 
lnter,.sos desee lo fecho fijada paro sJ pago. -~<.' >li,o.,. 

~ ~ 
Trcmos de la emisión: Lo er.:sion ée Vo!cre, de, Titularización - ritulcs de De"ªº VTRTCCi~~~ff;óH ~ 
con un tramo. 'á CVPCPA f 
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Ricorp Tilularhodora, S.A. 
:com¡:;ar ,ia Salvadoreño) 

[Sub,'diario de Reglcnol lnvestmcnt Corooro t!on. S.A. de C.V.) 
Notes. a tos Estm5cs Hnarc;oros 

Aléil éediciefT'bre de?CPI y20?0 
- ------"-ITxpresadas en í)6Iores ª" ios Estados lJníé0$ de Norte Arrérico.I 

Tramo 1 

Monto riel Ira-no: US$'3,0C0.0:::0.00. 

Fecho de, negociadón: 25 de oc'.ubre de 2021 . 

Fecho a'c l'q uidoción: 25 ce cctl!txe de 2021. 

Tosa de :nte,és o pogor: 7.25% cmuol. 

Tpo de toso: Fija 

f'recic Bese: 1 O'J.00 %. 

Plazo c'el tramo: 81 meSús con todos o por~ de ·o t~c.;t·.o de 10 .c'.'\mHrO co lOcoción. 

Fecho de vencimiento: 25 de julio de 2028. 

RYtno de Pago: El capital y tos intereses: scr6n pagados méh~ua.1rr.enle. 

Emisión de valore• de fifularizaci6n - tífulos de parlfclpaci6n con cargo al fondo de Titularlzaclón 
Ricorp ntularizadora CIFI C<>ro Uno. 

Lo emisión de Valores de Titu,ar1zacl6n .. Tl1ulos de pcr!lc'podón, c:on corgo aI ,ondo d" 
Tlluio rizoc:·ón .=:::ccY.p Tl!ulurlzodora Cl.'I Cero Uno por un morto ae hosra 
US$ IC0.000,()X).00, fue autorizada por la Junta Cirectivo de R;.corp Tltularizadora. S.A .. en sesión 
Nº JD-17/2021. de /echo 15 de Julio de ,021. El Consejo Clrect!vo de lo Superl~tendencia del 
Sislemo Fino~cio·o en sesión Nº Cl)-47i2C21 de fecha 5 de ncv:ombre de X l21. ciutor:zó el asiento 
rcylstrol de lo errisión en e l Registro l:speclo! a'e emisiones de valoccs del Registro Públ;co Su'Sólil, 
!iendo osentodo ·o emisiún bojo el asiente reg;strat Nº fM- EM-00I9-202\ e: ?5 de novi<,mbre de 
2G21, ccue;do de inscripción en la BoJ-sa de \/olores de El Salvador S.A. de C.V. median1e 1es.oludón 
de ,u Co miré de :misiones ec sesión EM-37/2021 de fec!,a 26 de no-vleml:xe de 2021 ::!onde se 
ouic 1t«'> la insc:Mpdón de to emisión on lo Salsa de Valeres. 

Lus carccrerlsticas de la etnlsfé<, son las ~gulcntes: 

Cenorrhoción del rondo de ; ;,u,oizoci6n: Fondo de Titulorizoción de Ricorp ntclarizodoro CIFI 
Cero Uno. q•Je puede abreviarse " f íRTClflO I ". 

Denorninació.'l del emisor: l~i~rp r .tuk'l<tlcdora, S.A., en curÓcJP.r de odminlstradoro del f Of"'do 
Ff~TCIFIOI y con cargo o d icho fondo de ntulorizcción. 

Oano•n¡ncci6.'1 de lo~ Orig;nQCores: Curpora<.:)ón ln1erome'icona para e l Finon-ciurnienro de 
'nfroostrucl ura. S.A.; CIFI ó.AlAM, S.A. y CIFI Ponomá, S.A. 

Denominociém de la emi~ón: Valores Je 7i1uJor!zaci6n - Títulos de Partlcipac;é>n cor c::.-rgo a l Fcndo 
de ~iru.a rtzación ~icor.o TitularizaJoro CIFI c e,o U'1o. cuya abreviación es VTRTC:no; . 

Cla:;e de va.o": Valores de l:tul::ITIZ.ación M fítJlos de Porticipaciün con carQo a l r-TRlClrOl. 
represen lados por cnotac:cnes electr6nl,cas de vo jcres P-n cuenta. ~ ,..'.l_.~c.oANro4: 

~V 'o 
Modo de !o emisión: Hasta US$25.000,ü00.00. Una vez ;ealizoda le primera colocación { ~ ·cffl,ciON ~~ 
plaw de ha s1a un año ds-spué~ de dicha f"ecba, el Fcndo de Tin..,lnrlzcck:>n podró em l!I" hdl'Jfo 11 3 f 

~ CVPCPA ~ 
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Ricorp Tilvlariiodora, S.A. 
(C=poñ:o Solvoocre/ia) 

(Subsidiaria de Regiona' hve1t.e1eni Co,poration, S.A. de C.V.) 
No los a ios Cslados Finan de, CJ!; 

Al 31 d" dc;íembie de 2021 y 2J20 
(F.xp-esodos en Dólares de :os Eslados L,nid'1S de Norie Arr-é{ico) 

lJSD$75,000,0CO.CO adicionales, siettore cue c ada nueva s,,¡ie seo prevlo.'Tleste respolrlodo por 
e portes adicior,ales de ::ictivos titularizados ¡:xx- ef OriQinador. En ningún c as" el Momo Máximo ae 
,a E,T,isián podrá exceaer de USD$ I 00,000.000.0C 

V0!or mínirn.o y múltiplos de conlrGtación de anolacior:es ~ectrónk:cs de va lores en c uenta: El 
valor mínimo de conlra lación de las Valores de litulorll.oc :6, S"i'Ó c!e USD$0,0I y rr.úliiplos de 
con'ratoción de un centavo de dóior de 'os ~slados Unidos de Américo, 

Ta.so de lr te·és: El Fondo de Ti' ulari,ación emitirá Va'ores de Ti:uloriwclón - Títulos de Partlcipoción. 
es deü lilulos de rento ·,ortoole, po, lo que no pac;;crá 'ntereses a los tenedores sobre el saldo de 
lq:;; onofodones en cuen1o de cada titular. La eml,;iór. está ciir1Qida µa,o aquelios iriversion1$tcs cve 
n::-i requietan ingresos fijos, estando :os •JL,1!0.~ cf::igldos a :nver.sior,i!;tos que es~ón dispuestos a r~o,lzar 
una lnversiór con \in norlzonte de med·ano pieza, consciente>S c'e que su inversión podría scportcr 
p,',rdidos temporales o incluso ~ermon.,ntes en el valor de sc·s !~versiones y que las ren:··as 
provenar6n en 10s iérminos establecidos en a Pciltica de Dístribudón ª" Dividendos, 

Rospaldo de la e misión: El pagc, de dl'-/idcr,dos de les Va•orcs da TltularlZCJClón, conforme o .'o 
Política de Distnbucién oe Div·cendos, Bf□ró respa;dcdo pcr el patrimonio dol Fondo de 
Titula;izaci6n, cons~ituido corno un patrirnonio fndepChdiente del patíimonio de Jrn; Originadores y 
de la Titub rizadora 

Rodenció:i de los vale<es: En cualquie~ rnomcn:o 10s Valores de ntu!arizacíón poa:án ser redlrrídos. 
tota, o pe1rcicl.-ner~G er rama anticipada. a un precio igua. a! cien por eterno del valer de 
cor trc:ación, con un pre aviso mínimo de tres dias hóblle, de an1lcipoci6ti el ci..,ol s~á 
comunicoao a la Superintendencia del Slstema Fkxmcicro. a la Bolsc de, Valores, o Cedeval y al 
~epresentante de Tenedores. 1 o redención anticipada de los valores y ta detemilnación del orecio 
po::::lrán ser acordadas únrcamente por Rlcorp ntula1Zadoro, S.A., o 1ravés de s11 Junto Dlmctlvo e el 
Comité q ue esra designe, debiendo rea~·zar5e o través de Cedoval. En caso de mdenc'.ón 
ontlci~oda, el Fondo de Tliulortzacl6n pcr medio de e Sociedad rrtulari,adoro, deberá ·ntcr.'Tlar a l 
~ep:es.entahfe de TG:-iedoras, a la St,perlntandt:!ncia. a lo Bciso de- Valo,e-s y e Cedeval con tres 
días r.ábilcs de antlcioaclón. lo ntulcri:z.adora, aduand() en su calidad c;"e odministradO'll dd 
fondo de Tltularizccl6n, he.irá ~fedfvo el pago según /os términos y condiciones de 1os valores 
emlll:óos, ciebler.do realizarse ror -:,edio de Cedeva!. 

Al 31 de d'cle.--nbre de 202\ , Rlcorp Título.i zadora, S.A. ;,o coioccdo Valores de H vlarizacién - li'ulos 
de, Participación con cargo al Fondo da Tit~lanzación FIRTCIFIOI por monto de US$?.'j,Q00,00C.00 a 
través de \ serie, el a .. talle es el slgulenée: 

Serie A 

Monto de la serie: USD:&25,JQ0,000.00. 

1-echa d~ negociación: 15 de rliclemlY.'e de 2021. 

Fec.'>a de liquldcc'ón: 16 de dide,-,,bre de 2021. 

Precio base: 1 C0.00% 
. . ~~~ 

Plazo de lo serie: ;,asta 180 meses contadas o parllr de la fecho □e la primero colccocJó~<-' 'o 
r: ~ 
~ IN~~Rlif~O• ~ 
>;: CVPCPA l!! 

~ ~.._.cé.! 
~ •~¡ IAlV.,/ft' 

Fecha de vencimienl o: 16 de dicle--nb<e oe 2036. 
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Ricorp Tilularizodora, S.A. 
:com_c,a~ía S::ilvado'ei'io; 

:subsidiarla de Regional lr-vestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
No1as o 1::-s :::stados Finord~os 

Al 31 de dicie'11bre de 20?1 y 2070 
(Expresoclas en Dáiares de :os Estados unidos de Norte Arré·lcaj --- - ---

EmisJón de valores d~ trtulari.1ación-h1uJos de deuda con cargo al fondo dEt rif'ularizoci6n Rlcorp 
Tllularizadora Caja do Crédito de San Vicente Cero Do,. 

1-o emfsión de Valores de 7i u'arización ~ TIIJfos c'c deuda, con corgo ol Fona'o de ·1itularfzoc·on -
Rlc CO!p Tltu orizcdom - c a¡a de Cré:ó•lc, de S□'l V'cente Cero Dos por -r,onto de ~osla 
dS$26,C00.800,0J. fue aumrizado oor la .unlc Directiva de fiicarp Ti'ularizadora, S.A., en sesióc N° 
;D-17/2021 d" Fecho 30 de seof'embre de 2021. El Consejo Direcfvo □e 'ª Su_oe·,nter.dencio del 
Sistcc'la Flnarde10 en scs'ó:1 t~º CD-SJ/2021 cJc, techo 18 dG nov'cmbre de 2021. aulorió el m iento 
•egislTal de la ernlslór: en el '1egistro Eipecial de emisiones de valores dei Registro Púb\:Co 8·,rsá1il. 
slendo asc~i ada 10 emisión baio el usienlo reg's1ral Nº EM-0021-2021 , rol 23 º" d'clembre de 202·, . 

Garantías otorgadas. 

R:cOlP rnular!zadora, S.A. presento garantías po~ tianios de bi..,ena obr'a otoroadas po' ~aneo ac 
América Central. S.A. para ga:oiti7:ar a '.os clientes lo bt.Jef')(J obra de hasta el <.::n,c;o :.)Oí c ie"'l.to de 
los aoortamenlos, bodegas y estaciunarn·entos de, Proyecto Tare Sale fli::. Uno del c•JCJI 0.s 
propi~tcrio el Fondo de ntulo,i1:1c iór. de inmJebteS Rico'p Tllvla.rilodcra .,.orrc Sale ~10 Uno 
odminístrado por Rlcoro TttLlorírodoro. S.A. 

El detalle dee los garantías otorgadas q.Je están ,,1gentes al ~l de diciembre de 2::)21, es el slgui .. nie: 

Ga1:::::intías ctorga::::la5 a favor de ins1ltuc'.ones fin::mderus 

Gc.-antías alagadas a fcvor de oersonos naturn'es 

$ 32,236.80 
$ 7,023.2~ 

To tal garantías otorgadas $ 39_.260.09 

Junto Directiva vigente 

En sesión de Junta DirccllVa de Ricorp Til ularlzadora, de techa 74 de sepijombre de 2020 ac ta I\º 
J.J-12i2020 se ac01dó scplir vacante de Director ViceoréSldente, l'Jego de haber conocido en 
pleno lo renuncia dc1 Ucenciodc Jav!er Ernesto Sima"'! Dada. aprobonCo f::i llamamiento e ~ 
:)ir..ctor Suplenlo Ingeniero rv.anuel Rotoerto Vieylez. q 11lon ejercerá en funciones ,as facul'.adas de, 
cargo hasta el 15 de febrF.:ro de 2J22 o has1c que Jo .lunta Gen~rol Ordlnar'.a de Accionistas 
c'ecido nombrar n.Jevo Junta Dltec'.lvn, dicho nomb:nmiento surte efecto ~ pa:tir de l:J fecha de 
·rscripc:ón en el Regisrro de Comercio, es deci-, a partir det 16 de octcbr" de 2020. 

La Junio Diroctiva vigente al Jl de alciembre de 2C21 y 2020, eSTó contom1aoa de la siguiento 
ma.'leta: 

Directores rr9p;e1~ 
"resi:Jen!FJ y Representcnie, Legal: ~olondo Arlt,ro Duo.de Schlageler 

Vicepresldenlt> y ~epreser.tanle Legal: Ma~u•I Roberto Vieylez VallG 

Clrector sec rotarlo: 
Director: 

D'rector: 
D'reclor: 
Dn-eclor: 

.losé Carlos eanmc Larreynogo 

Víctor Silt,y Locorias 
,omón Arturo Álvo:e,_ l ópez 

Enrique Borgo Bustamonte 

rrancisco Jcvle' rnrique Duorte Schlageler 
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Ricorp Tituloriiodoro, S.A. 
!Corr,;.x,Jfíia So vrn.Jue1a} 

iSi..bsidicr1o de R-ag'onol invcstmenf C(XJ)Craron, S .. .c. .. cie c.v.¡ 
Notes a los Estados Flnoncisros 

A.I 31 ce (fciernbre ce 2021 y ?O?.O 
¡cxpre,,ados en Dólures de los Estcdos Uci::1os da Norh Atnéric-:o) ------ -----

M ig u c l Ár,gel Simar Dada 

Vocor·te 
:r1riqu:a o r,ote .\.\uyshcndt 
José M'guAI Caroonell .'ldismelis 
Juan ,<,,bcrto Va~ent<:: Alvarez 
Corlo.; i'Jberto l aldívor MCIL'la 
G~ll'ermo "llguel ,oca Sllhy 

Oilerenctas 11!':ntre Normcts Internacionales de Información i=rnanciera y las Hormas Contable$ 
ernitk!!!s por lo Super!"lendenci<I de VQ/ore• hoy Supel!l\lendenclo del Sistema Fll'londero. 

La Acll'.ir-istracl6ri Je la Socledud ntulartmdo·c ha eswblocldo ir.icialme'l!e lns siQu'enlas 
ditftfencias p-incipule~ cnt~é ios normas tmem:.x.::ionales rje 1~orrncci6n finarciera p,JII =¡ y las 
·1o;l":'05 Cól"lfables cm"1kJa; .:xx la $upe:1'nh::.-.1Je.11Cío de Vak:::,res hoy Suoof'.'"'ltendencicJ Cel Sistema 
.=incnclcro: 

1. Los NIIF reciu}:;fen cue les estados f'"loncieros rellej,:,1ró.'1 felm~r ff:¡, ,e sitdnr-ién, e; 
rendin1iento i nonderc y los flujos d~ ofecth,o de le oniidc-C y se~n pres.entecos de ac uerde 
a su .'ilJ~to:,Gic y reaEciad ecor-iórr1k:o, y r10 ún:c~nncnte o su funno legal. Lu :'10f1T;Ot!va 
co.-.rablfi p<Jro !itl.lati70ci(i.·os de Activos req:Ji'=fH que :ocira efHcto~ ds pui:..>;ic.;a::ión Ir~ 
Eslodos r ·nar.cieros y SLS 'lOtas pJblicados deberán es·:).'" E'!Xpresadcs en mi es de Débr,:-:r¡ de 
!os tslocJos Unidos ce Norte Américo. 

2. -".es invers.'onos 'lO se ~iencfl re~istrO<.los ,¡ vo·!Jados d~~ acuerdo u :u c loslt=ccc..:·tm q i..;e 

es"tabiecen kls Nllf, ·es c ua!os· sor: :as tiguientes: instrumento~ finonc.:~ns o su valor 
razorcb\c a través de :jÓf::f:Cas y gcnancios. préstamos y cuer.tas p:.x cobrar ::>riQiriados pcr 
lo emoriHs<J, lnvoolor:e dfspor-ible; par.:.; a vento, e :•1vorsione-; r1:onten~cs huslc el 
ve•l:-;irr.iento; la~ l'\\IF requtelt-m que (O$. irl'lt::M!<i·:<.mcs. S9C'1 clo~ficadas paru determl ... 101 el 
rnétooo de v::ilvoci6ri oue les ccrresp.,....--Y-;ds. 

J. ~O> NIIF 1equioren q ue e.Jebe- revekirs.e iníormoci6n ac~co de les vulcres razonable; de 
c~d::i c\o~e e gtupc dt; sus <x::1vcs y pasivcs e.Je carOcte~ fhur·c ic;,ro. 

4. Los NilF requieren la divvlgaci61 Ce \1fcrmcdó-, cualito tíva y c uarfi;otivo scbre la 
cxposfC16r, o b s riesgos derivuJos de lnstrume11\os rna nc"leros. 
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RJCORP TITlfLARlZAPQRA, S. A, 

fi.SIAD_OS.flNANC!liRQS AL 31 PE DICIEMBRE QE 2020 

CQNTENIPO 

ANEXO 
DICTAMEN DEL AUDITOR lND!lPP.ND!ENTE 

ílAl,ANCliS GENERALES 

ESTADOS DEL RESUl.TAllOS 2 

1;STADOS Dü CAMBIOS F.N El. PATIUMONIO 

ESTADOS DF. Fl.llJO DE EFECTIVO 

NOTAS¡\ LOS ES TAi.JO~ rll'IANCIEROS 

UC. FRANCISCO ANTOPllO RIVl:RA RlVAS 

CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. m 

DICTAMEN DEL AUOTTOR INDEl'ENDIEtfT!: 

A LA )UNTA GENERAL OE AC□ONISfAS DE 
RICORP 'TITIJLARIZAOOltA, S.A. 

Qn!.!1100 

Cofl.dom.lnla M81ru lOOO 

lor.al C-ll, •7 Av. ~. 
~In Safllld(.if, El ~.adot 
•-a:íl: NCTlwe,.-,D(m .. 111Lc0m 

Ttlef.a!C: (SOi) UN•H79 

T~-: (SOIJ 2140-Sffl 
2:16D-.a93 

C1lul,r: (50i) ll09-s18"J 

He auditado los Estados Financieros Que se acompallan de RICORP TITULARIZADORA, S.A., que comprende 
el Salance General al 31 ele diciembre de 2020, el f.stado c:le Resultlldos, Estaoo de Qunblos en el Patr1rJ100kl y 
E.5tado de Flujos de Efectlvo por el año termn,300 en <t!5a fecha y las Notas a los Estados Financieros, :isi como 
un n!Sl1men de políticas CQOtallles importanlES y otra, notas i!ldaratorlas. 

En mi opl1'1ÓO los ~os 1Financler0$ antes ,neridoflados, pre:;entan rl!zonal>lemente en todos sus aspectos 
Importan~. la pos1dón final1Ciera de RICOR'P TITULARIZADORI\, $,A.., o! 31 de diciembre de 20:!0 y su 
desl!mpeño flnanóero y sus flujoS (le eredfvo por el año terminado en esa fecha, de :acue-oo con la~ Normas 
COnt:ables para SOóiedéllles Tttúlarlz:\dorcís de Activos emllidas por la Superlí\tendencia del Sistema Filaancleco. 

~para~ 

He llevado a cabo ml Auditoria de contnrmidad (X)(! ta$ Norm;is lnterriadonales de Auditoría ,(NTA '~). Mt 
responsabilic.lad conforme a esas Noollas 5e desa'lben más detalladamente en la sección Responsabilidades dei 
AuditOi', en reladóo con la Auditoría de Estados Financieros de ml infotme. Soy Independiente de RJCORP 
TITULARIZADORA. S.A., de acue«lo al Cód;go ,de Etlca para Proreslooa1es rle la Coñtllbílidad, junw a los 
reQulsitos éUco,; que son relevantes para una Audltort.> de los Estados Rnaoderos en E1 Si!lvador, 'I he cumplido 
las derná5 responsabilidades éticas ele acuerdo con estos 1-equlsitos. Considero que la evidena-., de Auditoría que 
he obtenido rr,e p,oporic,ooa un,, base suroeiente y adcaJ¡irl¡¡ para n,l op;nlón. 

CUfS,tiOQeS ºªyes de 13 ~udllOría 

Las cuestiones daves de Audiwna ,san aqoellas cuestiones c¡ue, según mi Juicio proreslonal, han siclo de mayor 
sigrilflc,atividad eo mi AtJditort¡J de los Est:adm ,flMncieros del per1oelo actual. E<;tas cuestiones han sido tratadas 
en el conl'l"lrto de mi ,I\\Jditona de los Estados Rnanaeros en su coo¡unto y no e,,:pn!samo~ una opln!Óíl r,or 
separado sobre estos aspe(tos, 

~º-~ 
Como pa~ de una AUdltarlil ae confonnldad 1'.011 la< N!A • s, apllQué mi jllldo profes,011111 y mantuwe una actitud 
de escept)cismo oroíesional durMte l:nd• 1-' Audlt:Dria. 

Identifiqué y valore los • Jesgos de lflCQfl'eCClón material e,¡ kl5 Estados Financiero~. ~ a l'faude e error, 
diseñé Y ilpHqué proc~1mlentos de .,uditoría ¡pari, responder ¡¡ díChos rjggos y obtuve evidencia de Auditoria 
suf!Óente y adecuilda p;,ra proporclOnar una base para mi oplnlÓO. El rle5g<> d.. no detectar una iflCO!t"eOdÓl'I 
materíal debida a fTaude, es más elevado que en el ,c¡¡sc de una m~lócl material debida a emlf, ya QUE! el 
fraude poede implicar colusión, falsíllcación, omisiones deliberada<, manifestaciones intendon<'ldi!merite 
erróneas o la elusión del ·Control rntl!fno. 

Obtuve conocimiento del C.Onllol Interno retellante para la Audltori!I, con el nn de diseñar p,,xedlmlentos de 
Auditoría que Seiln adecuados en rundóo de las drcunstancias y oo CXln la finalidad de expresar una opin~ 
sobre la eficacia del C.Ontrol Interno de RICORP TITOLARIZAOORA, S.A.1 ~t."•tO 'lf<J,~ 

"'~ ~ 
~ 1'! 

o! •~se /Pc10N ~ g N 1 S r:11 
'¡; cv Á ... 
-::>.,_j! 

AUOlfORlACJ[RRffA, Olv......,. fl5CA>., ASDOR1A TRIBllfA!nA, COlllll\fOftlAAOl&HIISTIIATIVA, ORGA/lllACIOil DE"El<PKEIAJ -~( 



LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 

CPA V CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

t•od- ...... 1000 

\.oCa4 C-U, 47 IIN. NoM, 
Sao ~ Et S.lndic, 

••-·! lkrlwa~ffl···(Offt 

lllofox: ISCll 22~'97' 
,.,-, ¡son zzl(J...,. 

JlAQ.&111) 

Eval~ la adecvaciori c'.le las poll\lcas cootaoles ar,1-.Cadas, la razonabilidad de las esu,nac,~'c~~lij 
correspondiente Información revelada de la base contable de Negocio en Marcha, conduyendo gue el u.~ 
cont;,ble por parte ~ la Administración es apropiado. 

Ba<-..ándome en la e.ldenóa de AuditoriiJ obtenida, concluí que oo existe una lnccrtiduf!lM! material relacionada, 
con hechos o condiCiOnes que pueden gener,,r dudas significaUvas sobre 1a capacidad de RICORP 
TITOLARIZA.DOtlA, S.A., par¡¡ continuar como N~ en Marcha. MiS conduslooes se besan en la evtdenc@ 
de Audilnria obtenida a la fedia de mi informe de Auditoria. Sin embargo ni la Admin,straciÓn ni el Auditor, 
pueden garantizar hechos o condiciones ruturas Que pueden .ser causas de q,ue RICOltP TITULARIZADORA, 
S.A., deje de ser un Negocio en Marcha. 

f!.e,:;ponsab!IICJaw; de la A!lrolrnstradóa. 

Esta responsabilidad Incluye: dls@liar, lmplemeniar y mantener el Cootrol Interno relevante, a la ~ración 
y presientadón ruonable de 105 fatadoS fl()clnóeros que estén libres de representilciones err~ de 
Importancia relathla, -,e seo debid~s a ftaude o error; seleceiooar y apllcar polllica$ contables apropiadas, y 
hacer estimaciones cootables c¡ue se.in razonables en las circunstancias. 

En la prEparaCión de iOs. Estados Financieros, la Admínisirad<'><1 es responsable de la va!Oradón de la capacidad 
de RICORP TTTUL.ARIZAPoRA. S.A., ele con\lnúar como !llegado en Marcha, revelando segun corresponda, 
las aiestiooes relaclonadils con el negodo en marcha y utfil?an<IO el pnociplo co,¡table de oegodo en marcha, 
el<cepto si la Adrliinístración tiene Intención de liQuidar la SO<.ieóad o de cesar sus operaciooes o bien no exista 
otra altematlVa reallsta. 

La Superintendenci¡¡ del Sistema Anandero, es responsable de le superviskln ()el proceso de la Información 
Ananclera de l.i Sociedad. 

Rea,onsabflidacl del AyclItcc «o relackín con ta auditoria de lo$ e;AAdos fi~ 

Mi Objetivo fue obtener seguridad rawoatlle sobre sl los fstados Rnancleros en su conjunto éStán libres de 
emires significativos, ya sea por frauóe o en-or, y "'1itir un informe de Aucl!torfi! que incluye mi opinión. una 
seguridad razona~ es un alto nivel de seguridad, pero no es uíll garantía de que una Auditoría realilada de 
acuerdo a las HlA ' s, siempre detectara une Incorrección m~teriai cuant;lo exista. U.s !rl(.'Qrl'eCCJO(W pveelen 
surgir de fraude o error y se collSider.ln materfilles ~ de tonrnr indiYldual o M conjunto, podt'i¡jn Influir 
rai:ooabiceñ'ieflre en las decisiones etOrlÓITlkas de los usuanos, tomados Sobre ta ba,;e de estos Estados 
Flnal'\éieros. 

Como se <leSOibe en la Nota 2 y 3, tos Estad~ Fif\ai'ldéf"os han sido preparados de 1iCl.ler'dó COl'I reglarrff!ntos, 
lineamientos y Norml!S contables emitídlís por la supemtennenoa élél Slslen1c1 Financiero, las Cllll~ han sido 
adoptadas por RJCORP TITUI.AlllZADORA, $.A., para 121 prepa111C1Ón de sus ~lados Fln.,ncieros; las 
cuales c.onstihlyen una base at."ePt:lble de contibllldad dlstintll a ias NOffflas CJe lnfoonac:i6n Fin;ifi(~a 
adoptadas en El Salvador. 

san Salvador, ◄ dt' Febrero de 2021 

RICÓIII' TITIJIAl!IZADOAo\, S,Ao 
(Compallf1 S1lv1'/loroa•1 

(Subslolatla de ~lon•I l•vulmonl O.,porallon, $A de C.V.) 
Balo""" Genoralos 

Al 11 do Dlci¡nib,-1:10 20lO V201!1 
(En ,D6iam d• ios ~dorO;;kk>s de No,u Amin<1) 

Activo 
Activa Gorri.nt• 
EftttivO y fü~ Equ,vi>ICffl'léS 
~'d~ e lnte.rmediarlo, ~nt:¡t1róf. M B.Joc...:tfios: 
tnver:s.lon~ Afli-11\Cil!f'JS 
Clicota~ 'ti D<K.uméñt'os pnr Gobr&r 

ni,Mit.1Ii,ntos !)Of Cóllt:il/ 
lrn?\,ltSUn 
G';tSlM; ••o1gndos rc,r l\ntld pado 

Acdilo Ho Conilftle 
...,uebh,, 
"'8fon• •n Propiedad Pl•nt• y tqUipa 
Attiva. lnliln¡ible, 

Tvtei 1Ac;tiwo 

Pasivo 
Pasl\lo Corriénto 
CUl'til~ por IPaJ•r 
lmn,ieJ'tOl l)OI' P;t¡ar 
JotalP.Slvl> 
.Pittfrnonlo 
Opltal 
LJpital Social 
AeMrV■.s de C.P~~I 
Rese.rvas d@ Capít31 
~vafuffleoe~ 
Reva)uacloM! d1" ln1te1~0~ 
AP1Ultodó$ 
ke~\Jltado$ Acurtttiladot di' fi~rddos Anttrior~ 
ResultMÍM litl prese~t• ~iodo 

Total P•ttlrnonMJ 
To1aJ PHlvc Patrimofllo 

Chinttr,pnt.,; ete <t:OfTlpromlsos V dt CQfllrol pr opb-i 
C1.1•ntll1 fbn'tlng~'1tc.s de ,com,>rom.rso detidora1 
c,~r.ttítlas or.or¡:tda~ 
Díri., coniin¡Pnr-los v 121rñprAAii!l)o. 
'fatal 
éon,!ltíle-ntl!S lh!~ómpmlfflo y ••~!'rol i,aeeocrls 
l,;oenta, COt'llfnc~,nM y81! t0ffl'pr6tñfi6i 
i11,s¡¡ónio6ihdtll ptlrill.Jiila.6~•• 
fft.~po,~~lltlíw! (jfü Ot'"-lf roñd~ng~ 'V Mff'O'flliiú5 
lotii1 

Na~s 

6 
e 
7 
a 

9 
9 
11 

17 
l3 

lt 

17 

s 
5 
s 
s 
$ 
.s 
$ 
~ 

s 
$ 
s 
-~ 
$ 

~ 
s 
¡: 

5 

$ 
s 
~ 
~ ·s 

s 
-~ 
J 

2020 l~~ 

2:,0,00 $ lso.Oo 
~1.14~ 61 s 435;!141,W 

l .4SB,029.86 $ 115-Sl,881.51 
157,A?!i.)6 s- 28,890.41 

1,418.01 s 465tn 
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,Rfcorp Tifularfzado,a, S.A. 
(Compor.fo SalvadorelloJ 

(Sv'bslalario de Regioriol lnveslrrienl Co,po,oliOll. S.A. de c .v .) 
Notas o los Estados financieros 

Al 31 de dlciemt:ro de 2020 y ::019 
(E,,;prcsodos en Dólares oe los 'Esto dos Unidos oe Norte Aniénco) 

t!QTA 1 • CONSTinJClóN f; INSCR!PCtÓN EN ÉL REGISTRO PÚBLICO l!URSÁ[IL 

Rlcorp litulorizodoro, S.A. es una soaedad on6nlrno de copttol r.¡o v de plazo indefem-lno<Jo, 
domicilloda an lo ciudad de AñllQvo Cuscoflór¡, Deportamenlo de Lo Uberlad, B Salvador y tiene 
como ob)8to exdusivo cons~tvir, i11tegror y odminislror foridos de TTtulom:oci6n y emitir voio,es con 
cargo •J los rondas. de ncueroo o los n0ITT10s ,e,tobleddm en to l..ey d .. TilulorlmelÓ< , de Acilvm. 

RicOi'p Tilulortzodoto, S.A. de conformk1od o lo dkpueslo en et inciso primero Art, 8 de lo Ley de 
lltUlO~zoción (le Activos. rertifl6 o lo Supcrintendenc:io do Val= hoy Superintendcnelo oel Sr.lema 
Financiero proyecto de escfllLJra de eons~\ucJón po,o su 1evlsi6n en fecho ;,o de Mio de 2011, el 
cual fue op,obadO por al Consejo Directivo oe dicho 'Svpe,intenden.cio ,er; sesión número CP· 
1.5/2011 de taaho ?8 <1e Julio 2011 , ahtenlnndo la oui0r1mc:ión de =nstllucic!>n de IO SnciRdad y 
procediendo al of0flgornlen1o Oc io ~'rih1ra Pliblica ele constitución sociol en fecho I l ae o{joUo 
de :1()1 l . sla'lldo inscrito len al ~eglslro~ Comercio 0·1 número 41 <Jél libro número 2713-' del Registro 
de Sociedades con feclio 26 do agosto de.,;x)l l . 

l.Uego de cvmp!; aon los roouisfü,s legoh!1 y norma irvas corre'lJ)Ondlenics en sesi611 número GD> 
1 ';,{'XJ l I cl!Hlbrndo con focna 7 de óociembra ele ?O 1 t el Consejo Olt,ocfrvo de lo S!J¡,,,,lntendenci<l 
del SlslefflC Finoñciero outoiíza el Inicio ele a¡:,on:,don~ y el cor,espondienle a~ento reglst,ol de 
Rlc«p 'filulollrodora. S.A, siendo osenlodo en el Registro Es.pecial de ntulortzddoro , &i Activé; ael 
Rcgisiro Pút>Mco l'!<Mthegún o>iéhto reg~trollA-0001 -~1' el 13 dé diciernbre Oe 201 l. 

Lo J¡¡nto m ·..e1ivo cte Rícorp TilulQ/Ízaooo en sesó6ñ Nº. j[).-01/2012, dé techo 19 de enero dé 2012 
autoriza lo 1n5etit>ei6n de lo ;;oci,odod como emtsO< de valores. Efl se!ión N". J0-03/2012, de techa 21 
d<'> febrero de 2012, es 11utanzodo por la Jllnla Dreciivo de Bolso de volaes de Él Solvodtr la 
:nsc:11pci6n de Ric;orp lltularfZOdoro. S.11. como emisor de Volare$. El o~enlo ,egislrol en 'el registro 
espedol de erni=Els de valores del Regklro l'vblteó ll1n.a'l il fve au!Ofitddo por el CóñSé)o Di-ecfivo 
de la supoontendenelo del Sistemo financiero ,m ~n No. 'CD-23/2012 celebrado el 6 de )\Jnlo de 
2012. ·siendc', a,enlódO R,!O:Jrp TillilarizodOro bqjo el osi.inlo regisirol r,úrr11""' !N-O'.Xl::1-2012 en léchél 
!.i 0e JUiio de 1() 12 

t:/QIA 2- CBlfERJOS CON/ASLES VDLIZADOS 

/o) 8oses de medición. 
LOS esrados flflar,c:iem, de Rícorp Tilulctrlzoclaro. S.A., han ~Ido walorodos al costo histó-ico de l0< 
lrm,,ac:clOnos. 

(bl \:jerddo canto~. 
El DterddO con!oble de RICap Tltulorizodola Inicia el 1 de enero 'J' Mnalim el 31 de dldembra de CDdcl 
oño, 

(e/ Monedo d~ medición y preseriloc-,on cte la$ es/actos flnonc:i9ros. 
Lo 11;o11...Ju ~ rnedlck>lí y t.lto pre,enlaci6n ua lo~ ..slouos llnor,c.itoms 6S el dólol ,_¡., los l.5Ioda6 
Unidos de Amértco [US$1. moneda de CUlO legal en Et Salvador de acuerdo o lci l.ey de lnte9roclór1 
Moneloria que entró en vlgericlo el 1 de enero de 2001. 



RkOl'J) Tlfulorlrad°'Q, S.A. 
(Compe!Mlq Salvo<Joreñol 

(Su~ldlarta de Regional lrweslmer,I Corporation, S.A. de C.V.) 
Notos a 105 Eslodos Financieros 

11131 de diciembre de 2020 y 2019 
fbpresodos en Dólares de los Estados U nidos de Norte América) 

{d) Juicios. eslimoclone$ y svpuestos ,Jgniricalivos de contobilidcxl. 
to prépo,oción da tos estados financieros requiere que lo Administración de la lltulorizadoro realice 
c:ierlos ostimociones y supuestos que otcctan los saldos de las activos y pasivos, y la exp~iclón de 
los posivos con11ng1mtes o la fecha de los estodOS linanderos. Los activos y pasivos son reconocido:; 
en los eslodos financi.;ros cuonao es prot>oble que tuturos l:l6netlc~ econórnlcos tluyon hado o 
desde lo entidad y que los dlferenles porlidos tengan vn costo o valor qve puede Se! 

confioblernente m&dido, SI en el tvhiro estos estimaciones y supuestos, que se bOson en Al mejor 
crilcrlO de IO Admtnlstroclóo a to lecho de tos esioctos financieros, se niodlttcoron con respecto o los 
actuales clrcunstonc,as. !Qs estimados y supuesta. oñgiooles seron adecuadamente 11'\0dilicodos en 
el pe, iOdo en que se prodvu::on tates cfecloS y cambios. 

NQIA J POI 1110,S CPN!ABlFS SIGNIFICATIVAS 

l. BaSA cjB cresantoc16Q 
Los &\lodos Hnonderos ,on preporodos de confCXTT11dod con los prÓcllc:os contables =ntenldos en 
el MQnual de Contoblllclad para los sociedades Tllul<Jlizadoras de Aclivos yí¡¡entes y aprobado por 
lo Superintendencia de Volares hoy Superintendencia del Sistema ñnancisro. 

11. D<>dorqción de cumplimiento con N<m"IO\ de lnf91madón nnoncierq Ado_pJodm tin El 
~ 

Según ocven:lo del Con~ejo de Yigaoncio de la Contod\.tlo Público y Auditorio de fecho ? de fullo 
de 2010, se estoblece que a partir dal ejercicio económico que lnlClo el 1 de enero de 2011, los 
ompresos doberón presentar svs cstOdO<\ financieros coc propó!ito genero! con base o Normas 
lnlemaclenoJes de lnf<J<moclón Rnonciero (Yerslón compli,to) o con base o 1□ Norrno l!'\tcrnocia"ol 
de lr,formoc16n flnoncie<a ,:,oru Pequ<Jnos y Medianos Erltdodes (Nllf poro lo'> PYMES). El mlSma 
acuell'lo ,,stoblece que en lonto no acoplen lo r,orrnotlvo contable ínterrioctonot, no estarán 
incluidos en este acuerdo, los bancos del sí1tema y tos conglomerados oe cmp,:esos autorizadas po 
to S11pe<1ntendencta del Sistema Rnonclero, os/ corno los intermedo(,as <inandefOS no bancarios y 
los sac:ieclocres de ~uro$. 

Tcmpoca esforon induidos en e,:,e ccuerdo. los 1ns!iluciontlS adminlstrcdcrcs de fondos de 
pe,,srones y tos tondos de penslonl!:s, que opllcon los normas cor1too1es estoblCddns par to 
Svpellntendoncio de PeMlcmes; ni lo, coros de cotred0<es de bolsa, los SOCíedoele<s de depósito y 
custodio de valores, olma~nes generales oe depósito. 1llu1O1f'ZOdoros de Activos Y Be/sos oe 
Voiore,. que aplican los no,mos conloblcs estoblacldm por la Supennlendencio de Valoras hay 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

ili. F~I@• finoncle/Os bá<lco5 

lo, estados financieros en conjunto de lo ntulorizadoro mtón confo,mo(jO<, por et Sotanee Genero!. 
áloda de Resultados, EstCXSo de Cambios en el Po1rimoni0, Estocto de Flujos de Eteci1"o, y la, nolos 
o los c:stodos fina'1cierOS. 

Los oc:tivos y pasivos se ctas"lcon en i;ar1ente.1 y no comentes. El orden de i:,r=tadón en el 
Balance G..11eroi es de octlvos o:,,iientes o no cO<Tlenl8', clasificonl'JQ p¡1mefo los aclíYOS de moyOI 
1quldei. 

La< ingre= y gastos son registrados bojo et rnélodO de ocumutoción sobre 10 base de lo 
devengado. El estodo de resultados cfo,ií,co tos gastos da19losodo$ y ogrvpodas por su noturoleW,(;0 A>¡ ro,¡,, 
El ie,stodo de /lujos de electivo w preporo vliílitmdo el melado oreclo. ,/<.i 'o-P. 
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Rlcorp Tltular,lzadora, S.A. 
{Compoñfu Solvoeloreño) 

(Sub!ldioño de Regional !nveslment Gorporo•ion, S.A. de C .V.} 
Notas o los ,btodos financieros 

Al 31 de dldernbre de 2020 y 2019 
(Expr8$bdos en 001ores de to~ Es todos Unídos de Norte Américo 1 

ill. Etectivo y eqviv<::ilentes de Eifec!ivo 

El e1ecfi.,,o y equlvalentes de efecttvo eslún re~ntoc:105 par cuentas bancarios. depósitos 
bancarios en cuentos eomcntes (o la wto} y o ploro. B efectivo inciuye el dinero o ,u equwoíenltt. 
Los pü(lidos 1nc1u1oos en efecttvo son: rnonedo, y depósitos bancarios en cuentos .corr·ientes, de 
ollOñ'O y depósitos a plo?o fijo. En et estada de riúj0$ de efectivo. los íl~ de electivo se han 
ctoslficodo en fi'-"> de electivo pioveniente de ociivldodes de oper□c16n, de invenión y de 
finoncióm!enlo. y su clusificocl6n depend81'6 ae lo notlJfolezo de los actividades que gencroroñ 
.,so, !lujos de efectivo. 

V, lnVel'.\lones fingQciero, 

Fj Vdlor ,O2on□bie de•~ iri;lrvmeí'ltos financie<~ esto r,;locicmodo con Al monto conle,1te oi aval 
podrÍCll'I $Br'lnteircombiodos entra dos,o m6.s port.,, lnleresodos, adecuodorncn1e inla,,rr,ados '/ que 
no eslán ob~gados o fo,.tedos a roor.ror lo !ron~acclór1, El val« ro2or1oble est6 mejo< definido con 
ba<& o colizoclones de precios en un me<cadO odivo, Lo, lnYersíonas son aquellos activos 
financieros odc1viridos con et oojelo de obtener un be~eftdo económco futuro. la ctosiliccrción de 
lru lnversione! estó d,.,finicki de cont01rnid□d con el Mónvol y Cal61ot.)O de Cuento'> PtlfO 
11tu10-~,oooros de Aclivos ou1c:,,t2ado por lo Sup<:rinl.,ñdencla del sistema Flnonctero. la c~Ucoción 
de los ~1ver~ones éS lo ~l!lente; 

lnversicrn"s comer,,odos poro su negaciod6n 
lnv~ones conwrvcrcx,~ 11oda el v .. nclmler'lto 
tnver,iones dl<ponible-s poro I□ vento 

l o c.z,ntobliil<Jción de lo• activos o pasivos flnor,cleros"' t,oco ull!lzondo et mélOdO de lo fE!Cho de 
lquidod6n. Lo contobililoción en lo l&ého de tlquidoción se refier(, a; 1) Él reconocimiento de un 
activo en lo lecha en que es recibido por to enlldod y 2) lo OOjo de un activo y e l rcc onodfrien10 
de cvatquler gCllnonciGl o pérdido sol:)<e el OClívo vendtcro Qr) lo f=ho de 11<:luidación, 

El valor ro1.oncibie de los ,octivoo Rnoncieros, es <:alculodo o uno fecho determinad□ con base o los 
¡:,recios de mcrcndo. Édo estrnoclóñ no ,elleju con e~oc1it\Jc1 p(ll'r<.l o deseuento,; qllf.l pudieron 
re,ulior de lo dferto real de ~ente en el f'l'lercocro OU!sótil o lo teclia de los astoctos flnonclero.~. pOr 
i<J•qUe no representan vok:•~• exactos. fl volor roionob!é de tos activos financieros con veneimtento 
dA cono ploio se apro~lmo o s\l valor en nbros. 

IDYll!:$ione. coraervados oorg su negOClqcíón, 
Activos financieros ~ue rian sk:lo adquirid= oon .. 1 objetivo 19'Jf)Bdric:o de gencr<Y ganonc~5 por lo~ 
l]ucfuoclooes de corto plozo del i,,ecb. 

(nvm;,lones conservados t,gslo su yendmienltl 
son aquellos acttvos llnOncieros cuyos cobros sol'\ de cuotas li)o; y ctetermlnont .. su lecho da 
vencimiento. siempre y cuando lo Titulorliadoro tengo lo lnlenclén y lo "'l'ocl pa<lbltldod de feneno< 
hmlo s•J venctmlenlo. condición e~nctol poro eslo closdicoclón. 

lrwe~nes diwonibles pg¡g lo vento 
At:1Nos tinonderos que han sido odc1uwidos con lo 1ntencl6n de ier ver,dldol .,n et futuro, 



Rlt:orp Tlfvlarlzodoro, S.A. 
(Compañia Salvadoreña) 

(Subtidioria de Regional ln11estment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Natos a los Estados Anandaros 

A131 dediclembre de2020y2019 
(bpresadas en D61ar6S de los Eslodos Unidos de No, te Américo) 

Los rr16dlciones posleríores de los activos y pasivo, financieros ~no los valares razonables de tos 
mismos sin Incluir gastos asoc!odos. excepto ios actiVos financieros clasmcados como inven,ones 
monlenldOs hoslu su 11endmíenio, lo5 cuole5 se llevan o su costo omonizodo, Le» activos financieros 
o los que no sea posible determln(ll' un valor razonable debido a que no se han cotiZodo en 801W o 
que lo mecf1<..-ión del velo, rozonoble no seo nat>!e, sé conllnuarón volvondo al cx,slo omorlitado 
vti1izondo e l método ae, interés electivo. Todos IOs ocllvos linancieros c.-stón 1ujetos a revisiones de 
detoooro. excepto aquellos 1;:ontobllilodos a su valor rozonoble con cambios en los 1esu1taoos. 

Los Ingresos y costos provenientes da los 110<iocJones en los volorc.-s razonables de los activos y posivos 
liooncieros clasificados como negociableS son regbtrcdos o los resultodoS del periOdO ar, qv,e éslos 
lncvmcron. Se ete<etuorón valúaclones en formo mensuol can base en lo deTerrninocl6n dé los 
valores roronables al últÍf'i'IO dio t,6bll de codo mes, de ocverdo con lo tuenle oficial da ir,formocíón. 

Los etectos de lm vOfloclones en los vo!Ores ro;ronoblss de los activos Hnoneief<Y., clo:lf,codOs como 
disponibles paro lo vento se contobilizorón ol final de codo mes, llevóndolos Oircdomente contra 
vna cuento de r~ en El! patrimonio (Revoluaclones de fnvo,niones. de ocuerdo con católogo 
de c uentas autoriroda paro Sociedades Tllulomodoros de Activos). Lo liqvldacl6n de esro reservo 
contrc les rewllaéas del periodo se hOró en lo mudido en que las gononctcs e Pé,didas a r:umt.Jlodas 
de esios activos finoncloros sean reolizooos. 

Poro a<¡uellos activos o pasivo~ que ,e IIC'llen ol C0!5to, ,e reconocsrón utit1dodes o pérdidas cuando 
los act\\'os cousen bajos en los cuentos o se p,,senle uno siluoción de deterioro de los mismos. 

vi. Bien~ inmueb!<::; y m1.1ehl0s 
Se con:;iderorán bienes inrnvebles y mueblas aquellos activos propiedad rle la mula!lzodora que 
son desflnodos para lo producción de servlc:io5 y /o paro propósitos admlnlstmtiYOs, siempre y 
cuando se estime que estarán en uso al 1116nos duronte doce meses consecutivo, y no exista b 
lnlend6n de monlener!os poro lo llanto. 

Se l'e<.-onocen'ln como bienes muebles o inmuebles, sit1rn,xe Que la E=so cspet1:1 obtener 
bencfü;bs económ~ rulu:os derivados del mismo y que su costo seo medido con suficiente 
tiab1IIOOd. 

Me<1ódón 
fado elemcn1o de los activos tipificado! como bienes inmuebl@!s y m,iebles se Voluoró lniciolrr,ente 
a l costo, valor que comprenderá todos los pagos necesoños para su in,to1aci6n y/o puesto en uso. 
PosteriOl'mcnte le:; e!ementos d e es.tes activos se con?abititorón ó su cesto de odquisición menrn le 
depreoaclon acumulada y los volaros delsrmlnados como dalt1tooro .sunído aurantc su -.ndo util, si 
~tos lo 11.Jvieron. 

QepHCigción 

1 a base deprecloble de tos octtvos muebles, irutoloclOne; y equipo ser6 determinado por et coito 
do adquisición o,igir,at y su depreciación saró distribtlido Sist,1;m6ficomcnte duronle el pelfodO de 
vkio útil del misn,o. Ul füzondo el mélcxJo de 'lineo recio. Los voiaes resultantes de /O dep<eciQclOn 
setór, ,econocidos corno gasto en el ejercicio comenre. lo vida 1)111 estoló en función de la utilidad 
<'ll,Je se espero qúa operter , los octlVo, 6 1 $el'Yieio de lo TltuloriZadoro. 

LO!: tl!ll1'8nos v ccliflcoc:lones !!On octlvm lndependlent~ y éstos se coolabl11zon por ,eporcdo. 
_,,5C0Mro-1< 

Lo lítulcrli'Od<','o l\oró uno ttvolooción de la vldu vlll de las acfivoe: codo ano calendario. regi<lro~t ~
0
-e, 

a r ... u1todos del ejercicio comente los montos provenient"' de orustes si los hubio,e. ti IN SCRi?ctOH ~ 
o Ho 113 ;: 
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Ricorp TlfvklrlrodOl'o, S,,A. 
(Compor'oía Solvadorei'lo} 

(S0bsidioño de Regioool lnvesrmenl Caporolion, S.A. de C.v.¡ 
Notos o los estados f inancieros 

i"-1 31 de dídlilmbre de 2020 y 201 ~ 
{El\p-eSddos en Dólares de tos Estados Unidos de NrYle Américo ) 

Los vidas Otiles esllmodm de los bienes Inmuebles y muel:)jes !IOn los >iauiente~ 

V'odos utll!!$ 

Inmueble$ 35 onos 
1mtoln('.'.ione~ 5o 10 oñm 
Muebles 4oS a l\~ 
lichlculos ~ años 
Equipo oe tccno1ogla 2 oños 

R~l~o de ocih10$ 
Los element,os con1p one11res de~ bienes. ·1nsto1oeiones y ¡¡qufpo,que sean desop,oplOdos debelar, 
el;mincw~ completomEinle de los reg,sffo! conlooles o su valor neto en libros. De la rnisn,o mor,em 
oquell~ activos que deten de e;Jor en uso. siempre que ne; se espere obtener un benefida 
económlcó ,,~1to11te de su rett o de uso. Si ol riflfmr un c,cttvo de uso !'e p¡e,tenf!e obtener vn 
beneficio t1COnómJco dei mismo, se reg'\stmró vilo 1ionando prcyenit,nle de lo di(erencia en lo 
esllrnocl6n de los monlos que se esperan ob tener de lo vento ·~ el 'Valor neto en ibras. 

Los activos closilic:odQs en est0 rubro !Jerón sujetos o revi5iories del deterioro en su valor. Lo 
nt ularizodora procederé o hace,- la5 ajustes cooespondlenles cuondo e l efecto del de1erioro de los 
oclivc», si los hubiere, otectorá importontemenfo IO octivldod de \0 TTlulofizodorc y lo,a ~ltod"s de 
lomisrno. 

VN, In lgngjb!es 
'Paro erecros de eslo políhco re c:oni idarorón oct\vos ltnongíbl<t5 o oque1los ocHvos de caroctcr roo 
mona!o1ios, que son ldcntillcobles y que no llenen c,pooenclo flslco, s;ernp;;; y cuando eslos c:,,:;tlV<" 
es!M o lo disposición de la fltulol"i70dOIO y que sólos o Jl/111fos con otro< blenes iguoles o <C".on fom,o 
fisico prOduzcon o ,colaoo,en en lo producción i.te servidos. 

~ 
lo ITIIO<foción Qt9'1ol y POSlericr de 10s adfyos -6 el C0$1o de cxi.vmdon menas JU omonimdón 
acumulada. 

l os oclisos mlonglbl~ tipir,cooos como soflwc,e desorroMoóO Internamente s .. coct&crc'ln conforme 
10$ Impar\~ afecluados en sueldos, haos extras, bonifococione,, pmstociones S<ldales, moteriole~. 
licencias, equlp0, ele., siempre que t'!itos sean u1Mi2ados ei«:11,15\vomenle en el desarrollo de IOs 
mismos. 

Amor1iroción 
Los activos serón amortizados a lo torgo de S\J vida Lltll, ulflirondo •I mélodO ele fo Wneci recfp . lo 

vido útil de estos activos -ó determlncdo tomando "" cuento 1-0 vigenc,o de dlChos ac!ívos o 10 
contribución que horón a lo rdulori1.odoro =rno un poróme~o para lo Mttrroción de su Yldo <ilit. 

vill. A,rendnmlenlo Anand,x<> 

Lo delerrninodOn de si vn <aontrato e$ un orrendomiento nno11ciero, estó bosodo en lo5vstonc ic;i del 
conlruto a la fecho de lnlci<l y requiere uno evaluación de si el cumplirrienfo del a:mtrota dapende 
del uso dél oclivo a activos ~ificos o el eonlmto otorgo al derechO o usar al activo. 

0 
rn 

\'r,C ""70A 
Se reoli,o uno reeoa1~<:ióri despué,. del comien¿o e.le! orrendami,,nio fononcla,o ,01omer,le ~ ¡¡,O~ 
apl\cable uno de loss>Quren1es punto>: J JHSCRIPCoOH ~ 
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Rfcorp Tttulatlze1dora, S.A. 
{Compal!fo 5olvodoreM) 

fSub~ídiorio de Regional Jnvcslmenl Corpacolion, S.A. de C.V.) 
Nolos o los Estodos Finonc;ie,os 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
(!:xpresodos en Dólares de los Estados Unidos '1e Norte Amér1coJ 

Existe un cambio en los lérrnioos conlroctuoles. que no ,ea una renovacl6n o 
ex1en5i6n de los ocu"'do!; 
Se e)arcito uno opción de renovación o se otorgo una extensión. o menm que las 
t&rmlnos de fo renovación e extengón Cucran lnctuido5 en lo vigencia del 
ormndomien!o rnanderc; 

(cJ E><iste on cambio en lo determinación de ,i 81 cumplimiento es depencfienle de 1.<1 
activo e,peclflco; o 

(d) Existe un cambio substonciol en el octtvo. 

Cuenda se reoli?O uno reevatvoclón, lo cor1tobllizoc:l6n del arrendamiento financiero cornenzcró o 
cesoró de:sde lo fecho Coondo el combio en k'ls circul\<lonclos conllevó a lo reevolLJOClón de ros 
esc,,norlos o ). cj o di y o lo fecho de ren011oci6n o periodo ele extensión poro et asoenorio bJ. Como 
orrendolorio los ocrendomienlos Ji'10ncler0$, que transfieren $UStonciolmenle todos los riesgos y 
beneficios incidentales o lo ,:,-opiadod o ortk.ulo d& lo parlidn arrendado, son copifallrodos al 
comlem:o del cmendorniento flnoncicro ol vaior fwo de lo propiedad a,rendodO o si es menor. al 
vulor presente de los pagos mínimos del arrendamiento finoncle<t>. Lo5 po905 del an-endom,mto 
financiero son distrfbuldos entre los cargos por finonclomlenlo y lo reducción de 10 obligación oe 
orrendomienfo finonciefo poro obt.,ner, ,no loso constante de ínferés sobre el soldo pencliente oe) 
pasivo. los ¡¡estos finoncleros son cor¡,¡odos y retle¡odos en el astado de re-;vrtodos. 

Las octivos en orrendarnienlo financiero coprtolizodos son depreciado$ durcnte el mencr entre lo 
vido (¡fil esflmodo del activo y lo vlgencic del orrendomlento frnonc\ern, si no oxisfe una ceriezcr 
razonable quo lo 1ifvloti2adora oblenctó lo propiedad ol flool de lo vigenclo del arendomlenlo 
f!nonde:-o. 

Los contratos de armndomíenlo Nnoncieru operaclonole, soo recooocidos linealmente oomo 
90,ta. 01 momenlo del pogo en al e,todO ae resul fodos duronte lo vigenCio del on-endomento 
íim:mcleco. 

Como om::ndodor 
l os orre.n<1omienros "nonciems, que transfieren su'Slondolrfltlnle todos les nasoo• y henerl<;ios 
iric identoies o lo propiedad o orlicvlo de lo porlido enfregodo en arriendo, son copltoliz.odo< ol 
comienzo óei orrendornienlo financiero ol valor Justo de lo propiedad orrendodo o 51 es menor, 01 
valor presenle oe los pagos rníní= del am:mdoo1Íento tlnonde.o. los Ingresos fi')IJnc~s SOfl 

obOnodos y reflejodOs en e! estado rJe resultodos. 

Los conlrolOS de orrenoarro1;<nlo financicró c5onci,. no le lronsn..,., suslor\i:loiméfll., tado~ios r'.esgv. 
y IO'J benetlciOs de propledod del oclivo son clo~ficodos como ooendomletilo financiern 
operotlv~ , Los costos directos lnlciole$ incurridos en lo ncgodoéión ce all'cndornier\lO «n.:mcie,o 
operottvos sOn ogr;;godO! at llókY libro del activo arrendado y reconodd<:l! duront,; lo vl<;¡encio del 
a,iendomiento ffnondero sobre 10· m/sn'íd bo;;e que los Ingreso, pór on18ndo. les omendós 
contingentes so(I reconocidos como Ingresos en el petfodo en el t'.:uol ·se ganaron. 

IX. Recgoocimiflnto de lng¡e5g; 

Los ingre,os de o,x,roción. toles corno,~ ingreso, de ex¡:iloloción "°" reconoc1<:1os "" lél medido 
que es proboble que los benerocios económicos fhwán o lo ami:,,esc y tos ingresos pueden -
conliobi<omente modldos. Les ingreiOS '°n medlóas ot volar 1us10 del pago recibido. excluyendo 
descuentos, rebojos y otros lmpue,tos o lo vento o oerechO!i. ~,¡,cOIINro,,_~ 

,1 o~ 
t fNSCRIPCIOH \!\ 

,; Ho.ll l > 
~ CVP C PA ~ 

h ~~- . , 
~'"lllLle~ .A.' 
/ $Al V.l.~u ·· 

RleO(J) TltulCll'itadora, S.A. 
[Compolllo SolVOdorel\o) 

(Subzídloria clt!i Ri,giono l lnvestmenl Corporotion. S.A. de C.V ,) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre ~1020y :2019 
lE~presadas en Dólares O<> lo, Eslodos Unidos de Nortr;, Am!l<lco¡ 

ll. •lnds:m[>izac.lOnes 
Los cornpensadones que van ocumulóndme o favor de los empleados de lo Titu!ortzoaoro. seg¡}n 
er liernpo oe se/VICIO, de ocuerdO con lci5 dlsposicion~ tJe! Código de Trabajo lliger,!e, pueden 
llegar a serles pagaóOs en caso de despido sln causo (ustlficodo. Lo polltlco vígen!e ~ registrar lo! 
go~tos de eSlO noflJ!OlelO en el pe<íodo QVe se conoce lo obllllod6r1. 

xi. ~n sobre lo 1Jtolo mmeole y dit""do 
El gesto por lmpue,1o sobre lo rento comente es ailcurado sobre ros resulto~ contables del oi\o. 
o justado p0I" el electo de l<1t partidos no ~ucibles o no Imponibles, utiliLOnelo ro laio de impue5lo 
vigente o lo fecho ael balance. 

E.I impuesto sobre lo rento dff ericlo surge por losdilerencias de tiempo resultonletde ingresos v gastos 
q1,.-e tinlron en dcllt:,mir1uci6n de lc.h ulildade linancitt,a• y oquelk.Js reporlod<J> µara fines 
impositivos re,;;¡i,tronao conlobl!omente •~ dífenmc10S "9mpororíos comospondien\es. 

>di. lJso de estjrnodones.,ContobléS w lo preparod6p ® IOJ t:stoaos Rngnder;os 
La prepe,roción de los éslodos rinonc:i,,ros r~1ílere Ql./e lo Adrninistroci6n de IO Tilvlorizodoro mok:e 
clerto, e,llmoc::lones ;, sui;,uestos qvo ,o(eclon los soi<:los de lo, octt11os y ¡mv~. y lo axpo..el6n de 
!o; pcsiv<>S et..•nlíngenles e lo f.,d,c de !os eslorJm ílr10ncie,-os. Los oclívos y pos!va5 ,011 recc~ocidos 
en '°' é&foóos iinonderos cuando es proooble que I u loros oenaf1Ci0$ económiros fluyon nacia o 
desde la on1iood y que 10, dife1enle> poflida., I .. ngan IJ~ casio o voior -qve puede i.er 
c,onfklbíoh'16nle medfaó. Si er1 .,1 íuti.xo e;slos estimocloñes y ~upuestos, ql.Je ,e basan eñ el mej0< 
critw,io de lo Gerencio o la techo óe los es'todos llñOnCieros, se modifiooron COii ré!pe<:to Q 1as 
oetuoIescir"Cvns1onc:im. lexes1;,,.-,o¡josy svpue,lo, onglnc,les ,8'ún acrecUOdamanle mQdític0dat1111 
t'4 ¡;t:tkxJc er1 cr.;e 'le µ,adv,t::0n ltJ!es ,efecI0~ y ~,rnuio,. 

l<iii. Trcmwccioacs en rliOneOO extron¡em 
La Tilulorirodaro elaboro 'SUS esTOClos frnonc-ieros en {)610'e5 de IOs Estodoo Unidos de Amenco, \rd 
que éslo é$ <Jnc, n,onooa de curso 1egoI et', El SalvoCIO<. los activos ,¡ los p0sívos rffQis,rodos el'i ctru, 
, nonedcs, SI lfü RUbie<e. ~ convietlen o Dolores de IOs Estados Un dos de Américo o l íipq de cambio 
vi;;cmíe a 10 féCJY.l <.Je los 1,slCdos nr.oridf:/101. Los 11ansocci:mes QV!! se !\é11w1 o r:abo ac1c111., los 
pefÍOda5 se reglS'rran oe acuerdo con 10 1aso tltt cambio vl¡¡cnté "" lo techo de IO 1ronsoccl6n. La~ 
perdióOs y ganancias por tronsotc:lor,e, de eomblo de moneda se regis!ron como otitis 11\gresos 
(gasl~i !ln 10~ estoda.! d" r8Sultodos que Se iflClv\'<en, De ocu&rdo con la l.iey ce lntegrocion 
Moneloris q,ltt arilró en Vlgei'ldo .,¡ 1 de enero de 200 l , &I D6ior oc lo!! Fsfúd□!! Ul"lick:is dij Atnéneo 
es ITIOñ@do de cw.o legcl en fJ Soi\iodQr ol tipo de coml::)io (ijo de ;t!>..7~ ee>lanes pO! US$1 fl0 til,Jc:,< 
de rn f.ibClo, llnld._,, cl,'! Amét;;o. 

)dV. Res«va u:001 
( r, =iedod ~ tá o l:ltigoélo o fanror un rond(.) de resefVo de (:ola)iioI, pon:, lo Cual deberé d .. slinor 
dé ~w, ut.fidoóe• or,uCiÍéS &I perc:ento)e que la le¡, pen;ne11ló Q$1ób!ece. ho,ta éon"ipleior el Umíle 
m6,amo, de acuerdo o cl6lisuro 1rlg,him<1 terc.Af'o de lo Est;rituro 6e rnodificodén t> lflCGJrporadoñ 
da: nulilvo iex:5 lñtegrodel padc ~al de to Sociedad. 

MOTA 4 - CAMBIOS CONTAB\ ES 
No existieron ccmbbs conlob,.,s o lo techo de loo esta= Hnoncie<oor. 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compallío Sotvodorel'!a) 

(Sli~idio(,a de Reg!onol lnvestment Corporotion. S.A. da C.V.) 
Notos o tos Estados Financieros 

Al 31 de dieiembre de 1020 y 2019 
(E.x,:,resodas en Dólares de los ótodos Unidos de Norte An1érico) 

NQI/\ 5 - RIESGOS DERIVAOOS DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La lilulC>'imdoro debido al u!O de lnstrvmentm llnondero< y al desdlrollo de sus operociones estó 
extiuesto o los siguientes riesgos: 

Riesgo de ct4dlo 
Riesco de I1c¡ulde. 
Rte!gó de mercado 

Rie:-;ao de c::,gdi1a· 
Es et r\esgo de que uno de los portes oel inslrvmcnto ~noneiero deje oe cumplr con sLJS ob!igociones 
y cause uno pérdida financiero o !o o!ro porte. p,;iro mitigar este riesgO 10 Tlllllonzodoro rnc,niforeo 
de maoom trocve,-,te lo s-oiidod credllicio y tos c-JosincociCJnes de nesgo de los emlsofes da lo5 cvoles 
posee exposioiór, a esto riesgo. 

Rlasqp de Qculder; 
él rie$QO de llquk:lez pvedc resullor de lo difleultod de vender 1.m octí110 en un tíetrl)o prudencial o 
vender un octivo rInonciero por debajo de su volOr reolizoblt1. La Administración de la ntutañzodoro 
rnttlgo .. ,te ~o o trnv.;.i; oe lo apllcodón do> políticos conservodorm de lrwe,sión. procun:mdo 
mantener en cartero 1nversione~ de ello liquldez y de corto plozo. 

RJe1QO do mercgc:IO 
Es el ,1.,sgo que fluciuaciOnes en la. precios de mercado de monedo exlronjero, to= do Interés y 
precios de merc:odo ofecle,¡ nego~vomente 04 valor de los octlyos y pcsiv"" de IO Titulomoooro, osl 
como str.; !ngrl'l!I05. 

El póncipal toctor de riesgo cle<lvodo de lo5 ínslrumanlos llnonderos en lo 111ulortzodo,n asió 
determinado plincfpclmente por el nesgo de mercodO, dado que e l deterioro de un octtvo 
frnondero por cuolQú,er cousa pod,1<J afectar negativamente el volar de estos activos en el 
rt10fCOdo. obligando o lo n1uIorizcdoro o re<;Jislror contoblomente estos cambios, po, lo que dentro 
de su polltico de Jnve~k,~e~ tiene definidos normos p,vdencioles reteren1es ol manejo de lo inv~ón 
de los recus~ propios disponible, pi;,<mi1iendo una Ion 10 de decisloll~ óQll t seguro en lo inve.si6n 
dtl IQ teSOlerio en activos financieros. El riesgo de mercado se puede clasificar en; 

Rle$90 de moneoo 
Es el óe>go que ei valor de lmtrurnenlos tlnon~eros odquindos por la Tituloriiadoro !luctl)e debido a 
cambios en el vo!Of dé kl monedo el<lron!ero . Lo /l.dmlnlslrocl6n mitigo este riesgo reoli'zondo todos 
los op.;roclOnes cr, ook:J,,., de ~ (stodos uniuos de Amenc,:;. po, ló tanto. ·no noy e)lp<.)Sico611 a, 
riesgo cornbknio. 

ll~o de foso de Interés 
E5" el rl&.;go que el vol()( de los instrumentos finonclefos do lo Tituloruodoro fluctúe debido o cambios 
en los fosos de interés de rneroock>. DodO ql.ie et Ingreso y ftü)os de electivo de lo fitulortz.odoro están 
lnllvo:nciado, por sslos comblos ta, inv .. rsiones en el mercodo locol se rooliluri .,)l,CIVS:vomenle .,,, 
sewnes de lo Bolso da Volares lo cuol go1onti.lo 10 tronsporencio de los lnverron"s y aseguro 101 
tosas de mercado. Asimismo. lo odmin~troción realizo un on61l51s provio de los diferente~ of!emolivas 
de in\/eislón dispor,itlles en el mercado con el propósitl"> de seleccionar lo que rnej01 se oju~e o los 
polític:os de !nversl6n establecidos. 

Rleorp Tllvlorlzodora, S .. A. 
(Conipoñio Satvaóoreñol 

(Sub~dlorio de Reglonol lnvestment G0<poro¡ion, S.A. de C.V,I 
Notas a los Estados Flnoncieíos 

Al 31 de diciembre de 202Qy 2019 
(Sxpresodos en Dólores de los Estodoli Uriidos dé Notle 11.mé,ica) 

Riesgo de ,¡:,recio 
e. el rier¡:¡o que 01 valor de un lnsli'umento finoncleto fü.1c:túe por comolos en los p,19Cios oe mercódo. 
!ean éstos coV$0dos porfoctóles intrín-seoos al instrumento financiero o su emiso!", o factores externos 
que afectan o todos los ln,tnJmeMos colitodos en el metcooo. to lltulol'i!ador□ odmlnistro eSte 
nesoo POI medio dt:t "" rnonitoreo constante de los precios de rnercodn de svs lr¡strumerllos 
1,noncleras. 

Lo Adm!nístroción t:iusco reducir tos probables efectos Odversos en rmullodos Nnonderos pa ~o 
do lo opllCl'lción de procádlrnentos poro ldenlificar. evaluar y mitigar estos riesgru. 

l'IQTA 6-fFFCilVQ Y fQUIVMfNTFS DF FF~cnyo 

E.1 efectivo y equivalentes a l 31 de cf~lemb<e de 2020 y 7019. se delollo o cont!nuoción: 

Efectivo y sus equivaler, tes 
D,opósitos en cuMnln comente 
Depósitos o p lozo 

Total •l1t,;N110 y equlvalenffls de eledlYo 

!'JOTA Z -INVERSIONES '3NANCfER8S 

$ 
$ 
$ 

) 

2020 
250.00 

31.7'1'1.61 

0.00 

31,'94.t.1 

2019 
$ 250.00 
$ 85.9.d7 .20 

$ 350,000.00 

$ 436,t97.20 

Al J l de diciembre de 2020 y :.019, se p<Meen los inverliones nnoncleros siguientll§: 

ln~nes disPQnll>tes poro la venia 

Tot.,i lnverslon•• ll'IOn<:i~os 

2020 20'9 
$ l.~58.029.Sh $ l .SSll!87.~I 
$ l.451.02t.i&6 S 1,551.887.Sl 

t'lól A B - CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Lm cuentos y docurnenlos pcr col:ltarol 31 dé diciembre da 2020 y 2019, son lo, siguientes: 

f'Qndos de lltulorizodón 

Otros cuentos pix cobrar 

total cuentas y doc:um911tos por c:obnll' 

2020 

$ 1 ~9.982.15 

$ 7.89-4.01 
$157,676.16 

2019 

$ 23.088.67 
$ 5.001.74 
S 26,890,&1 



NOTA 2:MUEaill 

Rlco,p Tllularlzadora, S.A. 
(Cornpal\io Sotvadorel'\01 

4Sut»ldlaría <;Je Regionol lnveslmenl Corporolion. S.A. dó C.V.) 
Notos a los Estodm Flnoncie.-os 

Al 31 de cficlembre dé 2020 y 2019 
(Expresados en D6iar'es de los Estados Unidos de Norte Américo) 

N 31 de c:klembre de ';Wúy 2019, el detalle de lm biene~ muebles es el Slgu((lnte: 

2020 201, 

Caslod• De,p,ecloclón -·$ Casio de D•Pf'•c:ioci6n D••c~pcl6n ,ldqulsldón DCUl1!\llodO 
mu•bl•s .t.dqu1olclón acumulada neto 

Blene1 
muebles 

neto 

Motsl,:ir;o V Equipo ~130,Wl!O $ ¡92,006.01') $ 38,435.71 $ 130.119.75 J 164,lOV ,38) l65,410.37 
OIJwbio,r,ot1dt>V>0 
diverso 1 3,039.06 1 11.~7.1~1 1 1.471,'12 1 1.381.2~ s Jl.133.621 1 'lAl.62 
!atal bienes muebl•• $1S3,,180.88 l !93,573.25J $ 39,,07.63 ~131,500.99 i !6S,1143.00j $6S.657.99 

Los mejOros realizadas a lo Propiedod Planto y EQi.Jlpo ol 31 de diciembre de 2020 y 2019, se detallan 
o conttfl!JOci6n: 

2020 2019 

Costo<Na, Oepr•dacl6n 
,.,.,,.. 

Codo de 0.~claclón 
111.,,.. 

muet>,a1 m11eble1 Adqulsklón ac;iumutado n•to .Adquldcl6n ocv,,,.,loda 
.... to 

M,eforos en lnsfolcciones $ 39,571 3d $ !'9, U0.-12I ,J IO,A3() 92 $ 39,571 3~ $ fS,530.30) ., 31,0'1 º' 
Mejores en otros activo, 1 1,492.75 1 (l,492.7S¡ 1 Q.00 i 1,492.75 1 ¡r,492.7Sj i º·ºº 
Total 17>eJotó1 ~1.064.09 U30,t.33., !l ~ 10,430.92 ~1.064.09 ~ 110,023.051 ~ 31.04\.04 

NOTA 10- 0JR(')S ACTIVOS CORRIENJ'6 

,l,I JI de ácicmbre de 2020 y 2019, no se poseen olr°" odlvo• cooientes d1fecen~ a los Pl'8"""todos 
en el ea1onoe General. 

NOTA 11 -ACllYOS INTANGIBLES 

.1\1 31 de, dr,.,mbrtt d .. ?Cl'20 y :,019, el detolle d!I iOS actlvnl lnlonntbl,.. e5 ..i siguien1e: 

2020 201P 

.t.cllvos Acllvo1 
Casio d. .t.morftzacl6n lnlongible.s Costo a. Arnorfl;iocl6n lnlonglbles 

O.sert Ión Ad ulsldón acumulada ñelo Ad ulsldón acumulado MIO 

Ucenclo, y conc~íones S 12,389.66 $ (10,9«.Oli $ 1,445.$ $ 10.812.18 $ (8,395.51) .s 2,416.67 
t>rogamas lnlormólieos $ 28,41?.20 $ I26,472.:lJJI $ 0.00 $ 28.A72.20 $ (26,212.20) $ 2,260.00 
Sitios web :¡¡ 2,706.53 $ {2.706.53) $ 0.00 s 2.70ó.53 $ (2,71½.53) $ 0.00 
Otros Intangible, 1 l¿78.00 i (1.318.lXlj 1 0.00 ¡ l ,37S.OO } l 1.3/8.00! 1i~~l',~wo.,_i, 

Tolcll activos lntanw!bl•• $ 44.946,39 $ (-4!,500.7~! s 1,445.U $43,368.91 S(38,692i41 ,!; 4,/,76,67 ~ 
, IHSCRi»CIOM 11'~ 
~ No . 1 t3 
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Rlcotp Tlfvlorlzadora, S.A. 
{Compollío Sotvodorel'loJ 

(Subsldiori□ de Reg{cmot lnvestmenl Corporolion, S./1. de C.V,) 
Notos o 1Ios Estodos \Oinoncieros 

Al JI de•diclembre de 2020y 2019 
!Expre50dos en Dólares c:k? los Estados Unidos de Norte Arnéflco) 

NOTA 12 -CIJENTAS POR PAGAR 

El detalle de los cuentos poi pdgor al 31 de dlr:lembre de 2020 y 2019. ~ et siguiente: 

20~ 2019 
Prov1110nes po, P<>lilº' de empleados $ 15,320.52 $ 11 ,090.95 
li!etenciones por pagar $ 2,312.14 $ 2.108.05 
lmpu~tos retenidos $ 9,,060.20 $ 1 l.093.07 
Cuentos pa paga por servicias $ 486.74 $ l,207.49 
f'rovi$iones por pogor $ 2,987.34 $ 2,855.71 
Acreedores vor1os s 3.816.95 $ 4,237.50 

Tokll Cuentas por Paga, $ 33,983.89 s 32,572.77 

NOTA1~ !Me!J~STQS QIF~!MlQS E IMP!!fSIO~ fQR PAQ,._R 

Al .11 de dbemb'e de 2020 el Impuesto sobre lo rento diferido asciende o US$2.35L04 . .AJ 31 rJe 
dclembre de20I9 01 impUe,to sobre le rento dit<!rido e<0 de US$:/,512.61 , 

FI detotle de los lmwe-st01 por pogor al '31 de dlciembn, de 2020y ~ 19 esel Sigulenle: 

202'1! 201, 
Pago e cuenta i l,201.57 $ 1,3?5.29 
IVApo,pogar $ 903.3lJ l o.oo 
Impuesto sot:><e to renla .¡ 20.J68.66 $ 173,47O.:lO 

fotal lmJ)UMh>s por pagar s 22.47).61 s l7095..S9 

NO!A !4 SALDOS Y IRANSACCIQNES CON ENTlDADES RELACIQ',l;DAS 

Al 31 de ct1C1embre de 2020y 2019. lo lltulonzadcra no presento saldos oon compoil,os o entidades 
relodonodos. 

~ l.'i' - PROVISIONES 

,._¡ 31 de dldftmbre de 2000 y ?019, no se tienen r1111nlos oor pagar dif......,ies a~ relta;odcs en fll 
balaneé goneral . 

NOIA)6-PATR)MONID 

Al 31 de o;c;.;more ao 20.20 'y 2019, el Copitol Social ce 1a sociedod asciende o Us¡1,200:oooro el 
cual ~e encuentra lololmer,ta ;¡;scrifo y po_gadO. represenroao pcr 1.200,{X)O acciones comul"l€,.; V 
nominolivcs de ul'I votor nomnQI de US$1.00 óodO uno, siendo la oompos1di6n oec,ol"IOM lo 
siguler,le: 

Aectonl1ta 

Regional lnVestrnent Corporotion. S.A. oe C.V. 
llenlO Jo!é Maf1In llordi Ocollo 
Tolál 

IN" de Porce"toja de 
acciones e! oclón 

" 



Rico,¡, Tltularlzadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

4Subzldiario de Regional lrwestmenl Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o to, Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2020 y 201? 
(Expre,odos en DOiores de los Estados Unidos de Narle América) 

Rlcorp Tilulorilodoro, S.A. al 31 de diciembre de 2020v 2019, liene corno occionlslo controlador o la 
sociedod Regional ln\lestmenl Corporolion, S.A. de C.V. lo cual posca 1.199,999 occio11es 
cquivotentes o uno porHclpación del 99.9999% del copttot social lo cuol fve 1ntom,odo 
oportunomenle a lo Superintendencia del S~lema Financiero según to Ley. Poro tos pe!iodos 
lníorrnodos no e,lslleron Incumplimientos ot nivel mínimo de pnlrimonío. 

En Junto General Ordina,lo de A=ionlstos cclobrodg el 13 de febrero de 2020, se aprobó por 
unanimidad la distlibudón de d"rvidendos por la cantidad de US$400,000.00 de los utilidades 
acumutados pendientes de dislribu~ de los ejerdcios2018 y parte de 2019, 

NOTA 17 - RFGIMFNES 1 FGALi'S APIICA8LCS Al AS IITIIIDADES ACUMIJI J,.OAS 

El pacto socio\ de Ricorp ntulorizodoro, S.A.. incorporado lntegromente en lo esc:rUuro de 
modiíícoción por ouMenlo de capttal de fecho 31 de )uno dé 2012, en su clóusulo trigésimo cuor1o 
;ob<e dlvlder)dos y perdidos, establece qu" lo dlstribvción de dividendos y péfdidos1oe •~llzoro de 
conformldod n lo ley, en lo formo. ópoco y fecho qVft lo decrete lo Junio General óe Accionistas. 

'"" res1~tadoS oe1¡mulod0< ol 31 de dldembffl da 20?0 ascienden o US$275.563.93 Al 31 de 
diciembre de 2019 los rasultodos oeumvlodos o:icendlan o US$272,086.5'\ 

NOTA 18-GANANCIAPOR ACCION 

Al 31 de dlclembre de 20?0, lo ganando poracd6n a,dende o US$0.038778. Al 31 de diciembre de 
20 l 9- lo ganando po, acción generado era de US$0.33623 l. 

lo goncndo básico PQf occi6n es oolculodo por lo dlv1$16n de fa utilidad c:k,I o,jel'CiclO, reflejado o,n 
el batanee ¡,eneml eomo resullodos del presento periocjo, otñbuible o los oocionlstos entre 91 
número prorredio pondert>do de acciones ordlnorios en c:rcutoelón. 

~9-CONllNGE~ 

Para los ejercicios que se infom,o no se tienen oclM)S cor1tingentc,s. 

NOIA 20 -CAUCIONES OBTENIDAS DE TERCER~ 

Al 31 de dic::iembre de 20'.lO y 2019, Rlcorp íltulCllllodoro. S.A. no posee gororilias de tarcuros, 

!'tl)T A 21 -SANCIONES 

Al 31 de: dldembre de 2020 y 2019, la sociedad lltulol!ZOdoro no ho reclbído scnciones de parte de 
entes regulodaes del Estado. 

NQJ A 22 - HECHQS POS]Hl'IOl<>t=S Y OTRAS RFVFI ,A.QONFS IMPORT J,.N!fcS 

Emisión de vakxn d1t Ntulatfzocl6n • lilulos M tktudo con cmgo c:11 Fondo de ntulDlliaclon ltlc:orp 
Tllulalbodoro Club de Playaa i • nllas C•m Uno. 

1 o emi$1ón de Valore~ de llfulortzoción • Títulos de deudo, con corgo al Fondo d1t Titu1artzaci(¡AC~ AHTo+10 
Ricorp TTtulaizadora Club de Playos Sollnltos O 1 por-monto de hasta US$45,000,000.00 r ue aut~o % 
par lo Junto Olrécllvo de k'icorp lil\Jlarizodoro. S.A. en sesión No. JD-Ol,/2012 de techo 1 / ~ jCAIPc;tóN ~ 

0 No 113 ,. 
<::. CVPCPA ~ 
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l!lcorp TfMarltodora. S.A. 
lCompañíe1 Solvodoreno¡ 

(Subsidio!io de Regianol 1n11estmenl C-0rporo1ion, S.A. de C.V.) 
Notos o 1os Estados iflnanéieros 

Al J I de dicíembrede 2020 y 2019 
(Fxpresados en 0~;Iares de los EstadOs Unidos de Norte Amén<..-o) 

de 2012. En 5éSíón J!Hlll/201'2 de fechd 5 de julio de 2012 lo Jur)1o Drecttva da Ricorp Títulorimoro 
OtJtoriza los c:ombiós de dicha tJrriron, lo Junto Doectlvo de lo Boiso de Votares de t i S<,lvodoi en 
sesión JD-06/20 t 2 de techo 22 de ,moyo de 2012 o utorlza 1o lnscrlpclón de la em!!i6n, míen tres <1lJó 
!os cornOlos de lo emisión rve.-or. oulorizodos cr'I sesión número .JO.IOi2012, dé 'fecho tO de juiio de 
2012. f:'1 Con;ejo Dírec;:livo de la Su1::,efi111endencio dal Sistema Finoncíero en !<'lsl6n N" 30/'2012 de 
tecl'lo '.15 de lf\,illo de 2012 oV1orizo el asiento reQi51rol de lo emóslón en el Reglsli'c:, Especlol do etfisionés 
de valores ,dei Registro Público Bur>C\I, , slenóO asenlodo lá ,emlsión bo10 1>I osiel"l!O rego;lrol N" EM-
00,15-?.0 l 2 en lecha 12 de ieptie'n'lbfe de 2012. l.ru p,inclpot.,, coraclé~stic;:os de lo ems.lón ..on lm 
sígulef\le;: 

Deno~~nodón del fondo de ntuloñzociór1: fQndo de Titul<lliZ.Oción - Rlcorp Titulorizadoro - Club de 
Pioym Salinit<.i~ Gl. Cienomino(;iÓn que puede ribre,vlorse "1'TRTCPS01 ". 

oenomtnoción d81 emisor. Rlcorp TllulorlzodOl"Q. S.A., en ,u calldod de admlnislrodoro del Fondo 
FTRTCPSO 1 y con corgo o docho Fondo de lilulorlzoción. 

DenomlnocJón del Oríglnodoc Club de Ployos Satlnit01.S.A. de C.V. 

nenominoción de to em5ión: Vol~ óe mvtoozoclón - Tltulos de deudo con corgo o l Fonoo de 
lilulortioci6n - Rlcorp Htulcrizodoro Club de P1ovos SoNntto, O 1, cuyo obrevloci6n e! VTRTCPSOl , 

Glo,a d6 Valor: Votares d,. litulor1mci6n • malo de Oevda con oorgo a l frll"TCPSOl. ,ap-menlOCIOs 
pe, ar,otocio~ eledrónicOs de 11al0fes en cuenra. 

Mento de 10 em~n: lJSS.45.000,00ó.OO. 

Valor mlnlma v múltiplos de controtodón de onotociones eleclrc1'1icos de Yl'.llores en cuen)o: Cien 
dólares de tos Estados Unidos de Américo. 

Redención de IQS valores: Los Volaes de T!tuloilzocl6n . Tftulos de OeUdO podrán ser realmidos poraiol 
e) l ololrnenle en fa<mo onllclPdda aesp,,és d.. su colocoe16n. En C0$0 de redención el Fondo de 
ntuiof.zación por me<"f10 cl'9 lo Sociedad Tih~oñ20do!a deben6 ll'lformo, al Representante de 
1ened~. o la Súp,mntendencio •del Siste,no Flnoncbro, o lo aooi de vola,es de El Sorvodor y o lo 
Cenlrol de Dep::,~to de Valores con I S dío• de ontlcipocion. Si se redlm& ,on el 1 er. oño, lo radenc1ón 
se etechJor6 01 rn.i'i., al 2do. 01\0 se pogoró el 103%, durante, ·el 3er. 0110 01 1~ . y o DOm" del ,1,10. 
oño al 100% doJ vtJlor del principol o rediri'\ir, ie¡¡ún aparezco oriolodo electrónieomen1e en los 
reg:lstros de CEDEIIAL S.A. cte C.V. En cvol<1uicrd dé los cosos 1o, tenedoffis recibirán el'soIdolnsoIw10 
p<ll'Clnl o tnl<ilñ-",iifllt, de aapltol de loo valores emllld<>< y to, lnle~ octJm,~odos a •lo fecho r.,,cto 
pord el pago. 

!romos de la emisión: La emslón da Valores de fllulortzoclón - Til~lo, de OeUdo VTRTCPS0I Cúento 
con un vnico lr<irno denominado VlRTCPSOl Tramo 1, 

Monto del tramo: US$45J1XJ.OOO.OO 

Fecha de negodooon: 14 de septiembre de:.nl2 

Fecho de llqulclodón: 1 7 de septiembre de 20 l :2 

Precio f\o~,,, 97 577 ';11, 

Tosa de lnte~ a pogor: 6.~ anual 
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npo de tosa: Fija 

Rícorp Tltulomado,a, S.A. 
(Compo/iio SolvodorenoJ 

(Sub>idiorlo de Regional Jnveslment Corporotlon, S.A. de C.V.J 
No•os a los Estoda5 FinoncierOs 

Al 31 de diciembre da 2020y '.2019 
¡expresadas en Dólorcs de los Estados Unidos Clo NQ<te Américo¡ 

Plc?O del lramo: 120 meses conlodos o porllr de lo fecho de cotococlón 

Fecho de 1/Qncfmiento: 17 de septiembre de 2022 

Fotrna de Pago: el copitol seró amort!icdo "1me5lrolmentA ol lgvol que 105 inti,rese,. Ln omorllzocl6n 
del copita! lenc:lró un periodo de gmcio de 2 anos. 

l<éspoldo del !rorro; este lromo cuenta con c=ntias o rovct de 10$ tenedQres de IIQlores de 
Ntuk:lnzoción por medio del n!!lpre<Gntonle de los ten~ de vc,lore5, según detalle s!9uiente: 

,. Pñrnero e\lpa!ecc !ObrC e! ir:muet,le pmp,o,dad de Oub de Ployus Sollnlta., S.A. de C.V. en El 
Salvador, voluodo por un pertto indeper,dlente registrado &f1 lo Superlnlendenc10 del 5'stemo 
ñnonclcroen $66,000.0CXJ.OO al 31/12/2020 y en $7?,-4<14,890.66 ol 31/l'2/20l9. 

2. Plsndo ~n desplozomfento sobre el 100% del equipo y mobitlono del hot~ Royal Dscorner6n 
Sollnltos valuado en US$6.525.643.57. 

~- finn10 Sotldom de Hoteles 0ACnmer6n Coloml,;o_ S.A. hmtn por \JS$4.700,0CXJ.00. 

¡:n s~iól'\ d61 19 de noviembre de 2020 acto 116mero J0-1612020 fue ocoroodo por la Jvr,to l)yectivo 
de R'>COrP Tllulorizodoro. S.A. la redención total de lo emisión de Valonts- do Tllulori.:acf6n • lilulos de 
DelJdo emitidos ccn corgo al fTRTCPSOl a .solicihJd del originador. Dicho redención (ue ftjodo poro 
el 17 de álCiernbre de 2020 o través de operaciones en B<>lso, de ocverdo a lo estobleddO en el 
controlo de iitulorizoción; ñevóndose o cc>bo lo rt>dendón or1fidpado y tolo/ de ,lo emisión 
VTRTCPSOl e<1 la techo acorooda medionle lo reoll?oción de los pog05 o los ienedo,es (je valores a 
través de CEDEVAL S.A. de C.v. Actuotmente el Fondo de Tiluloriroción .e encui::ntro real~ondo el 
pega c;te los obllgodone, que <e tienen frente a terceros, de acuerdo o lo P"'lación estobleeidO en 
el con troto da litulorizocián y dando i,or te,minodos los con trotes corre.sponclienles: ol «nallzor dicho 
proce,o 5" gestionoró lo cancelociófl del Fondo d<> 1it1Jlorizac16n. 

Eml!,lón d<!- volor•s d• lltulalltadón - tftvtos d& deuda con cargo ol fondo da fflularuaclón Rlcorp 
ntulari1.adora FOVI AL c ... a Uno. 

Lo emisión de Volares de lltulorizocíón • mulos de deudo, con o:Qr'g<> ol Fondo de ntulariZacic:\n -
Rlcorp Tilulortrodom - FOViAL ol por rnonlo de ho~,o lJS$5C.000,000.00 fue ouloowdo por io Jwhfl:I 
Dlrecilvo de Ricorp rttulOñrodOfo. S.A. en ~esión N" JD--05/2013 de fechcr05 a.. o\:irll oe 21)1,! y pa, IO 
Junto Dr-ecllvo de lo BQ!s:o do Volort,s oe 'EISolvodof, S.A. dé C.1/ .. en sesión N" J0·07/~l3. de fecho 
2J ele obn1 d6 ~ 13. e Consejo o;recllvo de lo SuperintendenclO del SiSterno finonciern en sesión N" 
CD-I8/2()13 de fecho 8 de moyo de 2013 o,1torlzó el osfento registrdi dé lcJ .,m!5fón en el 11.,gl~lro 
F.speclol de emisiones de volares ~ Regislro P.}bllco Bursatll. si,,ndo asentodO lo enisión bOjo el 
osiento reglslrol N° EM•O(XJ9-20l-3 el 23 de moyo de 2013. Las p!lñ<aipoles coractenslico$ de la emisión 
son 1()5 sígvlenles; 

Denomlnod6n del Fonda de Tituklrizoción: fondo de TI!ularfmclón - Ricorp lltulorizodoro - FOVl,-L 
01, que puede obtevfcne "FTim'OVOI ". 

Denomfn()Ción del emisor: Ricorp Tltulorlzcdoro, S.A .• en caróc:te de adrr1n~trodora del Fondo 
!'TRlFOVOI y con cor¡¡o o dleho FoMo de Tltuloriz.ociQfl, c,O ANTo 

f;f" 11110 
Denomlnoáón del 01glnodor: Fondo de Con'ó6fvoción V.::>I 
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R/corp Tlfularlzadoro, S.A. 
(Cornpo~fo Solvadoreñoj 

(Su~diOlla de Reglonol Inveslmenl Corporofion, S.A. de C.V.) 
Noto~ o los Estados Flnoncleros 

Al 31 de dici8mbre dé 2020 y 2019 
(CJ<presodas en Dóklres de los Eslodoi Unidos de Norte A<ñ<!flco) 

Denominación de la emisión: Volares de litularlzoción - Tilulol de Deudo con cargo al Fondo de 
íltuk:íriloción - R\CO,p fH ulortzadoto - f OVIAL O 1, cuyo c,br,;e11ioci6n ~ VTRTfOVO 1 . 
Clase de Valor: Voto~ de ntvlorlmdón-Títvto do Deudo con cago el FTRTFOVOl , re~esonlQdos 
por Qnotodonias alec::lrónicos de valore5 en cuento. 

MuOlo de Kl emlilO/'I: U5$50.000,000.00 

Velo, m¡,,¡mo 'I m(,lliplos de conlratoci6o de anotaciones eteclro~o. de votaes en cuento: Oen 
dOlores y mü!ttplos de contratoción de ,;len dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: En el a/lo qulnlo y décimo de 10 emisJ6n. los Vala,e; de iituloriZodón -
mulos de Oeuoo podron !er redimidos totol a parcialmente en folm<:l anlicipeda, o un precio lguo1 
ol ¡:¡ve !do mayor enlie. [1 ¡ el 100% d6' princ!pol vigente de los líh)ÍC5 a redimir •Y>ó~ sus Intereses 
devengados y no pagado!: o (2) 10 surftá dsl 110lCt' p,esenle de los pagos lu1vros da principal e 
lntefé!.es restante,; hasta e l venc:1m~nto de lo emisión descontados a lo lecho da redención o lo 
lasa aplicoble ele los l!onO'l del lesoro de Estados Unidos de Arnerfco de 10 ar.os mós 200 puntos 
bósicas en co-so Que e l plazo d0 vencimiento remanente de los lítvtos valores seo mavor a 5 anos y 
o ,o loso opHcoble de los eonos del TesorG de Estados Onidos de Arncfica d8 5 ellos mós 200 puntos 
bóslco~ en coso que él plm o de vendmicnto ,e,ooner,te da los l itlJlos valores sea menor o lguol a ~ 
nr\O!; en ·ambos cosos m6s Intereses devengados y no pe¡godos: con un pre oviso mínimo do !":!O 
d ía~ oe anliciood6n el cual serO comunicado o lo Superinlenéenc lO del Sistemo Financiero, o lo 
Bolso de Volares de El Sorvod<lr, o CEDEVI\L S.A. de C.V. y ol Repre~ntonle do Tenedore$, 

Tromos de io eml!lól'i: lo "'mlsirll\ dEI Voto-es de lllularlzaciór1 - Tllulos da Deudo VTRTF0\/01 coentn 
con dos Iremos. 

Tra--mo 1 

Monto del tramo: lJS$35.000,000.00 

fecno c;,e negododón: 26 de moyo de 2013 

Facha de Novldoclón: ~9 de moyo de 2013 

loso da interé, o pogor: 5.9~ onuol 

Tipo de tmo: Fijo 

Precio Base: 100.00 '.{. 

PICllO del trnmo: 180 meses con todos e porllr de la fl!ld,o de colococión 

Fecho de ven<:lmlento; 2? de mayo de 2028 

Formo ere Pago: el oapflol soro orrortizcdo 111""'3ih>:>lmente ol lguCII que los lntefeies, La amortización 
del copilo! tendró un periodo de goda de 1 orto. 

Rcspoldo del tramo: mte tramo se encentro respoldodo ünic:ornente con el Po"1rnonio del F~nn 
de iituloriz.oción FTRTFOVO 1, coMtiluido como un poMmonia iedep&ndienle del patrl,nonlo det 
Oñginador y de lo lilvla,-ized0t0. 

Tramo 2 

Morito del tromo: us:i. 15.0lX>,OOJ.OO 

~echo de negociación: 28 de mg~o ae :/013 
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Rlcotp Tltukrrliadora, S.A. 
(Compci'lío Sotvodorel'IO) 

(Subsidiario de Regional Investme!'11 Corporotiori. S.A. de c.v.¡ 
Notas o los fstodo.s Anonderos 

Al 31 de diciembre de 2020 y 20 ( 9 
(e<p,esodos en Oófares de los Estados Unidos (Je Norte America) 

fecha de lfquidoción: 29 da moyo de 2013 
Toso de inte<és o pagar: 5.20% onVQI 

llpo óe tnso: fi¡o 

Precio B05e: 100.00 % 

Plazo del rromo: 96 mese~ contados o portt de lo fecha de cdocod6r, 

Fecho de vendmiento: 29 de rrayo de 2021 

Formo de Pn,;¡o-el ccpllol será omortlzOdo trimcslrolmcnlc al Igual que los Intereses. l.e am«!lzoción 
del copi1al tendió un periodo do, o,oclc de 6 ,_, 

!<espalda del tmmo: este tmmo se encentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de írtvlo~ioci6r, FTRTF0\/01, consritu\do como un patrimonio lndeperidlente del potñmonlo del 
Orlgln"dor y de 10 Tlfvlorimdcro. 

En lecho 19 de agosfo de 2014 5" teallzó ref~o de valores de tltuloriZoción del 1ramo 2 POI' monto de 
$3,360.000.00. tos cuales ,e enc:ontroban pendientes de colococi6n, reduciéndose. el rronto del 
tremo 2 a $11.640.()(JO.OO 

Poslerio-menfe et 26 de septiembre de 2014 se emitió et tramo 3 por un ','Olor nomlnoJ eqv!Valente al 
rellrO del tromo 2 e~ dedr $3,360.000.00 

Monto del !romo: US$3,360.000.00. 

Fecho de r1e,1oddd6n: 26 da septiembre de 20R 

fEOCho de liQuldOción: :Z6 de septiembre de 2014. 

Toso ÓR interés o pogor. l,.oo,t. anual. 

Tipo de tose,: FIJ<>. 

Preoo Bo~: 100.00 ~-

Plazo del lromr,: 12 mese) con tod05 a pot11r ae 10 1<:Cho de coloc:odón. 

fecho de -iencimíenlo: 26 de <epfiembre de ,000. 

Formo de Pago: el oopitol 96fÓ an,ortlzodo lrlmesl!t;llmente ol iglJCII que lo~ Intereses. 

Respaldó Clel tramo: este !rorTIO ,e encuentra respt:]ldodo únictlmonte eon el ?ctrfmonio del Fondo 
ús Tilvlorizoci6n Fllm'OVOI, constitvido CO/TlO un patrimonio indeP'(lndienle del patrimonio del 
Oiginodor y de lo íllulorizodo,-o. 

El 6 de hOviembrl!! de ;Q?O lo Super1niendcl'lcio del Sistema Finor>Ciero informo o Ricorp Tlturolfzodoro, 
S.A. qUc su Co!l>ejo Di'ectivo en s,¡,si;,n N" CD.Jll/2020 de e,a i"nismo leche. ocotd6 el lroslodo del 
Fondo de 1itulorizoción ~,:::orp TltuloozodO<o Foviol Cero Uno ¡fJRrrovol) o favor de 1o ~ IIHro,1,, 
Hencorp VolO!eS, Umitoóc. Tilvlorizudo-o, corno odmin1!11rodQ(O del Fondo de r.1uloruo~. EJ 

0-e 
lfOSlodo de lo odrnónrstrodón del Fondo de Tifuiomoci6n FTRTFOVO T Sé forrnal!zo por medio df oGbliA IPC I OH ~ 

0 ~. ,11 ¡:! 
16 Í! CVP CP~ ~ 
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lllcorp Jffularb:,adoro, S.A. 
(Compañía Solvadorel\a) 

(Subsldlaria de RcgiOnol fnvestment Corpomlior,, S.A. de C.V,J 
Noto, o los tslodos fir,oncleros 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
¡Exp'8sodos en Dólares de los Estados 1Jnid0sde Norte A,fiérico) 

de lroskJdO suscito el 22 de cficiembl'e de 2020, el cual surte efectos a partir de lo lecho en que lo 
Superlntenderrda del Sistema Fnoncie,o hoyo roolizodo la no!~icación a 'los partes de •lo 
n,Qdltlcoctón en et registro co,,.,~pondlentB. lo rnodlficoci6n del miento registro! de la emisión 
vrRTl'OVOl fue notltlcoda por didla Supe,iniendenclc al 22 ditdclembre de 2020_ 

l'mfsl6n de valorits de fttulorizaclÓr!'fltulos de deuda con cor!jo al Fondo do Jlfuiarizaclón Rlca,p 
Titularizadoro FOVIÁl Ctlfo Dos. 

l.o en~~ión de Valores de iilulorizoclón litulos de deudo, con ccrgo ol Fondo de m111o~nei6n -
Ricorp fltvlorlzOdao - ~OVIAI. 02 por monto de hasta US$50.000.000.00 fue oútortrodo pa la Jonio 
Dimctivo de l<icorp iíil,lorlzodoro, $.A. en s.es,ón r,i• JO 05/2013 üa lecha 05 de obrll de 2013 ',' por ia 
Jun10 Dilectiva de lo BOlio dé Valores de El Sol\lodo(, ~.A.. de C.V .. en sesión N" JD 07/2013, oe feeflo 
23 de abrtl de 2013, B Consejo Dll"eclivo dit to Superinlénder1do del Slrtemc Financiero en ses'iól, N" 
CD-18/2013 de fecho B de moyo de WIJ outOO<ó e1 asiento regkli:ol ~ lo eml$lól'\ eri el Registro 
é>peciol de cmisiol'ltiS de \/olores del R&gislro f>ubllco Sursótíl. 1'endo asenfoda lo emisión bajo •el 
osiétlto rec¡¡lstrol N" icM-0015-2013. et :1) da octubre de 2013. l.ós corader[.Ílcm dé lo erroisiot> 50n k,s 
~ui<.!ntcs: 

DenominociOn del Fondo de lilularimci6n: Fomio de ntulortzoclón • Rícarp lltukulzcd<;ro • f OVIAI 
Cero Do,. que puede Obreviaris "FTRTf0\/02". 

Oenomh'rOción del emisor; Rk:Qrp 11tulorizodoro. S.A .. en caroclitr de od'mlnlstrarJoro del Fondo 
FTRTFOV02 y con cargo a dicho Fondo de Trtulori1oción, 

Dcnomincciór. del Oiginador: Fondo de Conlle!Yoe!ón Viol. 

Denominación de lo emlslón: Valores de mulol'rrocíon • fltulos de Deudo con co,ga a l Fondo t1e 
r.tulorlzcción - Rlcorp Tltulormidoro - FOVIAL Cero 005, cuyo abrBVioclón es VTRTF0\/02. 

Clase de valor: Velares de ntulorizgción • Titulo de Deuda con cargo al FTRIFOV02, repow,ntados 
por onotoclnnM electrónicos de vnlor~ en cuonta, 

Mnr,to de la em'Slon: US$50.000,000.00. 

Valar rnlnlrno y müllipla$ de eontrotoci6n de cnotocl<>néS electrónicos Oe volcnis en cuenta; Cien 
dólares y múlflplos de cantrolodón de cien dóloll:s de lo:, Estcdo! Unidos de América. 

Redencl6n de tos volore~: En ·el año qvínk, y decmo db lo e~oi!siÓñ, los \laio<es d-, Tilurarizac:J6,. -
Títulos de De:uoo podrón serr1,\Jim!um tel01 o pa~oirr,:mte en for.-r.o c ntieói5Qda. a ur. preGio igual 
OI q\ié sea ffláyur entre, t t t el cien por CÍtóñfO del principal v11,1e,te de k:,~ lilulO, a redim~ 1\16, ~'" 
ililerese, (leverigo&>s y "º pogoc1os: o (21 10 $umO del \/Olelf pfesenle Gle íos pagó$ futuros de 
princlpol e lnleres& restantes 11□,lo el venclrr-16nto de lo emiSi6n d(;,¡conlodos a Id 1acoo ae 
redención o lo Jasó aplic:oble de las 8onos del fezom de Estados l.lroid<;is dé Améfica de diez ofom 
rnós doscienios puntos bóscos en caw qUe el ploro ele vencimiento remonerote de los lilulos voiofes 
sea rnavcr o Cirico aiios y a ia !ase: oplleeble cte ros Sonos del Tos:iro da Estados \Jnido~ de Ánlérícc 
de arieo onos mó, doscientQ'; punf~ bosicos en caro que el ¡:.íczo de vencimiento- remanélile de 
los 1;1v1o, valores ~ menól' ,o 'slúCII o clrlco or,os: en ambos cosos mós ,nrereses dev1>ngodos y no 
poQocos; con un pre aviso m/rólrno de ciéñlO Velh'le dios de antldpoc:161'1 E!I l'.:l,OI se<Ó comonlcndo 
a 10 SvperinlendcnClO dol Sistema Anonclero. o 10 Bolso ae Volare; oe El Sarvodór, o CcDEVAL S.A. "11~ 
de C.V. y al Flep¡-esentonte de Ten..clores. ~"'""º o,1,,0 

~ ~ 
Tron105 de lo en-lslón, La ermlón de VolorM de Titvlc,1mcl6n • 1ilulos de Deuda VTRTF0V02 C~IJR C~IPCl()lf ~ 
c:on d05 !romos. 2; NQ 111 ,. 
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Tramo 1 

Rlcorp Tltularftadora, S.A, 
(Compo~lo Solvoooreña) 

(Subsidiarlo da Regiona11nv-eslmenf Corp0,olion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Anonderos 

Al JI de cfdembre de 2020 y 2019 
(Expresados en Dólares de IOl EstodOs Unidos de Norte Américo) 

Monto del tramo: u~.000.000.00. 

Ft,dio oo negoooaon: 4 de noviembre de 2013. 

Fectlo de liquidación: 5 de na.'lemb<e de 2013. 

loso de h,teré$ o pogor: 6.7~:ir. anual. 

ílpo de to::ci: fijo 

l're<:k> Base: 10000 %. 

Plazo del trom0: 168 meses cor,lodos o pOrt\" de IO fecha de cdococión. 

Fecho de vencimienio: 5 de noviembre de '2027. 

Fomlo de Pago: el capital serO amcrtizodo 111tneii1rolment., ol Igual que loo int...e.es. La omortfmdon 
del cop(lol tendrO un perlado de grodo de 6 meses. 

Respaldo del tramo: este tromo se encuentro respaldado ónlcamen/11 con el Patrimonio dt,1 Fonda 
de TllulQ/1zQclón FTRTFOV02, constituido como un patrimonio independiente del palñmonio del 
Qlglnodor y de lo lltulori2.odao. 

Tramo 2 

Manto del tramo: US$15.0CJ0.000.00. 

fecho de negociación: 4 de noviembre de 2013. 

f-ectio de liQui::lación: 5 de noviembre da 2013. 

Toso de inle<lis o pogor. 6.00% Or>V<:JI, 

Tipo de tosa: fljo. 

Pr,,cio Sa5e: 100.00 :lt. 

t>lam MI tron10: 60 n,c,m contados o porTt do to rocho de coiO<Xldón. 
Fecno de vcncimienlo: !> oe l'IO'Víembre de ~ 1 \l. 

Fama ele Pago: el c:opltol sera arnortlzcdo lrlmestrolmante aj iguot que los Intereses. La omortizoclóo 
del COPilol t0<1áó un periodo de grado de 6 meres. 

Re,r,oldo del tramo: ff<le tromo se encuenlro respaldado únl<:omenle con el Po ltínionio del Fondo 
de l'llulorlzoción FTR'TfOV02. conrt11uldo como un patrimonio fnc1epend[ente del pohimonlo del 
O~glncdor y de lo Titulorizcdoto. 

el 6 de navJelTlbre de 2020 lo Superlntendendo ciet Slstef'l'IQ Financiero Informo o Ricorp Tltulorizaó<'oro. 
S.A. que su Consejo DredlVo en ,esíón Nº CD·38/mcl de e'5Q mismo fecho, ácord6 el trmlodo del cOArn 
fondo de Tllulor1loción Ricap ntulolizodoro fo\llal Cero Dos (FfRTFOV02) á favor de lo sodec:IQ<f º"',0 
Henc,vp Volares. llrnitoda, litulorlzodoro. como odmlnistradoro del fondo de lltulonzo~ ~. '% 

g¡. INSCRIPCIÓN "' 
e Ne> 113 f 

111 Í, CVPCPA ~ 
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Rlcorp fflulorftado4'0, S.A. 
(Compariio SolvodO'eño) 

(Subsidiaria de Regional lnvastmenl Corpa¡olion. S.A. de C.v.) 
Notos o los E:stodOs Finonclcros 

Al~\ de d',clembre de 2020 y 2019 
(cxpresooos en Dólares de los 'Eslodos Unidos oe No<le Aménco} 

traslado de IO odmlnlstraoión del fondo de ntulartzocióri flRTroVO? se fotmoílzo po, medio del ocia 
da lroslooo suscr,to el 22 da óoiembre oe 2020. el cual s<Kte efectos ,o porfir de lo feeho en que la 
Superintendencia del S~terno Financiero haya realizado lo nnilf,coc16n a los porias de lo 
rr,odificodlln en el regiS!ro co1respondlent0. Lo l1'10dllleoción del oslcnt.o reglS!rol de lo eml,16n 
\/I RTfOV02 fue r'IOtifocodo por dicho Svpetintcndaricio el 22 dediciembro de~-

fml,ión de valores ~ ntvlarlzaclón-lítvk>s de deudo eon ,cófgo al rondo de Tltvlamoelón llicorp 
TI'lularlzadoro lnmoblfollo Mesoamericano Cero Uno. 

lo ef)1sión de \/olor~ de lit ulonzcción • Tílulo5 de dcvda. con oorgo al fondo de 1ilul0riloci6n -
Ric.o,p TllulOñ!Odoro - Inmobiliario Me500meticaM 01 por monlo de hos'to IJS$9.300.000.ó0 fve 
ourort2odo pe,, lo Junto Dirt1divo de R',co,¡p !1lu1o rizod6rO. S.A."" seslón N° J0•13/'2013 de fecho 12 
de sepfiemiYa oe 2013 y t:,<Y lo Junlo DirAdivo de la i!Olsó de Voiares de El .Solvodor, S.A. de C..v,. 
en sasi6n Nº JD-16/2013. dO fechó 17 de scptlernb<e de 2013. B C:onse;o Dreetivo d& lo 
Superll'ltcnd .. nda del ~lstemo Finoncle'o en 10si6n N" CD-47 /2013 de techo ~ ~ dic:iembr,8 de 2ó 13 
a1,l002Ó el asiento r&!;lisiroi de lo eroisi6n en el Re¡¡istro !a,¡peclol de e,·"'51on~ a... valores del Ragt~lro 
PObtlco BUl:láfi\. siendo osenlOoo lo emkión bajo el asiento reghtrol N" EM-0019-2013. -el 17 de 
Cilciernbre de 2013, Las coroetér!sticO, de la emisl6r, son losslgulenles: 

Oenomtnociñn del Fondo de lilulo~1.odón: F<Jndo de '!itulcrizocl6n • Ríco:p Tltulorizodoro -
lrimab1kaño MesoorT\encona Ce,o Uni::>. que puede obrevlor,¡e "fJRTIMEOl". 

Denominación del emisor: Ricorp T\lulatüadora, S.A., on corócte< clé odmíni,fradom del ronao 
FTRTIMC{)I y con cargo a dleho Fondo de fflulanzación. 

Denominaci6n del Originodor: lnr,,obl11ar1o Mesournerioono. S.A. de c.v. 

Denominación de lo em'5i6n: Valores de lltuklril!odón • Títulos de Deudo con cargo al rondo de 
llluloril'Clción • Rlcorp Tltula'120d0f0 - lnmobÍIOl'io ""8soomericol'lo Cem Uno. C'-'fCI obmvioción e, 
VTRTIMEOl. 

Cima de volar: \/olores de Tltul(lrtzaci6n - Tllulo de Deudo con cor¡¡o o l FTR11MEO 1, representados por 
onotodon&J e/eC,,6nlcos de volare! en cuento. 

Monlo de lo emisión: Hosio US$9,300,000.00. 

Valor mínimo y rnúl!ípi°" de controlocion de onclodofíes elecirónic05 de vol□= Bn cuento: Cien 
dólOfe• y rnúlliplOli de contratocl6n c:10 dt1n d61ores de los E,(to~ Un[dor. de Am~o. 

R<K.lend6n do los valores: A portlr(lei qu;nro ol\o de k1 ~mlsióll, 10. Valo,es éle m,11órlzodón - fm,to, 
do Devdo p()d,On Sér re<lirnid<as toio1 o pqrciOÍl'ñehte en f0<,mo 0111icipoda, l:l un preé:io lguoi 0 1,:¡ve 
seo moya el'lÍ~; 11 t el Cien por ciento elei príncipol v¡gel\lé g;; ros títutos o red:mir mós svs intereses 
dev,,ngado5 y no pogoaos; o (21 lo ,umo del vo!or ¡'Téserite dG los púgo,s futuro~ de P/Ínclp01 ~ 
interv;ses re,lonle, hostn 61 vendn\lehio de la emisión de=nlooos o la locl,a de recR:nci6n o 1o 
loso ,apilcolYle de k:'Js Bonos Clel 'feso<o dé atados Unidos de Amén<::o ,i;Je dl)Co oiim mó, fresci6n1os 
p,1ntos b6Sicos, más Intereses davengodO!i -~ ño ~,ogodo<; con IJnpre cwl!O mtnimo de ,nover1/.-, dios 
de onficipoc.lón el cuol seru ci;,ml.lf'lfcada o !O ~uperirl!Cndehcio del Sistema t1f1anciéfo, o lo Bolso 
de \loloro, ele €1 Salvodor. o Ci'DCVAL S.A. de C.V, y ol Re¡::,resénlC\nle de Te<iedOre,. 

lrtJIT10$ de lo emíl4ón: l,o bmisión de Valores de íllulartzoción • fítulos de Deuda Vl RllMEOl ~OANro-11),:, 
con do~ tramos. f ~ 

,,; tHSC-fflPt'IÓH ;;, 
o No 1,3 ~ 
¡; C:VPCPA ~ 

,( ') ... ~ -?..., r.. ~ 
•1,:'""ll"~~ ._

l.s~lv~ool'-



Tramo 1 

Rleorp Tltularlzadoro, S.A. 
(Cornpoi'lío Solvodorel'IO) 

(Subsldiorio de Regtor,ol lnvcstmerll Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Finoncieros 

Al 31 de diclembro de 2020 y 20 J 9 
(Expre50dos en Dólares de los EstOdOs Unidos de Nonc An'lérico) 

Monto del tromo: US$6,5 I 0.000.00. 

Feche de negociodón: 20 de dc:iemt::re de 2013. 

Fftchtl de l!Quidoción; 20 de á•dembre de 2!JI :t 

To:;e de Interés o pega,; 7.0CIJ, onuol. 

Tipo de toso: íiJo 

F-r=io Bo...-: 100.00 ~ . 

Plazo del !romo: 120 meses oontodos o partir de lo feche de oolococi6<1. 

Feeho de 11encimlento: 20 de diciembre de 2023. 

Formo de rogo: el =pjtol serO omailzodo me,,suolmente el lguol que loo Intereses, 

Ji'espoldo del !romo: ~te !romo 5e encuentro respaldado ünb:lmente r,on el Patrimonio d .. I FQl\do 
de ltlulanzoción RRTIMffil, constltvido como un pctr1monio independ'oente del potlimor,io del 
Olginadcr y de lo 1itulorimdoro. 

Ttamo 2 

Monto de-1 tramo: USS.2,790,000.00. 

Fect10 de negociación: 20 de diciembre de 20 t 3. 

F<,,;hO de liquidación; 20 de diciembre de 2013. 

Taso de inte<és a pegar: 6..m anual. 

Tipo o., 1nsn: Fija. 

Precio Bese: 100.00 ~-

Plozo del tramo; s~ meoeo conlodo, Q portt- de la lecha de COIOCOcióM, 

r ..chn de v,¡,nclmlento: ,o de diciembre de ~. 

F01mo de Pogo: el eapllol s«ó omarttzodo mensuolmenle al iguol que los Intereses. 

R~potda del tromo: este trema sa encuenlro ""'P(Jldodo vnicomenle con el Potñmor1io del fondc 
de T1tula(lzoclón FmTIMEOl. constituido como un polrlmonio independiente ~ pctrimorno del 
Originador y de lo lilutarllCldom. 

Emisión d~ valores de ltMorlioc:lbn,tftulc,s de deuda con cargo at Fondo de TilukJttzaclón llcorp 
Tltulari&adara FOVlAl Cero Tres. 

lo Inscripción de la emisión de Valores de Titularización • Tllulos de deUdo, can cargó al forld<>,s,cy:r,0.,11ro,,_ 
litulorizoción Ricotp TilulOrtzodoro • FOYIAl Ceio Tres POf man10 de hasta US$2,5,000.000.0C2-,'Tue ~o.,, 
outo<lzodo por lo .IOnto Cí~tívo cte Rico,p TihJlortzodoro, S.A, en ~ N° J0-05/'.X\15 de feoWo,JltRl PttóH ~ 
de abril oo 2015. El Corue)o Oire<:livo de In Svperinlendoncío del Sislema Finunciero en sesién @' COlca , 1, ! 
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Rlcorp fflularlzodoro, S.A. 
(Compañia Sotvodoreño) 

(Subs1diO!lo de RegJonol lnveslment Corporarlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Flnondeios 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
¡f=xp(esodm en Dólares de losfstodos Unidos de_Nor!e Arñérlco) 

19/?01.5 derecho 78 de -mayo de 20I~. olllorizó el asienta regislrol de la emisión en el Rogistio 
1:$pec1oI de emisiones de ,olores del Registro Público sur:sót•, siendo asentado ,Jo emi$1ón bojo el 
asier,to n,glslrol N" EM-0013-2015, el 3 de jl.lnla de 201.S. Avtorizocíón del VIOeprewente de la Bolsa 
de Valores de El Sol\lOdot, según re.solución EM-06/2015, de fecha .i dejunk> de ans que eutori76 lo 
inscrlpcl6n de lo Emblón. Los corocter~tico, de 1o eml~l6n 'iOn lo, sigulenfes: 

rlanomlnod6n del Fondo de ntuloriroclón; Fondo de litulorizoción - Rico,p THuloril:odcro - FOVI AL 
Cem Tre~. que puede obrev~ "FTRTF0\/03" 

Denominación del emi5Qr: Rk:orp ntularizaeloro, S.A., en carácter de odmlnlstrodoro del Fondo 
ffRTFOVOJ y éon carga o diého Fof'\do de 111uloriwci6n. 

Denarninocién del Q¡jgll'lClécr: Fondo de COl'lservoci6n Vkll. 

Denominación de ta oml!.ión: Valores de Titulortzcc:IOn • iitutos de Deudo con COl'CO ol Fonda de 
TII ulcrlzcclón • Rícorp ntlAarlwdora • FOVI/IL Cero Tres, cvyo obre~ioclón es VTRTFOV03. 

Clase de valor: Valoras de Tltulartzac:16n • Título de Deuda con cago al FTRTf0\/03, rep,-e,enlodos 
P'>f <>no!celonoo eleclrónlc:os de valor-e.-IBfl cuento. 
Manlo de lo emklóo, US$25,000,000.00 

Valor mlnlmo y múltiplos de contratación de anolociot!es elaclrooicos ere valores en cuento: Cien 
dólares y múlttplcs de contmtodón de den déloras de los Estaefoo Unida, de Américo. 

Redct'lci6n de les volores: En el ol'lo qüll'lto y decimo ele lo emision, ,~ VOIOfes de lltu!oozoclón • 
rrtuim de D<!eudo pod,-;:::n ser radimldos !0101 o i,arclo!mente en tormo onllcipodo, o un precia lg<JOI 
al qué sea moyor entre: j 1) el cien por Ciento dei ~ndpal víg,;nre oo tos iítuIos o redlmr n,ó~ rus 
jnlereses c!évengodo! y no pa!¡Odos: o 12) lo ,umo (!el valor pies..r;fe de los pogos Mu-os ,d.-. 
pñl'\dpol e lnteféséS restantes hodo el Verieimien1o de lo emlSlón desce>nlodos a la fecha de 
redene& o to toro oplk::cble de 105 Bonos del tese.o de Estodcs Unidos de 111/T\éñca de dléz oños 
más doscien;os pun!os b6sicoutn coso que el plOJ.o de venclrnlel'lto remanente de IOf tilulos volares 
'reo rnoyor o cinco a~os y o !o toi.o apílOOble de los Bonos oel le= de Estados Unidos de ArnériOc 
de c,nco Oo',OS mó, doscientos punlos t:>6slcos er1 coso que el plazo de vencimiento H,monente ae 
los líluk» votore, seo menor o 1guol o c:inco cí'\os; en ombos ,cosos mó1 ir) tere$é$ deVeñgodos v r,o 
P<lQOdó,: con un pre oviso rnínimo de élento veinle dios de an11cipoción el cuOl "'81ó comUnlcoc:lo 
o lo Svperintondar,c.lo del Sistema F,nandero. o lo~ de Valeres di? Et SulvGdGr, ó GE-DE\11\l S.A, 
de C.v, y ol R.,p,esentonje de Tenedoré$. 

TrClr'nos de 10 err'i!ión: Le emlsJón de Valol'@S de llt1.1lorizodón fflulos de Deudo ~VOJ cuenlo 
con dos lramw, 

Tramo 1 

Manto del fromo: US$17 .500.000.00. 

fecho de negocicrc:IOn: 11 Qa Junio ele 201.5. 

fecho de llquldoclón: 15 dejvnia de 2015, 

To,a de Interés o pagar. 6.75jl(, anuo!. 

l1po do ~oro: Fija 

Pr,edo Base: 100.00 "'-· 
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Rleorp ntolarfradora, S.A. 
(Comparilo Solvodorei'ío) 

(Subsldioño de Ragionol lrwcstment Corporotion. 5.A. de c.v.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 3 1 ele diciembre de 2020y 2()19 
¡Exp,eso<los en Dólares de tos E,fodos llnldos de Norte Améfica) 

Ploro d~ lrgmo: 168 mews coo1odOS a partir de la l'ect,o de coloacci5n. 

Fecha de vencimiento: 15 de Junio de~-

fo-ma de Pogo: el copltol serO oma'lizodo 1'1rn"'1Tolmente al lglJOI que los lnlert!58S. Lo omor1izoción 
del oop!tol tern:11"0 un periodo de grada Oe 3 años. 

R~poldo del lrorno: este lromo ,e encuentro respaldado únicamente con el Polrimonlo del fondo 
de ntvlorizodón FTRTFOV03, conslilvido =mo un p0f!1monlo lndependie1"1te del patrimonio del 
Originc,dnt y óe lo Tl!Lllarizadora. 

Tramo l 

Monto del tromo; lJSSl .500.000.00 

fecho de nto9ocloción: 11 de Junio de 2015. 

1 echo de liQUidcC':l6n: 15 de ¡unlo d(J 2015. 

Toso d" Interés o pogor. ó-OM; onunl. 

Tipo de laio: Fijo. 

l'reclo Bo~e: 100.00 %. 

Moned<l de negodoción: Dólares de Ira Estados unidos de América. 

PlalD del !Tomo: 12 meses =ni~ o port.- da lo led'lo de colOCCJd6n. 

Fecha de vencimiento: 15 de junio de 2021. 

Forma do Pogo: el copltol será omorrtzodo lrirne5trOlrt"Cnle ol igoot que los inlere:ics. Lo amorUrocl6n 
del oopitol tenó"á Ul"I perfodo de grocio de 3 o~, 

Re,poldo del lromo: a~tl! tramo se encuentro respaldado únlcomente can el Potrtmonio del Fondo 
da lilulortzoclón FTRTFOV03, constilvldo como un pol!fmonlo independiente del po1~monlo oal 
Origlrlodor f de 10 lltvlorlzodon::i. 

CI f. de noviembre de 2020 lo SUpcrintendencio del SistetOO finonclero i,1f ormo o Rieotp Trtutor1l!odoro, 
S.A. que slJ Cor-sejO Dtectlvo en sesión Nº CD-38tai20 de elO mismo techO, ocorc16 et Trollado det 
Fondo ele 1ltolorl1ación Rlcorp Ti11Jlori:rodoro Fcvlol Cero Tres (FTR'tfOV03) o foVf>< de ia ~P 
Hcnc0<p Vol=. limilOdo, fll\Jlartzodoro, como odmlni>trodo<o del Fondo de mvloritoción. El 
uaslodo Oc lo odmlnístrocl6n del Fondo de Tllular1zoci6n FTRTl'OV03 se tormdliro por medio dol ocio 
ce Tro~lodo Mafto el 22 de dlciemore de 2020. ef cual surte efectos o partir de lo rechO etn que to 
Supertntendsl'JCio del Sisterna financiero l¡oya reallZodO 1a notlflcdclón o las portes de la 
n\Odir,cocJ6n en el regi5tro correspondleníe. Lo mc,rjjflcaci6n del asiento regislrol de lo ernilión 
VTRTFOV03 fue nottftc,mlo pO( dlchd Superinlendencio el 22 dP. dleiembre dP. ,'()?(), 

Emisión de volorn de lllulortzaclón-tilulos de de..da con cargo qJ fondo de lltulorizodon lilcCKp 
ntulamadora VIVA Outd00< Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de T~ulortzoclón • TítUlos de deudo. cor> corgo ol Fondo de lilulcrtzo~,~o "" 
Ricorp Titulorilodoro VIVA Outdoor Cc,·o Uno por monto d8 hosto US$ I0.000,000.00, lve oul~oo 
par la JUl"IIO Directivo de Ricorp Tilulortlodoro. S.A .. en <Mlón N" J0-11/Xll6 de fecho 13 dl! ~/;ntR1Pc1(111 ,., 
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f(,corp TIMarlzadora, S.A. 
(Compofüo SolvodGrel\a) 

(SubskflCll'io ck,. Regional lnve~lmer\1 Cor¡'.>()(ollon, S,A. ~ C.V.) 
Notos o los Estados Flnoi'leiems 

Al 31 de dlGlembre de 2020 y :?G 19 
¡ExpresocJm en lJólore;, de los Estados Unldos de NO! te Amé!!cal 

de ?O 16. El Consejo D.-Etetivo de le .5Upertritendencío del Sislemo Rnondero en s8'llón Nº CD-~l/:20 ¡¿ 
de fecha 17 de no~mbre de 2016, auior12.ó el oslento regr.rlrol de lo emisión ,en el Regislro éspodol 
de ernl!Siones Oe valores del Registro Público 8ur~lil. slendO mentado lo ermión bo_jo el asierllo 
reglstrcl N" EM-0009·2016, el 5 de éiciembre de 2016, con reso.ución del Comité de EmiSlono, EM· 
l 1/'2016 de recM ó de diciembre ~ 2016, donde se auloozó la 1,,sc,!pclón de lo emisión en lo Bolso 
de Valores de El SOlvodor S.A. de C.V. los caroc twishcas de lo e mis& son kls siguientes: 

Oenornlnoclón del fondo de 1llularo:oción: Fondo de TilulO!izoción - Ricorp Tltulonzodon::i - VIVA 
OuldoorCero Uno, que puede obreV!ooe "FTRTVlVAOl". 

Denomll'IOdón del efl'll.1or; F!Jcorp ntularirodOl'd. S.A .. en corader de odminls!rocx,m del Fondo 
fTR1'V!I/ f,Ol y c-vn caigo o dicho Fondo de Til\Jlar\mclon. 

Denominodón del OigiJJodor. VIVA óuldoor, S.A. d8 C.V. 

Denomlnoción de la emisión: Valores de mulorilación - Titulos de Deuda con cargo o! Fondo de 
Tttula~zacíón • Rk:0rp ntulorizodoro - VIVA Ouldoor Cera Uno. cwa abreviación es VTl1TVIVAO!. 

Closé d& valor. Volaros da r.tutorizoelon. nt,¡lo de Deudo con cargo al FTWIVAOl , representados 
pa anoloclones electrónicos de valo<ei en cUento, 

Monlo de lo em1'i6n: Hasio I.IS$ l 0,000,000,00. 

Monedo de negociación: Dólares do tos Eslodos Unldo5 d& Amério;i. 

Valor minimn y múl1ipbs de =ntr,;,tación ,de enotociones elo~trónlcos de volon,s en cuan lo: eren 
dólo,.., y múlttplos d& conlrotoción de cien ~re, de los Esl odos Unidos de Américo. 

,Redenc'<ln <de los volo!'es: o porfr del qvinlo eñe de lo emisi6n, los Voloms de 11tumoclóo • mote» 
ae Deudo podrán le!' redimidos \0101 o porct.>lmenle ero IO<TT10 anticipado, o un precio Igual a l cien 
por c iento del prindpal vige,-,to de los lilvlo, o recilmi" más sU:s inteereses deveno~ .¡ no P<1godos: 
rori vi\ pre -c,1,1~ rñl'n;rno cte 180 dici! de ontk:lpoei6n. 1.0 redención ontlclpoda de los voiores r,odró 
ser ocordtído volC':Ol'ñe!lt& por lo Junio Directivo de ~eoop íítulo1iZadoro, S.A. o 50licttlid dél 
Originador, del:;;endo reollZOr>e o troven de CEDfVAL, S.A. de C.V. 'El Fondo de lituiarizociór. por 
med',o de la Sociedad íitulOrizoaora, ,oetiero informar tir Repr--e,e.ntonte ele Tt,ñt,dores. o \d 
Súperi,itetidencio del Sistema Financiero. o Jo Bolsa 'Oe VOl()l'es y o CE'DEVAi., S.A. de C;v. éot115 dios 
de onlic1paci6n. El monlo de capital redimido, dejara de dever1,9ar interese desde la techo r11aao 
pa(Q su pago. 

Tramo!, de lo eml!lón: La emí54én de VOIOl'9:s de lituloñZOd6n - ntulos de Dovdo VTRTVIV...01 cuento 
con dos ln:lmos. 

Tramo 1 

Monln dftl !rorro: USS8.5()1).000.00 

Fecho de negocioc16n: 12 de d)ciernbre de 2016. 

Fecho de tiquidoclOn: IJ de diaembre de 2016. 

TolO de intetes o pagar; ó.79'.J, onool. 

npo de tmo: Fijo 
Rendimiento b!Vto: 7 .20% anual 
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Rleorp Titvfarlzadoro, S.A. 
(Compallía Solvadoreñol 

(Subsidiario de RegiO(IO\ lnvéStment Corpoiofion, S.A. de C.V.) 
Notos o lo, Estados Finoncleros 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
lbcp,a,;odos en Dólares de tos EstodOs Unidos de No, le Américo) 

Precio 8ase: 98.CJ,U I ll!,. 

Plazo del tramo: 120 rJ'llllS8S contados o parir de ID !echo oe coklcodón. 

Fecho de ver1cimien1o: 13 de diciembre de 2026. 

Formo de Pago: 8 copllol y lo'l lnt-es -ón pogOdos mensualme<ile. 

RespoJdo del !romo: este trumo se encuentro í8$poldcido Onicam,,nte con el PoMmonio dél Fondo 
de Titvlorlzoc:lón FJRJVlVAOl, con$11tuldo como un polrimonto índependlenle del patrimonio del 
Origh,adory de lo litvlc~zadoro. 

T:arno 2 

Monto del tramo: US$ 1 ,500.000.00. 

r echo da no,gcdocfón: 12 de diciembre de 2016. 

Fecr.o de liquidación: 13 de didembm de 20 t 6. 

T0'.5a •~ inte<és o pagar. 6.50',{, onoot 

lipo Qe foso: Fijo. 

Precio 6ose: J00.00 'X,. 

Plazo del tmmo: 72 mcsei; cont~ o porfr de la lecho de colocodón. 
fecho de vencirrilento: 13 ae diciembre de 2022. 

~crmo de Pago: ~I copllol y los Intereses serón pagodas mensualmente. \.a omor1izoción de capital 
lervá vn periodo de 9'UW de un ano. 

R~poldo del tramo: este t,,:rmo se encuentra respoldOdo úrilcamenle con el PoMmonlO del Fondo 
de ntulartzoción FIR1VIVA01, constituido oomo un polnmonlo !ndependoente del polrlmonlo del 
Oiginador y de to nlulorirodoro. 

l o coroc1eristlco de IO emisión d .. nominado redenoon de tos voiorlls del FlRTVIVAO t hJe modiíicada 
medionte lo oulonzaclón de IT!Odllicocíón del controlo r.le lil lllotlzodón según acuerdo de 10 Junto 
Extroordinot1a dé Tenedora~ de Vol0re$ ~I 12 de octub<e ds 2020. La rnodiococlón de dicho 
c-.onlroto v d<'>I nsiRnlo registro! de lo errislón fue outorirodo r:,or el Consa¡c, Oireclilto de ta 
Supef1nlerldenclo dol Sislema flnandsro sesión JD-37 /~ del 30 de o.:,tut:ll'e d8 .2020. Lo 
nl0ditl<:acl6n aeI Contrato de tltvlorizoci6n fue suscrito el 3 de noviembre de~:,:,, posienor o eNo se 
llevaron to$ o cobo los prOcesos de autcxiLOclón CQITcspondlentes. quedóñdo dicho co,ode<l~tico 
de lo siguiente lom,o; 

En c,JOlquóer momento ios VolOres dft Tilulmvac:lnn -Títulos de nnudo podrdn ~r rerne<:1ímos lota\ o 
porciolmente eri formo ontidp0da, o un precio ;gooI 01 ciento por ciento del principoi vlgenle de lo,: 
titulas o redimir niós sus l"tereses devengodos y no pagodOs, co11 un pre aviso mínimo d<J 3 aro~ 
h6blles de onticlpoclón. LO rectencl6n onticipodo de los volo,es poáro ~ acordado únioomcntw 
por 1a Jurito Drectivo de Ricorp nt1.11ari2odoro, S.A, o sotícltud del Origirlodor, debiendo reoiZO™- º seO>.Ni 
través do CEDE\/AL, S.A. de C.V. ( t Fonoo de Titvlartloclón pa¡ medió de lo Sodedod Tltulorlta~~ 

0
11,0 

dahAró lntormor ni Representante de len&dores. o lo Supmn!endencio del Sistema Rnon,;:Jero.~ lo ~ 
a, IHSCRIPCION "' e No 1\ 3 f 
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Rleorp Tllularlzod«o. S.A. 
(Compol'llo Solvadoref,o) 

(Sumidlofio de l?eglor\ol tnvestrnerit Corpo,alion, S.A. de C.V.) 
Notas o IOS ~todos fíno11clc«ls 

Al 31 de dieiemore de 20W y 2019 
¡E.xp,el<:lCIOS en Dó'lores oo los EstodOs UnidO!I de No<1e Ah\éncaJ 

Bol!O de Valores y o CEDl'VAI., S.A. de C.V. con 3 dios tióbUes de anticipación. El monto de capital 
redimido, dejará de d.,.,,engor intereses desde lo lecho lqada paro su pogo. 

En seslót\ del 5 de noviembre de 2020 ocio m)rnero JD 15/2020 fue ocordooo por to Jonio óvec!ivo 
de Rlco,p Tih,lorizoaoro, S.A. lo rédenClé,n total da lo """s16n de Valores de 11ilularizocl6n - JittJos oe 
Deudo emitidos coñ cargo aL f!RlVtVAOl o solicitud del ort;iinct&l<. Dfcho ~áend6n tue ~joda paro 
el 11 de-novlcn"b-e de 2020 o \rovés de CTDEVAL. S.A. de C.V., de acuerdo o lo esldblecidO '"" to 
modificación del contmlo Oé lltulorlzoción: llcllóndose o cabo lo redención onliGlpodo y loto! de 10 
emisión VTRMVAOI en le fecho ocordodo r,-,,;diante lo reolizcdón de los pogrn a los tened\'.J/es de 
valores o través de CED~VAL. S.A. ,ce C.V. según las lérmll\o, y Condiciones de ios VOiare! emitidós. 
Et f ondo dtí iiÍIJIOIUod611 rue conceiodo me&:>nte lo lermnodón dél con·lro!o de filúlatlrocién del 
FTRNIVAOI sosC/ifo et 7 lié dic,embre do~ y eoncetodón del osienio régistról de la erM !,in 
VlRTVIVAOl en el RegiSrro Especial de ,emision"s de volóré• q ue fue oUfortzodo por el Consejo 
O..ec1Ivo de lo Sui:,eñntendenclo dél Sistema r inondi,to en se.ión N" CD•44/2020 cie1 18 de dk::lerflbre 
de..020. 

Ernlílán de W1101es d• 'HiulClltlf<iclóll•lmJCo• d• deudo con eargo át Fondo de fflulartzaclón llcoip 
lltilllJ!Íiódoro Cajc:, de Crédito d• 5on Vle,mla C•ro Uno. 

lo emisi6ñ de Valores de TI!vk,rizcclón • 111ulo:í de del!G10, c on cargo ol Fonao de iilulo1'40Cion • 
f?lcorp íllular'aodoro • Co¡o de Crédito d"' San Vicente Cwo uno por monto de hosla 
IJJS$15,C()(J,OOO.OO. flJl'j oulOrilodo por lo Jvnla 1'.i>irecliVá de Riccrp Tlfularizadoro1 S.A .. en sesí6n f\ie JD
Il/2016 de techa 13 de odúb<e de 2016. Ei Con><.-jo Dlrec.livo de! \O Superintendencia d.;I S~r~o 
Fll'loíit:iero en SóSíón 1-<" CD-43/Wl 6 élé lt,Ci11o t oe CliCiembre dé 2016. outoot6 el o,lento registró ! da 
la amlslón en ei Ré{';istro 6peciol de emlsiOnes de valores dol Regfstro f'ut:iltcó Bu™'itU. s!enoo 
os .. nlodo lo c.rooón bojo at osienló reglstrol N" EM-0010-7016. et 15 de diciembre dé 2016. "'°º 
resahJdón <:lel Comité de t'misíooe$EM-12/'20I6 de !eclio 15 de dldcmtlrs de 2016. donde se ovtori;ó 
lo ;n,cr1~16ñ dé lo en,l,¡6n e,; la Bolsa de VolOres ae El SolvoOOI S.A. de C.V. las caroctérlstk:cas ae 
lo omisi()n .on tm !ig vien les: 

Denamlnocl6o del ~o de Titvtartiación: Fondo de lituforizoclón Rlcorp Tilulo<izddora. Colo cte 
Credlio de Son Vicente Cero Uno. qoe puede oboeVione "rTRTCCSVO 1 " . 

Denominación del f!mlscr Ricorp lltutomodow, S.A., e,1 CQróc'\er de auinínístrodOl'a da! Fondo 
FTRTCCSVO 1 y con OOf¡;¡o a dicho fondo de litulortzoción. 

Deriominación del Ofglncdo,: Cojo de Crédlto\Je San VocenleS.C.de R.L. de C.V. 

Oenominocl6n de lo Bf?11sl6n: Valoras de litulorlmción • Tilu1os de Deuda con corgo al F-ondo de 
ntulortroci6n • Rlcap ntularlzod0'1:l • Coja oe Crédilo de Son Yfcenle Cero Uno, cvyo obrevlociOn es 
VTRTCCSVOI. 

Clase cle votor: Valores de Tiluloriz.(Jctón - TihJlo de Deudo con cargo al Hli'TCCSVO 1, mf)fft'entodo5 
oor onotodon..-, .,Jectrónicas de wJIOie~ "º cuento. 

Monlo de lo emisión: Hasta ui;i 1 s.000,roJ.oo. 

Volor mlnlmo y múttipl0$ de conlroioclOn de onotoctone5 elecl,ónlco~ de voio,BS en cuenta: Cien 
dolores y mülttplos de coritrotoc'6n de cien dólares de los E!tod~ Unidos de Amé~=- • 

,; cOAIITo-,,, 
~edenc:ión de la!I vatores: o f)Or1r del quinto afio de. lo ernlslón. los Votoms de Titulariroclón. Ti'J!• 7~ 
de DeUdo pcxl"6n sarredimldos total o porciotmente en foona onffcipoda. o un precio igual ol~'9flscRIPCICN i 
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Rlcorp 1ltulatl1odora, S.A. 
tCompoi'iio Solvodoreñol 

(Subsidiario de Regional lnVéStmanl Corporolion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados financieros 

Al 31 de dlclemtxe de 2020 y 20 t 9 
(Expresados en Dólares de los Estooos Unid05 de Norte .-.'"'"'1co) 

por ciento del pon~! vigente de los títulos o red!mir m6s sus ti,1ereses devengodos y no pogoctos; 
con uo pre ov~ rninlmo da 180 dios da onticipadón. La rodanción ontidpodo de los valores podré 
ser ococdodo unlcomente po, la Junto Drectlvo de Ricorp Tilulortzadol'o, S.A. o $0Ílcilud del 
Onginod<;,r, deblerldo reoliZOl'Y3 o través de CEOEIIAL, S.A.. d8 c.v. El Fondo de Titulorizoelon pa 
rnedlO de lo Sodedo_d TitularizodOro, deberá \nformor 01 Representor¡te de Teneuoros, o lo 
5Upe<lntendenclo dt'll s~iemo Financiero, o lo Bot,o de Valores y o CEOEVAL, S.A. de c.v. con IS dios 
de ontk:lpoclÓ/1, El monto de capnol redimido. dejaré de d!!vengor intereses de,de lo lecho tjodo 
paro su pago. 

Tran10$ de fg emisión: l.cl em~lóri dCJ Valores da TRulomoción - Tltulos de Deudo VTRTCCSVO l cuento 
con dos llames. 

Tromo 1 

Monto del lrorno: US$1 ~.2!,0.000.00, 

Fecho de negociación: 20 de di<;;iembre de ;¡o 16. 

I·echo de tiQuidoclón: 21 de dk:lembre de 2016. 

Tnso de intel'és o pogor· 7.0S'J. anual, 

rrpo <)e !050: Fl)a 

Precio Base: 100.00 'l!'.. 

PIOX> drll tromo: 1 :,0 mo5es contada~ o partt dO In fecho oo colocodórl. 

Fecha de vencimiento: 21 de diciembre de 2021>. 

r-ormo de Pago: B capital y los lnlf'lr8!1es seron pagodas mensualmente. 

~e-.paldo del 1ramo: este lromo 5e encuenln:J respaldado únJcomenle con el Potrlmonlo del Fondo 
de iiluíorizoción FTRTCCS\/01, constítuido como vn poiri.-nonio lndsfl"ndic,nte del ,xilrimonio O!Ol 
0-iginodor y de la Tltulortrodao. 

Tramo 2 

MOnlo del tremo: tJ!,$750.000.00. 

Feeho de negociación: 20 de áldembre de 2016. 

reci\o de liQuióocl6n: 21 de diciembre de 2016. 

Toso de interés o pogor. 6.~ anual. 

ílpa de tow: fijo. 

l'reelo Bese: 100.00 "-• 

Pleno del humo: 60 meses contooos o partí" de )Q fec:ho de colococi6n. 

Fecho de vencimiento: 21 de diclembre de m,. 

Formo ()l:j Pago: El copit□I y los !nt8Rl$e55el'Ón pagado$ men:1volmente. 
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l!lcorp Tffulorlradort1, S.A 
(Compallio Solvodorel\o,I 

(Subsldiuoo de ReQionot lnvesrment Co,-pomllon, S.A. de C.V.) 
No!□$ o los Estados Financieros 

Al 31 de dlc;iemore de 2020y '.Kll9 
jExpresados eri Dólares de los l:stados unidos de NOíl8 Américo) 

Respaldo dnl tromo: este tramo se encverirro ,e1paldodo únrcornente con el Potrtmonlo del fondo 
de TI!ulorizadón FHlTCCSVOl, con,stltu!do como vn palrtmonlo lr1dapeí\dlente del potrlmonlo del 
Originodot y de la Tllulorirodoro. 

fmülón de valores a. lilulol'liaclón-tilutos de devdo con clirgo al Folldo de Tllularizocfón llleorp 
ntulartzadOfa Cato de Cri dllo de Zacat.oc:oluca Cero Uno, 

Lo emi~ión de Volares de ritul01íZoclón mulos de del.ldo. con corgo ol Fondo de Tilvl0nzocf6n -
Ricorp Tilulnrizodora • CojO de Crédiló de Zoco1ecoluco Cero Uno po, monto de hoslo ú5$ 
10.000,000.00. tue oulorizcido por lo Junio OiteclíVo de Rieórp ntutorizodoro, S.A .. en sesión t.f' JO· 
09/2017 de lec:ho 18 de juÍiO de 2017. El Consejo Drectlvo d8 lo Supcrinlendenclo del Sisleh'IO 
TTnor,cier'o ,.,. ..,,Ión t-.'" CD•25/2017 de ri,t.;tia ,:; de junio de '.2017. outori26 el olier110 regl!ólrol de la 
ernisión en el Registro (-special de emisiones de valores del Registro Público BUl'!6tl1, siendo oseñtodo 
Id emisión bojo el osíanio regtstrol N" EM-0002-:;n17, el 24 de jtJtio de 2017. reSOlllCÍÓn de lo Jvnio 
rJirectivo de lo Bolso de Volorell de e Solvador&.A. de c.v. ero li!!:ión JD-I0/2017 de lecho 25dc Julio 
de 2017 donde se cúforizó lo inscripción de la errmn en to SOISO de Volaros. los carocte(i5fieos oc 
1" emisión ,on los s,guicnl~s: 

Den<lninoclOr, del Fondo de Tit11lOJÍl.Oclón: Fondo de ntolamoc"ón - Rio:irp mulorizcdm, - Cejo de 
Crédito de Zocalecoluco Cero Uno, que p>Jede obreviooe "~TCCZOl ". 

Denominación del emisl;Jr: Ricorp litularlzodOro, S.11 .. en corócter de odministrodoro del fol'lda 
HRTCCZO I y eon corgo a dlct>o Fondo óe TltUlortzoción. 

Denomlnodór, del Ollglf'lCldor: Cojo de úédHo de Zocoteco!uca. s.c. de 11.l. de C.V. 

Denominación de IO emitlón: Valores de lltular121:1ciól"\ - ntulos de Deudo con corgo ol Fondo de 
Tilulorizacl6n • Ricorp Tl1ulartzador0 • Coja de Crédito de 2acotecoluca Cero Uno. C>Jya abreviación 
es VTRTCCZO 1. 

Close de valor: Valores de muloruoción • mu10 de Deudo con cargo o l mTCCl01, repm,antodos 
r,or- onolociones eleetr6nicos de volore5 en cuenta. 

Mon1<'> de lo emisión: Hos1o US$l0.0CO,OOO.OO. 

Valor mínimo y múlliplos de conlrolocion de anotaciones electrónicol de valori,s en cuenta: Cíen 
dólares y muillplos c:1a conll'otgciór, ele clan dóla= de I0s Es1od,;,s Unidm d" AmérlCXJ. 

l¡~nc16n de lé:,s val<w-es· o f'.lór1;,-d91 OV1r11o <rllo ~ IG> em13«'>n, lo, VOlcres a., fo11Jionzoc\6ri - Tllliloi 
de Douda pódi'Ón sel rédimidos fatal o paréiolr.,..níe en fom·IQ oniicipodo, t, <ír, prcci<:J lgiJ<1I t,I cien 
poi- denki ool prin'1pol ..,-ÍQ""'"' de los ntul~ o ffrdlñ,i- mÓS' füs llilere¼s deven¡;¡c,001 y no pagados-: 
eon un pre olr'l50 mlnimo 00 tilO dios do anticípoción. ~o r~rio6ñ ontléíp<1do dé ICÁ válores poero 
,ar oc-0<l:lddo ,lnieomerit,. poi' lo )tJn\o Dlr~tisla de Ric:orp TTfulór,z;oáaffi, S.A. <> soll6rrü,-:i ael 
Origlnodor, debl<!>ndo reoGZOIY!" través de CEDFVAL, S.A. de <.:.V, El Fondo éÍC Tilvl0r\zeelóñ ~ 
m<>dlo do lo S0<::í.,dl:id lílul<JID.ociofO. deb,,,-ó lnlur"ffur ol Repri'JWntonte d-,, 1anedoret. o ~ 
S\/p.>rintontle11Q\o del Si.temo Financiar<>, o lo óol50 aa Vma,ety ó CEOEVAL, S.A. d/3 (;,.v. üon ISdio, 
tk> nntid pa-cJ6r1. i::1 rnoflio él!! copttél f..airnldo, dt1faí6 de deVcngof ii'llerese~ ddd~ •o fecha i'loélu 
poro su pogo, 



Tramo 1 

Rlco,p nfulariradoro, $.A, 
fCo.,:,poñia Sotvoooeñc) 

(Subsidiario de Reglonol llwestment Corporotlon, S.A. de c.v.¡ 
Notos o los Btodo5 Financieros 

AJ 3 t da diclerntire de 2020 y 2019 
(Expresados en Dólares oe los Estadas Unidos de Norte Amétic:aJ 

Monto del tramo: US$9,000.000..00. 

Feeho de negoclocl6n: Zl de agosto de 2017. 

Fecho el= liquidación: 23 dP. Oljos!O d& 2017 

laso de intereso pagar: 7.45~ .:invol. 

llpo de toso: FiJO 

Proclo llmr:, 1 ()(}.ClO %. 

Plazo de{ !romo: 120 meses =ntodoS a por1r de lo lecho de colocoóón. 

íechO de vendrnlento: 23 de agosto de '.8:J27. 

Formo de Pago: 8 e0pltal y 105 inten,-ses sero.n pagados mensualmente. 

Respaldo del ln;,mo: e~te tramo se er.cuenfro reS!)Oldodo únio;.imente con el Fat~rnor,io del fondO 
de ntulonzoción FIRTCCZOI. constituido como ur> patrimonio independiente del pahimonio del 
Qi¡;¡incdor y de lo J1tularirodoro. 

Tramo2 

Monto del tramo: us~ 1.000.000.00. 

fecha de negodoción: 23 de ogo,to de 2017. 

Fecllo de llquidcd6n: Zl de agosto de 2017. 

Tose de fnt~ o pogor. 6.60\1!. anuol. 

Tipo de toso, Fije. 

Precio Base: 100.00 % 

Floro del \romo: 60 meses cantados o porttr de lo lecha de eolocaci6n. 

Fecho de 11endmiento: :>3 de 0901!0 da ?0?2. 
Famu dot rago! El capilol ~ k,s inleie1es se1ón po¡¡o!,los mensualmen1e. 

Respaldo óel tromo: esle !romo se encuenlto respaldado Úflic:cmente c:on el Patrimonio del Fondo 
de Titularirod:,r, FlRTCCZOl, conslifvldo como un polñmoniO Independiente del polrimanio del 
OrtglnodOr y de to Tilulorilodora. 

Emlllón d& valo= de llhilarlzac;lón•lítukK de deuda con corgo ol fondo d& fflulOlltocló/t ltk:orp 
ntulo~zodora Mut• lnvenlon .. Mi lanc::o Cero Uño. 

Lo emi5Ión de Volores de fitu!Ofizoc:16n - Titlllos de deudo. éan cOr¡Jo ai r-ondo da Tituiorizoeión • 
Rlcorp Títulortroooro • Mllltl lnvtmione, ~ !lonco Cero Uno p<io' rrunto dé hosfo 
US$15,000.000.00. tue aulorizodo pee lo Juñto Direcliv,o ~ Ricorp Tltuloózo~a. S.A., en lesión .,,#'º ~~To.¡,10 
JD 14/í-O 17 de lecho 9 de octubre de 2017. El COOS8to ~!íctlvo de lo Supenntendenaa del Slst.cimo ~ 
Financiero en sesión e-,¡• CD-!,0/:1()¡7 de locho 23 de novlémt:re de 201 7. atltoruó el osisnto regls~ca1PC1C>H ~ 

o No 111 > 
r.. cvpcPA /!! 

7R ~ t ,_ § 
.... ".001;11e►'' ·"" 

l'tfiAL\l~QOq.. 

Rlcorp nfulorizadOf'a, S.A. 
(Compol\lo Sol~odoreiio) 

ISubYdiotio de Regional lnvestment Corporotíon. S.A. de c.v.¡ 
Notos o los Eslodos Finoncleros 

Al 31 de diciembre de 2020 y ,~JI 9 
jE,cptf!ISOóas en Dótores de los Estados Unidos de Node A_méricoJ 

de lo emsión er, el Regls1ro Especlo1 de emisionct de voloréS del Registro Publico S\Jrs61il, siendo 
a,cntodo la emisión bojo el asiento reg~trol N" EM-0008-2017. el 15 de diciembre de 2017, ocúefdo 
de Inscripción en lO IIOlso de Valores de El SolvadorS.A, de C,V. medionte resoluelón de sv Comité 
de Ernlsiones en sesión l:M 16/:1017 de fecha 18 de didQmbrs de 2017 dond<! s., oul0<Íl:Ó la lnsaip:;lón 
,ae lo emiSión eñ lo Bolso de Voló<es. LOS c;;aroc/8',¡ticos de lo emisión son len ,iguienles; 

Oenomlnock'lrl C!<:1I fondo de r.tuldrtlodón: Fondo de Tilulorlzod6n - Rfccrp TttuJorizodoro - Multt 
Inversiones MI Sanco Cero Urio, que puede abreviarse "FTRTMIBDl "-

DenorninQclón d&l emJsa: Rico,p lltvloñ2odao. S.A., en carocter de odmlnislradoro dél fondo 
FTRfMlllOl y con cargo o dfchO fondo de Tltular!zodón. 

Oenomincclén dol Ofiglnoelcr: Mulft lnYer5iooes llaneo Cooperativo de IQS Trobo)adcres, S.c. de FU. 
de C.V. 

Denominación ~ lo emisión: Valores de Titula~roción - T1fulos de Deudo con cargo al For,do oe 
Titülaril.acion lijcocp TltulCVtZodoro - Mulll tñversiol'les Mi lloonoo Cero Uno, cuya abreVioclOn es 
V1RTMl901. 

Cfose de valor. \/olores de lltt.rlarizoclón - Tflulo de Deudo con co-ao ol l'TFITMl&J I mpresentodos Por 
cmotodon .. s electrónicos de \IOlores en cuento. 

Monto de lo emi,ión: Hoslo IJS$15.000.000.00. 

Valor mínimo y múl~plos de conlrotoció,, de anotociones ~ectrónicas de valores en cuento: Cien 
dólares y múl!fplos de conlrglcdón de cien cJók:trcs de los Estodcti Unidos de América. 

Rooerici6n de los valares: o parl~ del quinto oi'lo de la emlslon, los Valores de Tiluloózodón - Títutos 
de Deuda podrán ser redimidos totol o parcia lmente en formo onttópodg, o un precio Igual o! cit,n 
por dento del priflcfpol \llgenle de los titules o redirnr mós sus inlereses deWJngOdoo y no pogodOS: 
con un pr,. aviso mínimo de 180 aros dé onticlpoclón . Lo redenc:.iórt ontidpodo de los valores pc.>ci'ó 
,;n, acordado únicamente, por lo Junta D~eclivo de Rlcorp ntuklrftodo,o, S./\, o solicitud del 
0\1,linooo, debiendo reall.zorro o havl-. de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de Tiluloozodón Por 
medio de IO Sociedad ntvtortzcdom. deberó rnlormor al Represenlante de Tenedores. o lo 
Superintendend<l del SbilerT)O Anancieso, o lo Bolso de Valore, y o CEDEVAL, S.A. 'de r.v. con 16 QÍOS 

de ontidpoción, Et monlo oc oopifot redimido. dejci16 de devengo, ínlerews desde la fe~M tf,do 
paro su pago. 

TíQl'nO!i de to emisión: l<J eml!;fór, de Vokn!S de ffluloñzoclóo • T!lulos dit Deuda VIRTMIBOI '°'''""'º 
con dos tramos. 

tramo 1 

Monto del tramo: US$1-'1.000.000.00. 

Fecha d,. negodoc:ión: 21 de dielembre de 2017. 

Fecho de ~c¡ulcoclón: 22 de dlcl&mt>le de 201 7 

Toso de Interés o pagar. 6.50% anual. 

lipo 'de loso: fija 

Precio Oose: 100.00 ji',. 
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Rlcorp Tffulorlrodorn, S.A. 
(Compañia SolvodOreño) 

(Sub5idiocio de Regionol lnvestmenl COt'pOrolioo, $.A. de C.V.) 
Nolos a IOS Esrodo5 Rnonciefos 

Af 31 oe diciembre de 2020y2019 
{l:xpresodoi en Dólares de los Estados Unidos de Nor1e Améficol 

Plax, del tramo: 120 rn,,5es contodOS o portlrde lo feche de colocgcl6n. 

F=hO de vencimiento: 22 de dleiem~ de 2027. 

Famo de P~o: 8 capital y los intereses serán pago<XIS meosuolrrenle. 

Re.poldo del rromo: .. .te tramo.., encuentra re.poldodo vnícornente con ef PofrimonlO del Fondo 
de lttvl011rodón nRTMl80l. connttuido como un potrimonJo Independiente del palr1monlo del 
Or!Qinadory de lo litu)Cllizodoro. 

Tramol 

Monlo del Irnmo: USS 1.000.000.00. 

Fech<J de negocioción; 22 de diciembre de 2017, 

Ft.cno de liqul,;lodón: 22 de diciembre de 2017. 

rosa de intAré$ o pc1¡;¡or: 6,2S% onvol. 

Tipo de taio: Fije. 

Precio ~e: 100.001,. 

plcm:) del tromo; 60 meses COl'llodos o pClf!r de lo lecho d" colooación. 

l'flcha de venc-Jrriento; '72 da cllciembre de 7022. 

Famo de Pago; 8 copllot y I05 Intereses serón poggdo5 meruuotmenle. 

Respaldo del lramo: ust" lromo se eno,entro re,;pald<:ldo úníeomenle con el Potrimorilo da\ fondo 
de rttulor!Zaóón flRTMIBOI, ,:,·orutituldo cO<'TlO un potñmonlo lndependente del pohimoolo del 
Originodcr y ce lo füvlclizodcm. 

Etnlfl6n de valar• $ de lllulodraclón • lflulos d• parlclpoclón con corgo al fondo de Tilulanzac16n 
de ln"'uebles llcOl'P ntutoruad01a Mllenlllul'II Plo.ta, 

le;, emisión de VolQJes de ntúlorizoclón • Tilulos de potlicipoclón, Gon óCi/go oí ~Onda N., ll1ulor1Zoción 
rlo lntnvcb!As l<'tcor'p (LtUlarizodoro MUlannlum f'ld?O (,i<>r Vr'I IY'(mtb fl\O dr, h~~tc; 
US$?0.000,0C0.00, lue ouloriiOdo poi lo J,ml<l ti.'OClivo <.1e Rlcorp f.lulu,il.cldoro. S.A., en seSk;,n N" 
j0-07 /2018, de feeha 11 de obñl de 2018. El CoosejO Directivo de 10 Sup..,inlendeficio del Slli"'mo 
Tlnortcleco en se5f6n Nº C0-I3/2018 d8 fecho 12 de abril de 2018, oufora6 et ~hío regi,trol de lo 
erflisión en el Re<Jislro Especiol de et\'11siones dtt voiores del R~lslro Púolíco 6tnótll, Siendo osentoda 
Id emisión bajo el oslénfo reglslrOI N° t;M-Ooo4•'..IOl8, el 25 de moyo de 2018, oavardo de i<1<;cii¡x;lón 
en lo Bolso de Volort-S de El Salvado< S.A. dé C. v. mcdio1i ia resoludón de su Corñilé de En,i,Jor>OS ilh 
w5ión EM-08/2018 de lecho 20 de moyo da 2018 csonda se á1JI01Íló lo lr,.,;ripdón der k.Himisión en lo 
Bolso de Valoras. 
AUmenlos del monlo de to errés16n: No obslonte. loesloblecidO onl0!1Gímente, uno ve~ colocado el 
rnonto trjo de lo eml~6n par acuerdo razonado er, Junto Directivo ce Rieórp Tnoto~odoro, S.A., Y 
orevio oulorlzod6n de lo Junio Exlrm:rOinorio de Tenec:lole5 dei FoodO ae 111~I011:zodSn, ,e p~Mro"'" 
ocordor aumentos del monto ée le emisión. J' º-e., 

1 TNSCRl?CIÓ~ '¡.\ 
o Ho 113 > 

Lo, comcteñsficcH de IO emi,slón son In, !iguientes: \ e v Pe P Á., '4~ 

3U il-, ~"lla, ,c►11 ,<> 
Et SALy~r;f>~ 

Rlco,p Tilularlzodoro, S.A. 
{Compañia Solvoooeflo) 

(Si;ooá,cria de Regional lmtes1mcnt Corporotion, 5.A. de C.V.\ 
Nolos a los Blados Flnor.oeros 

Al 3 l de dlciembre de 2020 y 2019 
iEiíprescJClos en Dólares de 105 Estadas Unidos de Norte AméficoJ 

Donomnación del fondo de TJlulonzadón: fondo de Tltvlal120ción de Inmuebles Rlca.-p nlulartzadOfo 
Milennlvm Plazo, que puecie abreVIOlle "FTIRTMP". 

DenominoCIOn del emisor: Ric:ap ntulortzcdoro. S.A., en cxirócter de odmlnlstrodoro del Fondo 
fl!RTMP y cc-n cargo ti dicho For,ao ele Tih1iclizodón ele tnmueblM. 

Denominación del 0!1ginador. ln~es Slmco. S.A. do C.V. 

Oenorninocl6n de lo emisl6n: Valores de Tifularwdón • Tlturos cie Portlc)Poclón con cargo ol fondtl 
de litul01izoci6n de lnrnuebi.s Rlcorp lilularlmdoro Millennlum Pla:Zo. cuyo obre111acíón es VTR'TMP. 

c:1o.., de valor. Volares de ntulanmel6n • Tilulos de Pomcipcclón oon cargo al fTIRlMP, representados 
por onotodones eleclrónicos de valores en cuento. 

Monto tjo de lo emisión: Hosto US$20.000,000.00. 

Yola mii'limo y múltiplos de contmloción ele o nota clone~ etectrónlcos de valoie, M cuenta: el valer 
minimo de oontrafcdón dt! los vafctc,, de Oluloriroc:.i<>n >eró de un liluto y múltiplos dtt uno, por un 
valor norrll'lol de oodo M1JIO de US$ 10.000.00 dólares de la$ Esloda< Unidos de Américo. 

Toso de inler$5: el fondo de tltula,izocl6n ha ernlido Valeres de TltulOfizaclón - Tituk>s de 
Porlíclpae16n, es dsclr tlfutos de tente vorfable. PJ lo c¡ve 1'10 pcgom il'llerescs a los tenedores robre 
el soldo de los anotaciones en cuenta de codo filulor. 

El Fondo de 11tulom:ocióri ,e constituvó con el pmpó,ito prlnc,pot de de<orro!tor el Proyecto de 
Consflucción Millennlum Plazo poro generar rendlmlenfos a ,..,. distribuidos o prorrata corno 
DivldendOs entre el numen, de Tlfulos de rarticlpoción en ctc:ulodón, s99ón la Preloc:16n de Po.ros 
esk:lbleelclo en el Con1r'clto de Titul0rl2acl6n. 

Redencí6n de los volOl'c,,: Durante el oño previo ol vend!Tl!elito ~ 10~ Volores de Titu!Orizocióñ , y 
Sie<np(e QuG "º .,¡<lsl<ln ob&gocianes pendient.,s de p:,go can Aacedores finonciem~. los Voia,e; 
de 1iIt,Ionzoelón podrán .'5er redimido, total o porciolméntc en ro,-mo onticipodo, o un precio a 
prorroto del "º'°' del Acfivo Neto con un pre aviso minimo de 90 dios de ontieipcción el cual será 
cornunícoda o lo Superlnlendenáo óel SlslérflCl manaero, a lo ClolSCI ce Vaiofes de l'I Solvc>dúi', o 
CedeVOI y al Represe-r'\lc111té élc Tenedor~- Lo ,edendóY! or,iiQipa<:!O de le\ vok>!&j '( lo 
del.,,minoción &1 proolo poarón ser acoráo,Jas únk1'im,r1ie por li'i Jvnro tJIM'.afifü de Riéi:ip 
Tilu1rniwd0ro. S.A .. ,:¡ !«}Í\c/foo w la Jvnlo c;.,ng,;;,¡ r.ie l9t'leé/Ci~ Je Vule><a~. J.,1:3j,,¡'\¡:¡t, iSoliLci'w ü 
lrcwé, de C.e<Ji!vol, 

/\J 31 de diciembre de 2020, ll1cori:, lilutortmdoro. S.A. ha cokXoda \lal<Yes de Titutcrtzoción • Titula< 
de, Pc:nlclpóción eco cargo ol fondo de lilulo1wcl6n fltRTMP por monto de US$12.050,000.00 o 
lrcvé~ de 3 lelies, el det~e es el siguiente: 

Sen~A 

.V.Onto da léJ Wfie: IJSS200.000.00. 

Fecho de negododon: 7 de fo.mio de 2018, 

Fecho de liquidación: 7 de Junio de 2018. 

Precio i)o,e: US!,10.000,00 
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Rk:orp Titulorfzadora. S.A. 
{Cornpa'l\ía Solvadorei\oJ 

(Subsidiaria de Reglono! tnvestmenl CO!poration. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de dleiembre de 2020 y 2019 
(tl<presodas en Dólares de los EslodOs Unidos de Norte l',rnétlcoJ 

la serio A cor,espande a la coloood6n odql.wido por el Originador paro efectos de c,.;mp\lr con sus 
otingodones por opon~ odlclonola,, Jo cvcl ostó lormodo pa, :..O tttuios de porliclpoción. 

Avmonlo del Valor Nori,inol de los lillllos de Porlfct~ci6n de IO serie A: No obstante lo establecido 
en et pórrofo anlonor, y siemprt, que existo dlspar;iboldod respecto al monlo de la emsión, quodo 
"'"presarmmte conveñldo que a lodo Cpotle odicionol redllzado conforme o lo esldbleddo en el 
Contrato de mv,mizoctón, corresponderó vn lncremen10 equNalenfe en et valor nomlnQI de los 
Voloros de ntuIor?zoci6r, - fttul05 de Porjlclpoción de 10 se<iEt A odqvridos por el Originador, no 
pudiendo superar dícho.s aumentos el monlo de lo emisión. 

Pla,.o de ro 16ñe: 99 ano,s. 

FAcM de venc-.knlento, l de )linio de 7117. 

Respaldo de lo se<10: Et pago de dividendos de los Votores oa TiluloñZación, contorme o la Polllleo 
<Jtt Distribución de Olvldendo,, .,..forO respalOOdo por el patMmor>io do! FOndo de tttvloti:zoción, 
constituido como U/\ polrimonlo Independiente del patrimonio del Oiglnodor y de la lltularirodoro. 

Se-rie 1 

Monto de to serle: US$ t l .050.000.00. 

recha de flHr;¡ociociOn: jueves 1 de junio de 20 te. 

Fttcho de IIQlJidoción: ¡ueves 7 de Junio de 2018. 

Precto hme: U~$I0,000,00, 

Plazo de lo serle: 99 oii~. 

f echa de venclmlen!o: 7 de junio 21 17. 

1 o serie B fue es1ruclurt>do poro ser odquilt::la p0r el Ollglnodor y cooesp0nde o lo tronslerencio del 
inmuebl.,, pe,mlsco pa,o 1;1I inic:io ae la co11,I,ucclón y kl adQulslción <Je los derocho- pa!Mmaniole> 
de dls,.i,os y planos orqu~ectóni005, 

Respaldo d6 lo ~e: El pago de di11ide<1dOs de los Valore:; de rilutoniación, conforme o lo Pcillico 
da Distribución de Oivldandoo, esforó re~poldodo por el patrímon\a del fondo de íllulotizaclón, 
constitvido como un patrimonio Independiente clel polrimonio del QlglnOOo<Y de la Tilulorlzodam. 

Se~l2 

Monto ae to serle: US$BOO,CXX>.OO. 

fe<:hO de negociación: jueves 7 de Junio ele 2018. 

Fecho d" liquidación: ¡ueve, 7 de iunio de 2018, 

?rocío nn~· uS$10.000,00 

Fecho ele vencimiento: 7 de )IJnlo 2117. 

Plazo de lo serie: 99 años. 

Rleo,p Tllularlzadota, S.A. 
(Compartio SolvodorenoJ 

(Subsidioria de Regiclnol lnvaslmenl Corporollon, S.A. de C.V.) 
Noios o los Estados Finor'l<;:iefos 

,.,131 dedidembrede2020y2019 
¡Exp,e5<:ldos en Dólares de ios Estodos Unidos de Norte /lméfico) 

Respaldo de lo serie: El pago de dlvidend~ de los VolQf'es de Tilulari%cci6n, conforme o lo Polltfco 
de DislrlPución de Dividendos, esloró respaldado por el paf!lmonio del íOlldo de Tltuforiz,:¡c\ón, 
constltvido como vn patrimonio independiente del potril'Tl0'1f0 del OrglnOdor y de la Tltulorimdoro. 

Emisión de valotff de 'lllularil«ición - lílulos d• pclllc:tpaclón co■ cargo al fondo de fdvtartraclón 
d• Inmueble, tlcorp ntularb:adora lOIT• !ole' 110 Uno. 

Lo emlsió¡, de Valores de lltuloriroción • Tirulos de port1Clpación. con cargo al Fondo de litulortzoción 
de tnmvchle.s Rico,p Titularizodoro ·rooe Sole BIO Uno par un monto de hasta US.$3.000,000,00. 
fue oulonzoda por lo Junta Cwe,;fivo de R'ICO!p lifutorlzadom, S.A.. en sesl6n N° JD-07/2018, Oe 
léeho 1 1 de obril dé ':lO 18, l;t Consejo Dlreclí\lo de in SupefinterIdenclo del Sistema Finonclero en 
,esló .. ¡.¡• GD-14/2011; d,"¼ techo 19 de abril lle 7018. av10riló e l oslMlo rcgistfol de to emlsl6n eñ él 
Registro Espécial a.,, emislor\és dé vo~ del Regislro Públlco 1\1.nótil, ·siendo osentodcl lo i;l(!l/sión 
bolo el QSienlo reglslrcl N° EM-0006-2018 el 27 de Jvnio de 2018. acuerdo da insaipc:lófl en lo Bolso 
de Valores de Et Salvador S.A. de C.v. meoionte resolución de su Comité de fmlsloM1 en sesio,, EM· 
10/.018 oo fecho 2 de julio ae 2018 donde se oulO!lzó lo Inscripción de lo emisión erI lo !ioi!a de 
voiores. 

tas carocteri511cos de la 10msl6n oon 101 sigulentM: 

08f'IOmlnac16n del fondo de Tllulorimc!ón: Fon~ de Tl!ulonzoción da Inmueble> Rlcorp Ttlul~o 
Torre Sol& BIO Uno, que puede obtevlar1e "AIRre.LO 1". 

Denomóna<;ión del emisor: Rleo,p Titutortzodon:,, SA, en corócler de odmlnlstraoora del Fondo 
FTIRl llLÚ l y con corgo o di<:ho For\dr> do} l\tulorll:oción. 

Denornir,adón del Originador. Inversiones. S.A. d& C.V. 

Denomínodoo de lo emisión: Valores de rrtulCll1ZOCión • TitulOS de! Partl:ipodón con cargo aj fondo 
de ntuloñi.oción de Inmuebles Rlcorp Tifulorilcdoro Torre Sole Blü lJr10, O/YO obraviod6n e!. VTRTflLÜ 1. 

Clos& de votar. Volo<es de lirulmizoción fftulos de Por1icipoclón con c:orgo ol FTIRTBLÚ 1, 
rep-esen1odos por anotoelone5 ,.lecir6nloos de votores en cuen1o. 

Monto de lo embión: Hoslo IJS$3,000,IXXl.OO. 

Valor mlnimo y mútlip~ de cootroloción de onotocion.,. o,!ecirónicos de \rol= en evento: El valor 
mlnimo de controtoctón de IOs Volares de ntulorizoclór- de 1o serie A sen'.t d!t un lllufo y mulllplo, de 
uno, p0< un valor nominal ele coda lilVIOcte US$10,000.00 

losa de 1nten!$: El Fondo de ntutoozocíón emlll6 Yolofi,s de Tltularizoción TI!ulos,de Portlcipoc!ón, es 
dect- lflulos de rento variable. por lo que no pogoro inlere<es o los fenedorM sobre el soldo de los 
onalocio~i en cuento de cada tituldf. 

E1 1'91,dn de 11ll.rlor\10C:.,¿,n ,., conslilt1ido éo/1 el pfo¡;,¿,;¡o pri,ic.1¡-,ól ,J<, desorr°"º' el í>r15yec,1r_, de 
t:oíltir\.lGGlón SDló> Bh) T o,rc, 1 po¡ü ¡¡¡enerar rencl/r'l'1ienlos GJ <en:Jis\rlbi.Jk:ios A pt<.>rrOlo c:emo DM::icná0$ 
entre et n.lmefa de Titulo,: dé l'orttctpáaicán en 1'.:lrc...,JQoéión . .egvn te Prelod6n ti" fogos és1oil:ii,,,ddo 
M "' Cooiroto ci.. Tifúl0!12cooión'...-v.;ndoso de 11) gcfo¡ulslc:fón Oi(II lnm,li'lble. c,OAkTool< 

~,., ro 

Redención d~ los voJores: No hobró redención onffdpodo de las Valores de ntvkn1zoción. ,I % 
~ INSCRIPCION ~ 
~ ti • ,1; "' 
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Rleorp Tilularlz,adora, S.A. 
(Compc!'lío 5olvodoreño) 

(Svbsidlorio de Regionol tnvestr'n,mt Ccxpo<olion, S.A. de C.V.! 
Notas o los EslQdo~ Rnoncleros 

Al 31 de diciembrede2020'f 2019 
IElfl=l(esodas en Dólores de la. Estados UnkJos de Norte AmMco) 

Al 31 ele diciembre de 2020, lacorp lltulorfmdM::i, S.A. t>a colocado Volon,,: de ntuloñzocl6n lilubs 
de Participación con cargo ot Fondo de Titulacización fnRTBLÜ I por monto de US$2,250.000.00 o 
través da 3 series, el delCllle es al !i~viente: 

5eri• A 

Monto dA lo sel1e: IIS$7A0,<XXl.OO. 

Fecl'lo de negociad6n: 5 de ]VIio de 2018. 

Fec~ d() llqvidocf6rl: S de julio de 2018. 

Pmcio b<m1: US$ IO,OOO.OO 

la serle A caresponde o lo colOooclotl adqu~o pcr el Origlncdor poro erectos de cun,pl~ con $\IS 

obligodones por Apor!M Adicio,ioles, la CUCI ~tó lo,mooo por 24 tftvlas de por11dpoci6n. 

Aumento Oel Valor Nomlnol de los Titulos do Pa•1icipocl6n de la serle A. No obSlonte IO cstobleddo 
en el párrolo anterior, y siemp,e que oxislo d1sponlbDldod respecto ol monta .de ta emsión, queoa 
cl<presomente GOnvenido que o todo nporte od~lonol reoli70do conf()fme o lo establecido en el 
Conlroto de lltutorlzación, C01Tesponder6 un incremento equivalente en et volar nominal de los 
Volares de frtvlorizaclón • mulos de Patticipoción de lo serte A adquilidos po, el Ol\glnodor. poro to 
cual, vno vez roolizados los o portes adlclonale5 por parle del Originador. Ricorp lilulOrizodoro, S.A. 
, ,otit1ccro o CEDEVAL v o la Boba en lo que se encverWen insailos los Volores de Tilulorizoclón, con 
lo cGc1ific<lcJ6n del p,.¡nto de oc ia del acuerdo de Jvnto Directivo de Rlco<p Tllvlarizodoro. S.A. por 
rnnoio del cuol ~ deo,eta el ovmento del Vo lar Nomnnt de la~ Tlh~os de Portlcipoción de lo serie A 
adquirido por el Orlglnooo, no pudiendo supero, dichos aumentos el monta e;., to ~ión. 

r1010 de lo ~: 3 añ05. 

Fecho de vendmlenlo: 5 de julio de 2021. 

iiespoldo de lo ,eñe: El pago de dvldendo5 de los \fotor~ de r.tulorizocl6n, co,,fO'me o lo Polltíco 
de Disfribvclón cte Dividendos. estorO respoldoc:to por et potl1monio del fondo de Tttulal'fzación, 
consHtuldo con,o vn polrlrnonlo lndependienle del patrimonio del QriglnadOr y de le lllvlo,1:r.odorCJ, 

$erie 1 

Monto ae lo serte: U5$ 950,COO.OO 

Fecho de negocladón: 5 de julio de 2018. 

Fecho de liquldación: 5 de jllfio de 2018. 

Prado ba51!: US$ 10.000.00. 

Plom oe In !Wle: 3 nños. 

Fecno de venclmiimto: 5 de Jvlio 2021. 

lo se!1e 11, dentro de lo cual se estructvraü lo colOCoeóón qutl> el Origlnodo, odqul(t!:(lo ,..,.ro-t 
correspondie111e o to lra~ferencio del inmueble, permis,;,s poro el lnh:IO de lo c:onstrucclón..V''ío ~o?. 
odqv!slción de les cit,rt,cho, polrimonioles ded!saños y plon05 orqvitectónicos. f ' l º CIOW %, °' iHSCR r ,. 

0 No . 11i ~ 
14 ,;; CVPCP~ ~ 
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Rleorp Tllulorizol1ora, 5-", 
(Compo~im .sdYodorarKi) 

(Subs!dlOJlo <le Re_gionol lnvewn .. n·1 Cor¡po,oriof). :!i .. ~, de e:. v .¡ 
U'llotos ,a )r,s E:;lad~fir~c~ 

,l;l Jl 'de dicia~re de "20"¿() y 101'9 
tExprasnd<llse11 Oólates de los l:s)adostlr,,idCI' ,::le No, le .Am(iñco\ 

Respaldo de la serte: El pago de ór.'ldencJo,, de los Valares di! llfulori21:lcl6n, conforme ci kJ Pollr,co 
de Disfribvción de Dlvldel1dos, esforó respaldado por el pah1monio del rondo de Tltulonzoclón. 
c:onrtltllido como un polnmollÍo indepeodit>nte del patrrnonlo del Oiglnodo, y de lo tiruiarizodoro. 

SerJe IBI 

Monto dR lo secle: 115l 1.060,000.00 

Fecl\o de negododón: 5 de julio de 2018. 

Fe<:ho de liql:/idc,dOn: 5 de ¡ulio ele 2018. 

Precio bas8: US$10,000.00. 

Plaro de 'lo serie: 3 ~ -

Fecho de venelmlento: S de ¡\lila 2021 

Respaldo de lo serie: El pogo de df\/idendos de los Voloros de lltulollzoc;;in, conforme o lo /'CJIIIJco 
de Di~lribuc:lón de Dividendos. estaré respoldodo par el patrimonio del Fondo de niulorizoción, 
corutlt-iido como un polrimonlo independiente del poMmonlo del Originado, y de la Tlfvlcri20dom. 

1ftnlllon dé valor•• de illtulóriiodon-lllulos de ·dltQCla con ,car.go d f'°1ído ile ntulariloc:16.n 'Rie·a1p 
ntutarl1ado.ra Soc:-leda:de• lllslrlbuldora1 C•a '01\o. 

Lo loSCtÍf'CÍ0/1 de lo emisióll clo \li,¡ores dft l'ilúkiñroci6n • wru\0$ cíe devdo, e°" ,cor¡;¡o ·al fondo de 
r.ti.1loilzoción R,icorp TTtl)laJtzadaro SGCie(jad1t1 Dlsll'íbuidoms Cero uno por un rrKln'to de ha.sto 
\JS$?..5.000,0:Xl!OO, tue ol!'torl7.odo por In Junio ~eolJvo de Rlcorp JJIIJ)ortrod, lfo. 'SA,e 111 :st15Íbtl N" .JD
?0/201'8 oc fecho 1 ~ ,:le oo>liemblé df! 20ll!. li'I Consejo Oi'ftelívo de lcr Supefllr,}cn<ltlncio del Sis)!'troo 
nnorndero en St!:Sion !,l"(l) 06/20'19 de ~echo 7 dcl ebrerc, de.ioJ"l. outt:1t'12ó el oslentc ragis/ro! dc~o 
e111isl6íl en, el Registro f:specio\ de ,ernirones de 1rolores IP"'I 1Regl(1r:<, P&tiico l!ursót,l, sierido crsentodo 
la ernisí6o bojo eJ osier¡io i "'96l101 N° EM-O:.l[Jl-2019. el f de ,morio de 1019. ,Acuerdo (le JUAl.o 
l)fradJvo JD-04!201'9, de lecho 4 de mor,o de '2019 clc,:r¡de ·se o~l!vlw \la ln,ic11f)<""6n de •es to ie.n,1$16,, 

en lo 'Bolso de VdJores de t1 5dvodor :Sil. de e.Y. 

Los coracle<isflcas de lo emlSiOn 10<1 los siguientes: 

Denominación del! FQndo du TrluioriZcción: Fondo de n!ulcnmcí6n l<i<:crr> iiluio,,4:ldcra Sodedooes 
Distribuidoras Cero Uno. que puede obrell!Clrse "FTRTSDO I " . 

Denoml™1c:1ón dOI Qrri,or. ~lcorp TIII.IIOrlz.Odo,o, S.A .. en eoróc:ler de CJclmlnlslrocloro deJ Fondo 
fTRTSDOI y can corgo o dk:ho F,ondo de Tífvlarttoción.. 

Denominación de los Ongincdore>: Dis!ribuidClfQ Zobloh, S.A. dlJ C 1/ .. Di,inbuióoro Nociol1QI, S.A. de 
C.V. y UnlOri Dislñbuldoro lntemoclor,al.S.A. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de ntvloriUJción 'llluios de Del.Ido con cargo el Fondo de 
ITluloñzac::lón Rico,:µ Titutorttodoto Sacledode1 Dlstr1b~ldoro,Cmo Uno, cuya abreviación es Y,1Jfü,ID) 

Clme do vo\o,; Valores de lilulorizodOn • Tih.,ICJ de Deudo con corgo al FiRTSDOt , repre5enlo~ º ~Nto,t,;0 
onotocion"" efeclrooiem de votaras en c:uenk1. l 1h 
Mcn!o de ICl eml!ión: Hasta US$25.000.000.00. ti INSCRIPCl(I~ ~ o 110,13 !: 
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Rlcorp Tlfulorlzadora. U,. 
[Compa/Uo SolvadO!eño) 

(Subsidi<1rio de Rcgtonol lnvestment C01paa1íon, S.A. oe C.V.) 
Notas a los Estodos finonderos 

Al 31 de diciemtxe de 2020 y 2019 
(Expra50dos en Dólares de los Estodo~ Unidos de, NOfte Américo) 

Volo, rN'llmo y mú/ttplas do =ntrotodón de anotaciones e4edfónicos da voloret P-n c..anto: Cfen 
dólarei y multtplo1 de contratación de cíen dOlor8$ de los Estado$ Unidos de Américo. 

Reoención de los valore!.: A portir oel qvlnto olio de 10 emi!lón, los Valores de Titulor1zaciól'\ rrtl.Aos 
de Deudo podron ser redimidos total o porcialmente en formo anticipado, o un precio Igual at cíen 
par ciento del pnncipol "!gente óe los tttvlo5 o reclimir mós SU$ intereses deveneooos y na pogodos; 
con un pre avlw rninlmo de 15 dios cie onllc:ipodón. 

Lo redención ontlclpodo oe las ~olOfes podró ser ocordodo únicomente par lo Junto Drecti~ de 
Ricorp mularttadoro, S.A .. pvdiendo ,ar o sollcltud de los Oigir1Qdores o cuolqu~o de ellos sobre lo 
po,c.'ñn qve le conespondo, debierido rt;0hzarse o través de Cf:DEVAL. S.A. de C.V. El Fondo de 
lltvlon:zoclón por medio de to Sociedad füulOl'iZadolo, debeló ,ntonnor al Representante de 
leriedole,, a IO Svperlntend8nclo del Sislema f!nandero. o la Boi..o ele Valores y a CEDCVAI,. S.J\. de 
C.v. con 1 S días de ontlcipoclófl. El monto de copltol rA<limidO, dejoró de devengar 1n,.,,.,..,. desde 
lo fecho f~ado poro su pego. 

Al ;i I de dlciamb-e de 2020, :;e ha amllldo un monto de US$2S.OOO.OOO.OO de lo ern,.ióo de \lol()(as 
ae H1ulartr.ad6n- litUlos de Deudo 1/lRISDOt o troves Ó!I A trcimos. et detoHe es e+ siguiente: 

Tremol 

Monto del tramo: US$13.580.000,00. 

Fech<J de negooadón: 71 de morro de XI 19 

fecho de llquidocl6n: 27 de morm de 2019. 

Toso de lntetás a pago,: 7.4lJ'!I, onvol. 

npo de toso· flio. 

rormo de pogo de inlereoes: rnensucil 

Precio bme: 100.QO'i!,, 

Plnm del lmmo: 10 ol\ns contados<> partir de lo fecho de colococi6n. 

f<lcha de vencim~nto: Z! de mcm:, cie '102?. 

Formo de Paga de oopilo\; mensual. con 4 años de grado. !:'.I capitel será am,~fü:odo a par1ir del 
mes 49 desde lo fecho de colocodón de la emllión. 

llespoldo del lmrro: i,ste tmmo ~ encuentro =poldaoo po< al Potnmonia dt"II Fondo ne 
fíll!toríz.ad6n FTRiSDOt, constituido como vn potrirnonlO indllpendlente del potrirnonro de los 
Orig\nodOf,:r.; y de lo Tllulortzod0f0, y está conformado por un conjunto de activos v pe,sivos que 
resullen o se inlegren como consecuencia oel deso,roho del rtospecll\/o proceso do litutorizoclón. 

.,stOAN7o1i 
,jt" ro ., ~ ;¡ INSCRIPCIÓN en 

o ffri . ft3 ; 
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Rlcorp Tffvlorizodora,, S.A. 
l,Ccmr,0füo Sclv.ódor<erlo) 

jSubsidiorio delRegionolillves\n,elil1 Ca1poroiion, 1.í.A. el!> C.V.\ 
Noto~ a los tslo<fos lflnoncil'l/'05 

Al31 .aedicie,r(~ade102.Qy~W 
'tl:xpré~clos en Oótore's Ciia lo~ 1Estodos IJ.ríldos de Norte :Américo) 

Mor>to de'l lroMI?: lJS$3,650,0'.l(),00. 

rocho de r>egociodoo:'2l 1de mano de 2019. 

Fecho de llquldoclón: 'l2 de mOl?O de.2019. 

toso de Interés o poyar; 6.:;o,, onvat. 

llpo de tose: Fijo. 

Formo de pogn de lnterR.,.: men<uol 

Ptecio base: lOO.OO'X,. 

Plom del 1romo: .5 cwlos contada. o parti' di:! le ,echa de cclocod6n. 

~ecr.n rle vendmiAnto: 'l? de marm de 20i4. 

formo de Pcigo de copitol: mensual. CQn 2 ""°" de gracia, fl capital -o omonitado o por11r del 
mes 25 detde la locha de COiocación de lo emslón. 

Respaldo dOI trame: este 'lromo ·se ,erncuenirci 1.espoldodo oor el ~atrl.monioi nel ll<M® de 
Jiíulorlzor,''6n fTRTSOOI. =,lillllido cOJTI<J 11n patrimonio lo~'lBndentc ( Jtt) oc/tríonor,o °" tos 
Originadores y <le IO ntularizooorv. v esló OON{Ol11)Gdo PC! un conjunlo de oollvos ~ pasivos que 
res.u'llen o se integren como comecJoonoo del de50rm1to de\ re¡¡p:tociivo:prO!;w;o de titu1<:ifüacl6rr1 

f.ro,nc, .3 

Mtlnto del horno: U:;$500,000.00. 

Fecha da negocJoc:16n: 7 de IUf'lia 'de 2)19. 

~cho de liqvJdodón: / de junio de 2019. 

laso de 1nteres o pagar 7 .~ anual, 

lipa de tasa: Ajo. 

Fomvl de pago de Intereses: rno,nsuol, pagadero. el 22 de c:odo m.,., 

PreclO base: 100.tXJ'.'1,. 

Ploro del tramo: 3.576 <lkls con lodos: o parlir ~ lo ft11eho de cclooad6n. 

Fecho de vencimiento: -n de marzo de 2029. 
,sc0A~TP,¡,1. 

Formo de f'ogo de coplkll: mensual, pogodemS el 22 oe codo r:nes, cor, 46 mases de g,o~q,j º-P-
ccpltol será omcrttrodo e parir dé! m-.,s 47 desde lo lecho ele eolococlón dO este tremo, r INSC~IHIÓN %, 

~ tfo. 113 ~ 
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Rlco,p TffvfarlzodOfa, S.A. 
(Compoñio sarvodo<eño) 

ISub!ldlorio de Regior,ol lnvestmenl Co,,po,olion, S.A. de C.V.) 
Notos o los E:s1odos Financieros 

AJ 31 de diciembre de 2020y 2019 
jf:xpresodos en Dólares de tos Estados Unidos de Nene Américo/ 

R~poldo del lmmo: esto tramo se encuentro respaldado por el Potrlmonlo del Fondo ce 
ntulorúcdón FJRTSDOl, conslituído como un po1rimonlo independiente del potñmonio da los 
Originadores y de lo ntularizodoro. y est6 coníormoda poc un conjunto de activos y poSlvos que 
res1Jlten o se integren como cor,secuencio del desarrollo del respectivo proceso de flh,ilorizod6n. 

lromo4 

Monlo del !ramo: US$7,270,000.00 

fecho de negoóocl6n: 17 de septiembre dé 2019. 

11,cr,o d8 liquldOdón: 1 l de ¡epf;,.n,t,re de .'019, 

T~ de ln1erés o pagar. 7 .40l. onuol. 

ílpo de 1050: Ajo. 

Forme de pogo de lnt-ses: me~wl, pogaden:15 ec 71 de CCJ,;io mes. 

Precio bose: 100.001!:.. 

Pl<lzo del !romo: 3.<17 4 efes contados o partir de la lecho de oolOGOCIOn. 

l'echo de Yl'!lncimoenta: 72 do mol7<) de 2()29. 

Forma de f'ogo de cop,tol: memool, pogod6"os el 22 ~ codo mes, con 43 meses de gracia, FI 
capital 5el'Ó amor1ízooo o partt.-del mes 4,1 de.de IO fecho de cot=od6n de elle 1romo. 

Re;poldo del !romo: oste !romo se encuentro respaldado pc,r ol Polrimonlo del Fondo de 
Iltulortroclón FrR!liDOI, c:onsl1toldo como un polrirr,cmlo lndeper,dlenta del ~rimonio de los 
O-igir\odores y de la ntularizoaoro. 

Eml!li6n de valores d• IHvlo!IIoelón - Nlvlos de pcxffclpocWm con cargo al Fondo de fflulalh.acl6n 
de Inmuebles Rlearp Tilulorizodara Plaza Mundo Apopa. 

Lo emblón de vo1Qffls de lituia,izoción - TitulOs de portfcipoci6n, con ca,go al Fondo oe Tilulonzoclófi 
ue tñmuebl85 Rícorp Tiluionrodo!o P1010 Mundo Apopo por un monto fijo de hasta 
US$25,000.000,00. fue autorttado por lo junio Oirectiva de Ricorl'.) 'liiúlali2odóro. S.A.. en sesión N" 
JD-09/20\9, de techo 26 de Ju/\lo de 2019. El Consejo O~éciivo de lo Superinter-d,mcio del S~1emo 
Ananciero en se>i6n N" CD-2?/2019 Cle fecho 10 de sep1ierribre de 2019, autorizó e l tlsiénto registro( 
de 10 emisión en el RegiStro !::$pedal de errv;lones de voloca. del Regisl,o Púbrico 8006111, siendo 
osenlodo taemi,;ión bo/0 elosíentoraglstral N''EM-0009~201?, el !Odeoctutxe de í!.,19. ocuerdOde 
Inscripción en lo Bolso de VOIO(es de El Salvodoc S.A. de C.v. mediante resolución de su Comlfé de 
Emisiones en ,esi6ñ FM-14/2019 de !echo 15 de octubre de 2019 donde 1e autorizó fo inScr~lón de 
ICJ emis!Or, en lo Bolso da Volores. 

Aumentos del rronto de lo emiSIOn: No obstante, lo establecido anleriOrmenle, uno vr:t1 COiocado el 
monta fjo de lo emisión p0< oc..,erdo razonado en Junto Phtc:Hvo de Rlc.xp ntulartzodOOJ, S.A-.:.,l' iN 
previa ouforizocl611 de le Junto El<lroordlnorío ae TenedOres aei fondo de Tifuloiiac16n, ~ p~r • ro,,,

0 
0C01dcr aumerlfos del monto de to emisión. ,.,.-t ~ 

•~ l~SC RIPCtÓH '; 
~ Ho 11~ > 
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Rlcorp r:iJularlzo doro, S .. A 
{CO!l()pUl'líoSclvoctoritñoJ 

(S\i>b$Id\,;,rio deR~glonallf:IV.estrnent Colporation, $A oo C.V.¡ 
NG,las o /OS fttodos F,noncieros 

A)JI ~ ,dJciamb':e de 2020 y101i1 
j[;');r:,te,ados en 'Dólores de 1os fslodos l Mldos de Nófte 1Arnericoj 

L.cs caractcrlsffec1s de la emisión sor, los slgulentm: 

Denominación del fondo de nl\Jfa!11oclón: fondo d8 Tttulorizoción de Inmueble$ Rica!p Titularizodoro 
Pla7o Mundo Apopa, que puede ob/eYlclrse 'fTtRlPMA". 

Denom~ación del emisor. Rit;crp Tltularlm<lO'o, S.A., en caróctar de odr:ninls!todoro del Fondo 
FIIRTPMA v con cargo o dlC:f\o Fondo de Tttulcrvnción de Inmuebles. 

Denominodón del Originador: Desorrollos lnmobrlor1o5 Comercbles, S.A. de C,V. 

Denamlnoción de 10 emoon: Volares de Tltulomc:icJ6n - Titulas de Participación con cargo ol fondo 
de fltuloriroción de Inmuebles Rlco,p rttulartzoclora Plazo Mundo Apapo, cuya obrevlociórr es 
"V~TPMA'. 

CI0!,8 de valor: VolorP.$ de Tttvlonzocfón T/lulo, de Por.tx::ipocló" co.n carga 01 FTIRlFMA, 
representados por onolodones eleotrón,:;:os de volare• en cuenlo.. 
Monto lijo de lo eml~: HO$lo US$25,000,000.00. 

VtJIDI rninimo y rnulti¡Ji()s de conlro lodón d,. en o lociones elaclréinicos de vaI01.,s en cuunlu: e,I valor 
m1t1tmo dH confrotoc:ión oe los valotes de 1ít1.1tar!zoci6c, scró ele JS$ W,000.00 dólor!ls de lai btodO! 
Unido, de Amé.ice v mOlliplos de contrctodón ae us.s 10,000.00 dólares de .los Es1ados Unidos de 
Amerlco. 

Volo< minimo y müllipios de cootrotodón de onolaclonos alectTÓ"\\cos de valores en cuento: el valor 
m~1~no cte conlrotación de los vu!oms de Tituloreoc!on =ó ~ l/S$ IC.000.00 d6lortiS cJe les ~lodo!. 
u nidos de America y mu\tiplos de contm1oci6n de WS$10,000.00 dolores ele los é$todo$ Unidos da 
Amétfco. 

En I1echo 2,1 de aQoslo de202(he celeb ró .ivnlcí Genetol Ex11aocdlM,f,a de Tof)ffiJO<e$, mel}ionle lo 
C11Jol «! ovló!lz6 lo mooficOolón oet Coñfroto de r~ularizi¡rdán del 111Rli'P'MA en IO 1tt1ereote ,o las 
c01◊t:!tttrsHco, u,., I<> e lt>isiór, '.!.. lOJ ,ot,,e lo cm1Jídod ,¿.:, 1t0l01e:., 'S. I i 1) rob'" .,, vak,: r ,,;,¡¡,--r,c ~ 
f11\Íl1lplos <:le oonlrotacrón oe las o,ros seiies oe la errw&n dltOl&nJ.es 0 •1<1 :,¡,,..., A t 3. l l J denc:,rníf\060 
vol°' r.ntnJi'ho y rm,lllplos •dé ooniiratoclón ,ce orio tooones clce:lr6n'icos de YoiO<e.s en Guei'>1o. 
C".cl'\5.:lcuentementr:. el Consejo Directivo de lo S~rp;;Mten(:)er,cio del ~~le-ma F',r,01>0,,ro cl1' >r:ron 
CD-11/2020 del 9 c:ttt 3ép1t\ernD1e de 20~ t ,oJtoozo lo ~í'tOditlcoaór, de dicho contrato. lo ct,c:il sr: 
su.!Ofitlió eoh& las ]:>(:Irte; i!,I 1 1 de ·s.epliem\:fé de '2020. 

lm c<J~t:lerlsllc-os de k, em!slóti l'l'lodffcod~~ réwmcr, oe lO ·il9'0it,nte mot1er-o:~.nu.1I.:i = " +I<11r.1d 
de votores ~ró d& llOstc '248.000. sin ¡pri,j\kiodc kl!. opcncs od\o:íonnl"s y d& 1M 0111,nentos deilo, 
i'l'\Onlos de la emiSjoll, 3.11 I -,;alar mlnlmo y ff><1flip\os ,oo contrdtoción ae 6nol ati<)1'~ electronlc~ 
·c;Je •olores en t:\Jenlc. ·se ironJléne poro serie O ert lJS~~0,000.00 -y m~t¡plós de c::sonl rtitaciórr de est, 
mismo mento, 3. \ 1. 1. I) se ml!71Íii!lnéfl IO!ó cx.,mdiClof1Cf, para ovmE>r,to do Volór de las Yil,;10!. ,u., 
partlcipadón de lo serir. A y 3.11.2) 'Poto las 1(-lemó• setitfs de \e err'l!l\&r> ei vtrlor nriir.1irno oe 
conlrotocl6n ,dé lot 11oloras de ~ltuk1<i2ñclo-n seró de \IS,~100.00 y m(ittpios dA i:..0n·trotoción de 
¡100:00. 

TOIO de lnte~s; tsl fondo de llhltortzoci6n ha orritido Volore5 da Tttulon:rodón - Títulos de 
Portlclpoción, "'de<:r tlluf05 de rer,lo \/0110 ole. pcr lo ciue "° pa9ata lnleresas o tos tenedores ~ble 
el s.oldo de los anotociOncs en cuer,la de a,do fltular. cOANi 

_..,s,'!! º""" FI Fondo dá ntult;ll!,oci6n e5 comllllJldO con al ¡::ropó;lto pnndpol de de5orrollar el Proyeef~ 0-e., 
construcaón pare, g-,,rreror ,andi~ento., o 511!1' cislribuioos o p,crralo coma DIVldendO!. rtnW9 ~ 6CRtPClóH ~ 
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Rlcorp Tltularltadora. S.A. 
(Compoñio Solvadoreiia) 

/Subsidlorio de Regionol lnYe$lmenl Corporolion, S.A. de C.V,l 
Notos o ~ Estados F'anoncieros 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
{f.xp(esod05 en Dólares de los Estado$ Unidos de Norte Arnéoco) 

numero de Titulo, de PortldpoclOn en drculocion. segun lo Prelación de PogO'S establecido en el 
=troto de lli1Jlorlzoci6n. 

Redención de 1<">5 va!O(es: A pQrti' del octavo Orio. y siempre qoo no e,ds/on obligaciones pendientes 
cié pago con Acraedo,es ñnancieros. los Volares de ntulorlzoción podról'\ ~ redlmoo total o 
porciohnenl& t!I) rumo anHcipcdo, o un p(éeio a P<'Ol1UIO dél volor del Aclivo Neto con un p,<e aviso 
mhl,no de noventa dios de ontlcipoción el cual sera comunicado o lo Superintendencia del Ststemo 
Rnor¡clero, o lo 6olso de Valores de El Salvador, o Cedevol y al Representante de Tenedores. Lo 
redención onlicipocra de los valores y la delerminoción del precio pwón .ar aco,doaos 
únicomer1le por lo Jvnto Olrectlva de Ricorp Tllulorfwdoro. S.A .• o solicitud de lo .lvnto General de 
Tenedore~ d8 Volares, debiendo reaíJZCISc o !revés de Cedevol. 

111 :i I de diciemtxe de 2020. Ricorp Tifvloizodoro. S.A. hO colocado Valores de Titulariioción • litul05 
de Por1lcipoci6n oon cargo al fondo de Titvlaclzcclón fTIRTPMA par n-onta de US$20,.S70,000.00 a 
lfovés de 10 5er\e5. el oetatle es el ,;guienle: 

Ser!• A 

Monto de lo serle: US$800.C00.00, 

!'-echo de negociod(,r,: jueves 24 de octutre de 2019. 

""cho de liquicloCIOn: jueves 24 de octubre d6 2019. 

Pr&clo baso: US$10,000.00 

La ,ei1e A COlte5ponde o \o c,;,JocodOn <ldquirido por el OriglnOdo- p0ra elaclm de cumpll-- con svs 
obli~aciones por aportes aóiclanates. lo cual está f01TT1ado po, 80 lltutos de participod6n. 

Aumenlo del Vo!O{ Nominal de los rrtuIos de Porticipación i;IC to seoe A: No obstante lo e,toblccidO 
en e! pónolo ar,terior, y siempre que eXisro aisponíbllldod respecto al monto de lo emisión. c:¡uedo 
expresamente eo,wet1ido que a todo aporte ociicional reoUrodo conforme o lo establecido an el 
Conlrolo de Titvlor\zOción, cooespondero un incremento equivalente en el valor nominal de los 
Valore, de ntvlOIÍZOClón • Tíh;los de Portlclpociór1 de lo serie A ockluridos por el Originador. no 
pudiendo supero, d ichos aumentos el monto de lo éí1"6l611. 

Plaro de lo selle: 'f9 anos o por1Ir de 10 fecho de lo p~mera co!Ooodón. 

Fot:ho de vencimienlo: :u de aclubre de 2 \ 18. 

S-il• 1 

Monto de la s81ie: USJI0,920.000.00. 

Fecno ele OeQOClodán: Jueves 2.\ de odub.'6de2019. 

Fecno ele liquidocl6n: jueves 24 de ociUP<a de 2019. 

PreClo bo,e; llS$1 O.CXX>.00. 

PlolO~ la ~e: 99 c,f\oso pal\'"delo f1'Cl1a de to pnmero c:cloooClón. 

F«t-o<"J rle vsr,cirnlenlo: ,4 de ocrvbre dA 2118. 

4() 

Rlco,p ntularltad,ora, SJI, 
1\Co.mp.ó~fo Solvadorei'laJ 

!Svbs1dio.lio de Regicmol )~wstmer,t L~pc,ro)ion., S.IA.. de C.V,J 
Notos o l0s f5todos :Fír¡anderos 

N '.3J de dlelembre de 2020y 2019 
¡e<prei:ooos M 06'Iore, de los !Estodos Unidos de Norte Ar'Mfica! 

Lo seoo B fue estrvclurodo paro se, odqullldo pc.-el ()iginodory corresponde o lo lronsf_-¡cio del 
inrnuebte, permisos paro et inicio de lo col'\$11\Jcción y lo odQulsk'.:fón de tos oerech~ poMrnonlales 
ae difflitos Y planos a-qoitecf6nfc,;,s, lo cual está coof01modc por 1,092 lltvl05 de porlic:ípociór1. 

s.~t\ 
Monto de lo v.ne: US$?80.000.00. 

Fecha de negociación: Jueves 24 do octubfe de 2:l 19. 

fecha ele 11Quidoci6n: juevm 2-4 ele oc:1uoe de 2)19. 

Precin t,as,,; U5$!0.000.00. 

Fec;;tlQ di, 11endmíenlo: 24 de octu~ de 2118. 

Plozc d8 lo src:rte: 99 o~os a portr de lo lecno de lo primero cdocodón. 

·s■11eC2 

Monto de lo .eñ": US.$1,?00.000.00. 

Fecho de negodociOn: v·ie,nes 24 de enero de 2020. 

Fecho de llqvidcclón: -.temes 24 de enero de 202'.l. 

Pr-,clo oose.: lJS~ 10,000.00. 

f-edlo de vencirnienlo: 24 de oclubro de 2118. 

Plc;r,o de lo serie: 36.067d1os. 

·sen• C.3 

Monto delo sene: USSl.7~0,000.00. 

Fecho de negociación: viernes 21 de labrero de 2020. 

Fecho do fiqu'daclOo; viernes 21 de létxero de .2020. 

f>rP.Globose: USJl0.000,00, 

feche, de veoclrnkmto: 24 óe odlll:i'e Oe'21I8, 

P\010 de lo serie: 36,039 dlas. 

S•il■ t>I 

Mnnto de lo IP.iie: US$ l ,170.0CXl.OO. 

fecho de ne,10Cfoción: vle.-nes Xl de marzo de :202}. 

Feclio de Uquldoción: \/lemes 20 de mano de 2020. 

fwcio base; US$ IO.\XXJ.OO. 
Fec!ha de v .. nclmienlo; 24 de oclvb,., de 2118. 
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lffcorp Tltuklrfiadora, S.A. 
(Compoliío Solvadorei'lol 

(Subsidloño de Regionol lnvestmenl Corporo lfon, S.A. de c.v.¡ 
Nolos o los ülodos Fir,ondeíos 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
(B<presodos en Dólares de los Estoóos Unidos de Norte América) 

PIOlO d8 lo serle: 36,0 T I dios. 

Se,1.cs 

Monto de lo serie: US$920.000.00. 

Fecho de negocíaci6n: juev~ JO de iulb de :.020. 

Fecho de liquldocrón: Jueves :30 de jullc de 2020. 

Precio bose: USt, 10.000.00. 

Feche do V81'1clmler,to: '2A de ocrubre de ?I 18, 

Plazo oe la ""1e: 35,879 d!as. 

S•ri•C6 

Monta dA lo serie: 115$l,OB0,000.00. 

Fac,-,a de negododOn: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Fecha de ilquldoclOn: miercoles 7 de octubre de 2020. 

PrQdo bosc: US$100.0(l. 

Fec:ho de 118ncimento: 24 de oc:tvbrede 2118, 

Pla:ro da lo serie: ~ en°' contados a porti'" de la lecho de ta pnrnen:i colococíón. 

SMeC7 

Morolo de lo !erle: US$~ 1 1,000.00 

!'«:ha de negodoclOn: mwcoles 28 de octubre de :2020. 

Fecho de llqvic'oción: miércoles 28 de octubl'A de 2020. 

Precio base: US$ l00.00. 

fecha de vsnclmiento: 2A de oclubfe de 2118. 

Plazo de le seóe: '19 ol\os 00nl~ o par1.-de lo fed'lo de te prlrnl!Ol'll colocación 

Serie ca 
Moñlo de le 5P.ñA· US$1 849,000.00. 

Fecho oe ~odaclOn, lunes :'l(J d9 noviembre de 20:.0. 

F-e<!ho de lquldoción: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Pracio bo$C; US$ HXl.00, 

rec;ha de vericlmlenlo: 2A de octub!e de 2118. 

Rlco,p TitulorltadOl'o, S. A. 
fCompor\la SOlvadoreño) 

(Subsidiario de Regional Invesrmen1 Corporotlon, S.A, de c.v.¡ 
Notos a los EsiodoS flnonCieros 

Al 3 1 de diciembre de 2020v 2019 
tExpresodos en Oólores de l<>5 t:stados Unidos de Norle Américo! 

P\ozo de la setfe: 99 añ<n contad"" a partir de ta tectio de to primero cotococión. 

Garanflas otorgadas 

J/ico.l) TTtuloriZCld.:ro. S.A. presento goronlias por f10nzos de boono obra otorgadas por Bcnco de 
America Central, S.A. paro goranllior a los cientes lo buenc: ob<o del cinco por denta iJe los 
ap01tomentos, bodegas y eslocionomlento, del proyec to Ton-e Sale !llO urio del cual as p¡opleioño 
el Fondo de Tilulorizodón de lnmuebl~ RiCOl'P Tituloriz.odoro TOITEI Sote BIO lino odmlnístrodo por 
~;corp f\11,lorimdoro. S.A. 

El e1erone dos los gorantio, olO!gOdos o\ 31 de dldemt:te de 1020. es el sigvienre: 

Gorcnllos oto,gadas o r<1Vor de lnslitvdones ílnanclefas 
Garontios olorgodas a favor de pe1'30nas nalurales 

$ 181 .479 .75 
$ 17,533.36 
$ lt9,013.li Total garanlfos olotgcldM 

Junla Dlrei!llvd vlgen+.! 

en .sesión ae Junio Dlrec1fvo de l'lico,p rI1uIoñzadcfo, de lécho 24 de Septiembre oo 2020 acto Nº 
J0· 12/z;j'¿/J se acordó suplir voccmté de Director Vicepresidr:mte, luego de hoLer conocido en pleno 
la renuncio del Ucenclado Jovier Ü'l\osto Símon Oooc,, op,obondC el iiamamlenio al Diecior 
Si.Jplenie lngMlem Monuel Roberto \Aeytcz, quien ejerceré! en !unciones ¡¡;¡t foculfodos del c:oítlO 
hcsla el l 5 de febrero de 2022 o hoslc Que kl Jv!\lO Genero! 0.-dlnorío de Accion~lcs deddc 
f101"flbror nuevo Junio Drectivo. di<;:ho ncmbromenro s\Aie electo a partir el-, lo tecl'to de 1nscnp<."ión 
en el ReQistrc de Comefdo, es decir'. o i:,oriirdel 16 de octubre de 2020. 

1 o Jl;nto Orectlvo vlgenle ol JI de d'iciembm de 2020. esró conformodo de lo siguler,te manera: 

Piri:d2ffil l'ropjetario$ 
PrasJClenle y ~epresentcnte Legal: 
Vicepresldoole y Representon1e Legal: 
[)Jr~!o(\tiet .. tor1o: 

Di.-ecto<: 

Dir-eelor: 
Director: 
Olroctoc: 

Rolondo .Aliuro Duorte SChlageler 

Manuel Roberto VJeylet Valle 
Jo,é Conos llonillo lorreynago 
Vlétóf Silhy locoria> 
Ramón Anuro Álvorez lóp,,i 
Enoqué eorgo llustomonte 
f1"ancisco Javier E/'l(!que Duorte Scnlogalar 

Miguel Angel Símon Dodo 
Vaconle 
frlllqua OJ'lole Muyshondt 
José MJg<Jel Carbone! a.e~smelis 
Juan 1'.lberto v'ollcnte A.lvorez ,;,"•eo ~Ntot,

0 Carlos Alberto Zoldlvor Moina $ ~ 
GOIUenno Mlguel SelC<l Sllhy 'l' INSt111PCt01( i 

La Junto O~ecnvovlgenleal )1 de diciembre de 2019, eslobo conrormodode losigvier,fe~n~~i~ i!! 
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Rlcorp Tlfukirlzadoro, S.A. 
(Com¡x:,t.io Salvadoreño) 

(Sub~iorio de Regional lnvestmcnl Corporotion, S.A. de c.v.¡ 
Notas o tos Estados Flnaneiefos 

N31 dediclembrede2020y2019 
(Expresadas en D61ores de los E.sloclos Unfdos de Norte Américo) 

p;rectores Propielor10 
Presidente y ~nlonle Legal: 
Vicepresidef\te ~ Representante legal: 
Director ,ecrcloia: 
Director. 

D~eclor: 
Dl"ecfor: 
D~ector: 

Djre;<::tO'es Sunlen!e~; 

Rolando Al1\M'o Oucrte Schlogete, 
Javier Ernesto Simon Dada 
José Carlos Bonlllo loneyl'IOga 
Víctor Slhy locor1cs 
Ramón Arturo Álvorez Lopez 
Enrique Sargo Oustomonle 
Fraoci,sca Javier Ervique Duorte Schlogel"' 

Miguc,1 Ángel Simnn Dod!l 
Manuel Robarlo vieytoz Valle 
Enrique Oñate Muyshondt 
José Mlgvel Carbonad Befismells 
Jvnn Alberto Volienftt Alvorez 
Cario$ Albe<to Zoldlvor Mowno 
GuillerlTlQ Miguel Soco Sllhy 

OU.rel'IClas enlre Nonnaa Internacional• • de lnformaclán Flnonclata y las Normas Contabl11s 
emllidos por la Supetlniend• ndc, de Valores hoy Supe,tnlencknela del Sistema financiero. 

Lo Admhhfroción de la Sociedad Titulortzodoro ha establecido iníclolmente lm siguientes dlferanclos 
p-incipoles entre las normas inlemoclonales de lnfotmoción financiero (NIIF) V las normas contable, 
emiNdos por lo Supefintendendo de Vol~ noy Supsrínfendef'lclo del Sistema F1nonciero: 

L05 NIIF requ,erer que los eslod~ finonelcros rtiflejorón flelrnenle. lo situación. et rendimiento 
r~,on.ciero y las flujos d6 efectivo de lo entidad y ,eon pre>l!!nlados do acuerdo a su svstancio 
y rcolídod económico, y na úr.lcorncnle o ,u f0'1T)a legal. Lo normativo contable ¡::oro 
lllutor1zodoros de Activos requiere que poro efectos de publicación los Eslodos Financieros y 
sl~ nolos pvbtlcodas debe<ón estar c¡q:,resodo1 en miles dé Oólore:s de los Estados UnldOs de 
Norte Américo. 

2, Lo5 lnv=iones no se tienen registradas y Voh.>Odos de acuerdo a lo closlliCtii:lón que 
establecen las N!IF. los cuolos son los Stg\Jlente!;: 1nmurnenl0> tlnoncieros a su va1or razonable 
a través de perdidos y gononciOs, práctamos y eventos po< cobrar originadas perlo cmpr~. 
inversiones disponibl .. , poro 10 venia, e lnversloneis mantenidos hosto el venclmienlo: las NlíF 
requie,en que los inve<5iones 5ea·n clasifreados para dttlerminor el método de volooción que 
les coiresponde. 

~- tes NIIF reaulcren que debe reveklrse lnrormoclón oceroo de los vok:lr85 razonables de coda 
clase o g,vpo de sus octivos y pasivos de cor6cter financiero. 

<4. Los Nllf requloren lo dlvulgaclon de lntormac:ión cualltotlvo y cuQntttatlvo sobre lo exposición 
o los rie,go1 del1vados (;le lrutnimenlos financieros. 
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Estados financieros proyectados del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 
NNEO Nejapa (FTIRTNNEO) y su base de Proyección 

En el presente documento se detallan los supuestos de los Estados Financieros Proyectados del 
fondo de Titularización FTIRTNNEO. Primero se revisará el Estado de Resultados, posteriormente el 
Balance General y finalmente el Flujo de Efectivo   

Proyección del Estado de Resultados del Fondo de Titularización 

Los ingresos del Fondo de Titularización provienen de:  

(1) Los alquileres de los espacios para almacenaje en las bodegas;

(2) Las cuotas de mantenimiento (CAM) cobradas a los inquilinos de los espacios para cubrir los
gastos operativos; y

(3) Los ingresos financieros de los depósitos a plazo dados en garantía del financiamiento;

Los costos y gastos del Fondo de Titularización provienen de: 

(1) Los gastos operativos del parque logístico que incluyen los servicios básicos que se proveen en
la administración del inmueble como seguridad, limpieza, servicios públicos de agua y electricidad,
mantenimiento, y otros gastos que serán cubiertos por la cuota de mantenimiento mensual (CAM)
que pagarán los inquilinos y que se estiman en $0.60 mensuales por metro cuadrado.

(2) Gastos administrativos, calculados como el 3.0% de los ingresos totales

(3) Los gastos de administración propiamente del Fondo de Titularización, relacionados a la
estructuración y la colocación de los títulos de participación en el mercado bursátil, los gastos de
custodia de dichos títulos, la evaluación de riesgo, el manejo de la tesorería y la contabilidad, los
costos de auditoría, los costos de representación de inversionistas, los costos de publicación de
información y otros;

(4) Los gastos financieros relacionados a los préstamos bancarios que obtenga el fondo incluyendo
intereses, comisiones y otros recargos;

Proyección del Balance General del Fondo de Titularización 

En las cuentas del Activo en el Balance General del Fondo de Titularización se encuentran: 

(1) El efectivo y sus equivalentes, donde ingresarán tanto los aportes de los inversionistas y los
recursos provistos por las instituciones financistas, como los pagos de los ingresos generados por
las actividades comerciales del Fondo, y de donde se sacarán los recursos destinados para el pago
de los proveedores del Fondo, tanto en la etapa constructiva y en la fase operativa, y los excedentes
a ser distribuidos entre los inversionistas;



(2) Las inversiones financieras en forma de cuentas de depósitos que sirvan como reserva para 
garantizar el pago a los acreedores bancarios; y  

(3) Las inversiones en Inmuebles en la que se capitalizará: el valor de los inmuebles (terrenos) 
adquiridos, el valor de los planos y permisos para el desarrollo del proyecto de construcción, el costo 
de las construcciones a realizar y sus costos asociados como la supervisión y asesoría técnica, los 
gastos financieros incluyendo intereses y comisiones y los gastos de administración del Fondo de 
Titularización incurridos durante el periodo de construcción 

Además, serán parte del activo las inversiones de capital (capex) que se hagan al inmueble. 

Del lado del Pasivo se registran: 

(1) Los Préstamos de instituciones bancarias;  

(2) Los depósitos en garantía dados por los clientes por sus arrendamientos; 

(3) Las cuentas por pagar de la construcción y/o operativas; y  

(4) Los excedentes acumulados del Fondo de Titularización, incluyendo los del presente ejercicio y 
los de ejercicios anteriores, que son producto de los ingresos menos los gastos menos los 
excedentes ya repartidos a los tenedores de los títulos de participación. 

Proyección del Flujo de Efectivo del Fondo de Titularización 

El flujo de efectivo se compone del flujo proveniente de las actividades de operación; el flujo 
proveniente de las actividades de inversión y el flujo de las actividades de financiamiento. 

El flujo proveniente de fuentes operacionales proviene de los ingresos operativos del proyecto y de 
los depósitos de los clientes dados en garantía por sus arrendamientos. Por otro lado, los usos de 
operación corresponden a los gastos operacionales y administrativos que tiene el proyecto, los 
gastos de administración del Fondo de Titularización, del movimiento de las cuentas por pagar y de 
las inversiones que se realicen para construir y mantener el valor del inmueble.  

El flujo de inversión viene de los pagos para cubrir los costos directos e indirectos de la construcción 
incluyendo costos del financiamiento y de las inversiones para mantener el valor del inmueble. 

El flujo de financiamiento, tiene como fuente los aportes de capital de los inversionistas y los 
desembolsos de los préstamos bancarios otorgados al Fondo y como usos la amortización de capital 
de dichos préstamos y la repartición de dividendos a los tenedores de los títulos de participación. 

 

 

Julio Enrique Rivas 
Gerente de Estructuración 
Ricorp Titularizadora 



Estado de Resultados – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Estado de Resultados
INGRESOS
Ingreso por Alquileres $0 $919,219 $4,639,412 $6,135,765 $6,319,304 $6,508,452 $6,703,384 $6,904,280 $7,111,325 $7,324,713 $7,544,642 $7,771,315 $8,004,944
Ingresos por CAM $0 $105,054 $574,163 $630,805 $651,306 $672,474 $694,329 $716,895 $740,194 $764,250 $789,089 $814,734 $841,213
Ingresos Financieros $0 $4,569 $24,888 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144
TOTAL DE INGRESOS $0 $1,028,842 $5,238,462 $6,805,714 $7,009,755 $7,220,070 $7,436,857 $7,660,318 $7,890,663 $8,128,108 $8,372,874 $8,625,193 $8,885,301

GASTOS
Gastos Operativos $0 ($107,198) ($585,880) ($643,679) ($664,598) ($686,198) ($708,499) ($731,525) ($755,300) ($779,847) ($805,192) ($831,361) ($858,380)
Gastos Administrativos $0 ($27,577) ($139,182) ($184,073) ($232,385) ($195,254) ($201,102) ($207,128) ($213,340) ($219,741) ($226,339) ($233,139) ($240,148)
Gastos del Fondo $0 ($82,599) ($179,359) ($189,069) ($201,650) ($216,213) ($233,925) ($251,961) ($272,448) ($294,181) ($318,317) ($336,703) ($338,170)
Gastos Financieros Préstamo 1 $0 $0 ($847,788) ($834,036) ($796,379) ($755,027) ($709,907) ($660,677) ($606,963) ($548,356) ($484,409) ($414,638) ($338,510)
Gastos Financieros Préstamo 2 $0 $0 ($1,240,385) ($1,464,319) ($1,398,204) ($1,325,602) ($1,246,385) ($1,159,953) ($1,065,646) ($962,749) ($850,478) ($727,980) ($594,323)
Gastos Financieros Préstamo 3 $0 ($685,417) ($1,645,000) ($1,618,317) ($1,545,250) ($1,465,012) ($1,377,464) ($1,281,942) ($1,177,717) ($1,063,999) ($939,921) ($804,540) ($656,826)
TOTAL DE EGRESOS $0 ($902,790) ($4,637,595) ($4,933,494) ($4,838,467) ($4,643,304) ($4,477,282) ($4,293,186) ($4,091,415) ($3,868,873) ($3,624,657) ($3,348,361) ($3,026,358)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $0 $126,052 $600,867 $1,872,220 $2,171,288 $2,576,766 $2,959,575 $3,367,132 $3,799,249 $4,259,235 $4,748,217 $5,276,832 $5,858,942

Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047
Estado de Resultados
INGRESOS
Ingreso por Alquileres $8,245,747 $8,493,948 $8,749,780 $9,013,480 $9,285,297 $9,565,485 $9,854,307 $10,152,034 $10,458,946 $10,775,332 $11,101,490 $11,437,728
Ingresos por CAM $868,552 $896,780 $925,925 $956,018 $987,089 $1,019,169 $1,052,292 $1,086,491 $1,121,802 $1,158,261 $1,195,905 $1,234,771
Ingresos Financieros $39,144 $39,144 $39,144 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
TOTAL DE INGRESOS $9,153,443 $9,429,872 $9,714,849 $9,969,498 $10,272,386 $10,584,654 $10,906,599 $11,238,525 $11,580,748 $11,933,593 $12,297,395 $12,672,500

GASTOS
Gastos Operativos ($886,278) ($915,082) ($944,822) ($975,529) ($1,007,233) ($1,039,968) ($1,073,767) ($1,108,665) ($1,144,696) ($1,181,899) ($1,220,311) ($1,259,971)
Gastos Administrativos ($247,372) ($254,818) ($262,493) ($270,404) ($278,559) ($286,965) ($295,629) ($304,561) ($313,768) ($323,260) ($333,045) ($343,132)
Gastos del Fondo ($338,485) ($338,806) ($339,133) ($341,806) ($342,622) ($342,971) ($343,327) ($343,691) ($344,063) ($344,442) ($344,830) ($346,975)
Gastos Financieros Préstamo 1 ($255,448) ($164,819) ($65,934) ($754) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros Préstamo 2 ($448,490) ($289,372) ($115,760) ($1,324) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros Préstamo 3 ($495,657) ($319,805) ($127,934) ($1,463) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
TOTAL DE EGRESOS ($2,671,729) ($2,282,702) ($1,856,076) ($1,591,281) ($1,628,414) ($1,669,904) ($1,712,724) ($1,756,917) ($1,802,528) ($1,849,601) ($1,898,185) ($1,950,078)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $6,481,714 $7,147,170 $7,858,773 $8,378,217 $8,643,972 $8,914,750 $9,193,875 $9,481,608 $9,778,221 $10,083,992 $10,399,210 $10,722,422



Balance General – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Balance General
Activo
Efectivo y Equivalentes $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359 $622,263
Inversiones financieras $0 $274,167 $663,542 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596
CAPEX $0 $0 $0 $0 $0 $107,714 $218,680 $332,997 $450,770 $572,104 $697,110 $825,901 $958,594
Terreno, planos y permisos $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265
B 100 $0 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970
B 200 $0 $13,117,111 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723
B 300 A $0 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601
Costos indirectos $0 $10,638,701 $11,370,278 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815
Gastos Financieros capitalizados 1 $0 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289
Gastos Financieros capitalizados 2 $0 $547,905 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585
Gastos Financieros capitalizados 3 $0 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494
Gastos Capitalizados $467,528 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322
TOTAL ACTIVO $19,100,000 $66,863,686 $69,652,949 $69,742,784 $69,002,034 $69,136,268 $69,302,534 $69,473,864 $69,650,935 $69,834,485 $70,023,752 $70,223,920 $70,433,516

Pasivo
Préstamo 1 $0 $9,689,000 $9,689,000 $9,306,257 $8,852,313 $8,357,015 $7,816,599 $7,226,953 $6,583,592 $5,881,624 $5,115,710 $4,280,024 $3,368,210
Préstamo 2 $0 $15,139,790 $17,011,000 $16,339,017 $15,542,026 $14,672,432 $13,723,621 $12,688,378 $11,558,828 $10,326,381 $8,981,663 $7,514,447 $5,913,574
Préstamo 3 $0 $18,800,000 $18,800,000 $18,057,347 $17,176,538 $16,215,491 $15,166,896 $14,022,779 $12,774,438 $11,412,378 $9,926,240 $8,304,721 $6,535,489
Depósitos en garantía $0 $183,844 $501,030 $516,023 $531,474 $547,399 $563,810 $580,724 $598,157 $616,124 $634,643 $653,729 $673,403
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $525,000 $525,000 $525,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Excedentes acumulados del Fondo $0 $126,052 $726,919 $2,599,140 $4,499,684 $6,943,931 $9,631,607 $12,555,030 $15,735,920 $19,197,977 $22,965,497 $27,070,998 $31,542,840
TOTAL PASIVO $0 $44,463,686 $47,252,949 $47,342,784 $46,602,034 $46,736,268 $46,902,534 $47,073,864 $47,250,935 $47,434,485 $47,623,752 $47,823,920 $48,033,516

Patrimonio
Títulos de Participación $19,100,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000
TOTAL PATRIMONIO $19,100,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $19,100,000 $66,863,686 $69,652,949 $69,742,784 $69,002,034 $69,136,268 $69,302,534 $69,473,864 $69,650,935 $69,834,485 $70,023,752 $70,223,920 $70,433,516
-                  -                  -                  -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                

ACTIVO NETO $19,100,000 $22,526,052 $23,126,919 $24,999,140 $26,899,684 $29,343,931 $32,031,607 $34,955,030 $38,135,920 $41,597,977 $45,365,497 $49,470,998 $53,942,840



 

 

 

 

 

 

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25
Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Balance General
Activo
Efectivo y Equivalentes $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060 $3,005,112
Inversiones financieras $978,596 $978,596 $978,596 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
CAPEX $1,095,308 $1,236,169 $1,381,304 $1,530,847 $1,684,933 $1,843,703 $2,007,302 $2,175,879 $2,349,591 $2,528,595 $2,713,055 $2,903,143
Terreno, planos y permisos $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265
B 100 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970
B 200 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723
B 300 A $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601
Costos indirectos $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815
Gastos Financieros capitalizados 1 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289
Gastos Financieros capitalizados 2 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585
Gastos Financieros capitalizados 3 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494
Gastos Capitalizados $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322
TOTAL ACTIVO $70,651,257 $70,876,994 $71,111,098 $71,822,051 $72,042,266 $72,269,184 $72,503,034 $72,744,032 $72,992,402 $73,248,371 $73,512,179 $73,782,319

Pasivo
Préstamo 1 $2,373,334 $1,287,829 $103,439 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Préstamo 2 $4,166,868 $2,261,045 $181,609 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Préstamo 3 $4,605,087 $2,498,833 $200,708 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Depósitos en garantía $693,681 $714,582 $736,127 $758,335 $781,228 $804,826 $829,152 $854,229 $880,080 $906,731 $934,205 $962,529
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Excedentes acumulados del Fondo $36,412,288 $41,714,705 $47,489,214 $48,663,715 $48,861,038 $49,064,358 $49,273,882 $49,489,803 $49,712,321 $49,941,641 $50,177,974 $50,419,790
TOTAL PASIVO $48,251,257 $48,476,994 $48,711,098 $49,422,051 $49,642,266 $49,869,184 $50,103,034 $50,344,032 $50,592,402 $50,848,371 $51,112,179 $51,382,319

Patrimonio
Títulos de Participación $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000
TOTAL PATRIMONIO $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $70,651,257 $70,876,994 $71,111,098 $71,822,051 $72,042,266 $72,269,184 $72,503,034 $72,744,032 $72,992,402 $73,248,371 $73,512,179 $73,782,319
-                 -                   -                  -                   -                   -                   -                   -                   -                   -                  -                  -                   

ACTIVO NETO $58,812,288 $64,114,705 $69,889,214 $71,063,715 $71,261,038 $71,464,358 $71,673,882 $71,889,803 $72,112,321 $72,341,641 $72,577,974 $72,819,790



Flujo de Efectivo – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Estado de Flujos de Efectivo (método directo)
Flujo de Operación
Fuentes de efectivo:
Ingreso por Alquileres $0 $919,219 $4,639,412 $6,135,765 $6,319,304 $6,508,452 $6,703,384 $6,904,280 $7,111,325 $7,324,713 $7,544,642 $7,771,315 $8,004,944
Ingresos por CAM $0 $105,054 $574,163 $630,805 $651,306 $672,474 $694,329 $716,895 $740,194 $764,250 $789,089 $814,734 $841,213
Ingresos Financieros $0 $4,569 $24,888 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144
Depósitos en garantía $0 $183,844 $317,186 $14,993 $15,452 $15,924 $16,412 $16,914 $17,433 $17,967 $18,518 $19,087 $19,673
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $525,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Gastos Operativos $0 ($107,198) ($585,880) ($643,679) ($664,598) ($686,198) ($708,499) ($731,525) ($755,300) ($779,847) ($805,192) ($831,361) ($858,380)
Gastos Administrativos $0 ($27,577) ($139,182) ($184,073) ($232,385) ($195,254) ($201,102) ($207,128) ($213,340) ($219,741) ($226,339) ($233,139) ($240,148)
Gastos del Fondo $0 ($82,599) ($179,359) ($189,069) ($201,650) ($216,213) ($233,925) ($251,961) ($272,448) ($294,181) ($318,317) ($336,703) ($338,170)
Gastos Financieros Préstamo 1 $0 $0 ($847,788) ($834,036) ($796,379) ($755,027) ($709,907) ($660,677) ($606,963) ($548,356) ($484,409) ($414,638) ($338,510)
Gastos Financieros Préstamo 2 $0 $0 ($1,240,385) ($1,464,319) ($1,398,204) ($1,325,602) ($1,246,385) ($1,159,953) ($1,065,646) ($962,749) ($850,478) ($727,980) ($594,323)
Gastos Financieros Préstamo 3 $0 ($685,417) ($1,645,000) ($1,618,317) ($1,545,250) ($1,465,012) ($1,377,464) ($1,281,942) ($1,177,717) ($1,063,999) ($939,921) ($804,540) ($656,826)
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 ($525,000) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Total Flujo de Operación $0 $834,896 $918,053 $1,887,214 $1,661,739 $2,592,690 $2,975,987 $3,384,046 $3,816,681 $4,277,202 $4,766,736 $5,295,919 $5,878,616

Flujo de Inversión
Fuentes de efectivo:
Inversiones financieras $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Inversiones financieras $0 ($274,167) ($389,375) ($315,055) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 ($0) $0
Terrenos, planos y permisos ($16,493,265) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 100 $0 ($7,996,970) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 200 $0 ($13,117,111) ($891,612) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 300 A $0 ($15,471,601) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Costos indirectos $0 ($10,638,701) ($731,577) ($67,538) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 1 $0 ($447,289) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 2 $0 ($547,905) ($233,679) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 3 $0 ($670,494) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Capitalizados ($467,528) ($98,793) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
CAPEX $0 $0 $0 $0 $0 ($107,714) ($110,966) ($114,318) ($117,773) ($121,334) ($125,006) ($128,791) ($132,692)
Total Flujo de Inversión ($16,960,794) ($49,263,030) ($2,246,243) ($382,592) $0 ($107,714) ($110,966) ($114,318) ($117,773) ($121,334) ($125,006) ($128,791) ($132,692)

Flujo de financiamiento
Fuentes de efectivo:
Adquisición Préstamos de Bancos $0 $43,628,790 $1,871,210 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Participaciones a valor nominal $19,100,000 $3,300,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Pago Préstamos de Bancos $0 $0 $0 ($1,797,378) ($2,131,745) ($2,325,938) ($2,537,822) ($2,769,007) ($3,021,252) ($3,296,475) ($3,596,770) ($3,924,421) ($4,281,919)
Distribución de Excedentes $0 $0 $0 $0 ($270,744) ($132,518) ($271,899) ($443,709) ($618,359) ($797,177) ($980,698) ($1,171,331) ($1,387,100)
Total Usos No Operacionales $19,100,000 $46,928,790 $1,871,210 ($1,797,378) ($2,402,489) ($2,458,457) ($2,809,721) ($3,212,716) ($3,639,611) ($4,093,652) ($4,577,468) ($5,095,751) ($5,669,020)

Variación en Efectivo $2,139,206 ($1,499,345) $543,020 ($292,757) ($740,750) $26,519 $55,300 $57,013 $59,298 $62,215 $64,262 $71,377 $76,904
Efectivo al inicio $0 $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359
Efectivo al final $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359 $622,263



 

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25
Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Estado de Flujos de Efectivo (método directo)
Flujo de Operación
Fuentes de efectivo:
Ingreso por Alquileres $8,245,747 $8,493,948 $8,749,780 $9,013,480 $9,285,297 $9,565,485 $9,854,307 $10,152,034 $10,458,946 $10,775,332 $11,101,490 $11,437,728
Ingresos por CAM $868,552 $896,780 $925,925 $956,018 $987,089 $1,019,169 $1,052,292 $1,086,491 $1,121,802 $1,158,261 $1,195,905 $1,234,771
Ingresos Financieros $39,144 $39,144 $39,144 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Depósitos en garantía $20,278 $20,902 $21,545 $22,208 $22,892 $23,598 $24,326 $25,077 $25,851 $26,650 $27,474 $28,324
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Gastos Operativos ($886,278) ($915,082) ($944,822) ($975,529) ($1,007,233) ($1,039,968) ($1,073,767) ($1,108,665) ($1,144,696) ($1,181,899) ($1,220,311) ($1,259,971)
Gastos Administrativos ($247,372) ($254,818) ($262,493) ($270,404) ($278,559) ($286,965) ($295,629) ($304,561) ($313,768) ($323,260) ($333,045) ($343,132)
Gastos del Fondo ($338,485) ($338,806) ($339,133) ($341,806) ($342,622) ($342,971) ($343,327) ($343,691) ($344,063) ($344,442) ($344,830) ($346,975)
Gastos Financieros Préstamo 1 ($255,448) ($164,819) ($65,934) ($754) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros Préstamo 2 ($448,490) ($289,372) ($115,760) ($1,324) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros Préstamo 3 ($495,657) ($319,805) ($127,934) ($1,463) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Total Flujo de Operación $6,501,992 $7,168,072 $7,880,318 $8,400,426 $8,666,865 $8,938,349 $9,218,201 $9,506,685 $9,804,072 $10,110,642 $10,426,684 $10,750,746

Flujo de Inversión
Fuentes de efectivo:
Inversiones financieras $0 $0 $0 $978,596 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Inversiones financieras $0 ($0) ($0) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Terrenos, planos y permisos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 100 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 200 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
B 300 A $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Costos indirectos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 2 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Financieros capitalizados 3 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Gastos Capitalizados $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
CAPEX ($136,714) ($140,861) ($145,136) ($149,542) ($154,086) ($158,770) ($163,599) ($168,578) ($173,711) ($179,004) ($184,461) ($190,087)
Total Flujo de Inversión ($136,714) ($140,861) ($145,136) $829,054 ($154,086) ($158,770) ($163,599) ($168,578) ($173,711) ($179,004) ($184,461) ($190,087)

Flujo de financiamiento
Fuentes de efectivo:
Adquisición Préstamos de Bancos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Participaciones a valor nominal $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Usos de efectivo:
Pago Préstamos de Bancos ($4,671,984) ($5,097,582) ($5,561,951) ($485,756) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
Distribución de Excedentes ($1,612,266) ($1,844,753) ($2,084,264) ($7,203,716) ($8,446,649) ($8,711,431) ($8,984,351) ($9,265,687) ($9,555,703) ($9,854,672) ($10,162,876) ($10,480,606)
Total Usos No Operacionales ($6,284,250) ($6,942,335) ($7,646,214) ($7,689,473) ($8,446,649) ($8,711,431) ($8,984,351) ($9,265,687) ($9,555,703) ($9,854,672) ($10,162,876) ($10,480,606)

Variación en Efectivo $81,027 $84,876 $88,968 $1,540,007 $66,129 $68,148 $70,251 $72,420 $74,658 $76,966 $79,347 $80,052
Efectivo al inicio $622,263 $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060
Efectivo al final $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060 $3,005,112
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Anexo 7:  
Certificación de Accionistas Relevantes de Ricorp Titularizadora, S.A. 

, _____________________________________________ __ 



75 
 

  

, _____________________________________________ __ 



RICORP 
TITULARIZAD.JRA 

Yo, Remo José Martín Bardi ÜGu'ia, en mi calidad de Director ~jcculivo de la Sociedad 

Ricorp Tituhu-iz,adora, Sociedad Anónima, hago de su conocimicnlo que, al dicci11ucvc de 

septiembre de dos mil vcinlitrés, la sociedad Regional lnvcstmcnt Corporalion, Sociedad 

A11úni111a de Capital Variable que pucck abreviarse Ricorp, S./\. de C.V., se encuentra 

rcg-istrada en nuestra nómina ele ac<"Íonislas co11 la siguicute p,u·ticipación accion,iria: 

1 

Participación 

1 
Accionista 

! 
Cantidad de acciones Monto del capital social 

\ Ricorp, S.A. de C.V. 1 ,2!)!),9!)9 l JS$ l ,299,999.00 

Y para los fines que sc estimen convenientes se cxlicnclc la presente en la ciudad de S,m 

Salvador, a los diecinueve días del mes de septiembre ele dos mil veintitrés. 

Rctl"' T~~ /2 "i\¡f • .,.¡ ;,, ll.-,wl; (), .. U-1" 
.L'-1 .,,..,.:n ... .1".l.CU LJ.J.J. ..I....I CU \U. ,,--.e Cl 

Director Ejecutivo 
Rirnrp Tilularizadura, S.A. 

DOY FE: de ser AllTl;:NTICA la ;mlcrior linua que es ikg-ibk, por haber sido puésta a mi 
presencia por el licenciado RE.l\11O JOSL:: MARTÍN BAR.DI OCAÑA, quien es de sesenta y 
('i11co ;üios de edad, de nacionalidad salvadorer'ia, fin,mcisla, con domicilio en el municipio de 
Antig110 Cuscallán, dcparlamcnlo de La Libertad, a quien conm.ro e idcnlilico por medio de 
su Documento Único de ldentidad Salvadorcfio número cero dos nueve lrci; cuatro siete 
nueve cero - ocho. San S;1lvador, a los dicci1111cvc días del llles ele septiembre de dos mil 
veintitrés. 

RICORP TITULARIZADORA, S.A., Torre Millennlum, Nivel 9, Entre 71 Avenida Sur y Paseo General Escillón, San Salvador, 
San Salvador, El Salvador. 

Tel.: (+503) 2133 - 3700, info@gruporicorp.com, www.latltularlzadora.com 
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Anexo 8:  Informe de Gobierno Corporativo de la Titularizadora 
 
 
  

, _____________________________________________ __ 
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, _____________________________________________ __ 



Informe de Gobierno Corporativo

Los aspectos más relevantes identificados con relación al ejercicio 2022 sobre las prácticas de 
gobierno corporativo de Ricorp Titularizadora, S.A., las áreas a informas son los siguientes: 

i. Información General

Denominación social: Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima. 

Nombre comercial: Ricorp Titularizadora. 

Números y fecha de inscripción 
en el Registro Público Bursátil: 

TA-0002-2021, 13 de diciembre de 2012. 

Dirección de la oficina 
principal: 

Edificio Torre Millennium, nivel 9, entre 71 Avenida Sur 
y Paseo General Escalón, San Salvador. 

Teléfono: (503) 2133 – 3700

Correo electrónico: info@gruporicorp.com 

Accionista Relevante: Ricorp, S.A. de C.V. con una participación del 99.9999%., a 
cuyo grupo empresarial pertenece como subsidiaria y por 
tanto vinculada a ésta. La acción que complementa el 
capital social le pertenece al Lic. Remo José Martín Bardi 
Ocaña, totalizando así los US$1,300,000.00 del capital 
social. 

Ricorp Titularizadora, S.A. no tiene filiales. 

Inscripción en Bolsa de Valores 
autorizada por la Junta 
Directiva de la Bolsa de 
Valores de El Salvador, S.A. de 
C.V.:

Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como Emisor 
de Valores, en sesión No. JD-03/2012, de fecha 21 de 
febrero de 2012. 

Autorización del Asiento 
Registral en el Registro Público 
Bursátil, por el Consejo 
Directivo de la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero: 

Asiento Registral de Ricorp Titularizadora, S.A. como 
emisor de Valores en sesión No. CD-23/2012, de fecha 06 
de junio de 2012. 
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Junta Directiva Fecha Junta Directiva Fecha 

JD-01/2022 04/11/2022 JD-12/2022 16/06/2022 

JD-02/2022 13/01/2022 JD-13/2022 14/07/2022 

JD-03/2022 01/02/2022 JD-14/2022 18/08/2022 

JD-04/2022 10/02/2022 JD-15/2022 31/08/2022 

JD-05/2022 15/02/2022 JD-16/2022 08/09/2022 

JD-06/2022 10/03/2022 JD-17/2022 30/09/2022 

JD-07/2022 16/03/2022 JD-18/2022 20/10/2022 

JD-08/2022 30/03/2022 JD-19/2022 10/11/2022 

JD-09/2022 21/04/2022 JD-20/2022 28/11/2022 

JD-10/2022 12/05/2022 JD-21/2022 08/12/2022 

JD-11/2022 27/05/2022 JD-22/2022 22/12/2022 

En cumplimiento con la NRP-17, Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, las Políticas de 

Gobierno Corporativo de Ricorp Titularizadora regulan lo siguiente: 

o Política de Nombramiento de los Miembros de la Junta Directiva, establece los
requisitos que todos los miembros deben cumplir, los cuales son conformes con lo que
estipula el Código de Comercio, la Ley de Titularización de Activos y demás normativa
aplicable a la entidad y el pacto social vigente. Se establece un Programa de Inducción
para los nuevos miembros, así como sus derechos y obligaciones dentro de la Sociedad.

o Política de Rotación o Permanencia de los Miembros de la Junta Directiva establece que:
(i) Las políticas de rotación o permanencia para los miembros de los Comités de Apoyo,
de los Comités de Junta Directiva atenderán a lo dispuesto por la Junta Directiva en la
sesión correspondiente. (ii) Las políticas de rotación o permanencia para los miembros
de la Junta Directiva atenderán lo dispuesto por la Junta General de Accionistas en la
asamblea que corresponda.

o Asimismo, cuenta con una Política de Remuneración de la Junta Directiva.

En el año 2022, se llevaron a cabo diferentes actividades de capacitación para los directores en 

materia de hecho relevantes (en sesión de Junta Directiva del mes de abril 2022) y sobre prevención 

de lavado de dinero y activos por la entrada en vigencia de la NRP-36, esta última en sesión de junta 

directiva del mes de octubre 2022.  

IPJ 



 

Por último, se confirma que la Junta Directiva no ha llevado a cabo operaciones con otras partes 

vinculadas.  

iv. Alta Gerencia.

A la fecha, los miembros de la Alta Gerencia son: 

CARGO NOMBRE 
 Director Ejecutivo Remo José Martín Bardi Ocaña 

 Gerente de Estructuración de 
emisiones  

Julio Enrique Rivas Sandoval 

 Gerente Legal Claudia Elizabeth Arteaga Montano 
Gerente de Administración y 

Operaciones  
Claudia Beatriz Guzmán Paiz 

Gerente de Negocios Rolando Gerardo Napoleon Duarte 
Westerhausen 

La Política de selección de la Alta Gerencia de Ricorp Titularizadora, S.A. atiende a los criterios de 

contratación de personal de la sociedad, de acuerdo con los perfiles autorizados por Junta Directiva 

y a lo establecido en el pacto social.  

Para 2022, se informa que se han cumplido las políticas aprobadas por la Junta Directiva. 

v. Comité de Auditoría.

El Comité de Auditoría de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por: 

Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros.  

Respecto a las sesiones del Comité de Auditoría, durante 2022 se celebraron las siguientes: 

Comité de 

Auditoría 

Fecha 

CA-01/2022 31/01/2022 

CA-02/2022 28/04/2022 

CA-03/2022 25/07/2022 

CA-04/2022 24/10/2022 

+-

+ 

Composición de comité Nombre 

Comité de Auditoría 
Director Ejecutivo, quién preside. Remo losé Bardi Ocaña 

Director de la sociedad Enrique Ofiate MuyshontU 

Director de la sociedad Juan Alberto \la l1iente Álvarez 



 

En el desarrollo de las funciones como Comité de Auditoría sus miembros dieron revisión a los 

informes trimestrales presentados por el Auditor Interno de la entidad, el cual incluye el informe de 

cumplimiento normativo de la Titularizadora. Para el año 2022, no se conocieron aspectos 

corporativos.  

vi. Comité de Riesgos

El Comité de Riesgos de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por: 

Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros. 

Respecto a las sesiones del Comité de Riesgos, durante 2022 se celebraron las siguientes: 

Comité de Riesgos Fecha 

CR-01/2022 10/01/2022 

CR-02/2022 19/04/2022 

CR-03/2022 08/07/2022 

CR-04/2022 15/08/2022 

CR-05/2022 18/10/2022 

CR-06/2022 07/12/2022 

En el desarrollo de las funciones como Comité de Riesgos sus miembros dieron revisión a los 

informes trimestrales y de riesgos presentados por el encargado de la Unidad de Riesgos y 

posteriormente se informó de los mismos a la Junta Directiva. Para el año 2022, no se conocieron 

aspectos corporativos.  

vii. Gobierno Corporativo y estándares éticos.

En cumplimiento con las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, la Alta Gerencia informa que 

durante todo el año 2021 los empleados y funcionarios de Ricorp Titularizadora han cumplido con 

Composición de comité Nombre 

Presidente Guillermo Miguel Saca Silhy 
Comité de Riesgo 

Director Ejecutivo Remo José Bardi Ocaña 

Encargado Unidad de Riesgos José lluis Hem~ndez M ina 



 

las Políticas de Manejo de Conflictos de Interés, contenidas en la “Política de Ética y Conducta” de 

dicha entidad. Por lo tanto, no han incurrido en situaciones que supongan un conflicto de interés, ni 

que generen un compromiso personal o para la Titularizadora que reste objetividad en la toma de 

decisiones. Asimismo, no han participado en actividades incompatibles con las funciones que realizan 

dentro de la sociedad, cumpliendo efectivamente con los estándares éticos de conducta que se exigen 

en la Sociedad y con lo estipulado en la Política y demás normativa aplicable.  

Asimismo, se informa que no ha habido cambios al Código de Gobierno Corporativo, pero sí sobre 

el Código de Conducta de la entidad para incorporar cambios solicitados por el nuevo instructivo de 

prevención del Lavado de Dinero y Activos de la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía 

General de la República. 

viii. Transparencia y revelación de información.

Ricorp Titularizadora cuenta con mecanismos efectivos para dar atención a los clientes. Todos ellos 

pueden contactarse con miembros del Equipo de la Sociedad por cualquier medio de comunicación 

o programar reuniones virtuales con el fin de construir soluciones financieras de manera

personalizada.

IP! 
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Anexo 9:  Clasificación de Riesgo 
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Titularización de activos 

El Salvador 
SCR-INF- 60912023 

7 de diciembre 2023 

“La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un aval o garantía de la emisión; sino un 
factor complementario a las decisiones de inversión; pero los miembros del Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado 
deficiencia o mala intención, y estarán sujetos a las sanciones legales pertinentes.” 

1El detalle de toda la escala de calificación que utiliza la Calificadora podrá ser consultado en nuestra página www.scriesgo.com 
ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa - FTIRTNNEO 
Informe inicial de clasificación de riesgo 

Sesión Extraordinaria: N° 6232023 del 7 de diciembre de 2023. 
Información financiera proyectada del Fondo. 

Contactos:  Marco Orantes Mancía   Director País  morantes@scriesgo.com 
  María Fernanda Goitia  Analista financiero            mgoitia@scriesgo.com 

1. CLASIFICACIÓN DE RIESGO

El análisis inicial corresponde a la emisión con cargo al Fondo de 
Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 
NNeo Nejapa - FTIRTNNEO, con información financiera 
proyectada del Fondo. 

Con base en esta información, se otorgó la siguiente 
clasificación de riesgo: 

*En proceso de inscripción en el Registro Público Bursátil de la SSF. 
** El informe viene de un proceso de actualización.

Explicación de la clasificación otorgada1: 

Nivel 2: acciones que presentan una muy buena combinación 
de solvencia y estabilidad en la rentabilidad del emisor, y 
volatilidad de sus retornos. 

Perspectiva estable: se percibe una baja probabilidad de que la 
clasificación varíe en el mediano plazo. 

*Las categorías de la clasificación de riesgo para valores de
participación, son basadas en el Art.8 de la -NRP-07- Normas
Técnicas sobre Obligaciones de Las Sociedades Clasificadoras y
establecidas de acuerdo con lo estipulado en artículo 95-C, de
la Ley del Mercado de Valores

SLV: Indicativo país para las clasificaciones que SCR El Salvador 
otorga en El Salvador. El indicativo no forma parte de la escala 
de clasificación en El Salvador. La escala utilizada por la 
Clasificadora está en estricto apego a la Ley del Mercado de 
Valores y a las Normas técnicas sobre las Obligaciones para las 
Sociedades Clasificadoras de Riesgo. 

2. FUNDAMENTOS

Fortalezas 

El respaldo del Fondo está determinado por una robusta
estructura legal, que permite separar el activo de los riesgos
del Originador aportándole seguridad jurídica. El Fondo se
integrará con el inmueble para el desarrollo del proyecto
constructivo NNeo Nejapa, un centro logístico de bodegas
de clase A. El patrimonio separado del Originador preserva
el capital, dándole soporte a la estructura para entregarle
un rendimiento al inversionista de acuerdo con los términos
estipulados en la emisión.

El soporte financiero que en opinión de SCR El Salvador,
Grupo Ternova brindaría al Fondo en caso este lo necesite.
A esto se adiciona, el sólido posicionamiento de Latam
Logistic Properties como desarrollador del proyecto, y de
Cushman & Wakefield para la comercialización del centro
logístico.

El riesgo de construcción está parcialmente mitigado,
debido a que gastos de capital no previstos, serán
absorbidos por el Originador. Existe una obligación
contractual de parte del Cedente en aportar a favor del
Fondo, los recursos en efectivo adicionales y suficientes
para cubrir incrementos inesperados en los costos de
construcción cuando el proyecto lo requiera.

La ubicación geográfica del proyecto es estratégica y
atractiva para los demandantes de centros logísticos.
Nejapa se posiciona como la principal área para bodegas
logísticas e industriales.

Contrato de construcción es con la modalidad de precio
definido y la compañía constructora aportará el respaldo
financiero para su cumplimiento.

Clasificación Perspectiva

VTRTNNEO Nivel 2 (SLV) Estable 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

Emisión
Inicial 
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 Las edificaciones clase A, son un aspecto diferenciador 
frente a sus competidores cercanos, y puede permitir al 
Fondo, acceder a un precio promedio de rango alto.  

 
 De acuerdo a las proyecciones, en un escenario base 

conservador el Fondo alcanzará niveles ocupación del 100% 
al año de estar operando. Esto le permite generar flujos 
operativos estables para cubrir el servicio de la deuda.  

Retos 
 

 Mantener una estructura óptima de financiamiento que le 
permita efectuar una gestión adecuada de sus transacciones 
bancarias posterior a la emisión de los valores de 
Titularización.  
 

 Adaptar de manera eficiente la estrategia comercial en un 
entorno económico de lento crecimiento, inflación 
creciente y endurecimiento de las condiciones financieras, 
será clave para alcanzar rendimientos satisfactorios.  
 

 Sostener un alto porcentaje de renovaciones de los 
contratos de arrendamiento sin afectar las tarifas 
preestablecidas y el plazo promedio. 

 

Oportunidades 
 

 El sector de centros logísticos continúa respaldado por una 
demanda fuerte, y una oferta limitada en el área de 
influencia directa y ampliada del proyecto.  

 
 Desarrollo de carreteras y buen estado de la infraestructura 

vial. 
 
 

 
Amenazas 
 
 

 Los persistentes obstáculos macroeconómicos podrían 
limitar la dinámica de crecimiento.  
 

 Potenciales competidores en su área de influencia directa y 
ampliada. 

 
 La intensificación del riesgo país dificulta la atracción de 

clientes potenciales y continúa perjudicando las condiciones 
de financiamiento. 
 

 Modificaciones en la regulación de Titularizaciones podrían 
dificultar el ambiente operativo y de negocios. 
 

SCR El Salvador ha emitido una opinión crediticia de carácter 
privado con cifras proyectadas, y considerando lo estipulado en 
los contratos borradores, modelo financiero y documentación 
suficiente para soporte de la clasificación. Modificaciones en la 
clasificación podrían derivarse de la consolidación del Fondo, 
cumplimiento de cifras proyectadas, avance del proyecto, y 
lograr un cierre financiero exitoso. El seguimiento y las 
revisiones posteriores incluirán, la autorización de permisos, y 
los contratos pendientes de formalizar, donde reviste 
importancia el contrato de construcción, y permiso de 
construcción; los cuales no habían sido finiquitados a la fecha 
del reporte.  
 
De acuerdo al proyecto de contrato de titularización en su 
clausula III, numeral 27; Permisos, se estipula que previo a la 
transferencia del Inmueble del Originador al Fondo, la 
Titularizadora deberá cerciorarse que el proyecto a desarrollar 
cuente con los permisos requeridos por el ordenamiento 
jurídico de la jurisdicción del proyecto. 
 

3. RESUMEN  
 
Grupo Ternova a través de su subsidiaria Progreso e Inversiones 
S.A. de C.V. en adelante (Originador o Cedente); titularizará 
activos para la construcción y comercialización del parque de 
bodegas denominado NNeo Nejapa, que se ubicará en el 
municipio de Nejapa. Progreso e Inversiones es una empresa 
creada exclusivamente para la explotación de desarrollos 
inmobiliarios para fines industriales, corporativos, 
arrendatarios, entre otros. El objetivo del proyecto es construir 
un moderno centro logístico de Bodegas clase A, y aprovechar 
de esta forma un mercado con potencial de demanda en 
infraestructura logística de distribución.  
 
La sociedad Ricorp Titularizadora S.A. (en adelante la 
Titularizadora); será la encargada de administrar el Fondo con 
el propósito de desarrollar el proyecto para su administración, 
operación y alquiler. La Titularizadora podrá contratar a 
empresas especializadas en centros logísticos de distribución 
para la eficiente operatividad del desarrollo. La inversión del 
total del proyecto se ha estimado en USD67.9 millones para la 
fase 1, donde el 67% será financiado con deuda y el resto a 
través de la emisión de participaciones con cargo al Fondo. Si se 
ejecuta la fase 2, la inversión total se proyecta en USD85.7 
millones. Una vez integrado el Fondo, la Titularizadora 
designará a Latam Logistic Properties como desarrollador del 
inmueble; y a Cushman & Wakefield para su comercialización. 
La inversión generará rentabilidad a través de dividendos para 
los tenedores de los valores de titularización que se emitan con 
cargo al Fondo.  
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La construcción se desarrollará en dos fases, sobre un terreno 
que suma un área de 173,944 mts². Inicialmente, se realizará la 
fase I, en área superficial rentable de 86,271 mts²; 46.7% del 
terreno y que corresponderá a tres bodegas, la Fase II no está 
incluida en los fundamentos y proyecciones de este análisis. El 
área mantiene un potencial de expansión para proyectos 
futuros cuyo diseño y uso dependerá de las decisiones 
estratégicas del Grupo y las demandas imperantes.  
 
El Originador transferirá a la Titularizadora en favor del Fondo: 
dos terrenos, los permisos, planos, diseños arquitectónicos y 
demás especialidades constructivas por medio de un contrato 
de permuta y de cesión de derechos patrimoniales; a cambio, el 
Fondo a través de la Titularizadora le entregará títulos de 
participación. 
 
Inicialmente, el Fondo colocará las siguientes series: serie A: 
dieciséis millones cuatrocientos ochenta mil dólares 
(USD16,480,00.00) por el terreno, planos, diseños y permisos. 
Serie B: un millón ciento setenta mil dólares (USD1,170,000.00). 
Serie C y D: cuatro millones setecientos cincuenta mil dólares 
(USD4,750,000.00). Sin perjuicio de los aportes iniciales se 
podrán colocar Otras series: por diecisiete millones seiscientos 
mil dólares (USD12,600,000.00); hasta completar un monto de 
USD35,000,000.00 en caso el proyecto lo necesite y según los 
términos acordados en contrato de titularización. Por acuerdo 
razonado, la Junta Directiva de la Titularizadora, y con previa 
autorización de la Junta de Tenedores de Valores del Fondo, se 
podrá incrementar el monto de la emisión.  
 

Para completar la estructura financiera del proyecto, el Fondo 
adquirirá financiamientos bancarios por USD45.5 millones, que 
en términos de participación significaría el 67.0% de la 
inversión. La deuda tendrá un plazo aproximado de 15 años y 
medio, y un periodo de gracia de 35 meses. Su ejecución se 
efectuará a través de desembolsos graduales según avances de 
la obra. Los flujos que soportan la emisión y que servirán para 
el pago de los dividendos a los inversionistas provendrán de la 
generación de ingresos del proyecto. El pago de dividendos de 
títulos de participación, estará respaldado por el patrimonio del 
Fondo, y se servirá de la adquisición del inmueble que se 
utilizará para el desarrollo del proyecto NNEO Nejapa.  
 
Los valúos de los inmuebles fue realizado por el Ing. Carlos 
Hernández, con código de autorización PV02062010. Perito 
valuador inscrito en el Registro Público Bursátil bajo el asiento 
número PV 0164–2011.  De acuerdo con el experto, la valuación 
del primer inmueble es por un monto de USD9,816,043.00, 
mientras que para el segundo inmueble es por monto de 
USD2,176,417.83; este último corresponde a la Fase II.  
 
Los títulos de participación a emitirse con cargo al Fondo están 
dirigidos a inversionistas cuya finalidad no es tener ingresos 

fijos, y que contemplen dentro de su estrategia de inversión la 
disponibilidad de realizar inversiones de largo plazo y con 
tolerancia a reducir sus márgenes de rentabilidad debido a las 
características del título variable. En este sentido, el Fondo no 
cuenta con mecanismos de mejora crediticia. 
 

Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al 
Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 

NNeo Nejapa - FTIRTNNEO 
Emisor  Ricorp Titularizadora, S.A. con cargo al Fondo 
Estructurador: Ricorp Titularizadora, S.A. 
Originador: Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. 
Custodia- 
Depósito: 

Anotaciones electrónicas depositadas en los 
registros electrónicos de CEDEVAL, S.A. de C.V. 

Monto: Hasta por USD35,000,000.00 
Valores:  Hasta 35,000 
Series: Al menos dos  
Plazo: De hasta 25 años. 

Protección 
El pago de dividendos de los valores de 
titularización, estará respaldado por el 
patrimonio del Fondo.  

Pago: El Fondo de Titularización pagará dividendos al 
menos una vez al año. 

Uso de fondos Capital de trabajo para el desarrollo del 
proyecto. 

Colocación Por definir 
Fuente: Ricorp Titularizadora 
 
 

4. CONTEXTO ECONÓMICO 

4.1 Análisis de la plaza local 
 
A junio de 2023, el PIB aumentó en 3.0% ligeramente mayor al 
2.9% de junio de 2022. La dinámica fue favorecida por el 
desempeño del sector construcción (+22.8%), relacionado con 
la ejecución de proyectos públicos de infraestructura, elevada 
inversión privada en proyectos residenciales, de turismo y 
comercio, y una mayor estabilidad en los precios de los 
insumos. Actualmente, se desarrollan iniciativas para dinamizar 
sectores como el eléctrico y actividades turísticas.  
 
El país ha experimentado una creciente inflación desde 2021, 
explicado por la afectación de las cadenas de suministro, y el 
alza en los combustibles. Actualmente, se observa una 
tendencia decreciente, puntuando en junio de 2023 un 3.8% 
desde un 7.8% del año anterior. Los segmentos de restaurantes 
y hoteles (+7.0%), alimentos y bebidas no alcohólicas (+6.9%) y, 
bienes y servicios diversos (+5.9%) fueron los segmentos de 
mayor incremento. Por otra parte, el Índice de Precios al 
Productor (IPP) se elevó en 3.6% (junio 2022: +5.7%). 
 
A nivel fiscal, aún se presentan desafíos entorno a la estructura 
de gastos con fuentes de financiamiento limitados, y 
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presionados por los altos niveles de deuda. Actualmente, el 
Gobierno está en un proceso de modernización de los servicios 
públicos para mejorar la base tributaria, y reducir la evasión y 
elusión fiscal. La calificadora internacional Moody’s Investor 
Service mantiene la calificación soberana del país en Caa3, con 
perspectiva estable. La agencia considera que aún se presentan 
altas necesidades de financiamiento, exacerbadas por el débil 
acceso a los mercados de capital internacionales, una posición 
fiscal aún vulnerable con altos costos de deuda, y sin un marco 
fiscal y de financiamiento para el mediano plazo. 
 
En un contexto de elevada inflación y el limitado espacio fiscal, 
las proyecciones del Banco Central de Reserva de El Salvador 
(BCR) estiman un crecimiento económico del 2.6%; organismos 
internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
contemplan un 2.4%; el Banco Mundial un 2.3% y 2.1% según la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal).   

4.1 Producción nacional 
 
Al primer semestre de 2023, la economía salvadoreña fue 
impulsada por el aumento en la actividad en los sectores 
construcción (+22.8%), electricidad (+16.8%), servicios 
profesionales (+11.4%), explotación de minas y canteras 
(+9.4%). El resultado ha sido favorecido por la reducción en los 
índices de criminalidad incentivando la inversión, desarrollo de 
proyectos de inversión pública y privada, la modernización y 
digitalización de servicios públicos, y el turismo fomentado por 
actividades deportivas 

4.2  Finanzas públicas 
 

Los ingresos totales del Sector Público No Financiero (SPNF) 
aumentaron en 1.7% a junio de 2023 en relación al 17.5% 
reportado el año anterior; el 82.5% corresponden a los 
tributarios, los cuales disminuyeron en 1.2%. El 
comportamiento estuvo influenciado, por la reducción en los 
impuestos relacionados a las importaciones (-11.5%) dado el 
menor volumen percibido en la actividad comercial (junio 2023: 
-10.2%), y de los impuestos selectivos al consumo (-1.6%).  
 
En relación con el gasto público, se muestra mayor eficiencia en 
el SPNF, el cual totalizó USD4,305.8 millones, luego de un 
aumento interanual del 3.2%, menor al 4.3% reportado en junio 
de 2022. El gasto se concentró en un 87.8% en gasto corriente 
y el resto en gasto de capital. Históricamente, los egresos 
públicos han estado orientados a solventar las obligaciones 
inmediatas del Gobierno.  
 

 
1 Proyección PIB: USD35,367.9 millones (Ministerio de Hacienda). 

Resultado de la dinámica de ingresos y gastos, se registró 
ahorro primario del SPNF por USD539.1 millones y el superávit 
total en USD17.6 millones (junio 2022: -USD67.4 millones). Bajo 
las proyecciones actuales representaría el 0.1% del PIB frente al 
-0.4% del año anterior. De los desembolsos ejecutados, 
USD695.6 millones corresponden a intereses de deuda (16.1% 
de los ingresos), y USD2,450.1 millones (+6.1%) en gasto de 
consumo, el 56.9% del total.   
 
A partir de abril de 2023, la deuda pública relacionada con 
pensiones se excluye del registro del SPNF, debido a los cambios 
establecidos en la nueva reforma de pensiones aprobada en 
2022. La deuda previsional que totalizaba USD6,184.7 millones 
se trasladó a las obligaciones del nuevo Instituto Salvadoreño 
de Pensiones (ISP). En consecuencia, la actual deuda del SPNF 
suma USD18,361.3 millones y percibió un aumento del 4.6% 
(deuda sin pensiones junio 2022: USD17,553.7 millones).  
 
A junio de 2023, la deuda del SPNF representa el 51.9% del PIB 
proyectado1, relativamente menor al reportando en junio de 
2022 de 54.0% del PIB (sin pensiones) y del 72.3% considerando 
pensiones; favorecido por la dinámica de un mayor 
denominador y cambios contables realizados. Según la 
clasificación de la deuda, el 62.3% corresponde a acreedores 
externos y el 37.7% a internos. 

4.3  Comercio exterior 
 

Durante el primer semestre de 2023, las exportaciones 
registraron USD3,439.3 millones, una reducción del 7.2% en 
relación a junio de 2022 (USD3,707.0 millones). Los sectores 
más impactados fueron las maquilas (-17.1%), la industria 
manufacturera (-5.7%) y el sector primario2 (-11.2%). Los 
principales socios estratégicos comprenden a Estados Unidos 
con el 36.7% de las exportaciones, seguido de los pares 
centroamericanos (45.2%), México (2.9%) y Canadá (2.7%). Por 
su parte, las importaciones totales sumaron USD7,786.3 
millones, una reducción del 10.1% en relación a junio de 2022.  

4.4  Inversión extranjera directa 
 
A junio de 2023, los flujos de IED netos totalizaron USD262.6 
millones, lo que implicó una posición superavitaria a lo 
observado en igual periodo del año anterior, donde se 
experimentó salidas de IED por USD283.8 millones. Este 
comportamiento está vinculado al aumento en la entrada de 
capitales en la industria manufacturera (USD149.7 millones), 
específicamente; en actividades como fabricación de bebidas, 
productos minerales y alimenticios; además del sector servicios 

2 Compuesto por agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
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de comunicaciones (USD57.4 millones) y electricidad (USD51.7 
millones).  
 
 
En contrapeso, se perciben salidas de flujos de las actividades 
agropecuarias (USD2.2 millones) y, las financieras y de seguros 
(USD4.4 millones). España con USD105.3 millones, México con 
USD94.1 millones y Estados Unidos con USD78.7 millones 
fueron los países con mayores aportes en la IED durante el 
periodo. 

4.5  Remesas familiares 
 
A junio de 2023, las remesas familiares totalizaron USD4,019.8 
millones (PIB: 12.6%), un aumento del 5.2%, mayor al 3.8% 
registrado en junio de 2022. Históricamente, las remesas han 
constituido una base importante para satisfacer la demanda 
interna y potenciar consumo de los hogares. En promedio el 
41.9% del total corresponden a operaciones de hasta USD499.9, 
y un 20.2% entre USD500 y USD999.9. Del total de remesas, el 
93.2% provienen de envíos desde Estados Unidos, seguido de 
Canadá (0.9%), España (0.5%), Italia (0.5%) y Reino Unido 
(0.2%). 
 
5. Sector inmobiliario y construcción 
 
 

A junio de 2023, la actividad económica combinada del sector 
inmobiliario y construcción representó el 12.8% del PIB, 
superior al 11.8% registrado en junio de 2022. El crecimiento de 
la construcción fue de 23.4%, mientras que, para actividades 
inmobiliarias registró 6.8%. Ambos sectores contribuyen a la 
economía, por su influencia en los encadenamientos 
productivos en diversos rubros, incluyendo el comercio, la 
industria, el transporte, el turismo y la banca. 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR El Salvador.  

No obstante, los elevados niveles de inflación han presionado 
los precios al alza de las materias primas de construcción. 
También, la industria experimenta una escasez de mano de 

obra debido al incremento de proyectos públicos y privados. El 
Índice de Volumen de Actividad Económica (IVAE) del sector 
construcción continúa su tendencia de crecimiento en el corto 
plazo, registrando una tasa de 33.2% interanual en junio de 
2023. 

La Cámara Salvadoreña de la Industria de la Construcción 
(CASALCO) proyecta que el sector cerrará con una inversión 
pública y privada de USD1,937.0 millones en 2023. La gremial 
estima que el sector estaría alcanzando los 150,000 empleos 
entre directos e indirectos, debido a proyectos como el 
Viaducto Los Chorros, el edificio de la fiscalía general de la 
República (FGR) y otras obras relacionadas a 
telecomunicaciones, eficiencia energética, salud, medio 
ambiente, educación, seguridad, entre otros. 

El IVAE desestacionalizado del sector inmobiliario mantuvo un 
comportamiento estable en el último año, reportando una tasa 
de crecimiento de 0.4% para junio de 2023. El sector está 
percibiendo una demanda considerable de viviendas en 
sectores como: San Salvador, Antiguo Cuscatlán, Nuevo 
Cuscatlán, y Carretera al puerto de la Libertad. Según cifras de 
CASALCO, el 75% de los desarrollos habitacionales que 
aglomera la gremial son proyectos verticales y el restante 
horizontal. Situación que se explica por los cambios en patrones 
culturales, modernización y reducción en composición de los 
miembros de las familias salvadoreñas. 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR El Salvador.  

El sector inmobiliario ha presentado importantes presiones por 
el incremento de las tasas de interés, y reducción en el 
apalancamiento de los proyectos por parte de la banca 
comercial. Los créditos para vivienda totalizaron un 16.8% de la 
cartera crediticia de los bancos comerciales y, el 5.3% para 
construcción en junio de 2023 (junio 2022: 17.5% y 5.1%, 
respectivamente). El sector continúa afectado por la adopción 
del trabajo remoto por parte de las empresas, lo cual reduce las 
necesidades de espacio de oficina. 
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En los últimos tres años el sector construcción ha enfrentado 
múltiples desafíos, como los efectos de la pandemia, el conflicto 
en el este europeo, la tendencia creciente de los tipos de 
interés, la escasez de contenedores e incremento en el precio 
del petróleo; factores que de manera conjunta han contribuido 
al encarecimiento de materiales de construcción, 
especialmente del asfalto, como subproducto del petróleo 
crudo. De acuerdo con CASALCO, los precios promedio de los 
materiales de producción están comenzando a normalizarse; a 
junio del año en curso, experimentaron una caída de 3.7% 
interanual. 

En opinión de SCR El Salvador, los sectores construcción e 
inmobiliario continuarán afectados por los shocks 
internacionales; en tal sentido, el ajuste de precios y los planes 
de contingencia, serán clave para asegurar la operación de las 
obras en curso.  Los proyectos en infraestructura pública 
continuarán como los de mayor aporte a la dinámica del sector 
para generar nuevos canales de inversión, y empleos. 

6. SOCIEDAD TITULARIZADORA 
 
La Ley de Titularización de Activos aprobada por la Asamblea 
Legislativa en el año 2007, regula las operaciones que se 
realizan en el proceso de titularización de activos, a las personas 
que participan en dicho proceso y a los valores emitidos en el 
mismo. En tal contexto, Ricorp Titularizadora, S.A. (en adelante 
la Titularizadora) recibió la autorización por parte de la SSF el 28 
de julio de 2011 en sesión No. CD-15/2011. Por su parte, el inicio 
de operaciones fue autorizado en sesión No. CD-12/2011 
celebrada en fecha siete de diciembre de 2011. Como sociedad 
titularizadora autorizada por el regulador local para constituir, 
integrar y administrar fondos de titularización y emitir valores 
con cargo a dichos fondos, la compañía realiza sus procesos 
empresariales mediante las actividades, estudios de factibilidad 
de titularización, titularización, colocación y administración de 
las emisiones. 
 
La Titularizadora tiene una amplia experiencia administrando 
fondos de titularización de flujos futuros y de activos 
inmobiliarios, de estos últimos figuran: i) Fondo de 
Titularización Inmuebles Ricorp Titularizadora Millenniun Plaza 
ii) Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 
Torre Sole Blû Uno; iii) Fondo de Titularización Inmuebles Ricorp 
Titularizadora La Guna iv), Fondo de Titularización Inmuebles 
Ricorp Titularizadora Montreal Uno y recientemente v) Fondo 
de Titularización Inmuebles Ricorp Titularizadora La Guna. La 
Titularizadora cuenta con un equipo humano de gran 
experiencia en el sector inmobiliario. 
 
Ricorp Titularizadora cuenta con una estructura orgánica que en 
nuestra opinión está acorde a sus funciones y 

responsabilidades. La Junta General de Accionistas es la máxima 
autoridad y delega en la Junta Directiva la administración, toma 
de decisiones y ejecución del plan estratégico. La Junta Directiva 
nombra al Director Ejecutivo, quien responde por el 
funcionamiento de sus diferentes gerencias. La Titularizadora 
cuenta con una oficialía de cumplimiento, unidad de riesgos y 
auditoría interna en estricto apego a la normativa local. 
 
La Junta Directiva está integrada por siete miembros titulares, 
con igual número de suplentes. A la fecha, la regulación local no 
exige el nombramiento de miembros independientes. Debido a 
su naturaleza regulada y supervisada por la SSF, las políticas de 
gobernanza corporativa están bien definidas y autorizadas por 
la alta administración. Las políticas de gobierno corporativo han 
sido continuamente actualizadas y están acompañadas por 
políticas de ética y conducta, de manera que el perfil de Ricorp 
en la gestión de la emisión es neutral en la clasificación 
otorgada.  
 
Los miembros de Junta Directiva y el equipo gerencial cuentan 
con experiencia amplia, tanto en el sector financiero, mercado 
de valores, como en la titularización de activos. Lo anterior, ha 
generado condiciones para avanzar con las estrategias 
establecidas. Cabe señalar, que la Titularizadora, gestiona varias 
transacciones importantes en el mercado de valores. En este 
sentido, las prácticas corporativas de Ricorp son adecuadas y su 
cultura empresarial es definida acorde a sus buenas prácticas. 
Pertenece a un grupo de amplia trayectoria y experiencia en el 
mercado financiero y de valores local. Como parte de la 
estructura de gobierno corporativo, dispone de diversos 
comités que permiten dar seguimiento, gestión de riesgos y 
control interno periódico a través de sus políticas y manuales a 
áreas como: 
 

 La administración integral de riesgos por medio de un 
Comité de riesgos, que incluye la identificación, evaluación, 
medición y mitigación de los riesgos. 

 El cumplimiento de políticas de ética y conducta por medio 
de un Comité de ética y conducta. 

 La verificación del control interno y cumplimiento de la 
sociedad por medio de un Comité de auditoría. 

 La gestión integral del riesgo de lavado de dinero a través de 
un Comité de prevención de lavado de dinero. 

 Seguimiento a los fondos inmobiliarios con construcciones a 
través de un Comité de construcción donde participan 
miembros de la Junta Directiva, alta gerencia y un gestor de 
proyectos inmobiliarios. 
 

El Comité de construcción toma de decisiones estrictamente 
relacionada a los proyectos de infraestructura. Entre las 
funciones está: la revisión de los informes de obra, financiero, 
legal, de comercialización, así como el avance y detalle de los 
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mismos. Además, analizar la parte técnica de la obra, así como 
la aprobación de órdenes de cambio. 
 
La Titularizadora cuenta con un plan estratégico dirigido al 
fortalecimiento integral, con el propósito de crear alternativas 
innovadoras de titularizaciones, consolidación de sus diferentes 
líneas de negocios y fortalecer alianzas estratégicas. El vínculo 
entre el Fondo en análisis, y la Sociedad Titularizadora que lo 
administra se reduce a la gestión y representación del Fondo, el 
cual de acuerdo a los documentos analizados está en apego a la 
normativa local. Los riesgos financieros y crediticios entre el 
Fondo y la Titularizadora son independientes y separados a 
través de patrimonios autónomos. No obstante, de generarse 
riesgos reputacionales de la Sociedad Titularizadora podría 
afectar el desempeño del Fondo. 
 

Cabe señalar que los Tenedores de Valores podrán perseguir el 
reconocimiento de sus derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones de pago de sus valores en los activos del Fondo de 
Titularización y en los bienes de la Titularizadora, según lo 
contemplado en el artículo 25 de la Ley de Titularización de 
Activos. 
 
7. PROCESO DE TITULARIZACIÓN 
 

 
 
 

Estructura Operativa de la Transacción 
 
 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. 
 

El Originador cederá al Fondo, los inmuebles donde se 
desarrollará el proyecto denominado NNeo Nejapa. La 
enajenación del activo se realizará con la suscripción de un 
contrato de permuta a título oneroso entre las partes 
interesadas. Mientras que los permisos, planos, derechos y 
demás especialidades constructivas se efectuarán por medio 
del contrato de cesión de derechos.  
 

7.1  Componentes de la estructura 
 
Originador: Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. 
Estructurador: Ricorp Titularizadora, S.A.  
Emisor: la Titularizadora con cargo al Fondo de Titularización de 
Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa. 
 
Patrimonio autónomo: el patrimonio del Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 
(FTIRTNNEO); se creará como patrimonio independiente y 
separado de los riesgos del Originador y de la sociedad 
Titularizadora. 
 
Cuenta colectora: cuenta corriente abierta a titularidad del 
Fondo. Dicha cuenta podrá ser mancomunada con otros 
participantes del Fondo vinculados a la administración y 
operatividad. El objetivo de la cuenta será recibir los fondos 
provenientes de la operación, ventas, alquileres y cualquier otro 
ingreso relacionado con la operación del proyecto NNeo 
Nejapa. La cuenta tendrá restricciones para sus titulares por su 
finalidad exclusiva, la cual consistirá en colectar los fondos 
descritos. La Titularizadora podrá suscribir convenios de 
cuentas bancarias para que pueda ser administrada por un 
banco debidamente constituido.  
  
Cuenta discrecional: será administrada por la Titularizadora, y 
concentrará todos los ingresos del Fondo, incluyendo los 
provenientes de la colocación de los títulos, según corresponda. 
Una vez el Fondo se encuentre en la fase operativa podrá ser 
alimentada con los ingresos operativos del inmueble. Su función 
será mantener los fondos que serán empleados para realizar los 
pagos en beneficio de los Tenedores de los Valores y demás 
acreedores del Fondo según el orden establecido en la prelación 
de pagos según el contrato de titularización. 
 
Cuentas restringidas: la Titularizadora podrá constituir en 
cualquier momento con cargo al Fondo, cuentas restringidas 
para resguardar fondos de respaldo al pago de las obligaciones 
con los acreedores bancarios. 
 
Cuenta de Construcción: será abierta por la Titularizadora a 
nombre del Fondo durante la etapa de construcción. Servirá 
para recibir los fondos provenientes de los desembolsos a 
efecto de cubrir los costos de construcción del proyecto, y para 
capital de trabajo. 
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7.1 Contrato de permuta y contrato de cesión de 
derechos  

 
Objeto de los contratos. Por medio de estos instrumentos, 
Progreso e Inversiones S.A. de C.V. transferirá el inmueble, los 
permisos, diseños y demás derechos patrimoniales, para ser 
incorporados al Fondo para su administración. Por su parte, la 
Titularizadora en su calidad de administradora otorgará a 
cambio de dichos activos títulos de participación. De 
conformidad, con el análisis legal el proyecto del contrato de 
permuta trata de una transferencia de dominio pura y simple. 
Lo anterior, está en estricto cumplimiento con el Art. 48 de la 
Ley de Titularización de Activos. 
 
Cabe señalar, que para tales efectos el inmueble tiene que estar 
libre de gravámenes. La Ley antes mencionada en su Art. 45, 
prohíbe titularizar activos que no tengan ese estatus. Al 
respecto, en el proyecto del contrato de permuta; en la Cláusula 
II, literal A) Declaraciones del permutante 4 y 5, el Originador 
declara que de acuerdo con las certificaciones extractadas 
extendidas por el Registro de Propiedad los inmuebles a 
titularizar están libres de gravamen. 
 
En el contrato de permuta se regulan condiciones especiales 
relacionadas al objeto del proceso de titularización: a) La 
obligación de reintegro de los pagos realizados por Progreso e 
Inversiones, S.A. de C.V., para la tramitación y obtención de los 
permisos para la construcción del Proyecto NNeo Nejapa; y b) 
La obligación de Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. de suscribir 
un Contrato de Cesión de Derechos sobre los permisos, diseños 
y planos arquitectónicos que se tienen para el desarrollo del 
Proyecto. 

7.2  Política de dividendos 
 
La Titularizadora con cargo al Fondo, pagará dividendos según 
la prelación de pagos establecida en el contrato de titularización 
y a prorrata del número de títulos de participación de acuerdo 
a la siguiente política: 
 
Periodicidad de distribución. El Fondo distribuirá dividendos al 
menos una vez al año. 
 

Fecha de corte para determinar a los inversionistas. Se pagarán 
los dividendos a los Tenedores de Valores que se encuentren 
registrados en CEDEVAL, tres días hábiles antes de la fecha de 
pago de los dividendos. 
 
Fecha de Pago de los dividendos. Se pagarán los dividendos tres 
días hábiles después de la fecha de declaración de dividendos. 
 

Fecha de declaración de dividendos. La Titularizadora, a través 
del Comité que corresponda, luego de realizada la primera 
colocación de los títulos, declarará la distribución de 
Dividendos, conforme a su política, a más tardar el último día 
hábil del mes o en la fecha en que se reúna el Comité 
correspondiente para tal efecto. 
 
Determinación del monto a distribuir. Se repartirán los 
excedentes acumulados con todos los fondos disponibles a la 
Fecha de Declaración de Dividendos en exceso del cero punto 
cincuenta por ciento (0.50%) del valor del Activo Neto al cierre 
del mes de diciembre.  
 
La repartición de dividendos. Se podrá ejecutar siempre y 
cuando: i) no existan atrasos en el pago de cualquier pasivo 
bancario ii) el Fondo deberá encontrarse en cumplimiento de 
las condiciones especiales pactadas con los acreedores 
bancarios. 

7.3  Prelación de pagos 
 
Sin perjuicio de las facultades del administrador del inmueble, 
todo pago se hará por cuenta de la Titularizadora, con cargo al 
Fondo, a través de la cuenta de depósito bancaria denominada 
cuenta discrecional para cada fecha de pago en el siguiente 
orden: i) el pago de deuda tributaria; ii) pagos a favor de los 
acreedores financieros; iii) comisiones a la Titularizadora; iv) el 
saldo de costos y gastos adeudados a terceros, de conformidad 
a lo previsto en el contrato de titularización; v) constitución de 
Reservas de Excedentes, en caso de ser necesario. vi) pago de 
dividendos, de conformidad a las definiciones y políticas 
establecidas en este contrato. 

7.4  Procedimiento de redención anticipada 
 

A partir del octavo año de la emisión y siempre que no existan 
obligaciones pendientes de pago con acreedores bancarios, los 
valores de titularización podrán ser redimidos total o 
parcialmente en forma anticipada a prorrata del valor del activo 
neto con un pre aviso mínimo de noventa días de anticipación, 
siendo comunicado a la SSF, Bolsa de Valores, CEDEVAL y al 
representante de tenedores de valores. La redención anticipada 
de los valores y la determinación del precio podrán ser 
acordadas únicamente por la Junta Directiva de Ricorp 
Titularizadora, S.A. debiendo realizarse a través de CEDEVAL. El 
Fondo por medio de la Titularizadora, deberá informar al 
Representante de Tenedores, a la SSF, a la BVES y a CEDEVAL 
con quince días de anticipación. 
 
Luego de la fecha de redención anticipada (parcial o total); y si 
hubiese Valores de Titularización redimidos que los Tenedores 
de Valores no hayan hecho efectivo su pago, la Titularizadora 
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mantendrá hasta por ciento ochenta días más el monto 
pendiente de pago de los valores redimidos, el cual estará 
depositado en la Cuenta Discrecional.  

7.5  Inembargabilidad 
 

De conformidad al artículo 58 de la Ley de Titularización de 
Activos, los activos que integran el Fondo de Titularización no 
podrán ser embargados ni sujetarse a ningún tipo de medida 
cautelar o preventiva por los acreedores del Originador, de la 
Titularizadora, del Representante de los Tenedores de Valores 
o de los Tenedores de Valores. No obstante, los acreedores de 
los tenedores de valores podrán perseguir los derechos y 
beneficios que les corresponda, respecto de los valores de los 
cuales son propietarios. Por su parte, los Tenedores de Valores 
podrán perseguir el reconocimiento de sus derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones de pago de sus valores en los 
activos del Fondo y en los bienes de la Titularizadora en el caso 
contemplado en el artículo 25 de dicha Ley. 

7.6  Política de Liquidez.  
 
El Fondo deberá mantener en todo momento en su cuenta de 
disponibilidades de efectivo, bancos y cartera de inversiones 
financieras a plazo menores a seis meses, un mínimo del cero 
punto cincuenta por ciento del valor del Activo Neto. 

7.7  Política de financiamiento 
 
El Fondo, con previa autorización de la Junta Extraordinaria de 
Tenedores, podrá adquirir financiamiento y cualquier otro tipo 
de préstamo posteriormente a la primera colocación de valores 
conforme a las condiciones y tasas de mercado, con 
instituciones bancarias o de crédito legalmente autorizadas 
para realizar operaciones activas en El Salvador, una autoridad 
Estatal competente para dicho efecto o institución extranjera, 
con sujeción a los siguientes parámetros: que la adquisición de 
financiamiento por parte del Fondo tenga como finalidad: a) la 
construcción inicialmente del proyecto Proyecto NNeo Nejapa, 
y cualquier nueva etapa, ampliación o mejoras en el Inmueble; 
b) Para atender necesidades transitorias de liquidez; c) Para 
cualquier otro destino que sea aprobado por la Junta General 
de Tenedores de Valores.  
 
Límite de financiamiento: El Fondo podrá adquirir deuda con 
Acreedores Financieros, pudiendo contabilizar en sus libros un 
monto máximo en un equivalente al cien por ciento (100.00%) 
del Valor del Patrimonio Autónomo al cierre del mes inmediato 
anterior a la solicitud de desembolso del crédito. Las 
modificaciones al porcentaje de financiamiento requieren de 
autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores. 
 

Garantías: La Junta General Extraordinaria de Tenedores de 
Valores podrá autorizar dar en garantía los activos del Fondo. 
 
Plazo: En ningún caso, el plazo del crédito podrá ser mayor a 
veinticinco años. 
 
Administración del financiamiento: La Titularizadora será la 
encargada de pactar los términos y condiciones de los 
financiamientos con los Acreedores Financieros, además de 
velar por el repago oportuno y por el cumplimiento de todas las 
condiciones establecidas en los contratos de financiamiento.  

7.8  Procedimiento en caso de liquidación 
 
Corresponde a Titularizadora y a los representantes de los 
tenedores de valores emitidos con cargo al Fondo, solicitar a la 
SSF que declare la procedencia de liquidar el Fondo. La solicitud 
deberá realizarse en la forma establecida en la Ley de 
Titularización de Activos y en la normativa aplicable. Se deberá 
seguir el orden de prelación de pagos detallado en el Art. 70 de 
la Ley de Titularización de Activos, como sigue: 1) Deuda 
Tributaria. 2) Obligaciones a favor de tenedores de valores. 3) 
Otros saldos adeudados a terceros. 4) Comisiones por gestión a 
favor de la Titularizadora y 5) Cualquier otro excedente se le 
devolverá al originador. 
 
8. ORIGINADOR  
 
Progreso e Inversiones S.A de C.V. fue constituida por un plazo 
indefinido en diciembre de 2012, bajo las leyes de la República 
de El Salvador, iniciando operaciones en abril de 2013. El giro 
principal está determinado por actividades inmobiliarias 
realizadas con bienes propios o arrendados. La Entidad es 
subsidiaria de Terra Global Corp. centra sus operaciones con 
compañías relacionadas; las cuales pertenecen al grupo 
empresarial Ternova. 
 
Con más de 50 años, el Grupo Ternova ha enfocado su 
estrategia en manufactura (Packing); parques logísticos y 
reciclaje, con el valor diferenciado de incorporar alta tecnología 
e innovación. El Grupo se ha caracterizado por tener una 
gestión de negocios ordenada para el desarrollo de sus 
diferentes empresas. El tipo de empaque producido por 
Ternova, es de tipo flexible y capaz de integrarse al ciclo 
económico circular. Cuenta con una de las plantas más 
modernas de reciclaje de polietilenos flexibles en la región. 
Ternova es el proveedor más importante de Centro América, 
con más del 50% de participación. 
 
Ternova ha expandido sus operaciones hacia el sudeste asiático, 
instalando una planta productiva en Vietnam.  En El Salvador 
posee cinco plantas, una distribuidora en República Dominicana 
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(RD), y cuenta con comercializadoras en toda la región 
centroamericana. Tienen clientes categoría A, que distribuyen 
productos en 39 países.  
 
Ternova está en proceso de desarrollar el proyecto NNeo 
Nejapa a través del Fondo, con el propósito de aprovechar el 
corredor logístico industrial de El Salvador. Según estudio de 
mercado, su ubicación en Nejapa le permitirá tener la mejor 
conectividad estratégica vial del país, favorecida por accesos 
tanto a oriente, occidente y norte. Para este proyecto, el 
Originador enajenará activos hacia el Fondo con la finalidad de 
buscar financiamiento y desarrollar el moderno proyecto. 
Ternova, no tiene experiencia en el manejo de centros 
logísticos, sin embargo, ha seleccionado a empresas de alto 
perfil para su operatividad y funcionamiento. Para el desarrollo 
de la logística operativa, contará con la experiencia de i) Latam 
Logistic Properties que es un desarrollador, promotor, 
propietario y operador líder de inmuebles logísticos modernos 
en mercados que se encuentran en vías de desarrollo, y de alta 
barrera de entrada en la región andina y centroamericana, y de 
ii) Cushman&Wakefield, expertos técnicos en desarrollo y 
comercialización de proyectos inmobiliarios corporativos de 
escala mundial, y que opera a través de 400 oficinas en 70 
países.  
 
Latam Logistic Properties, se caracteriza por operar 
edificaciones clase A con ubicaciones altamente estratégicas y 
con capacidad de cubrir la demanda de diferentes empresas 
que necesitan mejorar su distribución a través de diversos 
servicios.  
 
La diversificación económica, volatilidad de las materias primas, 
y el comportamiento de las importaciones y exportaciones; son 
consideradas como variables sensibles en los mercados metas 
atendidos por el proyecto. Dentro del análisis efectuado por 
SCR El Salvador la capacidad de los inmuebles para generar 
atracción entre los consumidores, el déficit de oferta de centros 
logísticos de excelente conectividad, y su resiliencia para 
sortear las tensiones económicas en periodos de crisis son 
variables de contrapeso para los riesgos del proyecto.  
 
9. PROYECTO  
 
El Fondo desarrollará un moderno complejo logístico (clase A) 
de tres naves industriales en una primera fase, en suma, 
tendrán una extensión superficial de 83,758 mts². La calificación 
asignada a este proyecto solo considera la primera etapa. El 
inmueble estará situado en el municipio de Nejapa, Carretera a 
Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro. El proyecto 
quedará perimetralmente cerrado con malla ciclón a tres 
metros de altura y tendrán un solo acceso de entrada y salida, 
donde estarán ubicadas las casetas de guardas y control de 

seguridad. El complejo se completa con zonas de parqueo para 
vehículos livianos, contenedores y de zonas verdes. 
 

El área operativa del centro logístico permitirá armonizar 
traslados de diversas mercaderías en horarios de trabajo que 
pueden extenderse durante las 24 horas. En la zona interna del 
proyecto, la mecánica de trasiego de mercadería se efectuará 
con montacargas hacia camiones con contenedores, con el 
objetivo de poder ser dirigidas a su destino final. 

Ubicación Geográfica 
 

 
 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 
Municipio de Nejapa, Carretera a Quezaltepeque, Km 22, Granja El Milagro. 

 

 
Los 83,758 mts² estarán divididos de la siguiente manera: 
Bodega B 100 (17,709.73 mts²), Bodega B 200 (31,356.86 mts²) 
y Bodega B 300 (34,691.50 mts²), distribuidas en un eje 
ortogonal de Sur-Oeste a Nor-Este. Cabe señalar, que el 
proyecto podrá ampliarse en una segunda fase hasta 27,007 
mts². El diseño de las calles internas es adecuado para el tráfico 
de vehículos livianos y para camiones con contenedores. Sus 
medidas están desde los 14.6 mts hasta los 21.9 mts en dos 
carriles, y de 7.76 mts en calles para vehículo liviano.  

 
Proyecto 

 

 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 
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El complejo contará con edificios periféricos para la atención del 
personal que trabajará en el interior y para los servicios 
adicionales (cuarto eléctrico, cuarto de bombas, planta de 
tratamiento de aguas servidas, cuarto de seguridad y caseta de 
acceso controlado, taller, comedor, baños, servicios sanitarios y 
área administrativa). De acuerdo al estudio de mercado, la 
posibilidad de completar el número de arrendatarios en el corto 
plazo es alta, debido a su estratégica ubicación y el déficit de 
metros cuadrados de bodegas clase A en la industria.  
 

Proyecto NNeo Nejapa 
 

 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 

 
El proyecto se construirá de manera continua en línea con la 
demanda del mercado. De acuerdo con los desarrolladores, se 
realizarán las diferentes naves, al tiempo que se avanzarán con 
los niveles comercialización. También, se trabajarán las obras 
complementarias y de infraestructura que cumplan con todas 
las funciones. La infraestructura se desarrollará con una calle 
principal de dos sentidos que comunicará la calle pública con las 
diferentes áreas del proyecto de Sur-Oeste a Nor-Este. Las 
diferentes construcciones estarán separadas; en el frente y 
fondo de cada una, se desarrollarán accesos internos del 
proyecto, zonas de maniobra y de parqueo para contenedores 
y vehículos livianos. 
 
El análisis incorpora la fortaleza del Complejo para generar un 
flujo de caja estable, con niveles de ocupación altos y estables; 
basado en el apoyo de la vasta trayectoria y experiencia de 
Latam Logistic Properties, Cushman & Wakefield y Grupo 
TERNOVA. SCR El Salvador, consideró las proyecciones de los 
costos de operación y las presiones que estos puedan generar 
en el flujo de caja, asimismo; analizó los escenarios del Estudio 
Técnico de Factibilidad, estudio de mercado y modelo 
financiero proporcionados por Ricorp Titularizadora. Esto con el 
propósito de reproducir la capacidad futura del Fondo para 
realizar los pagos del servicio de la deuda. 
 
Los supuestos en las proyecciones de los ingresos están 
fundamentados por el estudio de mercado realizado por 

Cushman & Wakefield. La investigación fue elaborada de junio 
a noviembre de 2022, lo que brinda datos recientes del 
mercado inmobiliario de la industria de parques logísticos. El 
desarrollo durante su etapa de construcción deberá contar en 
todo momento con una póliza de seguros global contra todo 
tipo de riesgo con el propósito de asegurar el 100% del valor de 
la obra al final del proyecto.  
 

El mercado objetivo del proyecto es diversificado en término de 
sectores, servicios y tipos de empresas. De acuerdo al estudio 
técnico de factibilidad los potenciales segmentos de mercado 
se agrupan en: manufactureras, logísticas y de distribución, 
Operadores de centros de distribución, comerciales y de 
comercio electrónico. Con empresas que operan en sectores de 
importación, exportación, maquilas, comunicación y 
transporte, entre otros. 
 
La demanda del proyecto fue estimada por la empresa 
comercializadora, a través de un análisis de clientes potenciales. 
El objetivo fue conocer la intención y apetito de empresas de 
alto perfil por naves industriales y centros logísticos. El 
resultado del estudio reflejó una demanda arrendable de 
98,049 mts². 

Entorno competitivo 
 

De acuerdo con el estudio de mercado, el proyecto tiene 
potencial de demanda significativa. El área de influencia directa 
esta interconectada con las principales carreteras 
interdepartamentales, permite la distribución a los diferentes 
centros de comercio, puertos y aeropuertos del país. El Parque 
logístico se ubicará a 57.4 kilómetros de distancia del 
Aeropuerto Internacional de El Salvador Oscar Arnulfo Romero 
y Galdamez y, aproximadamente a 10 kilómetros de las 
principales empresas del sector industrial, comercial y retail.  

 
Ubicación de centros logísticos principales 

 
 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 
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El mercado inmobiliario y logístico del país consta de 12 zonas 
francas y parques industriales, que totalizan 754,500 mts2 y, se 
proyecta un aumento de 339,800 mts2, con la incursión de tres 
nuevos proyectos, y ampliaciones de los ya existentes. El 
proyecto contará con un área arrendable de 83,758 m2, y se 
estima una demanda potencial de 98,049 m2. El 27.8% del área 
demandada se encuentra en ejecución de contrato y el 65.5% 
en negociaciones.  
 
El análisis reveló que los aspectos positivos del proyecto frente 
a sus competidores más directos son la ubicación geográfica, 
debido al traslado de importantes industrias al área de interés, 
la zona franca de Nejapa ha experimentado el mayor 
crecimiento del sector a nivel nacional en los últimos 5 años. De 
acuerdo al estudio de mercado, el proyecto responde a las 
tendencias actuales para el almacenamiento y consumo de 
bodegas clase A, debido a la amplia demanda de naves 
industriales y logísticas de última generación para aumentar 
inventarios y eficiencia.  
 
En El Salvador se concentra un inventario de 856,321 mts². 
Nejapa tiene un precio promedio en alquiler de logística de 
USD6.00 por mt². Este precio es ligeramente más alto en 
comparación con otros mercados. Principalmente, por la 
disponibilidad limitada de espacios industriales en la zona 
central y de mejor desplazamiento logístico.  
 

Mercado logístico e industrial de El Salvador 
 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 

Avance de la obra 
 
El proyecto se encuentra en la fase de obtención de permisos, 
donde reviste importancia el trámite del permiso de 
construcción, el cual a la fecha de este reporte no se había 
concluido. En el borrador del prospecto de la emisión, se 
contempla que se contará con el permiso de construcción 
previo a la integración del Fondo. Se prevé que la orden de inicio 
para la construcción este en el tercer trimestre del año en curso. 

Contrato de construcción 
 

El proyecto de contrato de construcción está bajo la modalidad 
de precio definido. El riesgo de desviaciones en los costos de 
mano de obra, servicios, suministros, equipo y otros costos de 
construcción será responsabilidad del CONTRATISTA. Previo al 
inicio de obras, existirá un anticipo por el 10% del precio del 
contrato. Dicho adelanto será utilizado únicamente por el 
CONTRATISTA para la compra de materiales, maquinaria y 
equipo que se utilizará para cumplir con el alcance del contrato.  
De acuerdo al borrador del contrato se efectuarán retenciones 
del 5%, de los pagos mensuales realizados al CONTRATISTA. Lo 
anterior, en relación con el calendario de pagos, y que servirá 
de garantía para el cumplimiento de los términos y condiciones 
pactadas en el contrato, así como la terminación de la obra y 
del alcance descrito en este documento. Una vez integrado el 
Fondo, la Titularizadora firmará el contrato, y verificará que el 
contrato de construcción suscrito tenga estipuladas las 
garantías necesarias: 
 
Garantía de buena inversión de anticipo: aquella que se otorga 
para garantizar que el anticipo efectivamente se aplique a la 
dotación y ejecución inicial del proyecto, la cual es necesaria 
presentar previo al desembolso por parte de la Titularizadora;  

Garantía de cumplimiento de contrato: aquella que se otorga 
para asegurar que el contratista cumple con todas las cláusulas 
establecidas en el contrato y que la obra, el bien o servicio 
contratado, sea entregado y recibido a entera satisfacción. 

Garantía de buena obra: aquella que se otorga para asegurar 
que el contratista responderá por fallas y desperfectos que le 
sean imputables durante el período que se establezca en el 
contrato. El plazo de vigencia de la garantía se contará a partir 
de la recepción definitiva de la obra; y otras garantías que la 
Titularizadora considere necesarias para garantizar la 
finalización del proyecto. Las garantías que se otorguen a favor 
del Fondo, deberán ser acorde al monto, riesgo y tipo de 
operación que se realice. 

9.1  Desarrollador del proyecto 
 

Latam Logistic Properties es un desarrollador, propietario y 
operador líder de bienes raíces logísticos modernos. El modelo 
de negocios se dirige al desarrollo de inmuebles en mercados 
de alto crecimiento, y con altas barreras de entrada en las 
regiones de los Andes y Centroamérica. Su enfoque estratégico 
se dirige a la demanda existente de empresas multinacionales y 
regionales que necesitan instalaciones modernas y edificios 
eficientes. Opera 701.667 mts² de capacidad instalada en 
parques logísticos. Actualmente administra: Costa Rica 
(187,531 mts²); Colombia (207,574 mts²), Perú (209,295 mts²). 

Mercado 
Inventarios 

(mts²) 
Disponibilidad Vacancia Precio 

Nejapa 178,821 0 0% 6
Carretara Sta. Lucía 374,000 16,000 4.28% 5.17
Carretera Comalapa 303,500 29,200 9.62% 4.25
Totales ES 856,321 45,200 5.28% 5.14

Clase 
Inventarios 

(mts²) 
Disponibilidad Vacancia 

Precio 
Logistica  

Clase A 373,600 16,000 4% 5.67
Clase B 295,221 12,000 4.06% 4.88
Clase C 187,500 17,200 9.17% 4.22
Totales ES 856,321 45,200 5.28% 4.92
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Su estrategia de expansión a futuro pretende dirigirse a los 
países de Panamá, Chile, Ecuador y El Salvador. 
 
Comercialización 
 
Cushman & Wakefield es una firma líder a nivel global en 
servicios inmobiliarios corporativos. Posee una alta 
diversificación de servicios: transacción de servicios, consultoría 
e investigación de mercado, gestión de proyectos, facilidad para 
el manejo de servicios, entre otros. Cuenta con un equipo de 
altos ejecutivos especializados en servicios logísticos e 
industriales. Esta en más de 70 países a nivel global, donde 
revisten importancia EEUU, China y la Zona Euro. Cuenta con 
más de 400 oficinas y 51,000 empleados. Cushman & Wakefield, 
se convertirá en el asesor y representante exclusivo para la 
estructuración del proceso comercialización del proyecto. A 
noviembre 2023, el nivel de comercialización promedio es de 
80.2% para la Fase I. 
 
10. ANÁLISIS DEL FONDO 

10.1  Análisis financiero 
 

Estructura financiera 
 

La clasificación del Fondo incorpora la vasta trayectoria de 
Logistic Latam Properties como líder desarrollador de 
inmuebles logísticos modernos, la experiencia Cushman & 
Wakefield a nivel global en servicios inmobiliarios corporativos, 
la fortaleza empresarial de Grupo de Ternova, y la experiencia 
de Ricorp Titularizadora administrando fondos de titularización 
inmobiliarios. Ponderan también a favor, la demanda en 
crecimiento de los espacios de bodega, ubicación estratégica 
identificada por estudio de mercado como el corredor logístico 
principal en el país, adecuada conectividad vial, la oferta de 
servicios acorde a la demanda y sólido desempeño del sector, 
incluso durante el periodo pandémico más profundo. En contra 
ponderan, la competitividad en crecimiento, un entorno de 
incertidumbre económica, inflación creciente, baja inversión 
extranjera directa, elevado riesgo país, endurecimiento de las 
condiciones financieras y una lenta recuperación del empleo.  
 
De acuerdo a cifras proyectadas, durante los primeros tres años 
de operaciones el balance del Fondo reflejará activos hasta por 
USD69.7 millones, favorecido por la evolución de los activos en 
titularización (proyección a diciembre 2025: 77.5% del balance). 
Dicha concentración en activos de inversión promediará para 
los próximos 10 años un 77.8% de los activos totales. En menor 
medida, se presupuestan los destinados a caja y equivalentes 
de efectivo e inversiones, que en promedio figuran con un 2.0% 
durante el mismo periodo. En dicha partida se mantendrán las 
cuentas para la realización de pagos a proveedores, flujos 

provenientes de cobros y cualquier otro ingreso relacionado 
con la operación.  
 

 
 

Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
 
El grado de compromiso del Originador con el proyecto a 
desarrollar por el Fondo es evidenciado por el aporte inicial a la 
estructura financiera, cediendo al Fondo los terrenos, permisos 
y especificaciones constructivas. De acuerdo a lo proyectado, el 
pasivo total (excluye excedentes del fondo) acumulará hasta 
2025 USD46.5 millones, 66.8% de la estructura financiera. 
Dentro de sus proyecciones iniciales, el Fondo no contempla 
incorporar más deuda dentro de un futuro previsible.  

 
Estructura financiera  

Proyecto Bodegas NNeo Nejapa 
 

 
 
Fuente: Modelo financiero FTIRTNNEO  
 
El patrimonio estará conformado por las participaciones 
emitidas. Inicialmente, colocará USD16.5 millones de la serie A. 
Luego proyecta la colocación de la serie B: USD1.2 millones, y 
de manera conjunta la serie C y D: USD4.7 millones, y en otras 
series USD12.6 millones. El Fondo repartirá dividendos que 
corresponderán al monto distribuible de los excedentes del 
ejercicio y de ejercicios anteriores, estos se pagarán en efectivo 
o en especie, con base a la política de distribución de dividendos 
establecida en los ordenamientos jurídicos suscritos.  
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Calidad de Activos 
 
Los activos en titularización poseen un buen potencial de 
plusvalía. Las instalaciones modernas para el mercado objetivo, 
alta demanda de naves industriales y una estratégica ubicación 
que permitirá una muy buena conectividad vial, y área logística 
de centros de distribución, son variables que ponderan 
favorablemente para rentabilizar los activos. Mantener una 
ocupación óptima será clave para generar los flujos necesarios 
para la viabilidad del Fondo. En su conjunto, de acuerdo a lo 
pronosticado el inmueble mantiene un nivel de ocupación 
óptimo durante los primeros 10 años de operaciones. 
 
Cobertura y capacidad crediticia  
 

El riesgo de acumulación de mayor deuda a la prevista está 
contenido debido que la Titularizadora y el contrato del 
préstamo bancario tendrá ratios de cumplimiento que 
restringirán la incorporación de financiamiento excesivo para 
apalancar los riesgos asumidos por el proyecto. De acuerdo al 
modelo financiero proporcionado por los estructuradores, el 
Fondo no incorporará deuda financiera adicional; lo cual 
conduce nuestro análisis a que el pago del servicio de la deuda 
se cumplirá según los plazos proyectados, toda vez que la 
ocupación de bodegas esté en niveles óptimos, y sus flujos se 
conserven estables.  
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora. 
*Cifras proyectadas. 2 años de periodo de gracias. 
 
Se valora en nuestro análisis que el Originador estará obligado 
a absorber futuros incrementos no programados en los costos 
de construcción. Esto sin perjuicio de lo establecido en la 
política de financiamiento del Fondo y de su facultad de 
estructurar nuevas series para obtener liquidez estrictamente 
para el desarrollo del proyecto. De acuerdo a lo proyectado, el 
Fondo deberá cumplir con el covenants financieros de 
cobertura del servicio de la deuda no menor a 1.0 veces en los 
primeros cinco años. El ratio de cobertura del servicio de la 

deuda mejorará gradualmente en la medida se amortice capital 
más interés. 
 

Endeudamiento 
 

El Fondo muestra una relación valor a préstamo en niveles 
adecuados; lo que permite reducir impactos en los márgenes de 
rentabilidad de los inversionistas durante el desarrollo y 
ejecución del proyecto. En función de las características del 
activo a titularizar, y su desarrollo, SCR El Salvador ha 
determinado a través de la información recibida que durante el 
periodo constructivo la estructura financiera no será 
modificada. El total del flujo de deuda será destinado como 
capital de trabajo, estrictamente para acciones constructivas.  
 
El EBIT proyectado refleja una moderada cobertura para 
atender los compromisos por intereses. En promedio cubrirá 
1.9 veces a lo largo de diez años iniciando en 2024, reflejando 
una mejora creciente. Iniciará en el año dos (2025) con 1.2 
veces y finalizaría en 2033 con 3.1 veces. Se espera que los 
indicadores se mantengan con una tendencia a mejorar 
explicado por la estabilidad en los niveles de ocupación 
proyectados y de las menores presiones de financiamiento 
externo, el cual reflejará una tendencia decreciente una vez 
inicié la amortización de capital más intereses.  
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora. 
 
A pesar de los efectos originados por la pandemia, un escenario 
de inflación creciente y sectores económicos aún en 
recuperación; SCR El Salvador considera que la industria 
inmobiliaria destinada a bodegas continuará resiliente a los 
retos del entorno en el corto y mediano plazo; lo cual puede 
contribuir a que el proyecto generare los flujos suficientes para 
cubrir el servicio de la deuda.  
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Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
 
Durante la fase de construcción, el riesgo de la deuda está 
directamente relacionado a la tasa de interés. En el largo plazo, 
dicha tasa está expuesta a riesgos de mercado no controlados 
por el Fondo. Los flujos de deuda del proyecto son sensibles a 
variaciones en la tasa fijada, debido a que la institución bancaria 
puede efectuar ajustes a discreción. El financiamiento estará 
garantizado con primera hipoteca. Será constituida por la 
Titularizadora, haciéndola efectiva por el 100.0% de su valor a 
favor del Banco. Una vez la construcción haya finalizado, el 
riesgo estará vinculado a la generación de flujos a través de 
rentas, y la capacidad de estos de absorber los gastos de 
funcionamiento del Fondo, y el pago de servicio de la deuda. 
 

  
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Excluye excedentes del Fondo. 
 
Liquidez  
 
Sin perjuicio de las políticas de inversión de los flujos financieros 
del Fondo, establecidas en el contrato, el Fondo deberá 
mantener en todo momento en su cuenta de disponibilidades 
de efectivo, bancos y cartera de inversiones financieras a plazo 
menores a seis meses, un mínimo cero punto cincuenta por 
ciento del valor del Activo Neto. Dicho ratio de liquidez 
proyectado a 10 años promediaría arriba del 4.5%.  
 
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
 
Rentabilidad  
 

Los flujos del Fondo estarán altamente vinculados al retorno 
derivado de los alquileres de las bodegas y otros servicios. Los 
contratos serán a largo plazo, lo cual brinda previsibilidad de 
flujos en la razonabilidad de las proyecciones analizadas. Se 
espera que exista una alta renovación de los contratos debido 
que el centro logístico albergará un buen número de empresas 
consolidadas. Bajo un escenario normal, los supuestos 
incorporados en el modelo financiero proporcionados por la 
Titularizadora se alinean al registro en la muestra observada de 
las estadísticas reales del sector y déficit de oferta en bodegas 
clase A, reflejadas en la investigación de mercado realizada por 
Cushman & Wakefield. 
 
Con un área superficial rentable de 86,271mts², las rentas 
anuales por metro cuadrado en promedio serán de USD6.6 
millones en el año tres de operación, y con un nivel de 
ocupación del 100%. El modelo financiero proporcionado por 
los estructuradores incorpora incrementos escalonados entre el 
3.0% al 3.5%, lo cual está contemplado en los borradores de 
contratos de arrendamiento proporcionados por la 
Titularizadora.  
 

 
 

Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Cifras proyectadas 

Deuda 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033

Deuda*/Patrimonio 2.0     2.1   2.0   1.9   1.8   1.7   1.5   1.4   1.3   1.1   

Activo/patrimonio 3.0     3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   

Ingresos total/Intereses 1.5        1.4      1.7      1.9      2.0      2.2      2.5      2.8      3.2      3.7      

EBIT/Intereses 1.2        1.2      1.5      1.6      1.7      1.9      2.1      2.3      2.7      3.1      
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De acuerdo a lo proyectado, la localización, calidad de los 
activos, y relaciones contractuales de largo plazo con clientes 
permitirían al Fondo mantener tasas altas de ocupación. El 
sector inmobiliario en centros logísticos y bodegas fue resiliente 
al periodo de confinamiento del año 2020. Las empresas 
adaptaron de forma rápida sus procesos de distribución lo cual 
beneficio al sector. El buen desempeño del centro logístico 
estará determinado por la capacidad de los administradores de 
adaptar la estrategia comercial al entorno competitivo, 
económico y social.  
 
El proyecto en su etapa de ejecución estará expuesto a factores 
externos no controlados por el administrador, entre estos: la 
competitividad, un mercado relativamente pequeño, un lento 
crecimiento de la economía, una diversificación baja de los 
sectores productivos. En contrapeso, ponderan a favor la 
experiencia de Logistic Latam Properties como líder 
desarrollador de inmuebles logísticos modernos, la experiencia 
Cushman & Wakefield a nivel global en servicios inmobiliarios 
corporativos. 
 
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Cifras proyectadas. 

10.2  Análisis de sensibilidad 
 

SCR El Salvador realizó un análisis de la suficiencia de flujos 
durante la vida económica, aplicando escenarios de estrés 
sobre los supuestos más sensibles a los rendimientos del 
proyecto, considerando principalmente los niveles de 
ocupación. La sensibilización reproduce diversos escenarios que 
podrían afectar el desempeño estimado del Fondo. El modelo 
busca reproducir de manera independiente lo que pasaría con 
los flujos, si el proyecto no alcanza niveles de ocupación optimo, 
se considera un nivel del 95.0% en un horizonte de 10 años a 
partir del año 2025. 
 
Escenario base  
 

Los niveles de ocupación alcanzan un nivel de ocupación del 
100%. Los flujos generan una cobertura promedio del servicio 
de la deuda de 1.1 veces calculada para un promedio de 10 años 
a partir del 2025 (limite: mayor a 1.0 veces). Mientras que la 
relación deuda neta a EBITDA se ubica en un promedio de 5.5 
veces. Lo anterior, considerando que las estimaciones 
proyectadas se cumplirán según lo estimado en el modelo 
financiero proporcionado por la sociedad Titularizadora.  

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por Ricorp Titularizadora. 
 
 

Escenario ocupación 95% 
 
Los niveles de ocupación alcanzan un nivel del 95.0% si todo lo 
demás permanece constante. Los flujos generan una cobertura 
promedio del servicio de la deuda de 1.1 veces calculada para 
un promedio de 10 años a partir del 2025 (límite: mayor a 1.0 
veces). Mientras que la relación deuda neta a EBITDA se ubica 
en un promedio de 5.8 veces. Lo anterior, considerando que las 
estimaciones proyectadas no cumplirán con una ocupación del 
100%.  

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 
 

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 
 
 
 

Rentabilidad 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033

Gastos operativos/ingresos 21.1% 17.3% 14.9% 15.7% 15.2% 15.4% 15.5% 15.7% 15.9% 16.1%

Gastos totales/ingresos 87.7% 88.5% 72.5% 69.0% 64.3% 60.2% 56.0% 51.9% 47.6% 43.3%

Margen operativo 78.9% 82.7% 85.1% 84.3% 84.8% 84.6% 84.5% 84.3% 84.1% 83.9%

Excedente  Neto  12.3% 11.5% 27.5% 31.0% 35.7% 39.8% 44.0% 48.1% 52.4% 56.7%

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

NNEO Nejapa Deuda neta /Patrimonio ICSD* Deuda neta/EBITDA

Escenario base 1.1 veces 1.1 veces 5.5 veces 

Escenario 95% 1.1 veces 1.1 veces 5.8  veces 
* Sin incluir efectivo

NNEO Nejapa Deuda neta /Patrimonio ICSD* Deuda neta/EBITDA

Escenario base 1.1 veces 1.1 veces 5.5 veces 

Escenario 95% 1.1 veces 1.1 veces 5.8  veces 
* Sin incluir efectivo
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11. RIESGO LEGAL 
 
SCR El Salvador, complementa su análisis con opiniones legales 
determinadas por asesores expertos. Estrictamente en el 
ámbito legal, en este tipo de transacciones los riesgos surgen de 
los contratos de titularización, de la constitución del patrimonio 
autónomo, del prospecto de emisión y de la misma venta y 
colocación de los títulos. De acuerdo con la opinión legal, la 
titularización ha sido estructurada siguiendo los lineamientos 
que la normativa legal dicta, el contrato de permuta y 
titularización están acorde con los requisitos formales que exige 
la Ley. El perito valuador cumple con lo establecido por la ley y 
se encuentra debidamente inscrito ante la Superintendencia del 
Sistema Financiero (SSF).  
 
Cabe reiterar que, para los efectos legales del Fondo, el 
inmueble deberá estar libre de gravámenes. La Ley de 
Titularización antes mencionada en su Art. 45, prohíbe 
titularizar activos que no tengan ese estatus. Al respecto, en el 
proyecto del contrato de permuta; en la Cláusula II, literal A) 
Declaraciones del permutante 4 y 5, el Originador declara que 
de acuerdo con las certificaciones extractadas extendidas por el 
Registro de Propiedad los inmuebles a titularizar están libres de 
gravamen. 
  

El riesgo de liquidez esta mitigado, el contrato de titularización 
y prospecto citan al Originador obligado a dar soporte 
financiero una vez el presupuesto esté afectado por factores 
externos. En caso de insolvencia por parte del Originador, el 
Fondo posee la facultad de adquirir financiamiento previo a 
autorización de la Junta Extraordinaria de tenedores que tengan 
como finalidad la culminación de aspectos constructivos y 
generar otras inversiones. 
 
Esto no constituye una recomendación legal, ni confirma que 
las opiniones legales son suficientes o absolutas. 
 
 

___________________________________________________ 
SCR El Salvador da clasificación de riesgo a este emisor julio 2023. Toda la 
información contenida en el informe que presenta los fundamentos de 
clasificación se basa en información obtenida de los emisores y suscriptores y 
otras fuentes consideradas confiables por SCR El Salvador. SCR El Salvador no 
audita o comprueba la veracidad o precisión de esa información, además no 
considera la liquidez que puedan tener los distintos valores tanto en el mercado 
primario como en el secundario. La información contenida en este documento 
se presenta tal cual proviene del emisor o administrador, sin asumir ningún tipo 
de representación o garantía. 
 
 

“SCR El Salvador considera que la información recibida es suficiente y 
satisfactoria para el correspondiente análisis.” 
 
“La clasificación expresa una opinión independiente sobre la capacidad de la 
entidad calificada de administrar riesgos” 
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Anexo 1 
 

 
Fuente: Modelo financiero proporcionado por Ricorp Titularizadora. 
 

 
Fuente: Modelo financiero proporcionado por Ricorp Titularizadora. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 
Balance General (USD) 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032
ACTIVO 
Efectivo y Equivalentes 2,139,206         639,861             1,182,881         890,124             149,375             175,894             231,194             288,208             347,505             409,720
Inversiones financieras -                      274,167             663,542             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             
Cuentas por cobrar -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0
CAPEX -                      -                      -                      -                      -                      107,714             218,680             332,997             450,770             572,104
Terreno, planos y permisos 16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265
B 100 -                      7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970
B 200 -                      13,117,111       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723
B 300 A -                      15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601
Costos directos -                      10,638,701       11,370,278       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815
Gastos Financieros capitalizados 1 -                      447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289
Gastos Financieros capitalizados 2 -                      547,905             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585
Gastos Financieros capitalizados 3 -                      670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494
Gastos Financieros capitalizados 4 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0
Gastos Financieros capitalizados 5 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0
Gastos Capitalizados 467,528             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322
Otros Activos 
TOTAL ACTIVO 19,100,000       66,863,686       69,652,949       69,742,784       69,002,034       69,136,268       69,302,534       69,473,864       69,650,935       69,834,485       
PASIVO 
Préstamos -                      43,628,790       45,500,000       43,702,622       41,570,876       39,244,938       36,707,116       33,938,110       30,916,858       27,620,383       
Préstamos 1 -                      9,689,000         9,689,000         9,306,257         8,852,313         8,357,015         7,816,599         7,226,953         6,583,592         5,881,624         
Préstamos 2 -                      15,139,790       17,011,000       16,339,017       15,542,026       14,672,432       13,723,621       12,688,378       11,558,828       10,326,381       
Préstamos 3 -                      18,800,000       18,800,000       18,057,347       17,176,538       16,215,491       15,166,896       14,022,779       12,774,438       11,412,378       
Préstamos 5 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      
Préstamos 6 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      
Depósitos en garantía -                      183,844             501,030             516,023             531,474             547,399             563,810             580,724             598,157             616,124             
Cuentas por pagar al Originador -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      
Gastos acumulados y Cuentas Por Pagar -                      525,000             525,000             525,000             -                      -                      -                      -                      -                      -                      
Excedentes acumulados del Fondo -                      126,052             726,919             2,599,140         4,499,684         6,943,931         9,631,607         12,555,030       15,735,920       19,197,977       

TOTAL PASIVO 0 44,463,686 47,252,949 47,342,784 46,602,034 46,736,268 46,902,534 47,073,864 47,250,935 47,434,485

PATRIMONIO
Títulos de Participación 19,100,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00
Capital pagado en exceso 0.00
Ganancia no realizada en valuación de AF
TOTAL PATRIMONIO 19,100,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 19,100,000 66,863,686 69,652,949 69,742,784 69,002,034 69,136,268 69,302,534 69,473,864 69,650,935 69,834,485

11.2% 1.4% 2.7% 2.7% 1.6% 1.7% 1.7% 1.8% 1.9% 2.0%
Activo neto 19,100,000 22,526,052 23,126,919 24,999,140 26,899,684 29,343,931 32,031,607 34,955,030 38,135,920 41,597,977

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 
Estados de Determinación de Excedentes 
(USD) 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032
Ingresos totales del Fondo 1,028,841.56 5,238,462.03 6,805,714.05 7,009,754.61 7,220,070.13 7,436,857.15 7,660,318.45 7,890,663.29 8,128,107.56
Ingreso por Alquileres 919,218.56 4,639,411.54 6,135,764.95 6,319,304.34 6,508,452.40 6,703,384.02 6,904,279.62 7,111,325.37 7,324,713.34
Ingresos por CAM 105,053.55 574,162.67 630,805.24 651,306.41 672,473.87 694,329.27 716,894.97 740,194.06 764,250.37
Ingresos Financieros 4,569.44 24,887.82 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86
Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Egresos totales -902,789.73 -4,637,594.71 -4,933,493.69 -4,838,466.68 -4,643,304.42 -4,477,282.03 -4,293,186.39 -4,091,414.78 -3,868,872.98
Gastos Operativos -107,198 -585,880 -643,679 -664,598 -686,198 -708,499 -731,525 -755,300 -779,847
Gastos Administrativos -27,577 -139,182 -184,073 -232,385 -195,254 -201,102 -207,128 -213,340 -219,741
Gastos del Fondo -82,599 -179,359 -189,069 -201,650 -216,213 -233,925 -251,961 -272,448 -294,181
Gastos financieros -685,417 -3,733,173 -3,916,673 -3,739,833 -3,545,640 -3,333,757 -3,102,572 -2,850,327 -2,575,103
Excedente del Ejercicio 126,051.83 600,867.32 1,872,220.35 2,171,287.93 2,576,765.72 2,959,575.12 3,367,132.06 3,799,248.51 4,259,234.59
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Anexo 10:  Certificación de Accionistas Relevantes del Representante de 
Tenedores de Valores  

, _____________________________________________ __ 
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San Salvador, 08 de diciembre de 2023 

Licenciado 
Remo José Martín Bardi Ocaña 
Director Ejecutivo 
RICORP Titularizadora, S.A. 
Presente 

Estimado Licenciado Bardi: 

Por este medio se hace de su conocimiento que al 7 de diciembre de 2023 existe en nuestra 
nómina de accionistas sólo una sociedad con más del 10% de participación social de la sociedad. 

En razón de lo anterior a continuación se detalla el accionista con más del 10% de participación 
social de LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, la cual es 
nuestra Holding. 

ACCIONISTA PARTICIPACION % 
FINANCE EXCHANGE AND TRADING COMPANY 99% 

Así mismo se hace de su conocimiento que el Ingeniero Roberto Joseph Zamora Llanes es el único 
accionista con más del 10% de la participación accionaria de la sociedad Finance Exchange And 
Trading Company. 

Además, se hace constar que respecto al proceso de titularización del Fondo de Titularización de 
Inmuebles de Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, a esta fecha no existe relación, ya sea de 
propiedad, comercial u otra con otros participantes del proceso de titularización excluyéndose 
las relaciones que surjan como productos de la emisión. 

Atentamente, 

Sandra María Munguía Palomo 
Representante Legal 
LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 
Casa de Corredores de Bolsa 

Edificio INSIGNE oficina 602, Local 7, Av. Las Magnolias #206, Col. San Benito 
San Salvador, El Salvador, C.A. – Teléfonos (503) 2566- 6000 y 2524-5893 Ext. 700 

LAFISE VALORES DE EL SALVADOR S.A. DE C.V. 
CASA DE CORREDORES DE BOLSA 

:::::::--,.. 
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